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PROLOGO. 

L o s d i f e r e n t e s t r a t a d o s q u e M é x i c o h a c e l e b r a d o c o n 
fas p o t e n c i a s e s t r a n j e r a s , ya p a r a a b r i r n e g o c i a c i o n e s d e 
a m i s t a d y d e c o m e r c i o , ya p a r a c o n c l u i r las g u e r r a s q u e 
le ha s i d o p r e c i s o s o s t e n e r , ya , en fin, p a r a m a r c a r l o s lí-
m i t e s d e su t e r r i t o r i o , así c o m o t a m b i é n l a s d i s p o s i c i o n e s 
l e g i s l a t i v a s y a d m i n i s t r a t i v a s q u e le h a s i d o i n d i s p e n s a b l e 
e s p e d i r , á c o n s e c u e n c i a d e la e n t r a d a l i b r e q u e c o n c e d i ó 
á l o s e s t r a n j e r o s y d e l a s r e l a c i o n e s c o n t r a i d a s p o r é s t o s 
c o n los h i j o s de l pa i s , h a n f o r m a d o ya u n n ú m e r o c o n s i -
d e r a b l e d e d e c r e t o s , q u e por s u n a t u r a l e z a d e b e n e s t a r e n 
c o l e c c i o n s e p a r a d a d e los d e m á s q u e c o n s t i t u y e n n u e s t r a 
l eg i s l ac ión e n s u s o t r o s r a m o s . 

A e s t a c o l e c c i o n n o h e m o s v a c i l a d o l l a m a r l e "Derecho 
internacional mexicano;* p u e s t o q u e es la f u e n t e d e d o n d e 
d e b e n s a c a r s e lo s p r i n c i p i o s a d o p t a d o s en n u e s t r a R e p ú -
bl ica p a r a m a n t e n e r s u s r e l a c i o n e s c o n las p o t e n c i a s e s -
t r a n j e r a s . P a r a f o r m a r l a h e m o s a d o p t a d o l o d o lo q u e pu-
d i e r a s e r , n o s o l o ú t i l y n e c e s a r i o , s i n o a u n c u r i o s o , d e s d e 
n u e s t r a i n d e p e n d e n c i a h a s t a la f e c h a , p r o c u r a n d o h a c e r 
c ó m o d a su l e c t u r a p o r m e d i o d e u n í n d i c e fác i l y s e n c i l l o . 



N u e s t r o p r inc ipa l ob je to al e m p r e n d e r es ta tarea ha si-
do el p o n e r al a l c a n c e d e todos , p e r o m u y p a r t i c u l a r m e n -
te al d e los e s t r a n j e r o s q u e h a b i t a n en n u e s t r o sue lo , las 
leyes á q u e d e b e n a r r eg l a r se en sus n e f b c i o s , y los m e -
dios q u e el las m i s m a s les faci l i tan pa ra la segu r idad d e 
s u s p e r s o n a s é i n t e r e s e s . 

B ien c o n o c e m o s q u e es ta pa r t e de n u e s t r a legis lac ión 
está todavía , p o r dec i r lo así, en sus p r inc ip ios , y q u e e s ab-
s o l u t a m e n t e i n d i s p e n s a b l e el q u e se d ic ten a l g u n a s m e d i -
das s ab i a s y p r u d e n t e s s o b r e m u c h o s d e los d i f e r en t e s v 
d e l i c a d o s p u n t o s q u e ab raza , cuya neces idad p o r o t ra par-
t e e s c a d a d i a m a s imper iosa ; pe ro c o m o n o nos e s pos ib l e 
d e s c e n d e r á p o r m e n o r e s , ni n o s h a l l a m o s c a p a c e s d e t r a -
tar á f o n d o es tas m a t e r i a s , n o s h e m o s c o n f o r m a d o con ha-
ce r la pub l i cac ión d e los - E l e m e n t o s del d e r e c h o in te rna -
c iona l d e H e n r y W h e a t o n , " y a c o m p a ñ a r á ella la p r e -
sen te co lecc ion , pa ra q u e m a s f á c i l m e n t e p u e d a n no ta r se 
los h u e c o s q u e l a m e n t a m o s , y q u e ¡ojalá se l lenen p o r 
n u e s t r o s m a n d a t a r i o s con el ac ie r to q u e es d e desear ! 

E D I T O R E S . 

• 

D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L 
MEXICANO. 

S. 1.—Tratados celebrados en la villa de Córdova el 24 de Agosto 
de 1821, en t r e los Sres. D. J u a n O-Donojú y D. Agustín de I t u r -

liide. 

[Agosto 24 do 1821 . ] 

1. Esta América se reconocerá por nación soberana é i nde -
pendiente, y se l lamará en lo sucesivo Imperio Mexicano. 

2 . El gobierno del imperio será monárquico constitucional 
moderado." 

3 . Será llamado á reinar en el imperio mexicano (previo el 
ju ramento que designa el art . 4 del plan), en pr imer lugar el Sr. 
D. Fernando VII, rey católico de España, y por su renuncia ó 
no admisión, su he rmano el serenísimo Sr . infante D. Cárlos; por 
su renuncia ó no admisión, el serenísimo Sr. infante D. Franc is -
co de Paula; por su renuncia ó no admisión, el serenísimo Sr. D. 
Cárlos Luis, infante de España, antes heredero de Et rur ia , hoy de 
Luca; y por renuncia ó no admisión de éste, el que las cortes del 
imperio designaren. 

4 . El emperador lijará su corte en México, que será la capi-
tal del imperio. 

5 . Se nombrarán dos comisionados por el Exmo. Sr . O-Do-
nojú, los que pasarán á la corte de España á poner en las reales 
manos del Sr . D. Fernando Vil copia de este tratado, y esposi-
cion que le acompañará para que sirva á S. M. de antecedente, 
mientras las cortes del imperio lo ofrecen la corona con todas las 
formalidades y garantías que asunto de tanta importancia exige; 
y suplican á S. M. que en el caso del art. 3 se digne noticiarlo 
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á los serenísimos señores infantes l lamados en el mismo artículo 
por el orden que en él se nombran , in te rponiendo su benigno i n -
f lujo para que sea una persona de las señaladas de su augusta casa 
la que venga á este imper io , por lo q u e se interesa En ello la 
prosperidad de ambas naciones , y por la satisfacción que recibi-
rán los mexicanos en añadir este vínculo á los demás de amistad, 
con que podrán y qu ie ren unirse á los españoles. 

6 . Se nombrará inmedia tamente , con fo rme al espíritu del 
plan de Iguala, una j u n t a compuesta de los pr imeros hombres del 
imperio por sus vir tudes , por sus dest inos, por sus fortunas, r e -
presentación y concepto, de aquellos que es tán designados por la 
opinion general , cuyo n ú m e r o sea bas tan te considerable para que 
la reun ión de luces asegure el acier to en sus determinaciones, 
que serán emanaciones de la autor idad y facul tades que les c o n -
cedan los ar t ículos s iguientes . 

7 . La junta de que trata el ar t ículo anter ior , se l lamará j u n -
ta provisional guberna t iva . 

8 . Será individuo de la jun ta provisional de gobierno el t e -
niente genera l D. Juan O - D o n o j ú , en consideración á la conve-
niencia de que u n a persona de su clase t enga una par te activa é 
inmediata en el gobierno, y de que es indispensable omi t i r a l g u -
nas de las que estaban señaladas en el espresado plan, en confor-
midad de su mismo espír i tu . 

9 . La junta provisional de gobierno tendrá un presidente 
nombrado por ella misma, y cuya elección recaerá en uno de los 
individuos de . su seno, ó fuera de él, que reúna la pluralidad a b -
soluta de sufragios; lo q u e si en la p r imera votacion no se verifi -
case, se procederá á s egundo escrut inio, en t rando á él los dos 
que hayan reunido mas votos. 

1 0 . El pr imer paso de la jun ta provisional de gobierno, será 
hacer un manifiesto al públ ico, de su instalación y motivos que 
la reunieron, con las demás esplicacionos q u e considere conve-
nientes para ilustrar al pueblo sobre sus intereses y modo de pro-
ceder en la elección de d iputados á cor tes , de que se hablará 
después. 

1 1 . La jun ta provisional de gobierno nombra rá en seguida 
de la elección de su pres idente , una regenc ia compuesta de tres 
personas de su seno ó fuera de él, en qu ien resida el poder e j e -
cutivo, y que gobierne e n n o m b r e del monarca , hasta que éste 
empuñe el cetro del imper io . 

1 2 . Instalada la j u n t a provisional, gobernará in ter inamente 
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conforme á las leyes vigentes, en todo lo que no se oponga al 
plan de Iguala, y mientras las cortes forman la consti tución del 
Estado. 

13. La regencia inmedia tamente despues de nombrada, pro-
cederá á la convocación de cortes, conforme al método que d e -
te rmine la j u n t a provisional de gob ie rno ; lo que es conforme al 
espíritu del art . 2 4 del citado plan. 

14. El poder ejecutivo reside en la regencia, el legislativo 
en las cor tes ; pero como ha de mediar a lgún t iempo antes que 
éstas se reúnan , para que ambos no recaigan en una misma a u -
toridad, ejercerá la jun ta el poder legislativo: pr imero, para los 
casos que puedan ocurr i r , y que no den lugar á esperar la r e u -
nión de las cortes, y entonces procederá de acuerdo con la regen-
cia: segundo, para servir á la regencia de cuerpo auxiliar y c o n -
sultivo en sus determinaciones. 

IT). Toda persona que pertenece á una sociedad, alterado el 
sistema de gobierno, ó pasando el pais á poder de otro principe, 
queda en el estado de libertad natural para trasladarse con su 
fo r tuna adonde le convenga, sin que haya derecho para privarle 
de esta libertad, á menos que tenga contraída alguna deuda con 
la sociedad á que pcrtenecia, por delito, ó de otro de los modos 
q u e conocen los publicistas: en este caso están los europeos ave-
cindados en Nueva-España, y los americanos residentes en la P e -
nínsula; por consiguienli», serán arbitros á permanecer , adoptando 
ésta ó aquella patria, ó á pedir su pasaporte, que no podrá n e -
gárseles, para salir del reino en el t iempo que se prefije, l levan-
do ó trayendo consigo sus familias y bienes; pero satisfaciendo á 
la salida por los últimos, los dr rechos de esportacíon establecidos 
ó que se establecieren por quien pueda hacerlo. 

1 ti. No tendrá lugar la anterior alternativa respecto de los 
empleados públicos ó militares que notor iamente son desafectos á 
la independencia mex icana ; sirio que éstos necesai jámente saldrán 
de este imper to dentro, del término que la regencia prescriba, lle-
vad lo sus intereses, y pagando los derechos de que habla el a r -
t ículo an ter ior . 

17. Siendo un obstáculo á la realización de este tratado la 
ocupación de la capital por las tropas de la Península , se hace in-
dispensable vencerlo; pero como el primer gefe dele jérc i to imperial, 
uniendo sus sent imientos á los de la nación mexicana, desea no 
conseguirlo con la fuerza, para lo que le sobran recursos, sin em-
bargo del valor y constancia de dichas tropas peninsulares, por al 



falta de medios y arbitrios para sostenerse, contra el sistema a d o p -
tado por la nación entera; D. J u a n O-Donojú se ofrece á emplear 
su autoridad para que dichas tropas verifiquen su salida sin e f u -
sión de sangre, y por una capitulación honrosa. 

Villa de Córdova, 2 4 de Agosto de 1 8 2 1 . — A g u s t í n de Itur-
bide.—Juan O-Donojú. 

!N'. 2 .—Acia de independencia . 

[Octubre 6 do 1821.] 

La soberana jun ta provisional gubernativa del imperio mex ica -
no, congregada en la capital de él en 2 8 de Setiembre anter ior , 
pronunció la siguiente 

ACTA DE INDEPENDENCIA DEL IMPERIO MEXICANO. 

La nación mexicana, que por trescientos años, ni ha tenido v o -
luntad propia, ni libre el uso de la voz, sale hoy de la opresion 
en que ha vivido. 

Los heroicos esfuerzos de sus hijos han sido coronados, y está 
consumada la empresa e ternamente memorable , que un genio su-
perior á toda admiración y elogio, por el amor y gloria de su p a -
tria, principió en Iguala, prosiguió y llevó al cabo arrollando o b s -
táculos casi insuperables. 

Restituida, pues, esta par te del Septentrión al ejercicio de cuan-
tos derechos le concedió el Autor de la naturaleza, v reconocen 
por ínagenables y sagrados las naciones cultas de la tierra, en l i -
bertad de constituirse del modo que mas convenga á su felicidad, 
y con representantes q u e puedan manifestar su voluntad y sus d e -
sun ios , comienza á hacer uso de tan preciosos dones, y declara 
so lemnemente por medio de lao'iinla suprema del imperio, que 
es nación soberana c independiente de la ant igua España, con 
quien en lo sucesivo no mantendrá otra unión que la de una 
amistad estrecha en los términos que prescribieren los tratados: 
que entablará relaciones amistosas con las demás potencias, p je -
cutando respecto de ellas cuantos actos pueden y están en pose-
sión de ejecutar las otras naciones soberanas: que va á constituir-
se con arreglo á las bases que en el plan de Iguala v tratados de 
Cordova estableció sabiamente el pr imer gefe del ejército imperial 

de las tres garantías, v en fin, q u e sostendrá á todo t rance y con 
sacrificio de los haberes y vidas de sus individuos (si fuere nece -
sario) esta so lemne declaración hecha en la capital del imperio, á 
2 8 de Set iembre del año de 1 8 2 1 , pr imero de la independencia 
mex icana .—Agus t ín de Iturbide.—Antonio, obispo de la Puebla. 
—Juan O-Donojú.—Manuel de la Barcena.—Matías Monleagudo. 
—Mdro Vane:..—Air. Juan Francisco de Azcárate.—Juan José 
Espinosa de los Monteros —José María Fagoaga.—José Miguel 
Guridi y Alcocer.—El Margues de Salvatierra.—Fl donde de Ca-
sa de lleras Solo.—Juan Bautista Lobo.—Francisco Manuel Sán-
chez de Tagle.—Antonio de t¡ama y Córdova.—José Manuel Sar-
torio.—Manuel Yclazquez de León.—Manuel Montes Arguelles.— 
Manuel de la Sota Riva —El Marques de San Juan de Ragas — 

José Ignacio Carda Illueca.—José María de Rus/amante.—José 
María Cervantes y V el asco.—Juan Cervantes y Padilla.—José 
Manuel Yelazquez de la Cadena.—Juan de Ilorbegoso.—Nicolás 
Campero.—El Conde de Jala y de Regla.—José María de Eche-
vers y Valdivieso.—Manuel Martínez Mamila —Juan Bautista 
Ras y Guzman.—José María de Jáuregui.—José Rafael Suarez 
Pereda.—Anastasio Rnstamante.—Isidro Ignacio de ¡caza —Juan 
José Espinosa de los Monteros, vocal secretario. 

Tendrálo entendido la regencia , mandándola imprimir , publ i -
car y circular. México, 0 de Octubre de 1 8 2 1 , pr imero de la 
independencia de este impe r io .—Anton io , obispo de la Puebla , 
p r e s i d e n t e . — J u a n José Espinosa de los Monteros, vocal secretario. 
- José Rafael Suarez Pereda, vocal secretario. 

>. 3 . — R e g l a s para el cumpl imien to del a r t . 16 de las t r a t ados de 

Córdova. 

[Octubre 18 do 1821 . ] 

La soberana junta provisional gubernat iva del imperio lia a co r -
dado, que para el cumpl imiento del art . 16 de los tratados de 
Córdova, tenga presente la regencia las reglas siguientes. 

Pr imera . Nada mas escandaloso que la asonada del 5 de J u -
lio, practicada para la deposición del mando del Conde del Nena-
dito, por solo la causa de considerarlo adicto á la independencia, 
ó incapaz de adoptar todas las medidas necesarias para impedir su 
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curso: por lo mismo resultará como regla, que se hal larán en el 
caso de salir fuera del imperio todos los que cooperaron á ella: 
pero los efectos del olvido de dicho acontecimiento, convenido con 
los Exmos. Sres. 1). Agust ín de I turbide y D. Juan O-Dono jú , la 
calificación de notoriedad que exige el ar t iculo, y la escepcion que 
pueda tener descendiéndose á la aplicación' individual por e n g a -
ños, sorpresas, compromisos etc. , deberá ser á calificación de la 
regencia por los medios que crea justos y legales, para dis t inguir 
el que se halla ó no en el caso de su aplicación. 

Segunda . Parece claro son desafectos notor iamente los e m -
pleados públicos y mil i tares, que escediendo los límites que les 
prescribía el cumpl imiento de sus respectivas obligaciones, q u i -
sieron aun despues de l 1 3 de Set iembre sostener la capital contra 
toda posibilidad y contra la orden de sus respectivos gefes; pero 
aun en t re éstos podrá haber muchos á quienes mil causas obliga-
rían a esta conducía, y que no pueden por ella juzgarse nuestros 
enemigos. 

Tercera Acredi taron su desafecto á la independencia los que 
en las j u n t a s de autor idades y militares, celebradas duran te el 
mando int ruso del Sr . Novel la, se singularizaron é hicieron a l a r -
mas contra el sistema, desacreditándolo y agotando las espresiones 
todas para decir mal contra él, zaherirlo y ridiculizarlo; los que 
estuvieron en este caso, difícilmente podrán no estar c o m p r e n d i -
dos en el artículo 1 0 , pues n inguna causa les obligaba al aca lo-
ramiento y exaltación q u e manifestaron. 

Cuarta. Los empleados de todas clases que emigraron de los 
pueblos en donde se j u r ó la independencia, á los lugares que se 
mantenían por el an t i guo gobierno, en ese mismo hecho acret l i -
jan hallarse comprendidos en el ar t . 10; poro que esta regla de -
be quedar sujeta á var ias escopciones, porque muchas otras c a u -
sas han podido inf luir para la salida de aquellos del lugar de su 
residencia, las que cal if icará la regencia. 

Quinta. Ul t imamente , los que por medio de los papeles p ú -
blicos que han escrito manifes taron su positiva aversión al s is te-
ma, y los que han a b a n d o n a d o sus encargos públicos y no lian 
concurr ido á sus respectivos tribunales v oficinas al desempeño de 
sus obligaciones, desde el establecimiento del nuevo gobierno; to -
dos estos demuest ran su desafecto, v si éste lleca al urado de no-
toriedad que exige el a r t . I 0, lo calificará la regencia del i m p e -
rio, según los respectivos casos y circunstancias de los individuos 
por los medios justos v legales. 

y ' . 4 .—Se designa el escudo de a rmas del imperio, y los eolores 

de su pabel lón. 

¡Noviembre 2 de 1821.] 

Enterada la soberana junta provisional gubernativa de este i m -
perio de lo que espuso V. E. de orden de la regencia con fechas 
0 y 1 0 del inmediato Octubre, manifestando la necesidad de d e -
te rminar el escudo de armas imperiales, v los sellos que deben 
servir para la autenticidad de ciertos papeles, y la q u e hay t a m -
bién de fijar el pabellón nacional, ha resuelto lo p r imero : que las 
a rmas del imperio para toda clase de sellos, sea solamente el n o -
pal nacido de una peña que sale de la laguna, y sobre él parada 
en el pié izquierdo una águila con corona imperial . Lo s e g u n -
do: que el pabellón nacional y banderas del ejército deberán ser 
tricolores, adoptándose perpetuamente los colores verde, blanco v 
encarnado en fajas verticales, y dibujándose en la blanca una águi-
la coronada ; todo en la forma que presenta el adjunto d i se -
ño. (1) 

5 .—Instalación del congreso: bases const i tucionales: au tor idades 

que lian de e j e rce r los poderes: j u r a m e n t o de la regencia. 

[Febrero 24 de 1822 . ] 

Los diputados (pie componen este congreso, y que representan 
la nación mexicana, se declaran legí t imamente consti tuidos, v que 
reside en él la soberanía nacional. 

En consecuencia, declaran que la religión católica apostólica 
romana, será la única del Estado, con osclusion de otra alguna. 

Que adapta para su gobierno la monarquía moderada const i tu-
cional, con la denominación de Imperio Mexicano. (2) 

El soberano congreso llama al trono del imperio, conforme á 
la voluntad genera l , á las personas designadas en el t ratado de 
Córdova. (3) 

No conviniendo queden reunidos el poder legislativo," el e j ecu -

(1) Confirmada por decreto de 7 de Enero de 1892. 
(2) Derogado por decreto de 8 de Abril de 1823. 
(3) Derogado por el misino. 



tívo y el judieiario, declara el congreso q u e se reserva el e je rc i -
cio del poder legislativo en toda su estension, delegando in te r ina-
mente el poder ejecutivo en las personas que componen la actual 
regencia, y el judieiario en los tribunales que ac tua lmente exis-
ten, ó que se nombraren en adelante, quedando unos y otros cuer-
pos responsables á la nación por el t iempo de su administración 
con arreglo á las leyes. 

El congreso soberano deejara la igualdad de derechos civiles 
en todos los habitantes libres del imperio, sea el que quiera su 
origen en las cuatro partes del mundo. 

La regencia para ent rar en el ejercicio de sus funciones', liará 
el juramento s iguiente . 

¿Reconocéis la soberanía de la nación mexicana, representada 
por los diputados que ha nombrado para este congreso cons t i tu -
yen te?—Sí reconozco.—¿Jurá is obedecer sus decretos, leyes, ó r -
denes y constitución que éste establezca, conforme al objeto para 
que se lia convocado? ¿Y mandarlos observar y ejecutar? ¿Con-
servar la independencia, libertad é integridad de la nación, ia re-
ligión católica apostólica romana, con intolerancia de otra a lguna 
(iconservar el gobierno monárquico moderado del imperio, y reco-
nocer los llamamientos al trono, conforme al tratado de Córdova), 
y promover en todo el bien del imper io?—Sí j u r o . — S i así lo hi-
ciereis, Llios os ayude, y si no, os lo demande . 

Tendrálo entendido la regencia etc. 

N. 6 .—Reconocimiento de la nación Colombiana-

[Abril 29 de 1822.] 

El soberano congreso consti tuyente.mexicano, que desde el mo-
mento de su instalación se propuso respetar los sagrados derechos 
del hombre , sea cual fuere su origen en las cuatro partes del 
mundo, v seña ladamente el q u e tienen todos los pueblos para 
constituirse en el modo y forma que mas convenga á sus i n t e r e -
ses, deseando dar un testimonio público de esta verdad y del a p r e -
cio que le merecen las virtudes de los habitantes de la república 
de Colombia, que por ellas, unidas a sus patrióticos esfuerzos v 
extraordinarios sacrificios se elevaron al rango que hoy ocupa tan 
d ignamente , decreta : 

MEXICANO. 9 

1 Que el imperio mexicano reconoce solemnemente á la n a -
ción Colombiana, en la clase de potencia libre e independiente; y 
á su gobierno en la forma republicana determinada en su const i -
tución, guardándole las preeminencias y derechos que por el de 
gentes le per tenecen. 

á . En consecuencia, se autoriza á la regencia para que en 
uso de sus atribuciones entable las relaciones qué estime c o n d u -
centes á la felicidad de ambas naciones. 

N. 7. - S o b r e enr iados á las potencias e s t r an je ra s . 

[Mayo 4 de 1822.] 

El soberano congreso consti tuyente mexicano ha decretado lo 
que sigue. 

Los individuos que se comisionen cerca de las potencias 
designadas por la junta provisional gubernativa, deberán ser n a -
tivos del pais, ó con residencia á lo menos de siete años; pero no 
se ent iende esto respecto de aquellos que hubieren sido n o m b r a -
dos por el gobierno antes de este decreto. 

2 . Las instrucciones que la regencia del imperio diere á e s -
tos comisionados, no necesitan del examen y aprobación de S. M. 

3. Se esceptúan las que se dieren al enviado á Roma, a u n -
que deberá también formarlas la regenoia, oyendo antes á los r e -
verendos arzobispos y obispos del imperio, en cuyo estado las pa-
sará á S. M. para su conocimiento y aprobación. 

La regencia pasará también á S. M. para su aprobación, 
el presupuesto de gastos y "sueldos que haya señalado á los c o m i -
sionados. (VéaSe la orden de 18 de Abril de 182,3.) 

P¡. 8.—Se dec la ran insubs is tentes el plan de igua la , los t r a t a d o s 

de Córdova y el decre to de 24 de Febrero de IS22 . 

[Abril 8 de 1823.] 

El soberano congreso consti tuyente mexicano declara. 
1 • J amas hubo derecho para sujetar á la nación mexicana á 

n inguna ley ni t ratado, sino por sí misma ó por sus representan-
tes nombrados según el derecho público de las naciones libres. 



En consecuencia, no subsisten ei plan de Iguala, t ra tados de Cór-
dova, ni el decreto de 2 4 de Febrero de 1 8 2 2 por lo respect ivo 
á la forma de gobierno que establecen, y l lamamientos q u e hacen 
á la corona; quedando la nación en absoluta libertad para c o n s t i -
tuirse como le acomode 

2 . Quedan vigentes por libre voluntad de la nac ión , las t res 
garant ías de religion, independencia y union , y lo demás q u e con-
t ienen los mismos plan, tratados y decreto, que no se oponga al 
ar t ículo anter ior 

fi. 9 .—Escudo de a n u a s y pabellón nacional . 

[Abri l 14 d e 1823 . ] 

El soberano congreso consti tuyente mexicano, a consecuencia 
de la consulta del gobierno de 9 del corr iente , sobre si ha de v a -
riarse ó no el escudo de a rmas y pabellón nac iona l , se h a se rv i -
do decretar . 

1. Que el escudo sea el águila mexicana parada en el p ie iz-
qu i e rdo sobre u n nopal q u e nazca de una peña en t re las aguas de 
la laguna, y agarrando con el derecho una cu lebra en ac t i tud de 
despedazarla con el pico; y que orlen este blasón dos r a m a s , la 
una de laurel y la otra de encina , conforme al diseño q u e usaba 
el gobierno de los pr imeros defensores de la independenc ia . 

2 . Que en cuanto a l pabellón nacional se esté al adop tado 
basta aquí , con la única diferencia de colocar el águila s i n coro-
na, lo mismo que deberá hacerse en el escudo. 

J¡. 10 .—Sobre envío de un agente íi Uoma. 

[Abril 18 de 1823 . ] 

El soberano congreso const i tuyente, en sesión de ayer h a t e -
nido á bien acordar lo s iguiente . 

Que el gobierno sin perder de vista el cump l imien to del a r t í -
culo i del decreto de 4 de Mayo del año an te r io r , y espec ia l -
men te el I . ° sobre la calidad de naturaleza y residencia q u e 
deben tener los enviados de la nación mexicana , p roporc ionándo-
los de modo que por su estado é idoneidad representen su c a r á c -
ter de independencia , cerca de la potencia donde deban M-, puede 
inmedia tamente proceder ál envió de un agente á la cor te de Ro-

ma con el objeto de manifestar á su Santidad, que la religión c a -
tó apostólica romana es la única del estado, y t r ibutar le á c o n -
secuencia los respetos que le son debidos como cabeza de la Igle-
sia, ínterin se le puedan remit ir las instrucciones que deban d á r -
sele con arreglo al artículo 3 del espresado decreto. Abril 18 de 
1 8 2 3 . 

N- — F ó r m u l a de las car tas de na tu r a l eza . 

[Mayo 16 de 1823 . ] 

El soberano congreso consti tuyente, en sesión de este día ha 
tenido á bien decre tar , que el supremo poder ejecutivo para dar 
las cartas de naturaleza, use de la fórmula siguiente. 

El supremo poder ejecutivo nombrado provisionalmente por el 
soberano congreso mexicano, á todos los que las présen os vieren 
y en tendieren , sabed: Que habiendo 1). N. natural de (el puoblo) 
provincia de (el n o m b r e de ella) en (ol estado ó reino) solicitado 
car ta de na tura leza , y hecho constar sor C. A. R. y que c o n c u r -
ren en su persona las circunstancias que le pueden hacer m e r e -
cedor de esta gracia, hemos tenido á bien proponer lo al soberano 
c o n g r e s o ; quien por decreto de (el día, mes y año), se ha servido 
conceder al espresado N. carta de naturaleza para que sea habido 
y reputado por mexicano en toda la nación, y goce en ella los 
fue ros y derechos que como lal le corresponden conforme á la 
consti tución hasta ahora adoptada, y di m a s leyes vigentes, s u j e -
tándose á las cargas y obl igaciones quo aquella y estas prescriben 
á los mexicanos, y especialmente á cuanto se disponga en la cons -
titución peculiar de la nación. 

Por tanto, mandamos á lodos los tr ibunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, asi • civiles como mili tares y 
eclesiásticas, que tengan y reputen al mencionado N. como m e -
xicano, guardándole y haciéndole guardar los fueros y derechos 
q u e como t;il le corresponden conforme a la constitución y leyes 
vigentes, y á las que en adelante se establezcan: v que esta carta 
se dirija al interesado para los fines (pie le convengan.—Es dada 
en México (dia, mes y año) .—Firman los individuos del supremo 
poder ejecutivo.—A 1). N. (el ministro de justicia). (Véase la ley 
de 14 de Abril de 1828.) 

T. n i . — 3 



S. 12.—Autorización para ce leb ra r un t r a t ado pror is ional de co-

mercio con los comisionados del gobierno español . 

[Julio 21 de 1823.] 

El soberano congreso mexicano lia tenido á bien decretar. 
1 . Se autoriza al supremo poder ejecutivo para que proceda 

á concertar con los comisionados del gobierno español un tratado 
•provisional de comercio. 

2 . Es te tratado no se tendrá por concluido ó perfeccionado 
sin que preceda el exámen y aprobación del congreso. 

fi. 13 .—Potenc ias con las cuales pueden en tab la rse re laciones . 

[Julio 24 de 1823.] 

Habiendo tomado en consideración el soberano congreso mex i -
cano la consulta del supremo poder ejecutivo de 5 de Abril ú l t imo 
que V. E. se sirvió dirigir en carta de 1 3 del corr iente, sobre 
que en observancia del ar t ículo 2 4 , capítulo 2 0 del reglamento , 
se declare por el congreso, con que potencias deberá el gobierno 
entrar en relaciones, se acordó lo s iguiente: Se autoriza al supre-
mo poder ejecutivo para que aL-ra, por ahora , relaciones de amis-
tad con las potencias que juzgue opor tuno, á fin de obtener pr in-
cipalmente el reconocimiento de nuestra independencia. 

14.—Pern:Í50 a los e s t r au j e ro s p a r a t e n e r par te en minas . 

[Octubre 7 de 1823 ] 

El soberano congreso mexicano ha tenido 6 bien decretar . 
1. Se suspenden por ahora la ley 1 2 , título 10 , libro 5 .° v 

la 5.», titulo 4 8 , libro 6.® de la Recopilación de Castilla; la ley 
1 . ' , titulo 1 0 , libro 8 , y las comprendidas en el título 2 7 , libro 
9 de la Recopilación de Indias; j un to con el artículo 1.° del 
título 7 de las ordenanzas de minería, las cuales exigían á los e s -
tranjeros para poder adquir ir y trabajar minas propias, el estar 
naturalizados ó tolerados con espresa licencia del gobierno. 

2 . Esta suspensión ún icamente habilita é los estranjeros pa-

ra pactar con los dueños de minas que necesiten habilitación t o -
da clase, de avios en los términos que ambas partes tengan por 
mas conveniente , hasta poder adquirir en propiedad acciones en 
las negociaciones que habil i ten, advertidos de quedar sujetos en 
todo á nuestras ordenanzas para el laborío de las minas v benef i -
cio de los minerales, y á las demás obligaciones y cargas con q u e 
la nación concede la propiedad en tales fundos á todo ciudadano. 

3 . En consecuencia se les prohibe el registrar minas nuevas, 
denunciar las desamparadas ni adquir ir par te en otras que las que 
habil i ten, sea cual fue re el título con que pudieran cohonestar su 
adquisición. 

4 . No se hace por ahora novedad alguna en puntos de a l ca -
bala y fuero del azogue, que espresamente se halla esceptuado de 
toda cont r ibución: los demás art ículos del consumo de la minería 
quedan sujetos á la alcabala eventual que se les exige. 

IV 13—Se a p r u e b a la conducta del supremo poder ejecutivo en la 

dec la rac ión de cont inuar la g u e r r a á España. 

[Octubre 25 de 1823.] 

El soberano congreso mexicano, instruido por el gobierno de 
la conducta que ha observado el gobernador español de la for ta-
leza de San J u a n de Ulúa, ha tenido á bien decretar. 

Que la conducta del supremo poder ejecutivo en la declaración 
de cont inuar la guerra á España ha sido conforme al voto de la 
nación mexicana, conveniente á su decoro y necesaria á su inde-
pendencia . 

Jí. 16.—Tratado celebrado con la r epúb l i ca de Colombia. 

[Diciembre 2 de 1823.] 

El soberano congreso consti tuyente mexicano, tomando en .con-
sideración el t ratado celebrado en t re el plenipotenciario de la re-
pública de Colombia y el de este gobierno, en 3 de Octubre del 
presente año , se ha servido aprobarlo con las limitaciones si-
guientes . 

Pr imera . Que al art . 2 se suprima todo lo que comprende 
desde las palabras " y t ranqui l idad." 



DERECHO INTERNACIONAL 

Segunda. Que q u e d e suprimido el art . 1 0 . 
Tercera . Que i gua lmen te lo quede el 1 1 en su pr imera par-

te, subsistiendo la s e g u n d a sobre desertores. 
Cuar ta . Que se s u p r i m a en el art . 1 4 la palabra de " juez 

arb i t ro ." 
Lo tendrá entendido e tc . t 

Tratados de que habla el decreto anterior. 

En el nombre de Dios, soberano gobernador del u n i v e r s o . — E [ 
gobierno de la repúbl ica de Colombia por una parte, y por otra 
el de la nación mex icana , animados de los mas sinceros deseos de 
te rminar las calamidades de la presente guerra á que se han vis-
to provocados por el gob ie rno de S. M. C. el rey de España , de-
cididos á emplear todos sus recursos y fuerzas mar í t imas y terres-
tres para sostener e f icazmente su libertad é independencia , y d e -
seosos de que esta liga sea general en t re todos los Es tados de la 
América, antes española , para que unidos, fuertes y poderosos 
sostengan en común la causa de su independencia, q u e es el ob-
jeto primario de la ac tua l contienda, han nombrado p l en ipo t en -
ciarios para discutir, a r r eg la r y concluir un tratado de unión , l i -
ga y confederación; á sabe r : 

S. E. El l ibertador pres idente de Colombia al honorab le Sr. 
Miguel de Santa Maria, minis t ro plenipotenciario y enviado e s -
t raordinar io ¡le esta r epúb l i ca cerca del gobierno de México: el 
supremo gobierno de la nación mexicana al Exmo. S r . D. Lúeas 
Aíaman, secretario i n t e r ino de Estado y del despacho de re lac io-
nes esteriores é in ter iores . 

Los cuales despues d e haber cangeado sus plenos poderes , ha-
llados en buena y deb ida forma, han convenido en los ar t ículos 
siguientes: 

1 . La república de Colombia y la nación mex icana se unen , 
ligan y confederan desde ahora para siempre en paz y guer ra , pa-
ra sostener con su in f lu jo v fuerzas marí t imas y -terrestres, en 
cuanto lo permitan las circunstancias, su independencia de la n a -
ción española y de cua lqu ie ra otra dominación es t ran jera , y ase -
gurar despues de reconocida aquella su mutua prosper idad, la 
mejor armonía y b u e n a correspondencia, as'í entre los pueblos, 
subditos y c iudadanos de ambos Estados, como con las domas po-
tencias con quienes d e b e n entrar en relaciones. 

2 . La república de Colombia y la nación mexicana se p r o -

meten por tanto y contraen espontáneamente un pacto perpetuo 
de alianza íntima y amistad firme y constante para su defensa co-
m ú n , obl igándose á socorrerse mú tuamen te y á rechazar en c o -
mún todo ataque ó invasión que- pueda de alguna manera a m e -
nazar la seguridad de su independencia y libertad, su bien r ec í -
proco y general v su tranquil idad interior, s iempre que para este 
ú l t imo caso preceda requer imiento por uno ú otro d e ambos g o -
biernos legí t imamente establecidos. 

3 . A fin de concurr ir á los objetos indicados en el artículo 
anter ior , las partes contratantes se comprometen á auxiliarse re-
c íprocamente con el número de fuerzas terrestres que se acuerde 
por convenios particulares, según lo exi jan las circunstancias, y 
mient ras d u r e la necesidad ó conveniencia de ellas. 

4 . La marina nacional de ambas partes cualquiera que sea, 
estará asimismo dispuesta al cumplimiento de las precedentes es-
t ipulaciones. 

5 . En los casos repentinos de m ú t u o auxilio, ambas partes po-
drán obrar host i lmente con todas sus fuerzas disponibles en los 
terri torios de la dependencia de una ú otra, s iempre que las cir-
cunstancias del momento no den lugar á ponerse de acuerdo a m -
bos gobiernos. Pero la parte q u e así obrase deberá cumpli r y 
hacer cumpli r los estatutos, ordenanzas y leyes del Estado respec-
tivo en cuanto lo permitan las mismas circunstancias, v hacer res-
petar y obedecer su gobierno. Los gastos que se hubiesen i m -
pendido en estas operaciones, se l iquidarán por convenios separa-
dos, y se abonarán un año despues 'de la conclusión de la presen-
te guer ra . 

0 . Ambas partes contratantes se obligan á prestar cuantos 
auxilios estén á su alcance á los bajeles de guerra y mercantes 
que llegaren á los puertos de su pertenencia por causa de averia 
ó cualquier otro motivo, y como tal podrán carenarse, repararse, 
hacer víveres, armarse, aumenta r su armamento y sus tripulacio-
nes basta el estado de poder cont inuar sus viajes ó cruceros á es-
pensas del Estado ó part iculares á quienes correspondan. 

7. A fin de cortar los abusos escandalosos que puedan causar 
en alta mar los corsarios armados por cuenta de los particulares, 
en perjuicio del comercio nacional y el de los neutrales, convie-
nen ambas partes en hacer estensiva la jurisdicción de sus juzga-
dos ó cortes mar í t imas á los corsarios que navegan bajo el pabe-
llón de una y otra, y sus presas indist intamente, siempre que no 
puedan navegar fácilmente hasta los puertos de su procedencia ó 



que haya indicios de haber cometido escesos contra el comercio 
de las naciones neutrales con quienes ambos Estados desean cul-
tivar la mejor armonia y buena inteligencia. 

8 . Ambas partes se garant izan mu tuamen te la integridad de 
sus terri torios en el mismo pié en que se hallaban antes de la 
presente guer ra , reconociendo igualmente por partes integrantes 
de una y otra nación todas las provincias que aunque gobernadas 
an te r io rmente por autoridad del todo independiente de la de los 
antiguos vireinatos de México y .Nueva-Granada, se hayan conve-
nido ó se convinieren de un modo legítimo en formar un solo 
cuerpo de nación con ellos. 

La demarcación especificada de todas y cada una de las 
partes que componen la integridad espresada en el artículo p r e -
cedente, se liará por espresa declaración y mutuo reconocimiento 
de ambas partes, luego que el próximo congreso consti tuyente 
mexicano haya decretado la constitución de la nación 

10 . S i por desgracia se in ter rumpiere la tranquilidad interior 
cu a lguna par te de los Estados mencionados por hombres t u r b u -
lentos, sediciosos y enemigos de los gobiernos legí t imamente cons-
tituidos por el voto de los pueblos, libre, quieta y pacíf icamente 
espresado en vir tud de sus leyes, ambas partes se comprometen 
solemne y fo rmalmente á hacer causa común contra ellos, aux i -
liándose mu tuamen te con cuantos medios estén en su poder hasta 
lograr el restablecimiento del orden y el imperio de sus leyes, en 
los^ términos y bajo las condiciones espresadas en los artículos 2 

1 1 . Toda persona que sublevándose hiciere armas contra uno 
ú otro gobierno establecidos por los modos legítimos espresados 
en el artículo anter ior , y fugándose de la justicia fuese encontra-
do en el territorio de a lguna de las partes contratantes, será en-
tregada y remitida á disposición del gobierno que tiene conoci-
miento del delito y en cuya jurisdicción deba ser juzgada, luego 
que la par te ofendida haga su reclamación en forma. Los d e -
sertores de los ejércitos y fuerzas navales de una y otra par te , se-
rán comprendidos en este art ículo. 

1-2. Para es t rechar mas los vínculos que deben un i r en lo 
venid«© á ambos Estados, y al lanar cualquiera dificultad q u e pue-
da presentarse é in te r rumpi r de algún modo su buena correspon-
dencia y armonía, se formará una asamblea compuesta de dos ple-
nipotenciarios por cada parte, en los mismos términos v con las 
mismas tormalidades que en conformidad de los usos establecidos 

deben observarse para el nombramiento de los ministros de. igual 
clase cerca de los gobiernos de las naciones es t ranjeras . 

13 . Arabas partes se obligan á interponer sus buenos oficios 
con los gobiernos de los demás Estados de la América, antes es-
pañola, para entrar en este pacto de unión, liga v confederación 
perpetua. 

1-í . Luego que se haya conseguido este g rande é importante 
objeto, se reunirá una asamblea general de los Estados amer ica -
nos, compuesta de sus plenipotenciarios, con el encargo de •au-
mentar de un modo mas sólido y estable las relaciones int imas 
que deben existir en t re todos y cada uno de ellos, v que les sirva 
de consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en los 
peligros comunes, de liel intérprete de sus tratados públicos, 
cuando ocurran dificultades, y de juez árbitro y conciliador en sus 
disputas y diferencias. 

15 . Siendo el istmo de Panamá una parte in tegrante de Co-
lombia, y el punto mas adecuado para aquella augusta reunión, 
esta república se compromete gustosamente á prestar á los pleni-
potenciarios que compongan la asamblea de los Estados america-
nos, todos los auxilios que demanda la hospitalidad entre pueblos 
hermanos, y el carácter sagrado é inviolable de sus personas. 

10. La nación mexicana contrae desde ahora igual obligación 
siempre que por los acontecimientos de la guerra , ó por el c o n -
sent imiento de la mayoría de los Estados americanos, se reúna la 
espresada asamblea en el territorio de su dependencia en los mis-
mos términos en que se ha comprometido la república de Colom-
bia en el artículo anterior , asi con respecto al istmo de Panamá 
como de cualquiera otro punto de su jurisdicción que se crea 
á propósito para este interesantísimo fin, por su posicion central 
entre los Estados del Norte y del Mediodía de esta América, a n -
tes española. 

1 7. Este pacto de unión, liga y confederación perpetua no 
in ter rumpirá en manera alguna el ejercicio de la soberanía n a -
cional de cada una de las partes contratantes, así por lo que mi-
ra á sus leyes y el establecimiento y forma de sus gobiernos res -
pectivos, como con respecto á sus relaciones con las demás n a -
ciones estranjeras. Pero se obligan espresa é irrevocablemente á 
no acceder á las demandas de indemnización, tr ibutos ó exaccio-
nes que el gobierno español pueda entablar por la pérdida de su 
ant igua supremacía sobre estos paises ó cualquiera otra nación en 
nombre y representación suya, ni ent rar en tratado a lguno con 



España ni otra nación, en per juicio y menoscabo ile nues t ra inde-
pendencia, sosteniendo en todas ocasiones y lugares sus intereses 
recíprocos con la dignidad v ene rg ía propias de naciones libres ó 
independientes, amigas, h e r m a n a s v confederadas. 

18. Este tratado de amistad, liga y confederación perpetua, 
será ratificado por el gobierno de la nación mexicana en el tér-
mino de dos meses, contados desde la fecha, y por el de la repú-
blica de Colombia tan p ron tamen te como pueda obtener el con-
sent imiento y aprobación del congreso, en observancia de lo dis-
puesto en el art . 18 , sección 2 " de la constitución de la repú-
blica. Las ratificaciones serán cangcadas sin demora y en el tér-
mino que permi te la distancia que separa á ambos gobiernos. 

E n fe de lo cual los mencionados plenipotenciarios han firma-
do esta convención, y sel lado con los sellos respectivos. 

Hecho en la ciudad de México, á 3 de Octubre de 1 8 2 3 . — 
Decimotercio de la independencia de Colombia, y tercero de la 
de México. Miguel Sania María.—Lúeas Alaman.—Aquí el s e -
llo de Colombia ,—Aquí el de México. 

N, 17.—Acta cons t i tu t iva de la federación 

[ l incro 31 de 1824.] 

El supremo poder ejecutivo, nombrado provisionalmente por el 
soberano congreso const i tuyente mexicano, á todos los que las 
presentes vieren y en tend ie ren , sabed: Que el soberano congreso 
consti tuyente ha decretado lo que sigue. 

El soberano congreso const i tuyente mexicano ha tenido á bien 
decre tar la siguiente 

Acia constitutiva de la federación. 

FORMA DE GOBIERNO Y RELIGION. 

Art. 1 . La nación mexicana se compone de las provincias 
comprendidas en el terri torio del vireinato llamado antes Nueva 
España; en el que se decia capitanía general de Yucatán y en el 
de las comandancias genera les de provincias internas de Oriente 
y Occidente. 

Art. 2 . La nación mexicana es libre é independiente para 

s iempre de España, y de cualquiera otra potencia, y no es ni p u e -
de ser patrimonio de n inguna familia ni persona. 

Art. 3 . La soberanía reside radical y esencialmente en la n a -
ción, y por lo mismo per tenece esclusivamente á ésta el de recho 
de adoptar y establecer por medio de sus representantes la forma 
de gobierno y domas leyes fundamenta les q u e le parezca mas con-
veniente para su conservación y mayor prosperidad, modi f i cándo-
las ó variándolas, según crea convenirle mas. 

Art. 4 . La religión de la nación mexicana es y será perpe-
tuamente la católica, apostólica, romana . La nación la protege 
por leyes sábias y justas, v prohibe el ejercicio de cualquiera otra. 

Art. 5 . La nación adopta para su gobierno la forma de re-
pública representat iva popular federal. 

Art. 0 . S u s par tes integrantes son Estados independientes, li-
bres, y soberanos en lo que esclusivamente toque á su administra-
ción y gobierno interior, según se detalle en esta acta, y en la 
consti tución general . 

Art. 7 . Los Estados de la federación son por ahora los s i -
guientes: el de Guanajuato, el interno de Occidente, compuesto 
de las provincias de Sonora y Sinaloa; el interno de Oriente, com-
puesto de las provincias de Coahuila, Nuevo León, y los Tejas; 
el in terno del Norte compuesto de las provinciasde Chihuahua , I)u-
rango y Nuevo México; el de México, el de Michoacán, el de Oa-
jaca, el de Puebla de los Angeles, el de Querétaro, el de S. Luis 
Potosí, el de Nuevo Santander que se llamará el de las Tamaulipas, 
el de Tabasco, el de Tlaxcala, el de Yeracruz, el de Xalisco, el de 
Yucatán, el de los Zacatecas, las Californias y el partido de Coli-
ma (sin el pueblo de Tonila, que seguirá unido á Xalisco) serán 
por ahora Terr i tor ios de la federación, sujct&s inmedia tamente á 
los supremos poderes de <'113. Los partidos y pueblos (jue c o m -
ponian la provincia del istmo de Guazacualco, volverán á las que 
an tes han pertenecido. I,a laguna de Términos corresponderá al 
Estado de Yucatán. 

Art. 8 . E n la consti tución se podrá aumenta r el n ú m e r o de 
los Estados comprendidos en el artículo anter ior , y modificarlos 
según se conozca ser mas conforme á la felicidad de los pueblos. 

DIVISION DE PODERES. 

Art. 9 . El poder supremo de la federación se divide para su 
ejercicio en legislativo, ejecutivo v judicial; y jamas podrán reu-
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nirse dos ó mas de éstos en una corporacion ó persona, ni depo-
sitarse el legislativo en u n individuo. 

PODER LEGISLATIVO. 

Art. 10. El poder legislativo de la federación residirá f n una 
cámara de diputados, y en u n senado, que compondrán el c o n -
greso general . 

Art. 11 . Los individuos de la cámara de diputados y del se-
nado serán nombrados po r los ciudadanos de los Estados en l a 
forma que prevenga la const i tución. 

Art. 1-2. La base para nombrar los representantes de la c á -
mara de diputados, será la poblacion. Cada Es tado-nombrará dos 
senadores, según prescriba la constitución. 

Art. 13 . Per tenece eselusivamente al congreso general dar 
leyes y decretos: 

L Para sostener la independencia nacional, v proveer á la 
conservación y seguridad de la nación en sus relaciones e s t e n o -
res. 

II. Para conservar la paz y el orden público en el interior de 
la federación, y p romover su ilustración y prosperidad general . 

III. Para m a n t e n e r la independencia*de los Estados entre sí. 
IV Para proteger y a r reg la r la libertad de imprenta en toda 

la federación. 

Y. Pa ra conservar la u n i ó n federal de los Estados, arreglar 
definit ivamente sus límites y terminar sus diferencias. 

\ I. Para sostener la igualdad proporcional de obligaciones y 
derechos que los Estados t ienen ante la ley. 

VII. Para admit i r nuevos Estados ó Territorios á la Union fe-
deral , incorporándolos en la nación. 

VIH. Para lijar cada año los gastos generales de la nación, 
en vista de los presupuestos que le presentará el poder ejecutivo. 

l-\. 1 ara establecer las contr ibuciones necesarias á cubrir los 
gastos generales de la Repúbl ica , determinar su inversión, v t o -
mar cuenta de ella al poder ejecutivo. 

X. Para ar reglar el comerc io con las naciones estranieras, v 
en l re los dilcrentes Estados de la federación y tribus de ' lo s i n -
dios. J 

XI. Para contraer deudas sobre el crédito de la República, v 
designar garantías para cubrir las . 

XII. Para reconocer la deuda pública de la nación, y señalar 
medios do consolidarla, J 

XIII. Para declarar la guerra en vista de los datos que le pre-
sente el poder ejecutivo. 

XIV. Para conceder patentes de corso, y declarar buenas ó 
malas las presas de m a r y t ierra. 

XV. Para designar y organizar la fuerza a rmada de mar y 
tierra, fijando el cupo respectivo á cada Estado. 

XVI. Para organizar, a rmar y discipl inar la milicia de los Es-
tados, reservando á cada uno el nombramiento respectivo de of i -
ciales, y la facultad de instruirla conforme á la disciplina prescri-
ta por el congreso general. 

XVII. Para aprobar los t ra tados de paz, de alianza, de amis -
tad, de federación, de neutral idad armada, y cualquier otro que 
celebre el poder ejecutivo. 

XVIII. Para ar reglar y un i formar el peso, valor, tipo, ley y 
denominación de las monedas en todos los Estados de la federa-
ción, y adoptar u n sistema general de pesos y medidas. 

XIX. Para conceder ó negar la ent rada de tropas estranjeras 
en el territorio de la federación. 

XX. Pa ra habil i tar toda clase de puertos. 
Art. 14-, En la consti tución se lijarán otras atribuciones g e -

nerales, especiales y económicas del congreso de la federación, y 
modo de desempeñarlas, como también las prerogativas de este 
cuerpo y de sus individuos. 

PODER EJECUTIVO. 

Art. 1 5 . El supremo poder ejecutivo se depositará por la 
constitución en el individuo ó individuos que ésta señale: serán 
residentes y naturales de cualquiera de los Estados ó Territorios 
de la federación. 

Art. 1 6 . Sus atribuciones, á mas de otras que se fijarán en 
la consti tución, son las siguientes: 

I. Poner en ejecución las leyes dirigidas á consolidar la inte-
gridad de la federación, y á sostener su independencia en lo es-
térior, v su unión y libertad en lo interior. 

II. Nombra r y remover l ibremente los secretarios del despa-
cho . 

III. Cuidar de la recaudación, y decretar la distribución de 
las contr ibuciones generales con arreglo á las leyes. 

IV. Nombrar los empleados de las oficinas generales de h a -
cienda, según la constitución v las leves. 



V. Declarar la guerra , p rev io decreto de aprobación del con-
greso general , y no estando ésto reunido, del modo que designe 
la constitución. 

^ 1. Disponer de la fuerza p e r m a n e n t e de mar y t ierra, v de 
la milicia activa para la defensa ester ior y seguridad interior de 
la federación. 

M I . Disponer de. la milicia local para los mismos objetos; 
a u n q u e para usar de ella fuera de sus respectivos Estados o b t e n -
drá prévio consentimiento de l congreso general , quien calificará 
la fuerza necesaria. 

MU. Nombrar los empleados del ejército, milicia activa v a r -
mada, con arreglo á Ordenanza, leyes vigentes, y á lo que d i s -
ponga la constitución. 

IX. Dar retiros, conceder l icencias , y arreglar las pensiones 
de los mili tares de que habla la atr ibución anter ior , conforme á 
las leyes. 

X. Nombrar los enviados diplomát icos y cónsules, con ap ro -
bación del senado, y en t re tan to és te se establece, del congreso 
actual N 

XI. Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados 
de paz, amistad, alianza, federac ión , tregua, neutral idad armada, 
comercio y otros; mas para p re s t a r ó negar su ratificación á cual-
quiera de ellos, deberá preceder la aprobación del congreso g e -
neral . 

XII. Cuidar de que la jus t ic ia se administre pronta y cumpl i -
damente por los tr ibunales genera les , y de que sus sentencias sean 
ejecutadas según la ley. 

XIII. Publicar , circular y h a c e r guardar la consti tución gene-
ral y las leyes, pudiendo por una sola vez objetar sobre éstas cuan-
to le parezca conveniente d e n t r o de diez días, suspendiendo su 
ejecución hasta la resolución d e l congreso. 

XIY. Dar decretos y ó rdenes para el mejor cumpl imiento de 
la constitución y leyes generales . 

XV. Suspender de los emp leos hasta por tres meses, v privar 
hasta de la mitad de sus sueldos, por el mismo tiempo, á ' l o s em-
pleados de la federación inf rac tores de las órdenes y decretos; y 
en los casos que crea deber fo rmarse causa á tales empleados, pa-
sará los antecedentes de la ma te r i a al t r ibunal respectivo. 

Art. 17 . Todos los decretos y órdenes del supremo poder eje-
cutivo, deberán ir firmados del secretar io del ramo á que el asun-
to corresponda, y sin este requisi to no serán obedecidos. 

PODER JUDICIAL. 

• Art. I 8 . Todo hombre que habite en el territorio de la f e -
deración, t iene derecho á que se le administre pronta, completa 
ó i inparcialmente justicia; y con este objeto la federación deposi-
ta el ejercicio del poder judicial en una corte suprema de jus t i -
cia, y en los tribunales (pie se establecerán en cada Estado, r e -
servándose demarcar en la constitución las facultades de esa s u -
prema corte. 

Art. 1 9 . Ningun hombre será juzgado en los Estados ó Ter-
ritorios de la federación, sino por leves dadas y t r ibunales estable-
cidos an tes del acto por el cual se íe juzgue. En consecuencia, 
quedan para siempre prohibidos lodo juicio por comision especial 
y toda ley retroactiva 

GOBIERNO PARTICULAR DE LOS ESTADOS. 

Art. 2 0 . El gobierno de cada Estado se dividirá para su ejer-
cicio en los tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial ; y n u n -
ca podrán reunirse dos ó mas de ellos en una corporación ó p e r -
sona, ni el legislativo depositarse en un individuo. 

Art. 2 1 . El poder legislativo de cada Estado residirá en un 
congreso, compuesto del número de individuos que de te rminarán 
sus constituciones particulares, electos popularmente y amovibles 
en el t iempo y modo que ellas dispongan. 

PODER EJECUTIVO. 

Art. 2 2 . El ejercicio del poder ejecutivo de cada Estado no 
se confiará sino por determinado t iempo, q u e fijará su respectiva 
consti tución. 

PODER JUDICIAL. 

Art. 2 3 . El poder judicial de cada Estado se ejercerá por los 
t r ibunales que establezca su constitución. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 2 4 . I -.as constituciones de los Estados no podrán o p o n e r -
se á esta acta ni á lo que establezca la constitución general ; por 



tanto, no podrán sancionarse hasta la publicación de esta ú l t ima. 
Art. 2 5 . Sin embargo, las legislaturas de los Estados podrán 

organizar provisionalmente su gobierno interior, y entre tanto lo 
verifican, se observarán las leves vigentes. 

Art. 2 6 . Ningún criminal de un Estado tendrá asilo en otro; 
antes bien será entregado inmediatamente á la autoridad que le 
reclame 

Art. 2 7 . Ningún Estado establecerá, sin consentimiento del 
congreso general , derecho alguno de tonelaje, ni tendrá tropas 
ni navios de guerra en t iempo de paz. 

Art . 2 8 . Ningún Estado, sin consentimiento del congreso ge-
neral , impondrá contr ibuciones ó derechos sobre importaciones ó 
esportaciones, mientras la ley no regule cómo deban hacerlo 

Art. 2 9 . N ingún Estado entrará en transacción ó contrato con 
otro ó con potencia es t ranjera , ni se empeñará en guerra , sino en 
caso de actual invasión, ó en tan inminente peligro, que no admi-
ta dilaciones. 

Art. 3 0 . La nación está obligada á proteger por leyes sabias 
y justas, los derechos del hombre y del ciudadano. 

Art. 3 1 . Todo habi tante de la federación tiene libertad de 
escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de 
licencia, revisión ó aprobación anterior á la publicación, bajo las 
restricciones y responsabilidad de las leyes. 

Art. 3 2 . El congreso de cada Estado remit i rá anualmente 
al general de la federación, nota circunstanciada y comprens i -
va de los ingresos y egresos de todas las tesorerías que haya en 
sus respectivos distritos, con relación del origen de unos y otros, 
de los ramos de industr ia , de agricultura mercantil y fabril , i nd i -
cando sus progresos ó decadencias con las causas que los p r o d u -
cen; de los nuevos r a m o s que puedan plantearse, con los medios 
de alcanzarlos, y de su respectiva poblacion. 

Ai t . 3 3 . Todas las deudas contraidas antes de la adopcion de 
esta acta, se reconocen po r la federación, á reserva de su clasifi-
cación y l iquidación, según las reglas que el congreso general es-
tablezca. 

Art. 3 4 . La const i tución general y esta acta garantizan á los 
Estados de la federación la forma de gobierno adoptada en la pre-
sente. ley, y cada Estado q u e d a también comprometido á sostener 
á toda costa la unión federal . 

Art. 3 a . Esta acta solo podrá variarse en el tiempo v t é r m i -
nos que prescriba la const i tución general . 

Art. 3 6 . La ejecución de esta acta se comete bajo la mas es-
trecha responsabilidad al supremo poder ejecutivo, quien desde su 
publicación se arreglará á ella en todo. 

México, á 3 1 de Enero de 1 8 2 4 . - 4 ? - 3 ? -José Miguel 
bordoa, diputado por Zacatecas, p r e s i d e n t e — J u a n Bautista Mo-
rales, diputado por G u a n a j u a t o . — J u a n Cayetano Portugal, d i p u -
tado por Xalísco. José Miguel Gurídi y Alcocer, d iputado po r 

laxcala. Tomas \ argos, d iputado por San Luis P o t o s í . — E p i q -
memo de la Piedra, diputado por M é x i c o — ¿ n / o r n o de Cama y 
Cordova diputado por M é x i c o — / « « I;/mcio González Caraal-
muro d iputado por México.— Macano Barbabosa, diputado por 
l u e b l a . — J o s é Francisco de Barreda, diputado por M é x i c o — J o s é 
Mana Gerónimo Arzae, d iputado por Colima —Miguel Ramos 
Anzpe d iputado por C o a h u í l a — A m b r o s i o Martínez de 
Vm diputado por S i n a l o a — / o S ¿ de Sun Martin, diputado por 
i tierna. I'eltpe Sierra, diputado po r México .—Manuel Solórza-
no, diputado po r Michoacán .—José Muña Covarrubias, d iputado 
por A a fisco. José Mana de Izazaga, diputado por M i c h o a c á n — 
]• rañasco de Larrazabal y Torres, diputado por O a j á e a . - J u a n 
Antonio Guherrez. d iputado por el Sur.-Manuel Arguelles, d i -
putado por Veracruz. José Miguel Ramírez, diputado por Xalis-
c o — C a r l o s Mana de Bustamante, diputado por México.— José 
Mana de la Llave, diputado por P u e b l a . — U r e m o de Zavala di-
putado por \ u c a t á n . Víctor Márquez, diputado por Guanajuato . 
-temando \alle, diputado por Yueal ñu. - Félix Osores, diputa-
do por Querctaro. José de Jesús Huerta, d iputado por Xalisco. 
—José Mana Fernandez de Herrera, d iputado por G u a n a j u a t o — 
José Hernández Chico Condarco, diputado por .México -José la-
uaao Espinosa, diputado por M é x i c o — J u a n José Romero, d i p u -
tado por Xahsco. José Agustín Paz, d iputado por M é x i c o — 
™ " ¡ . SeH'im¡ d i P l l l a i l ° Por T e j a s . — R a f a e l Aldrete, diputado 
por Xahsco. Juan de Dios Cañedo, diputado por X a h s c o — J o s é 
Mana t rúe, diputado por G u a n a j u a t o — / « , , » l(,naeio Godvu, di-
p u t a , o por Guanajuato. José Felipe Vázquez, diputado p o r G u a -
najuato . Juaquvi Guerra, diputado por Q u e r é t a r o — L u í s Corta-
zar, d iputado por México .-Juan de Dios Moreno, d iputado por 

" M l f f U e l Llorenlei diputado por G u a n a j u a t o — J o s é 
Angel de la Sierra, diputado por X a l í s c o — J o s é María Anana, d i -
putado por Guanajuato.- Demetrio del Castillo, diputado por 0a~ 
j a c a — t ícente Mañero Embides, diputado por O a j a c a — J o s é la-
naco Gutiérrez, diputado por Chihuahua —Imano Castoreña 



dipu tado por México.—Francisco Patino y Domínguez, diputado 
por México.— Valentín Gómez Furias, diputado por Zacatecas .— 
José Maria Castro, d iputado por Xa l i sco .—Juan Manuel Assorrey, 
diputado por México .—Joaqu ín de Miura y Bustamante, d i p u t a -
do por Oa jaca .—José Mariano Castillero, diputado por P u e b l a . — 
Bernardo Copea, d iputado por Pueb la .—Franc i sco Maria Lom-
bardo, diputado por M é x i c o . — P e d r o Ahumada, d iputado por Du-
r a n g o . — I g n a c i o Rayón, d ipu tado por Michoacán.—Francisco Es-
tevez, diputado por O a j a c a . — T o m á s Amaga, diputado por Mi-
c h o a c á n . — M a r i a n o Tirado, diputado por P u e b l a . — J o s é Maria 
Sánchez, diputado por Y u c a t á n . — R a f a e l Mangino, d iputado por 
P u e b l a . — A n t o n i o Juille y Moreno, diputado por Yeracruz .—José 
Cirilo Gómez Anuya, d ipu t ado por México.—José Maña Becerra, 
diputado por Yeracruz .—José Vicente Robles, diputado por P u e -
b l a . — J o s é Maria de Cabrera, diputado por Michoacán .—Lu i s 
Gonzaga Gordoa, diputado por San Luis Potos í .—José Rafael Ber-
ruecos, diputado por P u e b l a . — B e r n a r d o González Angulo, d i p u -
tado por México.—José Maria de Bustamante, d iputado por Mé-
x i c o . — P e d r o Tarrazo, d ipu t ado por Yuca tán .—Manue l Crescen-
do Rejón, diputado por Y u c a t á n . — M i g u e l Wenceslao Gasea, d i -
putado por P u e b l a . — F l o r e n t i n o Martínez, diputado por C h i h u a -
h u a . — P e d r o Paredes, d ipu t ado por Tamaul ipas .—Caye tano ¡bar-
ra, diputado por México .—Francisco Antonio Florriaga, diputado 
por Durango .—José Maria Jiménez, diputado por P u e b l a . — A l e -
jandro Carpió, d iputado po r Puebla .—Francisco Garda, diputado 
por Zaca tecas .—José Guadalupe de los Reyes, d iputado por San 
Luis P o t o s í . — J u a n Bautista Escalante, diputado por S o n o r a . — 
Ignacio de Mora y Villamil, diputado por México.—Servando Te-
resa de Mier, diputado p o r el Nuevo León .—José Maria Huiz de 
la Peña, diputado por T a b a s c o . — M a n u e l López de Ecala, d ipu -
tado por Queré t a ro .—José Mariano Marín, diputado por Puebla , 
sec re ta r io .—José Basilio Guerra, diputado por México, secretario. 
—Santos Velez, d iputado po r Zacatecas, s e c r e t a r i o . — J u a n Rodrí-
guez, diputado por México, secretario. 

Por tanto, m a n d a m o s á todos los tribunales, justicias, gefes y 
demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan guardar , cum-
plir y e jecutar el presente decre to en todas sus partes. Tendréis-
1 o entendido para su cumpl imien to , y dispondréis se imprima, pu-
blique y circule. Dado en México, á 31 de Enero de 1 8 2 4 . — 
• — 3 -= José Mariano Michelena, p res idente .—Miguel üo-

mingasz. —Vicente Guerrero.—Al ministro de relaciones in te r io -
res y esteriores." 

De orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento . 

Dios y libertad. México, 31 de Enero de 1 8 2 . 1 . — i ? 3 ? 
—Juan Guzman: 

\ . 1S.—Tratado de comercio con lu repúbl ica de Colombia. 

[Febrero 19 de 1824.} 

El soberano congreso constituyente mexicano, ha tenido á bien 
aprobar los tratados de comercio celebrados en 31 de Diciembre 
del año próximo pasado, entre el ministro plenipotenciario de la 
república de Colombia y el secretario de Estado y del despacho 
de hacienda, autorizado con plenos poderes al efecto por el s u -
premo poder 'e jeeut ivo, sin otra variación que la de que á estas 
espresiones del ar t . 5 "Aquellas mercaderías y efectos esclusiva-
men te propios de ambas.partes , ó de una de las dos, importados 
en buques nacionales ," se sustituyan las siguientes: "Las produc-
ciones esclusivamente indígenas de cada una de las naciones im-
portadas en buques nacionales. - ' 

Lo tendrá entendido etc. 

Tratado de que habla el decreto anterior. 

En el nombre de Dios, soberano legislador del un ive r so .—El 
gobierno de la república de Colombia por una parte, y por otra 
el de la nación mexicana, convencidos ínt imamente de las ven ta -
jas que deben resultar á ambas naciones, no so lo por la mùtua 
cooperacion de sus fuerzas y auxilios en el sostenimiento de su 
independencia, sino estrechándose igualmente cada vez mas los 
vínculos fraternales que las unen, y reconociendo que para c o n -
seguir este objeto nada es mas eficaz que el favorecerse rec ípro-
camente en sus intereses, recursos y miras de futura prosperidad, 
han nombrado comisionados y plenipotenciarios para celebrar un 
tratado de comercio, á saber: 

S. E. el libertador presidente de Colombia al honorable Sr . 
Miguel Santa Maria, y el supremo poder ejecutivo de M.'xico á 
S. E . D. Francisco de Arriljaga, secretario de Estado y del despa-
eho universal de hacienda, quienes habiendo cangeado debida-
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mente sus respectivos plenos poderes, han convenido en los a r t í -
culos siguientes. 

1 . Para asegurar y perpe tuar del mejor modo posible la bue-
na amistad y correspondencia entre la nación colombiana y la me-
xicana, cooperando m u t u a m e n t e al fomento de su agricultura, co-
mercio y mar ina , los subditos y ciudadanos de ambas partes ten-
drán libre entrada y salida en sus puertos y territorios, d is f ru tan-
do las producciones y bucpies de una y otra nación, de los privile-
gios contenidos en los ar t ículos siguientes. » V 

2 . Las producciones terr i toriales de uno y otro país i n t rodu -
cidas por sus puertos en buques indist intamente mexicanos ó co -
lombianos, gozarán de la rebaja de un dos y medio por ciento so-
bre los derechos de importación que deben adeudar por las leyes 

•vigentes en dichos puer tos , ó debieren adeudar en lo sucesi-
vo las producciones es t ran jeras de igual clase, importadas en los 
mismos buques nacionales de México ó Colombia. 

3 . Las producciones espresadas en t-1 artículo anterior, i m -
portadas en cualquiera de los dos países en buques "de otras n a -
ciones á quienes c o m p r e n d a n las leyes generales de ambas partes 
contratantes, gozarán de la rebaja de un dos y medio por ciento, 
en proporcion á lo que debieran adeudar si fuesen estranjeras, con 
tal que los dichos buques y efectos procedan directamente de los 
puertos de México ó Colombia. 

4 . Las producciones ó artefactos estranjeros, importados en 
buques indist intamente mexicanos ó colombianos, gozarán de la 
misma rebaja que en cada pais respectivamente esté acordada ó 
se acordare en beneficio del pabellón nacional. 

5 . Aquellas mercader ías y efectos esclusivalúente propios de 
ambas partes ó de una de las dos, importados en buques nac io-
nales y procedentes de sus puertos, gozarán de u n cinco por cien-
to de rebaja, sobre los derechos que las mismas debieran adeudar 
con arreglo á las leyes generales . 

6 . Las mismas mercader ías ó efectos anunciados en el a r t í -
culo precedente, importados en buques estranjeros, pero p roce -
dentes di rectamente de los puertos de ambas partes, disfrutarán 
las rebajas de un dos y medio por ciento menos de lo que debe -
rían pagar conforme á las leyes generales de uno y otro pais. 

7. Los buques colombianos en los puertos del territorio de 
México, y los mexicanos en los del de Colombia, disfrutarán en 
la esportacion de los beneficios concedidos ó que se concedieren 
respectivamente al pabel lón nacional. 

3. Los dereciios de tonelada y anclaje serán para unos y otros 
iguales á ios que adeuden los nacionales de entrambas partes. 

9 . Es 'conveniifo que los privilegios espresados en los artícu-
los anteriores á beneficio de la.*agrícultura, artefactos y marina de 
las dos partes contratantes, deben entenderse con arreglo á la ma-
yor franquicia concedida por las leyes generales que actualmente 

• r igen, ó en las que sucesivamente r igieren en los puertos de am-
bas naciones con respecto á los buques v producciones e s t r an je -
ras, en razón de su procedencia. 

10. El presente tratado será ratificado por el gobierno de la 
nación mexicana en el término de veinte dias contados desde la 
fecha, y por el de la república de Colombia tan prontamente co-
mo pueda obtener el consentimiento y aprobación del congreso, 
en observancia c'.e lo dispuesto en el art . 1 8 , sección 2 " de la 
constitución de la república. El cange de las ratificaciones se 
hárá sin demora en el término mas corto que permite la d i s tan-
cia que separa á ambos gobiernos. 

En testimonio de lo cual, nos los abajo firmados p len ipo ten -
ciarios de los gobiernos de Colombia y México, en virtud de nues-
tros poderes hemos firmado de nuestra mano el presente tratado, 
y hecho fijar en él los sellos respectivos. 

Fecho en la ciudad de México, en 31 dias de Diciembre del 
año del Señor de 1 8 2 3 , déeimotercio <le la independencia de C o -
lombia y tercero de la de México.—Miguel Santa Maña.—Fran-
ñsco de Arrillaga. 

N. 19.—Pateates de corso. 

[Juuio 9 de 1824.] 

El soberano congreso general constituyente, habiendo tomado 
en consideración la consulta que le hace el gobierno por la se -
cretaría de guerra y marina, fecha 2 9 de Mayo del presente año, 
ha tenido á bien decretar lo siguiente. 

1. El poder ejecutivo dará patentes de corso á los nac iona-
les y estranjeros. 

2 . Se ajustarán por ahora á la ordenanza española contenida 
en la ley 4 " , tít. 8 , lib. 6 de la Novísima Recopilación de Cas-
tilla, con la 5 ? , 6 " y 8 * que le siguen, en lo adaptable y 
«lie no esté en oposicion con nuestro actual sistema y leyes v i -
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gentes, pudiendo tomar mayore s precauciones respecto de los es 
t ranjeros 110 nacionalizados. 

3 . A la posible b revedad formará u n reglamento de corso, 
que remitirá al congreso p a r a su Sprobacion. 

Lo tendrá entendido e tc . 

Las leyes que se citan en el decreto anterior, son las siguientes. 

I - E \ IV .—Reglas con qne s e l ia de hacer el corso de loa particular ce con-
tra los e n e m i g o s de la corona. 

D. Cárlos IV, en Segovia , por ordenanza de 2 0 de Junio de 
1 8 0 1 . — L o s paternales cu idados con que siempre he procurado 
el bien de mis vasallos, la jus ta satisfacción que exige el decoro 
de mi corona, y el s incero deseo de procurar por todos los m e -
dios posibles, que cesen los funestos desórdenes que produce en 
la Europa una guerra l a rga y s a n g u i n a r i a , . . . . m e obligan á v a -
le rme para ello de cuan tos medios dicta la esperiencia; y siendo 
uno de estos la conservación de los bienes de mis subditos, cuya 
navegación y comercio se v e r á espuesta á los insultos de los a r -
mamentos y corsarios enemigos ; h e tenido por conveniente usar 
de igual arbitrio, p romov iendo y fomentando el corso part icular 
en todos los mares , y aux i l i ando .á todos y á cualesquiera indivi-
duos que se hallen establecidos en mis dominios, para que p u e -
dan hacerlo bajo aquellas leve? que autorizan el derecho común 
y las costumbres recibidas e n t r e las naciones cultas, que en las 
actuales circunstancias r eduzco á una ordenanza, cuyos artículos 
son los siguientes. 

Diligencias que han de practicar los que quieran armar en corso, y auxilios 
que deben darles los c o m a n d a n t e s de marina en los pHertos. 

Art. 1.. El vasallo m i ó que quisiere a rmar en corso contra 
enemigos de mi corona, h a de recurrir al comandante militar de 
mar ina de la provincia d o n d e pretendiere armar, para obtener p e r -
miso con patente formal q u e I e habilite á este fin, esplicando en 
la instancia la clase de emba rcac ión que tuviere destinada, su porte , 
armas, pertrechos y gente d e dotacion, así como las fianzas abonadas 
que ofreciere para s e g u n d a d de su conducta y puntual observan-
cia de cuanto en esta o r d e n a n z a se previene, 'de no cometer h o s -
tilidad m ocasionar daño á mis vasallos, ni á los de otros pr inc i -
pes ó Estados que no t e n g a n guerra con mi corona. Satisfecho 

el mi comandante de ias fianzas, que por mayor suma se lijarán 
en sesenta mil rfcales de vellón, y que á prudente juicio pueden 
moderarse con respecto á la entidad de la embarcación corsaria, 
ie ent regará la patente; y no teniéndola, la pedirá para hacerlo al 
vapilan general del Departamento, ó bien á mi secretario del des-
pacho de m a r i n a ^ s e g ú n las órdenes con qup se halle. 

2 . Concedido eí permiso para a rmar en corso, facilitará el 
comandante militar de marina la pronta habilitación del buque 
por todos los medios que dependan de sus facultades, consintién-
dole que reciba toda la gente que quisiere, á reserva de la que 
estuviere embargada para mi servicio, ó actualmente en él; con 
prevención de que solo pueda llevar la cuarta par te de la m a t r i -
culada, y que- las otras tres sean de individuos hábiles y bien dis-
puestos para el manejo de las armas. Concluida la habilitación, 
ent regará al capitan copia de esta ordenanza, y de las prevencio-
nes que se le comunicaren por la via reservada de marina, sobre 
el modo con que deba comportarse en a l g u n a casos con las e m -
barcaciones neutrales, especialmente con las de las naciones c u -
yas banderas gozaren de inmunidades, ó privilegios fundados en 
los tratados ó convenios hcchos con ellas, para' su puntual obser -
vancia en la par te que le tocare. 

3 . Para el mas pronto apresto de los tales armamentos , es 
mi voluntad que si los armadores y corsarios pidieren artillería, 
armas, pólvora y otras municiones, por no hallarlas en otros p a -
rajes, se les f ranqueen de mis -arsenales y almacenes á costo y 
costas, con tal que no hagan falta para los bajeles de mi armada; 
y que si no pudiesen pagar al contado, se les conceda u n plazo 
de seis meses para satisfacer su importe, haciendo antes constar 
la existencia del buque , y todo lo demás preciso para su habilita-
ción, y dando fianza competente del valor de las municiones que 
se les suministren. Si concluido su corso ó el referido plazo las 
devolviesen en todo ó en parte, se recibirán, sin cargarles mas 
que las que hubieren consumido; y si naufragare ó fuere apresa-
da la embarcación, quedarán libres de responsabilidad y de la fian-
za, presentando justificación que no deje duda do la pérdida ó 
apresamiento. 

Privilegios y fuero de marina en favor de los empleados en el corso, y pre-
mios por la6 presas y prisioneros que hicieren. 

i . S e reputarán los servicios que hicieren los gefes y cabos 
«le dichas embarcaciones, durante el t iempo que se dediquen al 



corso, como si ios ejecutasen en mi real armada; y á los que so-
bresalieren en acciones señaladas, se les concederán recompensas 
particulares, como son privilegios de nobleza, pensiones, empleos 
y grados militares, según la fuerza de los bajeles de guerra , ó cor-
sarios enemigos que apresaren, y la naturaleza de los combates 
que sostuvieren. 

•'). La gente de la tripulación de las propfcs embarcaciones, 
que no fuere matriculada, gozará el fuero de marina mientras es-
tuviere sirviendo en ellas, y podrá usar á bordo solamente de pis-
tolas, y otras armas propias de su ejercicio. 

6 . Los individuos de dichas tripulaciones corsarias, que por 
heridas recibidas en sus combates quedaren inválidos, serán aten-
didos para el goce de ellos, conforme á las propuestas que los ca-
pitanes y comandantes de los buques harán al propio fin á los c a -
pitanes generales de los respectivos Departamentos; que las pasa-
rán á mi noticia, con espresion de las circunstancias de los inte-
resados, y del asiendo que tuvieren formado en las contadurías de 
marina, si son matr iculados, ó de la clase en que servían para el 
corso, si no lo fueren ; -y también concederé pensiones á las v i u -
das de muer tos en semejantes combates. 

7. Para mayor est ímulo de los que se emplearen en hacer el 
corso, mando , que ademas de las embarcaciones apresadas, sus 
aparejos, pertrechos, ar t i l ler ía y carga, que enteramente han de 
percibir , se les abone por la tesorería de marina del Departamen-
to respectivo las gratif icaciones asignadas (1). 

8 . Estas gratif icaciones se aumentarán una cuarta parte, siem-
pre que el bajel de gue r r a , ó corsario enemigo, haya sido a p r e -
sado al abordaje, ó tuviere mayor número de cañones que el cor-
sario apresador; y también cuando concurra una de estas circuns-
tancias en el combate, y ser el buque enemigo armado en guer ra 
y mercancía. 

9 . Para el a b o n o d e p r i s i o n e r o s se hará la c u e n t a por el n ú -

m e r o e f e c t i v o de h o m b r e s q u e ex i s t ían antes d e e m p e z a r el corn-

i l ] Las gratificaciones que asigna este artículo son en la forma siguien-

te: Por cada canon del calibre de á 12, ó mayor, tomado en bajel de guer-

ra enemigo, 1200 « . - P o r cada cañón de 4 á 12 Ídem, 8 0 0 . - P o r cada pri-

sionero hecho en los buques de guerra, 200.—Si las embarcaciones fueren 

corsarias, por cada cañón de á 12, ó mayor calibre, 9 0 0 . - E n las mismas por 

cada uno de 4 á 12, 6 0 0 , - P o r cada prisionero. l f . O — E n los bajeles mer-

cantes por cada canon de á 12, ó mayor calibre, 6 0 0 , - P o r cada uno desde 

i a 12, 400.—Por cada prisionero, 120, 

bate, justificándolo por el rol ó lista del equipaje, y por las d e -
claraciones del capitan y demás individuos de la embarcación apre-
sada; y por el inventario de pertrechos se acreditará el número v 
calibres- de los cañones tornados. 

10. Del total valor que resulte de la venta de las presas he-
chas por buques de guer ra , se harán dos porciones, la una de 
tres quintos para la tripulación y guarnición, y la otra de dos quin-
tos para la oficialidad. Y mando , (pie á n ingún individuo, sea 
de mar ina ó de otro cuerpo, que se halle embarcado de transpor-
te ó de pasaje en los citados buques al tiempo del apresamiento 
se le incluya bajo pretesto a lguno en el reparto (1); pero será 
obligación del comandante del bajel , dar cuenta al gefe de mari-
na del paraje donde se haga la distribución de ^ presa, si algún 
individuo de los embarcados de transporte ó pasaje lia contraído 
méri to muy distinguido en la acción, para que, si le pareciere jus-
to, mande se le dé la parte de presa correspondiente á su clase 
como si hubiese sido de la dotación del buque . 

Conoeimiei.to de las cansas de presas, y modo de proceder encellas, con la. 
apelaciones al consejo deguerja . 

11 . El conocimiento de las presas que los- corsarios condu je -
ren o remit ieren á los puer tos , pertenecerá privativa v absoluta-
men te a los comandantes militares de marina de las provincias 
con asistencia de sus asesores, é inhibición de los capitanes ó co-
mandantes genera les de las 'provincias, de las audiencias, i n t e n -
dentes de ejercito, corregidores y justicias ordinarias, á quienes 
prohibo toda intervención directa ó indirecta sobre esta materia-
pero en lo relativo á buques enemigos, que por temporal ú otro 
accidente se rindan á castillo, to r re , fortaleza ó destacamento de 
las costas, conocerá el gobernador ó comandante miliiitar de la 
jurisdicción del distrito, bajo las reglas que se prescriben en esta 
ordenanza. 

12. Si las presas fueren conducidas á la capital del Depar ta-
mento , conocerá de ellas y de todas sus incidencias la jun ta esta-

(1] Kn real órde-n de 12 de Agosto de JS02, á consulta del consejo de 1» 
guerra de 29 de Julio, ce sirvió S . M. resolver, que se observe este artículo 
10 sin embargo del artículo 58 del tratado de presas de la ordenanza "ene-
ra! de la armada, que concedía á los oficiales, tropas y b?nte de raar, en 
1,* caso« de ir de transporte en los bajeles de guerra, la parte correspondien-
te a sus clases de las presas que hiciesen los mismos buques. 



blecicia en él con ?.. i t r n r i a de l audi tor ; y si hub ie r e discordia , r e -
mit i rá los au tos á mi c o n s e j o d e g u e r r a con noticia de las pa r tes . 

13 . Luego que la p r e s a haya sido conducida á pue r to , el co-
m a n d a n t e mi l i ta r de m a r i n a examinará sin la m e n o r dilación y 
con prefe renc ia á toda o t r a d i l igencia (con asistencia de su asesor, 
y si fue re necesa r io con la de u n in té rp re te de la lengua ó nac ión 
á qu ien pertenezca) los p a p e l e s q u e se h u b i e r e n encon t r ado e n 
ella, y f u e r e n p r e sen t ados p o r e l apresador , así como si ha a r r e -
g lado éste su c o n d u c t a á l o p reven ido en el a r t . 4 1 de esta o r -
denanza , para acred i ta r d e b i d a m e n t e la identidad de tales d o c u -
mentos . No ha l lando c u m p l i d a en esta par te la disposición del 
a r t icu lo , impondrá al co r sa r io p o r la p r imera vez la m u l t a de dos-
c ientos ducados apl icados a l real fisco, y por la segunda le r e c o -
gerá la p a t e n t e , d e c l a r á n d o l e inhábi l para hacer el corso. Ve r i -
ficado este examen , p o d r á e i r en sumar io á las par tes sob re los 
cargos que p u e d a n h a c e r s e r ec ip rocamen te , y e n su consecuenc ia 
dec larará dicho c o m a n d a n t e con parecer de su asesor, d e n t r o de 
ve in t icua t ro horas , ó a n t e s si f u e r e posible, si es de b u e n a ó m a -
la presa, ó si hay ó no l u g a r para su de tención con ar reglo á los 
ar t ículos de esta o r d e n a n z a . Si se ofreciere a l g u n a duda ó repa-
ro q u e obligase á s u s p e n d e r ó r e t a rda r esta declaración, podrá d i -
latarse el t i empo preciso p a r a las dil igencias ó aver iguac iones q u e 
convenga practicar, , p o r n o fa l t a r en cosa a lguna á la escrupulosa 
a t enc ión con que debe p r o c e d e r s e al refer ido e x á m e n . 

1 4 . Resu l tando de d i c h o e x a m e n n o ser legí t ima la presa , ó 
n o h a b e r lugar p a r a su d e t e n c i ó n , sé pondrá incont inent i en l i -
be r t ad , sin causar la el m e n o r gas to ; pues es mi voluntad , q u e n o 
se la cobre de r echo a l g u n o d e ancora je , visita de sanidad, y d e -
mas á q u e pudie ran es ta r s u j e t o s los demás buques de comerc io : 
y si b a j o de este ú o t ro p r o t e s t o se la de tuviere mas t i empo, s e -
rán de cargo de los c a u s a n t e s de esta nueva de tenc ión los daños 
y per ju ic ios q u e r e s u l t a r e n á los propietar ios . 

1 5 . Si el corsar io a p r e s a d o r no estuviere sat isfecho de la de -
claración del c o m a n d a n t e mi l i t a r de la provincia , y quis iere s e -
gu i r la instancia , se le a d m i t i r á la demanda , precediendo. la c o m -
pe ten te fianza, q u e d e b e r á d a r á satisfacción del c a p t a n ap re sado 
an tes de comenza r los a u t o s , p a r a responder á éste de los daños 
y per juic ios que por r azón d e estarías, averias, y de ter iorac ión del; 
b u q u e y de fe ca rga , p é r d i d a de t iempo y fletes, y d e m á s o c u r -
rencias, r ec lamare con t ra d i c h o apresador," despues de c o n f i r m a d a 
fe p r imer sen tenc ia dada s u m a r i a m e n t e e n vista de los papeles re -
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cogidos : estos perjuicios , con las costas del proceso, los d e b e r á 
pagar este ú l t imo al c a p t a n apresado, an tes de su salida del puer -
t o ; y si no se ha l la re en estado de hacer dicho pago, se r e c u r r i -
rá á la fianza ó al fiador que hub iese dado , obl igándole á lo mis-
mo, sin o t ra formal idad ni espera, con todo el r igor de las leyes. 
Los c o m a n d a n t e s mil i tares de mar ina de las provincias y sus a s e -
sores se rán responsables de la falta de cumpl imien to de "lo p r e v e -
nido en este a r t ícu lo y en los anter iores ; y lo m i smo se e n t e n d e -
rá con las j u n t a s de los Depar tamentos , cuyos audi tores debe rán 
responder , p r i nc ipa lmen te de las providencias q u e en esta par le 
t omaren á consul ta suya las propias jun tas . 

1 0 . E n caso que p o r d icha sentencia sumar ía se declare ser 
legi t ima la presa, se p rocederá desde luego á jus t i f icar l ega lmen te 
las caiLsas que in terv in ieron para hacer la , oyendo á las par tes e n 
ju ic io contradic tor io , el cual se ha de sus tanciar y d e t e r m i n a r en 
el preciso t é rmino de qu ince dias, sin admi t i r ba jo n i n g ú n p r e -
testo las p ruebas de nuevos papeles y documentos , q u e ' s i n e m -
ba rgo de hal larse espresamente prohibidos por o rdenanza , se h a n 
in t roduc ido á veces e n estos juicios ba jo el especioso t í tulo de com-
proban tes . 

17 . De las sen tenc ias de los comandan te s mi l i ta res de los 
pue r to s p o d r á n apelar las partes á la j u n t a del Depa r t amen to , y de 

, e " a :< m > consejo de la gue r ra , ó bien á este m i smo t r ibunal e n 
d e r e c h u r a , s e g ú n mas les conviniere; y lo mismo podrán prac t icar 
e n apelación de las sen tenc ias en pr imera instancia de la j u n t a de l 
D e p a r t a m e n t o : pe ro de las q u e se cumpl i e r en en el p r i m e r j u z -
g a d o sin ape lac ión , dará el comandan te pun tua l not ic ia á la j u n -
ta por medio del c a p t a n genera l , con remis ión de los autos e n 
q u e las h u b i e r e fundado , para q u e se archive todo e n la contadu 
ría del Depar t amento . 

1 8 . N i n g ú n individuo, que goce sueldo por mar iná , h a de 
exigi r es t ipendio ó cont r ibuc ión por las di l igencias en que se h u -
b iere empleado e n el juzgado de presas; y se les p roh ibe , se a d -
j u d i q u e n ó aprop ien mercader ías ú otros efectos de ellas, pena de 
conf iscación y de p r i \ ac ión de e m p l e o . 

Prevenciones y reglas que deben observar los corsarios, y penas de los esce-
sos que cometieren. 

1 9 . Los bajeles a rmados en corso podrán reconocer las e m -
ba rcac iones de comerc io de cua lqu ie ra nac ión , obligándolas á que 
man i f i e s t en sus pa tentes y pasaportes , escr i turas de per tenenc ia , y 
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contrata» de fietáraento con lo? diarios de navegación y roles, ó 
listas de las tripulaciones" y pasajeros. Esta averiguación se e j e -
cutará sin usar de violencia, ni ocasionar perjuicios 6 atraso con-
siderable á las embarcaciones, pasando á reconocerlas á su bordo, 
ó haciendo venir al pa t rón ó capitan con los papeles espresados, 
los cuáles se examinarán con cuidado por el capitan del corsario, 
ó por el intérprete (pie llevare á su bordo para estos casos; y 110 
habiendo causa para detener las mas t iempo, se las dejará cont i -
nuar l ibremente su navegación. Si alguna resistiere sujetarse á 
r s te rogülar examen, podrá obligarla por la fuerza; pero en n i n -
gún caso podrán ios oficiales é individuos de las tripulaciones de 
los corsarios exigir contr ibución alguna de los capitanes, m a r i n e -
ros y pasajero! de. las embarcaciones que reconozcan, ni hacerles, 
ó per ;¡:tir que les hagan estorsion ó violencia de cualquiera c la -
se, p e a ' de ser castigados e jemplarmente , estendiendo el castigo 
liaski lii de muer te según la gravedad de los casos. 

2 0 . Si por e l - examen de los papeles referidos, ú otros que 
se le presentaren, resu l ta re alguna sospecha de pertenecer á e n e -
migos la embarcación ó su carga, ó de componerse esta de algu-
nos géneros prohibidas, de que se hará mención mas adelante; ó 
b ien si por falta d" in térpre te , ó de alguna persona que entienda 
el contenido de dichos papeles, no pudiese hacer el exámen de 
ellos, como se previene en el articulo anterior, podrá el corsario 
conducir la embarcación al puerto mas cercano, donde 110 se la 
detendrá sino el t i empo preciso para dicho examen y averiguación 
en la forma prescrita e n el artículo 1 3 de esta ordenanza. 

2 1 . Se dejarán n a v e g a r l ibremente v sin la menor detención 
á las e m b a r r a n -íes cuyos capitanes presentaren de buena fé t o -
dos sus papeles, y cons ta re por ellos la propiedad neutral de las 
mismas y de sus cargas , a u n q u e sean destinadas para puertos ene-
migos; con tal que estos 110 estén bloqueados, y que aquellas 110 
conduzcan géneros p roh ib idos y reputados de contrabando; y con 
t i l que los enemigos observen la misma condncta con los buques 
y efectos neutros. 

2 - . Si en estos y o t ro s casos fueren detenidas las embarca -
ciones per tenecientes á vasallos míos, ó naciones aliadas y neutra-
les, y conducidas á p u e r t o s diferentes de sus destinos contra las 
reglas espresadas, y sin h a b e r dado jus ta causa á ello por sus rum-
bos, pap -les, resistencias, fugas sospechosas, calidad de sus ca r -
gas, y demás legítimas razones fund idas en tratados y costumbre 
general de la« n a r o r . e s será«t condéna los los .corsarios, quc.-c.iu-

saren la detención, á la paga de estarías, de todos los daños, 
perjuicios y costas causadas á la embarcación detenida, con a i ren 
glo á los artículos 1 í y 15 de esta ordenanza: y si los bajeles q u -
hubieren causado el daño fue ren de mi armada, darán cuenta in-
media tamente las jun tas ó jueces de m a r i n » con justificación y se 
dictámen, por la secretaría del despacho de ella, para que yo r e -
suelva la indemnización, y lo tiernas q u e corresponda para cor re -
gir el daño, y evitarlo en lo futuro. 

Embarcaciones que so deben detener y conducir á los puertos como sospe-
chosas para su examen. 

2 3 . Deberá ser detenida toda embarcación de fábrica enemi -
ga, ó que hubiese pertenecido á enemigos, como el capitan ó 
maestre no manifieste escritura auténtica, que asegure la propie-
dad neutra l . También se detendrá el buque cuyo dueño, ó c a -
pitan que le mande , fuere de nación enemiga, conduciéndole á 
puertos de mis dominios, para que se reconozca, si debe ó no d a r -
se por buena presa, en cumplimiento de las órdenes que á este 
fin hubiere yo espedido. 

2 4 . Igualmente se detendrá toda embarcación que con des -
tino lleve á su bordo oficiales de guer ra enemigos, maestre, s o -
brecargo, administrador ó mercader da nación enemiga, ó que de 
ella se componga mas de la tercera parte de su tripulación, á fin 
de que en el puer to á que sea conducida se examinen los mo t i -
vos que obligaron á servirse de esta gente , y según ellos y las ór-
denes dadas se determine lo que deba practicarse. 

2 3 . Las embarcaciones a i cuyo bordo se hallasen géneros, 
mercaderías y efectos pertenecientes al enemigo, se conducirán de 
la misma suerte á puerto de mis dominios, y se detendrán en él 
hasta que se haga constar, que 110 n i eg ;n la inmunidad, y que 
antes b ien la observan los mismos enemigos á quienes pertenec.'e-
sen los efectos detenidos; pero si 110 lo justificasen, serán dec la -
rados de buena presa, y se dejarán libres todos los demás que p u -
diese haber en el mismo buque de pertenencia neutra. 

2 6 . Cuando los capitanes de las embarcaciones en que se 
hallaren algunos efectos de enemigos, declaren de buena fé que 
lo son, se ejecutará su transbordo, sin interrumpirles su navega-
c ión , ni detenerlos mas tiempo que el necesario, permitiéndolo la 
seguridad de la embarcación; y en el espresado caso se dará á di-
c h o s capitanes recibo de los efectos que se transborden, espl ican-



do en éi todas las circunstancias q u e ocur ran ; y no pudiéndose 
«lagarles en efectivo el flete que les cor responda por dichos e f e c -
tos hasta el para je de su destino, con a r reg lo á los conoc imien-
tos ó á las contratas de fletamento, se les f i rmará un pagaré ó l i -
branza de su importe á ' c a r g o del a r m a d o r ó dueño del corsario, 
que estará obligado á satisfacerlo á su presen tac ión . Si el b u q u e 
apresador fuese de mi real armada, la l ibranza por el importe del 
flete se liará contra el in tendente del Depar tamento á quien c o r -
respondiere; y dando éste aviso de ello po r la via reservada de ma-
r ina , se tomarán las providencias que c o n v e n g a n para'su pago: pe-
ro si se verificase, q u e dichos efectos pe r tenecen á enemigos de 
mi corona, según lo que resultase del proceso que se fo rmará y 
sustanciará en la manera acostumbrada en los juzgados de m a r i -
na , quedarán declarados por de buena presa . 

Embarcaciones y géneros de contrabando que se han de considerar y deola. 

rar por de buena presa. 

i . Las embarcaciones que se e n c o n t r a r e n navegando sin ¡ la-
tente legítima de príncipe, república ó Estado que tenga facul tad 
de espedirla, serán detenidas, asi como las q u e pelearen con ot ra 
bandera que la del príncipe ó Estado de qu ien fuere su patente , 
y las que la tuvieren de diversos pr ínc ipes y Estados; dec la rándo-
se unas y otras de buena presa, y en caso de estar a rmadas en 
guerra , sus cabos y oficiales serán t en idos por piratas. 

2 8 . Serán de buena presa las embarcac iones de piratas y le-
vantados, con todos los efectos de su pe r tenenc ia que se e n c o n -
traren en sus bordos; pero los que se just i f icase per tenecer á s u -
ge tos que no hubiesen contribuido d i rec ta ó indirectamente á la 
piratería, ni sean enemigos de mi corona , se les devolverán si los 
rec amaren dentro de un ano y u n dia después de la declaración 
de la presa, descontando una tercera p a r t e de su valor para g r a -
tificación de los apresadores. 

2 9 . No siendo licito á mis vasallos a r m a r en guer ra e m b a r -
cación a lguna sin mi licencia, ni admi t i r á este fin patente ó co-
mision de otro príncipe ó Estado, a u n q u e sea aliado mió; cua l -
quiera que se encontrare corriendo el m a r con semejantes despa-
chos, ó sin a lguno, será de buena presa , y su capitan o patrón 
castigado como pirata. 

3 0 . Toda embarcación de cualquiera especie armada en guer-

ra ó mercancía, que navegue con bandera ó patente de príncipes, 
ó Estados enemigos, será buena presa con todos los efectos que á 
bordo tuviere, aunque pertenezcan á vasallos mios, en caso de ha 
herios embarcado después de la declaración de guerra , y de pasa-
do el t iempo suficiente para poder tener notigia de ella. 

3 1 . La embarcación de comercio, de cualquiera nación q u e 
sea, que hiciese a lguna defensa después que el corsario hubiese 
asegurado su bandera, será declanrdú de buena presa, á menos 
que su capitan just if ique haberle dado el corsario fundado motivo 
para resistirle. 

3 2 . Cualquiera embarcación que careciese de los papeles que 
se espresan en el artículo 1 9 de esta ordenanza, ó de los mas 
principales, como sqn la patente , los conocimientos de la carga, 
ú otros que acrediten la propiedad neutral de esta y aquella, s e -
rá declarada de buena presa, á menos que se verif ique haber los 
perdido por accidente inevitable. Todos los papeles que se p r e -
senten deberán -ser firmados como corresponde, para ser a d m i t i -
dos, pues serán nulos los que carezcan de este requis i to . 

3 3 . Si los capitanes ú otros individuos de las embarcaciones 
detenidas por los corsarios, y asimismo por buques de mi real ar-
mada, arrojasen papeles al ma r , y esto se justificase en debida for-
ma, serán por solo este hecho declaradas de buena presa; y asi 
se deben en tender el artículo antecedente, y otros de la ordenan-
za que tratan de este asunto. 

3 4 . Se rán s iempre de buena presa todos los géneros prolii-» 
bidos y de contrabando que se transportaren para el servicio de. 
enemigos en cualesquiera embarcaciones que se encuent ren: y ba-
jo de este nombre se ent ienden los siguientes; armas, cañones, 
morteros, obuses, granadas, petardos, pedreros, bombas con sus 
espoletas; trabucos, mosquetes, fusiles, pistolas, bates y demás 
efectos relativos á su uso; pólvora, salitre, mechas, picas, e spa -
das, lanzas, dardos, alabardas, escudos, casquetes, corazas, cotas de* 
malla , y otras defensas de esta especie propias para a rmar á los 
soldados; portamosquetes, bandoleras, caballos con sus arneses, v 
otros ins t rumentos preparados para la guerra de mar y tierra: tam-
bién se considerarán como géneros prohibidos y de* contrabando 
todos los comestibles, de cualquiera especie que sean, en caso de 
ir destinados para plaza enemiga bloqueada por mar ó tierra; pero 
no estándolo, se dejarán conducir l ibremente á su destino, s i em-
pre que los enemigos de mi corona observen por su parte 13 mis-
ma conducta . 
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Casos en que los corsarios no deben apresar embarcaciones enemigas; y res-
titución de las amigas represadas. 

3 5 . Prohibo á los corsarios, que ataquen, hostilicen de ma-
nera alguna, ó apresen las embarcaciones enemigas que se halla-
ren en los puertos *le principes ó Estados aliados mios ó neu t ra - • 
les, como asimismo las q u e estuvieren bajo el tiro de cañón de 
sus fortificaciones; declarando, para- obviar toda duda, que !a j u -
risdicción del tiro del cañón se ha de entender , aun cuando no 
haya baterías en el para je donde se hiciere la presa, con tal que 
la distancia sea la misma, y que los enemigos respeten igualmen-
te la inmunidad en el terri torio de las potencias neutras y aliadas. 

3 0 . Declaro también por de mala presa J a embarcación que 
los corsarios hiciesen en los puertos, y bajo el alcance del cañón 
del territorio de los soberanos aliados mios ó neutrales, aun cuan-
do ella les viniese pers iguiendo y atacando de mar afuera, como 

• rendida en para je que debe gozar de inmunidad, siempre que los 
enemigos la respeten de la misma manera . 

3 7 . Mando á los capitanes generales y á los comandantes mi-
litares de las provincias de ella, que guarden y observen con par -
ticular cuidado las órdenes que h e dado (Ley siguiente) y diere so-
bre estos asuntos, ya sean por regla general ya para casos par t i -
culares; y que hagan á los corsarios las prevenciones correspon-
dientes, á que por n i n g ú n término contravengan á lo resuelto en 

•ellas. 

3 8 . Toda embarcación de mis vasallos y de los de mis aliados, 
que apresada por los enemigos de mi corona, fuese represada pol-
los buques de mi a rmada ó por corsarios particulares, se devolve-

,rá, hechos los exámenes de todos sus papeles, á la potencia ó á 
los particulares, á quienes perteneciere, no resul tando que en su 
carga tengan intereses mis enemigas. Los buques de mi a rma-

* da no percibirán cosa a lguna por la represa de un buque n a c i o -
nal; pero se les abonará una octava parte del valor de ella, si per-
teneciere la presa á los aliados, y la sesta parte á los corsarios 
particulares en igual caso; haciéndose la formal entrega de la em-
barcación represada al apoderado de sus dueños, ó al cónsul de 
la nación á quien corresponda, residentes en el paraje donde se 
haya formalizado la causa , exigiendo de ellos el correspondiente 
recibo legalizado en deb ida forma: bien entendido, que la obser-
vanefa de este artículo t endrá solo efecto si las potencias, á qu ie -
nes pertenezcan los b u q u e s represados, observasen igual conduc-
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ta con nosotros; reteniéndose los que lo fuesen, hasta que dichas 
potencias den el ejemplo, ó se obliguen formalmente á practicar-
lo así. 

3 9 . Todo corsario que represe un buque nacional en el t é r -
mino de veinticuatro horas de su apresamiento, será gratificado 
con la mitad del valor de la presa, quedando la otra mitad al 
dueño primitivo del barco represado, y haciéndose esta división 
breve y sumariamente , á fin tle moderar cuanto sea dable las cos-
tas; pero si la represa se ha lieclio pasadas las veinticuatro horas 
del primer apresamiento, será del corsario apresador todo el v a -
lor de ella. 

Diligencias que han di- preceder para la aplicación dei valor de las embarca-
ciones cuya pertenencia se ignore. 

4 0 . Si alguna embarcación se encontrare en el ma r , ó se 
presentare en puertos de mis dominios sin conocimientos de la 
carga, ú otros documentos por los cuales constare á quien pe r t e -
nezca, y sin gente de su propia tripulación, se tomarán dec l a r a -
ciones separa lam míe á la del apresador, y á su capitan, de las 
circunstancias en que la Encon t ró , y se apodero de ella: se hará 

. reconocer también la carga por inteligentes, y se practicarán las 
posibles diligencias para saber quién sea su dueño: en caso de no 
descubrirse éste, se inventariará el todo, y se tendrá en depósito, 
para restituirlo á quien dentro de un año y un dia justificare s e r -
lo, como no haya motivo para declararla de buena presa, a d j u d i -
cando s iempre la tercera parte de su valor á los recobradores: no 
pareciendo el dueño dentro de dicho t iempo, se dividirán las dos 
torceras partes restantes, como bienes abandonados, en tres p o r -
ciones, de las cuales una se adjudicará á los mismos recobrado-
res, y las otras dos (pertenecientes á mi real fisgo según el a r t í -
culo 11 7 del título 3 tratado 10 de las ordenanzas generales) se 
remitirán á la capital del Departamento, depositándose su i m p o r -
te en la tesorería de él para socorros de los heridos y estropeados 
î e los buques corsarios. 

IJeglas que se han de observar con las embarcaciones detenidas, y conduci-
das á los puertos para calificarlas de presas legitimas. 

4-1 En cualquiera de los casos referidos, luego que el c o r -
sario detenga alguna embarcación, tendrá cuidado de recoger t o -
dos sus papeles, de cualquier especie que sean; tomando el escr¡-



baño puntual razón de ellos, dando recibo de todos los sus t an -
ciales jd capitan ó maestre de la embarcación detenida; y adv i r -
tiéndol.e, no oculte a lguno de cuantos tuviere, en intel igencia de 
que solo.los que entonces presente serán admitidos para j u z g a r l a 
presa. Hecho esto el capi tan del corsario cerrará y gua rda rá los 
papeles en u n saco ó paque te sellado, que deberá en t regar al c a -
bo de la presa, para que éste lo haga al comandante mil i tar de 
mar ina del puer to adonde se diri ja; y si entre ellos se hallaren 
a lgunos dignos de mi noticia, y cartas particulares, las pasará in-
media tamente al adminis t rador de correos del paraje adonde e n -
trare; quien, si tuvieren especies que puedan contribuir á la sus-
tanciacion de la causa, las trasladará al juez de mar ina para el 
uso de los procesos. El capi tan del corsario ó individuo de la 
t r ipulación que , con cua lquiera Un que sea, ocultare, rompiere ó 
extraviare «alguno de dichos papeles , será castigado corporalmente 
según lo exija el caso, con obligación el pr imero de resarcir los 
daños, y la pena de diez a ñ o s de presidio ó de arsenales al resto 
de la tripulación. 

4 2 . Al mismo t iempo cuidará el capitan del corsario de h a -
cer clavar las escotillas de la embarcación detenida, y sellarlas de 
modo que no puedan abr i rse sin romper el sello; recogerá las lla-
ves de cámaras y otros para jes , haciendo guardar los géneros que 
se hal laren sobre cubiertas; y tomará razón, cuando el t i empo lo 
permita , de todo lo que f ác i lmen te pueda estraviarse, para poner-
lo á cargo del que se des t ina re á mandar la propia embarcación. 

4 3 . No se permitirá saqueo de los géneros que se encontra-
ren sobre cubiertas, en cámaras , camarotes y alojamientos de las 
tripulaciones; privándose abso lu tamente del derecho vu lga rmen te 
l lamado del solo pendolaje, el cual podrá tolerarse en los casos 
de haberse resistido la embarcac ión , hasta esperar que fuese abor-
dada; pero con' el cuidado d e evitar los desórdenes que puede pro-
ducir la escesiva licencia. 

4 4 . Cuando se conduzca la tr ipulación de una embarcación 
detenida á bordo del corsar io , t omará el escribano en presencia 
del capitan de éste declaración al de aquella, á su piloto y demás 
individuos que convenga, ace rca de la navegación, carga y demás 
circunstancias de su viaje; p o n i e n d o por escrito todas las que pue-
dan conducir á juzgar la p resa ; p reguntándoles t ambién , si fuera 
de la carga, q u e conste po r los conocimientos, conducen alhajas 
ó géneros de valor, á fin de da r las providencias convenientes pa-
ra que no se oculten. 

4 o . Al cabo destinado para mandar la embarcación detenida 
se le dará noticia .individual de lo que constare por estas declara-
ciones, haciéndole responsable de cuanto por su culpa ú omision 
faltare: y declaro, que cualquiera individuo que abriere sin licen-
cia las escotillas selladas, arcas, fardos, pipas, sacas ó alacenas en 
que haya mercaderías y géneros, no solo perderá la par te que de-
biera tocarle, siendo declarada de buena presa, sino qué se le for-
mará causa, y castigará según de ella resulte. 

4 6 . Las embarcaciones detenidas se dest inarán al puer to del 
a r m a m e n t o del corsario, si fuese posible, y en su defecto al de 
mis dominios que estuviere mas cerca del para je de la detención, 
con tal que haya en él comandante militar de mar ina , ó sea c a -
pital de Departamento; evitando, que ent ren en los extranjeros, ó 
en los de mis presidios de Africa, escepto en los casos de urgente 
precisión, que deberán justificarse, y quedará al arbitrio d e f m i s -
mo corsario enviarlas separadas, ó mantener las en su conserva, se-
gún le conviniere: pero en el pr imer caso deberán ir en ellas los 
papeles que han de servir para el juicio, como también sus capi-
tanes ó maestres, y a lgunos individuos de sus tr ipulaciones que 
puedan declarar lo que quieran deducir para su defensa; y en el 
segundo el capitan del corsario, llegado á puerto , los presentará , 
y dará las demás noticias que se le pidan al in tento . 

4 7 . Si las espresadas embarciones se conduje ren á puer to que 
no sea cabeza de provincia, y no pareciere conveniente e sponer -
las al riesgo que puede sobrevenirles de trasladarlas á él, se r e -
mitirán al comandan te militar los papóles y documentos necesa -
rios, para que de termine sobre la legitimidad de la presa con aten-
ción á las declaraciones hechas por sus respectivos capitanes ó 
maestres, y á la relación que presentaren los cabos de presa al 
subdelegado de mar ina , de cuyo cargo será hacer el inventario 
con presencia de todos estos interesados. 

4 8 . Pa ra de terminar la legitimidad de las presas, ne han de 
admitirse otros papeles que los hallados y manifestados en sus bor-
dos: con todo, si en faltando los documentos precisos para formar 
el juicio, se ofreciere su capitan á justificar haber los perdido por 
accidente inevitable, señalará el comandante militar, ó la jun ta , 
término competente para dicho efecto, según la brevedad con que 
deben determinarse estas causas, como se previene en el a r t i cu -
lo 12. 

• 
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Casos en que se podrá descargar y vender el todo ó parte de lía presas antes 
de ser juzgadas, y penas de los que oculten géneros de ellas. 

4 9 . Si antes de sentenciar la presa, fuese necesario desem-
barcar el todo ó par te de la carga para evitar que se pierda, se 
abrirán las escotillas en presencia del comandante militar, y de 
los respectivos interesados que deberán concurrir á dicho acto; v 
formando inventario de los géneros que se descarguen, se deposi-
tarán, con intervención del dependiente de rentas que destine el 
administrador de aduanas-, en persona de satisfacción, ó en alma-
cenes de los cuales tendrá una llave el capitán ó maestre de la 
embarcación detenida. 

5 0 . En caso que fuere preciso vender algunos géneros, por 
no ser posible conservarlos, se celebrará la venta, á presencia del 
capitan detenido, en a lmoneda pública con las solemnidades acos-
tumbradas , y con la misma intervención del dependiente de r e n -
tas, poniéndose el p roduc to en manos de persona abonada, para 
entregar lo á quien per teneciere despues de sentenciada la presa. 

5 1 . Ninguna persona , de cualquier grado ó condicion que 
sea, comprará sigi losamente, ni ocultará género alguno que co -
nozca pertenecer á la presa, ó á la embarcación detenida, pena de 
restitución y de mul ta del triplicado valor de los géneros ocul ta -
dos ó comprados c landest inamente , y aun de castigo corporal , se-
gún lo exija el caso; y este conocimiento será privativo del juzga-
do de presas como incidente de ellas. 

Restitución de las embarcaciones detenidas que se declaren libres en juicio de 
presas, y destino de les declaradas de buena presa. 

5 2 . Si la embarcación detenida no se diere judic ia lmente por 
buena presa, se res tablecerá inmediatamente en posesion de ella 
al capitan ó dueño con sus oficiales y gente, á quienes se res t i -
tuirá todo cuanto les pertenezca sin M e n o r la menor cosa. Se 
la proveerá del salvoconducto conveniente para que sin nueva de-
tención cont inúe su viaje, sin obligarle á la paga de derechos de 
ancoraje ú otros a lgunos ; y al contrario se ía satisfará por el 
apn-sador, antes de su salida del puerto , los gastos, daños y p e r -
juicios que se la h u b i e r e n causado, y reclamado en jus ieia, si se 
hal lare comprendida e n los casos prevenidos en los artículos 14 
y 1 5 ; pero no habrá lugar á semejante reclamación, si hubiere 
dado dicha embarcac ión justos motivos de sospecha ú otres, dc -

clarados en esta ordenanza, y por los cuales se la hubiese forma-
do proceso, lo que deberá precisamente constar de los autos que. 
se han seguido en su consecuencia. 

5 3 . Para que al tiempo que se restituyan estas embarcacio-
nes dadas por libres, no se susciten dudas y altercados sobre las 
pretensiones que formaren sus dueños ó capitanes, supuesto el pri-
mer inventario que el articulo 4 2 previene se haga al t iempo de 
apoderarse de ellas, de cuanto estuviere espuesto á fácil estravio; 
mando, que en llegando al puerto , se forme nuevo inventario por 
el comandante mil i tar de mar ina con asistencia de dichos capita-
nes interesados, y de los cabos de presas; de las cuales no se per-
mitirá desembarcar á n ingún individuo, ni que otros pasen á sus 
bordos, hasta estar practicada dicha diligencia. 

o 4 . Delarada la embarcación detenida por de buena presa, 
se permit i rá su libre uso á los apresadores, despues de pagados los 
derechos debidos á mi real hacienda, en los términos que en r e -
solución separada decidiré para evitar fraudes, y las dudas que en * 
este punto pudiesen ocurrir ; pero no pagarán derechos por la par-
te que de los efectos apresados tomen para su uso y consumo pro-
pio: y el comandante militar de mar ina les auxiliará en la descar-
ga, para que no padezcan estravios; y procurará, que asi en ésta 
como en la conclusión de particiones, según las contratas ó con-
venios hechos en t re los interesados, se proceda con el mejor o r -
den y armonía , teniendo presente, que del producto total de las 
presas han de satisfacerse con preferencia los gastos legítimos que 
hubiesen ocasionado. 

i 5 5 . Si en el puer to donde se hubiere conducido la presa no 
se hallare proporcion de vender su carga, podrá arbitrarse, que pa-
se á otro, a u n q u e sea estranjero; advirtiendo, q u e el s u j e t o que 
la condujere á él, deberá dar noticia de ello al cónsul ó vice-cón-
sul, únicamente para que, éstos le auxilien, y (pie por su medio 
conste en España el destino y venta, sin (pie por esto les puedan 
causar gasto, perjuicio ni detención los espresados cónsules ó vice-
cónsules nacionales. 

Casos en que se permite á los corsarios vender, recibir rescate, y abandonar 
en el mar las presas que no puedan retener. 

5G. E n caso de hallarse imposible la conservación de una 
presa hecha sobre el enemigo , y (pie por esta razón sea preciso 
vender la , t ratar de su rescate con el dueño ó maestre, ó bien que-



marla, ó hecharla á pique, cuando no haya otro arbitr io, se p r o -
veerá á la seguridad de los prisioneros, ya sea recogiéndolos el 
apresador á su bordo, ó disponiendo su embarco en a lguna de las 
presas, si exigiere esta resolución la falta de otro medio. 

5 7 . Siempre que se t o m e n semejantes resoluciones sobre p r e -
sas, han de cuidar los apresadores de recoger todos los papeles y 
documentos per tenecientes á ellas, y conducir á lo menos dos de 
los principales oficiales de cada presa, para que sirvan á j u s t i f i c a r 
su conducta: pena de ser privados de lo que les podrá tocar e n 
las presas, y aun de mayor castigo si el caso lo pidiere-

Modo de tratar á los prisioneros hechos en las presas, y do entregarlos en los 

puertos. , 

5 8 . Los prisioneros q u e se hicieren en dichas presas se r e p a r -
tirán según se espresa en el ar t ículo 4 6 , t ratando á todos con h u -
manidad, y con distinción á los que lo merezcan según su c lase ; 
y no podrán arbi t rar los capi tanes de los corsarios en de j a r lo s 
abandonados en islas ó costas remotas , pena de ser castigados con 
todo el rigor que cor responda , debiendo entregarlos todos en los 
puertos á que les c o n d u j e r e n , ó hacer constar el paradero de los 
que fal taren. 

5 9 . La ent rega de éstos- se hará, en l legando al p u e r t o , a l 
gobernador de la plaza 6 c o m a n d a n t e de marina, á fin de q u e dis-
ponga de ellos según las ó rdenes con que se hal lare. Los ¡ t i ra -
tas se en t regarán á éste ú l t imo , para que, en conformidad del a r -
tículo 1 0 9 , tít. 3, t ra tado 1 0 , d é l a s ordenanzas genera les de la 
armada (1), les forme p roceso sin dilación, remit iéndole con p a - # 

recer del asesor, y su dec la rac ión de deber ser tenidos po r p i r a -
tas, á ki jun ta del Depa r t amen to , como también los reos; v si n o 
hubiere facilidad para el lo , se en t regarán á la justicia o r d i n a r i a 
para su castigo. 

[1] Por el citado art. 109, tít. 3, trat. 10, de las ordenanzas g e n é r a l e s 
de la armada de 1 ° de E n e r o de 1751, se previno lo siguiente: " S i s e 
condujeren presas de piratas ó levantados, se entregarán al ministro de m a -
rina los prisioneros, para que si., dilación alguna haga formarles su-causa cr i -
inraal, recibiéndolas pruebas é informaciones conducentes á la verificación d e 
!a piratería ó levantamiento; y con el parecer del asesor, y su declaración d e 
deber ser tenidos por piratas, remitirá los autos v reos á la capital del D e -
partamento ó si no hubiere facilidad para «rtA, los entregará á la justicia o r -
dmaria, á fin de que por ésta sean castigados con el último suplicio, como e n e -
migos comunes del género humano y de su legítimo natural comerc io / ' 

LEY \ .—Reglas que han de observarse en cansas de presas. 

El mismo por cédula del consejo de guerra de 1 7 9 7 . — D e -
seando evitar en las causas de presas las dudas que puedan ser 
motivo de daños y demoras en perjuicio de los interesados, y de-
savenencias con las demás cortes; he venido en resolver lo conte-
nido en los artículos siguientes: 

1 • La inmunidad de las costas de todos mis dominios no ha 
de ser marcada como hasta aquí por el dudoso c incierto alcance 
del cañón , sino por la distancia de dos millas de novecientas cin-
cuenta toesas cada una. 

Las presas hechas dentro de dichas dos millas han de ser 
juzgadas por los tr ibunales de los gobernadores y comandantes de 
mis puertos, á quienes tengo confiada esta jurisdicción, y en la 
forma establecida y acostumbrada. 

3 . Ninguna presa será bien hecha dentro de la distancia pre-
fijada, á no ser que sea de potencia con quien yo estuviere en 
guer ra , y solo por formalidad se tomará entonces "noticia ó j u s t i -
ficación de ella en los puertos donde llegare. 

4 . Las presas que se hagan fuera de la distancia señalada se 
han dé en tender hechas en alta mar, v serán juzgadas por el tr i-
bunal del apresador . 

O- has presas hechas en alta mar, que viniesen á los puertos 
de mis dominios, no han de poder vender sus cargamentos , si fue-
sen de géneros prohibidos; pero si no fuesen de esta clase, y e s -
tuvieren espuestos á averiarse, se permit i rá su venta. 

6 - . Cuando conduzcan á mis puertos presas hechas fuera de 
la distancia territorial, solamente se ha de poder hacer una justi-
ficación de! hecho por los agentes del apresador, y por el g o b e r -
nador del puer to ó capitan general á quien perteneciere, para 
que con ella puedan acudir los interesados al t r ibunal cor respon-
diente . 

' • Si el buque neutral apresado fuera de la distancia terri to-
na l y conducido á mis puertos contuviere efectos de propiedad 
española, s iempre que compongan la mitad del valor del ca rga -
mento, ha de ser juzgada toda la presa por mis tr ibunales; pero 
si no llegasen á la mitad del valor del cargamento , han de cono-
cer de ella los del apresador. 

8 . Si los buques neutrales apresados fuera de la distancia ter-
ritorial, y conducidos á mis puertos, contuviesen efectos de p r o -
Piedad española, que no lleguen á la mitad del cargamento, no 



se han de poder vender , lo mismo que si todos fueran de estran-
jeros, á menos que , no siendo prohibidos, estén espuestos á ave-
riarse. 

L E Y VI.—Modo de habilitar las embarcaciones para el corso, facultad y fue-

ro de los corsarios, y documentos con que deben salir de los puertos. 

El mismo en la real ordenanza de las matrículas de mar de 2 
de Agosto de 1 8 0 2 , t í t . 1 0 , artículos 6, 7, 8 y 9. 

Art. 6 . Antes de facilitar á un armador la patente de corso, 
lia de constar al comandante principal la clase de embarcación 
que pretendiere dest inar al efecto, su porte y demás circunstan-
cias de su habil i tación, capitan ó patrón á quien se confiera su 
mando, y gente que le haya de equipar, así como las fianzas abo-
nadas que ofreciere para seguridad de su conducta, y de que no 
faltará á la observancia de las instrucciones que se le comunica-
sen, abusando de sus fuerzas para turbar el comercio lícito de los 
demás vasallos, ni el de otras potencias amigas ó neutrales: todo 
lo cua l (Jebera, espresarse' c ircunstanciadamente en la instancia del 
interesado, conf i rmándose con el informe del comandan te ' de ma-
rina de la provincia; y solo así concederá el comandante pr inci-
pal el permiso para el a rmamento , y facilitará al del partido la 
correspondiente real pa tente en blanco, para (pie la llene, y e n -
t regue al interesado en vir tud de decreto que al efecto espedirá 
al márgen de la instancia, si no hubiere motivo en contrario; avi-
sando de todo al capitan general del Departamento y al gcfe su-
perior de mi a r m a d a . 

i . Con la p a t e n t e real para el a rmamento de un corsario 
queda éste facul tado á su habilitación, y que se le faciliten en to-
dos los puertos de mis dominios adonde llegare, de resultas de sus 
cruceros, cuantos auxilios necesitare, y sin repugnar le el e n g a n -
chamiento de gen te q u e pudiere ,of recérse le , con tal que no esté 
embargada ni convocada para mi servicio, debiendo no esceder de 
la cuarta parte de su equipaje el número de matriculados que em-
barcare, y los r e s t an t e s á su dotacion, aunque de gente no matri-
culada, pero útil para el manejo de las armas; la que, mientras 
estuviere en s e m e j a n t e dest ino, gozará el fuero de marina, con su-
jeción á los ge fes de ella. 

8- A la par t ida del corsario le entregará el comandante del 
partido un e j emp la r de la última ordenana de corso (Ley 4), 

sus adiciones, y las instrucciones particulares que se hubieren c o -
municado sobre el manejo de semejantes embarcaciones. 

9 . En las de tráfico, y en las de coi-so y mercancía , ademas 
de la patente real deberá llevar el capitan ó patrón para su sal -
voconducto, las escrituras de per tenencia , contratos de fletamen-
to, conocimientos de su carga, lista de pasajeros, si fueren m u -
chos, y el rol de su tripulación, con la nota de los que se tras-
portasen, siendo pocos, firmada una y otra por el comandante de 
la provincia ó ayudante del distrito. 

L E Y \ 111.—Conocimiento de las cansas de presas perteneciente á la juris-

dicción de marina, y modo de proceder en los juicios de ellas. 

El mismo en la dicha ordenanza tít 0 , art . 4 hasta 9 . 
Ar t . 4 . El conocimiento de las presas, que los corsarios con-

dujeren ó remitieren á los puertos de las provincias, corresponde-
rá a los respectivos comandantes de ellas, sin que n inguna otra 
jurisdicción pueda intervenir directa ni indirectamente en estas 
materias. Solo en el caso de que los buques enemigos po r tem-
poral ú otro accidente se hubiesen rendido á las fortalezas ó des-
tacamentos de mis costas, el gobernador o comandante de armas 
de aquel para je será el q u e ent ienda po r sí en las causas de su 
apresamiento; pero aun en este caso, viniendo el enemigo perse-
guido por buque de guer ra ó corsario español, corresponderá su 
conocimiento al juzgado de mar ina . 

o . Desde luego examinará el comandante mil i tar de marina, 
que hubiere de en tender en causas do presas, todos los papeles 
correspondientes al buque apresado, y oirá sumar iamente á los 
apresadores y apresados, para que e n vista de las principales c i r -
cunstancias del hecho y precedido el díctámen del auditor, p r o -
nuncie en su honor y conciencia la legitimidad ó invalidación de 
la presa sin la menor demora, siendo posible antes de las veint i -
cuatro horas , á no encontrar motivos de suspender el juicio, á fin 
d<- no aventurarlo en materia tan escrupulosa, y en que debe pro-
ceder como responsable á las resultas. E n estas determinaciones, 
que avisará al capitan genera l del Depar tamento por mano del co-
mandante pr incipal , . tendrá presente el comandante militar de ma-
rina lo prevenido en la ordenanza part icular de corso y presas (Ley 
/ de este til.), y 10 declarado en órdenes particulares" posteriores, 

que habrán debido comunicarle los capitanes generales por medio 
de los principales, quienes responderán de las consecuencias que se 



5 0 DERECHO INTERNACIONAL 

originasen, si hubiesen pendido de su omision en circular las pro-
videncias. 

6 . También será de la privativa inspección de los comandan-
tes de provincia intervenir con los in teresados en la custodia de 
las presas y sus efectos hasta la t e rminac ión del juicio, reintegrar 
de su valor los gastos que ocasionasen, y con'ocer de todas las 
pretensiones y pleitos que resu l ta ren de la part ición, con presen-
cia de las contra tas y convenios ce lebrados en t re los armadores, 
capi tanes y equipajes de las embarcac iones , igualmente (pie de la 
ocultación ó venta fraudulenta d e a lgunos de dichos electos, de 
cualquiera jurisdicción que fuere el incursor . 

7. Como en todas las sen tenc ia s dadas por los comandantes 
mili tares de las provincias, podrán ape l a r las parles, que se juzga-
ren agraviadas de resultas de a l g ú n ju ic io de presas, al capitan 
general del Departamento para su decisión conforme á justicia; 
sobre estos recursos, después de vistos y ventilados en jun ta de 
Departamento, á que asistirán el c o m a n d a n t e principal de los t e r -
cios y el auditor de marina, se reso lverá en la misma jun ta lo 
conveniente; y si los interesados no se conformasen con esta sen-
tencia , podrán recurr i r en ú l t ima instancia á mi consejo de la 
gue r ra . I 

8 . Mientras durase el juicio sob re la legitimidad de una p re -
sa, l imitarán los jueces de rentas sus providencias al mero res-
guardo del contrabando, sin dar o t r a s q u e alteren de modo a lgu-
no la integridad del inventario, ni se opongan á las disposiciones 

• para el depósito y custodia de los efectos del cargamento , q u e hu-
biere dado el gefe de marina, q u i e n auxil iará, en cuanto de él 
pendiese, todas las medidas regu la res para el resguardo de mis 
rentas. 

9 . Si condujeren presas de p i r a t a s ó levantados, se en t rega-
rán todos á la disposición de los gefes de mar ina , para que sin 
dilación les formen su causa cr iminal po r el o rden de pruebas es-
tablecido para la indagación de los hechos ; remit iendo despues los 
autos con el d ic támen del auditor al comandan te principal de los 
tercios, para que los ponga en m a n o s de l capitan general del De-
par tamento para su conclusión final. 

20 .—Reconoc imien to de deudas públ icas . 

[Junio 2 3 de 1824 . ] 

El soberano congreso general consti tuyente de los Estados Uni-
dos mexicanos, quer iendo dar testimonio de su respeto á la le 
pública y de su rigorosa observancia de los principios de justicia, 
para ar reglar y afianzar solare bases sólidas el crédito nacional , ha 
t en ido á bien decretar . 

I . Se reconocen las deudas contraidas en la nación mex ica -
na por el̂  gobierno de los vireyes, hasta 17 de Set iembre de 1 8 1 0 . 

-2. Son créditos contra la nación las deudas que se acredi ten 
haberse contraído para su servicio por los gobiernos reconocidos 
en la ley de premios, y por los generales declarados beneméri tos 
de la patria 

3 . Asimismo la nación reconoce los créditos contraidos en ella 
con los mexicanos por el gobierno de los vireyes, desde 1 7 de 
Set iembre de 1 8 1 0 hasta la entrada del ejcrci to"tr igarante en es-
ta capital , s iempre que se acredite no haber sido voluntarios. 

I . Reconoce igualmente la nación todas las deudas que para 
su servicio contra jeron así los gefes independientes desde el grito 
de Iguala hasta su entrada en esta capital , como los del ejército 
l ibertador hasta la ocupacion de la misma para el propio objeto. 

5 . Se reconocen finalmente todas las que han contraído los 
gobiernos establecidos desde la primera época de las que habla 
el ar t ículo anter ior . 

i 
21.—Abolicion de la esclavitud. 

[Julio 13 de 1624.] 

El soberano congreso general constituyente de los Estados Uni -
dos mexicanos, ha tenido á bien decre tar lo siguiente. 

1. Queda para s iempre prohibido en el territorio de los E s -
tados Unidos mexicanos el comercio y tráfico de esclavos, p roce -
dentes de cualquiera potencia, y bajo cualquiera bandera . 

"2. Los esclavos que se introdujeren contra el tenor del a r t í -
culo anterior , quedan libres con solo el hecho de pisar el t e r r i -
torio mexicano. 

3 . Todo b u q u e , ya sea nacional ó estranjero en que se t ras-
por ten , é introduzcan esclavos al territorio mexicano, será i r r e m i -

t . n i . — 8 



oíblemente confiscado con el resto de su cargamento; y ef dueño, 
el comprador, el capitan, el maestre y el piloto sufrirán la pena 
de diez años de presidio. 

4 . Esta ley tendrá su efecto desde el mismo dia de su publi-
cación; pero en cnanto á las penas prescritas en el artículo an t e -
rior, 110 lo tendrá basta seis meses despues, respecto de los colo-
nos que en virtud de la ley de 1 4 de Octubre últ imo sobre colo-
nización del Istmo de Huazacoalcos desembarquen esclavos con el 
fin de introducir los en el territorio mexicano. 

2 2 . — S o b r e colonizacion. 

[Agosto 1S de 1S24.J 

El soberano congreso general constituyente de los Estados Uni-
dos mexicanos lia tenido á bien decretar. 

1. La nación mexicana ofrece á los estrangeros q u e vengan 
á establecerse en su territorio, seguridad en sus personas y en sus 
propiedades, con tal que se sujeten á las leyes del país. 

2 . Son objeto de esta ley aquellos terrenos de la nación, que 
no siendo de propiedad part icular, ni pertenecientes á corpora-
cion a lguna ó pueblo, pueden ser colonizados. 

3 . Para este efecto, los congresos de los estados formarán, á 
la mayor brevedad, las leyes ó reglamentos de colonizacion de su 
respectiva demarcación, conformándose en todo á la acta consti-
tutiva, consti tución general y reglas establecidas en esta ley. 

4 . No pod rán colonizarse los territorios comprendidos entre 
las veinte leguas limítrofes con cualquiera nación estranjera ni 
diez l i torales sin la previa aprobación del supremo poder e jecut i -
vo general . 

5 . Si para la defensa ó seguridad de la nación el gobierno de 
!a federación tuviese por conveniente hacer uso de a lguna porcion 
de estos terrenos para construir almacenes, arsenales ú otros edi-
ficios públicos, podrá verificarlo con la aprobación del congreso 
genera l , y en su receso con la del consejo de gobierno. 

0 . No se podrá antes de cuatro años desde la publicación de 
esta ley, imponer derecho alguno por la entrada de las personas 
de los es t ranjeros que vengan á establecerse por primera vez en la 
nac ión . 

Antes del a ñ o de 1 8 4 0 no podrá el congreso general pro-

hibir la entrada de estranjeros á colonizar, á no ser que c i r cuns -
tancias imperiosas lo obliguen á ello con respecto á los individuos 
de alguna nación. 

8 . El gobierno, sin per judicar el objeto de esta ley, tomará 
las medidas de precaución q u e juzgue oportunas para la segur i -
dad de la federación con respecto á los estranjeros que vejigan á 
colonizar. 

9 . Deberá atenderse con preferencia en la distribución de 
tierras á los cuidados mexicanos, y no se liará distinción alguna 
en t r e elfos, sino ún icamente aquel la á que den derecho los m é -
ritos par t iculares y servicios hechos á la patria, ó en igualdad de 
circunstancias, la vecindad en el lugar á que pertenezcan los t e r -
renos que se repar tan . 

10. Los mili tares que con arreglo á la ofer ta de 2 7 de Mar-
zo de 1 8 2 1 tengan derecho á tierras, serán atendidos en los e s -
tados en vista de los diplomas q u e al efecto Ies libre el supremo 
poder ejecutivo. 

11. Si por los decretos de capitalización, según las probabi -
lidades de la vida, el supremo poder ejecutivo tuviese por oportu-
no enagenar a lgunas porciones de tierras en favor de cualesquiera 
empleados, así militares como civiles de la federación, podrá v e -
rificarlo en los valdíos de los territorios. 

12. No se permit i rá que se reúna en una sola inano como 
propiedad, mas de una legua cuadrada de cinco mil varas de tier-
ra de regadío, cuatro de superficie de temporal y seis de s u p e r -
ficie de abrevadero. 

13. No podrán los nuevos pobladores pasar sus propiedades 
á manos muertas . 

14 . Esta ley garantiza los cont ra tos que los empresarios c e -
lebraren con las familias que t ra igan á sus espensas, siempre q u e 
no sean contrar ios á las leyes. 

15. Ninguno que á virtud de esta ley adquiera tierras en pro-
piedad, podrá conservarlas estando avecindado fuera del territorio 
de la república. 

10. El gobierno, conforme á los principios establecidos en 
esta ley, procederá á la colonizacion de los territorios de la repú-
blica. 



23 .—Reconoc imien to de la independenc ia «le las provincias un í . 

das de Centro América. 

[Agosto 20 de 1824.] * 

El soberano congreso general consti tuyente de los Estados U n i -
dos mexicanos lia tenido á bien decre ta r . 

1 . Se reconoce la independencia de las provincias unidas del 
centro de América. 

2 . No se comprende en ellas la de las Chiapas, respecto á la 
cual subsiste el decreto de 2 6 de Mayo de este año. 

24.—Consti tución de IS24.+ 

> 

[Octubre 4 de 1824.J 

El supremo poder ejecutivo, n o m b r a d o provisionalmente por el 
soberano congreso general de la nac ión , á todos los que las p r e -
sentes vieren y entendieren, sabed: Que el mismo soberano c o n -
greso ba decretado y sancionado la siguiente 

CONSTITUCION FEDERAL 

D E L O S 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

E n el nombre de Dios Todopoderoso, Autor y Sup remo L e g i s -
lador de la sociedad, el congreso g e n e r a l consti tuyente de la n a -
ción mexicana, en desempeño de íos deberes que le lian i m p u e s -
o s u s comitentes para fijar su independenc ia "política, establecer 

y af i rmar su libertad y promover su prosperidad y gloria, decre ta 
a s i g u i e n t e 

t Véase la nota puesta al fin de la m i s m a constitución. 

CONSTITUCION* 

DE LOS ESTAROS-OIDOS MEXICANOS. 

TITULO 1. 

SECCION ÚNICA. 

D e la nación mexicana, su territorio y religión. 

Artículo i . La nación mexicana es para s iempre libre é i n -
dependiente del gobierno español y de cualquiera otra potencia. 

2 . Su territorio comprende el que fué del vireinato llamado 
antes Nueva España, el que se decia capitanía general de Yuca-
tan, el de las comandancias l lamadas antes de provincias internas 
de Oriente y Occidente, y el de la Baja y Alta California con los 
terrenos anexos é islas adyacentes en ambos mares (1). Po r una 
ley constitucional se liará una demarcación de los límites de la 
federación, luego que las circunstancias lo permi tan . 

3 . La religión de la nación mexicana es y será perpetuamen-
te la católica, apostólica, romana. La nación la protejo por l e -
yes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de cualquiera otra. 

TITULO II. 

SECCION ÚNICA. 

D e la forma de gobierno de la nación, de sus partes integrantes y división de 
su poder supremo. 

i . La nación mexicana adopta para su gobierno la forma «le 
república representativa popular federal . 

5 . Las partes de esta federación son los Estados y Te r r i t o -
rios siguientes: el Estado de las Chiapas, el de Ch ihuahua , el de 
Coahuila y Tejas, el de Durango, el de Guanajuato , el d e ' M é x i -
co, el de Michoacán, el de Nuevo León, «el de Oajaca, el de Pue-
bla de los Angeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de 

[1] Por decreto de 11 de Setiembre de 1812 se declaró que el territori0 

de Soconusco, en el Estado de Chiapas, pertenecía á la nación. 



Sonora y Sinaloa (1), el de Tabasco, el de las Tamaulipas, el de 
Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatán y el de los Zacalecas: el 
territorio de la Alta California, el de la Baja California, el de Co-
lima y el de San ta Fe de Nuevo México. Una ley constitucio-
nal fijará el carácter de Tlaxcala. 

6 . Se divide el supremo poder de la federación para su ejer-
cicio, en legislativo, ejecutivo y judicial. 

TITULO III. 

Del poder legislativo. 

SECCION PRIMERA. 

D e su naturaleza y modo de ejercerlo. 

7. Se deposita el poder legislativo de la federación en un 
congreso general . Este se divide en dos cámaras, una de dipu-
tados y otra de senadores. 

SECCION SEGUNDA. 

D e la cámara de diputados. 

8 . La cámara de diputados se compondrá de representantes 
elegidos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos de los 
listados. 

9 . Las cual idades de los electores se prescribirán constitucio-
na lmente por las legislaturas de los Estados, á las que también 
corresponde r eg l amen ta r las elecciones conforme á los principios 
que se establecen en esta constitución. (Der.—A. 18). 

10. La base general para el nombramiento de diputados se-
rá la poblac ion . 

1 1 . Po r cada ochenta mil almas se nombrará uri diputado, 
ó por una f racc ión que pase de cuarenta mil. El Estado que no 
tuviere esta poblacion, nombrará sin embargo un diputado. IMod. 
- A . 7). 

[1] Por la ley de 13 de Octubre de 1S30 se dividió este Estado en dos, 
siendo uno Sonora y otro Sinaloa. 
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12. Un censo de toda la federación, que se formará dentro 
de cinco años, y se renovará despues cada decenio, servirá para d e -
signar el número de diputados que corresponda á cada Estado. 
Ent re tanto, se arreglarán éstos para computar dicho número á la 
base que designa el articulo anter ior , y al censo que se tuvo pre-
sente en la elección de diputados para el actual congreso. 

1 3 . Se elegirá asimismo en cada Estado el número de dipu-
tados suplentes que corresponda, á razón de uno por cada tres 
propietarios, ó por una fracción que l legue á dos. Los Estados 
que tuvieren menos de tres propietarios, elegirán un suplente. 
(L. Const.—A. 18). 

1 4 . El Terri torio que tenga mas de cuarenta mil habitantes, 
nombrará un diputado propietario y un suplente, que tendrá voz 
y voto en la formación de leyes y decretos. 

1 5 . El Terri torio que no tuviere la referida poblacion, nom-
brará un diputado propietario y un suplente, que tendrá voz en 
todas las materias. Se arreglarán por una ley part icular las elec-
ciones de los diputados de los Terri torios. (Mod.—.1. 7). 

16. En todos los Estados y Terri torios de la federación se 
hará el nombramien to de diputados el primer domingo de Oc tu -
bre próximo anter ior á su renovación, debiendo ser la elección 
indirecta. (Der. y L. Const.—A. 18) ( l ) . 

17. Concluida la elección de diputados, remit i rán las jun tas 
electorales, por conducto de su presidente, al del consejo de g o -
bierno. test imonio en forma de las acias de las elecciones en plie-
go certificado, y part iciparán á Tos elegidos su nombramiento por 
un oficio que les servirá de credencial . 

1 8 . El presidente del consejo de gobierno dará á los test i-
monios de que habla el articulo anter ior , el curso que se preven-
ga en el r eg lamento del mismo consejo. 

19. Para ser diputado se requiere: . 
I. Tener , al tiempo de la cocc ión , la edad de '25 años cum-

plidos. 
II. Tener por lo menos dos años cumplidos de vecindad en 

el Estado que elige, ó haber nacido en él aunque esté avecinda-
do en otro. (Der.—A. 7.) 

2 0 . Los no nacidos en el territorio de la nación mexicana, 
para ser diputados deberán tener, adeufes de ocho años de vecin-

(1 j Queda derogado en la parto que prohibe la elección directa, y sujeto 
«u lo demás á lo que arregle la ley constitucional. 



ilatl en él, oclio mi l pesos de b ienes raices en cualquiera par te de 
la república, ó una industria q u e Ies produzca mil cada año. (Der 
—A. 7.) 

2 1 . Esceptúanse del ar t iculo an ter ior . 
I. Los nacidos en cualquiera o t ra par te de la América que en 

1 8 1 0 dependía de la España, y q u e no se haya unido á o t ra na-
ción, ni permanezca en dependenc ia de aquella, á quienes basta-
rá t ener tres años completos de vecindad en el territorio de la fe-
deración, y los requisitos del a r t ícu lo 1 9 . (Der.—A. 7.) 

. II. Los mili tares no nacidos en el territorio de la república 
que con las a rmas sostuvieron la independencia del pais, á quie-
nes bastará tener la vecindad de o c h o años cumplidos en la n a -
ción, y los requisitps del ar t ículo 1 9 . (Der.—A. 7.) 

2 2 . La elección de diputados por razón de la vecindad pre -
ferirá á la que se haga en consideración al nacimiento . 

2 3 . No pueden ser diputados: 
I. Los que están privados ó suspensos de los derechos de ciu-

dadano. 

II. El presidente y v ice -pres iden te de la federación. 
NI. Los individuos de la cor te suprema de justicia. 

IV. Los. secretarios del despacho y los oficiales de sus secre-
tarias. 

V. Los empicados de hac ienda , cuyo encargo se estiende á 
toda la federación. 

M. Los gobernadores de los Estados ó Territorios, los co -
mandantes generales, los M. R R . arzobispos y R R . obispos, los 
gobernadores de los arzobispados y obispados, los provisores y vi-
carios generales, los jueces de c i rcu i to y los comisarios generales 
de hacienda y guerra por los Es tados ó Territorios en que ejerzan 
su encargo y ministerio. 

2 4 . Para que los comprendidos en el articulo anter ior pue-
dan ser elegidos diputados, debe rán h a b e r cesado absolutamente 
en sus destinos seis meses antes d e las elecciones. (Der.—A. 7.) 

SECCION TERCERA. 

' , * De la « n a r a d e senadores. 

• 2 5 E l senado se compondrá d e dos senadores de cada Esta-
do, elegidos a mayoría absoluta d e votos por sus legislaturas, 

v renovados por mitad de dos en dos años. (Mod.—A. 8, 9 u 
18.) A). 

2 0 . Los senadores nombrados en segundo lugar , cesarán á 
lin del pr imer bienio, v en lo sucesivo los mas antiguos (Der 
—A 9.) 

2 7 . Cuándo falte a lgún senador por muer te , destitución ú 
otra causa, se l lenará la vacante por la legislatura correspondien-
te , si estuviere reunida, y no estándolo, hiego que se reúna (L 
Const.—A, 18.) 

2 8 . Para ser senador, se requieren todas las cualidades ex i -
gidas en la sección anterior para ser dipntado, y ademas, tener al 
t iempo de la elección la edad de t reinta años cumplidos (Mod 
—A. 10.) 

2 9 . No pueden ser senadores los que no pueden ser d ipu -
tados. 1 

3 0 . Respecto á las elecciones de senadores regirá también el 
artículo 2 2 . 

3 1 . Cuando u n mismo individuo sea elegido para senador v 
diputado, preferirá la elección primera en t iempo. (L Const — 
A. 18.) 

3 2 . La elección periódica de senadores se hará en todos los 
Estados en un mismo dia, que será el 1 d e Set iembre próximo 
á la renovación por mitad de aquellos. (/,. Const.—A. 18.) 

3 3 . Concluida la elección -de senadores, las legislaturas r e -
mit i rán en pliego certificado, por condut to de sus presidentes al 
del consejo de gobierno, testimonio en forma de las actas de las 
elecciones, y part iciparán á los elegidos su nombramiento por Un 
oficio que les servirá de credencial. El presidente del consejo de 
gobierno, dará curso á estos testimonios, según se indica en el ar-
ticulo 1 8 . (L. Const.—A. 18.) 

SECCION CUARTA. 

D o las funciones económicas de ambas cámaros y preroffativas de sus indi-

viduos. 

3 1 . Cada cámara en sus jun tas preparatorias, v en todo lo 
que pertenezca á su gobierno interior, observará eí reglamento 

• [1] Subsiste solo en la parte que previene que eada Estado eliia dos se-
nadores. J 

T. I I I . — 9 
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q u e f o r m a r á el actual congreso , sin per ju ic io de las re formas que 
en lo suces ivo se p o d r á n h a c e r en el , si ambas cámaras lo es t i -
m a r e n c o n v e n i e n t e . 

3 5 . C a d a cámara calif icará las elecciones de sus respectivos 
m i e m b r o s , y resolverá las dudas que ocur ran sobre ellas. 

3 6 . L a s cámaras no pueden abrir sus sesiones sin la concur-
renc ia ele m a s de la mi tad del n ú m e r o total de sus miembros , pe-
ro los p r e s e n t e s de u n a y otra d e b e r á n reunirse el dia señalado 
por el r e g l a m e n t o de gobierno inter ior de ambas, y compele r res-
p e c t i v a m e n t e á los ausentes bajo las penas que designe la ley. 

3 7 . Las cámaras se comunica rán en t r e sí y con el poder eje-
cutivo p o r c o n d u c t o de sus respectivos secretarios, ó por medio de 
d ipu t ac iones . 

3 8 . C u a l q u i e r a de las dos cámaras podrá conocer e n calidad 
de g r a n j r t r ado sobre las acusaciones: (Mod.—A. 12 y 18.) 

I. De l p res iden te de la federación, por deli tos de t raicion 'con-
tra la i n d e p e n d e n c i a nacional , ó la fo rma establecida de gobier-
no , y p o r cohec 'ho ó soborno , comet idos du ran t e el t iempo de su 
e m p l e o . 

II. Del m i s m o pres idente por ac tos dirigidos manif ies tamente 
á i m p e d i r q u e se h a g a n las elecciones de pres idente , senadores y 
d ipu tados , ó á q u e éstos se presenten á servir sus dest inos en las 
épocas s e ñ a l a d a s en esta const i tución, ó á impedi r á las cámaras 
el uso d e c u a l q u i e r a de las facul tades que les a t r ibuye la misma. 

III. De los individuos de la corte sup rema de just icia y de los 
secre ta r ios d e l despacho, por cualesquiera delitos comet idos d u -
r a n t e el t i e m p o de sus empleos . 

IV. De los gobernadores de los Estados, por infracciones de 
la c o n s t i t u c i ó n federa l , leyes de la un ion , ú órdenes del presiden-
te de la f e d e r a c i ó n , que no sean mani f ies tamente contrar ias á la 
c o n s t i t u c i ó n y leyes genera les de la un ion , y t ambién por la p u -
b l icac ión d e leyes ó decre tos de las legislaturas de sus respectivos 
Estados, c o n t r a r i a s á la misma consti tución y leyes. 

3 9 . L a c á m a r a de representantes h a r á esclusivamente de gran 
j u r a d o , c u a n d o el pres idente ó sus minis t ros sean acusados por ac-
tos en q u e h a y a n intervenido el senado ó el consejo de gobierno 
e n razón d e s u s a t r ibuciones . Esta misma cámara s e n i r á del mis-
m o m o d o d e g r a n j u r a d o en los casos de acusación cont ra el vi-
c e - p r e s i d e n t e , por cualesquiera delitos cometidos d u r a n t e el tiem-
po d e s u d e s t i n o . 

4 0 . L a c á m a r a , an te la que se hub ie re hecho la acusación 

de los individuos de q u e hablan los dos ar t ículos an te r io res , se 
er igirá en g r a n j u r a d o , y si dec la raré por el voto dé los dos t e r -
cios de sus m i e m b r o s |u-esentes h a b e r lugar á la formación de 
causa, queda rá el acusado suspenso de su enca rgo , y puesto á dis-
posición del t r ibunal compe ten te . (Mod.—.1. 13.) 

4 1 . ¿Cualquier d ipu tado ó s e n a d o r podrá hacer por escrito 
proposiciones, ó p resen ta r proyectos de ley ó decre to en su r e s -
pectiva cámara . 

4-2. Los d ipu tados y senadores serán inviolables por sus opi-
n iones manifes tadas en el d e s e m p e ñ o de su encargo , y j a m a s po-
d r á n ser r econven idos por ellas. 

4 3 . E n las causas c r imina les que se i n t en ta ren cont ra los se-
nadores ó d iputados , desde el dia de su elección has ta dos meses 
despues de haber cumpl ido su encargo , no podrán ser aquel los 
acusados s ino an te la cámara de éstos, ni éstos, sino an te la de 
senadores , const i tuyéndose cada c á m a r a á su vez en g r a n j u r a d o , 
p a r a dec la ra r si ha ó no lugar á la formación de causa . (Mod.— 
A. 12.) 

4 4 . Si la c á m a r a q u e haga de g r a n j u r a d o e n los casos del 
a r t ícu lo anter ior , dec la rare por el voto de los dos tercios de sus 
m i e m b r o s presentes , h a b e r lugar á la formación de causa, queda-
rá el acusado suspenso de s u enca rgo , y puesto á disposición del 
t r ibunal c o m p e t e n t e . (Mod.—A. 12 y 13.) 

4 o . La indemnización de los d iputados y senadores se deter-
mina rá p o r ley, y pagará por la tesorería gene ra l d e la f e d e r a -
c ión . . . 

4 6 . Cada c á m a r a , y t a m b i é n las j u n t a s de q u e habla el ar t í -
culo 3 6 , podrán l ibrar las ó rdenes q u e crean convenien tes , para 
que t engan efecto sus resoluciones tomadas á v i r tud de las f u n -
ciones q u e á cada uno come te la const i tución en los ar t ículos 3 5 , 
3 0 , 3 9 , 4 0 , 4 4 y 4 5 ; y el pres idente de los Es tados -Unidos las 
debe rá h a c e r e jecu ta r , sin poder hacer observaciones sobre ellas. 

SECCION QUINTA. 

D e las facultades del congreso general. 

4 7 . N i n g u n a resolución del congreso genera l t endrá o t ro ca-
rác te r , q u e el de ley ó decre to . 

4 8 . Las resoluciones del congreso genera l para t ener fuerza 



cíe ley ó decreto deberán estar firmadas por el pres idente , menos 
en los casos esceptuados en esta constitución. 

4-9. Las leyes y decretos que emanen del congreso genera l 
tendrán por objeto: 

1. Sostener la independencia nacional, v proveer á la conser-
vación y seguridad de la nación en sus relaciones estertores. 
, Conservar la un ión federal de ios Estados, v la paz v el 
orden público en lo inter ior de la federación. 

III. Mantener la independencia de los Estados en t re sí en lo 
respectivo á su gobierno interior, según la acta constitutiv a v es-" 
ta constitución. 

IV. Sostener la igualdad proporcional de obligaciones y dere-
clms que los Estados tienen an te la ley. 

L a s facultades esclusivas del "congreso general son las si-
guientes: 

I. Promover la ilustración, asegurando por t iempo l imitado 
derechos esclusivos á los autores por sus respectivas obras; es ta -
bleciendo colegios de marina, artillería é ingenieros; er igiendo 
uno o mas establecimientos en que se enseñen las c i e n c i a s ' n a t u -
rales y exactos, políticas y morales, nobles ar tes v lenguas; sin 
perjud.oar la libertad que t ienen las legislaturas para él arreglo 
de la educación pública en sus respectivos Estados. 

II. Fomenta r la prosporidad general , decretando la aper tura 
«le caminos y canales, ó su mejora , sin impedir á los Estados la 
aper tura mejora de los suyos, estableciendo postas y cor reos y 
asegurando por t iempo limitado á los inventores, pe r fecc ionado-
res o introductores de a lgún r a m o de industria, derechos esclusi-
vos por sus respectivos inventos perfecciones ó nuevas i n t roduc -
ciones. 

III. Pro teger y ar reglar la libertad política de impren ta , de 
modo que j amas se pueda suspender su ejercicio, y m u c h o menos 
a bol irse en n inguno de los Estados ni Territorios de la federación 

IV. Admitir nuevos Estados á la unión federal , ó Terr i tor ios 
incorporándolos en la nación. 

V. Arreglar defini t ivamente los límites de los Estados, termi-
nando sus diferencias cuando no hayan convenido en t re sí sobre 
Ja demarcación de sus respectivos distritos. 

VI. Er igi r los Territorios en Estados, ó agregarlos á los exis-
tentes. 

MI . Unir dos ó mas Estados á petición d e s ú s legislaturas, 
para que formen uno solo, ó erigir otro de nuevo dent ro de los 

límites de los (pie ya existen, con aprobación de las tres cuar tas 
partes de los miembros presentes de ambas cámaras, v ratificación 
de igual número de las legislaturas de los demás Estados de la fe-
deración. 

MIL Fijar los gastos generales, establecer las contr ibuciones 
necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, determinar su 
inversión, y tomar anualmente cuentas al gobierno. 

IX. Contraer deudas sobre el crédito de la federación, y d e -
signar garantías para cubrirlas. 

X. Reconocer la deuda nacional , v señalar medios para con-
solidarla y amortizarla. 

XI. Arreglar el comercio con las naciones es t ran jeras , v e n -
tre los diferentes Estados de la federación y tribus de los indios. 

XII. Dar instrucciones para celebrar concordatos con la Silla 
apostólica, aprobarlos para su ratificación, v ar reglar el ejercicio 
del patronato en toda la federación. • 

XIII. Aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad, de 
federación, de neutral idad armada, y cualesquiera otros que ce le -
bre el presidente de los Estados-Unidos con potencias estranjeras. 

X l \ . Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas v de-
signar su ubicación. 

X \ . Determinar y uniformar el peso, ley, valor, t ipo y deno-
minación de las monedas en todos los Estados de la federación, 
y adoptar u n sistema general de pesos y medidas. 

XVI. Decretar la guerra en vista de los datos que le p resen-
te el presidente de los Estados-Unidos. 

XVII. Dar reglas para conceder patentes de corso, y para de-
clarar buenas ó malas las presas de mar y t ierra. 

X \ III. Designar la fuerza armada de mar v t ierra, fijar el con-
t ingente de hombres respectivo á cada Estado, y dar ordenanzas 
y- reglamentos para su organización y servicio. 

XIX. Formar reglamentos para "organizar, armar v disciplinar 
la milicia local de los Estados, reservando á cada uno el nombra-
miento respectivo de oficiales, y la facultad de instruirla confor -
me á la disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Conceder ó negar la entrada de tropas estranjeras en el 
Territorio de la federación. 

XXI. Permit i r ó no la estación de escuadras de otra potencia 
por mas de u n mes en los puertos mexicanos. 

XXII. Permit i r ó no la salida de tropas nacionales fuera de 
los límites de la república. 



XXIII. Crear ó suprimir empleos públ icos de la federación, 
señalar, aumentar ó disminuir sus dotaciones, retiros y pensiones. 

X X I \ . Conceder premios y recompensas á las corporaciones ó 
personas que hayan hecho grandes servicios á la república, y de-
cretar honores públicos á la memor ia postuma de los grandes 
hombres. 

XXV. Conceder amnistías ó indultos por delitos, cuyo cono-
cimiento pertenezca á los tribunales de la federación, en los c a -
sos, y previos los requisitos que previenen las leyes. 

XX\ I. Establecer una regla general de naturalización. 

. XXV II. Dar leves uniformes en todos los Estados sobre b a n -
carotas. 

XXVIII. Elegir u n lugar que sirva de residencia á los sup re -
mos poderes de la federación, y ejercer en su distrito las a t r ibu -
ciones del poder legislativo de un Estado. 

XXIX. Variar esta residencia cuando lo juzgue necesario. 
XXX. Dar leyes y decretos para el arreglo de la adminis t ra-

ción interior de los Territorios. 
XXXI. Dictar todas las leyes y decretos que sean conducentes, 

para llenar los objetos de que habla el art . 4 9 , sin mezclarse, en 
la administración interior de los Estados. 

SECCION SESTA. 

D e la formación de las leyes. 

5 1 . La formación de las leyes y decretos puede comenzar in-
distintamente! en cualquiera de las dos cámaras, á escepcion de 
las que versaren sobre contr ibuciones ó impuestos, las cuales no 
pueden tener su origen sino en la cámara de diputados. (Mod 
— A . 22.) 

5 2 . Se tendrán como iniciativas de ley ó decreto. 
I. Las proposiciones que el presidente de los Estados-Unidos 

mexicanos tuviere por convenientes al bien de la sociedad, y c o -
mo tales las recomendare precisamente á la cámara de diputados. 

II. Las proposiciones ó proyectos de ley ó decreto que las le-
gislaturas de los Estados dirijan á cualquiera de las cámaras. 

5 3 . Todos los proyectos de ley ó decreto sin escepcion al-
guna , se discutirán s u c e s i v a m e n t e en las dos cámaras, observán-
dose en ambas con exactitud lo prevenido en el reglamento de 
debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las dis-
cusiones y votaciones. 

5 4 . Los proyectos de ley ó decreto que fueren desechados en 
la cámara de su or igen, antes de pasar á la revisora, no se volve-
rán á proponer en ella por su? miembros en las sesiones de aquel 
año, sino has ta las ordinarias del año siguiente. 

5 5 . Si los proyectos de ley ó decreto despues de discutidos, 
fueren aprobados por la mayoría absoluta de los miembros p r e -
sentes de una y otra cámara, se pasarán al presidente de los Es-
tados-Unidos, quien , si también los aprobare, los firmará y publi-
cará; y si no, los devolverá con sus observaciones dentro de diez 
dias úti les á la cámara de su origen. 

5 6 . Los proyectos de ley ó decreto devueltos por el p res i -
den te, según el ar t ículo anter ior , serán segunda vez discutidos en 
las dos cámaras. Si en cada una de estas fueren aprobados por 
las dos terceras partes de sus individuos presentes, se pasarán de 
nuevo al presidente, quien sin escusa deberá firmarlos y publicar-
los; pero si no fueren aprobados por el voto de los dos tercios de 
ambas cámaras, no se podrán volver á proponer en ellas sino has-
ta el año siguiente. 

5 7 . Si el presidente no devolviere algún proyecto de loy ó 
decreto dentro del t iempo señalado en el artículo 5 5 , por el mis-
mo hecho se tendrá por sancionado, y como tal se promulgará , 
á menos (pie corr iendo aquel término, el congreso haya cerrado 
ó suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá ve-
rificarse el pr imer dia en que estuviere reunido el congreso. 

5 8 . Los proyectos de ley ó decreto desechados por primera 
vez en su totalidad por la cámara revisora, volverán con las o b -
servaciones de ésta á la de su origen. Si examinados en ella 
f u e r e n aprobados por el voto de los dos tercios de sus individuos 
presentes, pasarán segunda vez á la cámara que los desechó, y no 
se entenderá que ésta los reprueba, si no concurre para ello el vo-
to de los dos tercios de sus miembros presentes .— (Der .—-A. 14.) 

5 9 . Los proyectos de ley ó decreto que en la segunda r ev i -
sión fueren aprobados por los dos tercios de los individuos de la 
cámara de su or igen, y no desechados por las dos terceras partes 
de los miembros de la revisora, pasarán al presidente, quien d e -
berá firmarlos y circularlos, ó devolverlos dentro de diez dias úti-
les con sus observaciones, á la cámara en que tuvieron su origen. 
—(Der.—A. 14.) 

6 0 . Los proyectos de lev ó decreto que según el artículo an-
terior devolviere el presidente á la cámara de su origen, se t o -
marán otra vez en consideración; y si ésta los aprobare por el vo-
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to (le los dos tercios d e sus individuos presentes , v la cevisora no 
los desechare por igual n ú m e r o de sus miembros , volverán al pre-
s iden te , qu ien deberá publ icar los . P e r o si no fue ren aprobados 
por el voto de los dos tercios de la cámara de su or igen, ó f u e -
r en reprobados por igual n ú m e r o de la revisora, n o se ' podrán 
p romover de nuevo , s ino hasta las sesiones ordinar ias s u b s e c u e n -
tes .— (Der.—A. 14 . ) 

6 1 . E n el caso de la reprobación p o r segunda vez de la c á -
mara revisora, según el a r t icu lo 5 8 , se tendi-án los provectos por 
desechados , no pud iéndose .vo lve r á t o m a r en consideración, s ino 
Hasta el ano s i g u i e n t e . — ( D e r . — A . 14.) 

G-2. -En las adiciones q u e haga la cámara revisora á los pro-
yectos de ley ó decre to , se observarán las mismas formal idades 

sidentV'eqi"eren l0S pr°yeCt0S para C'"e Puedan Pasarse al Pre-
6 3 . Las par tes q u e de u n proyecto de lev ó decreto r e p r o -

bare por p r imera vez la cámara revisora, t endrán los mismos t rá-
mites q u e los proyectos desechados por p r i m e r a vez en su to ta l i -
uail por esta. 

O í . E n la in te rpre tac ión , modif icación ó revocación de las 
leyes y decre tos , se g u a r d a r á n los mismos requisi tos q u e se pres-
criben para su lo rmaeion . 1 

6 5 . S i empre q u e se c o m u n i q u e a lguna resolución del c o n -
greso genera l al p res iden te de la r epúb l ica , deberá ir firmada de 
los r e s i d e n t e s de ambas cámaras , y por un secretario de cada una 

0 0 . Para la formación de toda ley ó decreto se necesita en 
cada camara la presencia de la mayoría absoluta de todos los 
miembros de que debe componerse cada u n a de ellas. 

SECCION SETIMA. 

De l tiempo, duración y lugar de las sesiones del congreso general. 

de E J ? T " g e n e r a l S C r e u n i r á 1 0 ( 1 0 8 , o s anos el dia 1 ? 

6 8 . A esta asistirá el p res iden te de la federación, quien p ro-

nunc ia rá u n discurso análogo á este acto tan impor tan te ; y el q u e 
presida al congreso contes tará en té rminos genera les . 

6 9 . Las sesiones ordinar ias del congreso serán diarias, sin otra 
in te r rupc ión q u e las de los dias festivos solemnes; y para suspen-
derse por mas de dos dias, será necesario el consen t imien to de 
a m b a s cámaras . 

7 0 . Estas residirán en un mismo lugar , y no podrán t r as la -
darse á otro, sin (pie antes convengan en la traslación y en el 
t i empo y modo de verificarla, des ignando u n mismo punto para 
la reunión de una y otra. Pero si conviniendo las dos en la tras-
lación, dif ieren en cuan to al t iempo, m o d o ó lugar , el presiden-
te de los Estados t e rmina rá la -diferencia, e l ig iendo p rec i samente 
u n o de los estreñios en cuest ión 

7 1 . El congreso cer ra rá sus sesiones a n u a l m e n t e el dia I 5 
de Abril con las mismas formal idades q u e se prescr iben para su 
ape r tu ra , p rorogándolas has t a por t re inta días úti les, cuando él 
m i s m o lo j u z g u e necesario, ó cuando lo p ida el pres idente de la. 
federac ión . 

7:2. Cuando el congreso genera l se r eúna para sesiones e s -
t raordinar ias , se fo rmará de bis mismos diputados y senadores d e 
las sesiones ordinar ias de aquel año, y se ocupará esc lus ivamente 
de l ob je to ú objetos comprendidos en su convocatoria; pe ro si no 
los hub i e r e l lenado pa ra el dia en que se deben abr i r las sesiones 
ordinar ias , ce r ra rá las suyas, de jando los pun tos pendientes á la 
resolución del congreso en d ichas sesiones. 

7 3 . Las resoluciones que tome el congreso sobre su t r a s l a -
ción, suspensión ó prorogacion de sus sesiones, s egún los tres a r -
tículos anter iores , se comunica rán al presidente , qu ien las hará 
e jecutar sin poder hace r observaciones sobre ellas. 

TITULO IV. 

Del s u p r e m o poder e jecut ivo de la f ede rac ión . 

SECCION PRIMERA. 

De las personas en quienes se deposita, y de su elección. 

7 i . Se deposita el s u p r e m o poder ejecutivo de la federación 
en un solo individuo, que se denomina rá pres idente de los E s t a -
dos -Un idos mexicanos . 

T. n i . — 1 0 



75 . Habrá también un vice-presidente , en quien recaerán, en 
caso de imposibilidad física ó moral del presidente, todas las f a -
cultades y prerogativas de é s t e . — ( D e r . — A . 15.) 

76 . Para ser presidente ó vice-presidente se requiere ser ciu-
dadano mexicano por nacimiento, de edad de treinta v cinco años 
cumplidos al t iempo de la elección, y residente en el país 

7 7 . E l presidente no podrá ser reelecto para este encargo, 
sino al cuarto año de haber cesado en sus funciones. 

7 8 . El que fuere electo presidente ó vice-presidente de la 
república, servirá estos destinos con preferencia á cualquier otro. ' 

79. El dia 1 .° de Setiembre del año próximo anter ior á 
aquel en que deba el nuevo presidente en t ra r en el ejercicio de 
sus atribuciones, la legislatura de cada Estado elegirá, á mayoría 
absoluta de votos, dos individuos, de los cuales uno por lo "me-
nos no será vecino del Estado que e l i g e . — ( L . Const.—A. 18 . ) 

8 0 . Concluida la votacion, remit i rán las legislaturas al p r e -
•s ,dente del consejo de gobierno en pliego certificado, test imonio 

de la acta de la elección, para que le dé el curso que prevenga 
el reglamento del conse jo .—(¿ . Consl.—A. 18.) 

8 1 . El 0 de Ene ro próximo se abrirán v leerán en presencia 
de las cámaras reunidas , los testimonios de que habla el artículo 
anter ior , si se hubie ren recibido los de las tres cuartas par tes de 
las legislaturas de los Es t ados .— (L . Consl.—A. 18 . ) 

8 1 Concluida la lectura de los testimonios, se re t i rarán los 
senadores, y una comision nombrada por la cámara de diputados, 
y compuesta de uno por cada Estado de los que tengan r ep re sen -
tantes presentes, los revisará y dará cuenta con su r e s u l t a d o — 
(/,. Consl,-A. 18.) 

8 3 . En seguida la cámara procederá á calificar las eleccio-
nes y a la enumerac ión de los v o t o s . — ( L . Const.—A. Í 8 . ) 

8 4 . El que reuniere la mayoría absoluta de los votos de las 
legislaturas será el p res iden te .— (L . Const. A. 18.) 

8 5 Si dos tuvieren dicha mavoría, será presidente el q u e 
tenga mas votos, quedando el otro de vice-presidente. En caso de 
empate con la misma mayoría, elegirá la cámara de diputados u n o 
de los dos para presidente, quedando el otro de vice-presidente 
—(L., Const.—A. 18.) • 

8 0 Si n inguno hubiere reunido la mavoría absoluta de los 
votos de las legislaturas, la cámara de diputados elegirá al pres i -
dente y vice-presidente , escogiendo en cada elección uno de los 
»¡os que tuvieren mayor número de sufra- ios. - ( / , . Const - 1 1 8 ) 

8 7 . Cuando mas de dos individuos tuvieren mayoría respec-
tiva, é igual número de votos, la cámara escogerá en t re ellos al 
presidente y vice-presidente en su c a s o . — i L . Const.—.1. 18 . ) 

8 8 . Si uno hubiere reunido la mayoría respectiva, y dos ó 
mas tuvieren igual número de sufragios, pero mayor que los otros, 
la cámara eligirá entre los que tengan números mas a l t o s . — { L . 
Const.—A. 18.)' 

8 9 . Si todos tuvieren igual n ú m e r o de votos, la cámara e l e -
girá de en t re lodos al presidente y vice-presidente, haciéndose lo 
mismo cuando uno tenga mayor número de sufragios, y los d e -
más número i g u a l . — ( L . Const.—A. 18.) 

9 0 . Si hubiere empate en las votaciones sobre calificación 
de elecciones hechas por las legislaturas, se repetirá por una sola 
vez la votacion, v si aun resultare empatada, decidirá la suer te .— 
(L. Const.—A. 18.) 

9 1 . En competencias entre, tres ó mas que tengan iguales 
votos, las votaciones so dir igirán á reducir los competidores á dos 
ó á uno, para que en la elección compita con e l ' o t ro q u e haya 
obtenido mavoría respectiva sobre todos los demás .—(L. Const.— 
,1. 18.) 

9 2 . Por regla general en las votaciones relativas á elección 
iie presidente y vice-presidente , no se ocurrirá á la suer te antes 
de haber hecho segunda votac ion .— (L . Const.—A. 18.) 

9 3 . Las votaciones sobro calificación de elecciones hechas 
por las legislaturas y sobre las que haga la cámara de diputados 
de presidente ó vice-presidente, se harán por Estados, teniendo 
la representación de cada uno un solo voto; y para que haya de-
cisión de la cámara, deberá concurr ir la mayoría absoluta de sus 
votos.—(L . Const.—.1. 18.) 

9 4 . Para deliberar sobre los objetos comprendidos en el a r -
ticulo anterior, deberán concurr ir en la cámara mas de la mitad 
del número total de sus miembros, y.estar presentes diputados de 
las tres cuartas partes de los Es tados .—(L. Const.—A. 18.) 

SECCION SEGUNDA. 

D e la duración del presidente y vice-presidente: del modo de llenar las faltas 
de ambos, y de su juramento. 

9 5 . F.l presidente y vice-presidente de la federación entrarán 
en sus funciones el 1.° de Abril, y serán reemplazados precisa-



nienle en igual dia cada cua t ro años, por una nueva elección cons-
t i tuc iona l .— (L. Const.—A. 18.) (1). ' 

9 6 Si por cualquier mot ivo las elecciones de presidente v 
vice-presidente no estuvieren hechas y publicadas para el dia 1 
de Abril, en que debe verificarse el reemplazo, ó los electos no se 
hallasen prontos á ent rar en el ejercicio de su destino, cesarán sin 
embargo los antiguos en el m i s m o dia, y el supremo poder e jecu-
tivo se depositará in te r inamente en un pres idente que nombrará 
la cámara de diputados, votando por Estados. 

9 7 . E n caso que el pres idente y vice-presidente estén impe-
didos t empora lmente , se liará lo prevenido en el artículo anter ior ; 
y si el impedimento de ambos acaeciere no estando el congreso 
reunido, el supremo poder ejecutivo se depositará en el presiden-
te de la corte Suprema de just icia , y en dos individuos que ele-
girá á pluralidad absoluta de votos el consejo de gobierno. Estos 
no podrán ser de los miembros del congreso general , v deberán 
t ener las cualidades que se requieren para ser presidente de la fe-
deración. 

9 8 . Mientras se hacen las elecciones de q u e hablan los dos 
artículos anteriores, el pres idente de la cor te suprema de justicia 
se encargará del supremo poder ejecutivo. 

9 9 . E n caso de imposibilidad perpe tua del pres idente v vice-
presidente, el congreso, y en sus recesos el consejo de gobierno, 
preverán respectivamente s e g ú n se previene en los art ículos 9 6 v 
9 7 , y en seguida dispodrán q u e las legislaturas procedan á la elec-
ción de presidente y vice-presidente según las formas constitucio-
nales. . 

I 0 0 . La elección de pres idente y vice-presidente hecha pol-
las legislaturas á consecuencia de imposibilidad perpetua de los 
que obtenían estos cargos, no impedirá las elecciones ordinarias 
(pie deben hacerse cada cua t ro años el 1 d e Set iembre. 

1 0 1 . El presidente y vice-presidente nuevamente electos c a -
da cualro años deberán estar el 1.° de Abril en el lugar en que 
residan los poderes supremos de la federación, v jurar an te las 
cámaras reunidas el cumpl imiento de sus deberes, bajo la fórmula 
siguiente: " ) ' o X , nombrado presidente (ó vicepresidente) de los 
Estados-Unidos me.ricanos, juro por Dios y los santos Evangelios, 
<pte. ejerceré fielmente el encargo que. los mismos Estados-Unidos 

(1) Queda vigente en cuanto á la duración del periodo constitucional. 

me han confiado, y que guardaré y haré guardar exactamente la 
Constitución y leyes generales de la federación. 

•102. Si ni el presidente ni el vice-presidente se presentaren 
á ju ra r según se prescribe en el artículo anterior, estando abier-
tas las sesiones del congreso, ju ra rán ante el consejo de gobierno, 
luego que cada uno se presente. 

1 0 3 . Si el vice-presidente prestare el j u ramen to prescrito en 
el artículo 1 0 1 antes que el presidente, entrará desde luego á go-
bernar hasta que el presidente baya j u r a d o . — ( D e r . — . 1 . 15.) 

1 0 í . El presidente v vice-presidente nombrados consti tucio-
na lmen te según el ar t ículo 9 9 , y los individuos nombrados para 
ejercer provisionalmente el cargo de pres idente según los art ícu-
los 9 0 y 9 7 , prestarán el ju ramento del artículo 1 0 1 ante las 
cámaras, si estuviesen reunidas, y no estándolo, ante el consejo de 
gobierno. 

SECCION TERCERA. 

D e las p re roga t ivas de l p res iden te y v ice -p res iden te . 

1 0 5 . El presidente podrá hacer al congreso las propuestas ó 
r e fo rmas de ley que crea conducentes al bien genera l , dir igiéndo-
las á la cámara de d iputados . 

1 0 6 . El presidente puede por una sola vez dentro de diez 
dias útiles, hacer observaciones sobre las leyes y decretos que le 
pase el congreso general, suspendiendo su publicación hasta la re-
solución del mismo congreso, menos en los casos esceptuados en 
esta Constitución. 

1 0 7 . El presidente, durante el t iempo de su encargo, no po-
drá ser acusado sino ante cualquiera de las cámaras, y solo pol-
los delitos de que habla el artículo 3 6 cometidos en el t iempo que 
allí se e s p r e s a . — ( M o d . — A . 16 . ) 

1 0 8 . Dentro de un año, contado desde el dia en que el pre-
sidente cesare en sus funciones, tampoco podrá ser acusado sino 
an te a lguna de las cámaras por los delitos de que habla el artícu-
lo 3 8 , y ademas por cualesquiera otros, con tal que sean cometi-
dos dura ten el t iempo de su empleo. Pasado este año no podrá 
ser acusado por dichos delitos. 

109 . El vice-presidente, en los cuatro años de este destino, 
podrá ser acusado solamente ante la cámara de diputados por cual-
quiera delito cometido durante el t iempo de su empleo .—{Der . 
— A . 15. ) 
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SECCION CUARTA. 

D e las atribuciones del presidente y restricciones de sus facultades. 

i 10. Las atribuciones del presidente son las que siguen: 
I. Publicar, circular y hacer guardar las leves v decretos del 

congreso general . 

II. Dar reglamentos, decretos y órdenes para el mejor c u m -
plimiento de la Constitución, Acta constitutiva y leyes generales. 

III. Poner en ejecución las leyes y decretos dirigidos á con-
servar la integridad de la federación, y á sostener su ' independen-
cia en lo esterior, y su unión y libertad en lo interior. 

I \ . Nombrar y remover l ibremente á los secretarios del d e s -
pacho. 

V. Cuidar de la recaudación v decretar la inversión de-las con-
tribuciones generales con arreglo á las leyes. 
, ^ Nombrar los gefes de las oficinas generales de hacienda, 
ios de las comisarias generales, los enviados diplomáticos y cónsu-
les, los coroneles y demás oficiales superiores del ejército' p e r m a -
nente, milicia activa y armada, con aprobación del senado, y e n 
sus recesos, del consejo de gobierno. 

MI. Nombrar los demás empleados del ejército permanente , 
armada y milicia activa y de las oficinas de la federación, arre-
glándose á lo que. dispongan las leyes. 

MU. Nombrar , á propuesta en terna de la corte suprema de 
justicia, los jueces y promotores fiscales de circuito y de distrito. 

IX. Dar retiros, conceder licencias y arreglar las pensiones de 
los militares coirforme á las leves. 

X. Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra 
y de la milicia activa, para la seguridad interior y defensa esterior 
de la federación. 

XI- Disponer de la milicia local para los mismos objetos, aun-
T ° l , a r a l l s a r de ella fuera de siis respectivos Estados ó Ter r i to -
rios, obtendrá previamente consentimiento del congreso general 
quien calificará la fuerza necesaria; y no estando este reunido, el 
consejo de gobierno prestará el consentimiento, y hará la e g r e -
sada calificación. 

XII. Declarar la guer ra en nombre de los Estados-Unidos mé-
r c a n o s , prévio decreto del congreso general; y conceder patentes 
Je corso con arreglo á lo que dispongan las leyes. 

XIII. Celebrar concordatos con la Silla apostólica en los t é r -
minos que designa la facultad XII del artículo 5 0 . 

XIV. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar t r a t a -
dos de paz, amistad, alianza, t regua , federación,* neutralidad a r -
mada, comercio y cualesquiera otros; mas para pres ta r ó negar su 
ratificación á cualquiera de ellos, deberá preceder la aprobación 
del congreso general . 

XV. Recibir ministros, y otros enviados de las potencias e s -
t raujeras . 

XVI. Pedir al congreso general la prorogacion de sus sesio-
nes ordinarias hasta por t reinta dias útiles. 

XM1. Convocar al congreso para sesiones estraordinarías en 
el caso que lo crea conveniente, y lo acuerden asi las dos t e r ce -
ras partes de los individuos presentes del consejo de gobierno. 

XVIII. Convocar también al congreso á sesiones es t raordiua-
rias, cuando el consejo de gobierno lo estime necesario por el vo-
to de las dos terceras partes de sus individuos presentes. 

XIX. Cuidar de que la justicia se administre pronta y c u m -
pl idamente por la corte suprema, tr ibunales y juzgados de la f e -
deración, y de que sus sentencias sean ejecutadas según las leves. 

XX. Suspender de sus empleos hasta por tres meses, v privar 
aun de la mitad de sus sueldos por el mismo t iempo, á los e m -
pleados de la federación infractores de sus órdenes v decretos; v 
en los casos que crea deberse formar causa á tales empleados, pa-
sará los antecedentes de la materia al t r ibunal respectivo. 

XXI. Conceder el pase ó re tener los decretos conciliares, bu-
las pontificias, breves y rescritos, con consentimiento del c o n g r e -
so general , si contienen disposiciones generales; oyendo al s e n a -
do, y en sus recesos al consejo de gobierno, si se versaren sobre 
negocios part iculares ó gubernativos; y á la corte suprema de jus-
ticia, si se hubieren espedido sobre asuntos contenciosos. 

1 1 1 . E l presidente para publicar las leyes y decretos usará 
de la fórmula siguiente: El presidente de los Estados-Unidos me-
xicanos, « los haliilanles de la república, SABED: que el congreso 
general ha decretado lo siguiente: (aquí el testo). Por tanto man-
do se Imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

i 12 . L; restricciones de las facultades del presidente son las 
siguientes: 

I. El ¡-re:-id Míe no podrá manda r en persona las fuerzas de 
mar y tierra, si,, prévio consent imiento del congreso general , ó 
acuerdo cu sus recesos d d consejo de gobierno por- el voto de dos 



terceras partes, de sus individuos presentes; y cuando las m a n d e 
con el requisito anter ior , el vice-presidente se h a r á cargo del go-
bierno. 

I!. No podiíi el presidente privar á n i n g u n o de su l ibertad, 
ni imponerle pena alguna; pero cuando lo exija el bien y segur i -
dad de la federación, podrá arrestar , debiendo poner las personas 
arrestadas en el t é rmino de cuarenta y ocho horas á disposición 
del t r ibunal ó juez competente . 

III. El presidente 110 podrá ocupar la propiedad de n ingún 
part icular ni corporacion, ni turbar le en la posesión, uso o ap ro -
vechamiento de ella; y si en a lgún caso f u e r e necesario para u n 
objeto de conocida utilidad general tomar la propiedad de un par-
ticular ó corporacion, no lo podrá hacer sin previa aprobación del 
senado, y en sus recesos, del consejo de gobierno, indemnizando 
s iempre á la parte interesada, á juicio de hombres buenos e l eg i -
dos por ella y el gobierno. 

IV. E l presidente no podrá impedir las elecciones y demás ac-
tos que se espresan en la segunda par te del ar t ículo 3 8 . 

V. El presidente, y lo mismo el v ice-pres idente 110 podrán 
sin permiso del congreso salir del Terri torio de la república d u -
rante su encargo, y 1111 año despues. 

SECCION QCINTA. 

Del consejo de gobierno. 

1 1 3 . Durante el receso del congreso genera l , habrá un con-
sejo de gobierno, compuesto de la mitad de los individuos del se-
nado , uno por cada Estado. 

1 1 1 . En los dos años pr imeros f o r m a r á n este consejo los pri-
meros nombrados por sus respectivas legislaturas, y en lo sucesi-
vo los roas antiguos. 

I 1 5 . Este consejo tendrá por pres idente na to al v ice-pres i -
dente de los Estados-Unidos, v nombrará según su reglamento u n 
presidente temporal que haga las veces de aquel en sus ausen -
cias. (Mod.—A. 15.) 

I I 6 . Las atr ibuciones de este consejo son las que s iguen: 
1. Velar sobre la observancia de la consti tución, de la acta 

constitutiva y leyes generales, formando espediente sobre cua l -
quier incidente relativo á estos objetos. 

1 
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II. Hacer al presidente las observaciones que crea conducen-
tes para el mejor cumplimiento de la constitución y leyes de la 
Un ion . 

III. Acordar por sí solo, ó á propuesta del presidente, la con-
v o c a r o n del congreso á sesiones estraordinarías, debiendo c o n -
•currir para que haya acuerdo 

en uno y otro caso, el voto de las 
dos terceras partes de los consejeros presentes, según se indica en 
las atribuciones XVII y XVIII del articulo 1 1 0 . 

IV. Prestar su consentimiento para el uso de la milicia local 
e n los casos de que habla el articulo 1 1 0 , atribución XI. 

\ . Aprobar el nombramiento de los empleados que designa 
la atribución VI del artículo 1 1 0 . 

VI. Dar su consentimiento en el caso del artículo 1 1 2 , r e s -
tricción I. 

Vil. Nombrar dos individuos para que con el presidente de 
la corte suprema de. justicia, ejerzan provisionalmente el supremo 
poder ejecutivo, según el artículo 9 7 . 

VIH. Recibir el ju ramento del artículo 1 0 1 á los individuos 
del supremo poder ejecutivo, en los casos prevenidos por esta cons-
titución. 

IX. Dar su dictámen en las consultas que le haga el pres i -
den te á vir tud de la facultad XXI del artículo 1 1 0 , y en los d e -
jnas negocios que le consulte. • 

SECCION SESTA. 

Del despacho de los negocios de gobierno. 

1 1 7 . Para el despacho de los negocios de gobierno de la Re-
pública habrá el número de secretarios que establezca el congre-
so general por una ley. 

1 1 8 . Todos los reglamentos, decretos y órdenes del presiden-
te deberán ir firmados por el secretario del despacho del ramo á 
que el asunto corresponda, según reglamento; y sin este requisito 
110 serán obedecidos. 

1 1 9 . Los secretarios del despacho serán responsables de los 
actos del presidente que autoricen con sus firmas contra esta cons-
titución, la acta constitutiva, leyes generales, y constituciones par-
ticulares de los Estados. (ilod.—A. 17.) 

1 2 0 . Los secretarios del despacho darán á cada cámara, lúe 
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go que estén abiertas sus sesiones anuales, cuenta del estado de 
su respectivo ramo. 

1 2 1 . Para ser secretario del despacho se requiere ser c i u d a -
dano mexicano por nacimiento. 

1 2 2 . Los secretarios del despacho formarán un reglamento 
para la mejor distribución y giro de los negocios do su cargo, que 
pasará el gobierno al congreso para su aprobación. 

TITULO V. 

Del poder judic ia l de la federac ión . 

SECCION PRIMERA. 

D e la naturaleza y distribución de este'poder. 

1 2 3 . El poder judicial de la federación residirá en una cor-
te suprema de justicia, en los tribunales de circuito, y en los juz-
gados de distrito. 

# SECCION SEGUNDA. 

De la corte suprema de justicia, y de la elección, durafion, y juramento de 
sus miembros. 

1 2 4 . La corte suprema de justicia se compondrá de once mi-
nistros distribuidos en tres salas, y de un fiscal, pudiendo el con-
greso general aumentar ó disminuir su número, si lo juzgare con-
veniente. 

1 2 5 . Para ser electo individuo de la corte suprema de ju s t i -
cia se necesita estar instruido en la ciencia del derecho á juicio 
de las legislaturas de los Estados; tener la edad de treinta y c i n -
co años cumplidos; ser ciudadano natural de la República, ó naci-
do en cualquiera parte de la América que antes de 1 8 1 0 depen-
día de la España, y que se ha separado de ella, con tal que tenga 
la vecindad de cinco años cumplidos en el territorio de la R e p ú -
blica. 

1 2 6 . Los individuos (pie compongan la-corte suprema de jus-
ticia serán perpetuos en este destino, y solo podrán ser removidos 
con arreglo á las leyes. 

l á 7 . La elección de los individuos de la corte suprema de-
justicia se hará en un mismo dia por las legislaturas de los E s t a 
dos á mayoría absoluta de votos. (L. Const.—.4. 19.) 

1 2 8 . Concluidas las elecciones, cada legislatura remit i rá al 
presidente del consejo de gobierno una lista certificada de los do-
ce individuos electos, con distinción del que lo haya sido para fis-
cal. (L. Comí.—A. 19.) 

1 2 9 . El presidente del consejo, luego que haya recibido las 
listas por lo menos de las tres cuar tas partes de las legislaturas, 
les dará el curso que se prevenga en el reglamento del consejo. 
( I . Const.—A. 19.) 

1 3 0 . E n el dia señalado por el congreso se abrirán y leerán 
las espresadas listas á presencia de las cámaras reunidas, r e t i r án -
dose en seguida los senadores. [L. Const.—A. 19.) 

1 3 1 . Acto continuo, la cámara de diputados nombrará por 
mayoría absoluta da votos una comision, que deberá componerse 
de un diputado por cada Estado, que tuviere representantes p r e -
sentes, á la que se pasarán las listas, para que revisándolas den 
cuenta con su resultado, procediendo la cámara á calificar las e lec-
ciones, y á la enumeración de los votos. (L. Const.—A. 19.) 

1 3 2 . El individuo ó individuos que reuniesen mas de la m i -
tad de los votos computados por el n ú m e r o total de las legislatu-
ras, y no por el de sus miembros respectivos, ss tendrán desde 
luego por nombrados, sin mas que declararlo así la cámara de 
diputados. [L. Const.—A. 19.) 

1 3 3 . Si los que hubiesen reunido la mayoría de sufragios, 
prevenida en el artículo anterior , no llenaren el número de doce, 
la misma cámara elegirá sucesivamente de entre los individuos que 
hayan obtenido de las legislaturas mayor número de votos, o b -
servando en todo lo relativo á estas elecciones lo prevenido en la 
sección primera del titulo IV, que trata de las elecciones de p r e -
sidente y vice-presidente. (/,. Const.—A. 19.) 

1 3 4 . Si u n senador ó diputado fuere electo para ministro ó 
fiscal de la corte suprema de justicia, preferirá la elección que se 
haga para estos destinos. 

1 3 5 . Cuando falte a lguno ó algunos de los miembros de la 
corte suprema de justicia, por imposibilidad perpetua, se r eempla -
zarán conforme en un todo á lo dispuesto en esta sección, prévio 
aviso que dará el gobierno á las legislaturas de los Estados. 

1 3 6 . Los individuos de la corte suprema de justicia, al e n -
trar á ejercer su cargo prestarán ju ramento ante el presidente de 



la República en la forma siguiente: ¿Juráis á Dios nuestro Señor 
haberos fiel y legalmente en el desempeño de las obligaciones que 
os confia la nación? Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si 
no, os lo demande. 

SECCION TERCERA. 

D e las atribuciones de la corte suprema de justicia. 

1 3 7 . Las atr ibuciones de la corte suprema de justicia son las 
siguientes: 

I. Conocer de las diferencias que puede haber de uno á otro 
Estado de la federación, siempre que las reduzcan á un juicio ver-
daderamente contencioso, en que deba recaer formal sentencia, y 
de las que se susciten entre un Estado, y uno ó mas vecinos de 
otro, ó en t re par t iculares sobre pretensiones de tierras bajo c o n -
cesiones de diversos Estados, sin perjuicio de que las partes usen 
de su derecho, rec lamando la concesion á la autoridad que la 
otorgó. 

II. Terminar las disputas que se susciten sobre contratos ó 
negociaciones celebradas por el gobierno supremo ó sus agentes.. 

III. Consultar sobre pase ó retención de bulas pontificias, b r e -
ves y rescriptos espedidos en asuntos contenciosos. 

IV. Dirimir las competencias que se susciten entre los t r i b u -
nales de la federación, y entre éstos y los de los Estados, y las 
que se muevan en t r e los de un Estado y los de otro. 

V. Conocer: 
Pr imero. De las causas que se muevan al presidente y v i ce -

presidente, según los art ículos 3 8 v 3 9 , prévia la declaración del-
artículo 4 0 . (Mod.—A. 13.) 

Segundo. De las causas criminales de los diputados v sena-
dores indicadas en el artículo 4 3 , prévia la declaración de que-
habla el artículo 4 4 . (Mod.—A. 13.) 

Tercero. De las de los gobernadores de los Estados en los 
casos de que habla el artículo 3 8 , en su par te tercera, prévia la 
declaración prevenida en el articulo 4 0 . (Mod.—A. 13.) 

Cuarto. De las de los secretarios del despacho, según los a r -
tículos 3 8 y 4 0 . (Mod.—A. 13.) 

Quinto. De los negocios civiles y criminales de los e m p l e a -
dos diplomáticos y cónsules de la República. 

Sesto. De las causas de almirantazgo, presas de mar y tierra 
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y contrabandos; de los cr ímenes cometidos en alta mar; de las 
ofefisas contra la nación de los Estados-Unidos mexicanos; de los 
empleados de hacienda y justicia de la federación, y de las infrac-
ciones de la constitución y leyes generales, según se prevenga 
por ley. 

1 3 8 . Una ley determinará el modo y grados en que deba co-
nocer la corte suprema de justicia en los casos comprendidos e n 
esta seecion. 

SECCION CUARTA. 

Del modo de juzgar á los individuos de la corte suprema de justicia. 

1 3 9 . Para juzgar á los individuos de la corte suprema de jus-
ticia, elegirá la cámara de diputados, votando por Estados, en el 
pr imer mes de las sesiones ordinarias de cada bienio, veint icuatro 
individuos, que no sean del congreso general , y que tengan las 
cualidades que los ministros de dicha corte suprema. De éstos 
se sacarán por suerte un fiscal y un número de jueces igual á 
aquel de que conste la primera sala de la corte; y cuando fuere 
necesario, p r o c e d o á la misma cámara, y en sus recesos el conse-
jo de gobierno, á sacar del mismo modo los jueces de las o t ras 
salas. 

SECCION QUINTA. 

D e los tribunales de circuito. 

1 4 0 . Los t r ibunales de circuito se compondrán de u n juez 
letrado, un promotor fiscal, ambos nombrados por el supremo po-
der ejecutivo á propuesta en terna de la corte suprema de ju s t i -
cia, y de dos asociados, según dispongan las leyes.- (L. Consl.— 
.4. 19). 

1 4 1 . Para ser juez de circuito se requiere ser ciudadano de 
la federación, y de edad de treinta años cumplidos. (L. Const.— 
.4. 19.) ' . 

1 4 2 . A estos tr ibunales corresponde conocer de las causas 
de almirantazgo, presas de mar y tierra, contrabandos, cr imenes 
cometidos en alta mar, ofensas contra los Estados-Unidos mex i -
canos, de las causas de los cónsules, y de las causas civiles, cuyo 
valor pase de quinientos pesos, y en las cuales esté interesada la 



federación. I 'er una ley se designará el número de eslos t r i bu -
nales, sus respectivas jurisdicciones, el modo, forma y grado» en 
que deberán ejercer sus atribuciones en estos y en los demás n e -
gocios, cuya inspección se atribuve á la corte suprema de ju s t i -
cia. (L. Const.—A. 19) 

SECCION SES.TA. 

D e los juzgados de distrito 

1 4 3 . Los Estados-Unidos mexicanos se dividirán en cierto 
número de distritos, y en cada uno de éstos habrá un juzgado, 
servido por un juez letrado, eri que se conocerá, sin apelación, de 
todas las causas civiles en que esté interesada la federación, y cu-
yo valor no esceda de quinientos pesos; y en primera instancia, de 
todos los casos en que deban conocer en segunda los t r ibunales 
de circuito. (L. Const.—A. 19.) 

1 4 4 . Para ser juez de distrito se requiere ser ciudadano da 
los Estados-Unidos mexicanos, y de edad de veinticinco años c u m -
plidos. Estos jueces serán nombrados por el presidente á p r o -
puesta en terna de la corte suprema de justicia. (L Const.— 
,1. 19) 

SECCION SETIMA. 

Reglas generales á que se sujetará en todos los Estados y Territorios do la 
federación la administración de justicia. 

1 4 5 . En cada uno de los Estados de la federación se p r e s -
tará entera fe y crédito á los actos, registros y procedimientos de 
los jueces y demás autoridades de los otros Estados. El congre-
so general uniformará las leyes, según las que deberán probarse 
dichos actos, registros y procedimientos. 

1 4 6 . La pena de infamia no pasará del delincuente que la 
hubiere merecido según las leyes. 

1 4 7 . Queda para siempre prohibida la pena de confiscación 
de bienes. 

1 4 8 . Queda paj-a siempre prohibido todo juicio por comi -
sión, y toda l ey j e t roac t i va . 

1 4 9 . Ninguna autoridad aplicará clase alguna de tormentos, 
sea cual fuere la naturaleza y estado del proceso. 

1 5 0 . Nadie podrá ser detenido, sin que haya semiplena p rue -
ba ó indicio de que es del incuente . 

1 5 1 . Ninguno será detenido solamente por indicios mas de 
sesenta horas. 

1 5 2 . Ninguna autoridad podrá librar orden para el registro . 
de las casas, papeles y otros efectos de los habitantes de la Repú-
blica, si no es en los casos espresainente dispuestos por ley, y en 
la forma que ésta determine. 

1 5 3 . A n ingún habitante de la República se le tomará j u r a -
mento sobre hechos propios 'al declarar en materias criminales. 

1 5 4 . Los militares y eclesiásticos continuarán sujetos á las 
autoridades á que lo están en la actualidad, según las leyes vi-
gentes. 

1 5 5 . No se podrá entablar pleito alguno en lo civil ni en lo 
criminal sobre» injurias, sin hacer constar haberse intentado legal-
mente el medio de la conciliación. 

1 5 0 . A nadie podrá privarse del derecho de terminar sus di-
ferencias por medio de jueces arbitros« nombrados por ambas par-
tes, sea cual fuere el estado del juicio. 

TITULO VI. 

De los Estados de la federación. 

SECCION P R I M E R A . 

Del gobierno particular de los Estados. 

1 5 7 . El gobierno de cada Estado se dividirá, para su e je rc i -
cio, en los tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial; y nunca 
podrán unirse dos ó mas de .ellos en una corporacion ó persona, 
ni el legislativo depositarse en un solo individuo. 

1 5 8 . El poder legislativo de cada Estado residirá en una le-
gislatura compnesta del número de individuos que determinarán 
sus constituciones particulares, electos popularmente , y amovibles 
en el tiempo y modo que ellas dispongan. 

1 5 9 . La persona ó personas á quien los Estados confiaren su 
poder ejecutivo, no podrá ejercerlo sino por determinado tiempo 
que lijará su constitución respectiva. 



1 0 0 . El poder judicial de cada Es tado se ejercerá por los 
t r ibunales que establezca ó designe la constitución; y todas las 
causas civiles ó cr iminales que pertenezcan al conocimiento de es-
tos tr ibunales, serán fenecidas en ellos hasta su úl t ima instancia 
y ejecución de la ú l t ima sentencia . 

SECCION SEGUNDA. 

D e las obligaciones de k>s Estados. 

1 0 1 . Cada u n o de, los Estados tiene obligación: 
I. Be organizar su gobierno y administración interior sin opo-

nerse á esta consti tución, ni á la acta constitutiva. 
II. De publicar por medio de sus gobernadores su respectiva 

constitución, leyes y decretos. 
III. De guardar y hacer guardar la consti tución y leyes g e -

nerales de la Union, y los t ra tados hechos ó que en adelante se 
hicieren por la autoridad suprema de la federación con alguna po-
tencia estranjera. 

IV. De proteger á sus habitantes en el uso de la libertad que 
t ienen de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin n e -
cesidad de licencia, revisión ó aprobación anterior á la publ ica-
ción, cuidando s iempre de que se observen las leyes generales de 
l a mater ia . 

V. De entregar inmediatamente los cr iminales de otros Es ta -
dos á la autoridad que los reclame. 

VI. De en t regar los fugitivos de otros Estados á la persona 
q u e jus tamente los reclame, ó compelerlos de otro modo á la sa-
tisfacción de la par te interesada. 

VIL De contr ibuir para consolidar y amort izar las deudas re-
conocidas por el congreso general. 

VIII. De remit i r anualmente á cada u n a de las cámaras del 
congreso general nota circunstanciada y comprensiva de los ingre-
sos y egresos de todas las tesorerías que haya en sus respectivos 
distritos, con relación del origen de unos y otros, del estado en 
-que se hal len los ramos de industria agrícola, mercantil y fabril; * 
d e los nuevos ramos de industria que puedan introducirse y fo -
mentarse , con espresion de los medios p a r a conseguirlo, y de su 
respectiva poblacion y modo de protegerla ó aumentar la . 

IX. De remit i r á las dos cámaras, y e n sus recesos al conse-

\ 

jo de gobierno, y también al supremo poder ejecutivo, copia au-
torizada de sus constituciones, leyes y decretos. 

SECCION TERCERA. 

De his restricciones de los poderes de los Estados. 

1 0 2 . Ninguno de los Estados podrá: 
I. Establecer sin el consentimiento del congreso general , d e -

recho alguno de tonelaje ni otro a lguno de puer to . 
II. Imponer sin consentimiento del congreso general c o n t r i -

buciones ó derechos sobre importaciones ó esportaciones, mientras 
la ley no regule como deban hacerlo. 

III. Tener en ningún tiempo tropa permanente ni buques de 
guer ra sin el consentimiento del congreso general . 

IV. Ent ra r en transacción con alguna potencia estranjera, 
ni declararle guerra , debiendo resistirle en caso de actual i nva -
sion, ó en tan inminente peligro que no admita demora, dando 
inmedia tamente cuenta en estos casos al presidente de la R e p ú -
blica. 

V. Entrar en transacción ó contrato con otros Estados de la 
federación, sin el consentimiento previo del congreso general , ó 
su aprobación posterior, si la transacción fuere sobre arreglo de 
limites. 

TITULO VIL 

SECCION ÚNICA. 

D e Ja observancia, interpretación y reforma de la constitución y ae'.\ 

constitutiva. 

1 6 3 . Todo funcionario público, sin esicepcion de clase a l g u -
na, antes de tomar posesion de su destino, deberá prestar j u r a -
mento de guardar esta constitución y la acta constitutiva. 

1 6 4 . El congreso dictará todas las leyes y decretos que crea 
conducentes, á fin de que se haga efectiva la responsabilidad de 
los que quebranten esta constitución ó la acta constitutiva. 

1 6 5 . Solo el congreso general podrá resolver las dudas que 
ocurran sobre inteligencia de los artículos de esta constitución y 
de la acta constitutiva. 

T. n i . — 1 2 
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1 6 6 . Las legislaturas de los Estados podrán haeer observa-
ciones, según les parezca conveniente, sobre determinados artícu-
los de esta constitución y de la acta constitutiva; pero el congre-
so general no las tornará en consideración sino precisamente el 
año de 1 8 3 0 . (Der.—A. 28.) 

1 0 7 . El congreso en este año se limitará á calificar las o b -
servaciones que merezcan sujetarse á la deliberación del congreso 
s iguiente ; y esta declaración se comunicará al presidente, quien 
la publ icará y circulará sin poder hacer observaciones. (Der — 
A. 28.) 

1 0 8 . El congreso siguiente en el pr imer año de sus sesiones 
ordinarias, se ocupará de las observaciones sujetas á su deliberación, 
para hacer las reformas que crea convenientes; pues nunca debe-
rá ser uno misino el congreso que haga la calificación prevenida 
en el ar t ículo anterior , y el que decrete las reformas, i D e r . — 
A. 28.) . V 

1 0 9 . L i s reformas ó adiciones que se propongan en los a ñ o s 
siguientes al de t re inta , se tomarán en consideración por el con-
greso en el segundo año de cada bienio, y si se calificaren nece -
sarias, según lo prevenido en el artículo anterior, se publicará es-
ta resolución para que el congreso siguiente se ocupe de ellas. 
{Der.—A. 28.) 

1 7 0 . Para reformar o adicionar esta constitución ó la ac ia 
constitutiva, se observarán, ademas de las reglas prescritas en los 
art ículos anteriores, todos los requisitos prevenidos para la forma-
ción de las leyes, á escepcion del derecho de hacer observaciones, 
concedido al presidente en el artículo 1 0 0 . (Mol—A. 28.) 

1 7 1 . Jamas se podrán reformar los artículos de esta cons t i -
tución y de la acta constitutiva que establecen la libertad é inde-
pendencia de la nación mexicana, su religión, forma de g o b i e r -
no, libertad de imprenta y división de los poderes supremos de la 
federación y de los Estados. (Mod.—A. 29.) 

Dada en México, á 4 del mes de Octubre del año del Señor de 
1 8 2 4 , 4.° de la independencia, 3." de la libertad y 2.» de la fe-
de rac ión .— Lorenzo de Zavala, diputado por el Estado de Yuca-
tan, presidente. Florentina Martínez,, diputado por el Estado de 
Chihuahua, v ice -p res iden te .—Por el Estado de Chihuahua, José 
Ignacio Gutierres.—Por el Estado de Coahuila y Tejas, Miguel 
Hamos Anzpe.—Erasmo Seguin.—Por el Estado de Durango , 
Francisco Antonio Elorriuga.—Pedro de Ahumada.—Por el E s -
tado de Guanajuato , Juan Ignacio Godoy.— Víctor Márquez.—Jo-

sé Felipe Vázquez.—José Maña Aliaga.—Juan Bautista Morales. 
—José María Uríbe.—José Miguel Llórente.—Por el Estado de 
México, Juan Rodríguez.—Juan Manuel Assoirey.—José Francis-
co de Barreda.—José Basilio Guerra.—Garlos María Bustaman-
te.—Ignacio de Mora y Villamil.—José Ignacio González Caraal-
muro.—José Hernández Chico Condarco.—José Ignacio Espinosa. 
- Luciano Castoreña.—Luis de Cortazar.—José Agustín Paz.— 
José María de Bustamante.—Francisco María Lombardo.—Felipe 
Sierra.—José Cirilo Gómez y Anaya. —Cayetano ¡barra.—.1»io-
nio de Gama y Córdoba.—Bernardo González Pcrez de Angulo. 
—Francisco Patino y Domínguez.—Por el Estado de Michoacán, 
José María de ¡sasaga.—Manuel Solórzano.—José María de Ca-
brera.—Ignacio Rayón.—Tomás Amaga.—Por el Estado de Nue-
vo León, Servando Teresa de Micr.—Por el Estaco de Oajaca, 
Nicolás Fernandez del Campo.— Víctores de Mañero.—Demetrio 
del Castillo.—Joaquín de Miara y Bustamante.— Vicente Mañero 
Embides.—Manuel José Bables.—Francisco de ÍArrazabal y Tor-
re—Francisco Estevez.—José Vicente Rodríguez.—Por el Es t a -
do de Puebla , Mariano Barbabosa.—José María de la Llave — 
José de San Martin.—Rafael Mangino.—José María Jiménez.— 
José Mariano Marín.—José Vicente de Robles.—José Rafael Berrue-
cos.—José Mariano Castillero.—José María Pcrez Dunslaguér. 
—Alejandro Carpió.—Mariano Tirado Gutierrez.—Ignacio Zal-
divar.—Juan de Dios Moreno.—Juan Manuel Irízarri.- Miguel 
Wejiceslao Gasea.—Bernardo Copea.—Por el Estado de Q u e r é -

taro, Félix Osares.—Joaquín Guerra.—Por el Estado de San Luis 
Potosi, Tomas Vargas.—Luis Gonzaga Gonloa.—lose Guadalupe 
de los Reyes.—Por el Estado de Sonora y Sinaloa, Manuel Fer-
nandez Rojo.—Manuel Ambrosio Martínez de Vea.—José Santia-
go Escobosa.—Juan Bautista Escalante y Peralta.—Por el Es t a -
do de las Tamaulipas, Pedro Paredes.—Por Tlaxcala, José Miguel 
Gurídi if Alcocer.—Por el Estado de Veracrtiz, Manuel Arguelles. 
José María Becerra.—Por el Estado de Xalisco, José María Co-
varrubias.—José de Jesús Huerta.—Juan de Dios Cañedo.—Ra-
fael Aldrete.—Juan Cayetano Portugal.—Por el Estado de Y u -
catán, Manuel Crescendo Rejón.—¡ose María Sánchez.—Fernan-
do Valle.—Pedro Tarrazo.—Joaquín Casares y Armas.—Por el 
Estado de Zacatecas, Valentín Gómez Farias.—Santos Velez.— 
Francisco García.—José Miguel Gordoa — Po r el Territorio de la 
Baja California, Manuel Ortiz de la Torre.—Por el Territorio d e 
Colima, José María Gerónimo Arzac.—Por el Territorio de N u e -



vo-México, José Rafael Alarid.—Manuel de Villa y Cosió, d ipu -
tado por el Estado de Veraeruz, s e c r e t a r i o . — E p i g m e n i o de la Pie-
dra, diputado por México, sec re ta r io .— José María Castro, d ipu -
tado por el Estado de Xalisco, s e c r e t a r i o . — J u a n José Romero, di-
putado por el Estado de Xalisco, secretar io . 

Po r tanto, mandamos á todos los t r ibunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demás autoridades, asi civiles como mili tares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad que sean, que g u a r -
den y hagan guardar , c u m p l i r y e jecutar en todas sus partes la 
consti tución inserta como ley fundamenta l de la nación. T e n -
dréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se impr i -
ma, publique v c i rcu le .—México , á 4 de Octubre de 1 8 2 4 . — 
Guadalupe Victoria, p res iden te .—Nico lás Bravo.—Miguel Domin-
guez.—A 1». Juan Guzman. 

V lo comunico á V. de orden de S. A. S. para su mas exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. México, 4 de 
Octubre de 1824.—JUAN GUZMAN. 

Para mayor comodidad ponemos á cont inuación la acta de las 
reformas hechas en 1 8 4 7 , advirtiendo q u e los artículos de 1¡ 
constitución que t engan 

Der. significa que es tán derogados. 
Mod. que han sido modificados. 
L. Const. que sobre ese punto debia darse una ley cons t i tu-

cional . 

El número que se encuen t re entre paréntesis , se refiere á los 
art ículos de la siguiente 

Articulo 1 T o d o mexicano, por nac imiento ó por na tura l i -
zación, que haya llegado á la edad de veinte años, que tenga mo-
do honesto de vivir, y q u e no haya sido condenado en proceso 
legal á alguna pena in famante , es c iudadano de los Estados-Uni-
dos mexicanos. 

Art. 2.» Es derecho de los ciudadanos votar en las eleccio-
nes populares, ejercer el de petición, r eun i r se para discutir los 

negocios públicos, y per tenecer á la guardia nacional, todo c o n -
forme á las leyes. 

Art. 3.® El ejercicio de los derechos de ciudadano se suspen-
de por ser ébrio consuetudinario, ó t ahúr de profesión, ó vago; 
por el estado religioso, por el de interdicción legal; en vir tud de 
proceso sobre aquellos delitos por los cuales se pierde la cualidad 
de ciudadano, y por rehusarse, sin escusa legitima, á servir los 
cargos públicos de nombramiento popular. 

Art. 4 . ° Po r una ley se arreglará el ejercicio de estos d e r e -
chos, la manera de probar la posesion de la cualidad de ciudada-
no y las formas convenientes para declarar su pérdida ó suspen-
sión. El ciudadano que haya perdido sus derechos políticos, pue-
de ser rehabili tado por el congreso general . 

Art. f,.° Para asegurar los derechos del hombre que la cons-
titución reconoce, una ley fijará las garantías de libertad, seguri-
dad, propiedad é igualdad de que gozan todos los habitantes de 
la República, y establecerá los medios de hacerlas efectivas. 

Art. 6.° Son Estados de la federación los que se espresaron 
en la constitución federal y los que fueron formados despucs con-
forme á ella. Se erige un nuevo Estado con el nombre de Guer-
rero, compuesto de los distritos de Acapulco, Chilapa, Tasco y 
Tlapa, y la municipalidad de Coyucan, per tenecientes los tres pri-
meros al Estado de México, el cuarto á Puebla y la quinta á Mi-
choacán, siempre que las legislaturas de estos tres Estados den su 
consent imiento dentro de tres meses. 

Mientras la ciudad de México sea Distrito federal, tendrá voto 
en la elección de presidente y nombrará dos senadores. 

Art. 7.° Por cada cincuenta mil almas, ó por una fracción 
que pase de veincinco mil, se elegirá un diputado al congreso ge-
neral . Para serlo se requiere únicamente tener veinticinco años 
de edad, estar en ejercicio de los derechos de ciudadano, y no 
hallarse comprendido al t iempo de la elección en las escepciones 
del artículo 2 3 de la constitución. 

Art. 8.® Ademas de los senadores que cada Estado elija, ha -
brá un número igual al de los Estados, electo á propuesta del se-
nado, de la suprema corte de justicia y de la cámara de diputa-
dos, votando por diputaciones. Las personas que reunieren es-
tos tres sufragios, quedarán electas, y la cámara de diputados, 
votando por personas, nombrará los que falten de entre los otros 
postulados. La mitad mas ant igua de estos senadores pertenece-
rá también al consejo. 



Art. 9.° El senado se renovará por tercios cada dos años r 

al ternando en ellos, año por año, la elección de los Estados con 
la que deba verificarse por el tercio de que habla el articulo an-
terior. 

Art. 10 . Para ser senador :c necesita la edad de treinta años, 
tener las otras cualidades que se requieren para ser diputado, y 
ademas haber sido presidente o vice-presidente constitucional de 
la República; ó por mas de seis meses secretario del despacho; ó 
gobernador de Estado; ó individuo de las cámaras; ó por dos ve-
ces de una legislatura; ó por mas de cinco años enviado diplomá-
tico; ó ministro de la suprema corte de justicia; ó por seis años 
juez ó magistrado; ó get'e superior de hacienda; ó general e fec - . 
tivo. 

Art. 1 1 . Es facultad esclusiva del congreso general dar b a -
ses para la co lonizaron , y dictar las leyes conforme á las cuales 
los poderes de la Union hayan de desempeñar sus facultades cons-
ti tucionales. 

Art. 12. Corresponde esclusivamente á la cámara de diputa-
dos erigirse en gran jurado para declarar, á simple mayoría de 
votos, si ha ó no lugar á formación de causa contra los altos 
funcionarios, á quienes la constitución ó las leyes conceden este 
fuero. 

Art. 13. Declarado que ha lugar á la formación de causa, 
cuando el delito fuere común, pasará el espediente á la sup rema 
corte; si fuere de oficio, el senado se erigirá en jurado de senten-
cia, y se limitará á declarar si el acusado es ó no culpable. Pa -
ra esta declaración se necesita el voto de las tres quintas partes 
de los individuos presentes, y hecha que sea, la suprema corte 
designará la pena, según lo que prevenga la ley. 

Art. 1 4 . En ningún caso podrá tenerse por aprobado u n pro-
yecto de ley, con menos de la mayoría absoluta de votos de los 
individuos presentes en cada una de las cámaras. 

Art. 15. Se derogan los artículos de la constitución que es-
tablecieron el cargo de vice-presidente de la República, y la fa l -
ta temporal del presidente se cubrirá por los medios que ella es-
tablece, para el caso en que faltaran ambos funcionarios. 

Art. 1 0 . El presidente es responsable de los delitos comunes 
que cometa durante el ejercicio de su encargo, y aun de Jos de 
oficio esceptuados por la constitución, siempre que el acto en el 
cual consistan, no esté autorizado por la firma del secretario r e s -
ponsable . 

Art . 1 7 . Ix>s secretarios del despacho responden de todas las 
infracciones de ley que cometan, ora consistan en actos de comi-
sión, ó sean de pura omision. 

Art. 18. Por medio de leyes generales se ar reglarán las elec-
ciones de diputados, senadores, presidente de la República y m i -
nistros de la suprema corte de justicia, pudiendo adoptarse la elec-
ción directa, sin otra escepcion que la del tercio del senado que 
establece el artículo octavo de esta acia. Mas en las elecciones 
indirectas no podrá ser nombrado elector primario ni secundario, 
el ciudadano que ejerza mando político, jurisdicción civil, ec le -
siástica ó militar, ó cura de almas, en representación del ter r i to-
rio en el cual desempeñe su encargo . 

Art 1 9 . La lev establecerá y organizará también los j u z g a -
dos de primera y segunda instancia que han de conocer de los 
negocios reservados al poder judicial de la federación. 

Art. 2 0 . Sobre los objetos cometidos al poder de la Union, 
n ingún Estado tiene otros derechos que los espresamente fijados 
en la constitución, ni otro medio legitimo de intervenir en ellos, 
que el de los poderes generales que la misma c-stablece. 

Art. 2 1 . Los poderes de la Union derivan todos de la consti-
tución, y se l imitan solo al ejercicio de las facultades espresamen-
te designadas en ella misma, sin q u e se entiendan permitidas otras 
por falta de espresa restricción. 

Art. 2 2 . Toda ley de los Estados que ataque la constitución 
ó las leyes generales, será declarada nula por el congreso; pero 
esta declaración solo podrá ser iniciada en la cámara de sena-
dores. 

Art. 2 3 . Si dentro de uu mes de publicada una ley del con-
greso general , fuere reclamada como anti-constitucional, ó por el 
presidente, de acuerdo con su ministerio, ó por diez diputados, ó 
seis senadores, ó tres legislaturas, la suprema corte, ante la quu 
se liará el reclamo, someterá la ley al exáraen de las legislaturas, 
las que dent ro de tres meses, y precisamente en un mismo dia, 
darán su voto. 

Las declaraciones se remit i rán á la suprema corte, y ésta pu-
blicará el resultado, quedando anulada la ley, si así lo resolviera 
4a mayoría de las legislaturas. 

Art. 2 4 . En el caso de los dos artículos anteriores, el con-
greso general y las legislaturas á su vez, se contraerán á decidir ' 
únicamente si la ley de cuya invalidez se trate es ó no anli-cons-
lilucional; y en toda declaración afirmativa se inser tarán la letra 



de la ley anulada y el testo de la constitución ó ley general á que 
se oponga. 

Art. 2 5 . Los t r ibunales de la federación ampararán á cua l -
quiera habitante de la Repúbl ica en el ejercicio y conservación de 
los derechos que le concedan esta consti tución y las leyes consti-
tucionales, contra todo a t aque de los poderes legislativo y e jecu-
tivo, ya de la federación, ya de los Estados; limitándose dichos 
tr ibunales á impart i r su protección en el caso part icular sobre que 
verse el proceso, sin h a c e r n inguna declaración general respecto 
de la ley ó del acto que lo motivare. 

Art. 2 0 . Ninguna ley podrá exigir á los impresores fianza 
previa para el libre ejercicio de su ar te , ni hacerles responsables 
de los impresos que publ iquen, s iempre que aseguren en la fo r -
ma legal la responsabilidad del edi tor . E n todo caso, escepto el 
de difamación, los delitos de imprenta serán juzgados por jueces 
de hecho y castigados solo con pena pecuniaria ó de reclusión: 

Art. 2 7 . Las leyes d e q u e hablan los artículos cuatro, cinco 
y diez y ocho de la presente acta, la de libertad de imprenta , la 
orgánica de la guardia nacional y todas las que reglamenten las 
disposiciones generales de la consti tución y de esta acta, son l e -
yes constitucionales, y no pueden alterarse ni derogarse, sino me-
diando u n espacio de seis meses en t re la presentación del d ic ta -
men y su discusión en la cámara de su origen. 

Art. 2 8 . En cualquier t iempo podrán reformarse los a r t ícu-
los de la acta constitutiva, de la constitución federal y de la p r e -
sente acta, s iempre que las reformas se acuerden por" los dos ter-
cios de ambas cámaras ó po r la mayoría de dos congresos dis t in-
tos é inmediatos. Las re formas que en lo sucesivo se propusie- 1 
ren l imitando en algún p u n t o la estension de los poderes de los 
Estados, necesitarán ademas la aprobación de la mayoría de las 
legislaturas. En todo proyecto de reformas se observará la dila-
ción establecida en el ar t ículo anterior. 

Art. 2 9 . En n ingún caso se podrán alterar los principios que 
establecen la independencia de la nación, su forma de gobierno 
republicano representativo, popular , federal , y la división, tanto 
de los poderes generales, como de los de los Estados. 

, A r t - 3 0 - Publicada esta acta de reformas, todos los poderes 
públicos se arreglarán á el la. El legislativo general continuará 
depositado en el actual congreso hasta la reunión de las cámaras. 
Los Estados cont inuarán observando sus constituciones par t icula-
res, y conforme á ellas renovarán sus poderes. 

Dado en México, á diez y ocho de. Mayo de mil ochocientos 
cuaren ta y s ie te .—José J. de Herrera, diputado p r e s i d e n t e . — P o r 
el Estado de Chiapas, Clemente Castillejo.—Pedro José Lanuza. 
— P o r el Estado de Chihuahua, José Marta Urquide.—Manuel 
Muñoz.—José Agustín Escudero.—Por el Estado de Goahuila, 
Eugenio Mana de Agu'ure.—Por el Estad© de Durango, José de 
la Barcena.—Por el Estado de Guanajuato, Oclaviano Muñoz Le-
do.—Pascasio Echeverría.—Juan José Bermudez.—Jacinto Rubio. 
—Juan B. Sañudo.—Ramón Regnoso.—Por el Estado de Méxi-
co , J. J. Espinosa de los Monteros.—Manuel Robredo.—Joaquín 
Navarro.—José Maña de Lacunza.—M. Riva Palacio.—José B. 
Alcalde.—Manuel Terreros.—José A. Calinda.—Manuel M. Me-
dina.—Ramón Gamboa.—J. Noriega.—Pascual González Fuentes. 
José Trinidad Gómez.—José María Benites.—Francisco Herrera 
Campos.—Agustín Buenrostro.—Francisco S. Jriarte.—Por el 
Estado de Michoacán, Juan B.Cevallos. —E. Barandiarán.—Luis 
Gutierrez Correa.—Miguel Zincúnegui.—Ignacio Aguilar.—José 
Ignacio Alvarez.—Teófilo G. Carrasquedo.—Manuel Castro.—Por 
el Estado de Oajaca, Benito Juárez.—Guillermo Valle.—B. Car-
baja!.—M. Iturñbarría.—Tiburcio Cañas.—Manuel M. de Villa-
da.—M. Ortiz de Zarate.—Por el Estado de Puebla , J. M. La-
fragua.—Ignacio Comonfórt.—Joaquín Canhso.—Joaquín Bami-
rez de España.—Manuel Zetina Abad.—J. Ambrosio Moreno.— 
Juan N. de la Parra.—José M. Espino.—Fernando M. Ortega. 
— P o r el Estado de Querétaro, José Ignaáo Yañez.—Miguel La-
zt de la Vega.—Por el Estado de San Luis Potosí, Lugardo Le-
c'.ion.-—Juan Othon.—Domingo Arrióla.—Por el Estado de Sina-
loa, Pomposo Verdugo.—Por él Estado de Sonora, Bícardo Pala-
cio.—Ramón Morales.—Por el Estado de Tabasco, Manuel Zapa-
ta.—Por el Estado de Tamaulipas,7</nacio Muñoz Campuzano.— 
Por el Estado de Yeracruz, A. M. Salonio.—Jasé Mariano Jáure-
gui.—Miguel Bñngas.—Por el Estado de Xalisco, Mariano Ote-
ro.—Bernardo Flores.—Magdaleno Salcedo.—José Ramón Pache-
co.—Por el Distrito federal, Manuel Buenrostro.—José Maña del 
Rio.—Joaquín Vargas.—Por el Terri torio de Colima, Longinos. 
Banda.—Por el Terri torio de Tlaxcala, Antonio Rivera Upez.— 

•José M. Bcrriel.—Juan de Dios Zapata, diputado por el Es t ada 
de Puebla , secretario. —Francisco Banuei, diputado, por el Estado 
de Oaxaca, secre tar io .—Cosme Torres, diputado por el Estado de 
Xalisco, sec re ta r io .—Mariano Talavera, diputado por el Es tad* 
de Puebla , secretario. 

T. I I I . — 



Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno federal en México, 
á 2 1 de Mayo de 1 8 4 1 . — Antonio López de Santa-Amia.—A D. 
Manuel Baranda. 

\ lo comunico á V. para su puntual cumplimiento. 
Dios y Libertad. México, 2 1 de Mayo de 1 8 4 7 . — B a r a n d a . 

23.—Facilitad de cspclcr á los es t ran jcros . 

[Diciembre 2 3 de 1824.] 

El soberano congreso general constituyente de los Estados U n i -
dos mexicanos ha tenido á bien decretar: 

1. Estando en las facultades del gobierno espeler del t e r r i -
torio de la República á todo estranjero cuando lo juzgue opor tuno, 
cuidará de dar el correspondiente pasaporte á los que en las ac-
tuales circunstancias le parezca conveniente. 

2 . Se autoriza al gobierno para remover de uno á otro p u n -
to, cuando le parezca conveniente á la seguridad de la Repúbl ica , 
á los empleados de la federación y habitantes de los Territorios y 
Distrito federal. 

3 . También podrán remover en el mismo caso á los pa r t i cu -
lares de los Estados, por medio de los respectivos gobernadores . 

4 . Si las autoridades supremas de los Estados conspirasen 
contra la independencia ó sistema adoptado de federación, el s u -
premo gobierno general de la República las sujetará con la f u e r -
za armada, conforme á la facultad 1 0 del articulo 11 de la cons-
t i tución. 

Lo tendrá entendido etc. 

26 .—Proh ib ic ión á los españoles pa ra en t r a r en los puer tos de la 
República. 

[Abril 25 de 1826 ] 

1. No se-recibirán en los puertos de la República á los espa-
ñoles ó subditos del gobierno español, sea cual fuere su proceden-
cia y pasaporte, mientras dure la guerra con España. 

2 . Los españoles ó subditos del gobierno español que q u i e -
r an venir á la República, solo podrán introducirse en ella con pa-
saporte del gobierno, adquirido por solicitud hecha desde el l u -
g a r de su residencia. 

3 . La condicion de pedir el pasaporte desde el lugar de su 
residencia de que habla el artículo anterior, no comenzará á obli-
ga r hasta despues de tres meses de publicada esta ley .—José Six-
to Berduzco, presidente del s enado .—San tos Velez, presidente de 
la cámara de diputados^—Demetrio del Castillo, senador secre ta -
t a r io .—Joaqu ín Miguel Gutiérrez, diputado secretario. 

Por tanto e t c . — A D. Sebastiau Camacho. 

2 7 . — > o se oiga proposicion a l snna de España si no está f u n d a d a 

en el reconocimiento de la independencia de la Repúbl ica . 

(Mayo 11 de 1S26.] 

1. Los Estados-Unidos mexicanos no oiráu jamas proposicion 
a lguna de España ni de otra potencia en su nombre , si no está 
fundada en el reconocimiento absoluto de su independencia bajo 
la forma actual de su gobierno. 

2 . Tampoco accederán en ningún t iempo á demanda alguna 
de indemnización, t r ibuto ó exacción, que pueda entablar el g o -
bierno español, ó cualquiera o t ro en su nombre, por la pérdida de 
su ant igua supremacía sobre estos países. 

3 . Será traidor y castigado con la pena capital, el individuo 
ó individuos sujetos á las leyes de la República mexicana que pro-
pongan ó promuevan de palabra ó por escrito, pública ó secre ta -
mente , así en lo interior como en lo esterior de la federación, la 
proposicion comprendida en el artículo 1.°, y con ocho años de 
prisión el que ó los que promovieren lo contenido en el 2.® 

4 . No habrá fuero respecto de estos crímenes. 
Por tanto e t c . — A D. Sebastian Camacho. 
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2 8 . — P r o h i b i c i ó n á los españoles p a r a ob tene r empleos» 

. * 

[Mayo 10 de 1827.] 

1 . Ningún individuo que sea español por nacimiento podrá 
ejercer cargo ni e m p l e o a lguno de nombramien to de los poderes 
generales en cua lqu ie r r a m o de la administración pública, civil y 
mil i tar , hasta q u e la España reconozca la independencia de la na-
ción. > 

2 . Se est iende lo prevenido en el artículo anter ior á los car-
gos y empleos eclesiásticos del clero secular y regular , en cuanto 
al ejercicio de sus a t r ibuciones económicas , gubernativas y j u d i -
ciales. Esta disposición no comprende á los reverendos obispos. 

3- El gobierno queda autorizado pa ra separar hasta por el 
t iempo de que hab la el artículo 1.» á los curas, á los mis ioneros 
y doctrineros del Distrito y Terr i tor ios de la federación. 

4 . Tampoco se comprenden e n los artículos anter iores los h i -
jos de mexicanos q u e casualmente nac ie ron en la península v so 
hal lan en la Repúbl ica . 1 

5 . Los empleados que se separen del-servicio en virtud de 
esta ley, gozarán todos sus sueldos, y se les abonará el t iempo en 
sus carreras respectivas. 

O- Los empleos vacantes por las disposiciones que cont ie -
ne esta ley, se desempeñarán .provisionalmente conforme á las 
leyes. 

Los curas q u e separare el gobierno en uso de las facúlta-
l e s que le concede el artículo 3.«, cont inuarán percibiendo t o -
dos sus emolumentos en los mismos- té rminos que antes de su 
separación; y los coadjutores ó substitutos serán pagados de la 
hacienda púb l i ca .—Cár lo s Garcia, p res iden te 'de la cámara de di-
p u t a d o s . - l o m á s Vargas, presidente del senado .—Vicen te Guido 
de bu ido , diputado s e c r e t a r i o — J o s é Antonio' Quintero, senador 
secretario. 

Po r tanto e t c . — A D. Tomás Salgado. 

2 9 . — F a c u l t a d del gobierno para remover los empleados 

diplomáticos. 

[Mayo 19 de 1827.] 
• 

El poder ejecutivo de la república mexicana tiene facultad p a -
ra remover l ibremente á los ministros y agentes d ip lomát icos .— 
Tomás Vargas, presidente del señado .—Cár los Garcia, pres idente 
de la cámara de d ipu tados .—José Antonio Quintero, senador s e -
c re ta r io .—Sabás Antonio Domínguez, diputado secretario. 

Por tanto e t c . — A D. Juan José Espinosa de los Monteros. 

3 0 . — l u t o por la m u e r t e del pr íncipe de York . 

[Mayo 19 de 1827.] 

1 . Se remit i rán á los gobiernos de los Estados, copias de I» 
carta que. ha dirigido á los Estados-Unidos Mexicanos, el rey de 
fa Gran Bretaña é Irlanda, participándoseles la muer te de S. A. Il-
ei príncipe Federico de York. 

2 . Vestirán luto por los días que el gobierno señale, el p r e -
s idente y vice-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, el pre-
sidente y vice-presidente de la suprema corte de justicia, los g o -
bernadores de los Estados, secretarios del despacho, gobernadores 
del Distrito y Territorios, oficiales generales y coroneles del e j é r -
cito y mar ina , y gefes de las oficinas de la federación y de los Es-
tados, añadiéndose á esta demostración de sent imiento la fúnebre 
militar que el gobierno estime conveniente. 

Por tanto e t c . — A D. Juan José Espinosa de los Monteros. 

Jorge IV, por la Gracia de- Dios, rey del reino unido de la Gran 
Bretaña y de Irlanda, defensor de la fe, rey de Ilanover S¡c. 

A los Estados-Unidos de México envía salud. Con inesplica-
ble dolor os instruimos de que el príncipe Federico, duque d e 
\ o r k , par t ió de esta vida ayer por la noche á las nueve y veinte 
minutos, despues de una larga y dolorosa enfermedad que sufrió 
con la mas piadosa fortaleza y resignación. Desde nuestra p r i -



m e r a niñez estábamos fervientísimamente unidos á este nuestro 
quer ido hermano , y su muer te nos abruma de aflicción. Las mu-
chas, grandes y ejemplares virtudes públicas y privadas que d i s -
t inguieron eminen temen te á S. A. R. en su larga y activa vida, 
le concil iaron el amor de todas las clases de nuestros subditos, 
q u e lloran con nosotros su irreparable pérdida. Al comunicaros 
este melancólico acontecimiento, estamos persuadidos de que sim-
patizareis s inceramente en esta nuestra angustia, y participareis 
de l dolor general de la nación »británica. Y asi os r ecomenda-
mos á la protección del Omnipotente . 

Dada eji nues t ra corte en el castillo de Windsor , el G de E n e -
ro de 1 8 2 7 , en el año 7." de nuestro r e i n a d o — V u e s t r o buen 
a m i g o . — J o r g e . — ( R e f r e n d a d o ) . — J o r g e Canning. 

Es copia e tc .—Espinosa . 

31. Ins t rucciones al enr iad« de la República cerca de Roma. 

[Oetubre 9 de 1827.] 

1. Que su santidad autorice en la nación mexicana el uso 
del patronato con que han sido regidas sus iglesias desde su erec-
ción hasta hoy. 

2 . Que se cont inúen á los obispes las facultades l lamadas só-
litas, por el periodo de veinte ó mas años, ampliadas, como lo 
han sido, á dispensar en los impedimentos de consanguinidad de 
cuarto, tercero y segundo grado, con atingencia al pr imero por 
linea transversal, y en el primero de afinidad por cópula licita. 

3 . Que su santidad declare la agregación de la iglesia de las 
Chlapas á la cruz arzobispal de México, y que á ella se estienda 
«el patronato como á par te de la nación. 

4 . Que su santidad provea de gobierno superior á los r egu -
• lares, combinado Con las instituciones de la República, y de las 

part iculares consti tuciones religiosas. 
5 . Que el gobierno partiendo de estas bases, haga al enviado 

todas las esphcaciones que estime convenientes para llenar el ob-
jeto de su misión. 

Publicado etc. 

32 .—Tra t ado de amistad,, navegación y comercio con la («rau-
Bre taña . 

[Octubre 25 de 1827.] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos á los hab i t an -
tes de la República, sabed: 

Que en la capital de Londres se concluyó y firmó el dia 2 6 de 
Diciembre del año próximo pasado de 1 8 2 6 , un tratado de amis-
tad, comercio y navegación, con dos artículos adicionales, entre 
los Estados-Unidos Mexicanos y su magestad el rev del reino uni-
do de la Gran Bretaña é Irlanda, por medio de plenipotenciarios 
de ambos gobiernos autorizados debida y respectivamente para es-
te efecto, cuyo tratado y sus dos artículos adicionales son en la 
forma v tenor siguiente: 

En el nombre de la Santísima Trinidad. 

Habiéndose establecido hace algún t iempo un estenso tráfico 
comercial entre los Estados-Unidos de México y los dominios de 
Su Magestad Británica, ha sido conveniente para la seguridad, co-
mo también para fomento de sus rnútuos intereses, y para la con-
servación de la buena inteligencia entre los mencionados Estados-
Unidos Mexicanos y Su Magestad Britáuica, que las relaciones que 
ahora existen entre ambos sean reconocidas y confirmadas f o r -
malmente por medio de u n tratado de amistad, comercio y nave-
gación. 

Con este objeto han sido nombrados los respectivos plenipoten-
ciarios, á saber: 

Por Su Excelencia el presidente de los Estados-Unidos de Mé-
xico, á su Excelencia el Sr. Sebastian Camacho, su pr imer secre-
tario de Estado y del despacho de relaciones. 

^ por su Magestad el rey del reino unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, el muy honorable Wil l iam Huskisson, miembro del con-
sejo privado de su dicha Magestad, miembro del parlamento, pre-
sidente de la cohiision del consejo privado para los negocios del 
comercio y de las colonias, y tesorero de la marina de su dicha 
Magestad; y á James Morier, Escudero. 

Quienes, despues de haberse comunicado mùtuamente sus p l e -
nos poderes, y hallándolos en debida y regular forma, han acor -
dado y concluido los artículos siguientes: 



Art. 1.° Habrá u n a perpetua amistad en t re los Es tados-Uni-
dos de México y sus c iudadanos, y los dominios y subditos de su 
Magestad el rey del re ino unido de la Gran-Bre taña é Irlanda. 

Art . 2.» Habrá e n t r e los Estados-Unidos Mexicanos y todos 
los dominios de S. M. B. en Europa , libertad recíproca de co -
mercio . Los hab i tan tes de los dos países tendrán la respectiva 
libertad, franquicia y seguridad para ir con sus buques y carga-
mentos á todas las plazas, puer tos y rios de los Estados y d o m i -
nios respectivos, en los que ac tua lmente se permi te ó permit iere 
ent rar á otros es t ranjeros , y á pe rmanece r y residir en cualquiera 
par te de los mencionados Estados y dominios; a r rendando y ocu-
pando en ellos casas y a lmacenes para los fines de su comercio - y 
en general , los comerc ian tes y negociantes de cada nación, res-
pect ivamente, gozarán en los terr i torios de la otra la mas c o m -
pleta protección y segur idad para su comereio. 

Del mismo modo, los respectivos buques de guerra y paquetes 
de los dos paises, t end rán l ibertad para llegar franca y segura-
mente á . todos los puer tos , rios y . lugares, escepto únicamente 
aquellos particulares puer tos (si hay alguno) en donde tampoco se 
les permita á los b u q u e s de guer ra y paquetes de otras, naciones 
entrar , anclar, p e r m a n e c e r ni repararse; sujetos s i empre á la* le-
yes y estatutos de' los dos paises respect ivamente. 

Por el derecho de en t r a r en parajes , puer tos y rios de que se 
hace relación en esta ar t ículo, no está comprendido el privilegio 
del comercio de escala y cabota je , q u e ún icamente será permit i -
do á buques nacionales . 

Art. 3." Su majes tad el rey del reino unido de la Gran-Bre-
taña é Irlanda se obliga ademas á que los habitantes de México 
tengan la misma libertad de comerc io y navegación estipulada en 
el precedente ar t ícu lo , en todos sus dominios situados fuera de 
Europa , del mismo m o d o que se permi te , ó m a s adelante se per-
mitiere, á cualquiera o t ra nación. 

Art. 4.» No se impondrán otros ni mas altos derechos á lii 
rmportacion en los dominios de S. M. B. , á n ingún artículo de 
producto natural , f ru to ó manufac tu ras de México, ni en esta na-
ción se impondrán t ampoco á las de los dominios de S. M. B., 
sino los que pagan ó pagasen los mismos artículos de otras nacio-
nes; observándose el m i s m o principio para la esportacion; ni se 
impondrá prohibición a l g u n a sobre la esportacion de a lgunos a r -
tículos, ni á su importación de producciones naturales , f rutos Y 
manufacturas de los dominios de S. M. B. en los territorios de 

México, y ni á las de esta nación en los dominios de S. M. B. , 
que igualmente no sean estensivas á todas las otras naciones. 

Art. 5.° No se impondrán otros ni mas altos derechos ni car-
gas por razón de toneladas, fanal, emolumentos de puertos, prác-
tico, derecho de salvamento en caso de pérdida ó naufragio, ni 
a lgunas otras caigas locales en n inguno de los puertos de Méxi-
co á los buques ingleses, sino los que únicamente pagan en los 
mismos los mexicanos; ni en los puertos de los terri torios de S. 
M. B. se impondrán á los buques mexicanos otras cargas que las 
que en los mismos pagan los ingleses. 

Art. 0 . ° Se pagarán los mismos derechos de importación en 
l o | territorios de .México, por los artículos de productos n a t u r a -
les, producciones y manufacturas de los dominios de S. M. B., 
bien sean importados en buques ingleses ó mexicanos; y los m i s -
m o s derechos se pagarán por la importación en los dominios de 
S . M. B de las manufacturas , efectos y producciones de México, 
a u n q u e su importación sea en buque ingles 6 mexicano. Los 
mismos derechos pagarán y gozarán las mismas franquicias y des-
cuen to s concedidos á la esportacion de cualesquiera art ículos de 

• los productos ¡.naturales, producciones ó manufacturas de los d o -
minios de S. M. B., ya sea que la .esportacion se haga en buques 
mexicanos ó en ingleses; y pagarán los mismos derechos, y se 
concederán las mismas franquicias y descuentos á la esportacion 
de cualesquiera artículos de los productos naturales, producciones 
ó manufac turas de México en los dominios de S. M. B.; sea que 
esta esportacion se haga en buques ingleses ó mexicanos. 

Art. 7." Pa ra evitar cualquiera mala inteligencia con respec-
to á las cualidades que respectivamente constituyan un buque bri-
tánico ó mexicano, se estipula por el presente, que todos* los bu-
ques construidos en los dominios de S. M. B., ó buques que ha-
yan sido apresados al enemigo por los buques de guer ra de S. M. 
15., ó por súbditos de su referida majestad provistos de' patentes 
de corso de los lores comisionados del almirantazgo, y condena -
dos conforme á las reglas establecidas en uno de los tribunales de 
presa de S . M. como buena presa, ó que hayan sido condenados 
en un tribunal competente por infracción de las leyes sancionadas 
para impedir el comercio de esclavos, y que pertenezca y esté na -
vegado y registrado según las leyes de la Gran-Bretaña , será con-
siderado como buque británico; y que todos los buques cons t ru i -
dos j¡n el territorio de México, ó apresados al enemigo por los 
buques mexicanos, y condenados en los mismos términos y que 
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sean de la pertenencia de algún ciudadano ó ciudadanos de dicha 
nación, y cuyo capitan y tres cuartas partes de la tripulación sea« 
ciudadanos mexicanos, escepto en los casos en que las leyes p r o -
vean otra cosa por circunstancias estremas, serán considerados co-
mo buques mexicanos. , 

V se estipula ademas, que todo buque hábil para traficar se -
gún los requisitos arriba espresados, y las prevenciones que se ha-
cen en este tratado, se hallará provisto de un registro, pasaporte 
o carta de segundad , firmada por la persona debidamente autori- ' 
zada para espedirla conforme á las leves de los respectivos países 
(cuya forma se comunicará), certificando el nombre, la ocupaeion 
y residencia del propietario ó propietarios en los dominios de * 
11. Ií. ó en los territorios de México, cada una en su caso, v que 
el ó ellos, es ó son, el solo propietario ó propietarios, en lV p r o -
porción que haya de especificarse, jun to con el nombre, c a r - a -
men to y demás circunstancias del buque, con respecto al tamaño 
medida y otras particularidades que constituyen el carácter nacio-
nal del buque, como puede suceder. * • 

- u l u V ; ™ ° n
C O m e r c i a n t e - comandante de buque , y otros 

subdi tos .de S M. í!„ gozarán de libertad completa; en los Es t a -
dos-Unidos Mexicanos, para manejar por sí sus propios nesocios 
0 para encargar su manejo á quien mejor les parezca, sea corredor 
factor, agente ó intérprete; y no se les obligará á emplear para 
estos objetos a n inguna otra persona mas que las que se emplean 
por los mexicanas; ni estarán obligados á pagarles mas salario ó 
remunerac ión que la que en semejantes cas¿s se paga por los 
mexicanos, y se concederá libertad absoluta en todos Tos casos al 

• R R R , ° v e n d e d o , r ' p a r a a j u s t a r * ^ d i — „ r a k , -

quie a efectos, mercaderías y mercancías importadas ó esportadas 

V co Z í ' e 0 n \ \ 7 e a , ¡ c o n v e n , e n t e > conformándose con las leyes 
f r u t S T Í T ? C S f l - C , d a S

J
e V p a Í S " L ° S n ' Í S m o s P -vüeg ios dis-

1 d e 0 , 7 , ' n i 0 S V - M " B " l 0 S C Í U C Í a d a " 0 S ^ M a c o , y Sujetos a j a s mismas condiciones. 

Los ciudadanos y subditos de las partes contra tantes , en los 
t e r r e n o s de la otra recibirán y gozaíán de completa v perfe 
protección en sus personas y propiedades; y tendrán libre y S 
acceso a los tribunales de justicia en los referidos pai 7 r e s e -

S C r : ^ defensa d e - i - d e í e Z v 

f i a r a n en libertad dé emplear, en todos esos casos, los abobados 
procuradores o agentes de cualquier clase, que juzguen c o S 

mente ; y gozarán en este respecto, los mismos derechos y pr ivi -
legios que allí disfrutaren los ciudadanos nativos.. 

A r t . - 9 . ° Por lo que toca á la sucesión de las propiedades" 
personales por testamento ó de otro modo, y al derecho de dispo-
ner de la propiedad personal de cualquiera clase 8 denominación, 
por venta, donacion, permuta ó testamento, ó de otro modo cual-
quiera , asi como también la administración de justicia, los subdi-
tos y ciudadanos de las dos par tes contratantes gozarán, en sus 
respectivos dominios y territorios, los mismos privilegios, l iber ta-
des y derechos que si fueran subditos nativos; y no se les carga-
rá,. en ninguno de estos puntos ó casos, mayores impuestos ó de-
rechos que los que pagan, ó en adelante pagaren, los subditos ó 
ciudadanos nativos de la potencia en cuyo territorio residan. 

Art. 1 0 . En lodo lo relativo á la policía de los puertos, á la 
ca iga y descarga de buques, la seguridad de las mercancías, b i e -
nes y efectos, los subditos de S. M. B. y los ciudadados de Méxi-
co respectivamente, estarán sujetos á las leyes y estatutos locales 
de los dominios y terri torios en que residan. Estarán exentos de 
todo servicio militar forzoso en el ejército y armada: no se les 
impondrán especialmente á ellos préstamos forzosos; y no estará 
su propiedad sujeta á otras cargas, requisiciones ó impuestos que 
los que se pagan por los subditos ó ciudadanos nativos de las par-
tes contratantes, en sus respectivos dominios. 

Art. 1 1 . Cada una de las partes contratantes podrá n o m b r a r 
cónsules para la protección del comercio, que residan en los d o -
minios y territorios de la otra parte; pero antes que n ingún cón-
sul funcione como tal , deberá ser aprobado y admitido en la for-
ma acostumbrada, por el gobierno á quien se dirije; y cualquiera 
de las partes contratantes puede esceptuar de la residencia de cón-
sules aquellos puntos part iculares en que no tengan por conve-
niente admitirlos. Los agentes diplomáticos y los cónsules mexi-
canos gozarán, en los dominios de S. M. R., de todos los privile-
gios, exenciones é inmunidades concedidas, ó que se concedieren 
á los agentes de igual rango de la nación mas favorecida; y del 
mismo modo, los agentes diplomáticos y cónsules de S. M. B. en 
los territorios mexicanos gozarán, conforme á la mas exacta rec i -
procidad, todos los privilegios, exenciones é inmunidades que se 
conceden, ó en adelante se concedieren, á los agentes d ip lomát i -
cos y cónsules mexicanos en los dominios de S. M. B. 

Art. 12 . Para mayor seguridad del comercio en t re los s u b -
ditos de S. M. R. y los ciudadanos de. los Estados-Unidos Mexi-



canos, se estipula que si en algún t i empo ocurriese desgraciada-
men te una interrupción en las relaciones amistosas, v se efectua-
se un rompimiento e n t r e las par tes contratantes , se concederán á 
los comcí ,ci3nt('$ cpi6 residen cu lus cost&s sois meses, y un 3ño 
entero á los que estén en el interior, para arreglar sus negocios 
y disponer de sus propiedades; y que se les dará un salvocon-
ducto para que se e m b a r q u e n en el pue r to que ellos eligieren. 
Todos los que están establecidos en los dominios y territorios res-
pectivos de las dos par tes contratantes, e n el ejercicio de algún 
tráfico ú ocupacion especial , tendrán el privilegio de permanecer 
y continuar dicho t ráf ico y ocupacion.en el referido pais, sin que 
se les interrumpa en mane ra alguna en el goce absoluto de su 
libertad y de sus bienes , mientras se conduzcan pacíficamente v 
no cometan ofensa a lguna contra las leyes; y sus bienes y efectos, 
de cualquier clase q u e sean, no estarán sujetos á embargo ó s e -
cuestro , ni á n inguna carga ó imposición que' la que se haga con 
respect'o á los efectos ó bienes per tenecientes á los subditos ó ciu-
dadajios nativos de los respectivos dominios ó territorios en que 
dichos subditos ó c iudadanos residan. De igual modo, b en el 
mismo caso, ni las deudas en t re part iculares, ni los fondos públi-
cos, n i las acciones de compañías serán j amas confiscadas, secues-
tradas ó detenidas. 

Art. 13. Los subdi tos de S. M. B., .residentes en los Es ta -
dós-Unidos Mexicanos, gozarán, en sus casas, personas y bienes, 
la protección del gob ie rno ; y cont inuando en la posesion en que 
están, no serán inquie tados , molestados o incomodados en mane-
ra alguna, á causa de su religión, con tal q u e respeten la del país 
en que residan, asi c o m o la constitución, leyes, usos y costumbres 
de éste. Continuarán gozando en un todo el privilegio que ya 
les está concedido de en te r r a r , en los lugares destinados al efec-
to, á los subditos de S . ¡VI. B. que m u e r a n dentro del territorio 
de los Estados-Unidos Mexicanos; y no se molestarán los f une ra -
les ni los sepulcros de los muertos, de n i n g ú n modo ni por n i n -
gún motivo. Los c iudadanos de México gozarán, en todos los 
dominios de S. M. B., la misma protección,' y se les permitirá el 
l ibre ejercicio de su re l ig ión en público ó e n privado, ya sea den-
tro de sus casas, ó en los templos y lugares destinados al culto. 

Art. 14 . Los subdi tos de S. M. B. no podrán por n ingún tí-
tulo n. pretesto, cua lquiera que sea, ser incomodados ni molésta-
nos en la pacífica posesion y ejercicio de cualesquiera derechos, 
privilegios é inmunidades , que en cualquiera t iempo hayan goza-

do dentro de los límites descritos.}- fijados en una convención fir-
mada en t re el referido soberano y el rey de España, en 1 4 de 
Julio de 1 7 8 6 , ya sea que estos derechos, privilegios é i n m u n i -
dades provengan' de las estipulaciones de dicha convención, ó de 
cualquiera otra concesion que en algún t iempo hubiese sido h e -
cha por el rey de España, ó sus predecesores, á los subditos ó po-
bladores británicos, que residen y siguen sus ocupaciones leg í t i -
mas dentro de los limites espresados; r eseñándose , no obstante, 
las dos par tes contratantes para ocasion mas oportuna, hacer u l -
teriores arreglos sobre este punto . 

Art. 1 5 . El gobierno de México se compromete á cooperar 
con S. M. B. á fin de conseguir la abolicion total del tráfico de 
esclavos, y á prohibir á todas las personas que habiten dentro del 
territorio de México, del modo mas positivo, que tomen parte al-
guna en este t rá f ico . ' 

Art. 1 6 . Las dos par tes contratantes se reservan el derecho 
de tratar y ajustar en adelante, de t iempo en tiempo, cualesquie-
ra otros artículos que á su entender puedan contribuir aun mas 
eficazmente á estrechar las relaciones existentes, y el adelanto ó 
progreso de los intereses generales de sus respectivos súbditos y 
ciudadanos; y los artículos que en este caso se estipularen, debe-
rán, luego que estén competentemente ratificados, ser tenidos co-
mo parte del presente tratado, y tendrán la misma fuerza que los 
contenidos en él. 

Art. 1 7 . El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
nes serán cambiadas en Londres en eL término de seis meses, ó 
antes si posible fuere . 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado 
el presente, sellándolo con sus sellos respectivos. 

Fecho en Londres, á los veintiséis dias del mes de Diciembre 
del año del Señor de mil ochocientos Veintiséis.—(L., S.) Sebas-
tian Camocho.—(L. S.) William Huskisson.—(L. S.) James J. 
Alorier. 

ABTICULOS ADICIONALES.-

Art. 1 P o r cuanto en el presente estado de la mar ina me-
xicana, no sería posible que México gozase todas las ventajas que 
debería producir la reciprocidad establecida por los artículos 5.°, 
6'.° y 7.° del tratado firmado en este día, si aquella parte del ar-
ticulo 7.° que estipula que para ser un buque considerado como 



mexicano, debe haber sido realmente construido en México f u e -
se exacta y l i teralmente observada é inmediatamente puesta en 
ejecución, se conviene en que, po r el espaeio de diez años con-
tados desde el día en que se verifique el cambio'de la ratificación 
de este tratado, todo buque, de cualquiera construcción que sea 
y que pertenezca bona fide, y en todas sus partes á alguno ó a l -
gunos de Jos ciudadanos de México, y cuyo capitan y ' t r e s cuar -
tas par tes de la tripulación al menos sean ciudadanos nativos de 
.México, o personas domiciliadas en México, según un acto del 
gobierno que les constituya subditos legítimos, certificado se^un 
las leyes del país, serán considerados buques mexicanos; reserván-
dose ¡5. M. el rey del reino unido de la Gran-Bretaña é Irlanda 
el derecho de reclamar, luego que se haya cumplido el referido 
t e rmmo de diez años, el principio de restricción recíproca, es t i -
pulada en el artículo 7.°, si los intereses de la navegación ing le -
sa resultasen perjudicados por la presente escepcion de aquella* re-
ciprocidad, en favor de los buques-mexicanos. 

Art. 2.o Se estipula ademas; que durante el mismo espacio 
oe diez anos se suspenderá lo convenido en los artícufos 5 • v 

0. del presente tratado; y en su lugar se estipula que hasta la 
conclusión del termino mencionado de diez años, los buques b r i -
tánicos que ent ren en los puertos de México, procedentes del rei-
no unido de la Gran Bretaña é Irlanda, ó de cualquiera otro de 
los dominios de S M. B „ y todos los artículos de producto, fruto, 
o manufactura del reino unido, ó de alguno de los dichos domi -
nio*. importados en tales buques, no pagarán otros n i mayores 
nerecnos que los que se pagan, ó en adelante se p'agaren en los 
reieridos puer tos por los buques é iguales artículos de fruto, pro-
ducto, o manufactura de la nación mas favorecida; y recíproca-

-en e se estipula, que los buques mexicanos que en t ren en los 
puertos del. remo unido dé la Gran-Bretaña é Irlanda, ó en cual-

• quiera otro de los dominios de S. M. B„ procedentes de los Es -
iaaos-L rudos de México, y todos los artículos de fruto, producto 
o manufactura de los dichos Estados, importados en tales buques 
no pagaran otros n i mayores derechos que los que se pagan, ó en 
adelante se pagaren en los mencionados puertos, por los buques v 
semejantes art ículos de producto, fruto, ó manufactura de la n a ' 
cion mas favorecida; y que no se pagarán mayores derechos ni se 
concederán otras franquicias y descuentos, á la esportacion de 

• cualquiera artículo de producto, fruto ó manufactura de los do-
m m 0 í ( l e 0 3 ( 1 3 l , n ° de los dos países en los buques del otro mas 

q u e á la esportacion de dichos artículos en los buques de cua l -
quier otro pais estranjero. 

Debiendo entenderse , que al fin del término referido de diez 
años, las estipulaciones de los mencionados artículos 5 .° v 6.° re-
girán en adelante con todo su vigor entre las dos naciones. 

Los presentes ar t ículos adicionales tendrán la misma fuerza v 
valor que si se hubieran insertado palabra por palabra en el t r a -
tado de este dia. Se rán ratificados, y las ratificaciones serán cam-
biadas al mismo t iempo. 
• En fe de lo cual, "los respectivos plenipotenciarios los han fir-
mado y sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en Londres, á los veintiséis dias del mes de Diciembre 
del año del Señor d e mil ochocientos e int ise is .—(L. S.) Sebastian 
Camocho.—(L. S.) William Huskisson.—(L. S.) James J. Morier 

Que visto y examinado dicho tratado y sus dos artículos ad i -
cionales, y dado cuenta con él al congreso general, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo 14 del artículo 1 1 0 de ía constitución fe-
deral , se sirvió espedir el decre to que sigue: 

"Los tratados de 2 0 de Diciembre de 1 8 2 6 , celebrados entre 
S. M. B. y el presidente de los Estados-Uñidos Mexicanos, son de 
aprobarse en todos y cada uno de sus ar t ícu los .—Manuel Crescen-
do Rejón, presidente de la cámara de d iputados .—Simón de Ía 
Garza, presidente del s e n a d o . — Vítente Guido de Guido, diputado 
secre ta r io .—José Antonio Quintero, senador secretario " 

Y (pie en vista de este decreto tuve á bien espedir en 3 de 
Abi;il del presente año de 1 8 2 7 , el siguiente: 

"Acepto, rat i f ico-y c o n f i r m o , e l espresado tratado con sus dos 
art ículos adicionales, y prometo en nombre de la República cum-
plirlos y observarlos, v hacer que se cumplan y ' obse rven . " 

Por tanto, y habiendo sido igua lmente aprobados, aceptados, 
confirmados y ratificados el menc ionado tratado y sus dos ar t ícu-
los adicionales, por S. M. el rey del reino nnido de la Gran-Bre-
taña é Irlanda en su palacio del castillo de Windsor á 1 6 de Ju -
lio del actual año de 1 8 2 7 , mando se impr ima, publique j c i r -
cule, y se le dé eL debido cumplimiento . Dado en el palacio fe-
deral de México, á 2 5 de Octubre de 1 8 2 7 . — G u a d a l u p e Victo-
r i a . — A D. Juan José Espinosa de los Monteros. 



3 3 . — E s p u l s i o n de españoles . 

[Diciembre 20 de 1827 . ] 

Art. 1 ; Los españoles capitulados y los demás españoles de 
q u e habla el ar t ículo 4 0 de los t ratados de Córdoba, saldrán de! 
territorio de la Repúb l i ca en el té rmino q u e les señalare el gobier-
no, no podiendo pasar este de seis meses . 

2 . El gobierno, p o d r á escéptuar de la disposición anterior» 
pr imero , á los casados con mexicana q u e hagan vida maridal: se-
gundo , á los que t e n g a n hijos que no sean españoles: tercero, á 
los que sean mayores de sesenta años: cuar to , á los que estén im-
pedidos físicamente con imped imento perpe tuo . 

• 3 . Los españoles que se hayan int roducido en territorio de 
la República despues del año de 1 8 2 1 con pasaporte, ó sin él, 
saldrán igualmente e n el té rmino prescr i to por el gobierno, no 
pasando t ampoco 'de seis meses. 

•í. Las escepciones que cont iene el ar t ículo-2.° tendrán lu-
gar para los que hayan ent rado l eg í t imamente despues del año de 
1821. 

5 . Los españoles del clero regular , saldrán también de la Re-
pública, podiendo esceptuar el gobierno á los que estén compren-
didos en la tercera y cuar ta par te del ar t ículo 2 .° 

6 . Los solteros q u e no t ienen hoga r conocido, por lo menos 
de dos años á esta pa r t e , lo mismo que los que fueren calificados 
de vagos conforme á las leyes de la pa r t e del territorio de la Re-
pública donde res idan, quedan sujetos á lo dispuesto en los a r t í -
culos 1.°, 3.® y 5.® 

• 7 . El gobierno p o d r á escepluar de las clases de españoles que 
conforme á esta ley d e b a n salir del ter r i tor io de la República, á 
los que hayan prestado servicios dis t inguidos á la independencia 
y hayan acreditado su afección á nues t ras instituciones, y á los 
hijos de éstos que no h a y a n desment ido la conducta patriótica de 
sus padres, y residan e n el terri torio de la República, y á ios pro-
fesores" de alguna ciencia , ar te ó indus t r ia útil en ella que no sean 
sospechosos al mismo gob ie rno . 

8 . El presidente en consejo de miifistros y previo informe 
del gobernador del Es tado respectivo, h a r á la exención del a r t í -
culo anterior. 

9 . . En la misma f o r m a c a l d c a r á el pel igro que pueda impor-
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'lar la permanencia en el país de los demás españoles que no e s -
t án comprendidos en los artículos anteriores, y dispondrá la sa l i -
da de aquellos que tenga por conveniente. 

1 0 . Las atr ibuciones que se conceden al gobierno en los ar-
tículos 7.® y'9.®, cesarán dentro de seis meses, contados desde 
e l día de la publicación de la presente ley. 

11. El gobierno dará cada mes parte al congreso sobre el 
cumplimiento de esta ley, y este en su vista podrá estrechar el 
«término que señala el artículo anterior. 

1 2 . Los españoles empleados cuyo sueldo no l legue á mil 
quinientos pesos, y á los que á juicio del gobierno no puedan 
costear su viaje y trasporte, se les costeará por cuenta de la ha-
cienda pública de la federación hasta el pr imer puerto de la na-
ción española ó de los Estados-Unidos del Norte, según elijan los 
interesados, procediendo el gobierno con la mas estrecha econo-
mía, según la clase y rango de cada individuo. 

13 . E n los mismos té rminos se costeará por la hacienda pú-
blica el viaje y trasporte de los religiosos á quienes no pueda 
costeárselos ¡por falta de fondos, la provincia ó convento á que 
pertenezcan. 

1 4 . Los empleados que salgan en virtud de esta ley y elijan 
para su residencia un pais que no sea enemigo, disfrutarán de su 
sueldo pagadero en el punto de la República que señale el g o -
bierno. 

1 5 . La separación de los españoles del territorio de la Repú-
blica, solo durará mientras la España no reconozca nuestra inde-
pendencia. 

1 6 . Los españoles que conforme á esta ley pudieren perma-
necer en el territorio de la República, prestarán ju ramento con 
las solemnidades que el gobierno estimare convenientes, de sos-
tener la independencia de la nación mexicana, su forma de g o -
bierno popular representativa federal, la constitución y leyes g e -
nerales, y la consti tución y leyes del Estado, Distrito y Terri torios 
en que resillan. 

17. Los españoles que rehusaren prestar el ju ramento pre-
venido en el artículo anterior, saldrán del territorio de la Repú-
blica. 

18. Se derogan los artículos 2.® y 3.® de la ley de 2 5 da 
Abril de 1 8 2 6 / q u e d a n d o en todo su vigor el 1.® eu que se-
prohibe la introducción por los puertos de ía República de los na 
cidos en España ó súbditos de su gobierno. 

T. n r . — 1 5 



19 . Los españoles que hayan de permanecer en la Repúbl i -
ca, no podrán lijar en lo sucesivo su residencia en las costas, v 
á los que actualmente residan en ellas, podrá el gobierno obli-
garlos á que se internen en caso de que tema una in vasión próxi-
ma de tropas enemigas. 

2 0 . Se concede amnistía á los que hayan tomado parte en 
los movimientos sobre espulsion de españoles, por lo respectivo 
al conocimiento de los tribunales de la federación, de jando á sal-
vo el derecho de los Estados. 

2 1 . La amnistía concedida á los individuos que han tomado 
parte en los movimientos sobre espulsion de españoles, no com-
prende á los que también hayan procurado un cambio en la for-
ma de gobierno representativa popular federal que adoptó la na-
ción mexicana .—José María de Irujoyen, presidente de la cámara 
de d ipu tados .—Pedro Paredes, presidente del s e n a d o . — F é l i x Ma-
ría Aburto, diputado secre tar io .—Antonio Fernandez Monjardin, 
senador secretario. 

Por tanto, e t c .—A D. Juan José Espinosa de los Monteros. 
• 

34.—Sobre pasaportes y modo de adquir i r propiedad los 
es t ran je ros 

[Mareo 1-2 de 182S.J 

Art. 1 . Para que los estranjeros puedan introducirse y tran-
sitar por el territorio mexicano, es necesario que obtengan pasa-
porte del gobierno general . 

2 . El gobierno por medio de un decreto, prescribirá las r e -
glas que crea convenientes para la emisión y revisión de pasapor-
tes, y designará los empleados que deben darlos. 

3 . Los estranjeros que se hubieren introducido sin pasapor-
te, se presentarán dentro de diez dias, contados desde la publ i -
cación de esta ley, en los lugares de su residencia á la primera 
autoridad política del mismo lugar, la que lomará razón del ob-
jeto con que han venido, y del giro en que se ocupan. 

4 . Las autoridades políticas darán cuenta á los gobernadores 
de los Estados, Distrito federal ó Territorios, quienes espedirán á 
los estranjeros de que se habla, los corespondientes pasaportes, 

conforme las reglas que se prescriban por el gobierno general , á 
qu ien darán razón individual de los estranjeros que se hayan pre-
sentado, del objeto de su venida, de los giros en que se ocupan, 
de los pasaportes que se hubieren espedido, y de los estranjeros 
á quienes no puedan espedirse en virtud de las reglas que se dic-
ten por el gobierno. 

5 . Los estranjeros que no cumplieren con lo dispuesto en 
los artículos anter iores, serán espelidos de la República, quedando 
á discreción del gobierno ampliar el término de los diez dias de 
q u e habla el artículo 3.°, hasta el de veinticinco. 

6 . Los estranjeros introducidos y establecidos conforme á 
las reglas prescritas ó que se prescribieren en lo de adelante, es-
tán bajo la protección de las leyes, y gozan de los derechos ci-
vi les que ellas -conceden á los mexicanos, á escepcion del de a d -
qu i r i r propiedad territorial rústica, que conforme á las leyes vi-
g e n t e s no pueden obtener los no naturalizados. 

7. No se comprenden en la escepcion del articulo anterior 
aquellos terrenos pertenecientes á las haciendas de plata q u e s e a n 
necesarias para el cumplimiento de la ley de 7 de Octubre de 
1 8 2 3 , sobre adquisición de acciones en las minas . 

8 . Queda vigente la ley de colonizacion de 18 de Agosto de 
1 8 2 4 . 

9". También puede intentarse por estranjeros no natural iza-
dos la compra y colonizacion de terrenos de propiedad particular; 
p e r o en este caso se obtendrá permiso especial del congreso g e -
íieral, si la compra y colonizacion fueren en los Territorios, v de 
los congresos particulares, si fueren en los Estados. 

10 Los congresos part iculares darán ó no el permiso que se 
les pida, imponiendo en su caso las condiciones que crean c o n -
venientes, estipulándose las siguientes que servirán de base á todo 
cont ra to , en la inteligencia de que queda al arbitrio de las legis-
laturas restringirlas, pero no ampliarlas. Primera: que la cuarta 
parte de los colonos sean mexicanos. Segunda: que dentro de 
siete años quedará dividido el terreno e n suertes pequeñas á j u i -
cio de las legislaturas. Tercera: que el empresario no na tu ra l i -
zado no pueda reservarse u n terreno que esceda de diez y seis l e -
guas cuadradas, el cual deberá cnagenarse dentro de doce años, 
•contados desde- el término en que la finca debiere quedar dividi-
d a en suertes. Cuarta: que éstas deben quedar vendidas dentro 
del mismo periodo. 

11. Las propiedades que se adquirieren por estranjeros no 



naturalizados en fraude de la lev, son denuneiables por cualquier 
mexicano á quien se ad judicarán , justificado que sea el . fraude. 

1 2 . El gobierno genera l y los gobernadores de los Estados 
en su caso, observarán re l ig iosamente , á la ejecución de esta lev, 
todo lo prevenido ó que se prevenga en los tratados celebrados, 
ó que se celebraren con las potencias e s t r an je ras .—Pedro Pare-
des, presidente del s e n a d o . — C a s i m i r o Liceaga, presidente de la: 
cámara de d ipu tados .—Demetr io del Castillo, senador secretario. 
—José Perez de Palacios, diputado secretario. 

Po r tanto, e t c . — A D. J u a n de Dios Cañedo. 

35.—Reglas p a r a d a r las e a r t a s de na tu ra l eza . 

[Abril 14 de 1828.] 

Art. 1 . Todo es t ran jero que haya residido dentro de los l í -
mites de los Estados-Unidos Mexicanos p o r el espacio de dos años 
continuos, podrá pedir car ta de na tura leza , con arreglo á lo que 
se prescribe en esta lev. 

2 . Pa ra conseguirla deberá producir ante el juez de distrito, 
ó de circuito, mas cercanos al lugar de su residencia, con cita-
ción y audiencia del p romoto r fiscal en los juzgados de circuito, 
y del síndico del ayun tamien to en los de distrito, información l e -
gal, primero: de que es catól ico apostólico romano, ó la fe de 
bautismo que lo acredi te . Segundo : que tiene giro, industria 
útil, ó renta de que mantenerse , debiendo espresar los testigos 
cuál es el giro, industr ia , ó renta . Tercero: que tiene buena 
conducta. 

3 . Deberá asimismo todo el que intente? naturalizarse pre— 
sentarse por escrito un año antes an te el ayuntamiento del lugar 
en que reside, haciendo manifestación del designio que tiene de 
establecerse en el pais. Un testimonio de esa manifestación d e -
berá acompañar á los documen tos de q u e habla el ar t ículo an -
ter ior . 

4 . Con estos documentos se presentará ante el gobernador 
del Estado, ó gefe principal político del Distrito federal, ó Te r r i -
torios de la federación, p id iendo la car ta de naturaleza. 

5 . La esposicion con que pida su car ta de naturaleza, debe-
rá contener una renunc ia espresa tle toda sumisión y obediencia 

de - cualquiera nación ó gobierno estranjero, especialmente de 
aquel ó aquella á que pertenezca. Segundo, de que renunc ia 
igualmente á lodo título, condecoracion, ó gracia que haya obte-
nido de cualquiera gobierno. Tercero, que sostendrá la consti-
tuc ión , acta constitutiva y leyes generales de los Estados-Unidos 
Mexicanos. 

6 . Verificadas estas condiciones, el gobernador del Estado, ó 
gefe principal político del Distrito ó Territorio, espedirá la carta 
de naturaleza en los términos que se espresa á continuación de 
esta ley. 

7 . La ausencia á países estranjeros con pasaporte del gobier-
no, no in te r rumpirá la residencia continua de los aspirantes, siem-
pre que ño csceda de ocho meses. 

8 . Se consideran naturalizados en cabeza del marido, la rau-
ger y los hijos, cuando éstos no estén emancipados. 

9 . Los hijos de los ciudadanos mexicanos que nazcan fuera 
del territorio de la nac ión , serán considerados como nacidos en él. 

1 0 . El derecho de naturalización no desciende á los hijos de 
los que nunca hayan residido dentro del territorio mexicano. 

11. Los hijos de los estranjeros no naturalizados nacidos en 
el terri torio mexicano, podrán obtener carta de naturaleza, s i em-
pre que dent ro del año que siga á su emancipación se presenten 
an te el gobernador del Estado, Distrito ó Territorio, en donde 
quieren residir . 

12 . La naturalización en pais estranjero, y admisión de e m -
pleo, comisión, renta ó condecoracion de otro gobierno, privará 
de los derechos de naturalización. 

1 3 . Todo empresario que venga con objeto de colonizar, y 
(pie con arreglo á la ley general y particular del Estado respecti-
vo lo verifique, tendrá derecho á pedir carta de naturaleza, la 
que se le concederá ju rando la debida obediencia á la const i tu-
ción y leyes. 

14. Los colonos que vengan á poblar en los terrenos coloni-
zabas , serán tenidos por naturalizados pasado un año de su esta-
blecimiento. 

15. Los estranjeros que estando en el servicio de la mar ina 
en la clase de soldados, ó marineros, ó matriculados en ella, d e -
claren ante la autoridad política mas inmediata al lugar de su 
residencia, que quieren naturalizarse, se t endrán por na tura l iza-
dos, prestando en manos de la misma autoridad ju ramento de 
sostener la consti tución, acta constitutiva y leyes generales , de 



q u e renuncian toda sumisión y obediencia de cualquiera d o m i n a -
c ión ó gobierno eslranjero, como también á todo titulo, conde -
coración ó gracia, que no sea de la nación mexicana. 

1 6 . Las autoridades ante quienes se presenten los estranje 
ros de que habla el artículo anterior, remitirán cada seis meses 
lista exacta á los gobernadores de los Estados respectivos, que 
comprenda los nombres, lugares del nacimiento, edad, y estado 
de las personas que en virtud de él se hubieren naturalizado 

i 7 . No se concederán cartas de naturaleza á los subditos, ó 
ciudadanos de la nación con que se hallen en guer ra los Estados-
Unidos Mexicanos. 

•18. Los ([iie hasta 1.° de Marzo del año de 182G se hayan 
presentado ai gobierno general pidiendo naturalización, serán con-
siderados con el t iempo suficiente, cumpliendo con las ciernas con-
diciones que prescribe esta ley. 

1 9 . En el mes de Diciembre de cada año remit i rán los co-
bernadores de los Estados, Distrito ó Territorio, al presidente "de 
la federación un estado que contenga los nombres, lugares de su 
nacimiento, industria ó giro, y edad de las personas á quienes se 
hubiere concedido carta de naturaleza. De todo esto se conser-
vará un registro en la secretaría de relaciones interiores y en los 
archivos de los gobernadores respectivos. 

2 0 . El secretario de relaciones interiores remitirá* precisa-
men te á ambas cámaras en el mes primero de las sesiones ordi-
narias de cada año, por separado de la memoria, una nota que 
contenga todo lo que espresaren las que hubiere recibido de los 
gobernadores con arreglo al artículo anterior, avisando al pié de 
ella las faltas que notare en el cumplimiento de esta obligación 
en los referidos gobernadores ú otros á quienes corresponde, con-
forme á esta ley .—Francisco Anieeto Palacios, presidente del se-
n a d o . — Casimiro Liceaga, presidente de la cámara de diputados. 
—Miguel Duque de Estrada, senador secretar io .—José Pérez de 
Palacios, diputado secretario. 

Fórmula p a r a d a r car tas de na tura leza . 

N. N., GOBERNADOR DE N. , 0 GEFE POLITICO DE N. 

Habiendo N., originario de N., cumplido con las condiciones 
y requisitos que previene la ley de de del c o n -
greso general , que arregla el modo con que debe concederse la 

carta de naturaleza á los estranjeros, y acompañando los d o c u -
mentos que lo acreditan, declaro al relcrido N. por las presentes, 
naturalizado en los Estados-Unidos Mexicanos, en virtud de la au-
toridad que por aquella ley se me confiere. 

Aquí la fecha, el lugar y la firma del gobernador y su sec re -
tario." —Dos rúbricas. 

. Por tanto, e t c . — A D. Juan de Dios Cañedo. 

36.—Impulsión de españoles. 

[Marzo 20 de 1-29.J 

1. Saldrán de la República todos los españoles que residen en 
los Estados ó Territorios internos de Oriente y Occidente, Terr i to-
rios de la Alta y Baja California y Nuevo-México, dentro de un 
mes después de publicada esta ley, del Estado ó Territorio de su 
residencia, y dentro de tres de la República. Los residentes en 
los Estados y Territorios intermedios y Distrito federal, dentro de 
un mes del Estado, Terri torio y Distrito de su residencia, y de dos 
de la República, y los habitantes en los Estados litorales al mar 
del Norte saldrán de "la República dentro de un mes, contado des-
de la publicación de esta ley. 

2 . Se ent ienden por españoles los nacidos en los puntos d o -
minados actualmente por el rey de España, y los hijos de espa-
ñoles nacidos en alta mar . Se esceptúan solamente los nacidos 
en Cuba, Puer to Rico y Filipinas. 

3 . Se esceptúan de lo prevenido en el artículo primero: 1 
los impedidos físicamente mientras dure el impedimento: 2.°, los 
hijos de americanos. 

4 . Dentro de un mes, contado desde la publicación de esta 
ley, los comprendidos en el artículo anterior presentarán por sí ó 
remitirán al gobierno por conducto inmediato de la secrttaría de 
relaciones, los documentos que acrediten su escepcion. 

5 . Los españoles, si no saliesen dentro del término prefijado 
en el artículo pr imero, serán castigados seis meses en una for ta-
leza, y después embarcados: lo mismo los que vuelvan al lerr i to-
rio de la República, mientras duro la guerra con España. 

0 . El gobierno dará cada mes parte al congreso sobre el 
cumplimiento de esta ley. 



7. Los que á juicio del gob ie rno no p u e d a » costear su viaje 
y trasporte, se les costeará por c u e n t a de la h a c i e n d a pública de 
la federación hasta el primer p u e r t o de los Es tados-Unidos del 
Norte, procediendo el gobierno con la mas es t recha economía. 

8 . E n los mismos términos se costeará por la hacienda p ú -
blica el viaje y trasporte de los religiosos á qu ienes no pueda 
costeárselo por falta de fondos la provincia ó c o n v e n t o á que per-
tenezcan. 

9 . El gobierno espedirá el cor respondien te d o c u m e n t o en que 
conste la eseepcion á los españoles que hayan de permanecer*en 
la República, quienes no podrán en lo sucesivo avecindarse en las 
costas, podiendo el gobierno o b l i g a r á los que ac tua lmen te resi-
dan en ellas á que se in ternen e n el caso de q u e t e m a una inva-
sión próxima de tropas enemigas . 

1 0 . Los españoles que o b t e n g a n pensión, sue ldos de la fe-
deración ó beneficio eclesiástico, d isf rutarán la p a r t e que les cor-
responda según derecho, si se e s tab lecen en a lgunas de las r e p ú -
blicas ó naciones amigas, con no t ic ia de su existencia ó residen-
cia por los cónsules de esta, y lo p e r d e r á n si p a s a n á los puntos 
dominados por el rey de España . 

1 1 . Se deroga la ley de 2 0 de Diciembre de 8 2 7 , á escep-
cion del artículo 1 8 , que prohibe la in t roducción en la República 
de los españoles y subditos de su g o b i e r n o . — F r a n c i s c o del Moral, 
presidente de la cámara de d i p u t a d o s . — J o s é Farrera, vice-presi-
dente del s enado .—José Joaquín Bazo Ibañez, d iputado secreta-
r io .—Anton io María de Esnaurrizar, senador secre tar io . 

Por tanto, e t c . — A D. José María Bocanegra 

37.—Aclaración á la ley d e espuls ion de españoles . 

[Abril 21 d e 1829.] 

No cor re el término de . ta ley d e 2 0 de Marzo ú l t imo á los es-
pañoles esceptuados por cua lquiera de las cámaras, basta hoy 2 1 
de Abr i l .—José María Castillo Portugal, v ice-presidente de ía cá-
mara de d iputados .—Antonio Pacheco Leal, p res idente del sena-
d o . — J u a n Pablo Bermudez, d i p u t a d o s e c r e t a r i o . — A n t o n i o María 
de Esnaurrizar, senador secretario. 

Por tanto, e t c . — A D. José Mar ía de Bocauegra . 

3$ .—Tratados de amis tad , comercio y navegación con e l rey 
de los l 'aises-Bajos. 

[Junio 16 de 1829.] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los hab i t an -
tes de la República, sabed: 

Que en atención á haberse concluido y firmado en Londres el 
dia 1 5 del mes de Junio del año de 1 8 2 7 un tratado de ;ynis-
lad, navegación y comercio, con un articulo adicional, en t re los. 
Estados-Unidos Mexicanos y su majestad el rey de los Paises-Bá-
jos, por medio de plenipotenciarios de ambos gobiernos, autoriza-
dos debida y respectivamente para este efecto, cuyo tratado con 
su artículo adicional, es en la forma y tenor siguiente. 

E N E L N O M B R E D E L A S A N T I S I M A T R I N I D A D . 

Habiéndose establecido hace algún t iempo relaciones m e r c a n -
tiles en t re los Estados-Unidos de México y los Países-Bajos, se ha 
creído útil para la seguridad y fojnento de sus niútuos intereses, 
que dichas relaciones sean confirmadas y protejidas por medio de 
un tratado de amistad, navegación y comercio. Con este objeto 
han nombrado sus respectivos plenipotenciarios, á saber: 

El presidenti ' de los Estados-Unidos de México, al Exmo. Sr. 
Sebastian Camocho, su pr imer secretario de Estado y su enviado 
estraordinario y ministro plenipotenciario cerca de su majestad 
Británica; y su majestad el rey de los Países-Bajos, principe de 
Grange y de Nassau, gran duque de Luxemburgo, al Sr . D. An-
tonio Ricardo Falck, comendador de la real orden del Leon Bél-
gico, su embajador estraordinario y plenipotenciario cerca de su 
majestad Británica, quienes, despues de haberse comunicado m ù -
tuamente sus plenos poderes, han concluido los artículos si-
guientes: 

Art. I. Habrá una perpetua amistad entre los Estados-Unidos 
de México y sus ciudadanos por una parte, y su majestad el rey 
de los Países-Bajos y sus súbditos por la otra. 

Art. 11. Habrá entre los Estados-Unidos de México, y los do-
minios de su dicha majestad gn Europa, libertad recíproca de co-
mercio. * 
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Los habitantes ele los dos paises tendrán respectivamente toda 
libertad y seguridad para ir, con sus buques y cargamentos, á to-
das las plazas, puertos y rios, en que actualmente se permi te ó 
mas adelante se permitiere entrar á otros estranjeros; y para per-
manecer y residir e n cualquiera parte de los mencionados Esta-
dos y dominios, arrendando y ocupando en ellos casas y almace-
nes para los fines de su comercio. 

Del mismo modo los respectivos buques de guerra de las dos 
naciones, tendrán la misma libertad para llegar franca y segura -
men te á todos los puertos, rios y lugares adonde se permite e n -
t r ^ , ó se permitiere en adelante, á los buques de guerra de otra 
«ación, sujetos siempre á las leyes y estatutos del pais respectivo. 

Po r el derecho de entrar en plazas, puertos y rios, de q u e se 
hace mención en este artículo, no está comprendido el privilegio 
del comercio de escala y cabotaje, que únicamente será permiti-
do á los buques nacionales. 

Art. III. Su majestad el rey de los Paises-Bajos concede 
ademas á los Estados-Unidos de México, que sushab i t an tes t e n -
gan la misma libertad de navegación y comercio estipulada por 
el artículo precedente, en todos sus dominios, situados fuerade 
Europa, del mismo modo que, según los principios generales de 
su sistema colonial, se pe rmi t í ó permit iere en adelante á cual-
quiera otra nación. Bien entendido que si alguna vez llegasen 
a concederse mayores privilegios en este punto á otra nación es -
t ranjera , bajo el principio de estipulaciones recíprocas de nuevas 
concesiones á favor de la navegación y comercio de los Paises-
I 'ajos, los habitantes de los Estados-Unidos de México no tendrán 
derecho de reclamar las mismas concesiones, antes de que su go-
bierno hubiere consentido en hacer otras equivalentes á favor de 
la navegación y comercio de los Paises-Bajos. 

Art. IV. No se impondrán otros ni mas altos derechos por 
razón de toneladas, fanal, emolumentos de puerto, práctico, c u a -
ren tena , salvamento en caso de avería ó naufragio, ú otros seme-
jantes , generales ó locales, á los buques de cada una de las par-
les contratantes en el territorio de la otra, que los que actual-
mente pagan , ó en lo sucesivo pagaren en los mismos los buques 
nccionales . 

Art. V. No se pagarán oíros ni mas altos derechos en los 
p u - r t o s de México, por la importación ó esportacion de cuales-
quiera mercancías en buques de los Paises-Bajos, n¿ en este reina 
í c P i a r á n otros derechos por la importación ó esportacion de 

mercancías en buques mexicanos, que los que pagan ó pagaren 
e n adelante en los respectivos terri torios los mismos efectos i m -
portados ó esportados en buques do la nación mas favorecida. 

Art. VI. Las dos partes contratantes han acordado, que*re-
ciprocamente será considerado y tratado como Etique mexicano, 
ó buque de los Paises-Bajos, todos los que fueren reconocidos 
como tales en los Estados y dominios á que respectivamente per-
tenecen, según las leyes y reglamentos existentes, ó que se pro-
mulgaren en adelante, de los que se hará oportuna comunicación 
de una á la otra parte. Bien entendido, que los comandantes 
de dichos buques podrán s iempre legit imar su nacionalidad con 
cartas de mar, espedidas en la forma acostumbrada, y f i rmadas 
por la autoridad competente , para librarlas en el pais á que el 
tal buque pertenezca. 

Art. VII. No se impondrán otros ni mas altos derechos á la 
importación en los Estados-Unidos de México, de los productos 
naturales ó de la industria de los Paises-Bajos, ni en este re ino 
á la importación de los productos naturales ó de la industria de 
México, q u e los que pagan actualmente ó en lo sucesivo pagaren 
los mismos art ículos de otras naciones; observándose el mismo 
principio para la esportacion; ni se impondrá prohibición alguna 
sobre la importación ó esportacion de algunos artículos en el trá-
fico recíproco de las dos partes contratantes, que no . se haga igual-
mente estensiva á todas las otras naciones. * 

Art. VIH. Todo comerciante, comandante de buque y demás 
ciudadanos de los Estados-Unidos de México, gozarán en el reino 
de los Paises-Bajos de completa libertad para manejar por sí sus 
propios negocios, ó encargar su manejo á quien mejor les parez-
ca, sea corredor, factor, agente ó intérprete , y no se les obligará 
á emplear para estos objetos otras personas que las que se em-
plean por los nacionales, ni á* pagarles mas salar¿i ó remunera-
ción que la que en semejantes casos pagan aquellos. 

Igualmente se concederá libertad absoluta al comprador y ven-
dedor, en todos los casos, para ajustar y fijar el precio de cua-
lesquiera mercancías y efectos importados ó .esportados como lo 
crean conveniente, conformándose con las leyes y costumbres es-
tablecidas en el pais. Los mismos privilegios disfrutarán en los 
Estados-Unidos de México los subditos de su referida majestad, 
y sujetos á las mismas condiciones. 

Art. IX. En todo lo relativo á la policía de los puertos, c a r -
ga y descarga de buques, la seguridad de las mercancías, bienes 



y efectos, los ciudadanos y subditos de las par tes contratantes res-
pectivamente, estarán sujetos á las leyes y estatutos locales del 
pais ^ en que residan. Estarán* exentos de todo servicio mil i tar 
forzoso en el ejército y a rmada : no se les impondrá especialmen-
te á ellos p r é s t a n o s forzosos, y su propiedad no estará sujeta á 
otras cargas , requisiciones ó impuestos, q u e los que se paguen 
por los nativos del respectivo pais. 

Art. X. Los c iudadanos y subditos de las partes con t ra t an -
tes, gozarán la mas constante v completa protección en sus casas, 
personas y propiedades: t end rán 1111 libre y fácil acceso á los t r i -
bunales de justicia para la prosecución y defensa de sus d e r e -
chos: estarán en libertad de emplear los abogados, procuradores, 
ó agentes de cualquiera clase, que j u z g u e n conveniente: y g e n e -
ralmente en la administración de justicia, como también en lo 
que concierne á la sucesión de las propiedades personales, por 
testamento ó de otro modo cualquiera, y al derecho de disponer 
de la propiedad personal de cualquiera clase ó denominación po r 
venta, donacion, p e r m u t a , testamento, ó de toda otra manera , g o -
zarán de los mismos privilegios y l ibertades, que los naturales del 
país en que residan, y no se les cargará en n inguno de estos 
puntos ó casos, mayores impuestos ó de rechos que los que pagan 
los nacionales. 

Art, XI. Los subditos de su majes tad el rey de los Países-
Bajos, residentes ei» los Estados-Unidos Mexicanos, no serán i n -
quietados ni incomodados en manera a lguna á causa de su re l i -
gión, con tal que respeten la del pais, así como su consti tución, 
leyj.s y costumbres. Gozarán el privilegio, q u e va les está c o n -
cedido de en te r ra r en los lugares destinados al efecto á los s u b -
ditos de su majestad que mueran en d ichbs Estados, v los f u n e -
rales y sepulcros no serán per turbados de n ingún modo ni por 
algún pre tes to» 

Los ciudadanos de México gozarán en todos los dominios 'de 
su majestad, del l ibre ejercicio de su rel igión en público ó en 
privado, dentro de sus casas ó en los templos destinados al culto, 
según el principio de tolerancia universal establecido por las l e -
yes fundamenta les del reino. 

Art. XII. Para mayor seguridad del comercio entre los c i u -
dadanos y subditos de las dos partes contra tantes , se estipula a d e -
mas, que si en algún t iempo ocurriere desgraciadamente una i n -
terrupción en las relaciones amistosas que ahora existen en t re 
ellas, se concederán á los comerciantes q u e residen en las costas 

seis mesej , y un año entero á los que viven en el interior, para 
arreglar sus negocios y disponer de sus propiedades: y que as i -
mismo se les dará un salvoconducto para que se embarquen en 
el puer to que eligieren. Todos los demás ciudadanos y subditos 
que se hal laren establecidos en los territorios respectivos en el 
ejercicio de a lgún tráfico ú ocupacion especial, tendrán el pr ivi -
legio de permanecer y continuar dicho tráfico, sin que se les i n -
e r rumpa de manera alguna en el goce absoluto de su l ibertad y 

de sus bienes, mientras se conduzcan pacíficamente y no c o m e -
tan ofensa a lguna contra las leyes del pais. Sus bienes y e f e c -
tos de cualquiera clase que sean, no estarán sujetos á embargo ó 
secuestro, ni á n inguna carga ó impuesto, que el que tuviere l u -
gar con respecto á los nacionales. Del mismo modo ni las d e u -
das particulares ó en los fondos públicos, ni las acciones de c o m -
pañías serán jamas detenidas, confiscadas ó secuestradas. 

Art. XIII. Cada una de las partes contratantes podrá n o m -
brar. cónsules que residan en el territorio de la otra para la p r ó -
teccion del comercio; pero antes que n ingún cónsul funcione c o -
mo tal, deberá ser aprobado y admitido en la forma acostumbrada 
por el gobierno, en cuyo territorio deba residir: reservándose ca-
da una de las dos partes el derecho de esceptuar de la residen-
cia de cónsules, aquellos puntos particulares en que no tenga por 
conveniente admitirlos. 

Los agentes diplomáticos y los cónsules mexicanos en los do-
minios de su majestad el rey de los Paises-Bajos, gozarán de to-
dos los privilegios, exenciones é inmunidades concedidas ó que 
se concedieren á los agentes de igual rango de la nación mas fa-
vorecida. Y recíprocamente los agentes diplomáticos y cónsules 
de su dicha majestad en el territorio de los Estados-Unidos Me-
xicanos, gozarán de todos los privilegios, exenciones é inmunida-
des que disfruten los agentes diplomáticos y cónsules mexicanos 
en el reino de los Paises-Bajos. 

Art. X1Y. El presente tratado será ratificado, y las ra t i f icado 
nes cambiadas en Londres en el término de doce meses, ó antes 
si posible fuere. 

En fe de lo cual, los sobredichos plenipotenciarios lo han fir-
mado y sellado con sus sellos respectivos. Fecho en Londres, á 
quince* dias del mes de Junio del año del Señor de mil ochocien-
tos veint is ie te .—(L. S.) Sebastian Camacho.—(L. S.) (Get.) A. R. 
Falck. 



A R T I C U L O A D I C I O N A L . 

Por cuanto en el presente estado de la mar ina mexicana y s n 

comercio no seca posible á este pais aprovecharse de la recipro-
c a d establee,da en el artículo 4.«, si aquella par te que estipula 
que los buques respectivos gozarán del tratamiento de nacionales 
para las operaciones allí indicadas, fuese inmediatamente puesta 

c o n l í Z T Y ° l a , . C O n v e n i d o c n V » Por el espacio de diez años, 
contados desde el día en que tuviere lugar el cambio de las r a t i l 
licaciones de este tratado, dichos buques no gozarán para estas 
operaciones de otro tratamiento, que "el de la nación m'as f a v l 

d e z ' . ñ n T T ( , a e 3 1 V e n C Í m i C n t 0 d e ^ c h o término de 
bez anos, las estipulaciones del referido artículo 4.« regirán en 
todo su vigor entre las dos naciones 

El[ presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor 

% d a Z ? ' T f 0 P f a b ' a P ° r P a l a b r a ' " e l d « 
mo tiempo. ' y S r a t Í f i c a c i o n e s cambiadas al rnis-

En fe de lo cual, 10 -hemos firmado v sellado en Londres á 
quince días del mes de Junio del año del Señor de m l ch c L 

F a / X " S ' } S e b a S ' Í a n ^ a m a c l w - — ( L - S.) (Geg.) T R . 

dado cVenín i ^ T ! ^ ^ ^ V S " a r l í c » ' o adicional, v 
fiado cuenta con e al congreso general , confo .me á lo dispue to 

v r t t / e l a r t í C U l ° 1 4 d c c o ns t i luc ion fe L 
s i m o espedir el decreto que sigue-

l e k a C d o P e l V % * J — c i ó c e -
i e S J • , d V ",1,l° " " i m 0 c o n e l Plenipotenciario de su m a -

nto e l ' l 0 S P r S 7 B a j 0 S - - ^ ' ^ ^ ' -Hoyen , -
I s n a l r a r a M ( h p u ; a d 0 s - P e d r 0 ^ - . presidente 

7 M a n a ( l e E r i z a r , diputado secretario 
-Antonio Fernandez Monjardin., senador s e c t a r i o . 

^ q ^ e n vista de csle decreto, tuvo á bien el ejecutivo espe-

Acento í f f T } a ñ ° d c J 8 ' 2 7 - e I d i e n t e : . 1 

Acepto, ratifico y confirmo el espresado tratado con su articu-

e " " 0 m í r e d R 13 R e P Ú b l Í c a ' cnmphrlo y 
o r n a r l o , y hacer que se cumpla y observe. " 

confirmado'v ' l r f T \ ^ Í g U a ' m e n t e ^ ^ b a d o , aceptado, 
continuado y ratificado el mencionado tratado y su artículo adi 

r S " el rey de los P a ^ s - B a j ^ o T T ü ^ l 

1 5 de Marzo del año próximo pasado de 1 8 2 8 , mando se impr i -
ma, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en el palacio federal de México, e t c . — Vicente Guerrero.—A D. 
José María Bocanegra. 

39.—Tratado dc amistad, navegación y comercio cou el rey 
dc Hannover. 

[Octubre 29 de 1829.] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitan-
tes de la República mexicana, sabed: 

Que en atención á haberse concluido y firmado el dia 2 0 del 
mes de Junio del año de 1 8 2 7 , un tratado de amistad, navega-
ción y comercio en t re los Estados-Unidos Mexicanos y S. M. el 
rey de Hannover, por medio de plenipotenciarios de ambos g o -
biernos, autorizados debida y respectivamente para este efecto, 
cuyo tratado es en la forma y tenor siguiente: 

El presidente de los Estados-Unidos de México y S. M. B. rey-
de Hannover, deseando igualmente estender las relaciones de co-
mercio en t r e sus Estados respectivos, y habiendo juzgado que para 
esto efecto seria conveniente estender al reino dc Hannover las 
estipulaciones del tratado de amistad, comercio v navegación, 
concluido el 2 0 dc Diciembre del año de 1 8 2 0 , entre la Gran 
Bretaña y los Estados-Unidos de México, en cuanto estas estipu-
laciones se juzguen aplicables á este reino, los ministros de Es-
tado de las altas partes contratantes que actualmente se hallan 
en Londres, á saber: por parte de los Estados-Unidos de México, 
D. Sebastian Gainacho, su primer secretario de Estado v enviado 
estraordinario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. B., y 
por parte dc S . M. B., en calidad de rey de Hannover, el conde 
Ernesto, Federico Herber to de Munster, ministro de Estado y del 
gabinete de S . M., mariscal hereditario del reino, canciller y gran 
cruz de la orden de los Guelfos, g ran cruz de la orden de San 
Alejandro Newsloy, y de Santa Ana de Rusia, dc la de San E s -
tévan de Austr ia , '&c. <kc., se reconocieron recíprocamente au to -
rizados en debida forma para convenir lo siguiente: 

Las dos altas partes contratantes convienen, á nombre de sus 
gobiernos respectivos, en que el tratado citado entre la Gran Bre-
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taña y los Estados-Unidos de México, con sus artículos adic iona-
les, tales cuales se hal lan anexos á esta convención, formarán de 
hoy en adelante la base de las relaciones en t r e los Estados-Uni-
dos de México y el re ino de Hannover. Se estipula, sin embar-
go, que el artículo 3 .° del mencionado t ra tado, no puede tener 
efecto por no poseer el re ino de Hannover colonia a lguna. Asi-
mismo, el art 14 no podrá aplicarse á los subditos de este re ino 
El ar t . 1 5 se reconoce igua lmente como inaplicable á las r e l a -
ciones entre los Estados-Unidos de México y el reino de H a n -
nover. 

La ratificación del presente tratado se ha rá en Londres en el 
espacio de u n año, ó an tes , si posible fuere . 

Fecho e n Londres, á 2 0 de Junio de 1 8 2 7 . — ( L . S.) Sebas-
tian Camacho.—(L. S.) Le conté de Munster. 

E N E L N O M B R E D E L A S A N T I S I M A T R I N I D A D . 

Habiéndose establecido hace algún t iempo un estenso tráfico 
comercial en t re los Es tados-Unidos de México y los dominios de 
Su Magestad Británica, ha sido conveniente para la seguridad, co-
mo también para fomento de sus mutuos intereses, y para la con-
servación de la buena inteligencia entre los mencionados: Estados-
Unidos Mexicanos y Su Magestad Británica, q u e las relaciones que 
ahora existen en t re ambos sean reconocidas y confirmadas fo r -
malmente por medio de u n tratado de amistad" comercio v nave-
gación. 

Con este objeto han sido nombrados los respectivos plenipoten-
ciarios, á saber: 

P o r Su Excelencia el pres idente de los Estados-Unidos de Mé-
xico, á su Excelencia el Sr . Sebastian Camacho, su pr imer secre-
tario de Estado y del despacho de relaciones. 

Y por su Magestad el rey del reino unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda, el muy honorable Sr. Wil l iam Huskisson, consejero de 
su dicha Magestad en su consejo privado, miembro del parlamento 

. presidente de la comision del consejo privado para los negocios del 
comercio y de las colonias, y tesorero de la marina de su dicha 
Magestad; y á James Morier, Escudero. 

Quienes, despues de haberse comunicado m u t u a m e n t e sus p le -
nos poderes, y hallándolos en debida forma, han acordado'v c o n -
cluido los artículos siguientes: 

Art. 1 H a b r á una perpetua amistad en t re los Estados-Uni-
<los de México y sus ciudadanos, y los dominios v subditos de su 
majestad el rey del reino unido de la Gran-Bre taña é Irlanda. 

Art. 2 . ° Habrá entre los Estados-Unidos de México y los 
dominios de S. M. B. en Europa, libertad recíproca de c o -
mercio. Los habi tantes de los dos países tendrán la respectiva 
libertad, franquicia y seguridad para ir con sus buques v ca rga -
mentos á todas las plazas, puertos y rios de los dominios y Es t a -
dos respectivos, en los que actualmente se permi te ó permit iere 
en t ra r á otros estranjeros, y á permanecer y residir en cualquiera 
parte de los mencionados Estados y dominios; a r rendando y o c u -
pando en ellos casas y almacenes para los lines de su comercio; v 
en general , los comerciantes y negociantes de cada nación, r es -
pectivamente, gozarán en los territorios de la otra la mas c o m -
pleta protección v seguridad para su comercio. 

Del mismo modo, los respectivos buques de guerra v paquetes 
de los dos países, tendrán libertad para llegar franca y s e g u r a -
mente á todos los puertos, rios y lugares, escepto ún icamente 
aquellos particulares puertos (si hay alguno) en donde tampoco se 
les permita á los buques de guerra y paquetes de otras naciones 
entrar , anclar , permanecer ni repararse; sujetos siempre á las l e -
ves y estatutos de los dos paises respectivamente. 

Por el derecho de entrar en parajes, puer tos y rios de que se 
hace relación en este artículo, no está comprendido el privilegio 
del comercio de escala y cabotaje, que únicamente será pe rmi t i -
do á buques nacionales. 

Art. 3.° Su majestad el rey del reino unido de la Gran-Bre-
tr.fia é Irlanda se obliga ademas á que los habitantes de México 
tengan la misma libertad de comercio y navegación estipulada en 
el precedente artículo, en todos sus dominios situados de E u r o -
pa, del mismo modo que se permite , o mas adelante se pe rmi i i e -
j-e, á cualquiera otra nación. 

Art. 4 . ° No se impondrán otros ni mas altos derechos á l,i 
importación e n los dominios de S . M. B., á n ingún artículo de 
producto natural , f ruto ó manufacturas de México, ni en esta na-
ción se impondrán tampoco á las de los dominios de S. M. B., 
sino los que pagan ó pagasen los mismos artículos de otras nacio-
nes; observándose el mismo principio para la esportacion; ni s r 
impondrá prohibición alguna sobre la esportacion de algunos a r -
tículos, ni á su importación de producciones naturales, frutos y 
manufac turas de los dominios de S. M. B. en los territorios de 
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México, y ni á las de esta nación en los dominios de S. M. B. , 
que igualmente no sean ostensivas á todas las otras naciones. 

• Art. 5.° No serán impuestos otros ni mas altos derechos ni car-
gas por razón de toneladas, fanal, emolumentos de puertos, prác-
tico, derecho de salvamento en caso de pérdida ó naufragio, ni 
algunas otras caigas locales serán impuestas en n inguno de los 
puertos de México á los buques ingleses, sino los que ú n i c a m e n -
te pagan eñ los mismos los buques mexicanos; ni en los puer tos 
de los terri torios de S. M. B. se impondrán á los buques -mex i -
canos otras cargas que las que en los mismos pagan los ingleses. 

Art. 6 . ° Se pagarán los mismos derechos de importación en 
los territorios de México, por los artículos de productos n a t u r a -
les, producciones y manufac turas de los dominios de S. M. 1!., 
bien sean importados en buques ingleses ó mexicanos; y los m i s -
mos derechos se pagarán por la impor t ac^n en los dominios de 
S. M. 1! de las manufacturas , efectos y producciones de México, 
aunque su importación sea en buque ingles ó mexicano. Los 
mismos derechos pagarán y gozarán las mismas franquicias y des-
cuentos concedidos á la csporfacion de cualesquiera artículos do 
los productos naturales , producciones ó manufacturas de los d o -
minios de S. M. B., ya sea que la esportacion se haga en buques 
mexicanos ó en ingleses; y pagarán los mismos derechos, y se 
concederán las mismas franquicias y descuentos á la esportacion 
de cualesquiera art ículos de los productos naturales, producciones 
ó manufac turas de México en los dominios de S. M. B.; sea que 
csla esportacion se haga en buques ingleses ó mexicanos. 

Art. 7.» I 'ara evitar cualquiera mala inteligencia con respec-
to á las cualidades que respectivamente constituyan un buque bri-
tánico ó mexicano, se estipula por el presente, que todos los b u -
ques construidos en los dominios de S. M. B., ó buques que ha -
yan sido apresados al enemigo por los buques de guerra de S. M. 
B., ó por súbdilos de su referida majestad provistos de patentes 
de corso ele los lores comisionados del almirantazgo, v condena -
dos conforme á las reglas establecidas en uno de los tribunales de 
presa de S. M. como buena presa, ó que hayan sido condenados 
en un tribunal competente por infracción dé las leves sancionadas 
para impedir el comercio de esclavos, v que pertenezca v esté na-
vegado y registrado según las leyes de la G r a n - B r e t a ñ a / s c r á con-
siderado como buque británico; y que todos los buques cons t ru i -
dos en el territorio de México, ó apresados al enemigo por los 
buques mexicanos, y condenados en los mismos términos v que 
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sean de la pertenencia de a lgún ciudadano ó ciudadanos de dicha 
nación, y cuyo eapitan y tres cuar tas partes de la tr ipulación sean 
ciudadanos mexicanos, eseepto en los casos en que las leyes p r o -
vean otra cosa por circunstancias estreñías, serán considerados co-
mo buques mexicanos. 

Y se estipula ademas, q u e todo buque hábil para traficar se -
gún los requisitos arriba espresados, y las prevenciones que se ha-
cen en este tratado, se hallará, provisto de un registro, pasaporte 
ó carta de seguridad, firmada por la persona debidamente autori-
zada para espedirla conforme, á las leyes de los respectivos paises 
(•cuva forma se comunicará), certificando el nombre , la ocupacion 
v residencia en los dominios de S. M. B. ó en los terri torios de 
México, cada uno en su caso, del propietario ó propietarios, y que 
él ó ellos, es ó son, el solo propietario ó propietarios, en la p r o -
porción que haya de especificarse, junto con el nombre, c a r g a -
mento y demás circunstancias del buque , con respecto al tamaño, 
medida y otros particulares que consti tuyen el carácter nacio-
nal del buque, como puede suceder . 

Art. 8.° Todo comerciante, comandante de buque , y otros 
súbdilos de S. M. B., gozarán de libertad completa, en los Es ta -
dos-Luidos Mexicanos, para mane ja r por sí sus propios negocios, 
ó para encargar su manpjo á quien mejor les parezca, sea corredor, 
factor, agente ó intérprete; y no se les obligará á emplear para 
estos objetos á n inguna otra persona mas que las que se emplean 
por los mexicanos; ni estarán obligados á pagarles mas salario ó 
remuneración que la que en semejantes casos se paga por los 
mexicanos, y se concederá libertad absoluta en todos los casos al 
comprador ó vendedor , para ajusfar y lijar el precio de cuales-
quiera efectos, mercaderías y mercancías importadas ó esportadas 
de México, como crean conveniente; conformándose con las leyes 
v costumbres establecidas en el pais. Los misinos privilegios dis-
f rutarán e n los dominios de S. M. B., los ciudadanos de México, 
v sujetos á las mismas condiciones. 

Los ciudadanos y súbditos de las partes contratantes, en los 
territorios de la otra recibirán y gozarán de completa y perfecta 
protección en sus personas y propiedades; y tendrán libre y fácil 
acceso á los tribunales de justicia en los referidos paises, respec-
tivamente para la prosecución y defensa de sus justos derechos; y 
estarán en libertad de emplear , en todos esos casos, los abogados, 
procuradores ó agentes de cualquier clase, que juzguen conve-



niente; y gozarán en este respecto, los mismos derechos y pr ivi -
legios que allí disfrutaren los ciudadanos respectivos. 

Art. 9 . ° Por lo que toca á la sucesión de las propiedades 
personales por tes tamento ó de otro modo, y al derecho de dispo-

• ner de la propiedad personal de cualquiera clase ó denominación, 
por venta , donacion, permuta ó tes tamento, ó de otro modo cual-
quiera, asi como t ambién la administración de justicia, los subdi-
tos v ciudadanos de las dos partos contratantes gozarán, en sus 
respectivos dominios y terri torios, los mismos privilegios, l iber ta -
des y derechos que si fueran subditos nativos; y no se les carga-
rá, en ninguno de estos puntos ó casos, mayores impuestos ó de-
rechos que los que pagan , ó en adelante pagaren, los subditos ó 
ciudadanos nativos de la potencia en cuyo territorio residan. 

Art. 10 . E n tocio lo relativo á la policía de los puertos, á la 
carga y descarga de buques , la seguridad de las mercancías, b i e -
nes y efectos, los subditos de S. M. B. y los ciudadanos de Méxi-
co respect ivamente, estarán sujetos á las leyes y estatutos locales 
de los dominios y ter r i tor ios en q u e residan. Es tarán exentos de 
todo servicio militar forzoso en el ejército y armada: 110 se les 
impondrá especialmente á ellos prés tamos forzosos; y no estará 
su propiedad sujeta á otras cargas, requisiciones ó impuestos que 
los que se pagan por los subditos ó ciudadanos nativos de las par-
tes contratantes , en sus respectivos dominios. 

Art. 11 . Cada una de las partes contratantes podrá n o m b r a r 
cónsules para la protección del comercio, que residan en los d o -
minios y territorios de la otra pa r te ; pero antes que n ingún cón-
sul funcione como tal, deberá ser aprobado y admitido en la for-
ma acostumbrada, po r el gobierno á quien se dirige; y cualquiera 
de las partes contra tantes p u e d e esceptuar de la residencia de cón-
sules aquellos puntos part iculares en que 110 tengan por conve -
niente admitirlos. Los agentes diplomáticos y los cónsules mexi-
canos gozarán, en los dominios de S. M. B., de todos los privile-
gios, exenciones é inmunidades concedidas, ó q u e se concedieren 
á los agentes de igual r ango de la nación mas favorecida; v del 
mismo modo, los agentes diplomáticos y cónsules de S. M.' í i . en 
los territorios mexicanos gozarán, conforme á la mas exacta rec i -
procidad, todos los privilegios, exenciones é inmunidades que se 
conceden, ó en adelante se concedieren, á los agentes d ip lomát i -
cos y cónsules mexicanos en los dominios de S. M. B. 

Art. 12. Para mayor seguridad del comercio en t re Jos s u b -
ditos de S. M. B. y los c iudadanos de los Estados-Unidos Mexi -

canos, se estipula q u e si en algún t iempo ocurriese desgraciada-
men te una interrupción en las relaciones amistosas, y se e fec tua -
se un rompimiento entre las par tes contratantes, se concederán á 
los comerciantes que residan en las costas seis meses, y 1111 año 
entero á los que estén en el interior, para arreglar sus negocios 
y disponer de sus propiedades; y que se les dará un sa lvocon-
ducto para (pie se embarquen en el puerto que ellos eligiesen. 
Todos los que están establecidos en los dominios y terri torios res-
pectivos de las dos partes contratantes, en el ejercicio de a lgún 
tráfico ú ocupacion especial, tendrán el privilegio de permanecer 
v continuar dicho tráfico y ocupacion en el referido pais, sin que 
se les interrumpa en manera a lguna en el goce absoluto de su 
libertad v de sus bienes, mientras se conduzcan pacíf icamente y 
110 cometan ofensa alguna contra las leyes; y sus bienes y efectos, 
de cualquier clase que sean. 110 estarán sujetos á embargo ó s e -
cuestro, ni á n inguna carga ó imposición que la que se haga con 
respecto á los efectos ó bienes pertenecientes á los subditos ó ciu-
dadanos nativos de los respectivos dominios ó territorios en que 
dichos subditos ó ciudadanos residan.» Re igual modo, ó en el 
mismo caso, ni las deudas entre particulares, ni los fondos públi-
cos, ni las acciones de compañías serán jamas confiscadas, secues-
t radas ó detenidas. 

Art. 13 . Los subditos de S. M- B., residentes en los Es t a -
dos-Unidos Mexicanos, gozarán, en sus casas, personas y bienes, 
la protección del gobierno; y continuando en la posesion en que 
están, no serán inquietados, molestados ó incomodados en mane-
ra a lguna, á causa de su religión, con tal que respeten la del país 
donde residan, así como la constitución, leves, usos y costumbres 
de ésto. Continuarán gozando en 1111 todo el privilegio que ya 
les está concedido de enter rar , en los lugares destinados al e f e c -
to, á los subditos de S. M. B. que mueran en el territorio 
de los Kstados-Unidos Mexicanos; y no se molestarán los f u n e r a -
les ni los sepulcros de los muertos, de n ingún modo ni por n i n -
gún motivo. I » s ciudadanos de México gozarán, en todos los 
dominios de S. M. B., la misma protección, y se les permitirá el 
l ibre ejercicio de su religión en público ó en privado, ya sea den-
tro de sus casas, ó en los templos y lugares destinados al culto. 

Art. 14 . Los subditos de S. M. B. 110 podrán por n ingún ti-
tulo ni pretesto, cualquiera que sea, ser incomodados ni molesta-
dos en la pacifica posesion v ejercicio de cualesquiera derechos, 
privilegios é inmunidades, que en cualquier t iempo hayan goza -



do dentro do los límites descritos y lijados en una convención fir-
mada entre el referido soberano y el rey de España, en 1 4 de 
Ju l io de 1 7 8 5 , ya sea que estos derechos, privilegios é i n m u n i -
dades provengan de las estipulaciones de dicha convención, ó de 
cualquiera otra concesion que en algún tiempo hubiese sido h e -
cha por el rey de España, ó sus predecesores, á los subditos ó po-
bladores británicos, que residen y siguen sus ocupaciones legít i -
mas dentro de los límites espresados; reservándose., no obstante, 
las dos par tes contratantes para ocasion mas oportuna, hacer u l -
teriores arreglos sobre este, punto. 

Art. 15 . El gobierne de México se compromete á cooperar 
con S . M R. á fin de conseguir la abolicion total del tráfico de 
esclavos, y á prohibir á todas las personas que habiten dentro del 
territorio de México, del modo mas positivo, que. tomen par te al-
guna en este tráfico. 

Art. 16. Las dos partes contratantes se reservan el derecho 
de tratar y ajustar en adelante, de tiempo en t iempo, cualesquie-
ra otros artículos que á su entender puedan contribuir aun mas 
eficazmente á estrechar las relaciones existentes, y el adelanto ó 
progreso de los intereses generales de sus respectivos subditos y 
ciudadanos; y los artículos que en este caso se estipularen, debe-
rán. luego que estén competeritemenle ratificados, ser tenidos co-
mo parte del presente tratado, y tendrán la misma tuerza que los 
contenidos cu él. 

Art. 17. El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
nes serán cambiadas en Londres en el té rmino de seis meses, ó 
antes si posible fuere . 

E n fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado 
el presente, sellándolo con sus sellos respectivos. 

Fecho en Londres, á los veintiséis dias del mes de Diciembre 
del año del Señor de mil ochocientos veint iséis .—(L. S.) Sebas-
tian Camocho.— (L. S.) William lhshisson.—(h. S.) -lames J. 
Morier. 

ARTICULOS ADICIONALES. 

Art. 1 I ' o r cuanto en el presente estado de la mar ina me-
xicana, no sería posible que México gozase todas las ventajas que 
debería producir la reciprocidad establecida por los artículos 5.°, 
0.° y 7.« del tratado firmado en este día, si aquella par te del ar-
tículo 7.° que estipula que para ser un buque considerado como 

mexicano, debe haber sido realmente construido eu México, f u e -
se. exacta y l i teralmente observada é inmediatamente puesta en 
ejecución, se conviene en que , por el espacio de diez años, c o n -
tados desde el dia en que se verifique el cambio de la ratificación 
de este tratado, todo buque , de cualquiera construcción que sea, 
y que pertenezca bona pie, y en todas sus partes á a lguno ó a l -
gunos de los ciudadanos mexicanos, y cuyo capitan y t r - s c u a r -
tas partes de la tripulación al menos sean ciudadanos nativos de 
México, ó personas domiciliadas en México, según un acto del 
gobierno que les constituya subditos legales, certificado según 
las leyes del pais, serán considerados buques mexicanos; reserván-
dose S. M. el rev del reino unido de la Gran-Bre taña é Irlanda 
el derecho de reclamar, luego que se haya cumplido el referido 
término de diez años, el principio de restricción reciproca, es t i -
pulada er. el artículo 7.°, si los intereses de la navegación ing le -
sa resultasen perjudicados por la presente escepcion de aquella re-
ciprocidad, en favor de los buques mexicanos. 

Art. 2 . ' Si- estipula ademas, que durante el mismo espacio 
de diez años se suspenderá lo convenido en los art ículos 5.° y 
0." del presente tratado; y en su lugar se estipula q u e hasta la 
conclusión del término mencionado de diez años, los buques b r i -
tánicos (pie entren en los puertos de México, procedentes del rei-
no unido de la Gran Bretaña é Ir landa, ó de cualquiera otro de 
los dominios de S. M. R. , y todos los artieulos de producto, f ruto, 
ó manufactura del reino unido , ó de alguno tic ios dichos domi -
nios. importados en tales buques, no pagarán otros ni mayores 
derechos que ios que se pagan, ó en adelante se pagaren en los 
referidos puer tos por los buques é iguales artieulos de f ru to , pro-
ducto, ó manufactura de la nación mas favorecida; y rec íproca-
mente se estipula, que los buques mexicanos que ent ren en los 
puertos del reino unido de la Gran-Bre taña é I r landa, ó en cual-
quiera otro de los dominios de S. M. B., procedentes de los E s -
tados-Unidos de México, y todos los art ículos de fruto, producción 
ó manufactura de los d i e b o ^ s t a d o s , importados en tales buques, 
no pagarán otros ni mayores derechos que los que se pagan, ó en 
adelante se pagaren en los mencionados puertos, por los buques y 
semejantes artículos de producto, f ruto, ó manufactura de la n a -
ción mas favorecida; y que no se pagarán mayores derechos ni se 
concederán otras franquicias y descuentos, á la esportacion de 
cualquiera artículo de producto, f ruto ó manufac tura de los d o -
minios de cada uno de los dos paises en los buques del otro, mas 



que á la esportacion de dichos artículos en los buques de cua l -
qu ie r otro pais es t ranjero . 

Debiendo entenderse , que al fin del término referido de diez 
años, las estipulaciones de los mencionados art ículos 5.° y 0.° re-
girán en adelante con todo su vigor en t re las dos naciones. 

Los presentes ar t ículos adicionales tendrán la misma fuerza y 
valor que si se hubie ran insertado palabra por palabra en el t r a -
tado de este dia. S e r á n ratif icados, y las ratificaciones serán cam-
biadas al mismo t iempo. 

E n fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios los lian fir-
mado y sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en Londres, á los veintiséis dias del mes de Diciembre 
del año del Señor de mil ochocientos veint isé is .—(L. S.) Sebastian 
Camocho.—(Lr S.) William Huskisson.—(L. S.) James J. Morier 

Que visto y examinado dicho tratado y sus artículos ad i -
cionales, y dado cuen ta al congreso genera l , conforme á lo 
dispuesto en el pár ra fo 1 4 del artículo 1 1 de la constñuciou fe-
deral , se sirvió espedir el decre to que s igue: 

Se aprueba en todas sus partes la convención ó tratado ce le -
brado en Londres el 2 0 de Junio de 1 8 2 7 e n t r c S . M. B. rey-
de Hannover, y los Estados-Unidos Mexicanos, quedando al arbi-
trio de ambos gobiernos la nueva designación del término den-
tro del cual haya de hacerse la ratificación de dicho t r a t a d o . — 
Manuel Arguelles, p res idente de la cámara de d ipu tados .— I s idro 
Uñarle, presidente del senado . - José María Cuervo, diputado se-
c r e t a r i o . — Demetrio del Castillo, senador secretario. 

Y que en vista de este decreto tuvo á bien el ejecutivo e s -
pedir en 1 3 de Se t iembre de 1 8 2 8 , el siguiente: 

"Acepto , ratifico y conf i rmo el espresado tratado con sus a r -
tículos adicionales, en los términos que espresa el antecedente de-
creto; y prometo en n o m b r e de la República, cumplirlo v obser-
varlo, y hacer que se cumpla y observe." 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, aceptado 
confirmado y ratificado el mencionado tratado y sus artículos adi-
cionales, por S. M. B. rey de Hannover, en Windsor á 3 1 de Ene ro 
de presente año de 1 8 2 9 , mando se impr ima , publ ique y c i r -
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el p a l a d o fe-
deral de México, á 2 9 de Octubre de 1 8 2 9 . - F i c e , H e Guerrero. 
— A D. José María de Bocanegra . 

4 0 . — T r a t a d o «le amis tad , navegación y comercio con el rey-
de Dinamarca. 

[Octubre 29 de 1829.] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos á los hab i t an -
tes de la República, sabed: 

Que en atención á haberse concluido y firmado en Londres el 
dia 19 del mes de Julio del año de 1 8 2 7 , un tratado de amis-
tad, navegación y comercio, entre los Estados-Unidos Mexicanos 
y S. M. el rey de Dinamarca, por medio de plenipotenciarios de 
ambos gobiernos, autorizados debida y respectivamente para este 
efecto, cuyo tratado con su articulo adicional, es en la forma y 
tenor siguiente: 

E N E L N O M B R E D E L A S A N T I S I M A T R I N I D A D . 

En consecuencia de las relaciones comerciales establecidas ha-
ce a lgún t iempo, entre los Estados-l 'n idos Mexicanos y los Es t a -
dos de S. M. el rey de Dinamarca, se ha considerado útil para 
la seguridad v fomento de sus intereses recíprocos, que las d i -
chas relaciones sean protejidas y confirmadas por un tratado de 
amistad, comercio y navegación. Con este fin han sido nombra-
dos los plenipotenciarios, á saber: por el presidente de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, el Exmo. Sr . Sebastian Camacho, p r imer 
secretario de Estado, su enviado estraordinario y ministro p l en i -
potenciario cerca de S. M. B.; y por S. M. el rey de Dinamarca, 
de los Vándalos y los Godos, duque de Slesvec, Ilolstein, S t o r -
marn de los Dithmarses, Lauenbourg y de Oldenbourg, al Sr. 
Cárlos Emil io , conde «de Moltke, gran cruz de la orden de D a n -
nebrog, decorado con la cruz de plata de la misma orden, c o n -
sejero íntimo de conferencias, y su enviado estraordinario eerca 
de S. M. B., los cuales, despues de haberse comunicado sus p l e -
nos poderes respectivos, han convenido los artículos siguientes: 

Art. 1°. Habrá una perpetua amistad en t re los Estados-Uni-
dos de México y sus ciudadanos de una par le , y S. M. Danesa y 
sus súbditos de la otra. 

Art. 2.° Habrá entre los Estados-Unidos Mexicanos y sus ter-
ritorios, y los Estados de S. M. Danesa en Europa, libertad r ec í -
proca de comercio. Los habitantes de los dos paises tendrán res-
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pect ivamente toda libertad y seguridad para ir con sus buques v 
cargamentos á todos los lugares, puer tos y rios en que ac tua l -
mente se permite ó permitiere en adelante la entrada de los b u -
ques estranjeros, y para permanecer y residir en cualquiera par te 
de los mencionados Estados y territorios, alquilando y ocupando 
en ellos casas y almacenes para atender á su comercio. 

Del mismo modo los buques de guerra respectivos de las dos 
naciones tendrán la misma libertad para llegar libre y s e g u r a -
men te á todos los puertos, rios y lugares en que se permi te ó 
permit iere en adelante la entrada de los buques de guerra de otra 
nación cualquiera, respetando s iempre las leyes y reglamentos del 
país respectivo. 

En el derecho de entrada en los lugares, puertos y rios de que 
se hace mención en este articulo, no está comprendido el privile-
gio del comercio de escala y cabotaje, que se reserva esclusiva-
men te á los buques nacionales. 

Art. 3 . ° S. M. Danesa concede ademas á los Estados-Unidos 
de .México, que sus habitantes gocen de la misma libertad de na-
vegación y de comercio, estipulada en el ar t ículo precedente e n 
sus posesiones situadas fuera de Europa , del mismo modo que , 
según los principios generales de su sistema colonial, goza al pre-
sente ó gozare en adelante cualquiera otra nación estranjera. 
Bien entendido, que en el caso que S. M. Danesa concediere m a -
yores privilegios á una nación estranjera, en razón del principio 
de concesiones y estipulaciones recíprocas en favor de la navega-
ción y comercio de Dinamarca, los habitantes de los Estados-Uni-
dos Mexicanos no tendrán el derecho de reclamar las mismas con-
cesiones antes que su gobierno haya consentido en hacer otras 
equivalentes en favor del comercio y de navegación de Dinamarca. 

Art. No serán impuestos otros ni mas altos derechos por 
razón de toneladas, faro, puerto, cuarentena, práctico ó sa lva-
mento, en caso de avería y naufragio ú otros derechos s e m e j a n -
tes, generales ó locales, á los buques de cada una de las partes 
contratantes en el territorio de la otra, que los que actualmente 
pagan, ó en lo sucesivo pagaren en los mismos los buques n a -
cionales. 

Art. 5 . ° No se pagarán otros n i mayores derechos en los 
puertos de México por la importación ó esportacion de toda mer-
cancía de cualquiera pais que proceda, sea cual fuere su proce-
dencia, siempre que no obstante su importación y esportacion fue-
ren legalmente permitidas, ni en Jos Estados de S . M. Danesa su-

pagarán otros derechos á la importación ó esportacion de m e r -
cancías de cualquiera pais que procedan en buques mexicanos, 
sea cual fuere su procedencia, s iempre que no obstante su impor-
tación ó esportacion sean legalmente permitidas, que los que pa-
gan ac tua lmente ó pagaren en lo sucesivo las mismas mercancías 
v efectos importados ó esportados en buques de la nación mas 
favorecida. 

Art. G.° Asi los buques mexicanos como sus cargamentos, no 
pagarán á su paso por el Sund y el Belts otros ni mas altos d e -
rechos que los que se pagan, ó en adelante se pagaren por la n a -
ción mas favorecida. 

Art. 7.° L i s dos partes contratantes han acordado, que r e -
cíprocamente serán considerados y tratados como buques m e x i c a -
nos y dinamarqueses, todos los que fueren reconocidos como t a -
les en los Estados y dominios á que respectivamente pertenezcan, 
según las leyes existentes, ó que en adelante se promulgaren. D e 
una y otra parte se hará comunicación oportuna de estas leyes. 
Bien entendido, no obstante, que los comandantes de dichos bu-
ques podrán s iempre legit imar su nacionalidad con cartas de mar , 
espedidas en la forma acostumbrada, y filmadas por las autorida-
des competentes para librarlas en el país á que el tal buque per-
tenezca. En estas cartas deberá especificarse el nombre , empleo 
V residencia del propietario, el cargamento , las dimenciones, y otras 
cualidades necesarias para acreditar la nacionalidad de un buque. 

Art. 8.° No se impondrán otros ni mas altos derechos á la 
importación de los Estados-Unidos de México de los productos 
naturales , ó de la industria de los Estados de S. M. Danesa, ni 
en estos á la importación de los productos naturales ó de la i n -
dustria de México, que los que actualmente pagan, ó en adelante 
pagaren las otras naciones por los mismos artículos, observándo-
se el mismo principio para la esportacion. Ni se impondrá prohi-
bición alguna sobre la importación ó esportacion de cualquiera 
articulo en el tráfico recíproco de las dos partes contratantes, que 
no se haga igualmente estensiva á todas las otras naciones. 

Art. 9..° Todo comerciante comandante de buque, y demás 
subditos dinamarqueses gozarán, en los Estados-Unidos Mexicanos, 
de una entera libertad de vigilar por si mismos sus negocios, ó 
confiar su gestión á quien bueno les parece, sea corredor, factor, 
agente ó intérprete. No serán obligados á emplear para este ob-
jeto otras personas que aquellas empleadas para el mismo fin por 
los naturales del pais; ni les pagarán mas salario ó retribución 



que el que les sea alionado por estos últimos, en igualdad de cir-
cunstancias. Del propio modo, todo vendedor ó comprador , y 
esto en todo tiempo, tendrá la l iber tad de fijar el precio de todos 
los efectos y mercancías, cualesquiera que sean, ya importadas ó 
de esporlacion, como lo juzgare conveniente , sujetándose sin em-
bargo á las leyes y costumbres de l pais. Estos mismos privile-
gios gozarán en los Estados de S. M. Danesa, los ciudadanos de 
los Estados-Unidos Mexicanos, y q u e d a r á n por otra par te sujetos 
á las mismas condiciones. 

Art . 1 0 . En todo lo relativo á la policía de los puer tos , car-
ga y descarga de buques, la segur idad de las mercancías, b ienes 
y electos, los ciudadanos y subditos de las par tes contra tantes res-
pect ivamente estarán sujetos á las leyes y reglamentos del pais en 
que residan. Estarán exentos de todo servicio forzoso, sin e s -
cepcion, por mar ó por tierra: no se les impondrá, especialmente 
a ellos, prestamos forzosos, y sus propiedades no estarán sujetas 
a otras cargas, requisiciones ó impues tos que los que se paguen 
por los nativos del respectivo pais. 

Art. 11. Los ciudadanos y subdi tos de las par tes c o n t r a t a n -
tes, gozaran de la mas constante y completa protección en sus 
personas y propiedades. Tendrán libre y fácil acceso á los t r i -
bunales de justicia para la prosecución y defensa de sus derechos 
Estaran en libertad de emplear e n todos los casos los abogados 
procuradores y agentes de todas clases que juzguen conveniente'-
finalmente, en la administración d e justicia, como también en lo 
que concierne á la sucesión y herenc ia de las propiedades pe r so -
nales por testamento, ó de otro modo cualquiera , y al derecho de 
disponer de su propiedad personal de toda especie v d e n o m i n a -
ción, por venta , donacion, p e r m u t a , testamento, ó de otra m a -
nera, gozaran de los mismos privilegios y franquicias que los n a -
tivos del país en que residen, y no se les cargará en n inguno de 
estos casos ó puntos , mayores impuestos ó derechos q u e c o s que 
pagan los nacionales. 

Art . 1 2 . Los subditos de S. M. Danesa en los territorios de 
¿uexico, no serán inquietados ni incomodados en manera alguna 
a causa de su religión, con tal q u e respeten la del pais, como 
también su constitución, leyes y costumbres . Gozarán el p r iv i -
legio que ya les está concedido, de poder enter rar , en los l u g a -
res destinados al objeto, los subditos de S. M. q u e m u e r a n en los 
territorios mexicanos, y los funerales y sepulcros no podrán ser 
perturbados de n ingún modo ni po r n ingún protesto. 

•Los ciudadanos mexicanos gozarán en todos los Estados de S . 
M. Danesa, la misma protección en el libre ejercicio de su re l i -
gión, sea en público ó en privado, en sus casas, ó en las iglesias 
v lugares destinados al culto. 

Art, 1 3 . Para mayor seguridad del comercio entre los c iu -
dadanos y súbditos de las dos partes contratantes, se estípula a d e -
mas, que si en algiín t iempo ocurriere desgraciadamente una i n -
terrupción en las relaciones amistosas que existen en t re ellas, se 
concederán á los comerciantes que residen en las costas seis me-
ses, v un año entero á los que viven en el interior del pais, para 
arreglar sus negocios y disponer de sus propiedades; y asimismo 
se les dará un salvo conducto para que puedan embarcarse en el 
puerto que eligieren. Todos los otros ciudadanos y súbditos que 
se hallaren en los territorios respectivos en el ejercicio de cua l -
quiera tráfico ú ocupacion part icular, tendrán el privilegio de 
permanecer y continuar su tráfico ú ocupacion en ellos, sin ser 
inquietados de manera alguna en el goce absoluto de su libertad 
y de sus bienes, mientras se conduzcan pacíficamente, y que no 
cometan ofensa alguna contra las leyes del pais. Sus bienes y 
efectos, de cualquiera clase que sean, no estarán sujetos á e m -
bargo ó secuestro, ni á n inguna otra carga ó impuesto que el 
que tuviere lugar con respecto á los nacionales. Del mismo mo-
do , ni las deudas entre particulares, ni los fondos públicos, ni las 
acciones de compañías serán jamas detenidas, confiscadas ó s e -
cuestradas. 

Art. 14. Cada una de las partes contratantes podrá nombrar 
cónsules que residan en el territorio de la otra, con el fin de pro-
tejer el comercio. Pero antes que ningún cónsul pueda comen-
zar á ejercer las funciones de tal, deberá haber obtenido la auto-
rización acostumbrada del gobierno en cuyo territorio ha de resi-
dir, reservándose las dos parles contratantes el derecho de fijar 
los lugares en que puedan residir los cónsules. Rien entendido, 
que en este respecto no impondrán las partes contratantes r e s -
tricción alguna que no sea común en su pais á todas las nac io-
nes. Los agentes diplomáticos y los cónsules mexicanos, gozarán 
en los Estados de S. M. Danesa todos los privilegios, exenciones 
é inmunidades concedidas ó que se concedieren á los agentes del 
mismo rango \le la nación mas favorecida. Y recíprocamente los 
agentes diplomáticos y cónsules de S. M. Danesa en los ter r i to-
rios de los Estados-Unidos Mexicanos, gozarán de todos los p r i -
vilegios, exenciones é inmunidades que disfrutan los agentes 



diplomáticos y cónsules mexicanos en los Estados de S.- M, 
Danesa. 

Art. 1 5 . El presente tratado será ratificado, y las ra t i f ica-
ciones serán cambiadas en el término de doce meses, ó antes, si 
posible fuere. 

En fe de lo cual, los sobredichos plenipotenciarios hemos fir-
mado estos artículos y selládolos con nuestros sellos. 

Fecho en Londres, á diez y nueve dias del mes de Julio del 
año del Señor de mil ochocientos veintisiete.—(L. S.) Sebastian 
Garnacha.—(L. S.) Le comte de Mollke. 

ARTICULO ADICIONAL. 

Por cuanto en el presente estado de la marina mexicana y su 
comercio, no seria posible á este pais aprovecharse de la recipro-
cidad establecida en el art . 4 .° , si aquella parte que estipula que 
los buques respectivos serán tratados como nacionales para las 
operaciones allí indicadas, fuese inmediatamente puesta en ejecu-
ción, se ha convenido que por el espacio de diez años, contados 
desde el dia en que tuviere lugar el cambio de las ratificaciones 
de este tratado, dichos buques no gozarán para estas operaciones 
de otro t ratamiento que el de la nación mas favorecida. Bien 
entendido, que al vencimiento de dicho término de diez años, las 
estipulaciones del mencionado art . 4 . ° existirán en todo su vigor 
entre las dos naciones. 

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor, 
que si se hubiera insertado palabra por palabra en el t ratado de 
este dia. Será ratificado, y las ratificaciones cambiadas al m i s -
mo tiempo. 

En fe de lo cual, lo hemos firmado y sellado en Londres, á 
diez y nueve dias del mes de Julio del año del Señor de mil ocho-
cientos veint is ie te .—(L. S.) Sebastian Camacho.—(L. S.) Le com-
te de Moltke. 

Que visto y examinado dicho tratado y su artículo adicional, y 
dado cuenta con él al congreso general, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo 1 4 del artículo 4 1 de la constitución federal, se 
sirvió espedir el decreto que sigue: 

" S e aprueba en todas sus partes, el tratado de amistad, nave-
gación y comercio, celebrado por los respectivos plenipotenciarios 
de S. E . el presidente de los Estados-Unidos Mexicanos y S. M. 
el rey de Dinamarca, á escepcioñ del artículo 1 5 en que se p r e -

fija el término, dentro del cual se ratif icará el mismo tratado y 
se cambiarán las ratificaciones, quedando la designación del nue-
vo término pa ra los espresados efectos, al arbitrio y discreción de 
ambos gobiernos .—Manuel Arguelles, presidente de la cámara de 
diputados.—José Ignacio Iberri, presidente del senado.—José Ma-
ría Cuervo, diputado secretar io .—Demetrio del Castillo, senador 
secretar io ." 

Y que en vista de este decreto, tuvo á bien el ejecutivo espe-
dir en 2 5 de Agosto del año de 1 8 2 8 , el siguiente: 

"Acepto, ratifico y confirmo el espresado tratado con su a r t í -
cu lo adicional, y prometo, en nombre de la República, cumplirlo 
y observarlo, y hacer que se cumpla y observe." 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, aceptado, 
confirmado y ratificado el mencionado tratado y su articulo ad i -
cional por S. M. el rey de Dinamarca, en Copenhague, á 2 4 de 
Diciembre del año próximo pasado de 4 8 2 7 , mando se impr ima , 
publique y circule, y se le dé el debido cumplimiento . Dado en 
el palacio federal de México, á 2 9 de Octubre de 1 8 2 9 . — l ' i -
cente Guerrero.—A D. José María de Bocanegra . 

4 L — S o b r e provision de obispados. 

[ F e l x e r o 1 7 d e 1 8 3 0 . ] 

1. Por esta vez, y sin perjuicio de que se active el arreglo 
del ejercicio del patronato, para cada obispado vacante en la Re-
pública, propondrá el gobierno á S u Santidad un individuo de los 
propuestos por los respectivos cabildos, y aceptados ya por los go-
bernadores , que sea mexicano por nacimiento. 

2 . S e encargará al enviado eerca de la corte de Roma, ne-
gocie con la mayor eficacia el pronto despacho de las bulas cum 
onere diviáonis, y que en la provision se incluyan el arzobispado 
de México y el obispado de Oajaca. 

3 . El gobierno, oyendo para la esclusiva á los gobernadores 
de Sonora, de Yucatán y Tabasco, propondrá á Su Santidad dos 
eclesiásticos para obispos de esas diócesis. 

4 . El gobierno tomará las mas prontas y eficaces providen-
cias para el cumplimiento del artículo 6.° del decreto de 4 9 do 



Ju l io de 1 8 2 3 . — P e d r o de Ocampo, p res iden te del s e n a d o . — 
Joaquín Casares y Armas, p res iden te de la cámara de d iputados . 
—José Farrera, s enador s e c r e t a r i o . — J u a n Vicente Campos, d i -
pu tado secretar io . 

P o r tan to e t c . — A I). José Ignac io Espinosa. 

4 2 . — A u t o r i z a c i ó n al g o b i e r n o p a r a t r a n s i g i r con los t e n e d o r e s 
de bouos de e m p r é s t i t o s e s t r a n j e r o s . 

[Octubre 2 Je 1830.] 

1'. Se autoriza al gob ie rno para celebrar *una t ransacción p o r 
si m i smo , ó po r medio de sus agentes , con los t enedores de b o -
nos de los emprés t i tos es t ran jeros del c inco y seis por ciento, en 
los t é rminos s iguientes : 

2 . Se capital izarán los intereses q u e deben los Estados-Uni-
dos Mexicanos por los prés tamos es t ranjeros , y los que se venc ie 
ren has ta el dia 1 . ° de Abril de 1 8 3 1 . 

3 . S e capital izará también la m i t a d de los in tereses q u e se 
vencieren por los mismos prés tamos, desde el dia 1 d e Abri l de 
1 8 3 1 , basta igual fecha de 1 8 3 G -

4 . La 
capitalización de que hablan los dos a r t ícu los an ter io-

res, se verif icará del dia 1 . ° de Abri l de 8 3 6 e n ade lante , emi-
t iendo bonos cuyo valor no ba je del sesenta y dos y med io por 
c ien to , por lo tocan te al p rés t amo de cinco por c iento , y del se-
tenta y cinco por lo q u e respecta al p rés tamo de seis por c ien to . 

5 . Si e n el t i empo e n q u e d e b e n capital izarse los in tereses , 
s e g ú n el a r t í cu lo an te r io r , h u b i e r e fondos para sat isfacerlos e n to-
do ó en pa r t e , la capital ización solo se ver i f icará por lo q u e se 
quedare deb iendo de l o s j n i s m o s intereses . 

6 . El Ínteres del nuevo capi tal , no escederá del q u e causan 
los p rés tamos de que p rocede , y n o comenzará á causarse bas ta 
el 1." de Abril de 1 8 3 6 , pagándose desde esta f eeha en los mis-
mos t é rminos que el de los p r é s t amos refer idos . 

7 . Desde la publ icac ión d e es te decre to , se apl icará al pa^o 
del med io d iv idendo , la sesta p a r t e de los p roduc tos de las adua -
nas mar í t imas de Veracruz y T a m p i c o de las T a m a u l i p a s . 

8 . E i «obran te q u e hub ie re de esta sesta pa r t e , después de 
pagado el medio d ividendo de cada t r imest re , se dest inará á la 
c o m p r a de bonos al precio cor r ien te para la amort ización de la 
deuda . 

9 . La sesta par te se deposi tará en dos personas nombradas , 
u n a por el gobierno , y otra por la comision de los in teresados en 
los d iv idendos . Estos deposi tar ios rec ib i rán los p roduc to s de la 
indicada sesta par te , i n m e d i a t a m e n t e q u e se cobren los de rechos 
á los causantes . . 

1 0 . El gob ie rno cuidará que estas can t idades se vayan remi-
t iendo á Londres según haya opor tun idad , por cuen ta y r iesgo de 
la Repúb l i ca . 

1 1 . El gob ie rno q u e d a autor izado para abonar á los depos i -
tarios n o m b r a d o s por la comision de los t enedores de bonos , has-
ta el med io p o r c iento; y pora pagar las comis iones por la emi -
sión de nuevas obl igaciones , amort ización y dividendos, con tal 
q u e no escedan del u n o por c i e n t o . — J o s é Antonio. Sastre, d i p u -
tado p r e s i d e n t e . — P a b l o de la Llave, p res iden te de l s e n a d o . — 
Manuel Miranda, d ipu tado s e c r e t a r i o . — J o s é Mariano Marín, s e -
nador secretar io . 

P o r tan to e t c . — A D. Rafael Mangino . 

4 3 . — D e r e c h o s de pasaportes para Mitrar 6 s a l i r de la i íopf ib l i ra ; 
de c a r t a s de seguridad j de certif icaciones de firsaas. 

[Octubre 12 de 1S30.] 

'1. E l gob ie rno s u p r e m o exigirá dos pesos á los que pidieren 
pasapor te para la en t rada ó salida de la Repúbl ica , y la misma 

.cant idad los agen tes de eila en los paises es t ran jeros : se cobrará 
igua lmen te u n peso por cada carta de segur idad en su espedicion 
ó renovación , ,y cua t ro por cada cer t i f icación de firma. 

2 . Estos documen tos se espedi rán yralis e n los casos q u e el 
gob ie rno calif ique h a b e r mér i t o para e l l o . — J o s é Antonio Sastre, 
diputado p r e s iden t e .— Pablo de la Llave, p res iden te del senado. 
— Curios Espinosa de los Monteros, d iputado s e c r e t a r i o . — A n t o n i o 
Pacheco Leal, senador secretar io. 

P o r tan to , m a n d o se impr ima , pub l ique , c i rcu le y se le dé el 
.deb ido cumpl imien to , cu idando de la exacta observancia del r e -

T. n i . — 1 9 



glamento vigente espedido en 1.® de Mayo de 1 8 2 8 , con las ad i -
ciones siguientes: 

Pr imera : Para obtener la carta de seguridad de que habla el 
art. 9.° del mencionado reglamento de 1.° de Mayo de 1 8 2 8 , 
los eslranjeros subditos ó ciudadanos de las naciones que t ienen 
agentes acreditados en la República, ocurrirán precisamente á so-
licitarla con certificado de los agentes respectivos, y lo mismo 
ejecutarán los que soliciten pasaporte del gobierno genera l para 
salir. 

Segunda: Para regularizar la renovación de cartas de s egu -
ridad de que habla el art . 1 5 de dicho reglamento, se hará i n -
dispensablemente el mes de Enero de cada año, observando para 
el efecto lo prevenido en la adición anter ior los estranjeros que 
tengan agente de su nación. 

México, e t c . — A D. Lúeas Alaman. 

44. Ocupación de propiedades y r en ta s que se espresan. (I) 

[Setiembre 2 de 1829.] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, penetrado de 
a necesidad de procurar auxilios para sostener la causa santa de 
a independencia, y persuadido de que debe primero usarse de 

los arbitrios que atacan las propiedades de los enemigos, y de las 

(1) Las disposiciones comprendidas bajo los números 44, 45 y 46 fueron 
espedidas por el gobierno en virtud de las facultades e s t r e n a r í a s , ] e 25 .le 
Agosto de 1829; pero como todas las providencias dictadas A virtud de esas 
facultades fueron después revisadas por el c o n g r i o en 15 de Febrero «te 1831 
por esta razo,, las hemos colocado en este lugar, y á continuación lo hacemos 
con dicho decreto para inteligencia de los lectores. 

Resolución del congreso general, sobre las providencias dictadas 
en virtud de las facultades estraordinarias. 

Art. 1. fie anulan los empleos, ascensos, grados, nombramientos, jubila-
d o s . pensiones, gracias y restituciones de empleos, ó sueldos c „cedidos ó 
decretados por el gobierno, en virtud de las facultades estraordinarias de que 
habla la ley de 2;, de Agosto de 1829. 

personas ó corporaciones en que no se afecte el Ínteres indivi-
dual, ha decretado lo siguiente: 

1. Se ocuparán por la federación las propiedades de cua l -
quiera naturaleza que sean, de. todas las personas que las tienen 
en la República y residen en pais enemigo. 

2 . Se ocuparán en una mitad las rentas de los españoles que 
se hallen fuera de la República duran te la guerra . 

3 . Se ocuparán por el gobierno general todas las fincas de 
temporalidades que hayan sido adjudicadas á los Estados por sus 
legislaturas, conforme al art.. 1.°, párrafo 9 de la ley de clasif i-
cación de reñías. 

4 . Se ocuparán en una tercera parte las rentas del duque de 
Monteleone, con calidad de re integro. 

Y de orden de S". E. lo traslado á V. para su cumplimiento, 
s 

2. Se esceptúan del articulo anterior, y queda aprobado lo conferido á 
virtud de méritos contraidos en la acción de guerra contra los españoles en 
Tampieo. 

3. Lo que se concedió por recompensa de otros servicios prestados á la 
patria, queda sujeto respectivamente á la aprobación del gobierno y del sena-
do, conforme á sus atribuciones. 

4. Subsisten las amnistías, indultos, remisiones y conmutaciones de pena, 
dispensas do ley de un efecto personaf que hau tenido ya su cumplimiento, 
quedando á salvo el derecho de tercer?, ó el del mismo interesado para pro-
ducirlo en tribunal competente 

5. Los reos cuyas sentencias fueron mandadas suspender en unos y eje-
cutar en otros, por el decreto do facultades estraordinarias de 14 de Setiem-
bre de 1829, "y que no han tenido efecto, quedan indultados de la pena de 
muerte; y los jueces que actualmente conozcan de estas causas, les impondrán 
otra meror, con vista de ellas, y considerando el tiempo que han sufrido do 
prisión. 

G. Los individuos comprendidos en el artículo 3, dirijirán sus ocursos al 
gobierno y por el conducto de los gobernadores, gefes políticos, comandantes 
generales ó comisarios, según el ramo á que pertenezcan; á quienes lo pre-
sentarán dentro del término de un mes, contado desde la publicación de esta 
ley, en la capital del Estado ó Territorio de su residencia. 

7. Los empleos, grados ó condecoraciones militares conferidos á indivi-
duos que no pertenecían al ejército permanente ó activo, contra lo prevenido 
en las leyes, quedan derogados, y para recompensarles el servicio que dió 
motivo á esta coi,cesión, el gobierno propondrá á las cámaras el premio quo 
juzgue arreglado. 

8. En los casos de indulto á los oficiales militares, por deserción ú otra 
causa, se entiende que no serán restituidos á sus empleos, sino cuando á jui-
cio del gobierno no los hayan desmerecido por otros motivos, cuya califica-



1 4 2 D E R E C H O I N T E R N A C I O N A L 

p r e v i n i é n d o l e q u e p a r a q u e l o t e n g a e n t o d a s ' s u s p a r t e s , s e h a n 

d e o b s e r v a r l a s p r o v i d e n c i a s q u e e s p r e s a e l s i g u i e n t e 

R E G L A M E N T O . 

i 
L o s c o m i s a r i o s o c u r r i r á n á l o s g o b e r n a d o r e s d e l o s E s t a d o s , 

p a r a q u e é s t o s l e s f r a n q u e e n ' a s n o t i c i a s y los a u x i l i o s e n c a -

s o s n e c e s a r i o s p a r a l l e v a r á e f e c t o l o s a r t í c u l o s d e e s t e r e g l a -

m e n t o . 

S e n o m b r a r á n t r e s c o m i s i o n a d o s , u n o p o r los g o b e r n a d o r e s d e 

l o s E s t a d o s , o t r o p o r el c o m i s a r i o g e n e r a l , y o t r o p o r el c o m a n -

d a n t e m i l i t a r , p a r a q u e o r g a n i c e n y v e r i f i q u e n la r e c a u d a c i ó n , l l e -

v a n d o a l e f e c t o u n l i b r o e n > q u e f i r m a r á n l a s ' e n t r a d a s . 
• 

cion se hará precisamente dentro de dos meses, contados desde la publicación 
de esta ley. 

9. Todas las leyes, decretos, reglamentos, órdenes y providencias que en 
virtud de las citadas facultades estraord¡nanas espidió el gobierno y son del 
resorte def poder legislativo, se sujetan á la calificación del congreso general, 
quedando desde ahora sin valor hasta su revisión por tas cámaras. 

10. S e eseeptúan del artículo atrt.-rlor: 
Primero. El reglamento del cuérpo de sanidad 'militar. 
Segundo. Las órdenes que concedieron al ejército é inválidos el tiempo 

doble durante la última campaña contra los españoles. 
Tercero. La que establece la casa de inválidos, revocándose en la parte 

que ocupó la propiedad de corporaciones ó particulares, y en la que impuso 
contribuciones. 

Cuarto. La que organizó el batallón de inválidos, el cual permanecerá en 
lo de adelante en los términos que s e dirá por una ley particular. 

Quinto. La que declaró libres de descuentos á las tropas presidíales de 
Chihuahua, Oriente, Occidente y territorios de Californias. 

Sesto. La que deroga la real orden-que trata de la cantidad que deben 
depositar los sargentos para contraer matrimonio. 

Sétimo. La que concede montepío á las viudas de los comprendidos en el 
plan llamado de Montano, entendiéndose agraciadas aun aquellas cuyos ma-
ridos fallecieron antes de concederse la amnistía. 

Octavo. El reglamento de 3 de Noviembre de 1829 sobre montepío mi-
litar queda derogado, y solo quedará subsistente en la parte que concede sus 
goces á los oficiales subalternos, disfrutándolo estos confórme en él se previe-
ne, entre tanto proponga el gobierno un arregló definitivo sobre esta materia 

Noveno. La que creó y dotó las pinzas de asesores en los territorios. 
Déc imo. La que libertó á la Sra. Huarte de Iturbide, del máximum dü 

sueldos y pensiones. 

T o d o s los r e c i b o s q u e s e l i b r e n s e r á n f i r m a d o s p o r los t r e s c o -

m i s i o n a d o s , c o n e l v i s to b u e n o d e l c o m i s a r i o g e n e r a l . 

L o s c o m i s i o n a d o s ' p r o p o n d r á n á los c o m i s a r i o s , y é s t o s p a s a r á n 

al g o b i e r n o s u p r e m o c o n s u i n f o r m e , las p e r s o n a s q u e s e e n c a r -

g a r á n d e las fincas q u e s e o c u p e n p o r l o s a r t í c u l o s d e e s t e d e -

c r e t o . 

T o d a s las c a n t i d a d e s q u e i n g r e s a r e n se p a s a r á n i n m e d i a t a m e n -

t e á las c o m i s a r i a s r e s p e c t i v a s , e n las q u e s e l l e v a r á e n l i b r o s s e -

p a r a d o s la c u e n t a y r a z ó n d e e s t o s r a m o s . 

L o s c o m i s a r i o s d a r á n c u e n t a c a d a c o r r e o c o n los r e s u l t a d o s d e 

e s t a s d i s p o s i c i o n e s , s in e s c e p c i o n d e los l u g a r e s e n q u e n o h a y a 

l o s b i e n e s d e q u e h a b l a el d e c r e t o p r e i n s e r t o , m a n i f e s t á n d o l o asi 

a l g o b i e r n o . 

M é x i c o , e t c . — Z a v a l a . 

Undécimo. La que concede al establecimiento de minería el dereeho de 
cobrar los que le corresponden, sin intervención de los comisarios. 

11. S e derogan todas las leyes y decretos que dió el ejecutivo, sobre con-
tribuciones y préstamos, en la parte que no hayan tenido efecto, quedando 
subsistente el art. 1 del decreto de 6 de Noviembre, en cuanto á la asigna-
ción de contingente al Estado de México, y el art. 13 del mismo decreto, so-
bre dereeho de patente en el Distrito federal. 

12. El gobierno reclamará ante los tribunales, con arreglo á las leyes, los 
daños y perjuicios que hubieren resultado á la hacienda pública de los con-
tratos celebrados á virtud de las facultades estraordinarirs. 

13. E n los reclamos que instruyan los interesados en las enagenaeione» 
hechas por las facultades estraordinarias, asi como en los que espresan los dos 
artículos anteriores, el gobierno queda autorizado para celebrar transacciones, 
dando cuenta al congreso para su aprobación. 

14. Los decretos que previnieron la oeupacion de propiedades de corpo-
raciones ó personas, quedan derogados, y en consecuencia serán devueltas á 
sus dueños, á quienes en cuanto al numerario, queda su derecho á salvo para 
reclamarlo. 

15. Se deroga el decreto de 2 de Setiembre de 1823, que previno la oeu-
pacion de propiedad de las personas ausentes de la República, y en conse-
cuencia serán devueltas á sus dueños; y en cuanto al numerario, les queda su 
derecho á salvo para reclamarlo.—José Joaquín de. Escárznga, presidente 
del senado.—Antonio Fernandez- Munjardin, presidente de la cámara de di-
putados — Francisco Antonio de Ccndoya, senador secretario—José Maria-
no Castillero, diputado secretario. 

México, 15 de Febrero de 1831.—A D . Lúeas Alaman. 

> V -



45.—Abolicion de la esclavi tud. 

[ S e t i e m b r e 15 d e 1 8 2 9 . ] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitan-
tes de la República, sabed: 

Que deseando señalar en el año de 1 8 2 9 el aniversario de la 
independencia con un aclo de justicia y de beneficencia nac io-
nal, ipie refluya en beneficio y sostén de b ien tan apreciable; que 
afiance mas y mas la tranquilidad pública; que coopere al e n g r a n -
decimiento de la República, y que reintegre á una par te desgra -
ciada de sus habitantes en los derechos sagrados que les dió na— 
turaleza*v protejo la nación por leyes sabias y justas, conforme á 
lo dispuesto por el ar t . 3 0 de la acta constitutiva; usando de las 
facultades estraordinarias que me están concedidas, lie venido en 
decretar: 

1. Queda abolida la esclavitud en la República. 
2 . Son por consiguiente libres los que hasta hoy se habian 

considerado como esclavos. 
3 . Cuando las circunstancias del erario lo permilan, se in-

demnizará á los propietarios de esclavos en los términos que dis-
pusieren las leyes. 

México, e t c . — A D. José María de Bocanegra. 

46 .—Arreg lo de legaciones. 
» 

[ O c t u b r e 31 d e 1 S 2 9 ] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los hab i t an -
tes de la República, sabed: 

Que siendo uno de los medios mas eficaces para conservar y 
afianzar la independencia nacional y forma de gobierno, estender 
y fijar de una manera sólida, por medio de tratados, las relacio-
nes diplomáticas y comerciales que deben existir en t re la Repú-
blica federal mexicana y las demás potencias del globo, y consi-
derando absolutamente necesario para tan interesantes objetos, es-
tablecer previamente las bases que arreglen las legaciones, t i n to 

estraordinarias como ordinarias, y los consulados; usando de las 
facúl ta les que me concede la ley de 2 5 de Agosto de este año, 
he venido en decretar lo siguiente: 

LEGACIONES E S T R A O R D I N A R I A S . 

1. Se nombrarán las legaciones estraordinarias que el g o -
bierno juzgare necesarias, con el fin de negociar la celebración 
de tratados con las potencias de América y Europa con quienes 
hasta ahora no se lian celebrado. 

2 . Estas legaciones constarán solamente de un ministro p le -
nipotenciario y de un'secretario. 

3 . Los ministros destinados á las potencias de América, go-
zarán el sueldo anual de ocho mil pesos, y los secretarios el de 
tlies mil pesos. Los que fueren á Europa, disfrutarán el de quin-
ce mil pesos, y sus secretarios el de cuatro mil . 

4 . El gobierno, conforme á los lugares á que se destinen es-
tas legaciones, graduará • y les ministrará lo necesario para sus 
trasportes. 

LEGACIONES ORDINARIAS. 

5 . Se nombrarán también legaciones ordinarias cerca de los 
gobiernos de América y Europa, donde lo exigiere el derecho re-
conocido de reciprocidad, ó lo estimare conveniente el ejecutivo 
de la Union. 

6 . Constarán asimismo estas legaciones de un ministro p l e -
nipotenciario ó encargado de negocios, y de un secretario. 

7 . En las potencias de América gozarán los ministros pleni-
potenciarios ocho mil pesos anuales: los encargados de negocios 
seis mil pesos; y los secretarios de unos y otros tres mil pesos. 
En las ile Europa disfrutarán los ministros plenipotenciarios des -
de diez á quince mil pesos anuales, según el gobierno lo juzgare 
conveniente, atendidas las circunstancias particulares del pais á 
que se destinan: los encargados de negocios, desde ocho hasta 
doce mil pesos en los propios términos; y los secretarios de unos 
y otros, desde tres á cuatro mil pesos. 

8 . El gobierno abonará á cada legación para gastos de o f i -
cio, portes de correspondencia .y siiscriciones de periódicos, la 
cantidad que just if ique haber gastado por medio de una cuenta 
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documentada, que r emi t i r á mensua lmente al minister io de r e l a -
ciones. 

9 . Para los gastos de t rasporte de estas legaciones y estable-
cimiento de casa, se abonarán por una sola vez á cada ministro 
ó encargado de ' negoc io s , la cantidad que el sup remo gobierno 
juzgare bastante al e fec to ; y que no podrá esceder del sueldo que 
en un año goza el mismo minis t ro ó encargado de negocios, con 
arreglo á este decreto. 

10. Todos los individuos que se empleen en estas legacio-
nes, comenzarán á disf rutar el sueldo que se les señale conforme 
á lo dispuesto en este decre to , desde el. dia en q u e por la secre-
taría de relaciones se les espidan los nombramientos ó despachos 
respectivos; y les cesarán el dia en que lleguen á esta capital de 
regreso de sus comisiones, ya sea que los I bme el gob ie rno , ó que 
se retiren con permiso del mi smo por enfermedad ú otro motivo. 

11 . Para ser empleado en alguna de estas legaciones, se re-
quiere ser mexicano por nacimiento , en el ejercicio de los dere-
chos de ciudadano, y mayor de treinta años. 

1 2 . Cuando los secretarios de l-gacion func ionen de e n c a r -
gados de negocios por ausencia , muerte , ó imposibilidad física 6 
moral de los ministros ó encargados de negocios, disfrutarán do 
la mitad del sueldo as ignado á estos. 

13 . Los cargos de minis t ro plenipotenciario, encargado de 
negocios y secretarios de ambos , serán amovibles según lo es t i -
mare conveniente el gobierno . 

1 i . Ll gobierno de te rminará el uniforme, que con arreglo á 
lo que se practica en este punto por las demás naciones, deba 
usar el cuerpo diplomático mexicano, estableciendo la distinción 
correspondiente entre ministros plenipotenciarios, encargados de 
negocios y secretarios de legación. 

15 Se derogan los decre tos y demás disposiciones espedidas 
hasta la fecha sobre legaciones, á escepcion de las relativas á la 
ile la asamblea general amer icana . E n consecuencia , las exis-
tentes en el día, .se a r r eg l a r án á lo que se dispone en este d e -
creto. 1 

10 . Los/ individuos que en virtud de esta r e fo rma , resulten 
sin destino por no tener las circunstancias que en este decreto se 
requieren para ser empleados en las legaciones, ó porque se su-
priman las plazas (pie sirven, conservarán los sueldos de ellas 
ocupándoles el gobierno con fo rme lo est imare conveniente , entre 
tanto Ion, coloca en empleos proporcionados.á su mér i to y.apt i tud. 

CONSULADOS. 

17 . El gobierno.establecerá los consulados generales, consu-
lados particulares y vice-consulados que estime convenientes para 
prote jer el comercio nacional . 

18. En las potencias americanas, gozarán los cónsules gene-
rales el sueldo anual de dos mil quinientos pesos, y los particu-
lares el de mil quinientos pesos. En las europeas disfrutarán los 
primeros desde dos mil quinientos hasta cuatro mil pesos, según 
el gobierno lo juzgare conveniente, y los segundos desde mil qui-
nientos pesos basta tres mil en los mismos términos. Los vice-
cónsules no gozarán sueldo a lguno . 

1 9 . A mas de los sueldos que en virtud del artículo a n t e -
rior, gocen los cónsules generales y particulares, percibirán, así 
como los vice-cónsnles, los 'emolumentos siguientes: 

. Pr imero . Diez pesos por cada buque mexicano que llegue al 
puer to de su residencia. 

Segundo. Dos pesos por cada pasaporte que espidieren ó vi-
saren. 

Tercero. Cuatro pesos por cada protesta, declaración ó docu-
men to que autoricen con su firma y el sello de oficio. 

Cuarto. Ocho por d e n t ó de los bienes muebles é inmuebles 
de que en uso de las obligaciones que se dirán después, tomen 
posesíon y h a g a n venta pública. 

Quinto. Cuatro por ciento de los muebles é inmuebles de que 
solo tomen posesíon, sin llevarlos á su linal l iquidación. 

2 0 . Para los gastos de viaje de los cónsules generales y p a r -
ticulares y establecimiento de oficina, se les abonará, á juicio del 
gobierno, una suma que no baje de la cuarta par te del sueldo 
que llevan señalado, ni esceda de la mitad. 

2 1 El gobierno abonará á cania consulado y vice-consulado 
para gastos de oficio v portes de correspondencia, la cantidad que 
justifique haber gastado, por medio de una cuenta documentada 
que remitirá mensualmente al ministerio de relaciones. 

2 2 . El abono de los sueldos que en vir tud de este decreto 
se asignen á los cónsules generales ó particulares, se arreglará á 
lo dispuesto en el ar t . 10. 

2 3 . Para ser cónsul general ó part icular , se requieren las 
mismas cualidades de que habla el art . 11. 

T . M — 2 0 



2 4 . Los vice-consulados se podrán proveer en mexicanos ó 
es í r jn jeros ; bien que en igualdad de circunslancias, se preferirán 
aquellos respecto de estos. 

2 5 . En las naciones donde hubiere legación ordinaria de la 
República, estarán subordinados á ella tanto los cónsules gene -
rales, como los particulares y vice-cónsules en su caso. 

2 6 . Los agentes diplomáticos ordinarios solicitarán de los 
gobiernos respectivos, se ponga el exequátur á las patentes de los 
consulares que se nombren para las naciones en que residen. 

2 7 . Los referidos agentes diplomáticos vigilarán que. los con-
sulares cumplan con sus deberes, y darán parle justificado á la 
secretaria de relaciones de cualquier falta que observen para la 
resolución correspondiente; mas cuando la falla fuere tan grave y 
probada, que no permita esperar la resolución indicada, los sus -
penderán desde luego de oficio, y nombrarán provisionalmente 
un vice-cónsu!, si se estimare absolutamente necesario, dando 
cuenta de todo para la determinación. 

2 8 . También vigilarán los citados agentes diplomáticos t jue 
a los consulares se les guarden los derechos y prerogativas, que 
tanto por los tratados particulares-como por ei derecho de gentes 
les tocaren. 

2 9 . ; Las obligaciones de los cónsules generales, son: 

• Pr imera . En las naciones donde no hava agentes d ip lomát i -
cos, reasumir las atribuciones que á estos se conceden por los a r -
tículos. 2 4 , 2 5 y 2 0 de este decreto. 

Segunda . Comunicar las leyes y órdenes del gobierno y del 
agente diplomático respectivo á los cónsules particulares y vice-
cónsules, y cuidar de su 'observancia en la par te que, les toque. 

t e rcera . Remitir cada seis meses al ministerio de relaciones 
por conducto de agente diplomático respectivo,, y di rectamente 
donde no lo> hubiere, una .memoria instructiva- y* detallada del 
movimiento; del comercio nacional -en el pais en que residen, y 
del de aquel con. la República, con espresion de,sus valores y de 
cuanto pueda conducir á formar en el asunto una idea exacta . 

• JU . t n las naciones donde no hubiere cónsul general el par-
icular que resida en l a corte ó mas cercano á ella, desempeñará 

las atribuciones de qué hab la el artículo anterior. 
L a s « M o c i o n e s comunes á todos los ..agentes consula-

res, son: 3 

Primera . P ro t r j e r el comercio mexicano por-todos los medios 
que esten a su alcance y permitan las leyes del pais e n que residan 

Segunda. Procurar componer amigablemente las diferencias 
que se susciten entre los mexicanos y los subditos de la nación 
de su residéncia. 

Tercera. Componer amigablemente y decidir por arbitros las 
disputas que se promuevan entre los capitanes, marineros y n e -
gociantes mexicanos; ministrarles á su llegada cuantos dalos y n o -
ticias puedan servirles acerca del estado político y mercantil del 
pais, pasando al efecto, á bordo de los buques, y proporcionarles 
los auxilios que de si dependan. 

Cuarta. Tomar todas las providencias necesarias para salvar 
las tripulaciones y cargamentos de los buques mexicanos (pie nau-
fraguen sobre las costas del .territorio de los respectivos consula-
dos; posesionarse de las mercancías salvadas, si sus dueños ó con-
signatarios no se hallaren en aquel lugar, ó no estuvieren e n a s -
tado de dirigir sus negocios, formando previamente un inventarió 
exacto, asociado d e d o s comerciantes mexicanos, si los hubiere, 
ó estranjeros en su defecto; hacer venta pública de los efectos de 
poca duración, en caso de no saberse el paradero de ios dueños 
ó consignatarios; retener los productos de esto, así como las d e -
mas mercancías, para entregarlo todo á disposición de la persona 
que legít imamente reclame, pagando de preferencia á los acree-
dores que legalmente prueben sus créditos, prévia fianza de otro 
de mejor derecho, si lo permiten las leyes del pais; y remit ir lo 
que resultare libre al tesoro de la República, con testimonio de 
todo lo actuado, un año después del naufragio. 

Quinta. Obrar con arreglo á la obligación anterior con los 
bienes muebles é inmuebles de los mexicanos que fallecieren en 
el territorio de los respectivos consulados ó viee-consulados, en 
los casos de no haber personas que deban legí t imamente re te-
nerlos. 

Sesta. Recibir las protestas ó declaraciones que los mexica-
nos ó estranjeros tengan por conveniente hacer ante los cónsules 
ó vice-cónsules sobre asnillos en que se versen intereses de m e -
xicanos, y espedir los correspondientes certificados, que tendrán 
entera fe y crédito en los tr ibunales de la República. 

Sétima. Espedir ó visar los pasaportes á los individuos que 
vengan á la República, con arreglo al reglamento de 1 d e Ma-
yo de 1 8 2 8 . 

Octava. Remitir íneusualmente á la secretaria de relaciones 
por conducto del agente diplomático, donde lo hubiere, y en su 
defecto directamente, una noticia de los pasaportes que esp id ie-



ren ó visaren, y otra de los buques mexicanos que llegaren ai 
puer to de su residencia, y de los estranjeros que de él salieren 
para los de la República. 

Novena. Poner en toilos los documentos* q u e autoricen, lega-
licen ó visen, el sello del consulado ó vice-consulado. 

3 2 . Los sellos (le los consulados y vice-consulados constarán 
de las armas de la República en el centro, y una inscripción a l -
rededor, que dirá: "Consu lado general de los Estados-Unidos 
Mexicanos en (tal nación),"' ó "Consulado ó vice-consulado de 
los Estados-Unidos Mexicanos en (tal puer to) ." 

3 3 . Tanto los cónsules genera les como los par t iculares y vi-
ce-cónsules, llevarán un reg is t ro muy exacto de la corresponden-
cia oficial que reciban y d i r i jan , otro de los pasaportes que espi-
dieren ó visaren, y otro de todas las leyes, decretos y órdenes 
que se les comuniquen, cuyos documentos , así como los indica-
dos r e g i s t r é , constituirán el archivo del respectivo consulado ó 
vice-consulado, que conservarán con el mayor cuidado, y e n t r e -
garán á sus sucesores bajo recibo, en caso de ser removidos. 

3 4 . En todos los casos q u e ocurran v no estén comprend i -
dos en este decreto, se a r reg la rán los agentes consulares á lo que 
dispongan 'los tratados celebrados entre la Repúbl ica y las nacio-
nes en que residen, y en defecto de estos al derecho de gentes v 
usos recibidos genera lmente en las naciones. 

3 5 . E l gobierno designará el uni forme, que con arreglo á lo 
que se practica por las demás naciones,, deben usar los agentes 
consulares, estableciendo la cor respondiente ,d is t inc ión en t re los 
cónsules generales, cónsules par t iculares y vice-cónsules. 

3 6 . Quedan derogadas todas las disposiciones relativas á con-
sulados que hasta la fecha se hayan espedido, y en consecuencia, 
los establecidos se suje tarán á las variaciones que el gobierno es-
t ime conveniente hacer, ar reglándolos á este decreto . 

México, e t c . — A D. José María de Bocanegra . 

4 7 —Establecimiento de consulados en Burdeos y Jiueva-Orleans. 

[Marzo 26 de 1831.] 

El vice-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, en ejer-
cicio del supremo poder- ejecutivo, á los habitantes de la Repú- • 
blica, sabed: Que el congreso general h a decretado lo siguiente: 

Se establecen consulados en Burdeos y Nueva-Orleans, con do-
tación de dos mil pesos annales. 

48.—Arreglo de manifiestos de buques . 

[Marzo 31 de 1831.] 

El vice-presidcnte de los Estados-Unidos Mexicanos, á los h a -
bitantes de la República, sabed: Que el congreso general h a d e -
cretado lo siguiente: 

Art. 1.° F.I manifiesto prevenido en el art . 7.° de la ley de 
1 6 de Noviembre de 1 8 2 7 , debe c o m p r e n d e r l o s fardos, cajas, 
barriles y deroas piezas de que se componga el cargamento , e s -
presándose en general su contenido y poniendo su número por 
guarismo y letra, y las marcas y números correspondientes. 

2 . ° Si no se presentare este manifiesto en el acto de fondear 
el buque , caerá este en la pena de comiso con todo lo q u e le 
perteneciere, mas no el cargamento que conduzca. 

3 . ° La omision de algún fardo, caja, barri l ú otra pieza del 
cargamento en el manifiesto, §e castigará con una mul ta igual al 
valor de la pieza omit ida, y si no la exhibiere el responsable del 
manifiesto, se t rabará ejecución en bienes suyos ó del buque , ó si 
no los hubiere , en el buque mismo, y se rematarán en almoneda 
conforme á las leyes para hacer efectiva la mul ta . Si la o m i -
sion fuere de mas de seis fardos, cajas, barriles ú otras piezas, se 
decomisará el buque. 

4 . ° A mas del manifiesto prevenido, en el art . 1.°, se pre-
sentará en el acto de fondear el buque, otro part icular de cada 
remesa por triplicado, firmado por el remitente , con espresion 
pormenor de lo que contenga cada fardo, caja, barril , paca etc., 
según la marca con que se señalare. Estos manifiestos particu-



lares vendrán certificados por los consoles ó vice-cónsules de la 
República mas inmediatos á los puertos de la procedencia de la 
carga. 

5.° La certificación de (pie habla el articulo anterior, no ten-
drá efecto hasta que se decrete el arreglo de consulados. 

6.° Todo aquello de que no se presentare noticia en los tér-
minos que previene el art . 4 .° , y todo lo que no resultare con-
forme á ella, en cantidad y calidad, caerá en la pena de comiso. 

7.° La falta de alguno de los tres ejemplares de los mani-
fiestos prevenidos ó de alguno de los otros requisitos señalados 
en los artículos 1 y 4.° , que no sean de aquellos cuya falta se 
deba castigar con otra pena señalada en esta ley, se castigará con 
una multa desde uno hasta veinticinco pesos, que se hará efecti-
va por lo tocante al buque, conforme á lo dispuesto en el art . 3.°, 
y por lo tocante á los dueños del cargamento, conforme á lo que 
previenen las leyes. 

8 . ° Cuando s T a p r e h e n d a n en las cosías, ríos, lagunas y em-
barcaderos efectos prohibidos ó estancados, ó de lícito comercio 
por fraude ú otra causa bastante, se aprehenderán igualmente los 
buques, piraguas, botes, canoas y demás embarcaciones mayores 
y menores, con todo s u velamen, jarcia v menesteres, va sea" que 
dichos buques vengan directamente de ul tramar, ó de un punto 
á otro de la República, y caerán en comiso lo mismo que las 
mercaderías, s iempre que el valor de estas l legue á una vigésima 
parte respectó! del resto del cargamento. 

9.° Avaluadas las mercaderías v embarcaciones por peritos 
que nombrarán el administrador de la aduana, el comandante del 
resguardo y et denunciante , y por falta de este el promotor, v re-
matados en almoneda, se aplicará á# la hacienda pública de ' l a fe-
deración la cantidad que con arreglo al arancel vigente importen 
sus derechos, calculados sobre todo el precio, v del resto, dedu-
c i o s los derechos municipales y pagadas las costas judiciales, se 
aplicara la mitad por iguales partes á los aprehensores, compren-
diendo en t re ellos al denunciante, al administrador de la aduana, 
al comandante del resguardo y al promotor fiscal, y la otra mi-
tad se remitirá á la casa de moneda del Distrito federal donde 
se depositara con destino al fomento de la industria en los Esta-
dos Distrito y Territorios, según disponga una lev. El remate 
de los efectos de licito comercio, se hará en cortas 'porciones que 
no sean menos de tres. 

10. Si los efectos decomisados no se hubieren realizado como 
dispone el articulo anterior, se ent regarán á los partícipes por su 
valúo en la parte que les toque, prévia exhibición de todo de re -
cho: y la parte destinada á la industria, saldrá otra vez á la a l -
moneda hasta que sea vendida, rnas en todo caso se dará p re f e -
rencia por precio del valúo, á los cuerpos militares de guarnición 
que se hallen en el puerto, aduana fronteriza ó interior, por lo 
que quieran comprar de contado, en cuanto sea proporcionado á 
sus vestuarios, ó á otros necesarios del servicio. 

11. A mas de las penas señaladas en esta ley á los contra-
bandistas de efectos prohibidos, pagarán por la primera vez una 
multa equivalente á la quinta parte del valor de los efectos, y que 
nunca bajará de cinco pesos. Esta pena se duplicará por la se-
gunda vez, y se triplicará por la tercera. El importe total de 
las multas se aplicará á los participes del comiso, en los térmi-
nos que dispone el artículo 9 .° 

12 . Los contrabandistas de efectos estancados, pagarán tam-
bién las mul tas prevenidas en el artículo anterior, y tanto el im-
por te .de estas, como el del contrabando, si fuere de efectos na-
cionales, se distribuirá en la. forma siguiente: la cuarta parte para 
la hacienda pública; despues se deducirán las costas judiciales, y 
el resto se distribuirá á los aprehensores, reputándose por uno de 
ellos al denunciante , según lo dispuesto en el art . 9.° 

13 . Si los efectos de que habla ¡el artículo anterior fueren 
estranjeros, se pagarán á la hacienda pública los derechos que le 
correspondan con arreglo al arancel vigente, se le aplicará la 
cuarta parte de las multas, y el resto de todo se distribuirá c o n -
forme al artículo anter ior . 

1 4 . Cuando la aprehensión de efectos estancados se hiciere 
por los resguardos de las aduanas marít imas, fronterizas ó i n t e -
riores del Distrito y Territorios de la federación, se sacará la parto 
correspondiente á la hacienda pública, según los dos artículos an-
teriores, y las costas judiciales y lo demás se distribuirá entre los 
aprehensores, en los términos que previene el art . 9.° 

15. Los contrabandistas perderán las armas que llevaren con-
sigo al tiempo de la aprehensión, á mas de sufrir las otras penas 
señaladas en esta ley. 

16 . Los jueces que conocieren de los comisos, darán cuen-
ta al supremo gobierno federal con testimonio de lo actuado, á 
fin de que mande evitar, ó disponga que se corrijan los abusos 
que advierta. 



17 . Las sen tenc ias absolu tor ias de comisos , solo se e jecuta-
rán bajo de fianza, bas t a q u e en revisión se ap ruebe por el res-
pectivo t r ibunal s u p e r i o r , á q u i e n se p o d r á ape la r sin perjuicio de 
la e jecución de las s e n t e n c i a s bajo de l ianza , aun de los juicios 
verbales , escediendo el i n t e r é s de qu in i en tos pesos. 

18 . Los t r ibuna les do distr i to q u e no tuvieren nombrado pro-
moto r fiscal, oirán c o m o á tal al comis ionado de la federación, 
en la aduana del E s t a d o d o n d e esté, s i tuado el t r ibunal , y no h a -
biendo comisionado, h a r á de p r o m o t o r el adminis t rador de la 
aduana . 

1 9 . Esta ley o b r a r á respec t ivamente e n las aduanas f ronter i -
zas y en las in ter iores ; p e r o no cae rán en comiso los ca r rua jes y 
bestias de carga. 

2 0 . El secretar io d e hac ienda dará not ic ia a n u a l m e n t e en la 
•memoria de su r amo , d e l n ú m e r o de comisos q u e se h a y a n d e -
clarado en el año, y d e su impor te . 

2 1 . Quedan d e r o g a d o s los art ículos 8 , 1 0 , 11 y 1 2 de la 
ley de 4 do Se t i embre d e 8 2 3 , y t ambién el 7 , quedando solo 
v igente en la par te q u e dec la ra sin efec to la ley 7, tít. 1 7 , lib. 8 
de Indias, y la 8 , t í t . 3 8 , lib. 9 de las munic ipa les . 

4 9 . — L e g a c i o n e s en E u r o p a y Amér i ca . 

[Mayo 25 de 1831.] 

El v ice -pres iden te d e los Es tados -Unidos Mexicanos, e:i e j e rc i -
cio del s u p r e m o poder e jecu t ivo , á los hab i t an t e s de la Repúb l i -
ca, sabed: Que el c o n g r e s o genera l ha dec re t ado lo s iguiente : 

1 S e establecen l egac iones mex icanas para las potencias de 
Europa ó América en q u e el gobierno las j u z g u e necesarias. 

2 . ° Estas legac iones cons ta rán á lo m a s : p r imero , de un mi-
nistro plenipotenciar io env i ado es t raord inar io , ó de u n enca rgado 
de negocios: s egundo , d e u n secretario: t e r c e r o , de u n oficial de 
legación. 

3.°- El sueldo de los enviados es t raord inar ios y minis t ros ple-
nipotenciarios, será d e o c h o á diez mi l pesos: e l ' d e los secre ta -
rios, de dos á t res mi l : e l d e los oficiales d e legaciones , d e mil" á 
mil y quinientos . 

4 . ° S e abona rán á los ministros p lenipotenciar ios y enviados 
es t raord inar ios para viaje y (síublet inii< n l o de casa, una cant idad 
igual al sueldo de un año . 

5 . ° A los secn t años y oficiales t'e l r cae i cncs se a l o n a r á para 
el viaje la mitad del sueldo de un año. 

0 . ° Los encargados t'e n r g o c ñ s tendrán por sueldo la mitad 
de la dotacion conc id ida á les minis t ros pl n ipotcm iarios. 

7 0 Cuando aquí líos vayan con d icho ca rac ' e r á una misión 
diplomát ica , se les abonará para el viaje el equivalente al sue ldo 
de un año . 

8 . ° Se pagarán por tercios ant icipados los sueldos d e las l e -

gaciones . 
9 . u Comenzará á cor rer el sueldo de los empleados en lega-

ciones. desde el dia en q u e aceptando el n o m b r a m i e n t o del go-
bierno, le a n u n c i e n que están d i spms tos á m a r c h a r á su des t ino , 
y cesara desde q u e regresando á la Repúbl ica , y presentados al 
gob ie rno , este les manifieste que ha concluido ?u connsion. 

5 0 . — D e c l a r a c i ó n sobre f r r s r u t a c i o n de manif ies tos de buques . 

[Junio 13 de 1831.] 

De conformidad con lo consul tado por el consejo d e gobier-
no . se lia servido di c larar el EMIIO. S r . v ico-pres iden te , q u e la 
ley de 3 1 de Marzo ú l t imo, n laiiva á la presentación de m a n i -
fiestos de b u q u e s y demás pun tos q u e espresa, ha debido t e n e r 
efec to desde su publicación, menos d ar t iculo 4 . ° y el G.° y 7.» 
e n la par te (pie t ienen r< lacion con el mismo ar t ículo 4 . ° , por 
los f u n d a m e n t o s que cont iene la copia certificada ad jun ta del dic-
t á m e n de la comision del r< li rido consejo, q u e este aprobó. Lo 
q u e de orden de S . E . comunico á V. para su intel igencia y fines 
correspondientes , y que lo traslade á quienes toque. 

México, J imio 17 di; 1 8 3 1 . — M a n i ¡ v \ o . 
La comisión de hacienda, dice: q u e este espediente t rata de 

las dudas ocurr idas al adminis t rador de la aduana mar í t ima de 
Vr rac ruz , al comisario general de aqi el Estado, y al individuo 
q u e t iene á su cargo aquel juzgado de distri to, sobre si la lev de 
3 1 de Marzo ú l t imo debe comenzar á teñi r e f ic to d rsdc luego , 
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¿"si toda rila ó a 'gunos do sus artículos, no lo han d o t ene r has-
ta pasados seis meses de su publicación. El fundamen to de es-
tas dudas es el artículo 2 0 de la ley de 16 de 'Noviembre de 1 8 2 7 , 
que dice así: "Es t e arancel podrá ser alterado total ó parcial-
m e n t e en cua lquier t iempo en que el congreso de la unión lo 
considere opor tuno; pero n inguna alteración gravosa al comercio 
podrá tener efecto llanta pasados s"is meses de publicada en la ca-
pital de los Es tados-Unidos Mexicanos." 

La simple lectura de este artículo disipa la duda de que trata . 
el oficio del Sr . Moreno. Este señor entendió muy bien que eL, 
art iculo 9.° de la lev de 3 1 dé Marzo debia de tener efecto desde 
luego, y lo mismo debe entenderse de los demás ar t ículos 'de la 
misma ley, que t ra ían de comisos v de penas á los contrabandis-
tas, porque las al teraciones que contienen, " i son gravosas al co-
mercio, ni son de las c o m p r e n d i d a en el artículo 2 9 citado. No 
son gravosas al 'comercio", porque unas en nada le tocan, como 
¡as que tratan de la nueva distribución dé comisos, pues al co-
ram-i inte nada le importa que lo que, se decoini a se r epa r l aen -
t r e tres ó e.itre veinte: que se le aplique á Pedro ó á Juan, y 
n i n g u n a se puede decir que grava al comercio, sino á los con-
trabandistas; g ravamen, que si se le ¡Hiede dar este nombri», es 
muy justo y debe llevarse á efecto sin dilación a lguna , con toda, 
exact i tud y r igor; gravamen, que lejos -de perjudicar al comercio,. 
IC favorece, porque los contrabandista- no solo def raudan sus de -
rechos á la nación, sino que. impiden sus ventas-á los comercian-
tes fieles que pagan estos derechos ¿Cómo se puede concebir" 
que la consideración que se lüjne á los comerciantes para que no 
se equivoquen en sus especulaciones, s-; ha de tenyr á los con-
trabandistas? Conceder á estos seis meses para que cu ellos no 
se les apl iquen las nuevas penas ni se ejecutasen las d. 'mas dis-
posiciones sobre comisos,-seria lo mismo que coiáésar que ha ha -
bido de recho para hacer el contrabando, y que lo hay tod «vía 
d u r a n t e seis meses . Pero supuesto que el contrabando siempre 
ha sido ilícito, que nadie ha podido ni puede hacer lo , es claro 
que las nuevas penas, las nuevas-disposiciones sobre e.-ta materia-, 
contenidas en la ley de 3 1 de Marzo, deben cumplirse desde que 
esla se publicó. 

Probado con evidencia que estas alteraciones no son gravosas 
al comerc io , vam ¡s á probar igualmente que no están compren -
didas en el ar t ículo 2 9 de la ley de 10 de Noviembre de 1827 . 
Las altera c u n e s do que hab la estear.tículo son de las que se hagan.-, 

al arancel, y como las penas á los contrabandistas y las demás 
disposiciones sobre comisos dictadas en la ley de 31 d e Marzo en 
nada a t ran al arancel, porque este nada tenia prevenido en este 
pun to , sino á la ley de 4 de Se t iembre de 1 8 2 3 , es evidente qirc 
«•1 ar t icu 'o 2 9 referido no viene absolutamente al caso. Veamos 
ahora si viene p a r a las demás disposiciones de la ley de 3 1 de 
Marzo. 

E l articulo 1 t r a t a del manifiesto que debe presentarse por 
par te del buque . Esta disposición no es nueva; es la misma que 
se halla en los art ículos 7 . a - y 8 . ° de la ley de 1 0 de N o v i e m -
bre de 1 8 2 7 , y por tanto no hay que agua rda r seis meses para 
sil cumpl imiento . 

Los art ículos 2.° . y 3.° imponen las ,penas correspondientes á 
los que no cumpl ie ren el articulo 1,", y tampoco hay motivo 
para que deje de llevarle á efecto desde luego. La razón es la 
misma que l iemos dado respecto á los contrabandistas . Es i n -
dudable que por parte de los buques ha debido y debe presen-
tarse el manifiesto desde que se cumplieron los sesenta dias s e -
ñalados en el ar t iculo 2 8 de la ley de 10 de Noviembre de 1 8 2 7 : 
los que no lo h a n presentado ó dejaren de presentarlo, no p u e -
den alegar ignorancia y son verdaderos del incuentes: suf ran , pues, 
la pena que se l?s impone desde que esta se ha publicado, y no 
pre tendan una consideración á que no son acreedores los i n f r ac -
tores de las leyes, sino los hombres honrados á quienes las m i s -
mas leyes podrían per judicar sin culpa de ellos. 

El ar t ículo 4 . ° sí está comprendido en el c.aso de los seis m e -
>-scs, porque es una prevención á que no estaban obligados los co-
merciantes , v lo mismo debe decirse d e los .ar t ículos 0.° y 7 0 en 
la par te que comprenden á los manifiestos prevenidos en el art-
iculo 4.® 

Todos los demás art ículos de la ley de 31 de Marzo deben te-
ner efecto desde su pub l icac ión , ,por . l a s razones que hemos ale-
gado arr iba; y en tal virtud proponemos al consejo consul te Lo 
siguiente: 

La lev de 3 1 de Marzo de 1 8 3 1 , ha debido tener efecto J e s -
d e su publicación, menos el artículo 4.® y el 0.® V 7.® en la parte 
q u e tienen relación con el mismo articulo 4.®—Sala de comisio-
nes del consejo de gob ie rno .—México , 4 3 de Jun io de 1 8 3 1 . 



5 3 . — F t ó u ' t a d al g á M c r n o p a n cs j i c le r á los e x t r a n j e r o s 
sospechosos . 

[Febrero 22 de 1S32 ] 

El v ico-pres iden te de lo? Esla Ios-Unidor Mexicanos, en e j e r -
cicio del s u p r e m o pod T e jecn i ivo , á los lnbi ta i i t i -s de la R e p ú -
bl ica , sabed: Q u e el e o n g i v s o gene ra l lia dec r e t ado lo- s iguiente: 

Eslá en las facul tad -s d •! s u p r e m o g o b i e r n o espedi r pasaporte 
y h a c e r salir del t e r r i t o r io i b la Repúbl ica a c u a l q u i e r estranje-
ro, no na tu ra l í za lo , cuy.« p e r m i n e n e i a ca l i f ique per judic ia l al ór-
d e n públ ico, a u n cuan lo aq i I SÍ haya i n t r o d u c i d o ' y establecido 
con las reg las prescr i tas e n las leyes. 

5 2 . — T r a t a d * d« a n i s t ul , i m c p - i r i y c o m e r c i o con los 
E s t a i l o s - l u i d o s d e l Nor te . 

[Dic iembre :"de I S 3 2 ] 

El více-pres idente ( b b s E s t a d o s - U n i d o s Mexicanos , e n ejerci-
cio del s u p r e m o p o d e r e j ecu t ivo , a todos los q u e las presentes 
v ie ren , sabed: 

Que habi ' -ndos? c o n - l u i d o .y firmado e n es ta capital el dia 11 
de Abril del p r e s m í - a r o , u n t ra tado de amis t ad , comerc io y na-
vegación e n t r e los Esta l o í - U n i los M e e m o s y los Eslados-Uni-
dos da Ani-r ica , por m ; J i o da p len ipo tenc ia r ios de a m b o s gobier-
nos, autor izados d -h i l a y respect iva m u í te para es te e fec to , cuvo 
t ra tado es en la forma y t e n o r s igu ien te ; 

Los Estados-Unidos M e x i c i n o s y los Es tados-Unidos de Améri-
ca deseosos de afirma«- s o b r e bases sólidas las re lac iones de amis-
tad y comerc io que f e l i z m e n t e existen e n t r e a m b a s repúbl icas , 
h a n resuel to fijar de u n a m a n - r a clara y posü iva las reglas .pie 
h a n d e observarse e n lo suces ivo r e l ig iosamen te e n t r e ambas por 
med io «le un t ra tado de a m i s t a d , comerc io v navegac ión . Para 
cuyo impor t an t e o b j e t o , el v i co -p re s iden t e de los Estados-Unidos 
Mexicanos e n ejercicio de l p o d e r e jecut ivo, lia confe r ido plenos 
poderes al Lxi»o. Sr . D Lúeas A l a n i m , sec re ta r io de E s t a l o y 
del despacho d j re lac iones e s t r i a r e s é in te r io res , y a l E x m o S r 

D. R ifael Mangino, secre tar io de Estado y del despacho d e h a -
cien la, v id p r r s i l 'nte. de los Esia b s - U n i loi d o Atn-r iea al c i u -
dad uio d e los mismos Esta los Antonio B . i t h r , enca rga lo de n e -
gocios ce rca de los Esta I H-UIIÍ ¡os .Menéanos; los coa!-s , despnes 
de haber cambia lo sus p lenos poderes , han convenido en los a r -
tic dos s iguientes : 

Ar t . I H a b r á una firme, inviolable y universal paz, y u n a 
sincera y verdadera amistad ent re los Esta los- tJni . los Mexicanos 
v los Estados-Uní .los ib- América en toda la estension de sus p o -
sesiones y terr i tor ios , y en t r e sus pueblos y c iudadanos , r e spec t i -
vamente , sin dis t inción de personas ó lugares . 

Art . 2 . ° Los Es tados-Unidos Mexicanos y los Es t ados -Un idos 
de Amér ica , deseando" t o m a r por base de este convenio la mas 
perfecta igiialdad y rec iprocidad, se c o m p r o m e t e n m u t u a m e n t e á 
no concel ler n i n g ú n favor par t icu lar á otras nac iones en lo r e s -
pectivo á comercio y navegación , que no venga á ser i n m e d i a t a -
men te c o m ú n á la otra pa r t e ; la cual debe rá gozarlo l i b r emen te , 
si la concesión fué hecha l ib remente , ó ba jo las- mismas c o n d i -
ciones, si la concesión fuese condicional . 

Art. 3 . ° Los c iudadanos de los dos pais-s respec t ivamente , 
tendrán l iber tad, f ranquicia y s"gur i lad para ir «on sus buques y 
ca rgamentos á todas las plazas, puer tos y r ias de los Es t ados -
Unidas Mexicanos y los Estados-Uní \o< de Amér ica , á los que á 
o t ros e s t r an je ros es pe rmi t ido ir, en t r a r y p e r m a n e c e r en c u a l -
quiera pa r t e de los d i c h o ; terr i tor ios respec t ivamente ; así c o m o 
ar rendar y ocupar casas y a h n a c e i v s para los fines de su e o m e r -
eio, y comerc ia r en (dios en toda clase de produc tos , m a n u f a c t u -
ras y mercanc ías ; y en genera ! , los comerc ian tes y negoc ian tes 
de cada nación, gozarán la ñ u s completa protección y segur idad 
p a r a su coni ' reio. 

V no pagarán oíros ni m a s al tos de rechos ó impues tos ó emo-
lumentos , cualesquiera q u e sean , q u e los que e s t e n o es tuvieren 
obl igadas á pagar las nac iones mas favorecidas; y gozarán todos 
l o ; privilegio--, exenciones , con respecto á la navegación y c o m e r -
cio, que los ció hu í anos de la nación n ía ; favorecí la goe-'ii .y go-
zaren, p e r o su je tos s i ' i n p r e á las leyes, u>os y es ta tutos de las dos 
nac iones r e spec ta á m e n t e . 

La l ibertad de en t r a r v desca rga r los bu p o s - d e ambas nacio-
nes de q u e habla este ar t í " i lo , no se eut••n L r á q u e autoriza el 
comerc io d e escala y cabota je pe rmi t i do so lamente á los b u q u e s 
nac ionales . 
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1 0 0 DERECHO fNTF.RXACIONAL 
/ 

Art. -i.0 No se impondrán oíros ni mayores derechos á ' la 
importación en los Estados- l nidos de América de articulo algu-
no de producto natural , ó manufactura de los Estados-Unidos 
Mexicanos, que los que pagan ó en adelante pagaren los mismos 
ó semejantes artículos de producto natural ó manufactura de cual-
quiera otro pais es t ranj i ro . L»s artículos de producto natmal ó 
manufactura de los Estados-Unidos Mexicanos, no estarán sujetos 
en su introducción en los Estados Unidos de América, á otros ni 
mas altos derechos que aquellos que los mismos ó semejantes ar-
tículos de cualquiera otro pais estraiijero paguen ahora ó puedan 
pagar en adelante. 

No se impondrán mayores derechos en los Estados respectivos 
á la esportacion de artículo alguno á los Estados de la otra parte 
contratante, que. los que ahora ó después sean pagados en la es-
portacion de los mismos artículos á algún otro pais estranjero; ni 
ninguna prohibición seiá establecida en la esportacion ó impor-
tación de cualquier artículo, producto natural ó manufactura de 
los Estados-Unidos Mexicanos ó los ^Estados-Unidos de América 
respectivamente, en alguno de ellos, que del mismo modo no se 
establezca igualmente con respecto á.otros paises estranjeros. 

Art. 5.° No so. impondrán otros ni mas altos derechos ni 
cargas, por razón ele toneladas, fanal, emolumentos de puerto, 
práctico, derechos de salvamento en caso de pérdida ó naufra-
gio, ni ningunas ol ías caigas locales en ninguno de los puertos 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á los buques de los Estados-
Unidos de América, sino los que únicamente pagan en los mismos 
puertos los buques de los Estados-Unidos Mexicanos; ni en los 
puertos de los .Estados-Unidos de América se impondrán á los ' 
buques de los Estados-Unidos Mexicanos, otras cargas que lasque 
en los mismos puertos paguen los buques americanos. 

Art. 0 .° Se pagarán los .mismos derechos de importación en 
los Estados-Unidos Mexicanos, por los.artículos de productos na-
turales y manufacturas de los Estados-Unidos de América, bien 
sean importados MI buques de los Estados-Unidos Americanos, ó 
en buques n;exic¡ r es; y los mismos dorechos se pagarán por la 
importación en los Estados-Unidos de América, de cualquiera ar-
tículo de producto natural ó manufactura de los Estados-Unidos 
Mexicanos, sea que su importación se verifique en buques de. los 
Estados-Unidos de América ó mexicanos. Los mismos derechos 
pagarán , y gozarán h.s mismas franquicias v descuentos concedi-

d o s á la esportacion á América de cuáhsquiera artículos de los 

productos naturales ó manufac turas de los Estados-Unidos Mexi-
canos, sea que la esportacion se haga en buques americanas ó en 
buques de los Estados-Unidos Mexicanos, y los mismos di rerhos 
se pagarán, y se concederán las mismas franquicias y descuen-
tos á la esportacion de cualesquiera artículos de producto natural 
¿ manufactura de América á los Estados-Unidos Mexicanos, sea 
que la esportacion se haga en buques de los Estados-Unidos de 
Ainérica ó en limpies mexicanos. 

Art. 7.° Todo-comerciante . comandante de buque, y otros 
ciudadanos de les Estados-Unidos Mexicanos, gozarán ib' librrtad 
completa en los Estados-Unidos de América para dirigir ó" girar 
por si 'sus propios negocios, ó para encargar su manejo á quien 
mejor les parezca, sea corredor, factor, agente ó intérprete; y no 
se les obligará á emplear para estos objetos á ningunas otras per-
sonas que aquellas que se emplean por los mexicanos; ni estarán 
obligados á pagarles mas salario ó remuneración que la que en 
semejantes casos pagan los mexiéanos. y se concederá libertad 
absoluta en todos los casos al comprador ó vendedor, para ajus-
tar y lijar el precio de cualesquiera efectos, artículos ó mercan-
cías importadas ó esportadas de los Estados-Unidos Mexicanos, 
como lo crean conveniente; observando las leyes, u>os y costumbres 
establecidas en el pais. Los ciudadanos de los Estados-Unidos 
de América, gozarán los mismos privilegios en los Estados y t e r -
ritorios ile México, quedando sujetos á las mismas condiciones. 

Art. 8." Los ciudadanos de las partes contraíanles no rsta-
ran sujetos á embargo, ni sus buques, cargamentos, mercancías 
ó efectos sr rán detenidos para ninguna espedicion militar, ni para 
ningún-otro objeto público ó privado, cualquiera quesea , sin una 
compensación correspendiente. 

Art. 0." Los ciudadanos dé ambos paises respectivamente, 
estarán exentos de todo servicio forzoso en el ejército ó armada: 
ni estarán sujetos á ningunas otras cargas, contribuciones ó im-
puestos, que aquellas que son pagadas por los ciudadanos de los 
Estados en que residen. 

Art. 10. Siempre que los eiudadífnos dé cualquiera de las 
partes contratantes se vean precisados á buscar refugio ó asilo en 
lós rios, bahías, puertos ó dominios de la otra con.sus buques, ya 
sean mercantes ó de guerra, ó armados en corso, á causa de un 
temporal, persecución de piratas ó enemigos, serán recibidos y 
tratados con humanidad, previas las precauciones que se j uzguen 
convenientes por parte del respectivo gobierno para evitar el í'rau.-



do, c o n c e d i é n d o l e s Icelo f a v o r - y ] r c l f c c i c n pera* repa ra r sus bu-
q u c S j j r o e m u r promisiones y j u u n s e en i s l a d o ¿o con t inua r su 
via je , sin obstáculo ó i m p e d i m e n t o (le n i n g u n a c lase . 

Ar t . I I . Todo b u q u e , mercanc ía y e lec tos pe r t enec ien te s á 
c iudadanos de a l g u n a d e l a s par tes co i . t r a í an les , q u e sean a p r e -
sados p o r piratas, sea ti« l i t ro de los l ími tes d e su jur isdicción 
ó en alia m a r , y que I l ion n conduc idos ó e n c o n t r a d o s en los ríos, 
bah ías , puer tos ó d o m i n i o s d e la o l í a , seiári e n t r e g a d o s á sus due-
ñ o s , | robando i s ' o s i n c id ida l o m a sus d e n ( l o s an te el tribu-
nal compe ten t e ; bien e n t e n d i d o que d r e c l a m o deberá hacerse 
d e n t r o di I h ' rmino de u n a ñ o , contado desde la cap tu ra de di-
chos b u q u e s ó m e r c a n c í a s , p o r los mismos in t e r e sados , sus apo-
derados ó por Ins a g e n t e s <!e sus gob ie rnos respec t ivos . 

Ar t . 12 . Cuando a l g ú n l u q u e pe r t cnec i en l e á c iudadanos de 
a l g u n a de las par tes c o n t r a t a n t e s , n a u f r a g u e , vaya á pique, ó su-
fra cua lquiera avería , e n l a s cosías ó d e n t r o de los domin ios de 
la o t ra , se le disp. usara t o d a la asistencia y p ro t ecc ión , del mis-
mo modo que es de uso y c o s t u m b r e con los b u q u e s de la nación 
e n que acontece el d a ñ o ; p e r m i t i é n d o l e s d e s c a r g a r las mercancías 
y electos del mis ino b u q u e , si fue re tu cosario, c o n las precaucio-
n e s que se estin.i n coi .vei ie i . tes por p a i t e de los gob ie rnos res-
pect ivos , para i vitar el I h i u e e , sin exijir por e l lo impues to ó con-
t r ibuc ión cua lquiera q u e s e a n , hasta que se.m o p o r i a d a s . 

Ar t . 13 . l ' c r lo q u e toca á la s u c i s i o n d e las propiedades 
persona les per t e s t amen to ó abint . s ta io, y al d e r e c h o de dispo-
n e r de la propiedad p e r s o n a l de cua lqu ie ra c l a s e ó denominación, 
p o r ven ta , donac ión , p e n u u l a ó t e s t amen to , ó d e o t ro modo cual-
q u i e r a , los c iudadanos d e l a s dos par les c o n t r a í a n l e s , gozarán en 
s u s respec t ivos l i s iados y t. r r i t o r io s los m i s m o s privi legios, exen-
c iones , l iber tades y de rechos , q u e si fue ran c i u d a d a n o s nativos; y 
110 se les ca rga ra . .11 n i n g u n o de o t e s p u n t o s ó casos, mayores 
i m p u e s t o s ó d e r i c h c s , q u e los q u e pagan ó e n a d e l a n t e pagaren les 
c i u d a d a n o s nat ivos de la p o t e n c i a 111 cuyo t e r r i to r io r i s i d a n . 

Art . 1 4 . A m b a s p a i t e s c o n t r a t a n t e s p r e n o t e n y formalmen-
te se obligan á c o n c e d e r s u especial ] r o k e e i o n á las personas y 
p r o p i e d a J e s de los c i u d a d a n o s de cada u n a de d í a s , de todas cla-
ses q u e p u e d a n exist ir eri s u s t e r r i to r ios Miji t o s á la jurisdicción 
de la u n a ó de la o t r a , t n . r s . u n t . s ó r ad icados en ellos; d e j á n -
do le s ab ie r tos y l ibres los t r i l ui .ales de jus t ic ia r a r a sus recursos 
ju . : le ía les , de la misma m a n . ra qui- es u t o v c o s t u m b r e con los 
nac iona les ó c i udadanos d i I j a is en q l ! C r e s i d a n ; á cuvo efecto 

p o d r á n empinar en d e f t n s a de sus derechos , los abogados , pro-
cura lores, escribanos, agen t e s y factores que juzguen á propósi to -
en t o l o s sus juicios: y d i chos c iudadanos ó sus a c e i t e s g o z i r á n 
en todo, los mismos derechos y privilegios r n la prosecución ó 
def ' i i sa de sus p- rsonas ó propiedades que d is f ru tan los c iudada-
nos del pais en do id • la causa s - a s egu ida . 

Ar t . 15 . I.os c iudadanos de los Es tados-Unidos de Amér ica , 
residenti-s en los Es tados-Unidos Mexicanos, gozarán , en sus c a -
sas, p'-rsonas y . propiedades, de la protección del gob ie rno ; y con-
tinuiin lo en la posesión en que e s t án , 110 serán a l terados , inquie-
ta los ni molestados, de n inguna m a n e r a , por mot ivo de su rel i -
g ión . con tal que r.-spetén la de la nación en que residan, y la 
const i tuc ión, leyes, usos y cos tumbres de ésta . Asimismo con -
t inuaran en la faculta I de que gozan para en l - r r a i en los lugares 
s>'ñ dados, ó q-t • e n a leíante se Señalaren á este objeto , á los c iu-
dadanos de lo< Esta los-Unidos d • América que uní ran en los Es-
tados-Unidos Mexicanos; y bis fun -rales y ¿ -pu l c ros de los m u e r -
tos no serán tu rbados de modo a lguno , ni por n i n g ú n p r e -
t e s t o . 

Eos ciuda lanos de. los sta. los-Uui los M'xicnnos , gozarán e n 
todos los Esta b>s y terr i tor ios de los Esta.los-Uni lós de A m é r i c a , 
de la misma p ro t - éc ion . y po Ira 1 e jerc r libr.-m -ote s:i r l ig ioá 
en público ó en privado,-, den t ro de sus casas, ó e n . los t emplos y 
lugares d-s t inados al cul to 

Art. 1 0 . Será lícito á to los vt cada u n o do- los c iudadanos do-
los Es tados-Unidos Mexicanos, y de los EstadosrUni.ios de Amó?-
rica, pó.ler nav -gar libre y s e g u r a m e n t e con sus e m b a r c a c i ó n ' ^ 
sin q u e haya la menor esc •pcion por este respecto« a u n q u e 
propie tar ios dé las 111 rea lería? carga las en dnvhas e m b a r c a c i o n e s 
p r o e d a u de cua lqu ie ra pue r to , y sean dest inadas á cua lqu ie ra 
plaza de u n a ' p o t e n c i a enemiga , ó q u e lo sea despues, así de I03 
Es tados Unidos Mexicanos, como de los Esla los-Unidos de A m é -
rica. Se permi t i rá iguahi iMit- á los ciu la la:ios respect ivamente! 
navegar con sus huqui*s y 111 rc ider ías , y f r e n e n l a r con i¿ua ii-
berta I y segur idad las plazis y puer tos en las potencias e .n-niigas-
de las partes cot i t rataníes , ó de una d - ellas, sin oposicion ú obs-
táculo, y do comerc ia r no solo desde l o s - p u e r t o s de d icho ene -
migo á 1111 puer to neu t ro d i rec tam n t" , sino también des l - un 
enemigo á otro tal, b i - n se e n c i e n l r e ba jo su jur isdicción ó ba jo 
la de muchos . Y s* est ipula ta nbien q 10 los buques li res ase-
gura ran igua lmen te la l ibertad de las merenneíes:- y so j t i z -
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garán libres todos los efectos que se bailasen á bordo de los b u -
ques que perteneciesen a ciudadanos de una de las partes con-
tratantes, aun cuando el cargamento por entero ó parte de él fuese 
de los enemigos de una de las dos; bien entendido, sin embargo, 
que el cont iabando se esceptúa siempre. Se ha convenido asi-
mismo, ^ue la propia libertad gozarán los sugetos que puedan 
Encontrarse á bordo del buque libre, aun cuando fuesen enemi-
gos de una de las dos partes contratantes; v por lo tanto no se 
podrá hacerlos prisioneros ni separarlos de dichos buqués, á m e -
nos que sean militares, y estén á la sazón cmplea'dos en el ser-
vicio del enemigo. Por la eslipulaeiim de que la bandera cubre 
la propiedad, han convenido las dos parles contraíanles en que 
Ésto se entiende asi respecto de aquellas potencias que -reconoz-
can este principio; pero que si una de las dos partes contra tan-
tes estuviese en guerra con una Icreerá, y la olra neutral , la ban-
dera de esta neutral cubrirá la propiedad de los enemigos, cuyo 
gobierno reconozca este principio, y no de oíros. 

Art. 17. Se conviene también, que en caso de que el pabe-
llón neutral de una de las partes contratantes proteja la propic-
i a d de los enemigos de la otra, en viníud de la referida estipula-
ción, se entenderá siempre que la propiedad neutral encontrada 
á bordo de los referidos buques i>n< migos, se tendrá y considera-
rá como propiedad enemiga, y conm la! estará suj. ta á del ncion 
y confiscación, escepto aquella propiedad que haya sido embar-
cada en lal buque antes de. declaración de guerra."y aun después 
«i se ha hecho sin noticia de tal declaración; pero las partes con-
tratantes convienen en que cuatro meses después de la declara-
ción, sus ciudadanos no alegarán ignorancia; al contrario, si el 
pabi llon del buque neutral 110 protejo la propiedad enemiga, en 
<ste caso los efectos y mercancías del neutral embarcados en tal 
buque enemigo serán libres. 

Art. 18. Esta libertad de navegación y comercio será osten-
siva á todo género de mercancías, escepl uando solamente las que 
¿e distinguen con el nombre de contrabando; y bajo esta califica-
Clon ó la de efectos prohibidos, se comprenderán: primero, caño-
nes, morteros, obuses, pedreros, trabucos, fusiles, escopetas, ca-
rabinas comunes y rayadas, pistolas, picas, espadas, sables, lanzas, 
arpones, alabardas; y granadas, bombas, pólvora, mechas, ba'as, 
) otras cosas que pertenecen al uso de armas: segundo, escudos, 
yelmos, petos, cotas de malla, cinlurones de infantería, y unifor-
mes ó vestidos propios t ara la tropa: tercero, cinturones de ca -

balb ria y eaballes con sus arneses. cuarto, y generalmente toda 
clase de a rmas é instrumentos de hierro, acor«, bronce y cobro 
ú otros materiales manufacturados, preparados y f i rmados á pro-
pósito para hacer la guerra por mar ó por tierra. 

Art. 19. Cualesquiera oirás mercancías y co-as no compren-
didas en los artículos de contrabando, enumerados y clasificados 
esplicilamente como queda dicho, se tendrán y consideraran l i -
bres. v de libre y legal comercio, de modo que podran llevarsd 
v trasportarse de la manera mas libre por ambas partes eou t ra -
taut s, aun a parajes pertenecientes á enemigos, esceptuando sola 
aquellos que á la sazón estuviesen sitiados ó bloqueados; y para 
evitar toda duda 111 este, part icular, se declara que solo se consi-
derarán bloqueados ó sitiados aquellos puntos que se bailen s i -
tiados ó bloqueados por una fuerza beligerante, capaz de impedir 
lh entrada á los neutrales. 

Art. 2<). Eos artículos de contrabando enumerados v clasifi-
cados arriba, que se encuentren en un buque que navega para 
puer to enemigo, estarán sujetos á detencio i y confiscación, d e -
jando libre id resto del cargamento y id buque para que los d u e -
ños dispongan lo que les parezca. Ningún buque de ambas n a -
ciones será detenido en la alta mar por conducir á bordo a r t í cu -
los de contrabando, siempre que el dueño, capitan ó sobrecargo 
del referido buque lo> entregue ol apresador, á menos que ' la c.111-
tidad d e i s t o s artículos sea tan grande y abulle tanto, que n& 
pueda recibidos- el buque apresa lor sin grande inconveniente; 
pero en este y en todos los demás casos de justa detención, el 
buque detenido se enviará al puerto mas cercano, conveniente y 
seguro para ser juzgado con arreglo á las leyes. 

Art. 2 1 . Como sucede muy fioe' .mntementc que los buques 
salen para un puerto ó plaza perteneciente al enemigo, sin saber 
que se halla sitiado, bloqueado ó atacado, se conviene en que á 
n ingún buque que se hallé en estas circunstancias, se le permi t i -
rá entrar en él; pero 110 será detenido, ni será confiscada parto 
alguna de ' su cargamento, si no hubiere en él a lguno dé los efec-
tos de contrabando: á menos que después de ser prevenido del 
silio ó bloqueo por el oficial comandante de las fuerzas bloquea-
doras, emprendiese de nuevo e n t i a r e n dicho puerto; p i r ó s e per-
mitirá ir á cualquiera olro puerto ó tugar que crea conveniente. 
Ni á buque alguno de las parles contratantes que" hubiere entra-
do en tal puerto antes dé ser bloqueado, sitiado ó atacado por 
alguna de ellas, se lé impedirá salir dél puerto con su cargamen-



to; y si se hallare en él de spues de la rendición, ni el buque ni 
el cargamento serán confiscados sino devueltos á sus dueños. 

Art. 2 2 . Para impedir toda clase de desorden en la vista y 
exánn-n de los buques y c a r g a m e n t o s de ambas par tes contraían-
les en alta mar, convienen m u t u a m e n t e en que s i empre que un 
buque de guer ra nacional, ó a u n a d o en cerso se encont ra re con 
un buque neulral de la otra pa r t e contratante, id p r imero se man-
tendrá fuera del tiro d d c a ñ ó n , y enviará su l ote con solo dos ó 
t res hombres para verificar e l refer ido examen de los papeles re-
lativos al dueño y c a r g a m e n t o del buque , sin causar la menor 
violencia, vejación ó ma l t r a to : para lo que los comandantes de 
los espresados buques a r m a d o s , serán responsables con sus perge-
ñas y propiedades, á cuyo fin los comandantes de d ichos buques 
a rmados en corso por cuen ta de particulares, darán antes de re-
cibir sus patentes, lianzas su f i c i en te s para responder de los daños 
que puedan causar. Y se -e s l ipu la e s p e s a m e n t e , q u e á buque 
neu t ra l en n ingún caso se le obl igará á ir á bordo de l que regis-
tra á manifestar sus papeles, n i a lgún otro objeto, sea el que fuere. 

Art. ¿ 3 . Para evitar toda vejación y abuso en el examen de 
los papeles, re la l ivamente-á los dueños de los b u q u e s que perte-
nezcan á c iudadanos 'de las d o s partes contratantes , l i a n conveni-
do y convienen, que en caso de hallarse upa de ( lias en guerra, 
los buques y navios que pe r t enezcan á ciudadanos de la otra, de-
berán ser provistos con p a t e n t e s de mar ó pasaportes , que espre-
sen el nombre, propiedad y d imens iones del buque , así como el 
n o m b r e del lugar en que h a b i t e el eapitan ó comandan te del bu-
que, para que aparezca real y verdaderamente que pertenece á 
c iudadanos de una de las p a r t e s contratantes; v h a n convenido 
igualmente en que los r e fe r idos buques, si condujesen cargamen-
to, , ademas de las patentes d e m a r ó pasaportes, serán provistos de 

• leni f icac iones con espresion de cada uno de los art ículos que 
comprende el cargamento y e l lugar de su procedencia , para sa-
be r si a su bordo se hal lan e fec tos de contrabando, cuva certifi-
cación se dará por las au to r idades del lugar de d o n d e salió el 
buque en la lorma acos tumbrada ; sin cuvo requisito el referido 
buque podrá ser detenido p a r a ser juzgado por el t r ibuna l com-
pe t en t e . y podrá ser dec l a rado buena presa, á m e n o s que esta 
falta se satisfaga ó supla con test imonio equivalente á satisfacción 
del tribunal competente. 

Art. 2 4 . Convienen a d e m a s , en que las est ipulaciones arriba 
espresadas, relat ivamente al e x a m e n y visitas de buques , tendrán 

lugar solamente respecto de aquellos que navegan sin convoy, y 
que cuando los dichos buques estuvieren bajo convoy, será bas -
tante la declaración verbal del comandante del convoy, bajo su 
palabra de honor, de que los buques qué están bajo su p r o t e c -
ción per tenecen á la nación del pabellón que enarbola, y cuando 
van con destino á puerto enemigo, de que no llevan cont rabando 
á bordo. 

Art. 2 5 . Se convienen ademas, que en todos los casos los 
t r ibunales establecidos para juzgar presas en el pais á donde es -
tas sean conducidas, tendrán ellos solos el conocimiento de estas 
cansas; v cuando estos tribunales de alguna de las partes pronun-
ciasen sentencia contra a!guii buque, electos ó propiedad que. sea 
reclamada por ciudadanos de la otra, en la sentencia se liará men-
ción de las razones ó motivos en que la haya fundado, y se dará, 
si la pidiere, una copia auténtica de ella en conformidad con los 
usos y leyes del pais y de todos los procederes del caso, al c o -
mandante ó agi nte del buque interesado, sin demora alguna, p a -
gando este las cosías establecidas por la ley. 

Art 2 0 . Para mayor seguridad en la comunicación en t re 
los ciudadanos de los Estados-Unidos Mexicanos y los de Amér i -
ca , se. conviene desde ahora para entonces, que si acaeciese un 
lo sucesivo alguna interrupción en las relaciones amistosas que 
hoy existen, ó si desgraciadamente hubiere un rompimiento hos-
til entre ambas partes contratantes, se les concederá el té rmino 
de seis meses á los comerciantes que residan en las costas, y un 
año á los que estén en el interior de cada uno de los Estados y 
territorios respectivos, para arreglar sus negocios, disponer de s u s 
bienes .ó trasportarlos á donde gusten, dándoles un salvoconduc-
to que los proteja hasta el puer to q u e ellos designen: á los c i u -
dadanos que se hal laren establecidos en los referidos Estados y 
territorios ocupados en cualquier otro tráfico ó ejercicio, se les 
permitirá permanecer sin interrupción en el goce de su l iber-
tad y propiedades, mientras se comporten pacificamente y no ca-
melan ofensa a lguna contra las leyes; y sus bienes y efectos, de 
cualquiera clase y condicion, no estarán sujetos á embargo ó se -
cuestro alguno, ni á otro impuesto ni contribución q u e los es ta -
blecidos sobre efectos y bienes semejantes pertenecientes á los 
ciudadanos de los Estados en que respectivamente residan; ni las 
•deudas particulares, ni las cantidades en los fondos públicos ó 
en los bancos públicos ó particulares, ni las acciones de c o m p a -
ñías podrán ser confiscadas, embargadas ni detenidas. 



Art. 2 7 . Arabas partes contratantes, deseando evitar toda, 
desigualdad relativa á las comunicaciones públicas v oficiales, se-
llan convenido y convienen en conceder á los enviados, minis-
t ros y otros agentes públicos, los mismos privilegios exenciones 
c inmunidades que boy goza y en lo sucesivo pueda gozar la na-
ción mas favorecida.- dobie.Ho entenderse, que cualquier favor 
inmunidad ó privilegio que los EstaJos-Uni los de Méjico ó lo¡ ' 
de América tengan por conveni ule conceder á los ministros ó 
agentes públicos dé. cualquiera otra potencia, será ipso-faclo os-
tensivo a cada una de las respectivas p a r t o con t r a í an t e . 

Art. 28 . I'ara que los cónsules v vico-cónsules de las dos 
partes contratantes puedan gozar de los derechos, pr.-rogalivas'é 
inmunidades que por su carácter les corresponden, presentarán 
a gobierno cerca d-M cual esV-n destinados, su patenle ó despa-
c h o en debida forma, antes dé entrar en ejercicio de sus funcio-
nes; y habiendo obtenido su execuatur, s - rán tenidos v conside-
rados-como tales por todas las autoridades, m a r r a d o s v habi-
tantes del di>frito consular dónde residan. Se convienen también 
on recibir y admitir cónsules y vice-cónsules en todos los pm-r-
tos-y lugares abiertos al comercio eslranj. ro, quienes gozarán en 
ellos todos los derechos, prerogativas é inmunidades de los cón-
sules y vice-cánsules de la nación mas favorecida, quedando no 
mistante en libertad cada parte conlratante para esceptüar aque-
llos puertos y lugares en que la admisión v residencia de seme-
jan tes cónsules ó vice-eóiisulos no parezca conveniente. 

Art. -_9. Igualmente se conviene que los cónsules, sus se-
cretarios. los oficiales y personas agregadas al servicio de los cón-
S ! , n o - . í i , " n , ! o O S | O S ciudadanos del pais en que el cónsul re-
sida? estaran exentos d, I si-rvicio público compulsivo; v también 

loila clase de m.puestos y contribuciones señaladas especial-
men te a ellos, escepluando las que respecto de su comercio ó 
propiedad estaran obligados á salisfacer del mismo modo que los 
ciudadanos y habi .antes nacionales y os.ranjeros del pais en que 
residan pagaren: estando en lodo lo demás sujetos á las leves de 
los Estados respectivos Los archivos y papeles oficiales de los 
cónsules serán respe.ados inviolablemente, y por n ingún protesto, 
sea el que hiere, podrán los magistrados embargarlos, ni de nin-
gún modo tomar conocimiento de ellos. 

Art. 3 0 Los dichos cónsules tendrán poder de requerir el 
w i n o de las autori lados locales para la prisión, de enci.„, v cus-
todia de los desertores de buques nacionales y particulares de su . 

pais, y para este objeto se. dirigirán á los tribunales, jueces y ofi-
ciales competentes, v pedirán los d ichos 'deser to res por escrilo, 
probando por una presentación de los registros de los buques, 
roll del equipaje ú otros documentos públicos, que aquellos hom-
bres eran parte de las dichas tripulaciones; y esta demanda asi 
probada (menos no obslante cuando se probare lo contrario), no 
se rehusará la entrega. Semejantes desertores, lin go que sean 
arrestados, se pondrán á disposición de los dichos cónsules, y 
pueden ser depositados en las prisiones públicas á solicitud y c s -
pensas de los que los reclamen, para Ser enviados á los buques á 
que correspondan, ó á oíros de la misma nación. Pero si no 
fueren mandados dentro de dos meses, contados desde el dia de 
su arresto, serán puestos en libertad,.y no volverán á ser presos 
por la misma causa. 

Art. 3 1 . Con objeto de protejer mas eficazinenle su comer -
cio y navegación, las dos parios contratantes convienen, que lan 
luego como lo p< rmitan las circunstancias, formaren un conve-
nio consular que declarará especialmente las lácultadcs y p re ro -
gativas de los cónsules y vice-cónsules de las parles- respec-
tivas. 

Art. 3 2 . Con el fin de regularizar el comercio terrestre por 
las fronteras de ambas repúblicas, queda establecido que se l i ja-
rán por los gobiernos de estas, por mútuo convenio, los caminos 
por donde este tráfico ha di- ser conducido; y en lodos aquellos 
casos en que b s caravanas que se forman paro-este comercio, ne-
cesiten convoy y protección de la fuerza militar, se fijará también 
del mismo modo por mutuo convenio de ambos gobiernos, el 
t iempo de la partida de lab s. caravanas, y el punto en el cual se 
han de cambiar las escollas de tropas de las dos naciones. Se 
ha convenido acb mas. que onlretanlo se establecen las reglas que 
han de regir s rgun lo dicho en el comercio terrestre entro las 
dos naciones, las comunicaciones comerciales cutre el territorio 
de Nuevo-México en los Estados-djnidos Mexicanos, y el Estado 
de Missouri de los Eslados-Unidos de América, continuará como 
hasta aquí, concediendo cada gobierno la protección necesaria á 
los ciudadanos de la otra parte. 
. Art . 3 3 . Se ha convenido igualmente , que las dos partes 

contra tantes procurarán por todos los medios posibles, mantener 
la paz y buena armonía entro las diversas tr ibus de indios que 
habitan los terrenos adyaccut i s á las l imas y rios que forman los 
l imites de ios líos ] aises; y paia conseguir mejor este fin, s í 



obligan espresamente a m b a s partos á repr imir c o n la fuerza todo-
género de hostilidades é incurs iones de parle ifo las tr ibus indias 
q u e habitan dentro de s u s respectivos limites: de modo que de 
los Estados-Unidos Mexicanos , no permit i rán q u e sus indios ata-
quen á los ciudadanos de los Estados-Unidos de América, ni 
los indios que habitan su terr i tor io, y los Estados-Unidos de Amé-
rica no permitirán t ampoco que sus indios hostil icen á Ios-ciuda-
danos de los Es tados-Unidos Mexicanos ó á sus indios, de muñe-
ra alguna. 

^ en el caso de que a l g u n a ó a lgunas personas coji.las por los 
indios, que habitan los ter r i tor ios de cada una de las partes con-
tratantes, fuere ó hubiere s ido llevada á los terr i torios de la otra, 
ambos gobiernos se c o m p r o m e t e n y obligan del mo.lo mas so- . 
l emne á devolverlas á su pais, tan lu 'go como sepan que se ha -
llan en s i s respectivos t r r i tor ios . ó en ' r e .arlas al agente ó e n -
cardado del rrtismo gobi - rno q u e las reclam ', dándose aviso opor-
tuno reciprocamente, y abonándose por; olí q u e lo reclama los 
gastos erogados en la conducc ión y manutención de tal persona 
ó personas, á quienes en i r e t au lo s - dispensará por las autori.la les 
locales del punto en qu<> se encuentren la mas generosa hospita-
lidad Ni sera legitimo p o r n ingún pre. testo, que los ciudadanos* 
de cua 'q iiéra de las .par tos con i ra ' an tes compren ó retengan pri-
sioneros cautivos hechos p o r los indios que hab i tan el territorio 
de la o 'ra. 

Art 3 i . Los Estados-Unidos Mexicanos, v los Estados-Uni-
dos de América, deseosos <le hacer tan pe rmanen tes , como lo per-
mitan las circunstancias, las relaciones que. van á establecerse en-
tre las dos partes, en vi r tud de este Ir íta lo ó convenio general 
de amistad, comercio y n a v e g a - i o n , han dec la rado/so lemnemente 
y convienen en los puntos-si . -ui -ules: 

Pr imero. El presente t ra tado permanecerá y oslará en lodo 
su vigor y fuerza por el t é r m i n o dé ocho años, q u e deberán con-
tarse dc-sd•• e| dia del c a m b i o dé las ratificaciones, y terminados 
esl s continuará rigiendo-- has!a el té rmino de un año, contado 
des le el dia en que a lguna de las-dos parles cont ra tantes haya , 
dado noticia á la otra de so resolución de poner lio á este c o n -
venio. Y cada una de las par tes contra tantes se reserva á sí 
misma el derecho de dar es te aviso á la otra al calió del refer i-
do término de ochó añas, q u e d a n d o ademas convenido entre a m -
bas, cu..1 al cabo de un a ñ o d e s p m s de recibido tal aviso por a l -
guna de las partes c o n t r a t a n t e s de parle de la o t ra , este tratado 

deberá cesar y acabar en todo cuanto tiene relación con el comer -
cio y navegación, quedando solo permanente y perpetuamente 
valedero y obligatorio á ambas partes contratantes, en todo cuan-
to toca á la paz y amistad en t re ambas. 

Segundo. Si uno ó mas ciudadanos de alguna de las partes 
infr ingiere algún artículo de este tratado, será personalmente res-
ponsable de ello, pero no por esto se in ter rumpirá la armonía v 
buena correspondencia en t re las dos naciones; á cuyo fin ambas 
partes respectivamente se comprometen á no proteger al agresor, 
ni sancionar semejante infracción. 

Tercero. Si (lo que r¡o es de esperar) a lguno de los artícu-
los del presente tratado, desgraciadamente fuere violado ó infrin-
gido de Cualquiera otro modo, se estipula que ninguna de las 
partes contratantes dispondrá ó autorizará n inguna clase de re-
presalia, ni declarará gu< rra á la otra por queja de injuria ó da-
ño, hasta que la misma parte que se considera agraviada, no hava 
presentado á la otra una relación de las injurias ó daños compe-
tentemente comprobada, y sobre ello hubiese pedido justicia y sa-
tisfacción. y esta hubiere sido negada ó sin razón demorada. 

Cuarto. Nada de lo contenido en este tratado podrá de m a -
nera a lguna interpretarse, ni obrará en contra de los tratados p ú -
blicos celebrados anter iormente y existentes con otros soberanos 
y Estados. 

El presente tratado de amistad, comercio y navegación, será 
aprobado y ratificado por el presidente de los Estados-Unidos de 
América, con la anuencia y consentimiento de su senado, y por 
el vice-presidentc de los Estados-Unidos Mexicanos, previo el 
consentimiento -}' aproktc ion del congreso; y las ratificaciones se-
rán cangeadas en la ciudad de Washington en el término de un 
año, contado desde la fecha en que fueren firmados, ó antes, si 
fuere posible. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios lo hemos 
firmado y sellado con nuestros sellos respectivos. 

Fecho en México, á los cinco días de Abril del año del Señor 
de mil ochocientos treinta y uno, undécimo de la independencia 
de los Estados-Unidos Mexicanos, y quincuagésimo quinto de !a 
de los Estados-Unidos de América .—(L. S.) Lúeas Alaman. — 
(L. S.) Rafael Mangino.- (L. S.) .1. Butlcr. 

T. M . — 2 3 



i 7 2 DERECHO INTERNACIONAL 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . 

Por cuanto en el presente estado de la marina mexicana, no 
sería posible que México gozase de las ventajas que deberia por-
ducir la reciprocidad establecida por los artículos 5 .° y 6 .° del 
tratado firmado en este dia, se estipula que durante el espacio de 
seis años, se suspenderá lo convenido en dichos artículos; y en 
su lugar se estipula, que hasta la conclusión del. término men-
cionado de seis años, los biíqucs americanos q u e en t ra ren en los 
puertos de México, y todos los artículos de producto, f ruto, ó ma-
nufactura de los Estados-Unidos de América, importados en tales 
buques, no pagarán otros ni mayores derechos que los que se 
pagan, ó en adelante se pagaren en los referidos puer tos por ios 
buques é iguales artículos de fruto, producto, ó manufactura de 
la nación mas favorecida; y reciprocamente se estipula, que Ios-
buques mexicanos que entren en los puertos de los Estados-Uni-
dos de América y todos los artículos de fruto, produto ó manu-
factura de los Estados-Unidos Mexicanos, importados en tales bu-
ques, no pagarán otros ni mayores derechos que los que se pagan, 
ó en adelante se pagaren en los mencionados puertos, por los bu-
ques y semejantes artículos de producto, fruto, ó manufactura de 
la nación mas favorecida« y que no se pagarán mayores dere-
chos, ni se concederán otras franquicias y descuentos á la es-
portacion de cualquiera artículo de producto, fruto ó manufac-
tura de cada uno de los dos países en los buques del otro, mas 
que á la esportacion de dichos artículos en buques de cualquiera 
otro pais estranjero. 

El presente artículo adicional tendrá ia misma fuerza y valor, 
que si se hubiera insertado palabra par palabra en el tratado de 
este dia. Será ratificado, y la ratificación cambiada al mismo 
tiempo. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios lo hemos 
iirmado y sellado con nuestros sellos respectivos. 

Fecho en México, á cinco de Abril de mil ochocientos treinta 
y u n o . — ( L . S.) Lúeas A/aman.—(L. S.) Rufael Mangino -— 
,'L. S.) A. Butler. 

Visto y examinado dicho tratado y su artículo adicional, y da-
da cuenta al congreso general;, conforme á lo dispuesto en el" pár-
rafo 14 del artículo 1 1 0 de la constitución federal, tuvo á bien 
aprobarlo en todas sus partes: y en consecuencia, en uso de la 

MEXICANO. 1 7 3 

Sacuitad que me concede la consti tución, acepto, ratifico y c o n -
firmo el indicado tratado con su articulo adicional, y prometo e n 
nombre de estos Estados-Unidos, cumplir lo y observarlo, y hacer 
que se cumpla y observe. Dado en el palacio federal de Méxi-
co, firmado de mi mano, autorizado con el gran sello nacional, 
y refrendado por el secretario de Estado y del despacho de rela-
ciones interiores y eslerior.'s, á catorce dias del mes de Enero de 
1 8 3 2 , 12 . ° de la independencia .—Anastas io B'istainante.—Lú-
eas Alaman. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobados, confirmados 
v ratificados el enunciado tratado y su artículo adicional, por el 
presidente de los Estados-Unidos de América, en la ciudad de 
Washington el dia 5 de Abril del presente año, mando se impri-
ma, publique y circule,-y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en el palacio federal de México, á 4 . ° de Diciembre de 1 8 3 2 . 

53.—Tratado pa ra la demarcac ión de l imites con los 
Estados- l 'n idos del Norte. 

[Diciembre I o áe 1832.] 

El vice-presider.te de los Estados-Unidos Mexicanos, en ejer-
cicio del supremo poder ejecutivo, á todos los que las presentes 
vieren, sabed: 

Que habiéndose celebrado en t re estos Estados y los Unidos de 
América, u n t ra tado para la demarcación de los límites que de-
ben separar y dist inguir los territorios de ambas naciones, por 
medio de plenipotenciarios autorizados debida y respectivamente 
para este efecto, cuyo tratado es en la forma y tenor siguiente: 

Habiéndose lijado y designado los límites de los territorios l i -
mítrofes de México con los de los Estados-Unidos de América, 
por un tratado solemne, concluido y firmado en Washington , á 
veintidós de Febrero de mil ochocientos diez y nueve, en t re los 
plenipotenciarios respectivos del gobierno de los Estados-Unidos 
por una parte, y de España por otra; por tan to , y en considera-
ción á que dicho tratado recibió su sanción en una época en que 
México formaba una par te de la monarquía española, se ha creí-
do necesaria al presente, declarar y confirmar la validez de di-



eho tratado, considerándolo v igen te y obligatorio en t r e los Esta-
dos-Unidos de México y los Es tados-Unidos de América. En 
consecuencia, han sido nombrados los respectivos plenipotencia-
rios, á saber: 

El presidente de los Es tados-Unidos de México, á sus escelen-
cias los Sres. Sebastian Camacho , y José Ignacio Esteva; y el pre-
sidente de los Estados-Unidos de América al S r . Joel Robert 
Poinsset, su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
cerca del gobierno de los Es tados-Unidos de México. Los que 
despues de haber cambiado sus plenos poderes, y hallados en 
buena y debida forma, han convenido y concluido" los artículos 
siguientes: 

Art. i.® Siendo límites divisorios de los Estados-Unidos de 
México, y de los Es tados-Unidos de América e n los terrenos co-
lindantes de ambas repúblicas, los mismos que se acordaron y fi-
jaron en el dicho tratado de W a s h i n g t o n , lecho á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos diez y nueve , se procederá inmedia-
tamente á poner en ejecución e n í r e las dos dichas par les contra-
tantes, los artículos 3 . ° y 4 .° de dicho tratado, q u e á continua-
ción se insertan. 

Art. 2 . " La línea divisoria e n t r e los dos paises , al occidente 
del Misisipi, a r rancará del seno mexicano en la embocadura del 
rio Sabina en el mar , seguirá al Nor te , por la ori l la occidental 
de este rio hasta el grado 3 2 de lat i tud; desde allí p o r u ñ a línea 
recta al Norte hasta el grado de la t i tud, en que e n t r a en el rio 
Rojo de Natchitoches, Red river, y cont inuará po r el curso del 
n o Rojo al oeste hasta el g r ado 1 0 0 de longitud occidental de 
Londres y 2 3 de Washington , e n q u e cortará este rio y seguirá 
por una línea recta al Norte, p o r el mismo g r a d o hasta el rio 
Arkansas, cuya orilla meridional seguirá has ta ' su nacimiento en 
el grado 4 2 de latitud septent r ional , y desde d i cho punto se ti-
rará una línea recta al Norte, p o r el mismo para le lo de latitud, 
hasta el mar del Sur: todo s e g ú n el mapa de los Estados-Unido» 
de Mehsh, publicado en Filadelf ia y perfeccionado en 1 8 1 8 . 
Pero si el nacimiento del rio Arkansas se hallase a l Norfe ó Sur 
de dicho grado 4 2 de lat i tud, seguirá la línea d e s d e el origen 
de dicho rio recta al Sur 6 N o r t e , según fuese necesar io , hasta 
que encuent re el espresado g rado 4 2 de lati tud, y desde allí por 
el mismo paralelo hasta el mar del S u r . Pe r t enece rán á los Es-
tados-Unidos todas las islas de los rios Sabina, Ro jo de Natchi-
toches y Arkansas, en la estension de todo el curso descrito; pera 

el uso de las aguas y la navegación del Sabina hasta el mar, y 
de los espresados rios Rojo y Arkansas, en toda la estension de 
sus mencionados limites en sus respectivas orillas, será común á 
los habitantes de las dos naciones. 

Las dos altas partes con ratantes convienen en ceder y r e n u n -
ciar todos sus derechos, reclamaciones y pretensiones sobre los 
territorios que se describen en esta línea, á saber: los Estados-
Unidos de América ceden á S. M. C. v renuncian para s iempre 
todos sus derechos, reclamaciones y pretensiones, á cualesquiera 
territorios situados al Oeste y al Sur de dicha línea, y S ; M. C. 
en igual forma renuncia y cede para siempre por sí, y á nombre 
de sus herederos y sucesores, lodos los derechos que tiene sobre 
los territorios al Este y al Norte de la misma linca arriba d e s -
crita. 

Art. 3 . ° Para fijar esta línea con mas precisión, y estable-
cer los mojones que señalen con exactitud los límites de ambas 
naciones, nombra rá cada una de ellas un comisario y un geóme-
tra que se jun ta rán antes del término de u n año, contado desdo 
la fecha de la ratificación de este tratado en Natchitoches, en las 
orillas del rio Rojo, y procederán á señalar y demarcar dicha lí-
nea desde la embocadura del Sabina hasta el rio Rojo y de este 
hasla el rio Arkansas, y averiguar con cer t idumbre el origen del 
espresado rio Arkansas, y fijar, según queda estipulado y conve-
nido en este tratado, la línea que debe seguir desde el grado 4 2 
de latitud hasta el mar Pacífico. Llevarán diarios?y levantarán 
planos de sus operaciones, y el resobado convenido por ellos se 
tendrá por parte de este tratado, y tendrá la misma fuerza que si 
estuviese inserto en él, debiendo convenir amistosamente los dos 
gobiernos en el arreglo de cuanto necesiten estos individuos, y 
en la escolta respectiva que deban llevar s iempre que se crea ne -
cesario. 

Art. 4 . ° El presente tralado será ratificado, y las ratificacio-
nes serán cambiadas en Washington en el término de cuatro me-
ses, ó antes si posible fuere . 

En fé de lo cual , los respectivos plenipotenciarios han firma-
do el presente, sellándolo con sus sellos respectivos. 

Fecho en México, á los doce dias del mes de Enero , del año 
del Señor de mil ochocientos veintiocho, octavo de la indepen-
dencia de los Estados-Unidos de México, y cincuenta y dos de la 
de los Estados-Unidos de América .—(L. S.) S. Camcic¡w.—(L- S.> 
J. I. Esteva.—(L. S.) J. R. Poinsett. 



Y habiendo sido el preinserto tratado de limites aprobado por 
« I congreso general , conforme á lo dispuesto en el párrafo 14 
de l articulo 1 1 0 de la constitución federal , se ratificó por el po-
de r ejecutivo de estos Estados en veintiocho de Abril de mil ocho-
cientos veintiocho; pero no habiéndose verificado en tiempo el 
cange de las ratificaciones, se ha convenido por los plenipoten-
ciarios de ambos gobiernos, el siguiente 

ARTICULO ADICIONAL. 

Habiéndose pasado el tiempo señalado para el cambio de las 
ratificaciones del t ratado de limites entre los Estados-Unidos Me-
xicanos, y los Estados-Unidos de América, firmado en México el 
dia 1 2 de Ene ro de 1 8 2 8 , deseosas ambas repúblicas de que el 
referido tratado tenga su mas puntual cumplimiento, llenándose 
todas las formalidades necesarias, y habiendo revestido con sus 
plenos poderes el vicc-presidente en ejercicio del poder.ejecutivo 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á los Exmos. Sres. D. Lúeas 
Alaman, secretario de Estado y del despacho de relaciones inte-
riores y esteriores, y D. Rafael Mangino, sfcrelar io de Estado y 
del despacho de hacienda; y el presidente de los Estados-Unidos 
•de América, á Antonio Butlcr, ciudadano de los mismos Estados 
y encargado de negocios de ellos en México, despues de cambiar 
sus plenos poderes, que se encontraron en buena y debida forma, 
han convenido y convienen en el artículo siguiente: 

Las ratificaciones del tratado de límites, celebrado el 12 de 
Ene ro de 1 8 2 8 , se cambiarán en la ciudad de Washington , den-
t r o del término de un año, contado desde la fecha de t e s t e con-
venio, ó antes si fuere posible. 

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor, 
que si se hubiese insertado palabra por palabra en el tratado men-
cionado de 1 2 de Ene ro de 1 8 2 8 , y será aprobado y ratificado 
e n los términos que establecen las constituciones de los respecti-
vos Estados. 

En fe de lo cual, los referidos plenipotenciarios lo hemos fir-
mado y sellado con nuestros sellos respectivos. Fecho en Mé-
xico, á los cinco dias del mes de Abril de mil ochocientos treinta 
v uno , undécimo de la independencia de los Estados-Unidos Me-
xicanos, y quincuagésimo quinto de la de los Estados-Unidos de 
Amer ica .—(L. S.) Lúeas Alaman.-{L. S.) Rafael Manqyw — 
'L. S . ) A. fíuiler. ' 

Cuyo artículo ha sido también aprobado por el congreso gene -
ral, y en consecuencia, usando de la facultad que me concede la 
constitución federal, acepto, ratifico y confirmo el espresado tra-
tado con el artículo adicional, y prometo en nombre de estos Es-
tados-Unidos, cumplirlo y observarlo, y hacer que se cumpla y 
observe. Dado en el palacio federal de México, firmado de mi 
mano, autorizado con el gran sello nacional , y refrendado por el 
secretario de Estado v del despacho de relaciones interiores v es-
teriores, á catorce dias del mes de Enero del año del Señor de 
mil ochocientos treinta y dos, duodécimo de la i ndependenc ia .— 
Anastasio Bustamante.—Lúeas Alaman. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobados, aceptados, 
confirmados y ratificados el mencionado tratado de límites y su 
articulo adicional, por el presidente de los Estados-Unidos d e 
América, en Wash ing ton el cinco de Abril del presente año de 
1 8 3 2 , mando se impr ima, publique, circule, y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio federal de México, á 1 
de Diciembre de 1 8 3 2 . 

54 .—Tratado de amistad y comercio con i*l rey de Sajonla . 

[Marzo 10 de 1S33.J 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, se ha servido 
dir igirme el decreto que sigue: 

El vice-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, en e je r -
cicio del supremo poder ejecutivo, á todos los que las presentes 
vieren, sabed: 

Que habiéndose concluido y firmado en Londres el dia cua!ro 
1 de Octubre de mil ochocientos treinta y uno, un tratado de amis-

tad y comercio entre los Estados-Unidos Mexicanos y S . M. el 
rey de Sajonia, y S. A. R. el principe co-regente , por medio de 
plenipotenciarios de ambos gobiernos, autorizados debida y res-
pectivamente para este efecto, cuyo tratado es en la forma v te-
nor siguiente: 

EN F.L NOMRRE DE LA SANTISIMA TRINIDAD. 

, El vicc-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos por una 
parte, y S. M. el rey de Sajonia y S. A. R. el príncipe co-regen-
if por otra, igualmente animados del deseo de proporcionar todos 



los estímulos y faci l idades posibles al comercio de sus respectivos 
países, á sus subdi tos y conciudadanos, y persuadidos de que nada 
podría contr ibuir m a s al cumpl imiento de este apetecible fin que 
el establecimiento y el órden de sus relaciones, fundadas sóbrela 
justicia y la rec iproc idad , se han convenido en concluir u n trata-
do de amistad y c o m e r c i o , y á este efecto han nombrado por ple-
nipotenciarios, á sabe r : 

El v icc -pres iden te de los Estados-Unidos Mexicanos, á S E 
el Sr . D. Manuel E d u a r d o de Gorostiza, su ministro plenipoten-
ciario cerca de S. M. B. ; y S. M. el rey de Sajonia , y S . A l\ 
el pr incipe co- reger i te , ai Sr . Jacobo Colquhoun, su 'cónsu l <-0-
neral cerca del i lus t re gobierno de S M. el rey del reino unido 
de a Gran-Bre taña y de la i r landa. Los cuales, después de ha-

i rec iprocamente comunicado sus respectivos plenos poderes 
y haber los hallado e n buena y debida forma, han fijado y decidi-
do Jos artículos s iguientes : 

Art . I .» Hubrá en t re los Estados-Unidos Mexicanos y el rei-
no de. Sajorna, amis tad , buena armonía v l ibertad recíproca de co-
mercio. Los hab i t an te s de los dos respectivos Estados, podrán 
en t ra r mu tuamen te e n los puertos, plazas y rios s i tuados en los 
territorios de cada u n o de ellos, á donde quiera que fue re permi-
tido el comercio con el estranjero; serán dueños de detenerse v 
residir en cualquiera par te de los dichos terri torios para atender 
a sus negocios, y gozarán á este efecto de la misma seguridad v 
protección que los habi tan tes del país en que residan, bajo Ta 

condición de somete rse á las leyes y reglamentos establecidos 
en el. 

Art. 2.0 No se impondrán en los Estados-Unidos Mexicanos, 
ni en el remo de Sa jorna , recíprocamente sobro los géneros que 
provengan del suelo ó la industria del otro país, derechos de im-
portación mas crecidos que los que se han impuesto ó se impon-
drán sobre los mismos géneros que provengan del suelo ó la in-
dustria de cualquiera otro pais estranjero. Asimismo, no se im-
pondrán sobre la impor tac ión ó la esportaeiou de los géneros que 
provengan del suelo o la industria de los Estados-Unidos Mexica-

de ¡o t r r T i a J 0 M a á ¡ a e n L r a i , a Ó ' a S a l i d a l o s P u e r t * s 

de los Estados-Unidos Mexicanos, ó las fronteras y plazas del rei-
no, de Sajorna, n inguna prohibición que no sea igualmente apli-
cable a cualquiera o t r a nación. 1 

t J l Ün ^ d ° S P , a r t C S ? C ° n C e d e n r e c ' P r o e a m e n t e la facul-
tad de tener en sus plazas de comercio respectivas, cónsules ó 

viee-cónsules, agentes ó comisarios de su elección, que gozarán 
«le ios mismos privilegios y poderes de que gozan los de las n a -
ciones mas favorecidas; pero en el caso de qnc dichos cónsules 
hagan comercio, se su je tarán á las mismas leyes y usos á que se 
sujetan los individuos de sus naciones en el lugar en que residan 

Será permitido á los cónsules respectivos hacer reclamaciones, 
s iempre que les sea probado que algún género se gradúa por aran-
cel en mas de su valor. Estas reclamaciones serán atendidas con 
la mayor brevedad posible, y sin que resulte n ingún atraso en la 
remesa de las mercancías. 

Art. 4-.° Los ciudadanos ó subditos de cada una de las p a r -
tes contratantes, gozarán con respecto á sus propiedades en los 
Estados de la otra , una constante y completa protección. T e n -
drán libre y fácil acceso en los tr ibunales de justicia, para la r e -
damac ión y defensa de sus derechos; podrán valerse de abogados, 
procuradores y demás agentes á su elección, y en una palabra, 
gozarán de los derechos y privilegios concedidos en este punto á 
los naturales del pais. Tendrán igualmente permiso para d i spo-
ner de sus bienes personales, bien sea por ¡estamento ó donacion 
ó de otra manera ; y si sus herederos son subditos ó c iudadanos 
de la otra parte contra tante , sucederán en los bienes del difunto 
en virtud de testamento ó ahintestato; y podrán tomar posesíon 
de ellos personalmente , ó por procuradores ó comisionados, v dis-
pondrán de ellos á su arbitr io, sin pagar otros derechos que aque-
llos que pagan en ocasiones semejantes los naturales del pais en 
q u e se hal len .d ichos bienes. En caso de oslar ausente el h e r e -
dero , se atenderá al cuidado de dichos bienes, como se cuidaría 
de los que pertenecen á los nacidos en el pais, hasta que el l e -
git imo dueño tome sus medidas para recoger la herenc ia . Si se 
suscitasen contestaciones entre varios que reclamen el todo ó par-
te de. la sucesión, se decidirán definit ivamente según las leyes, v 
por los jueces del pais en que está vacante la sucesión; y si por 
muer te de alguna persona que posea bienes raices en el t e r r i io -
rio de una de las parles contratantes, pasasen estos por las leyes 
del país á un ciudadano ó subdito de la otra parte, este, si por 
ÍU calidad de estranjero fuese inhábil para poseerlos, conseguirá 
un plazo suficiente pa r í venderlos y recoger su producto sin obs -
táculo, y quedando exento da to.lo derecho de retención por parle, 
del gobierno de los Estados respectivos. Ademas se ha conve-
nido en que en ninguno de los Estados de las dos partes c o n t r a -
t a n t e . s.n el c,'so de q ¡e los bien*s pc tensc ien ' .es á los subditos 
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ó ciudadanos de una de las parles deban ser trasladados fuera del 
territorio de la otra, se cobrará un derecho mas crecido que el 
que debiera pagar un nacido en el pais. 

Art . 5.° Los ciudadanos y subditos de una de las partes con-
tratantes, duran te su residencia en el territorio de la otra, se su-
jetarán á las leyes y reglamentos establecidos en él. Sin embar-
go, estarán exentos de todo -servicio militar forzado, por mar y 
tierra, y sus bienes no serán gravados con mas impuestos, cargas 
ó contribuciones, ni servirán para otros empréstitos forzosos, que 
los de los habitantes del pais. 

En caso de guerra , los ciudadanos ó subditos de la una parte 
contra íante establecidos en el territorio de la otra, tendrán el pri-
vilegio de permanecer en ella, y dedicarse á su comercio ú ocu-
pación sin n ingún obstáculo, mientras que vivan pacificamente. 
Asimismo, ni las deudas en t r e particulares, ni los fondos públ i -
cos, ni las acciones de las compañías podrán jamas ser confisca-
das en semejante caso. -

Los subditos y ciudadanos de uno de los dos paises, no serán 
molestados en el territorio del otro por causa de religión, con tal 
que respeten la del pais en que residen, así como las leyes, usos 
y costumbres de este. Se les permitirá igualmente dar sepultura 
á sus muertos , y gozarán á este fin de una especial protección. 

Art. 0 . ° Si una de las parles contratantes concediese en lo 
sucesivo á otras naciones a lgún favor particular en materia de co-
mercio ó navegación, este favor se ha rá inmediatamente común 
á la otra par te , que disfrutará de él bajo las mismas condiciones. 

Art. 7.° Las dos partes contratantes se reservan la facultad 
de convenir acerca de las estipulaciones, que en lo sucesivo se 
reconociesen úti les al Ínteres recíproco, las cuales estipulaciones, 
después de ratificadas por una y otra parte, se reputarán hacer 
parte de la presente transacción. 

Art. 8 . ° El presente tratado de amistad y de comercio, p e r -
manecerá en vigor durante doce años, que se contarán desde el 
dia en que se verif ique el cambio de las ratificaciones; y á menos 
que se haya notificado lo contrario doce meses antes de espirar 
este plazo, continuará siendo obligatorio durante un año mas, y 
asi en lo sucesivo, hasta cumplirse los doce meses despues de una 
notificación semejante . 

Art. 9°. El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
nes cambiadas en Lóndres , en el término de doc« meses ó antes 
a es posible. 

En fá de lo cual, los plenipotenciarios arriba nombrados lo fir-
maron, y pusieron en él los sellos respectivos de que usan. 

Fecho en Lóndres, el cuatro de Octubre del año de gracia de 
mil ochocientos treinta y u n o . — ( L . S.) Manuel Eduardo de Go-
rostiza.—(L. S.) J. Colquhoun. 

ARTICULO S E P A R A D O . 

Las dos partes contratantes reservan á S. A. R. el gran duque 
de Sa jon ia -Weimar , y á §S . AA. SS. los duques de Sajonia Al-
tenbourg, Cobonrg, Golha y Meiningen, asi como á SS. AA. SS. 
los príncipes de Schwaí tzbourg y de Reuss, la facultad de acce-
de r á la convención firmada hoy entre aquellas. Esta acepción, 
que por parto de SS. AA. deberá ser declarada en el término de 
un año, á contar del dia en que se cambien las ratificaciones del 
presente articulo, las ha rá partícipes de todos los derechos y obli-
gaciones que resulten para las parles contratantes de las estipula-
ciones del tratado. 

Este «articulo separado tendrá la misma fuerza y valor que el 
t ratado firmado este dia, y será ratificado en el mismo espacio de 
t iempo que dicho tratado. 

En f¿ de lo cual, los plenipotenciarios arriba nombrados, le 
firmaron y pusieron en él los sellos respectivos de que usan. 

Fecho en Lóndres, el cuatro de Octubre del año de gracia de 
mil ochocientos treinta y u n o . — ( L . S.) Manuel E. de Gorostiza. 
— ( L . S.) J. Co'quhoun 

Visto y examinado dicho tratado y su artículo separado, y dada 
cuenta al congreso general conforme á lo dispuesto en el párrafo 
14 del artículo 1 10 de la consti tución federal de estos Estados, 
tuvo á bien aprobarlo en todas sus partes; y en consecuencia, en 
uso de !a facultad q u e ' m e concede la constitución, acepto, ratifi-
co y confirmo el indicado tratado con su artículo separado, y pro-
meto en nombre de estos Estados-Unidos, cumplirlo y observarlo, 
y hacer que se cumpla y observe. Dado en el palacio federal de 
México, firmado de mi mano, autorizado con el gran sello nacio-
nal y refrendado por el secretario de Estado y del despacho de 
relaciones interiores y es tenores , á quince dias del mes de F e -
brero de mil ochocientos treinta y dos, duodécimo de la inde-
pendencia .—Anastas io Bustamante.—Lucas Alaman. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobados, confirmado? 
y ratificados el enunciado tratado y su artículo separado, por S. M. 



ri rey de Sa jon ía y S. A. R. el príncipe co- regente , en la c i u -
dad de Dresde el treinta de Junio del año pasado de mil ocho -
cientos t reinta y dos. mando se imprima, publ ique, circule y se 
le dé el dehid o cumplimiento . Dado en el palacio federal de 
México, á 1 0 de Marzo d e 1 8 3 3 . — M a r n i c i Gómez Pedraza.— 
A D. Bernardo González .—Y lo traslado á V. para su intel igen-

c i a y fines correspondientes . 
Dios y l ibertad. México, 10 de Marzo de 1 8 3 3 . — Bei-nard; 

González. 

55 dec la ran nacionales los b i enes del duque de 
Son te leone . 

[Mayo 2 2 de 1833.) 

Art. I.» El gobierno entrará en posesión de los bienes na -
cionales s i tuados en el Distrito, y que posee actualmente u n des-
cendiente do Hernán Cortés, conocido con el título de f u q u e de 
Monleleone. 

Art. 2.« Las reñías de las íincas se dedicarán escJusivaménté 
a sostener escuelas públicas y gratui tas en los pueblos del mismo 
Distrito, s i tuados fuera de las garitas de esta ciudad. 

Art. 3 . " De dichas rentas se deducirá lo necesario para sos-
tener en el hospital de San Andrés, un n ú m e r o de camas igual 
a! que se hal la establecido en el hospital de Jesús. 

Art. 4.o E l edificio de este hospital se arrendará, y sus ren-
tas se apl icarán á los objetos de que hablan los dos artículos an-
teriores. 

.n i .—Tra tado de amis tad y comercio con la repúbl ica «le Chile. 

[Octubre 1.° de 1833.j 

El vice-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, en e j e rc i -
cio del supremo poder ejecutivo, á todos los que las presentes 
vieren, sabed: 

Que habiéndose concluido y firmado en esta capital el dia 1 
de Marzo del presente año, un tratado de amislad, comercio y 

navegación, entre los Estados-Unidos Mexicanos y la república d.' 
Chile, por medio de plenipotenciarios de ambos gobiernos, auto-
rizados debida -, respectivamente para este efecto, cuyo tratado o 
en la forma y tenor siguiente: 

EN EL NOMBRE DE blOS, AUTOR Y LEGISLADOR DEL UNIVERSO. 

El gobierno de los Estados-Unidos Mexicanos por una parte, 
y el de-la república de Chile por la otra, deseando confirmar v 
estrechar los sentimientos de fraternidad q u e en t re ambas r e p ú -
blicas lian existido siempre, por la identidad de su or igen, id io-
ma, costumbres é intereses, y establecer reglas seguras para la 
conservación v fomento de sus relaciones comerciales por medio 
de un tratado solemne de amistad, comercio y navegación, han 
nombrado con este objeto sus respectivos plenipotenciarios, á 
saber: 

S. E. el vice-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
S. E. I). Miguel Ramos Arizpe; y S. E . el vice-presidente de la 
república de Chile, á S. E. D. Joaquín Campino. 

Quienes después de haberse comunicado mù tuamen te sus p le -
nos poderes, y hallándolos en buena y debida forma, han aco r -
dado y concluido los artículos siguientes: 

Art. 1.° Será perpetua entre los Estados-Unidos Mexicanos 
por una par te , y la república (le.Chile por la otra, aquella estre-
cha y franca amistad que ha existido siempre entre ambas por la 
identidad de su origen, idioma, leyes y costumbres, y que tanto 
importa al Ínteres común de su recíproca independencia y l i -
bertad. 

Art. 2 . ° Las partes contratantes declaran, que los mexicanos 
y chilenos, respe ctivamente-, desde su entrada al territorio de- la 
una ó la otra república, gozarán de la consideración, derechos y 
garantías que por las leves de uno y oíro país gozaren en ellos 
respectivamente los que han obtenido carta de naturaleza, con tal, 
solo, que acredi ten que en el pais á que per tenecen están en po-
sesión v goce do naturalizados, nativos ó ciudadanos de él. Po-
drán en consecuencia, luego que acrediten cualquiera de las cua-
lidades antedichas, solicitar y obtener carta de ciudadanía, obser-
vando solo las demás condiciones, que se exigen para ello á los 
ya naturalizados por las leves respectivas de la una y la otra r e -
pública. 



Art. 3.° Los naturales de ambas repúblicas, gozarán de la 
mas completa libertad para ir con sus buques y cargamentos á 
todos los lugares, puertos y rios de la una ó de la otra, en los 
que actualmente se-permite, ó en adelante se permit iere entrar á -
los subditos y ciudadanos de la nación mas favorecida. Podrán • 
permanecer y residir en cualquiera lugar de las mencionadas re-
públicas, y ocuparse libre y seguramente en la industria, profe-
sión, giro ú oficio que mas les convenga, arreglándose á las le-
yes de cada pais para sus naturales respectivos. 

Art. 4 . ° Todo comerciante, comandante da buque, ú otros 
naturales, bien sean de la República de México en Chile, ó de la 
de Chile e n México, estarán exentos de todo servicio militar for-
zoso en el ejército y armada: no se Ies impondrá, especialmente 
á ellos, préstamos forzosos, y su propiedad no estará sujeta á otras 
cargas, requisiciones ó impuestos, que los que se paguen por los 
nativos del respectivo pais. 

Art. 5.° Los naturales de ambas repúblicas, gozarán 'respec-
t ivamente en la una y en la otra, de libertad completa para ma-
nejar por sí sus propios negocios, ó para encargar su manejo á 
quien mejor les parezca, sea corredor, factor ó agente; no se les 
obligara á emplear para estos objetos, á otras personas que las 
q u e se acostumbran emplear por los naturales, ni estarán obliga-
dos a pagarles mas salario ó remuneración q u e la que en seme-
jantes casos se paga por aquellos; disfrutando libertad absoluta 
para comprar y vender por mayor ó al menudeo, fijando v a j o -
tando los precios de cualesquiera efectos ó mercancías, como lo 
crean conveniente, con tal que se conformen con las leyes v cos-
tumbres establecidas en el pais para sus naturales. 

Tendrán libre y fácil acceso á los tr ibunales de justicia en los 
referidos países, respectivamente, para la prosecución y defensa 
de sus justos derechos, y estarán en libertad de emplear en todos 
estos casos los abogados, procuradores ó agentes de c u a l q u i e r 
clase que juzguen conveniente. Podrán disponer de su p rop ie -
dad de cualquiera clase ó denominación que sea, por t e s tamen-
to, donación ó contrato, y suceder igualmente por testamento, 
abmtestato, o de otro modo, conforme á las leyes que á este res-
pecto rijan en uno y en otro pais para sus naturales respectivos. 

Art. O.» L 0 S naturales de ambas repúblicas que navegan en 
buques asi mercantes como de guerra ó paquetes, se prestarán 
mutuamente en alta mar y en sus costas, todo género de auxilios 
en virtud de la amistad que existe entre ambos paises, y podrán 

dirigirse, arribar, anclar , y permanecer en todos los puertos de 
uno y otro territorio, espresamente habilitados para el comercio 
por sus respectivos gobiernos, y hacer víveres y repararse de toda 
avería, hasta ponerse en estado de continuar sus viajes; todo á 
espensas del Estado ó part iculares á quienes corresponden, y s u -
je tándose s iempre á lo que dispongan las leyes del pais. 

Los desertores de los buques ele guerra , mercantes ó paquetes , 
serán aprehendidos y devueltos inmedia tamente por las autorida-
des de los lugares en que se encontrasen, bien entendido, que á 
la entrega debe preceder la reclamación del comandante ó capi-
tan del buque respectivo, dando las señales del individuo ó indi-
viduos, constancia del roll y nonJ j r e del buque de que hayan de-
sertado. Podrán ser depositados en las prisiones públicas, hasta 
que se verifique la ent rega en forma; pero este depósito no p o -
drá pasar del término de ocho dias. 

Art. 7.° Serán considerados buques mexicanos ó chilenos, 
respectivamente, todos aquellos de cualquiera construcción que 
sean, que de "buena fe per tenezcan á los naturales de la una ó de 
la otra república, y cuyos comandantes justifiquen que en la r e -
pública á que respectivamente pertenecen, son reconocidos como 
nacionales, según las leyes y reglamentos existentes, ó que en 
adelante se promulguen , de los que se hará oportuna comunica-
ción de la una á la otra parte. A fin de que pueda reconocerse 
y respetarse la nacionalidad de dichos buques, deberán sus co -
mandantes llevar siempre y exhibir cartas de mar, espedidas en 
la forma acostumbrada, y firmadas por la autoridad competente. 

Art. 8.° No se impondrán otros ni mas altos derechos por 
razón de toneladas, fanal, emolumentos de puer to , .prác t ico , cua-
rentena , salvamento en caso de avería ó naufragio, ú otros seme-
jantes, generales ó locales, á los buques de cada una de las par-
tes contratantes en el territorio de la otra, que los que actual-
men te pagan ó en lo sucesivo pagaren en los mismos los buques 
de la nación mas favorecida. Y en todo lo relativo á la policía 
de los puertos, carga y descarga de buques, la seguridad de las 
mercancías, bienes v efectos, los naturales de ambas repúblicas 
respectivamente, estarán sujetos á las leyes y estatutos locales del 
pais en que residan. 

Art. 9.° No se pagarán otros ni mas altos derechos en ios 
puertos mexicanos, por la importación ó esportacion de cua les -
quiera mercancías en buques chilenos, sino los que se pagan ó en 
adelante se pagaren en los mismos puertos de México por los bu-



qiics de la nación mas favorecida; ni en los puer tos de Chile so 
pagarán oíros ni mas altos derechos por la importación ó expor-
tación de cualesquiera mercancías en buques mexicanos, sino los 
mismos que en dichos puer tos de Chile paguen ó en adelante pa-
garen los buques de la nación mas favorecida. 

Art. 10. No se impondrán otros ni mas altos derechos á la 
importación en la república de México de los producios n a t u r a -
les, ó de la industria de Chile, ni en dicha república á la impor -
tación de los productos naturales , ó de la industria de México, 
que los que pagan ac tua lmente ó en lo sucesivo pagaren los mis-
mos artículos de la nación mas favorecida, observándose el mismo 
principio para la espórtacíon: ni se, impondrá prohibición alguna 
sobre la importación ó espórtacion do algunos artículos en el t rá-
fico recíproco de las dos partes contratantes, que no se haga igual-
men te ostensiva á todas las otras naciones. 

Art. 1 1 . Los ministros y agentes diplomáticos de ambas par-
tes contratantes, gozarán en la una y en la o t ra república respec-
t ivamente, de todos los privilegios, exenciones é inmunidades de-
bidas s su rango, por consent imiento general de las naciones, y 
que en la una y en la otra disfrutasen los de la nación mas f a -
vorecida. 

Art. 1 2 . Ca la una de las partes Contratantes podrá n o m b r a r 
cónsules que residan en el territorio de la otra, para la p ro tec -
ción del comercio; pero antes que funcionen como tales, deberán 
obtener el exequátur, en la forma acostumbrada del gobierno en 
cuyo territorio deban residir; reservándose ca la una de las dos 
partes contratantes el derecho de esceptuar de la residencia de 
cónsules, aquellos puntos particulares en que no tenga por c o n -
veniente admitirlos; mas los que fueren admitidos y aprobados, 
gozarán de las consideraciones debidas por usos y costumbres de 
las naciones á su carácter consular . 

Art. 13. Ambas par tes contratantes se convienen en que sus 
respectivos ministros, agentes diplomáticos, ó cónsules residentes 
en aquellos países, cerca de 'cuyos gobiernos no tuviese la Otra 
ministro, agente ó cónsul, puedan con el consentimiento del g o -
bierno cerca del cual residan, representar , promover y defender 
los intereses de la otra , conformé á los encargos especiales que 
del gobierno de ella recibiesen. 

Art. 1 1 . Con el fin de ar reglar puntos sumamente i m p o r -
tantes, y de u i coinun ínteres á todas las nuevas repúblicas de la 
Amé ¡ca, antes española, las dos partes c o n t n i a n i r s . s e compro -

meten á promover con ellas el nombramiento de ministros ó agen-
tes bastante autorizados, para la formacion de una asamblea ge-
neral americana, que podrá reunirse en México, ó en el punto 
que acordare la mayoría de los gobiernos de dichas nuevas repú-
blicas. 

Art. 15. Las partes contratantes se comprometen so lemne-
mente , ó que las negociaciones que puedan entablarse entre la 
corte de Madrid y cualquiera de ellas, con el objeto de asegurar 
la independencia y la paz, incluyan y comprendan igualmente los 
intereses á este respecto, tanto de México como de Chile. Y se 
comprometen también á influir con las otras repúblicas de A m é -
rica, antes sujetas á la dominación española, para que en su caso 
obren de la misma manera . 

Art. 10. La duración de este tratado será por el término de 
diez años, contados desde el día en que se cambien las rat if ica-
ciones respectivas, si no se convinieren ambas partes contratantes 
en variarlo ó reformarlo antes de dicho término. 

Art. 17 . E l presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
nes serán cambiadas en el término de doce meses, ó antes si f u e -
re posible. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios lo han fir-
mado y sellado con sus sellos respectivos. 

Eecho en la ciudad federal de México, á los siete días del mes 
de Marzo del año del Señor de mil ochocientos treinta v u n o . — 
(L. S.) Miguel liamos Arizpe.—(L. S.) Joaquín Campiña. 

ARTICULO ADICIONAL. 

Se declara, que cuando en los artículos octavo, noveno v dé-
cimo de este tratado, se hace uso de la espresion, Nación nuu 
favorecida, no es la intención que esta espresion comprenda en 
Chile aquellos favores ó particulares ventajas, que por tratados ó 
convenciones especiales se hayan estipulado, ó se estipularen en 
adelante en t re dicha república de Chile y cualquiera gobierno de 
los paises de la lengua española, con quienes hasta el año de mil 
ochocientos diez formaba ella una misma nación. Los cuales fa-
vores ó pai Oculares ventajas, podrán del mismo modo conceder-
se recíprocamente las repúblicas de México y Chile, por ¡guales 
tratados ó convenciones especiales. 

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y valor, 
que si se hubiera insertado palabra por palabra en el tratado de 



este dia. Será ratificado, y las ratificaciones serán cambiadas al 
mismo tiempo. 

En fe de lo cual , los respectivos plenipotenciarios lo han fir-
mado y sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en la ciudad federal de México, á los siete dias dei mes 
de Marzo del año del Señor de mil ochocientos treinta y uno. — 
i L S.) Miguel Ramos Arizpe.—(L. S.) Joaquín Campiña 

Visto y examinado dicho tratado y su artículo adicional, y dada 
'•uenta al congreso general conforme á lo dispuesto en el párrafo 
1 i- del artículo 1 1 0 de la constitución federal, tuvo á bien apro-
barlo en todas sus partes (menos las palabras por mayor ó al me-
nudeo, del párrafo I.« del artículo 5.°, que en consecuencia de-
ben tenerse por no válidas, y como si no existiesen en dicho tra- • 
tado); y en estos términos, en uso de la facultad que nos concede 
la constitución, aceptamos, ratificamos y confirmamos el indicado 
tratado con su articulo adicional, y prometemos en nombre de 
estos Estados-Unidos, cumpl i r lo y observarlo, v hacer que se cum-
pla y observe. Dado en el palacio federal de México, firmado de 
mi mano, autorizado con el g ran sello nacional, y refrendado por 
el secretario de Estado y del despacho de relaciones interiores y 
estertores, á diez y seis dias del mes de Agosto de mil ochoc ien-
tos t reinta y uno. undécimo de la independencia. - -Anastasio flus-
tamante. —Lúeas Alaman. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobados, confirmados 
\ ratificados el enunciado tratado y su artículo a liciona!, por S F. 
el presidente de la república de Chile, en la ciudad de' Santiago 
el día treinta de Agosto del año pasado de mil ochocientos trein-
ta y dos. despues de haberse ampliado el término lijado para el 
c-ange de las ratificaciones por los plenipotenciarios de ambas r e -
públicas, autorizados competentemente á este solo efecto mando 
se impr ima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 
Dado en el palacio federal de México, á 1.« de Octubre de ' 8 3 3 
- \ aienhn Gómez Furias. — A L). Gárlos García. 

i ú . - T r a t a d o de amis tad , comercia y ua tesac iou con La 
R e r ü b . í c a P e r u a n a . 

(Noviembre 20 de 1633.] 

El presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos los que 
las presentes vieren, sabed: 

Oue habiéndose concluido y firmado en Lima el 10 de N o -
viembre de 1 8 3 2 , un t ra tado de amistad, comercio v navegación 
en t re los Estados-Unicos Mexicanos y la República del Perú , por 
medio de plenipotenciarios de ambos gobiernos, autorizados debi-
da y respect ivamente para este efecto, cuyo tratado es en la for-

. m a y tenor siguiente: 

EN EL NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO. 

El gobierno de los Estados-Unidos Mexicanos por una parte, v 
el de la República Pe ruana por la otra, deseando confirmar y es-
trechar los sentimientos de fraternidad que entre ambas repúbli-
cas han existido s iempre por la identidad de su or igen, idioma, 
costumbres é intereses, y establecer reglas seguras para la con-
servación y fomento de sus relaciones comerciales, por medio de 
i n tratado solemne de amistad, comercio y navegación, han nom-
brado con este objeto á sus respectivos plenipotenciarios, á saber: 

S. E. el více-presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, al 
ciudadano Juan de Dios Cañedo; y S . E. el presidente de la R e -
pública Pe ruana , al ciudadano Manuel del Rio, encargado del m i -
nisterio de Estado en el depar tamento de gobierno y relaciones 
esteriores. 

Quienes despues de haberse comunicado m u t u a m e n t e sus p le -
nos poderes, y halládolos en buena y debida forma, han conve -
nido en los artículos siguientes: 

Art. 1 S e r á perpe tua en t re los Estados-Unidos Mexicanos 
por una par le , y la República Peruana por la otra, aquella estre-
cha y franca amistad q u e ha existido s iempre en t re ambas, por 
la identidad de su or igen , idioma, leyes y costumbres, y que tan-
to importa al ínteres común de su recíproca independencia v li-
bertad. 

Art. 2 . ° Las partes contra tantes declaran, que los mexicanos 
y peruanos respect ivamente, desde su entrada al territorio de la 



una ó de la otra, gozarán de la consideración, derechos v earan 
tías que por las levos d e uno y otro pais gozaren en ellos respec-
t.vamenle ios que h a n obtenido carta de naturaleza, con tal solo 
que acrediten su calidad de naturalizados, nativos ó ciudadanos 
del país a que per tenecen . Podrán en consecuencia, luego que 
acrediten cualesquiera d e las cualidades antedichas, solicitar y ob-
tener caria de ciudadanía; pero observando las demás condicio-
nes que se exigen para este acto á los ya naturalizados por las le-
yes respectivas de la una y l;f otra república. 

Art. 3 .° Los na tura les de ambas repúblicas gozarán de la 
nías completa libertad para ir con sus buques y c a l a m e n t o s á 
todos os lugares, pue r tos y rios de la una ó de la otra, en los 
que actualmente se permi te ó en adelante se permitiere ntrar á 
los subditos o ciudadanos de la nación mas favorecida. Podran 
permanecer y residir e n cualquiera lugar d e las mencionadas r e -
públicas, y ocuparse l ibre y seguramente en la industria, p rofe-
sión, giro u oficio que mas les convenga, arreglándose á las leyes 
de cada país para sus na tura les respectivos. * 

Art .i ." Los mexicanos en el Pe rú y los peruanos en Méxi-
co, estaran exentos del servicio de armas en el ejército v arma -
' S e ^ » P o n d r á especialmente á ellos préstamo, fogosos y' 

que los que se paguen por los nativos del respectivo 

Art. o.» l o acordado en el artículo an te r ior sobre exención 
SC e n Ü e , K Í C S 0 i a m e n t e ™ los mexicanos y 

peruanos l.anseuntes; rnas no con los individuos que respectiva-
«e , J te hayan ganado la vecindad, según la , leyes 3 o c ^ k 

, „ • , m e x , C a u o s c n e l Pe rú y los peruanos en Méxi-
S m u f a n t , d o s ^ sus derechos civiles I propiedades del 

« ¡ o n u d o que o es tán por las respectivas Ü t i í 2 n £ y £ 
S , 0 S " f rales del país en que residen. Tendrán en con e-

c u e n c a libertad de tes tar y heredar por tes tamento y abuitesta o 
ofiquirif bienes muebles é inmuebles, por d o n a c i o r / V p o r ' 

mera otro titulo legal, y enagenar los que les pertenezcan p u -

r ° l i ;a r , C Í"' y C O m e r d a r , i b r e - e n t e , con la sola l i m T a d o n ^ n 
cu «to al comercio po r menor ó al menudeo , de sujet s a 
res nccioues ó prohibiciones establecidas, ó q u e en i j s u e l v o Z 
tahlecieren las leyes de cada pais. sucesivo es-

Art . 7.o Los naturales de ambas repúblicas que naveguen en 
tuques , asi mercante , como de guerra, 'ó p a q u e L , se p S L 

mutuamente en alta mar y en sus costas, todo género de auxilio» 
en virtud de la amistad que existe entre ambos países, y podrán 
dirigirse, arribar, anclar y permanecer en todos los puertos de uno 
y otro territorio espresamente habilitados para el comercio por 
sus respectivos gobiernos, y hacer víveres v repararse de toda ave-
ría, hasta ponerse en estado de continuar sus viajes; lodo á es-
pensas del Estado ó particulares á quienes corresponda, sujetán-
dose siempre á lo que dispongan las leyes del pais. 

Art. 8 . 0 Los desertores de los "buques de guerra, mercantes 
ó paquetes, serán aprehendidos y devueltos inmediatamente por 
las autoridades de los lugares en que se encuentren; bien enten-
dido que á la entrega debe preceder la reclamación del coman-
dante ó capitan del buque respectivo, dando las señales del indi-
v iduo ó individuos, constancia del roll y nombre del buque de 
que hayan desertado. Podrán ser depositados en las prisiones 
públicas hasta que se verifique la entrega en forma, pero este de-
pósito no podrá pasar del término de ocho dias. 

Art. 9.o Ninguna ile las dos partes contratantes dará asilo 
en su territorio á los famosos ladrones, á los asesinos alevosos, á 
los incendiarios, ni á los falsos monederos: cualesquiera de estos 
criminales que se acogiere á buscarlo, será devuelto al pais donde 
perpetró el crimen, tan luego como sea reclamado por el minis-
terio de relaciones esteriores, con un testimonio auténtico de la 
sentencia definitiva que contra él se hubiese pronunciado. 

Art. 10 . Serán considerados buques mexicanos ó peruanos 
respectivamente, todos aquellos, de cualquiera construcción que 
sean, que de buena fe pertenezcan á los naturales de la una ó de 
la otra república, y cuyos comandantes justifiquen que en la r e -
pública á que respectivamente pertenecen son reconocidos como 
nacionales, según las leyes y reglamentos existentes, ó que en 
adelante se promulguen, de los que se hará oportuna comunica-
ción de la una á la otra parte. 

Art. t i . No se impondrán otros ni mas altos dereelios por 
razón de toneladas, fanal, emolumentos de puerto, práctico, cua-
rentena, salvamento en caso de avería ó naufragio, ú otros se-
mejantes, generales ó locales á los buques de cada una de las 
partes contratantes, en el territorio de la otra, que los que a c -
tualmente pagan ó en lo sucesivo pagaren en los mismos los b u -
ques de la nación mas favorecida. Y en lodo lo relativo á 1» 
policía de los puertos, carga y descarga de buques, la seguridad 
de las mercancías, bienes y efectos, los naturales de ambas r ep i í -



-blicas respectivamente, estarán sujetos á las leyes y estatutos lo -
cales riel pais en que .residen. 

Art. 12 . No se pagarán oíros ni mas altos derechos en los 
puer tos mexicanos, por la importación ó esportacion de cuales-
quiera mercancías en buques peruanos, sino los que se pagan ó 
n i adelante se pagaren pi) los puertos de México por los buques 
de la nación mas favorecida; ni en los puertos del Perú se p a i -
ran otros ni mas altos derechos por la importación ó esportacion 
d e cualesquiera mercancías en buques mexicanos, sino los mismos 
que en dichos pue r to ; del Perú paguen ó en adelante pagaren los 
buques de la nación mas favorecida. 

Art. 13. No se impondrán otros ni mas altos derechos á la 
importación en la República de México de los productos na tu ra -
les, ó de la industria del P e r ú , ni en dicha República á la i m -
portación de los productos naturales ó de la industria de México 
que los que pagan ac tualmente , ó en lo sucesivo pagaren los mis-
mos artículos de la nación mas favorecida, observándose el mis-
mo principio para la esportacion; ni se impondrá prohibición al-
guna sobre la importación ó esportacion de a lgunos artículos en 
el t ranco recíproco de la,i dos partes contratantes, que no se ha«a 
Igualmente estensiva á tocias las otras naciones. 

Art. 14 . Se declara que cuando en los artículos undécimo 
duodécimo y decimotercio ele este tratado, se hace uso de la ex-
presión nación mas favorecida, no es la in tención que esta espre-
sion comprenda en el Pe rú aquellos favores ó part iculares ven ta -

j a s que por t ratados ó convenciones especiales se hayan estipulado 
o se estipularen en adelante entre dicha República del Perú v 
"cualquiera gobierno de los países de la lengua española, con quie-
nes hasta el año de 1 8 1 0 formaba ella una misma nación. Las 
n ia les lavores é. part iculares ventajas, podrán del mismo modo 
concederse rec iprocamente las repúblicas de México y el Perú 
por iguales tratados y convenciones especiales. 

Art. 1 5 . Los ministros y agentes diplomáticos de ambas par-
t e . contra tantes , gozarán en la una y en la otra República recí-
procamente , de todos los .privilegios, exenciones é inmunidades 
debidas a su rango por consentimiento general de las naciones, 
y que en la una y e n la o Ira disfrutaren los de la nación mas fa-
voreciaa. 

Art 10 . Cada una de las partes contratantes podrá nombrar 
cónsules que residan en el territorio de la otra para la protección 
del comercio; pero antes que funcionen como tales, deberán ob-

tener el exequátur en la forma acostumbrada del gobierno en cuyo 
territorio deben residir; reservándose cada una de las dos partes 
contratantes, el derecho de esceptuar de la residencia de cónsu-
les, aquellos puntos particulares en que no tengan por convenien-
te admitirlos; mas los que fueren admitidos y aprobados, gozarán 
de las consideraciones debidas por usos y costumbres de las na -
ciones á su carácter consular. 

Art. 1 7 . Ambas partes contratantes se convienen en que sus 
respectivos ministros, agentes diplomáticos ó cónsules residentes 
en aquellos paises, cerca de cuyos gobiernos no tuviese la otra 
ministro, agente ó cónsul, puedan con el consentimiento del go-
bierno cerca del cual residan, representar , promover y defender 
los intereses de la olra, conforme á los encargos especiales que 
del gobierno de ella recibiesen 

Art. 1 8 . Con el fin de arreglar puntos sumamente i m p o r -
tantes y de un común Ínteres á todas las nuevas repúblicas de la 
América, antes española, las dos parles contra tantes se compro -
meten á promover con ellas el nombramien to de- ministros ó agen-
Ies bastante autorizados para la fonnacion (le una asamblea gene 
ral americana, que podrá reunirse en México ó en el punto que 
acordare la mayoría de los gobiernos de dichas nuevas repúblicas. 

Art. 1 9 Las partes contra tantes se coniprometei solemne-
mente, á que las negociaciones que puedan establecerse en t re la 
corte de Madrid y cualquiera de ellas, con el objeto e'e asegurar 
la independencia y la paz, incluyan y comprendan igualmente los 
intereses á este respecto, tanto de México como del P e r ú . Y se 
comprometen también á inlluir con las otras repúblicas de A m é -
rica, antes sujetas á la dominación española, pura que en su caso 
obren de la misma manera . 

Art. 2 0 . La duración de este tratado será por el té rmino de 
diez años, contados desde el dia cu que se camliñi i las ratiíica-
ciones respectivas, si no se convirtieren ambas partes contratantes 
en variarlo ó r - fo rmar lo antes del dicho término. 

Art. 2 1 . Kl presente tratado será ralifica.io, y las ratificacio-
nes serán cambiadas en el término de doce meses, ó antes si f u e -
re posible. 

Kri fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios 1Ü han f i r -
mado y sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en la ciudad di- Lima, á los diez y seis dias del mes de 
Noviembre del año del Señor de mil ochocientos treinta v d o s . — 
[k. S. Juan de Ui.>s Cañedo.—(L. S.) Manuel del rilo. ' 



Visto y examinado dicho tratado, y dada cuen ta al congreso 
general conforme á lo dispuesto en el pár ra fo 1 4 del articulo'"110 
de la constitución federal , tuvo á bien aprobarlo en todas sus par-
tes: y en consecuencia , en uso de la facul tad que me concede | a 

consti tución, acepto , ratifico y confirmo el indicado t ra tado v 
prometo en n o m b r e de estos Estados-Unidos , cumplir lo y obser-
varlo, y hacer q u e se cumpla y observe. 

Dado en el palacio federal de México, firmado do mi mano 
autorizado con el g ran sello nacional, v ref rendado por el secre-
tario de Estado y de l despacho do relaciones interiores y estcrio-
res, a once días del mes de Noviembre del año del Señor de mil 
ochocientos treinta y tres, decimotercio de la independencia -
Antonio López de Santa-Arma.—Cirios Garda. 

Por tanto, y hab iendo sido igua lmente aprobado, confirmado 
y ratificado el enunc iado tratado por S . E. el presidente de la 
República del Perú en la ciudad de Lima el 3 de Enero del pre-
sente ano, y cangeadas Jas ratificaciones en esta capital el quince 
del corr iente, por plenipotenciar ios deb idamente autorizados por 
ambos gobiernos pa ra este solo efecto, m a n d ó s e imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpl imiento . Dado en el pa-
lacio federal de México, á 2 0 de Noviembre de l & 3 3 . - . 4 « í ¿ e 
l<opez de Santa-Amia.—A R. Carlos García. 

» 

5 8 . — E s t a b l e c i m i e n t o de consulados. 

[Febrero 12 de 1834.] 

Art. 1. Se es tablecerán los consulados generales, consulados 
particulares y v .ce-consulados que el gobierno juzgue convenien-
te para proteger el comercio nacional , dando cuenta al congreso 
general para sus disposiciones. 

2 . E n donde solo haya cónsul genera l , porque así convenga 
fl la clase de relaciones pu ramen te m e r c a m o s q i i e existan entre 
la nación para q u e se nombre y los Estados-Unidos Mexicanos, 
este empleado desempeñará los negocios diplomáticos que el g o -

. b ienio tenga a bien encargar le . 

3 . Los cónsules genera les d isf rutaran el sueldo anual de tres 
mil pesos. Para gastos de viaje, el gobierno les señalará en ca -

/ 

itdad de viático, la cantidad que juzgue indispensable con p r o -
porcion, y atendida la mayor ó menor distancia del punto de su 
residencia al de su destino. 

4 . Los cónsules particulares disfrutarán el sueldo de dos mil 
pesos, sin per juicio de que el gobierno pueda aumentar lo por las 
circunstancias de los paises en que han de residir y la calidad de 
ios negocios que deban despachar, con tal de que el aumento no 
esceda al sueldo designado á las personas de que habla el ar t icu-
lo anter ior . Estos quedarán sujetos en cuanto á gastos de viaje, 
á lo prevenido para los cónsules generales. 

5 . Los \ iee-consn!ados pueden ser servidos por mexicanos ó 
estranjerós, según lo croa conveniente el gobierno; pero por su 
desempeño no gozarán sueldo a lguno. 

0 . Los cónsules generales, los Cónsules particulares y los vice-
cónsules cobrarán los emolumentos siguientes: 

Pr imero. Diez pesos por cada buque mexicano que llegue al 
puerto de su residencia. 

Segundo. Dos pesos por cada pasaporte que espidieren, y uno 
por cada uno de los que visaren. A n ingún ciudadano mexica-
no se cobrará este derecho. 

Tercero. Dos pesos por ca la protesta, certificado, dec la ra -
ción ó documento que autoricen con su firma y el sello c o n s u -
lar, no siendo de oficio. 

Cuarto. Ocho por ciento de los bienes muebles ó inmuebles 
de que en uso de sus facultades genera lmente reconocidas, tomen 
posesion y hagan venta pública. 

Quinto. Cuatro por ciento de los bienes muebles ó i n m u e -
bles de que solo tomen'posesion sin llevarlos á liquidación final. 

7. Los cónsules generales, los cónsules particulares y los v i -
ce-cónsules, se apropiarán el producto de estos emolumentos; pero 
de ellos cubrirán los gastas de oficio del consulado. Si alguna 
vez no alcanzare aquel producto para cubrir dichos gastos, se abo-
nará el déficit por el gobierno, previa cuenta justificada que se 
pasará á la secretaria de relaciones. 

8. El gobierno abonará por cuenta justificada el costo que 
haya tenido por p r i m ' r a v-v. el establecimiento de la oficina de 
los consulados. Los muebles que con ella se adquieran se c o n -
siderarán como propiedad nacional, y pasarán de un cónsul á otro. 
Su demérito se repondrá por la hacienda pública, prévia cuenta 
justificada al relevo de cada cónsul, y cada cuatro años, si no hu-
„iere h a b i d o v a - i a c i o n e n la p e r s o n a d e e s te ; p e r o n u n c a el c o s t o 
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de una reposición escederá de la suma destinada por pr imera vez. 
ni esta pasará de mil pesos. 

9 . Todos los cónsules, ya generales, ya particulares, residen-
tes dentro ó lucra de la República, comenzarán á disfrutar su 
sueldo desde el dia que tomaren posesion de su destino, y cesa-
rán de percibirlo desde el momento que se separen de él en cum-
plimiento de orden del gobierno, quien cuidará de. que inmedia-
tamente reciban sus viáticos para el regreso. Los sueldos de los 
cónsules serán libres de toda clase de descuentos, y recibirán in -
tegro su equivalente en moneda del pais donde residan, conside-
rado el cambio al par , á uso del comercio. E n el mismo dia en 
que los cónsules comiencen á disfrutar sus respectivos sueldos, 
cesará el de su anter ior empleo si lo obtenía. 

10 . Los consulados no dan derecho á pensión, rel iro ó jubi-
acion de n inguna clase; pero cuando un cónsul haya prestado 
nuy importantes servicios en esta carrera, ó inutilizádose por el 

ejercicio de sus funciones, qucáa el gobierno autorizado para con-
cederle una pensión anual , q u e nunca escederá de la mitad del 
sueldo mayor que haya disfrutado, y q u e gozará desde el dia do 
su concesion, cesando desde luego si el congreso no la ratifica. 

11 . Ent re tanto que por los tratados especiales se establecen 
las atr ibuciones de los cónsules mexicanos en las naciones estran-
jeras, el gobierno formará un reglamento á que se sujetarán para 
el desempeño de sus funciones, y este será conforme con la prác-
tica consagrada hoy por el uso genera l . 

12 . Los cónsules son amovibles a voluntad del gobierno: los 
que tengan empleo en propiedad y fuesen nombrados para des -
empeñar consulados, conservarán los destinos que obtenían al 
t iempo de su nonibramienlo . 

1 3 . Quedan derogadas todas las disposiciones relativas á con-
sulados que hasta Ja fecha se hayan espedido; y los ya estableci-
dos se arreglarán al tenor de la presente ley. 

59.—Kscepciones de la ley de r spnis ioa . 
• 

[ E n e r o I t j d e 1633 . ] 

Debiendo tener su mas exacto cumplimiento la ley de 2 0 de 
M a n o de 8 2 9 , espedida para hacer salir de la República á ioc 

españoles que ella no esceptúa, y habiéndose notado que se ha 
permit ido el regreso á la nación de muchos de ellos que no t ie-
nen escepcion legal que autorice su permanencia , sobre cuyo 
punto ha habido ya a lgunas reclamaciones que han escitado una 
sensación desagradable en la opinion pública, he tenido á bien 
resolver que se lleve á puro y debido efecto la citada ley, de-
biendo solo quedar en la República los españoles comprendidos 
en las prevenciones siguientes, bajo las calidades que en ellas se 
ospresan. 

1.» Los que tengan escepcion legal. 
2.» Los casados con mexicana , los viudos de mexicana con 

hi jo ó hijos mexicanos q u e subsistan á espensas de sus padres, 
hasta la resolución del fu turo congreso. 

3 . a Los que tengan carta de ciudadanía, ó naturalización con 
las formalidades establecidas por las potencias amigas, y en c o n -
secuencia hayan obtenido las cartas de seguridad por conducto de 
los respectivos ministros ó agentes. 

4 . a Es tando en las facultades del supremo gobierno espedir 
pasaportes y hacer salir del territorio de la República á cualquier 
estranjero no naturalizado, cuya permanencia califique pe r jud i -
cial al orden público, aun cuando aquel se haya inlroducido y 
establecido con las reglas prescritas en las leyes, los gobe rnado-
res de los Estados, el gobernador del Distrito y los gefes políticos 
de los territorios, informarán al gobierno con justificación sobre 
los que consideren perjudiciales, para que califique y use en su 
caso de la indicada facultad. 

5 . a Ningún español, ni aun de los esceptuados, que no h u -
biesen estado radicados en las costas el 2 0 de. Marzo de 8 2 9 , 
permanecerá en ellas, y aun los anter iormente establecidos po-
d rán hacerse in te rnar en el caso de amagar una invasión. 

0 . a Los gobernadores de los Estados y el Distrito, y ios ge -
fes políticos de los territorios, quedan encargados bajo su mas es-
trecha responsabilidad, del cumpl imiento de la citada ley y de la 
aplicación de estas prevenciones, dando cuenta cada mes por la 
secretaria de relaciones de lo que hayan practicado; y para su mas 
exacto cumplimiento, se les acompañan copias de las listas de los 
españoles que fueron esceptuados por las cámaras, según se s i r -
vieron comunicar al gobierno, listas de los que lo fueron por el 
gobierno, calificado el impedimento físico perpetuo, y de los que 
quedaron por impedimento físico temporal , para que se haga de 
«-•Hos nuevo reconocimiento, de los que obtuvieron escepcion en 
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virtud de las facultades es t raordinai ias , concedidas al gobierno el 
año de 1 8 2 9 , y por ú l t imo, lisia de los q u e h a n obtenido eseep-
cion como hijos de amer i canos , y una ins t rucción exacta sobre 
las calidades que conforme á lo acordado con las potencias a m i -
gas, deben tener las car tas de c iudadanía . 

6 0 . — B e s t i t m i o n de los b ienes del duque de fioiiteleone. 

[Abril 9 du 1 8 3 5 ] 

1.° Se restituyen al d u q u e de Monteleone todos los biene.-
de que fué despojado por disposición de 2 7 de Mavo de 8 3 3 . 

2." Los espresados b i enes volverán al es tado q u e tenian an -
tes de dicha disposición. 

3." Kl gobierno celará y auxiliará la mas p ron ta reorganiza-
ción del antiguo hospital de Jesús . 

4 . ° El mismo convendrá con la persona que legí t imamente 
represenIare al dicho d u q u e , sobre el modo en q u e haya de ser 
indemnizado de los daños, atrasos y menoscabos q u e con ocasion 
t.e aquel despojo sufrió, y procederá á verificarlo. 

61.—Condiciones p a r a q u e se a p r u e b e una convención 
cou Franc ia . 

[Mayo 2 3 de 1835.) 

1 / Se aprueba la convención par t icular ce lebrada en t r e los 
gobiernos de México y de Franc ia , y firmada por los respectivos 
plenipotenciarios en esta capital el día 4 de Ju l io de 8 3 4 con 
la! que en la redacción de ella aparezca n o m b r a d o el presidente 
de la República mexicana an t e s que el rey de ios franceses en el 
testo castellano, y bajo la condicion q u e dicha convención solo 
durara por dos años, t i empo q u e se estima bas tante para cangear 

las ratificaciones del tratado celebrado en Par is á 1 5 de Octubre 
de 8 3 2 , por ios plenipotenciarios de México y Francia , ó para 
celebrar o!ro nuevo 

2.o Se aprueba la conducta que ha observado el gobierno al 
prevenir al encargado de negocios de la República en París, la 
suspensión del cange de las ratificaciones del t ratado celcbiado 
con la Francia en 15 de Octubre de 1 8 3 2 , hasta que se a segu-
rase el punto de la al Iemali va, dándose al nombre de la R e p ú -
blica y á los de sus plenipotenciarios la precedencia de estilo en 
el testo castel lani . 

62 . - Bases const i tucionales . 

[Octubre 2 3 de 1835.] 

1.° La nación mexicana, una , soberana é independiente co -
mo hasta aqui, no profesa ni protege otra religión que ia católi-
ca, apostólica, romana, ni tolera el ejercicio de otra a lguna . 

2 . " A todos los transeúntes, estantes y habitantes del territo-
rio mexicano, mientras respeten la religión y ¡as leyes del pais, 
la nación les guardará y hará guardar los derechos que legítima-
mente les correspondan: el derecho de gentes y el internacional 
designan cuales son los de los estranjeros: una ley constitucional 
declarará los particulares al ciudadano mexicano. 

3 ° El sistema gubernativo de la nación es el republicano, 
representativo popular. 

4.°. El ejercicio del supremo poder nacional continuará divi-
dido en legislativo, ejecutivo y judicial, que 110 podrán reunirse 
en n ingún caso ni por n ingún protesto. Se establecerá ademas 
un arbitrio suficiente para que n inguno de los tres pueda traspa-
sar los límites de sus atribuciones. 

5 . ° El ejercicio del poder legislativo residirá en un congreso 
de representantes de la nación, dividido en dos cámaras, una de 
diputados y otra de senadores, los que serán elegidos popular y 
periódicamente. La ley constitucional establecerá ¡os requisitos 
que deben tener los electores y elegidos, el t iempo, modo y for-
ma de las elecciones, la duración de los electos, y todo lo relati-
vo á la organización esencial de estas dos parles del mencionado 
poder, y á la órbita de sus atribución»». 



6 . ° El ejercicio del poder ejecutivo residirá en un presidente 
de elección popular indirecta y periódica, mexicano por nac i -
miento, cuyas demás circunstancias. lo mismo que las de su elec-
ción, su duración, facultades y modo de ejercerlas, establecerá la 
ley constitucional. 

7.° El ejercicio dei poder judicial residirá en una corte su-
prema de. just icia , y en los tribunales y jueces que establecerá ' la 
ley constitucional: las cualidades de ellos, su número , duración, 
radicación, responsabilidad y modo de elección, las prefijará di-
cha ley. 

8 . ° El territorio nacional se dividirá en depar tamentos sobre 
las bases de población, localidad y demás circunstancias condu-
centes: su número , estensiou y subdivisiones, detallará una ley 
consti tucional . 

9.« Pa ra el gobierno de los departamentos habrá gobernado-
res y junios departamentales: estas serán elegidas popularmente 
del modo y en el n ú m e r o q u e establecerá la ley, y aquéllos se -
rán nombrados periódicamente por el supremo poder ejecutivo, á 
propuesta tic dichas jun tas . 

10 . El poder ejecutivo de los departamentos residirá en el 
gobernador , con sujeción al ejecutivo supremo de ia nación. Las 
jun tas depar tamentales serán el consejo del gobernador, estarán 
encargadas de de terminar ó promover cuanto ' conduzca al bien v 
prosperidad de los departamentos, y tendrán las facultades eco-
nómico-munic ipales , electorales y legislativas que espiicará la ley 
part icular de su organización; siendo en cuanto al ejercicio de las 
de la úl t ima clase, sujetas y responsables al congreso general de 
la nación. 

1 i • Los funcionarios de dichos dos poderes en los departa-
mentos, y sus agentes inmediatos, serán precisamente ciudadanos 
mexicanos naturales ó vecinos de los mismos departamentos. La 
ley constitucional dirá las demás calidades y la intervención que 
han de tener el ejecutivo general v los gobernadores de los depar-
tamentos en e! nombramiento de los empleados en ellos. 

1 2 . El poder judicial se ejercerá en los departamentos hasta 
la ul t ima instancia, por tribunales y jueces residen-es e n ellos, 
nombrados o confirmados por la alta corte de justicia de la na-
ción, con intervención del supremo poder ejecutivo, de las juntas 
depar tamenta les y de los tr ibunales superiores, en los términos y 
oon las responsabilidades que especificará la ley constitucional. 

> 

1 3 . Las leyes y reglas para la administración de justicia en 
lo civil y criminal , serán unas mismas en toda la nación, y lo s^-
rán igualmente las que establezcan contr ibuciones generales. 

1-*. Una ley sistemará la hacienda pública en lodos sus ra-
mos: establecerá el método de cuenta y razón, organizará el tri-
bunal de revisión de cuentas , y arreglará la jurisdicción económi-
ca y contenciosa en este ramo. 

€ 3 . — S e a r m e n les beques p ic rcaa tes d u r a n t e la g u e r r a 
de Tejas. 

[Febrero 3 de !83u.j 

Se laeulta al gobierno para que mientras dure la guerra con 
los rebeldes de Tejas, permi ta á los buques mercantes mexicanos 
el que se armen en su propia defensa, dictándose por el mismo 
gobierno las medidas convenientes para que no se haga abuso de 
es te permiso. 

Y para que el antecedente decreto tenga su debido c u m p l i -
miento, ha resuelto el Exmo. Sr . presidente interino que se o b -
serven las prevenciones siguientes: 

Pr imera . Todo dueño de buque mercan te nacional que p r e -
tenda armarlo para el caso prevenido, ocurr i rá al capitan de puer-
to, espresando el a rmamento que solicite poner en su buque y la 
gente con que proyecte armarlo. El capitan de puerto hará que 
el dueño otorgue fianzas por valor de tres mil pesos, del buen uso 
que ha de hacerse del permiso, conforme á la ordenanza de c o r -
so de 2 0 de Jun io de 1 8 0 1 . 

Segunda . El capitan de puer to dirigirá la solicitud al supre-
mo gobierno, con el correspondiente informe, para que se espida 
la patente. 

Tercera. El juez de distrito á que pertenezca el puer to á 
donde vaya destinadq el buque nacional, ó á donde se vieru ne-
cesitado á arr ibar , conocerá de todos los casos que ocurran de re-
sultas de este permiso, conforme á la espresada ordenanza de cor-
so y leyes vigentes. 

Cuarta. Si fuere puerto es t ranjero el del destino de la e m -
barcación nacional atacada, podrá marinar su presa y remitirla al 



conocimiento del j u z g a d o de distrito que mejor convenga á los 
interesados del espresado finque nacional 

Quinta. Los cap i tanes de buques mercan te s armados en v i r -
tud de esta disposición, esián obligados á respetar el pabelion de 
las naciones amigas y neu t ra les , y son personalmente responsa-
bles de cualquier a t e n t a d o q u e cometan en este punto . 

6 4 . — i n d u l t o á IGS pr is ioneros de Tejas. 

[Abri l 14 de 1836.] 

1 A los pr is ioneros hechos en la guer ra de Tejas á la fecha 
d e la publicación de este decreto, que hub ie ren incurrido en la 
pena capital según las leyes, so indulta de ella, aunque hayan si-
do aprehendidos con las a rmas en la mano . 

2 . ° La misma grac ia se dispensará á los que voluntariamente 
se pongan á disposición del gobierno, en el t é rmino y modo que 
él mismo acordare. 

3 . ° Se esceptúan d e la gracia, en lodo caso, los motores prin-
cipales de la revolución: los que hubie ren compuesto el llamado 
Cornejo general de Tejas: los que hayan fung ido de goberna lor y 
vice intrusos: los que h a y a n sido aprehendidos mandando cua l -
quiera fuerza armada d e m a r ó t ierra, y los que hayan cometido 
a lgún frió asesinato. 

Quedan también eseèp tuados del indulto, los que no se pusie-
ren á disposición del g o b i e r n o en el té rmino preciso que el mis-
mo señala, conforme al ar t ículo 2.»; n i va ldrá la gracia en el 
caso de reincidencia á los que la obtuvieren por esta' lev. 

4.° La pena capi ta l de q u e se indulta á los compren (idos en 
los artículos 1.» y 2.«, s e conmuta rá en la de destierro perpetuo 
de la República á los q u e se hubieren int roducido contra lo p r e -
venido en el artículo 1 l de la ley de G de Abril de 1 8 3 0 . Los 
demás podrán elegir la misma pena, ó la d« confinamiento por 
diez anos á los puntos in t e r io res que designe el gobierno, distan-
tes por lo menos sesenta leguas de las costas v lugares fronte-
rizos. 

5.» A los colonos l ega lmen te introducidos que comprendiere 
el articulo 2 .° , y e l ig ie ren el conf inamiento á lo interior de ia 

República, en uso de la libertad que leí deja el ar t iculo anter ior , 
podrá el gobierno disminuirles el t iempo, a tendidas la mayor ó 
menor par te que hubie ren tomado en la gue r / a y la impor tanc ia 
de su presentación, sin que. la d iminución pase de cuatro años . 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos cons igu i en -
tes, en el concepto tic que ¡»ara el debido cumpl imiento da la ley 
anter ior , ha tenido á bien el Exmo. Sr . presidente in ter ino m a n -
dar que so observe lo prevenido en los a n i l l o s s i t úen t e - ; : 

1." Se señala el término p i r a la presentación de los colonos 
suble.va.los el de quince días, qti.> podrá a m p i a r s e ó res t r ingi rse 
al arbitrio del EKIHO. Sr . presidenta general en gefe del e jérc i to , 
según lo exi jan las circunstancias y lo tuviere por convenien te . 

2." Se deja al arbitrio y á la prudencia del mismo E u n o . 
Sr . general en gefe, el señalar la época en qnc deban e m b a r c a r -
se jos que habiendo sido indultados fueren espulsos de la R e p ú -
blica, y el señalar el puer to por donde deben verificarlo. 

3.° Para designar el punto ó puntos de confinación á los que 
el i jan permanecer en la Repúbl ica , el gobierno resolverá, prévia 
la opinión del genera l en gefe. 

4 . ° Para disminuir el t iempo de confinación á los colonos le-
ga lmente introducidos, y que estén comprendidos en el ar t ículo 
2 °, se resolverá, prévia la opinion del general en gefe. 

5.® El Exmo . Sr. presidente general en gefe del ejérci to, po-
drá delegar las facultades que se le declaran en los gefes de di-
visiones, si asi lo tuviere por conveniente . 

6." S . E . mandará espedir á los indul tados un documento que 
acredi te la aplicación de ia gracia concedida por esta ley, m a n -
dando que á los espulsos se les t o n e una media filiación para que 
sean conocidos en el caso de volver á la República. 

7.° Si lo verif icaren los espulsos, será considerado este he -
c h o como una circunstancia agravante de su delito, y se les juz-
ga rá conforme á las leyes. 

• 
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63 .—Tra tada de amis tad , comercio y navegación con el rey 
de Frus ta . 

[Abril 16 de 183G.] 

El presidente de la República mexicana, á todos los que las 
presentes vieren, sabed: 

Que habiéndose concluido y firmado en Londres el dia diez v 
ocho de Febrero de mil ochocientos treinta y uno, un tratado de 
amistad, navegación y comercio entre los Estados-Unidos Mexi -
canos y S. M el rey de Prusia; y poster iormente el diez y seis 
de May o de mil ochocientos treinta y dos, tres artículos adiciona-
les al mismo, por medio de plenipotenciarios de ambos gobiernos, 
autorizados debida y respectivamente para el efecto, cuyo tra-
tado y artículos adicionales son en la forma y tenor que sigue: 

EN EL NOMBRE DE LA SANTISIMA TRINIDAD. 

Habiéndose establecido hace a lgún t iempo relaciones de co-
mercio en t re el reino de Prusia y los Estados-Unidos Mexicanos, 
Ita parecido útil para la conservación y fomento de los intereses 
recíprocos, consolidar y proteger dichas relaciones por medio de 
un t ra tado de amistad, navegación y comercio. Con este fin, 
han nombrado plenipotenciarios suyos respectivamente, á saber: 

El v ice-pres idente de los Estados-Unidos Mexicanos, al Sr . D, 
Manuel Eduardo Gorostiza, su ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. B.; y S . M. el rey de Prusia, al Sr . Enr ique Barón de Bu-
iow, su enviado estraordinario y ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. B., caballero del Aguila Roja de tercera clase. Los cua-
les, después de haberse comunicado mùtuamente sus plenos po-
deres, se han convenido en los artículos siguientes: 

Art . 1.» Habrá en t r e S. M. el rey de Prusia y sus subditos 
por una parte, y los Estados-Unidos Mexicanos y sus ciudadanos 
por otra, una amistad perpetua . 

Art. 2 . ° Habrá una libertad recíproca ¿ e comercio en t re la 
Prusia y los Estados-Unidos Mexicanos. Lo's habitantes respec-
tivos de en t rambos paises, gozarán de plena libertad y seguridad 
para trasladarse con sus buques y cargamentos á todos los luga-
res, puer tos y rios en donde otros estranjeros t ienen actualmente 
ó alcanzarán en adelante fe facultad de entrar . 

Igualmente los buques de guer ra de ambas naciones tendrán 
por una par te y otra, l ibertad para arr ibar sin estorbo y con s e -
guridad á todos ios puertos, rios y lugares en donde los buques 
de guerra de cualquiera otra nación t ienen, ó alcanzarán en lo 
sucesivo libertad de ent rar , sometiéndose, sin embargo, á las l e -
yes y ordenanzas de ent rambos Estados. 

En el derecho le entrar en todos los lugares, puertos y rios, 
mencionado en el presente artículo, se comprende el de poder 
hacer el comercio de escala, pero no el privilegio de hacer el de 
cabotaje, el cual está reservado á los buques nacionales. 

Art. 3.® No se imp mdrán á los buques de cada una de las 
partes contratantes en el territorio de la otra, otros ni mas altos 
derechos de tonelada, fanal, emolumentos de puerto, práctico, 
cuarentena, derecho de salvamento en caso de avería ó naufragio, 
ni otras cargas semejantes, sean generales ó locales, ni n ingún de -
recho diverso ó mas crecida, que el que los .buques nacionales pa-
gan allí ac tualmente ó pagarán en ¡o sucesivo. 

Art. 4 . ° Los buques prusianos no pagarán en los puertos de 
México por la importación ó esportac.ion de ninguna mercancía, 
ni los buques mexicanos pagaran en el reino de Prusia por la 
importación c» esporlacion de ninguna mercancía, diversos ó mas 
crecidos derechos, que lo que estas mismas mercancías pagan ó 
pagarán en lo sucesivo en los respectivos paises cuando son ó sean 
importadas ó esportadas por baques de la nación mas favorecida. 

Toda mercancía que puede ser legalmente importada por los 
buques de la nación mas favorecida en los puertos de las partes 
contratantes, ó que p lede ser esportada ele los mismos, por ios 
mismos, podrá ser igualmente y recíprocamente importada y e s -
portada por los buques prusianos y mexicanos, cualquiera que sea 
su destino ó el lugar de donde salgan. 

Art. 5.® Las dos partes contra tantes se han convenido en 
considerar y tratar recíprocamente como buques de la Pru.-ia ó 
mexicanos, todos ?.qu líos reconocidos como tales en las posesio-
nes y Estados á quie os pertenezcan respectivamente, en virtud 
l e las leyes y reglan;.;ntos existentes ó que se promulguen en lo 
sucesiva; ele las c u a l > leyes y reglamentos , la una de las partes 
dará comunicación á la otra á su debido t iempo, en la inteligen-
cia de que los comane antes de dichos buques , podrán probar siem-
pre su nacionalidad por cartas de mar , estendidas en la forma 
acostumbrada, y revestidas de la firma de las autoridadps compe-
tentes del pais á que pertenezcan dichos buques . 



Art . G.8 No se impondrán en el re ino de Prusia á las p r o -
ducciones na tu ra les ó industr iales de México, ni en los Estados-
Unidos Mexicanos á las producciones del sucio ó de la industria 
de Prusia , n i n g ú n de r echo de importación diferente ó mas c r e -
cido q u e los que o t ras naciones pagan ó pagarán en adelante 1301 
los mismos art ículos; observándose el mi smo principio con res-
pecto á la espor tac ion . 

Seme jan t emen te , en el comercio recíproco de ambas partes 
cont ra tantes , no h a b r á n inguna prohibición de importar ó espor-
tar cualesquiera ar t ícu los , la cual no se estíenda igualmente á to-
das las demás naciones . 

Art. 7.° Todos los comerciantes , patrones de barcos y demás, 
subditos de S . M. P rus i ana , gozarán en los Estados-Unidos Me-
xicanos, una comple ta libertad para residir en el país, alquilar 
casas y a lmacenes , v ia jar , comerciar , t raspor tar producciones, me-
tales y monedas; m a n e j a r ellos mismos sus propios asuntos, ó en-
cargárselos á qu ien me jo r les parezca, sea comisionado, corredor , 
agente ó in te rpre te ; y no se les obligará á servirse para el efecto 
de otras personas q u e aquellas de quienes se sirven los mismos 
nacionales, ni á dar les mayor salario ó recompensa q u e la que es-
tos les dan . 

Semejan temen te , cada vendedor ó comprador disfrutará de un» 
plena l ibertad para r egu la r y fijar en todos los casos, según fe 
parezca, el precio de las mercancías impor tadas ó esportadas, sea 
cual fuere su naturaleza, conformándose á las leves y costumbres 
del país. 

Los ciudadanos mexicanos gozarán de las mismas prerogativas, 
y bajo ¡as mismas condic iones en los Estados de S. M. el rey de 
Prusia. 

E n ta facultad de in t roducir y vender pc-r mayor, no se com-
prende la facultad de in t roducir y vende r art ículos de contraban-
do mili tar , ó de a l g u n a otra mercancía prohib ida por los arance-
les respectivos. 

Aunque por el p r e s e n t e artículo, los c iudadanos y subditos de 
cada una de las p a r t e s cont ra tantes , no pueden ejereer sino el co-
mercio por mayor, ó á puerta cerrada, el gobierno mexicano de-
clara sin e m b a r g o , q u e concede ademas , ' y por todo el t iempo 
que su legislación lo permi ta , la facultad de abrir t ienda y ejer-

' r el comercio al m e n u d e o á todos los subdi tos prusianos que 
t r a l j a n consigo sus familias, ó adquieran familia después de su 
llegada á la Repúbl ica , po r matr imonio ó po r haber hecho venís 

á la que tenían en otros países. El gobierno prusiano declara 
por su p a r t e , ' q u e les ciudadanos subditos mexicanos gozarán en 
lo respectivo al comercio por menor , todas las ventajas que las 
leyes y reglamentos locales conceden á los naturales de las nacio-
nes mas favorecidas. 

Art. 8 . " En lodo lo respectivo á la policía de los puertos, 
al cargo y descargo de los buques y á la seguridad de las m e r -
cancías y efectos, los subditos y ciudadanos de las partes contra-
tantes se someterán respectivamente á las leyes y ordenanzas lo-
cales de los países en que residan. 

Dichos subditos y ciudadanos estarán exentos de todo servicio 
militar forzoso en el ejército y armada: n ingún emprést i to forza-
do les será impuesto en part icular, y sus propiedades no estarán 
sujetas á n ingunas otras cargas, requisiciones ó impuestos, f jue 
las que se exigen á los indígenas del mismo país. 

Art . 9.° Los subditos ó ciudadanos de las partes contra tan-
tes, gozarán por una parte y otra , para sus personas, casas y bie-
nes, la mas completa y constante protección. Tendrán libre y fá-
cil acceso á los t r ibunales pura la reclamación y defensa de sus 
derechos: podrán valerse de los abogados, procuradores ó a g e n -
tes que juzguen á propósito, de cualquiera especie que sean; y 
en general , en la administración de justicia, como asimismo de 
todo lo concerniente á sucesiones de propiedades personales, por 
testamento, ó de otro modo, y en lo relativo á la facultad de dis-
poner de la propiedad personal por venta, donacion, permuta, 
úl t ima voluntad, ó de cualquiera otra manera , gozarán de las 
mismas prerogativas y libertades que los indígenas del pais en que 
residan; y en n ingún caso ó circunstancia tendrán que satisfacer 
mas crecidos impuestos ó derechos que los indígenas del pais. 

Asimismo, •si por muer te de alguna persona que poseía bienes 
raices en el territorio de una de las dos partes contratantes , r e -
cayesen aquellos, según las leyes del pais, en un ciudadano ó sub-
dito de la otra parle, y este, aun en el caso mismo de que por 
su calidad de estranjero fuese inhábil para poseer dichos bienes, 
se le concederá un plazo proporcionado para venderlos y recoger 
su valor, sin obstáculo n inguno, y estará exento de toco derecho 
de retención por parte del gobierno de los Estados respectivos. 

Art. 1 0 . Los subditos de S. M. el rey de Prusia q u e se h a -
llan en los Estados-Unidos Mexicanos, no serán molestados ni in-
quietados de n inguna manera , con respecto á su religión, en la 
inteligencia de q u e respetarán la religión del pais, como también 



su constitución, leves y costumbres. Gozarán igualmente del 
privilegio que ya se les ha concedido, de dar sepultura en los lu-
gares señalados á este fin, á los subditos de S. M. que fallezcan 
en dichos Estados; y los funerales no será» perturbados, ni los 
sepulcros violados de n ingún modo ni bajo pretesto ninguno. 

Los ciuda 'anos mexicanos disfrutarán en todas las posesiones 
del rey, el libre ejercicio de su religión, en público como en par-
ticular, en sus casas ó en los edificios destinados para el culto. 

Art. 1 1 . Para mayor seguridad del comercio entre los s ú b -
ditos y ciudadanos de entrambas partes contratantes, se ha con-
venido ademas en que , si (ar le ó temprano llegasen á i n t e r rum-
pirse las relaciones de. amistad que actualmente existen cnlre ellas, 
se concederá el té rmino de. seis meses á los comerciantes que se 
hallen á la sazón en las eos*,as, y el de un año entero á los que 
se encuent ren entonces en lo interior del pais, á fin de arreglar 
sus negocios y disponer de sus propiedades; y que se les dará 
ademas un salvoconducto para embarcarse en el puer to que 
elijan. 

Todos los domas subditos y ciudadanos que tuvieren algún es-
tablecimiento fijo y permanente en los Estados respectivos, ejer-
ciendo allí a lguna profesión ú ocupacion part icular, gozarán de 
la ventaja de poder quedarse y continuar dicha profesion, sin ser 
molestados de n ingún n o d o , y en pleno goce de su libertad y 
bienes, mientras tanto q u e se conduzcan pacificamente y no co-
metan n ingún agravio contra las leyes del pais. Sus propieda-
des, sean de la n it ualeza que fueren, no serán embargadas ni 
secuestradas, ni sufr irán otra contribución que las que sufran las 
de los ii dígenas del pais. 

Asimismo, ni 'as sumas debidas por los particulares, ni los fon-
dos públicos, ni las acciones de .'as compañías, podrán jamas ser 
embargadas, secuestradas ni confiscadas. 

Art. 1 2 . Si llega á suceder que una de las partes cont ra -
tantes esté en gue r r a con a lguna potencia, nación ó Estado, los 
subditos de la otra po Irán continuar su comercio y navegación 
con estos mismos Estados, escepto con las ciudades y puertos que 
estén bloqueados ó sitiados por mar ó oor t ierra. 

Sin embargo, en vista de ¡a distancia á que se hallan los res-
pectivos países de las dos par tes contratantes, y la incert idumbre 
que resulta de esto, con respec o á los diferentes sucesos que pue-
den ocurr i r , se h a convenido en que si un buque mercante per-
teneciente á una de ellas, se hallase destinado á un puer to que 

se s u p o n e b l o q u e a d o e n e l m o m e n t o d e la sal ida d e d i c h o b u q u e , 

n o será s i n e m b a r g o a p r e s a d o ó c o n d e n a d o por h a b e r p r o c u r a d o 

por p r i m e r a v e z entrar e n d i c h o pu< rio; á m e n o s q u e no p u c d 3 

probarse q u e d i c h o b u q u e p u d o y d e b i ó saber , d u r a n t e la n a v e -

g a c i ó n , q u e e l e s t a d o - d e L l o q u r o d e la plaza de q u e s e t ia ta , du-

raba todavía; p e r o l o s b u q u e s q u e d e s p u é s d e h a b e r s i d o despe -

d i d o s u n a vez , p r o c u r a s e n s e g u n d a vez , d u r a n t e e l m i s m o viaje, 

entrar en el m i s m o puer to b l o q u e a d o , q u e d a r á n s u j e t o s á s e r de-

t e n i d o s y c o n d e n a d o s . 

En la inteligencia, de que en n ingún caso será lícito ed comer-
cio de los ar t icules reputados contrabando de guer ra , como caño-
nes, morteros, fusiles, pistolas, granadas, salchichones, cureñas, 
correajes, pólvora, sali tre, morr iones y demás instrumentos, c u a -
lesquiera que sean, fabricados para el uso de la guerra . 

Art. 1 3 . Cada una de lr.s partes contratantes podrá nombrar 
cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales, á fin de residir so-
bre el territorio e e la otra, para la | roteccion del comercio. ¡Mas 
antes que un cónsul pueda e'jcrcer las funciones de tal, deberá 
ser aprobado y admit ido en la forma acostumbrada por el gobier-
no en cuyo territorio haya ele residir, mientras que cada una de 
las partes contratantes se reserva el derecho de esceptuar de la 
residencia de los cónsules, les punios particulares en los cuales 
no juzgue conveniente admitirlos. 

Los agentes diplomáticos y cónsules de México en los Estados 
de S. M. el rey de Prur.ia. gozarán de> todas las pro rogativas, exen-
ciones i inmunidades que se conceden ó se concederán ulterior-
mente á les agentes de igual grado de la nación mas favorecida; 
y recíprocamente los agentes diplomáticos y cónsules del rev g o -
zarán en el territorio de los Estados-Unidos Mexicanos, de todas 
las prerogativas, e xenciones é inmunidades de que gocen los agen-
tes diplomáticos y cónsules mexicanos en el reino de Prusia . 

Los cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales respec'ivos, 
podrán al fallecimiento de cualquiera individuo de su nación, cru-
zar con sus sellos, sea á la demanda de las partes interesadas, sea 
de oficio, los sellos que hallan sido puestos por l i autoridad com-
petente sobre los efectos' movilierios y papeles del difunto; y en 
este caso ya co se podrán levantar en t rambos sellos sino de co -
m ú n acuerdo. 

Cuando se levan.en, asistirán aquellos al inventario que se h a -
ga á la sucesión; y se les ent regará por la autoridad competente 
còpia, tanto del inventario como del testamento que hubiere d e -



j ado el difunto. Rec lamarán despnes de h a b e r manifestado sus 
plenos poderes legales si los t iene, de las par tes interesadas, ne -
cesarios á este efecto, y se les en t regará la sucesión inmediata-
mente , y la cual no se les podrá negar , s ino en el caso do opo-
sición existente de par te de a lgún acreedor nacional ó esíranjero. 

Los cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales, tendrán de-
recho como tales, de servi r de jueces y de árbi tros en las con-
testaciones (pie pudieran susci tarse entre los capitanes y tripula-
ciones de los buques de la nac ión , cuyos in tereses están á su car-
go, sin que las autor idades locales puedan intervenir en eiio; á 
menos que la conducta d e l capi tan, ó la tr ipulación 110 turbase 
el orden ó la t ranqui l idad del pais; ó á m e n o s que ios dichos 
cónsules, vice-cónsules ó a g e n t e s comerciales no rec lamen su in-
tervención para hacer e j ecu t a r ó sostener sus decisiones: en la in-
teligencia, de que esta espec ie do juicio ó arbi t racion, no podrá 
sin embargo privar á las par tes-en litigio, del de recho que tienen, 
á su vuelta, de recur r i r á las autor idades judic ia les de su pais. 

Los dichos cónsules, v ice-cónsules y agen tes comerciales, esta-
rán autorizados para r equer i r la asistencia de las autoridades lo -
cales á fin de buscar , a r res tar , detener y encarce lar á los deser -
tores de los buques de g u e r r a y mercantes de su pais; y se di r i -
girán para esto á los t r ibunales , jueces y oficiales competentes , y 
reclamarán por escrito los deser tores mencionados, probando por 
medio de la comunicac ion .de los registros de los buques ó roles 
de la tripulación, ó por o t ros documentos de oficio, que seme-
jantes individuos hacían p a r t e d e dichas tr ipulaciones; y esta re-
clamación, una vez así probada , no se negará la estradiccion de 
los desertores. 

Estos, cuando sean ar res tados , serán puestos á la disposición 
de dichos cónsules, v ice-cónsules ó agentes comerciales , y podrán 
ser detenidos en las cárceles públicas á l a -demanda v á las eápen-
sas de los que lo rec lamen, para ser remit idos á los-buques á que 
pertenecían, ó á otros de la misma nación; pero si no son r e m i -
tidos en el t é rmino de tres meses , á contar desda e! dia de su 
arresto, serán puestos en l iber tad, y no se les volverá á arrestar 
por la misma causa. 

Sin embargo, si el deser tor hubiese cometido a lgún cr imen ó 
delito en el pais en el q u e se le arreste, podrá sobreseerse en su 
estradicion, hasta que el t r ibuna l que ent iende e n el negocio, ha-
ya dado la sentencia, y esta se hava e jecu tado . 

Art. 1 4 . Si una de las partes contratantes concede en lo su-
cesivo á otras naciones a lguna gracia particular en materia de co-
mercio ó navegación, e sta gracia se hará al punto común á la 
o t ra parte, que gozará de r ila g ra t ín ' ámente si la concesion es 
gratui ta , ó concediendo la misma compensación si ta concesion es 
condicional. 

• Art. 15 . 1-1 presente tratado subsistirá en vigor durante do-
ce años, que se contarán desde el dia en que se verifique el cam-
bio de las ratilicaciones; y si doce meses ar.ics de espirar aquel_ 
té rmino, una de las dos partes Contratantes no anuncia á la otra 
por una declaración oficial su intención de hacer cesar el efecto 
de dicho tratado, este permanecerá obligatorio duran te un año 
mas que aquel término, y asilen adelante hasta espirar los doce 
meses que han de. seguirse á semejante declaración, en cualquier 
época en q u e se veri oque. 

Art. i(3. El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
nes serán cami iaiias en Londres , en el término de doce meses, ó 
antes si es posible. 

En f¿ de lo cual, los plenipotenciarios arriba nombrados le fir-
maron, y pusieron los sellos de sus armas, en Londres, el dia 
diez y ocho lie Febrero, año de mil ochocientos treinta y u n o . — 
(L. S.) Manuel Eduardo de Garosina.— (L. S.) ¡icnr'i, Barón de 
Buloiv. 

ARTICULOS ADICIONALES. 

Art. l . ° Las partes contratantes han convenido en que la 
aplicación 

a. del párrafo tercero del artículo segundo, concebido en es-
tos términos: 

" E i i el derecho de entrar en todos los lugares, puertos y rios, 
mencionado en el presente artículo, está comprendido el de p o -
der hacer e! comercio de escala, pero no el privilegio de hacer 
el de cabotaje, que está reservado á los buques nacionales." 

b del párrafo tercero, del articulo trece, que dice: 
••Los cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales tendrán de-

recho, c o n o tules, de servir de jueces y arbitros en las contesta-
ciones que pudieren suscitarse entre los capitanes y tripulaciones 
de los buques de la nación cuyos intereses están á su cargo, sin 
que las autoridades puedan intervenir en ello, á menos que la 
conducta d t l capitan ó la tripulación no turbase el orden ó la 
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tranquilidad del pais, ó á menos que los dichos cónsules, vice-
cónsules y agentes comerciales, no r e d a m e n su intervención para 
hacer ejecutar ó sostener sus decisiones; en la inteligencia de 
que esta especie de juic io ó arbitracion, no podrá sin e m b a l o 
privar a las partes en litigio, del derecho que tienen de recurrir 
a las autoridades judiciales de su pais cuando vuelvan á é l . " 
| Quedará suspendida todo el tiempo que hubiere en las leyes 

de uno ú otro pais (Aposiciones contrarias á estas estipulaciones-
bien entendido que en este caso, no se hará escepcion alguna en 
favor de cualquiera otra nación. 

Art. 2 . ° E n cuanto á la libertad de trasportar y esportar 
metales, estipulada por el articulo sétimo, las. partes contratantes 
se reservan la facultad de limitarla ó de suspenderla enteramente 
en la época y de la manera que pudiere convenirles, s iempre haio 
la condición- de no poder , e n este caso, hacer escepcion alguna 
en favor de cualquiera otra nación. 

Art. 3." El término estipulado en el artículo diez y seis para 
el cange de las ratificaciones, se prolongará doce meses mas 

Estos artículos adicionales tendrán la misma fuerza v valor 
que si hubieran sido insertados palabra por palabra en el" tratado' 
f i rmado en Londres el diez y ocho de Febrero ele mil ochocien-
tos treinta y uno , y serán comprendidos en las ratificaciones de 
dicho tratado. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios q u e firman este t r a -
tado los han firmado y sellado con el sello de sus armas, en 
Lóndres a diez y seis do Mayo de mil ochocientos treinta y dos. 
—(L. b . ) M . b. de Goroslha.—(L. S.) Baloto. 

Visto y examinado dicho tratado y sus art ícalos adicionales, y 
dada cuenta al congreso general conforme á lo dispuesto en-el 
párrafo 1 1 del artículo 1 1 0 de la constitución federal de estos 
Estados, tuvo a bien aprobarlo en todas sus partes; y en conse-
cuencia, en uso de la facultad que me concede la constitución, 
acepto, ratifico y confirmo el indicado tratado y sus artículos adi-
cionales, y psometo en nombre de los Estados-Unidos, cumplir-
lo y observarlo y hacer que se cumpla y observe. Dado en el 
palacio federal de México, firmado de mi mano, autorizado con 
el gran sello nacional y refrendado por el secretario de Estado y 
del despacho de relaciones interiores y esteriores. á pr imero de 
Mayo de mil ochocientos treinta y cuatro, duodécimocuarto de la 
independencia . Antonio López de Santa-Anm. -Francisco Ma-
na Lombardo. 

P o r tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado 
y ratificado el enunciado tratado y sus artículos adicionales por 
S. M. el rey de I ' rusia, en la ciudad de Berlin, el veinti trés de 
Agosto del año pasado de mil ochocientos treinta y cuatro, man-
do se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. Dado en el palacio nacional de México, á 1 0 de Abril 
de 1 8 3 0 . — J o s é Justo Corro.—A D. José María Ortiz Monas-
terio. f 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios y libertad. México, 1 0 de Abril de 1 8 3 0 . 

66 .—Suspensión de host i l idades con España. 

[Octubre 8 de 1P30.] 

Interin se arreglan definit ivamente las negociaciones pendien-
tes con S. M. la reina gobernadora de España, sobre reconoci-
miento de la independencia, se suspenden las hostilidades con 
aquella nación, pudiendo el gobierno dirigir sus operaciones en 
órden á comercio, sin csceder la base de reciprocidad. 

Y para que el anter ior decreto tenga su puntual cumplimiento, 
por lo respectivo á la admisión de buques y efectos españoles en 
los puer tos de esta República, el propio Exmo. Sr . presidente se 
ha servido dictar las prevenciones siguientes: 

Pr imera . Los buques mercantes españoles podrán ser admiti-
dos á comerciar en los puer tos de la República, con ta! que sus 
capitanes ó sobrecargos en el acto de ser visitados por la jun ta 
de sanidad ó capi tan del puerto, presenten á éste certificación fir-
mada y sellada del comanda r t e general de marina, donde lo hu-
biere, ó del capitan del puerto , de que los buques mercantes me-
xicanos serán admitidos en los ele su procedencia, y de que no se 
les cobrarán e:i ellos oíros ni mas altos derechos que los prescri-
tos en los aranceles vigentes. 

Segunda. Los buques mercantes españoles deberán sujetarse 
á todas las leyes y disposiciones vigentes en nuestros puer tos para 
el comercio estranjero, sobre presentación de manifiestos g e n e r a -
les y particulares, pago de derechos y demás requisitos relativos, 
tanto á la importación como á la esportacion. 



Tercera. Los -géneros, f ru tos v efectos españoles, nocirán ser 
importados en los puer tos de la Repúbl ica en buques mercantes 
de cualquiera nación e s t r an j r r a , suje tándose en lodo á las leves 
de prohibición y al pago de derecho* prescri tos en el arancel vi-
gente para los de lícito comercio . 

Cuarta. Luego que sean recibidas y examinadas por el capi-
tan de puer to las cert if icaciones de que tp.it» el articulo 1 » de 
este reglamento, las pasará de ofiei<¿ al administrador de la adua-
na marí t ima respectiva, así para que este funcionar io pueda pro-
ceder al despacho de los b u q u e s - n los mismos términos q u e e s -
tan prevenidos, como pnra que las remi ta di rectamente á esla 
secretaria para les usos q u e conv'engan. 

Quinta. Los adminis t radores de ias aduanas marí t imas de la 
Repu >ljca, podrán despachar los buques mercan tes mexicanos v 
estrar.jeros que pidan b a c ; r sus viajes d i rec tamente á cualquiera 
de los puertos de la Pen ínsu la ó dominios españoles, bajo las ba-
ses y derechos establecidos para el comercio 'de esportacion 

67 .—Indemnizac ión n los subdi tos b r i t án i cos po r las pérd idas 
q u e s u f r i e r o n e;i Zacatecas . 

[Noviembre 10 da 1836.] 

Se autoriza al g o b i e r n o P a r a que , previa 3a correspondiente jus-
tificación y hqiudac.on, p u e d a indemnizar á los subditos de S M 

C O m P r c n , 1 , ( l o s e » " ' e s p e d i e n t e de la mate r ia , de las oérdidas 
que resintieron en sus in te reses por las t ropas del gobierno en el 
acto de tomarse la c iudad de Zacatecas el 1 1 de Mayo do 1 8 3 5 
con al que los in teresados acredi ten no h a b e r tomado parte en 
aquella revolución. F 

68.—Leyes cons t i tuc iona les . 

[Dic iembre 30 de 1836 ] 

En el nombre de Dios Todopoderoso, T r ino y Uno, po r quiew 
ias hombres están dest inados á formar sociedades, y se conservan 
las q u e forman: los represen tan tes de la nación mexicana, de l e -

gados por ella para constituirla del modo que ent iendan ser mas 
conducente á su felicidad, reunidos al efecto en congreso g e n e -
ral, han venido en decretar y decretan las siguientes 

LEYES CONSTITUCIONALES. 

PRIMERA. 

Derechos y obligaciones de les mexicanos y habitantes de la 
República. 

Art.. l . ° Son mexicanos: 
I. Los nacidos en el territorio de la República de padre m e -

xicano por nacimiento ó por naturalización. 
II. Los nacidos en país estranjero de padre mexicano por na-

cimiento, si al enl rar en el derecho de disponer de :í, estuvieren 
ya radicados en la República, ó avisaren que resuelv; n hacerlo, y 
lo verificaren dentro del año . después de haber dado el aviso. 

III. Los nacidos en territorio estranjero de padre m-xicano 
por naturalización, que no haya perdido esla cualidad, si pract i -
can lo prevenido en el pr.rrafo anter ior . 

I \ . Los nacidos en el territorio de la República de padre es-
t ranjero , que hayan permanecido en él hasta la época de. dispo-
ner de sí, y dado al e.ntrar en ella el referido aviso. 

V. Los no nacidos en él, que estaban fijados en la Repúb l i -
ca cuando esta declaró su independencia, j u r a ron la acta de ella, 
y han comineado residiendo aquí. 

VI. Los nacidos en territorio estranjero, que introducidos l e -
ga lmente después de la independencia, hayan obtenido carta de 
naturalización con los requisitos que prescriben las leyes. 

Art. 2 . ° Son derechos del mexicano: 
I. No poder ser preso sino por mandamiento de juez compe-

tente , dado por escrito y firmado; ni aprehendido, sino por dis-
posición de las autoridades á quienes corresponda según lev. Es -
ceptúase el .caso de delito irt[ruganti, en el que cualquiera puede 
ser aprehendido, y cualquiera puede aprehender le , p r e sen t ándo le 
desde luego á su juez ó á otra autoridad pública. 

II. No poder ser detenido mas de tres días por au to r idad nin-
guna política, sin ser entregado al fin de ellos con los datos para 
m detención á la autoridad judicial; ni por ésta mas de diez dias. 



sin proveer el culo motivado de prisión. Ambas autoridades se-
rán responsables del abuso que bagan de los referidos términos. 

III. No poder ser privado de su propiedad, ni del libre uso y 
aprovechamiento de ella en todo ni en parte. Cuando algún ob-
je to de general y pública utilidad exija lo contrario, podrá verifi-
carse la privación, si la tal circunstancia fuere calificada por el 
presidente y sus cuatro ministros rn la capital, por el gobierno y 
jun ta departamental en los departamentos, y el dueño, sea cor-
poracion eclesiá stica ó secular, sea individuo particular, previa-
mente indemnizado á tasación de dos peritos, nombrado el uno 
de ellos por él, y según las leyes el tercero en discordia, caso de 
haberla . 

La calificación dicha podrá ser reclamada por el interesado 
ante la suprema corte de justicia eri la capital; y en los departa-
mentos, ante el superior tribunal respectivo. El" reclamo suspen-
derá la ejecución hasta el fallo. 

IV. No poderse calcar sus casas y sus papeles, si 110 es en Ies 
casos y con los requisitos literalmente prevenidos en las leyes. 

Y. No poder ser juzgado ni sentenciado por cornision ni por 
otros tribunales que los establecidos en virtud de la constitución, 
ni según otras leyes que las dictadas con anterioridad al hecho 
que se juzga. 

VI. No podérsele impedir la traslación de su persona y bie-
nes á otro pais, cuando le convenga, con tal de que 110 deje des-
cubierta en la República responsabilidad de ningún género, y sa-
tisfaga por la estrato ion de los segundos la cuota que establezcan 
las leyes. 

VIL Poder imprimir y circular, sin necesidad de previa cen-
sura, sus ideas políticas. Por los abusos de este derecho, se cas-
tigará cualquiera que sea culpable en ellos; y así en esto como 

. en todo lo demás, quedan estos abusos en la clase ele delitos co-
munes; pero con respecto á las penas, los jueces no podrán esce-
derse de las que imponen las leyes de imprenta, mientras tanto 
no se dicten otras en esta materia. 

Art. 3 .° Son obligaciones del mexicano; 
I. Profesar la religión de su patria: observar la constitución 

y las leyes: obedecer las autoridades. 
II. Cooperar á los gastos del Estado con las contribuciones 

que establezcan las leyes y le comprendan. 

III. Defender la patria y cooperar al sosten ó restablecimiento 

del orden público, cuando la ley y las autoridades á su nombro 
le llamen. 

Art. 4 . ° Los mexicanos gozarán de todos los otros derechos 
civiles, y tendrán todas las demás obligaciones del mismo orden 
que establezcan las leyes. 

Arí. 5.® La cualidad ele mexicano se pierde: 
I. Por ausentarse del territorio mexicano mas de dos años, 

sin ocurrir durante ellos por el pasaporte del gobierno. 
II. Por permanecer en j a i s fs t ranjero mus de dos años des-

pués de fenecido el término ele la licencia, sin haber ocurrido por 
la próroga. 

III. Por alislarso.cn banderas estranjeras. 
IV. Por aceptar empleos de otro gobierno. 
V. Por aceptar condecoraciones de otro gobierno sin permi -

so del mexicano. 

VJ. Por los crímenes *¡e alta traición contra la independen-
cia de la patria, de conspirar contra la vida del supremo magis-
trado de la nación, de incendiario, envenenador, asesino, alevoso, 
y cualesquiera otros delitos en que impongan las leyes esta pena. 

Art. 6.° El q;¡e pierda la cualidad de mexicano, puede ob-
tener rehabilitación del congreso, en los casos y con los requisi-
tos que-establezcan las leyes. 

Art. 7.° Son ciudadanos ele la República mexicana: 
I. Todos los comprendidos en los cinco primeros párrafos del 

artículo 1.°, que-tengan una renta artual lo menos de cien peso3, 
procedentes de capital lijo ó moviliario, ó de industria ó trabajo 
personal honesto y útil á la sociedad. 

II. Los que hayan obtenido carta especial do ciudadanía del 
congreso general, con los requisitos que establezca la ley. 

Art. 8.® Son derechos del ciudadano mexicano, á mas de los 
detallados en el artículo 2.® é indicados en el 4.»: 

I- Votar para to jos los cargos de elección popular directa. 
II. Poder ser votado para los mismos, siempre que en su 

persona concurran las cualidades que las leves exijan en cada 
caso. 

Art. 9.® "Son obligaciones particulares del ciudadano mexi-
cano: 

I. Adscribirse en el padrón de su municipalidad. 
II. Concurrir á las elecciones populares, siempre que no so 

lo impida causa física ó moral. 

III. Desempeñar los cargos concejiles y populares para que 



fuese nombrado , si no es q u e tenga « scepcion legal ó impedi-
mento suficiente, calificado p o r la autoridad á quien corresponda 
según la ley. 

Art. 10 . Los de rechos part iculares del c iudadano se sus-
penden: 

I. Durante la minor idad . 
II. P o r el estado de s i rviente doméstico. 
III. Por causa cr iminal desde la fecha del mandamiento de 

prisión basta el p ronunc iamien to de la sentencia absolutoria. Si 
esta io fuere en la total idad, se considerará al interesado en el 
goce de ios derechos como si no bul iese habido tal mandamiento 
de prisión; ele suerte que no pe r cí a le pare n inguna clase de 
perjuicio. 

IV. Por no saber leer y escribir desde el año de 8 4 8 en 
adelante. 

Art . 1 1 . Los derechos d e ciudadano se pierden totalmente: 
I. En los casos en q u e se pierdo la cualidad de. mexicano. 
II. Po r sentencia judicia l que imponga pena infamante . 
III. Por quiebra f r audu len ta calificada. 
IV. Por ser deudor calificado en la administración y manejo 

de cualquiera de los fondos públicos. 
V. Por ser vago, mal ent re tenido, ó no tener industria ó mo-

do honesto de vivir. 

VI. P o r imposibilitarse para el desempeño de las obligacio-
nes de ciudadano por la profesion del estado rcl i r icso. 

Art. 1 2 . Los estranjeros introducidos legalmente en la Re-
pública, gozan de todos los de rechos natura!; s, y ademas los que 
se estipulen en los t ra tados p a r a los subditos de sus respectivas 
naciones; y están obligados á respetar la religión, y sujetarse á 
las leyes del pais en los casos que puedan corrcspondcrles. 

Art. 1 3 . El estranjero no puede adquir ir en República 
propiedad raíz, si no se h a natural izado en ella, casare con me-
xicana y se arreglare á lo d e m á s que prescriba la lev, relativa á 
estas adquisiciones. T a m p o c o podrá trasladar á -oíro" pais su pro-
piedad moviiiaria, sino con los requisitos y pagando la cuota que 
establezcan-las leyes. 

Las adquisiciones de colonizadores se s u j e t a r á n » las reglas es-
peciales de colonizacíon. 

Art. 1 4 . La vecindad se gana por residencia cont inuada de 
dos años en cualquiera poblac ion , manifestando duran te ellos, á la 

autoridad municipal la resolución de fijarse, y estableciendo casa, 
t ra to ó industria provechosa. 

Art. 1 5 . La vecindad se pierde por trasladarse á otro punto , 
levantando la casa, trato ó giro, y fijándose allá con él. 

• 
SEGUNDA. 

Organización de un suprema poder conseirador. 

Art. 1 .• Habrá un supremo poder conservador que se depo-
s i t a rá en cinco individuos, de los que se renovará uno cada dos 
años, saliendo en la primera, segunda, tercera y cuarta vez el que 
designare la suerte, sin entrar en el sorteo el qué ó los que h a -
yan sido nombrados para reemplazar. De la quinta vez en a d e -
l an t e saldrá el mas ant icuo. 

Art. 2 . ° El sorteo de que habla el articulo anterior, se hará 
por el senado el dia 1 d e Agosto inmediato anter ior á la r e n o -
vación; y si estuviere en receso, lo verificará el consejo de g o -
bierno. 

Art. 3.® Tanto las elecciones bienales ordinarias como las 
•estraordmarias ulteriores, se harán de la manera siguiente: 

I. Cada una de las j un ta s departamentales elegirá el número 
•de individuos que deben nombrarse aquella vez. 

II. Estas elecciones se harán siempre por todas las juntas en 
el mismo dia: las ordinarias bienales en 1 d e Octubre del üño 
inmediato anterior á la renovación: las estraordinarias, para la pri-
mera elección total de las cinco y para reemplazar por vacante 
e n el dia que les prefijare el supremo poder ejecutivo. 

III. La elección extraordinaria por vacante, solo tendrá lugar 
cuando esta acaezca mas de seis meses antes de la renovación pe-
riódica; en el caso contrario, so diferirá para el 1 d e Oqír.bre 
en que se i lenarán todos los huecos. 

IV. Verificada la elección á pluralidad absoluta de votos, re-
mit i rán las j imias en pliego cerrado y certificado, por el correo 
inmediato siguiente, la acta de elección á la secretaria de la cá-
mara de diputados. 

V. La 
omision de la elección en el dia prefijado y la de e n -

vió de la acta de ella que prescribe el párrafo anter ior será caso 
• de responsabilidad para las juntas departamentales, según lo que 

prevenga la ley da la materia. 
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VI, El dia 1 5 de Noviembre inmediato anter ior á la renova-
r o n bienal ordinaria, y á los cuarenta dias de cualquiera elec-
ción esíraordinaria, abrirá los pliegos la cámara de diputados, v 
ac to continuo formará lista de los que lian sido nombrados, y'siñ 
salir de ella elegirá á pluralidad absoluta de votos, una terna de 
individuos por cada hueco. * 

VII. Al dia siguiente al de la elección de la terna ó ternas, 
las pasará ia cámara de diputados á la de senadores con todo el 
espediente de elecciones, v esta en el mismo dia elegirá un indi-
viduo de cada terna, publicará la elección, y la participará al su-
premo poder ejecutivo, para que avise de su nombramiento al 
electo ó electos á fin de que -se presenten á ejercer. 

Art. 4 . ° El individuo que acaba puede ser reelegido; pero 
en tal caso podrá ó no aceptar el encargo. 

Art. 5 . ° Se elegirán tres suplentes residentes en la capital, 
que tengan las mismas circunstancias que exige esta ley para los 
propietarios y del mismo modo que estos; renovándose "en su to-
talidad cada elección bienal ordinaria. 

Art. 0 . ° Po r el orden que sean elegidos, entrarán á ocupar 
el lugar de los propietarios que falten; y mientras estén funcio-
nando disfrutarán del mismo sueldo y de las mismas prerogativas 
que dichos propietarios. 

Art. 7.° Solo suplirán las faltas temporales, ó mientras se 
hace la elección por alguna vacante. 

Art. 8 . ° La elección para este cargo, será preferente á cual-
quiera otra que no sea para la presidencia de la República, y el 
cargo no podrá ser renunciado antes ni despues de la posesión, 
sino por imposibilidad física calificada por el congreso genera!. 

Art. 9.° Los individuos del supremo poder conservador pres-
tarán ju ramen to ante el congreso general, reunidas las dos cáma-
ras, bajo la fórmula siguiente: "¿Juráis guardar y hacer guardar 
la constitución de la República, sosteniendo el equilibrio consti-
tucional en t re los poderes sociales, manteniendo ó restableciendo 
el orden constitucional en los casos en que fuere turbado, va-
liéndoos para ello del poder y medios que la constitución pone 
en vuestras manos?" Despues de la respuesta afirmativa del otor-
gante , añadirá el secretario la fórmula ordinaria. "S i así lo hi-
ciéreis, Dios os lo premie; y si no, os lo demande ." Cuando el 
congreso no estuviere reunido, podrán ju ra r supletoriamente en 
•4 seno de su corporacion; pero repetirán el ju ramento luego que 
se abran las sesiones del cuerpo legislativo. 

' . •••• « 1 T 

Art. 1 0 . Cada miembro de dicho supremo poder disfrutara 
anualmente , durante su cargo, seis mil pesos de sueldo: su trata-
miento será el de escelencia. 

Art. 11 . Para ser miembro del supremo poder conservador, 
se requiere 

I. Ser mexicano por nacimiento, y estar en actual ejercicio 
de los derechos de ciudadano. 

II. Tener el dia de la elección cuarenta años cumplidos de 
edad, y un capital (físico ó moral) que le produzca por lo menos 
tres mil pesos de renta anual . 

III. Haber desempeñado alguno de los cargos siguientes: pre-
sidente ó vice-presidente de la República, senador, diputado, se-
cretario del despacho, magistrado de la suprema corte de justicia. 

Art. 12. Las atribuciones de este supremo poder son las s i -
guientes: 

I. Declarar la nulidad de una ley ó decreto dentro de dos 
meses despues de su sanción, cuando sean contrarios á artículo 
espreso de la constitución, y le exijan dicha declaración, ó el su-
premo poder ejecutivo ó la alta corte de justicia, ó par te de los 
miembros del poder legislativo en representación que firmen diez 
y ocho por lo menos. 

II. Declarar, escitado por el poder legislativo ó por la supre-
m a corte de justicia, la nulidad de los actos del poder ejecutivo, 
cuando sean contrarios á la constitución ó á las leyes, haciendo 
esta declaración dentro de cuatro meses, contados desde que se 
comuniquen estos actos á las autoridades respectivas. 

III. Declarar en el mismo término la nulidad de los actos de 
!a suprema corte de justicia, cscitado por alguno de los otros dos 
poderes,- y solo en el caso de usurpación de facul tades .—Si la 
declaración fuere afirmativa, se mandarán los datos al tribunal 
respectivo, para que sin necesidad de otro requisito, proceda á la 
formación de causa, y al fallo que hubiere lugar. 

IV. Declarar, por escitacion del congreso general , la incapa-
cidad física ó moral del presidente de la República, cuando le so-
brevenga. 

V. Suspender á la alta cor te de justicia, escitado por alguno 
•de los o t ros dos poderes supremos, cuando desconozca alguno de 
ellos, ó trate de trastornar el órden público. 

VI. Suspender hasta por dos meses (á lo mas) las sesiones del 
congreso general , ó resolver se l lame á ellas á los suplentes por 
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igual término cuando c o n v e n g a al bien público,- y lo escite p a r ¿ 
ello el supremo poder e jecut ivo. 

VII. Restablecer const i tucionaímente á cualquiera de dichos 
tres poderes, ó a ios tres cuando hayan sido disueltos revolucio-
nariamente. 

VIII. Declarar, esciiado por el poder legislativo, previa i n i -
ciativa de alguno de los o t ros dos poderes, cuál es la voluntad il-
la nación, en cualquiera caso estraordiñario en q u e sea conve-
niente conocerla. 

IX. Declarar, escítatlo po r la mayoría de las Juntas departa-
mentales, cuando está el pres idente de la República en el caso 
de renovar to lo el minis ter io por bien de la nación. 

X. Dar ó negar la sanción á las reformas de constitución que 
acordare el congreso, previas las iniciativas, y en el modo v fo r -
ma que establece la ley consti tucional respectiva. 

XI. Calificar las e lecciones de los senadores. 
XII Nombrar oí día 1.» de cada año, diez y ocho letrados-

entre los que no ejercen jurisdicción- ninguna, para juzgar á lov 
ministros de la alta corte d e just icia y de la marcial, en el caso 
y previos los requisitos consti tucionales para esas causas. 

Art. 13 . Para cua lqu ie ra resolución de este supremo poder 
se requiere indispensablemente la absoluta conformidad de tres de-
sús miembros por lo menos . 

Art. 14 . Toda declaración que haga el supremo poder con-
servador, toaa resolución q u e tome, no siendo de las especifica-
das en el artículo 12 , y a u n q u e sea de ellas si la toma por si v 
sin la escilacion que respect ivamente se exige para, cada una cñ-
uicno articulo, es nula y d s n ingún valor. 

Art. 15 . Toda declaración y disposición de dicho supremo^ 
poder conservador, dada con arreglo á las disposiciones preceden-
tes y citando la respectiva, debe ser obedecida al momento v sin. 
replica por tedas las personas á quien se dirija y corresponda la> 
ejecución. 1 

La forma! desobediencia s e tendía por crimen de alta traición. 
Art. 10 . Los miembros de este supremo poder, durante el 

t iempo do *« cargo, y den t ro de los dos años inmediatos s i t í e n -
les, «o pueden ser e l e g i o s pa ra la presidencia de la República, 
m obtener empleo que no l e s toque por rigorosa escala, ni ser 
nombrados para n inguna comís ion , ni solicitar del gobierno n i n -
guna clase de gracia para sí ni para otro. 

Art. 1 7 . Este supremo pode r no es responsable de sus ope-

/ 

raciones mas que á Dios y á ia opinión pública, y sus individuos 
en ningún caso podrán ser juzgados ni reconvenidos por sus opi-
niones. 

Art. 18 . Si alguno de ellos cometiere a lgún delito, la a c u -
sación se hará ante el congreso general reunidas las dos cámaras, 
el cual, á pluralidad absoluta de votos, calificará si ha lugar á la 
formación de causa*; y habiéndolo, seguirá esta y la fenecerá la 
suprema corte de justicia, ante ia que se seguirán también las 
causas civiles en que sean demandados. 

Art. 19 Este supremo poder residirá ordinariamente en la 
capital; pero en el caso de que la seguridad pública ó la suya 
exija su traslación á otro punto cualquiera do k República, po -
drá acordarla y verificarla por tiempo limitado. 

Art. 2 0 . El dia 1.° de cada bienio elegirá el supremo po-
der conservador entre sus individuos, un presidente y un secreta-
rio, pudiendo reelegir á los que acaban. 

Art. 2 1 . Se dirigirán a! secretario todas lgs comunicaciones 
de los otros poderes. 

Art. 2 2 . Todas las discusiones y votaciones de este cuerpo 
serán secretas, haciéndose las segundas por medio de bolas negras 
y blancas. 

Art. 2 3 . Aunque se le destinará un salón correspondiente en 
el palacio nacional, no tendrá dias, ni horas, r.i lugar preciso para 
sus sesiones, y el presidente las emplazará cuando convenga, por 
medio de esquelas citatorias á sus compañeros, en que especifica-
rá las dichas circunstancias. 

T E R C E R A . 

Del poder legislativo, de sus miembros, y de cuanto dice relación 
á la ¡órmaáon de las leyes. 

Art. 1 E l ejercicio del poder legislativo se deposita en el 
congreso general de la nación, el cual se compondrá de dos cá -
maras. 

Cámara de diputados. 

Art. 2 ." La base para la elección de diputados es la pobla-
ción. Se elegirá un diputado por cada ciento cincuenta mil ha-
bitantes, y por cada fracción de ochenta mil Los departamento* 



que no tengan este número , e legirán sin embargo un diputado-
Se elegirá un número de suplentes igual al de propietarios. 

Art. 3.» Esta cámara se renovará por mitad cada dos años: 
el número total de depar tamentos se dividirá en dos secciones 
proporcionalmente iguales en poblacion: el pr imer bienio n o m -
brará sus diputados una sección, y el siguiente la otra, y así a l -
ternat ivamente. 

Art. 4 . ° Las elecciones de diputados se harán en los depar-
tamentos el p r imer domingo de Octubre del año anterior á la re-
novación, y ios nuevos electos comenzarán á funcionar en Enero 
del s iguiente año. 

Una ley part icular establecerá los dias, modo y forma de estas 
elecciones, el número y las cualidades de los electores. 

Art. 5 . ° Las elecciones de los diputados serán calificadas por 
el senado, reduciendo esta cámara su calificación á si en el indi-
viduo concurren las cualidades que exige esta ley, y si en las j u n -
tas electorales hubo nulidad que vicie esencialmente la elección. 

En caso de nulidad en el cuerpo electoral, se mandará subsa-
nar el defecto: en el de nulidad de los electos, se repetirá la elec-
ción, y en el de nulidad en el propietario y no en el suplente, 
vendrá este por aquel . 

En todo caso de falta perpetua del propietario, se l lamará al 
suplente. 

Art. 6 . ° Pa ra ser diputado se requiere 
. 1. Ser mexicano por nacimiento, ó natural de cualquiera par-

te de la América que en 1 8 1 0 dependía de la España, v sea in-
dependiente, si se hallaba en la República al t iempo de su eman-
cipación. 

II. Ser ciudadano mexicano en actual ejercicio de sus dere-
chos, natural ó vecino del depar tamento que lo elige. 

III. Tener treinta años cumplidos de edad el dia de la elec-
ción. 

IV. Tener un capital (físico ó moral) que le produzca al in-
dividuo, lo menos mil quinientos pesos anuales. 

Art. 1." No pueden ser electos diputados: el presidente de 
la República y los miembros del supremo poder conservador, 
mientras lo sean, y un año despues: los individuos de la suprema 
corte de justicia y de la marcial : los secretarios del despacho y 
oficiales de su secretaría: los empleados generales de hacienda: 
los gobernadores de los depar tamentos , mientras lo sean, y seis 
meses despues: los muy reverendos arzobispos y obispos, e o b e r -

- t 

nadores de mitras, provisores y vicarios generales, los jheces, co-
misarios y comandantes generales por los departamentos á que se 
estienda su jurisdicción, encargo ó ministerio. 

Cámara de senadores. 

Art. 8 . ° Esta se compondrá de veinticuatro senadores, n o m -
brados en la manera siguiente: 

En cada caso de elección, la cámara de diputados, el gobierno 
en junta de ministros y la suprema corte de justicia, elegirán cada 
uno á pluralidad absoluta de votos, un número de individuos igual 
al que debe ser de nuevos senadores. 

Las tres listas que resul tarán, serán autorizadas por los respec-
tivos secretarios, y remitidas á las jun tas depar tamentales . 

Cada u " a de estas elegirá precisamente de los comprendidos 
en las listas, el número que se debe nombrar de senadores, y r e -
mitirá la lista especificativa de su elección al supremo poder con-
servador. 

Este las examinará , calificará las elecciones, ciñéndose á lo que 
prescribe el artículo 5.°, y declarará senadores á los que hayan 
reunido la mayoría de votos de las juntas , por el orden de esa 
mayoría, y decidiendo la suerte en t re los de números iguales. 

Art. 9 . ° El senado se renovará por terceras parles cada dos 
años, saliendo al lin del pr imer bienio los ocho últimos de la lis-
ta: al fin del segundo los ocho de en medio, y desde fin del ter-
cero en adelante los ocho mas ant iguos 

Art. 1 0 . Las elecciones que deben verificar la cámara de di-
putados, el gobierno y la suprema corte de justicia, con arreglo 
al art . 8.°, se harán precisamente en 3 de Junio del año próxi-
mo anterior á la renovación parcial. En 1 5 del inmediato Agos-
to verificarán la suya las jun tas departamentales; y la calificación 
y declaración del supremo poder conservador, se verificarán en 
t d e Octubre del mismo año, é inmedia tamente participará el 
ejecutivo el nombramiento á los electos. 

Art. 11 . La vacante de un senador se reemplazará por elec-
ción hecha en el método que prescribe el art . 8.°; el electo en-
trará á ocupar el lugar vaco, y durará el t iempo que debia durar 
el que faltó. 

Art. 1 2 . Para ser senador se requiere: 
I. Ser ciudadano en actual ejercicio de sus derechas. 
II. Ser mexicano por nacimiento. 



III. Tenor de edad el día de la elección treinta y cinco años 
cumplidos. J 

IV Tener un capital (físico ó moral) que produzca al indivi-
duo, lo menos, dos mil quinientos pesos anuales. 

Art. i 3. No pueden ser senadores el presidente de la Renú-
' n u e ' l l r a s , 0 i ™ año después: ' los miembros del su-

premo poder conse rvado r los de la suprema corte de justicia v 
de a marcial: los secretarios del despacho, y oficiales de sus se-
cretarias: los empleados generales de hacienda; ni los goberna-
dores de los depar tamentos mientras lo sean y seis meses despues. 

De las sesiones. 
• 

Art. i 4 . Las sesiones del congreso genera! se abrirán en 1 .<> 
de Enero y on d e Julio de cada año. Las del primer perio-

o se podran cerrar on 3 1 de Marzo, y las del s e g i n d o durarán 
basta que se concluyan ios asuntos á que esclusivamnle se dedi -
can. L1 objeto esclus.vo de dicho segundo período de sesiones 
sera el examen y aprobación del presupuesto del año siguiente y 
d e k cuenta del ministerio de hacienda respecíiva al año p e m i l ! 

1 cesiones serán diarias, esceptuándose solo los 

secundaria J ' ° S t , e c i v i l ^ señalare una ley 

n J % 1 G - E 1 ^ g l a m c n í o d e l congreso especificará la hora á 
que deben comenzar cada día las sesiones, el tiempo que debe 
durar cada una cómo, y hasta por cuánto tiempo podrá suspen-
der las suyas cada cámara , y todos los demás requisitos p r e p a r a -
tonosde cada sesion ordinaria ó extraordinaria, y de Z l e u -
siones y votaciones. 

Art. 17 . Para la votación de cualquiera lev ó decreto ( l i -
bera estar presente m a s de la mitad de! número total de i n d m -

m i r e r r m ! n c f , n a r a ' y
 t o c i a v o t a c i ° » ^ P 0 r u 

m a j o a de sufragios de los que estuvieren presentes, escepto en 
los casos que la ley exija mimero mayor. 1 

Art 18 Para la clausura de las" sesiones, así ordinarias co -
mo estraordmanas, se espedirá formal decreto, pasado en ambas 
cámaras, sancionado y publicado por el ejecutivo 

-I t í J 9 ' S í e l r n g r e S 0 r e s ° ! v i e r e ' 0 c e r r a r e n 3 1 <le Marzo 
el pr imer periodo, de sesiones ordinarias, ó el presidente de la 
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riepública con acuerdo del consejo pidiere esta próroga, se espe-
dirá previamente y publicará decreto de continuación. 

En dicho decreto se especificarán los asuntos de que única-
mente lia de ocuparse el congreso en aquella próroga; pero no el 
tiempo de la duración de olla que será todo el necesario, dentro 
de los meses de Abril, Mayo y Junio, para la conclusión de d i -
chos asuntos. 

Art. 2 0 . Puede el presidente de la República, con acuerdo 
del consejo, y cuando el congreso esté en receso, resolver se le 
cite á sesiones eslraordinarias por la diputación permanente, s e -
ñalándole los asuntos de que se ha de ocupar, sin que pueda du -
rante ellas tratar otros 

Igual facultad tendrá la diputación permanente, con tal de que 
convenga en la citación el ejecutivo, quien no podrá negarse á 
ella, sino con acuerdo del supremo poder conservador. 

Art. 2 1 . La fijación de asuntos de que hablan los artículos 
14 , 19 y 2 0 , no obstará para tratar algún otro que pueda ocur-
rir improvisamente, con tal de que sea muy urgente, y de ínteres 
común, á juicio del ejecutivo y de la mayoría de arabas cámaras. 
Tampoco obstará para poderse ocupar de las acusaciones que de-
ben hacerse anle las cámaras y (lemas asuntos económicos. 

Art. 2 2 . Aunque el congreso general cierre sus sesiones, la 
cámara de senadores continuará las suyas particulares, mientras 
haya leyes pendientes de su revisión. 

Art. 2 3 . Cuando se verifique la suspensión de que habla el 
párrafo 0 . ' , articulo 1 2 de las atribuciones del poder conserva-
dor, la diputación permanente deberá-citar al congreso á que con-
tinúe sus sesiones interrumpidas, concluidos los dos mests , y él 
se reunirá para este fin con la citación ó sin ella. 

Art. 2 4 . Podrá también el presidente en el mismo caso, y 
con los mismos requisitos déi anterior artículo, aumentar con los 
suplentes el número de la cámara de diputados por solos dos me-
ses á lo mas. 

De la formacion de las leyes. 

Art, 2 5 . Toda ley se iniciará precisamente en la cámara de 
diputados: á la de senadores solo corresponderá la revisión. 

Art. 2 0 . Corresponde la iniciativa de las leyes: 
I. Al supremo poder ejecutivo y á los diputados en todas 

materias. 
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II. A la suprema corte de justiciar, en b relativo á la admi -
nistración de su ramo. 

III. A las juntas departamentales en las relativas á impues-
tos. educación pública, industria, comercio, administración m u n i -
cipal y variaciones constitucionales. 

Art. 2 7 . El supremo poder ejecutivo, y Ja alta corte de jus-
ticia podrán, cada uno en su línea, iniciar leyes declaratorias de 
otras leyes, y los diputados podrán hacer la misma iniciativa, si 
se reúnen quince para proponerla. 

Art. 2 8 . Cuando el supremo poder ejecutivo ó los d iputa-
dos iniciaren leyes sobre materias en que concede iniciativa el a r -
tículo 2 0 á la suprema corle de justicia y juntas departamentales, 
se oirá el dictamen respectivo de aquella y de la mayoría de es-
tas, antes de tomar en consideración la iniciativa. 

Art. 2 0 . No podrán dejarse de tomar en consideración las 
iniciativas de los poderes ejecutivo y judicial, ni aquellas en que 
convenga la mayor par te de las juntas departamentales. Las d e -
mas se tomarán ó no en consideración, según lo calificare la cá -
mara, oido el dictamen de una comision de nueve diputados que 
elegirá en su totalidad cada año, y so denominará de peticiones. 

Art. 3 0 . Cualquier ciudadano particular podrá dirigir sus 
proyectos, ó en derechura á algún diputado para que los haga 
suyos si quiere, ó á los ayuntamientos de las capiiales, quienes si 
los calificaren de útiles, los pasarán con su calificación á la r e s -
pectiva junta departamental, y si esta los aprueba, los elevará á 
iniciativa. 

Art. 3 1 . Aprobado un proyecto en la cámara de diputados 
en su totalidad y en cada uno de sus artículos, se pasará á la re-
visión del senado con todo el espediente de la- materia. 

Art. 3 2 . La cámara de senadores en la revisión de un pro-
yecto de ley ó decreto, no podrá hacerle alteraciones ni modifica-
ciones, y se. ceñirá á las fórmulas de aprobado-, desaprobado; pero 
al devolverlo á la cámara de diputados, remitirá es t rado circuns-
tanciado de la discusión, para que dicha cámara se haga cargo de 
las partes que han parecido' mal, ó alteraciones que estime el se-
nado convenientes. 

Art. 3 3 . Si la cámara de diputados con dos terceras partes 
de los presentes, insistiere en el proyecto de ley ó decreto de -
vuelto por el senado, esta cámara, á quien volverá á segunda r e -
visión, nu lo podrá desaprobar sin el voto conforme de dos t r r -

ceras partes de los senadores presentes: no llegando á este n ú m e -
ro los que desaprueben, por el mismo hecho quedará aprobado 

Art. 3 4 . Todo proyecto de ley ó decreto aprobado en am-
bas cámaras en primera ó segunda revisión, pasará á la sanción 
del presidente de la República; y si es variación constitucional, á 
la del supremo poder conservador. 

Art. 3 5 . Si la ley ó decrelo solo hubiere tenido primera dis-
cusión en las cámaras, y al presidente de la República no pare-
ciere bien, podrá dentro de quince dias útiles devolverla á la cá-
mara de diputados con observaciones acordadas en el consejo: 
pasado dicJio término sin hacerlo, la ley quedará sancionada, y se 
publicará. 

Art. 3 6 . Si el proyecto de ley ó decreto hubiese sufrido en 
las cámaras segunda revisión, y estuviere en el caso del artículo 
3 3 , puede el presidente de. la República (juzgándolo oportuno él 
y su consejo), negarle la sanción sin necesidad de hacer observa-
ciones, y avisará de su resolución al congreso. 

Art. 3 7 . La ley ó decreto devuelto con observaciones por el 
presidente de la República, deberá ser examinado de nuevo en 
ambas cámaras; y si las dos terceras partes de una v otra insis-
tieren, se pasará segunda vez al presidente, quien ya no podrá 
negarle la-sanción y publicación; pero si faltare en cualquiera de 
las cámaras el dicho requisito, c-I proyecto se tendrá por des-
echado. 

Art. 3 8 . El proyecto de ley ó decreto desechado, ó no san-
cionado según los artículos 3 3 , 3 0 y 3 7 , no podrá volverse á 
proponer en el congreso, ni tratarse ailí de él, hasta que se ha-
ya renovado la cámara de diputados en su mitad, como prescribe 
el artículo 3.° Las variaciones de constitución que no sanciona-
re el supremo poder conservador, si renovada la cámara de dipu-
tados en su mitad insistiere en la iniciativa de ellas la mayor par-
te de las juntas departamentales, y en la aprobación las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes de una y otra cámara, no 
pasarán de nuevo á ¡a sanción, y se publicarán sin ella. 

Art. 39 . Sancionada la ley, la hará publicar el presidente 
de. la República en la capital de ella del modo acostumbrado, en 
todas las capitales de los departamentos y en todas las villas \ 
lugares, circulándola al efecio á los gobernadores, y por su me-
dio á las demás autoridades subalternas. Todos estos funciona-
rios serán responsables, si no publican la ley dentro del tercero 
dia de su recibo. 



• Art. ' 4 0 . No se necesita esa publicación en los decretos cu -
yo conocimiento solo corresponda á de te rminadas personas ó cor-
poraciones; pero s i empre se hará en los periódicos del gobierno. 

Art. 4 1 . La fó rmula para publicar las leyes y decretos, será 
la s iguiente: 

"E l presidente de la República mexicana , á los habi tantes de 
ella, sabed: Que el congreso general ha decre tado lo siguiente: 
(aquí el testo.) P o r tanto, marido se impr ima , publ ique, circule 
y se le dé el debido cumpl imien to . " 

Art. 4 2 . Publ icada la ley en cada para je , obliga en él desde 
la fecha de su publ icac ión, á no ser que ella misma prefije plazo 
ul ter ior para la obl igación. 

Ninguna ley preceptiva obligará antes del mencionado requisito 
Art. 4 3 . Toda resolución del congreso general tendrá el ca-

rácter de ley ó decre to . 
El p r imer n o m b r e corresponde á las q u e se versen sobre ma-

teria de Ínteres c o m ú n , dentro de la ó rb i t a de atribuciones del 
poder legislativo. 

El segundo corresponde á las que d e n t r o de la misma órbita 
solo sean relativas á determinados t iempos , lugares, corporac io-
nes, establecimientos ó personas. 

Art. 4 4 . Corresponde al congreso genera l esclusivamente: 
I. Dictar las leves á q u e debe arreglarse la administración pú-

blica en todos y cada uno de sus ramos, derogarlas, in terpre tar -
las, y dispensar su observancia. 

II. Aprobar , r ep robar ó r e fo rmar las disposiciones legislativas 
que dic ten las j u n t a s depar tamentales . 

III. Decretar anua lmen te los gastos q u e se han de hacer e n 
el s iguiente año, y las contr ibuciones con que deben cubrirse. 

T o d a contr ibución cesa con el año en el hecho de no haber 
sido prorogada para el s iguiente . 

IV. Examinar y aprobar cada año la cuen t a general de inver-
sión de caudales respectiva al año penúl t imo, que deberá haber 
presentado el minis t ro de hacienda e»i el año últ imo, y sufrido la 
glosa y exámen q u e detal lará una ley secundar ia . 

V. Decretar el n ú m e r o de tropa pe rmanen te de mar y tierra 
que debe haber en la Repúbl ica , y cada año el de la milicia ac-
tiva que debe haber en el año siguiente; s in perjuicio de aumen-
tar ó disminuir esta, du ran t e él, cuando el caso lo exija. 

VI. Autorizar al e jecut ivo para con t rae r deudas sobre el cré-
dito de la nación, y des ignar garantías pa ra cubrirlas. 

VIL Reconocer la deuda nacional, y decretar el modo y me-
dio de amortizarla. 

VIII. Aprobar toda clase de tratados que celebre el ejecutivo 
con potencias estranjeras, y los concordatos con la silla apostólica. 

IX. Decretar la guerra , aprobar los convenios de paz, y dar 
reglas para conceder las patentes de corso. 

X. Dar al gobierno bases y reglas generales para la habi l i ta -
non de toda clase de puertos, establecimiento de aduanas y fo r -
nacion de los aranceles de comercio. 

XI. Determinar el peso, lev, tipo y denominación de las mo-
nedas, y adoptar el sistema general de pesos y medidas que le pa-
rezca. 

XII. Conceder ó negar la entrada de tropas estranjeras e n e! 
territorio de la República, y la salida fuera del pais de tropas na-
cionales. 

XIII. Conceder amnistías generales en los casos y del modo 
que prescriba la ley. 

XÍV. Crear ó supr imir toda clase de empleos públicos, a u -
mentar ó disminuir sus dotaciones, y fijar las reglas generales 
para la concesion de ret iros, jubilaciones y pensiones. 

XV. Dar reglas genera les para la concesion de car tas de n a -
turaleza y de ciudadanía, y conceder según ellas estas últimas. 

XVI. Aumentar ó disminuir por agregación ó división los de-
partamentos que forman la República. 

Art. 4 5 . No puede el congreso general : 
I. Dic 'ar ley ó decreto sin las iniciativas, intervalos, revisio-

nes y demás requisitos que exige esta ley y señale el reg lamento 
del congreso; siendo únicamente escepciones de esta regla, las es-
presas en el referido reglamento . 

II. Proscribir á n ingún mexicano, ni imponer pena de n i n -
guna especie, directa ni indirectamente. 

A la ley solo corresponde designar con generalidad las penas 
para los delitos. 

III. Privar de su propiedad directa ni indirectamente á n a -
die,- sea individuo, sea corporacion eclesiástica ó secular. 

A la ley solo corresponde en esta l ínea, establecer con g e n e -
ralidad contribuciones ó arbitrios. 

IV. Dar á n inguna ley, que no sea puramente declaratoria, 
efecto retroactivo, ó que tenga lugar directa ni indirectamente en 
casos anter iores á su publicación. 



\ . Privar ni aun suspender á ios mexicanos de sus derechos 
declarados en las leyes constitucionales. 

M . Reasumir en sí, ó d e l e g a r en otros por via de facultades 
extraordinarias, dos ó los tres poderes, legislativo, ejecutivo y j u -
uJClü l . 

Art. 4 6 . Es nula cualquiera ley ó decreto dictada con espre-
sa contravención al artículo anterior. 

Facultades de las cámaras y preroyalivas de sits miembros. 

Art. 4 7 . En los delitos comunes no se podrá intentar acusa-
ción criminal contra el presidente de la República, desde el dia 
«e su nombramiento hasta un año despues de te rminada su pre-
sidencia, ni contra los senadores, desde el dia de su elección, has-
ta que pasen dos meses de te rminar su encargó, ni contra los mi-
nistros de la alta corte de justicia y la marcial, secretarios del 
despacho, consejeros, y gobernadores de los depar tamentos sino 
an te la camara de diputados. Si el acusado fuere diputado en 
el tiempo de su diputación y dos meses después, ó el congreso 
estuviere en receso, se hará la acusación ante el senado. 

Art. 4 8 . En los delitos oficiales del presidente de la Repú-
blica, en el mismo tiempo que fija el artículo anterior; de los se 
c re íanos del despacho, magistrados de la alta corte de justicia y 
de la marcial, consejeros, gobernadores de los depar tamentos y 
jun ta s depar tamentales por infracción del artículo 3.», parte quin-
ta de la segunda ley constitucional, del 3.» de la cuarta, y del 
1 5 de la sesla en sus tres pr imeras partes, la cámara de diputa-
dos a n t e quien debe hacerse la acusación, declarará si h a ó no 
lugar a esta: en caso de ser la declaración afirmativa, nombrará 
dos de sus miembros para sostener la acusación en el senado 
Este, instruido el proceso, y oídos los acusadores v defensores fa-
llara, sin que pueda imponer otra pena que la de desti tución del 
cargo o empleo q u e obtiene el acusado, ó de inhabilitación per-
petua o temporal p a r a obtener otro alguno; pero si del proceso 
resul tare ser, a j u i c o del misino senado, acreedor á mayores p e -
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Art. 4 9 . En los delitos comunes, hecha la acusación, decla-
rara la camara respectiva si ha ó no lugar á la formacion de cau-
sa: en caso de ser la declaración afirmaíiva, se pondrá el reo á 
disposición del tribunal competente para ser juzgado 

La resolución afirmativa solo necesitará la confirmación de la 
otra cámara, en el caso de ser el acusado el presidente d6 la Re-
pública. 

Art. 5 0 . La declaración afirmativa, así en los delitos oficia-
' les como en los comunes , suspende al acusado en el ejercicio de 

sus funciones y derechos de ciudadano. 

lodos los demás requisitos de estos jurados y prevenciones re-
lativas al acusador, al acusado, y al modo de proceder, las espe-
cificará el reglamento del congreso. 

Art. 5 1 . Cada una de las cámaras puede sin intervención de 
la otra: 

I. Tomar resoluciones que no pasen de económicas, relativas 
al local ele sus sesiones, al mejor arreglo de su secretaría v d e -
mas oficinas anexas, al número, nombramiento y dotacíon de sus 
empleados, y á todo su gobierno puramente interior. 

II. Comunicarse entre sí y con el gobierno, por escrito ó por 
medio de comisiones dfe su seno. 

Art. .0-2. Toca á la cámara de diputados esclusivamente, á 
mas de lo que ha especificado esta lev: 

I. Vigilar por medio de una comision inspectora, compuesta 
de cinco individuos de su seno, el exacto .desempeño de la .conta-
duría mayor y de las oficinas generales de hacienda. Una ley 
secundaria detallará el modo y términos en q u e la comision ins -
pectora deba desempeñar su encargo, según las atribuciones que 
en ella se le fi jen. 

II. Nombrar los gefes y demás empleados de la contaduría 
mayor. , 

III. • Confirmar los nombramientos que haga el gobierno para 
primej-os gefes de las oficinas generales de hacienda establecidas 
ó que se establezcan. 

Art. 5 3 . Toca esclusivamente á la cámara de senadores: 
I- Prestar su consentimiento para dar el pase, ó retener los 

decretos conciliares y bufas y rescriptos pontificios, que con ten-
gan disposiciones generales ó trascendentales á la nación. 

0 . En el receso del congreso genera! , entender en las a c u -
saciones de que habla el articuló 4 7 , y dar ó negar en caso u r -
gente, los permisos de que habla el párrafo 12 del artículo 4 4 , 
citándola al efecto la diputación permanente . 

III. Aprobar los nombramientos que haga el poder ejecutivo 
para enviados diplomáticos, cónsules, coroneles y demás oficiales 



super iores del e jé rc i to permanente , de la armada y de la milicia 
activa.-

Art. 5 4 . La indemnización de los senadores será mayor que 
la de los d iputados , y las cuotas de ambas las designará una ley 
secundar ia . 

Art. 5 5 . Los diputados y senadores serán inviolables por las 
opin iones mani fes tadas en el ejercicio de sus encargos, y en nin-
gún t iempo y por n i n g u n a autoridad podrán ser reconvenidos ni 
molestados por ei las. 

Art. 5 6 . Los diputados y senadores no pueden, á mas de lo 
q u e les prohibe el reg lamento del congreso: 

I. Renunc ia r el cargo sin causa grave , jus ta y calificada de 
tal por su c á m a r a respectiva. 

II. Admit i r p a r a sí, ni solicitar para otros, durante el t iempo 
de su encargo y u n año después, comision ni empleo alguno de 
provisión del gob ie rno , ni aun ascenso q u e no les loque por r i -
gorosa escala. 

III. Ob tene r pa ra si, ni solicitar para olro en cY mismo p e -
ríodo del pá r ra fo anter ior , pensión n i condecoracion alguna de 
provisión del gob ie rno . 

» 

De la diputación permanente. 

Art. 5 7 . Esta se compondrá de cua t ro diputados y tres sena-
dores, que al fin de las primeras sesiones ordinarias de cada b ie -
nio, nombra rán s u s respectivas cámaras. 

Art. 5 8 . Toca á esta diputación: , 
I. Citar al congreso á sesiones estraordinarias cuando lo r e -

suelva el pres idente de la Repúbl ica , ó ella lo crea necesario, con 
arreglo al ar t ículo 2 1 . 

II. Citar al congreso á la cont inuación de sus sesiones o rd i -
narias, i n t e r rumpidas según el articulo 2 4 . 

III. Citar al senado á sesión part icular en los casos y para los 
fines del ar t iculo 5 3 , párrafo 2 .° 

IV. Dar ó n e g a r á los individuos del congreso licencia para 
ausentarse de la capi ta l , estando las cámaras en receso.. 

V. Velar d u r a n t e él sobre las infracciones de la constitución. 

» 

CUARTA. » 

Organización del supremo poder ejecutivo. 

Art. 1.° El ejercicio del poder ejecutivo se deposita en un 
supremo magistrado, (pie se denominará presidente de la Repúbli-
ca: dorará ocho años, y se elegirá de la manera siguiente: 

Art. 2 . ° El dia 1 6 de Agosto del año anterior á la renova-
ción, elegirán el presidente de la República en jun ta del coflsejo 
y ministros, el senado y la alta corte de justicia, cada uñó una 
terna de individuos, y en el mismo dia las pasarán directamente 
á la cámara de diputados. 

Esta, en el dia siguiente, escogerá tres individuos de los espe-
cificados en dichas ternas, y remitirá la terna resultante á todas 
las jun tas departamentales. 

Estas elegirán un individuo de los tres contenidos en la terna 
que se les remita,«verificando su elección el dia 1 5 de Octubre 
del año anterior á la renovación, y remitirán en pliego cert if ica-
do la acta de elección, precisamente por el correo próximo i n m e -
diato, á la secretaría de la cámara de diputados; siendo caso de 
responsabilidad para las jun tas departamentales, la falta de c u m -
plimiento á lo prevenido en este párrafo. 

El dia 1 5 del inmediato mes de Diciembre, se reuni rán las dos 
cámaras: abrirán los pliegos de actas que se hubieren recibido; 
nombrarán una comision especial de cinco individuos que las exa-
mine y califique las elecciones (solo por lo respectivo á su validez 
ó nulidad); haga la regulación de los votos, y presente el corres-
pondiente dic támen. 

Discutido y aprobado dicho dictámen en el congreso general 
reunido, se declarará presidente al que hubiere obtenido raijyor 
número de votos; y en caso de igualdad, al que designe la sue r -
te; verificándose el sorteo y todo lo demás en la misma sesión. 

Art. 3.° Los actos especificados en el articulo anterior, serán 
nulos, ejecutándose en. otros dias que los asignados en él; y solo 
en el caso de que algún trastorno social imposibilite, ó la reunión 
del congreso, ó la de la mayor par te de las jun tas departamenta-
les, el congreso con el voto de las dos terceras partes de los in-
dividuos presentes de cada cámara, designará otros dias, valiendo 
este acuerdo extraordinariamente y por aquella sola vez. 
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Art. 4 . ° Se espedirá decreto declaratorio de la elección, el 
cual se publica»» solemnemente por el gobierno, y se comunicará 
al interesado para que se presente á otorgar el j u ramen to y á to-
mar posesion el dia 2 del próximo Énero. 

Art. 5 . ° El presidente que termine puede ser reelecto s i e m -
pre que venga propuesto en las tres ternas de que habla el p á r -
rafo 1.°, articulo 2 .° , sea escogido para uno de los de la terna 
de la cámara de diputados de que habla el párrafo 2 .° del mismo 
articulo, y obtenga el voto de las tres cuartas partes de las jun tas 
departamentales. 

AVt. 0 . ° El cargo de presidente de la República no es renun-
ciable* sino en el caso de reelección; y aun en él solo con jtistas 
causas, (pie calificará el congreso general. 

Art. 7.° Si el eleclo estuviere ausente, el congreso, atendida 
la distancia, le prefijará el dia para presentarse. 

Art. 8.° En las faltas temporales del presidente de la Repú-
blica, gobernará el presidente del consejo. 

Este mismo se encargará del gobierno en el intervalo que pue-
de haber desde la cesación del antiguo, basta la presentación del 
nuevo presidente. 

Art. 9 . " [ . a s u n c i o n e s de presidente de la República t e rmi -
nan en 1.» de E n e r o del año de la renovación. 

Art. 10 . En caso de vacante por muerte ó destitución legal 
del presidente de la República, se procederá á las elecciones en 
los mismos términos dichos en el artículo 2.°, designando el con-
greso por decreto especial el dia * en que cada una deba verifi-
carse. 

Si la muer te ó destitución aconteciere en el último año de su 
mando, se procederá á las elecciones de que habla el artículo s i -
guiente, y el electo funcionará hasta la posesion del presidente 
que se elija en el t iempo y modo designados en el articulo 2 ." 
de esta ley. 

Art. 1 1 . En todo caso de vacante, y mientras se verifica la 
elección y posesion del presidente propietario, eleclo ordinaria ó 
extraordinariamente, se nombrará un interino en esta forma 

La cámara de diputados elegirá tres individuos en quienes con-
curran todas las calidades que exige esta ley para ese cargo, y re-
mitirá al senado la terna. 

Esta cámara al dia siguiente escogerá de la terna el individuo 
que ha de ser presidente interino, lo avisará á la cámara de d i -
putados, y el decreto del nombramiento se comunicará al gobier-

no para su publicación^ y comunicación "al interesado, prefi jando 
el dia en que debe presenlft-se á otorgar el ju ramento . 

Art. 1 2 . El presidente propietario ó interino, para tomar po-
sesion de su cargo, ha rá ante el congreso general , reunidas las 
dos cámaras, ju ramento bajo la fórmula siguiente: 

"Yo, N., nombrado presidente de la República mexicana, ju ro 
por Dios y los Santos Evangelios, que ejerceré fielmente el e n -
cargo que se me lia confiado, y observaré y haré observar exac-
tamente la constitución y leyes ele la nación." 

El reglamento interior del congreso detallará todas las ceremo-
nias de este acto. • 

Art. 1 3 . guando al presidente le sobrevenga incapacidad fí-
sica ó moral, la escitacion de que habla el párrafo 4.°, artículo 
1 2 de la segunda ley constitucional, deberá ser votada por las dos 
terceras part í* de los individuos presentes de la cámara de dipu-
tados, y confirmada por la mayoría absoluta ele los individuos que 
deben componer la del senado. 

Art. 1 4 . Para ser elegido presidente de la República, se re-
quiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento y estar en actual ejercicio 
de los derechos de ciudadano. * 

II. Tener de celad el dia de la elección, cuarenta años cum-
plidos. 

III. Tener un capital (físico ó moral) q u e le produzca al i n -
dividuo anualmente cuatro mil pesos de renta. 

IV. Haber desempeñado alguno ele los cargos superiores c i -
viles ó militares. 

V. No haber sido condenado en proceso legal por crímenes 
ó mala versación en los caudales públicos. 

VI. Residir en la República al tiempo de la elección. 
Art. 1 5 . Son prerogativas del presidente ele la República: 
I. Dar ó negar la sanción á las leyes y decretos del congreso 

general , en los casos no esceptuados en la tercera ley const i tu-
cional. • 

II. Que no puedan dejar de tomarse en consideración las ini-
ciativas ele ley ó decreto que dirija al congreso general en todo 
lo que está facultado para hacerlas. 

III. No poder ser acusado cr iminalmente durante su pres i -
dencia y un año despues, por n inguna clase de delitos cometidos 
antes, ó mientras fun je de presidente, sino en los términos epie 
prescriben los artículos 4 7 y 4 8 de la tercera ley constitucional. 



IV No poder ser a'cúsado cr iminalmente por deli tos políticos 
co.net.dos antes ó en la época de su pres idenc ia , despues d p a -
sado u n ano de haber t e rminado está. 1 

V. No poder ser procesado, sino prèvia la declaración de am-
bas camaras prevenida en el ar t . 4 9 , párrafo últ imo de la terce-
ra ley constitucional. C e 

VI. Nombrar l ibremente á los secretarios del despacho y po-
«erlos remover s .empre que lo crea conveniente. 

VII. Elegir y remit ir á las cámaras oradores que manif iesten 

y apoyen la opinion del gobierno en todos los casos en que la im-

p e d i d a a S U n l ° h a g a ' á s u j u i c i 0 y a I d e l c o n s e i 0 ' o p o r t u n a 

Art. 1 6 . Las mismas p r e r o g a t i v a disfrutará el q u e funja de 

n a ™ V r n í 6 f p l e , f , a m e n t e ; P e r o e n término 
pa«a gozar de la 3.« 4.« y 5.», se estenderá solo á dos meses des-
pués de terminado el encargo. 

Art. 1 7. Son atr ibuciones del presidente de la República-
1. Dar con sujeción á las leyes generales respectivas, todos 

o s d e c r e o s y ordenes que convengan para la mejor admin i s t r a -
r o n publica, o s e r v i c i a de la consti tución y leyes, y de acuerdo 
con el consejo los reglamentos para el cumplimiento de estas 

U. Iniciar toe as las leyes y decretos que estime convenientes , 
de acuerdo con el consejo, para el buen gobierno de la nación. 

n i . Hacer, con acuerdo del consejo, las observaciones que le 
c a r n e a a | a s leyes y decretos q u e el congreso le comunique para 
u publicación, no siendo en los casos eseeptuados en la tercera 

ley constitucional. 

v Z ' , P u ì I Ì , C a r ' c i r c u , a r ' y h a c e r guardar la consti tución, leyes 
) üecrelos del congreso. J 

h , l L . R e s o l v e r ' C011 c u e r d o de l consejo, las escitaciones de que 
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VI. Pedir al congreso la* p r ò r o g a de sus sesiones ordinarias. 
mi . nesolver lo convoque la diputación pe rmanen te á ses io-

nes es t raord ,nanas , y señalar, con acuerdo del consejo, los a sun -
tos que deben tratarse en ellas. 

VIII. Negarse, de acuerdo con el supremo poder conserva-
, a f 6 a l , ; P u t a c i o n p e r m a n e n t e haga la convocatoria para 

q u e j a faculta el articulo 2 0 de la tereera ley consti tucional en 
5U segunda parte. 

IX. Cuidar de la recaudación, y decretar la inversión de las 
contribuciones con arreglo á las leves. 

X. Nombrar á los consejeros en los términos que dispone es-
ta ley.. " . 

XI. Nombrar á los gobernadores de los departamentos á pro-
puesta en terna de la junta departamental , y con acuerdo del 
consejo. 

XII. Remover á los empleados diplomáticos siempre que lo 
juzgue conveniente. 

XIII. Nombrar á los empleados diplomáticos, cónsules, coro-
neles y demás oficiales superiores del ejército permanente , de la 
armada y de la milicia activa,y á los primeros gefes de las ofici-
nas principales de hacienda, establecidas ó que se establezcan, con 
sujeción en los primeros á la aprobación del senado, y en estos 
últimos á la de la cámara .le diputados, según prescriben los ar-
tículos 5 2 y 5 3 de la tercera ley constitucional. 

XIV. . Nombrar para todos los (lemas empleos mili tares y de 
las oficinas, con arreglo á lo que dispongan las leyes. 

XV. Intervenir en el nombramiento de los jueces é indivi-
duos de los tr ibunales de justicia, conforme á lo que establece la • 
quinta ley constitucional. 

XVI. Dar retiros, conceder licencias y pensiones conforme lo 
d ispongan las leyes. 

XMI. Disponer de la fuerza armatia de mar y tierra para la 
seguridad interior y defensa esierior. 

XVIII. Declarar la guerra en nombre de la nación, prévio el 
consent imiento del congreso, y conceder patentes de corso con 
arreglo á lo que dispongan las leyes. 

XIX. Celebrar concordatos con la silla apostólica, arreglado 
á las bases que le diere el congreso. 

• XX. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar t ra ta -
dos de paz, amistad, alianza, tregua, neut ra l idad 'a rmada, sujetán-
dolos á la aprobación del congreso antes de su ratificación. 

XXI. Recibir ministros y demás enviados estranjeros. 
XXII. Escilar á los ministros de justicia para la pronta admi-

nistración de esta, y darles lodos los auxilios necesarios para la 
ejecución de sus sentencias y providencias judiciales. 

XXIII. Suspender de sus empleos hasta por tres meses, y pri-
var aun de la mitad de sus sueldos por el mismo tiempo, *á los 
empleados de su nombramiento, infractores de sus órdenes y d e -



cretos; y en el caso que crea debérseles formar causa, pasará los 
antecedentes al tribunal respectivo. 

XXIV. Conceder el pase ó retener los decretos conciliares, 
bulas pontificias, breves y rescriptos con consentimiento del s e -
nado, si contienen disposiciones generales; oyendo á la suprema 
corle de justicia, si se versan sobre asuntos contenciosos; y al con-
sejo, si fueren relativos á negocios particulares ó puramente gu-
bernativos. 

En cualquier caso de retención, deberá dirigir al sumo pon t í -
fice, dentro de dos meses á lo mas, esposicion de los motivos, 
para que instruido su Santidad, resuelva lo que tuviere á bien. 

XXV. Prévio el concordato con la silla apostólica, y según 
lo que en él se disponga, presentar para todos los obispados, dig-
nidades y beneficios eclesiásticos que sean del patronato de la na-
ción, con acuerdo del consejo. 

XXVI. Conceder ó negar , de acuerdo con el consejo y t o n ar-
reglo á las leyes, los indultos que se le pidan, oídos los tr ibunales 
cuyo fallo haya causado la ejecutoria y la suprema corte de just i-
cia, suspendiéndose la ejecución de la sentencia mientras resuelve. 

XXVII. Cuidar de la exactitud legal en la fabricación de mo-
neda. 

XXVIII. Providenciar lo conducente al buen gobierno de los 
departamentos. 

XXIX. Contraer deudas sobre el crédito nacional, prévia au-
torización del congreso. • 

XXX. Habilitar puertos ó cerrarlos, establecer ó suprimir adua-
nas, y formar los aranceles de comercio con absoluta sujeción á 
las bases que prefije el congreso. 

XXXI. Conceder, de acuerdo con el consejo, cprtas de n a t u -
ralización, bajo las reglas que prescriba la ley. 
• XXXII. Dar pasaportes á los mexicanos para ir á paises e s -

t ranjeros, y prorogarles el término de la licencia. 
XXXIII. Dar. ó negar el pase á los estranjeros para in t rodu-

cirse á la República, y espeler de ella á los no naturalizados que 
le sean sospechosos. 

XXXIV. Conceder, de acuerdo con el consejo, privilegios e s -
elusivos en los términos que establezcan las leyes. 

Art. 1 8 . No puede el presidente de la República: 
I. Mandar en persona las fuerzas de mar ó tierra, srn c o n -

sentimiento del congreso general, ó en sus recesos del senado, 
por el voto de dos terceras partes de los senadores presentes. 

Mientras esté mandando las fuerzas, cesará toda su in te rven-
ción en el gobierno, á quien quedará sujeto como general. 

II. Privar á nadie de su libertad, ni imponerle por sí pena 
alguna; pero cuando lo exijan el bien ó la seguridad pública, po-
drá arrestar á los que le fueren sospechosos, debiendo ponerlos á 
disposición del t r ibunal ó juez competente, á los tres días á mas 
tardar. 

III. Ocupar la propiedad de n inguna persona ni eo rporac io i í 
sino en el caso y con los requisitos que detalla el párrafo 3.°, ar-
tículo 2 .° de la primera ley constitucional. 

IV. Salir del territorio de la República? durante su presiden-
cia y u n año después, sin el permiso del congreso. 

V. Enagenar , ceder ó permutar ciudad, villa, lugar ó parlo 
alguna del territorio nacional. 

VI. Ceder n i . enagenar los bienes nacionales, sin consenti-
miento del congreso. 

VII. Imponer por sí directa ni indirectamente contr ibuciones 
de ninguna especie generales ni particulares'. 

VIII. Hacer ejecutar los actos que prohiben los párrafos 4 .° , 
5.°, 6 . ° y 7.°, artículo 2.® de la pr imera ley constitucional, v el 
•r>.0, articulo 4 5 de la tercera. 

IX. Impedir ó diferir las elecciones establecidas en las leyes 
constitucionales. 

X. Impedir ó turbar las reuniones elel poder conservador, ó 
negar el cumplimiento á sus resoluciones. 

Art. 19. Todo acto contrario al artículo precedente es nulo, 
y hace responsable al secretario del despacho que lo autorice. 

Art. 2 0 . Las leyes secundarias designarán el sueldo qiie debe 
indemnizar á gste supremo magistrado, y todos los ceremoniales 
que se deben observar respecto de él. 

Del consejo de gobierno. 

Art. 2 1 . Este se compondrá de trece consejeros, de los cua-
les dos serán eclesiásticos, dos militares, y el resto de las demás 

^ clases de la sociedad, y se elegirán de la manera siguiente: 
El actual congreso formará una lista ele t reinta y nueve ind i -

viduos, y 1a remitirá al presidente de la República, quien al dia 
siguiente escogerá en ella y nombrará los trece consejeros. 

En lo sucesivo, en cada caso de vacante, el senado propondrá 



u n a terna al pres idente d e la Repúbl ica , p a r a que éste eli ja v 
r eemplace al que fal te . 

Art . 2 2 . Hecha la e l ecc ión de los t rece consejeros, de q u e 
hab la el anter ior a r t í cu lo , pasará la lista de el los el p res iden te de 
la Repúbl ica al congreso , y és te en el m i s m o dia n o m b r a r á de 
en t r e ellos al que h a de p r e s id i r el consejo, y al q u e haya de su-
plir sus faltas. J 

• Esta elección se h a r á e n lo sucesivo p o r la c á m a r a de d i p u t a -
dos, cada dos años en el d ia diez de E n e r o , y se comun ica rá al 
p res iden te de la Repúb l i ca p a r a que la pub l i que . 

El q u e acaba de p r e s i d e n t e puede ser ree lec to . 

Art . 2 3 . El cargo d e conse je ro será p e r p e t u o , y no se p o -
dra r e n u n c i a r sino por j u s t a causa , ' ca l i f i cada de tal por el p r e s i -
den te de la Repúbl ica , c o n acue rdo del m i smo consejo. 

Art . 2 4 . Para ser c o n s e j e r o se requ ie re s e r mex icano por na-
c imiento , y t ener las m i s m a s cal idades que ex ige para los d iputa-
dos el a r t icu lo 6 .° d e la t e r c e r a ley cons t i tuc ional . 

Art . 2 5 . Son a t r i b u c i o n e s del consejo: 
I. Todas las q u e e s t á n espresadas' e n es ta ley v en las o t ras 

const i tucionales . 

II. Dar al gobierno s u d i c t á m e n en todos los casos y asun tos 
en q u e se lo exija. 

III. N o m b r a r de e n t r e sus individuos al q u e h a de fung i r de 
secretar io , y al que haya d e supl i r sus faltas. 

La elección la hará el d i a diez de Ene ro cada dos años, y po-
dra ree legi rse á los m i s m o s q u e t e rminan . 

Ar t . 2 0 . Los conse j e ros solo serán responsables por los d i c -
t ámenes que dieren contra ley espresa, s i n g u l a r m e n t e si es c o n s -
t i tuc ional , o p o r cohecho ó soborno . 

La responsabil idad no s e les podrá exigir , s i n o ' e n el modo y 
t é rminos prescri tos en la t e r c e r a ley cons t i tuc iona l . 

Art . 2 / . Una ley s e c u n d a r i a r e g l a m e n t a r á de ta l l adamente to-
das las func iones del c o n s e j o , el modo de desempeñar l a s , todo su 
gob i e rno inter ior , y a s i g n a r á la indemnizac ión q u e deba darse á 
estos t unc ionanos . 

Del ministerio. 

Art. 2 8 . P a r a e l d e s p a c h o de los a sun tos de gobierno , ha-
brá cua t ro minis t ros: u n o de lo interior, o t ro de ¿elaciones este-
ñores, o t ro de hacienda, y o t r o de guerra y marina 

Art. 2 0 . Los ministros debe rán ser de esclusiva eleecion del 
p res iden te de la Repúbl ica , mexicanos por nac imien to , c i u d a d a -
nos en ac tua l ejercicio de sus derechos , y que no hayan sido con-
denados en proceso legal por c r ímenes ó mala versación en los 
caudales públ icos. 

Ar t . 3 0 . Todo asunto grave del gob ie rno Será resue l to por 
el p res iden te de La Repúbl ica e n j u n t a de minis tros , qu ienes f i r -
m a r á n el acuerdo en el l ibro respect ivo, especif icando el que ó 
los q u e dis ientan. 

Ar t . 3 1 . A cada uno de los ministros co r re sponde : 
I. El despacho de todos los negocios de su r a m o , a c o r d á n -

dolos p rèv iamen te con el pres idente de la Repúbl ica . 
II. Autor izar con su firma todos I<*> reg lamentos , decre tos v 

ó rdenes del p res iden te , en que él esté c o n f o r m e y versen sobre 
asun tos propios de su minis ter io . 

III. P resen ta r á ambas cámaras una m e m o r i a especificativa 
del estado e n que se ha l len los diversos r amos de la a d m i n i s t r a -
ción públ ica , respect ivos á su minis te r io . 

Esta memor ia la presentará el secretar io de hac ienda en Ju l io 
de cada año , y los otros tres e n Ene ro 

Art . 3 2 . Cada minis t ro será responsable de la falta de c u m -
p l imien to á las leyes que deban tener lo por su minis ter io , y de 
los actos del pres idente que autor ice con su firma, y sean "con-
t rar ios á las leyes, s ingu la rmen te las const i tucionales . 

La responsabi l idad de los minis t ros n o se podrá h a e e r efect iva, 
sino en el modo y t é rminos que p rev iene la te rcera ley c o n s t i t u -
c ional . 

Ar t . 3 3 . El gob ie rno fo rmará un r e g l a m e n t o para el me jo r 
despacho de sus secretar ías , y lo pasará al congreso para s u apro-
bación . 

Art . 3 4 . La ¡ndemnizsc ion de los minis t ros se es tablecerá 
por ley secundar ia , con t inuando en t r e tan to la que h a n d is f ru tado 
hasta aquí . 

Q U I N T A . 

Del poder judicial de la Repúbhea mexicana. 

Art.- 1.» El poder judicial de la Repúbl ica se e je rcerá por 
u n a corte s u p r e m a de just icia, por los t r ibuna les super io res de lo# 
depa r t amen tos , por los de hac ienda qne establecerá la ley de la 
mate r ia , y p o r los juzgados de p r imera ins tancia . 
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Art. 2.° La corte suprema de justicia so compondrá de once 
ministros y un fiscal. 

Art. 3 . ° Representa al poder judicial en lo (pie le pertenece 
y no puede desempeñarse por todo él: debe cuidar de que los tri-
bunales y juzgados de los departamentos estén ocupados con los 
magistrados y jueces que han de componerlos, y de que en ellos 
se administre pronta y cumplidamente jus l fña . . 

Art. 4 . ° Para ser electo individuo de la corte suprema, se 
necesita: primero, ser mexicano por nacimiento: segundo, ciu-
dadano en ejercicio de sus derechos: tercero, tener la edad de 
cuarenta años cumplidos: cuarto, no haber sido condenado po r 
a lgún crimen en proceso legal: quinto, ser letrado y en ejercicio-
de esta profesión por diézmanos á lo menos. 

No se necesita la calidad de mexicano por nacimiento: pr ime-
ro , en los hijos de padre mexicano por nacimiento, que habiendo 
nacido casualmente fuera de la 'Repúbl ica , se hubieren estableci-
do en ella desde que entraron en el goce del derecho de dispo-
ner de si: segundo, en los que hubieren nacido en cualquiera 
parte de la América, que antes del año de 1 8 1 0 dependía de la 
España, y que se ha separado de ella, siempre que residieran en 
la República antes de hacerse su independencia: tercero, en los 
que, siendo naturales de provincia que fué parte del territorio de 
la Husma República, hayan estado desde entonces rál icados en esta. 

Art. 5 . " La elección do los individuos de la corte suprema 
en las vacantes que hubiere en lo sucesivo, se hará de la mis -
ma manera y en la propia forma que la del presidente de la R e -
pública. 

Art. C.° Declarada la elección, se espedirá en el propio dia 
el decreto declaratorio, se publicará por el gobierno, y se comu-
nicara al tribunal y al interesado, para que este se presente á ha-
cer el j u ramen to y tomar posesión.. 

' Art 7.» El electo prestará el juramento ante la cámara de 
diputados, por su receso an te la de senadores, v por el de ambas 
ante la diputación permanente . Su fórmula será: "¿Juráis á Dios 
nuestro Señor, guardar y hacer guardar las leyes constituciona-
les, adminis trar justicia bien y cumplidamente, y desempeñar con 
exactitud todas las funciones de vuestro cargo?"" Si así lo iiicié-
reis, Dios os lo premie; y si no, os lo demande . 

Art. 8 . ° Si un diputado, senador ó consejero fuere electo mi-
nistro ó fiscal de la corte, suprema de justicia, preferirá la elec-
ción que se haga para estos destinos. 

Art. 9 . ° Los individuos de la suprema corte de justicia no 
podrán ser juzgados en sus negocios civiles y en sus causas c r i -
minales, sino del modo y por el t r ibunal establecido en la s e g u n -
da y tercera ley constitucional. 

Art. 10. En cada dos a ñ o s ^ en los seis pr imeros dias deL 
mes de Enero, es tenderán el presidente de la República en junta 
del consejo v de ministros, el senado v la alta corte de justicia, 
cada uno una lista de nueve individuos res identes en la capital, 
v con las mismas calidades que se requieren para los ministros do 
dicho supremo tribunal, á fin de que, como suplentes, puedan cu-
brir las faltas ilo sus magistrados. 

Art. 1 1 . Estas listas se pasarán inmedia tamente á la cámara 
d e diputados, .y esta nombrará de en t re los individuos compren -
d idos en ellas los nueve que e jercerán el cargo «le suplentes. 

Art. 12. Las atribuciones de la corle suprema de justicia, son: 
I. Conocer de los negocios civiles y de las causas criminales 

q u e sr muevan contra los miembros del supremo poder conse r -
vador, en los términos y con los requisitos p r even ido»en el a r t i -
culo 1 8 de la segunda ley consti tucional . 

II. Conocer de las causas cr iminales promovidas contra el 
presidente de la República, diputados y senadores, secretarios del 
despacho, consejeros v gobernadores de los depar tamentos , bajo 
los requisitos establecidos en la tercera ley consti tucional . 

III. Conocer desde la primera instancia, de los negocios civi-
les que tuvieren como actores ó como reos el presidente de la Re- • 
pública y los secretarios del despa- h o , y en los que fueren de-
mandados los diputados, senadores y consejerqj . 

IV. Conocer en la tercera de los negocios promovidos contra 
los gobernadores y los magistrados superiores de los d e p a r t a m e n -
tos, y en el mismo grado en las causas criminales q u e se formen 
contra estos por delitos comunes. 

V. Dirimir las competencias que se susciten entre los t r i bu -
nales ó juzgados de diversos depar tamentos ó fueros. 

VI. Conocer de las disputas judiciales que se muevan sobre 
contra tas ó negociaciones celebradas por el supremo gobierno ó 
por su orden espresa. 

VIL Conocer de las causas de responsabilidad de los m a g i s -
t rados de los tribunales superiores de los departamentos. 

VIII. Conocer en todas instancias en las causas criminales de 
los empleados diplomáticos y cónsules de la República, y en los 
negocios civiles en que fueren demandados. 



IX. Conocer de las causas de almirantazgo, de presas de m a r 
V t ierra, cr ímenes comelidos en alta mar y ofensas contra la n a -
ción mexicana, en los té rminos que designará una lev. ' 

X Conocer de las causas criminales que deban formarse con-
tra los subalternos inmediatos la misma corte suprema por fal-
tas escesos ó abusos cometidos en el servicio de sus destinos. 

XI. Conocer de los recursos de nulidad q u e . s e i n l e m o n - a n 
conlra las sentencias dadas en úl t ima instancia por los tr ibunales 
superiores de tercera de los departamentos. 

XII. Conocer de los recursos de protección y de fuerza que 
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XIII Iniciar leyes relalivas á la administración de justicia 
según lo p r e v e n g o en la tercera ley consti tucional, y p re fe ren-
temente las que se d i r i jan á reg lamentar todos los tribunales de 
la nación. 

XIV Esponer su d ic tamen sobre leyes iniciadas por el supre-
mo gobieriip o por los diputados, en el mismo r a m o de la admi -
nistración de justicia. 

XV Recibir las dudas de los demás t r ibunales v ¡uzeados 
sobre la inteligencia de alguna ley, y bailándolas fundadas, pasar-
as á la cama,-a de diputados, esponiendo su juic io y promoviendo 

ta iteclaracion conveniente . 

XVI. Nombrar todos los subal te rnos y dependien tes de la rnis-
• ma corte suprema. 

XVII. Nombrar los ministros y fiscales de los tr ibunales s u -
periores de los depar tamentos en los términos siguientes-

Los tribunales super iores de los depa r t amen to^ fo rmarán listas 

T 0 S l o s P e n d i e n t e s ¿ bichas plazas, y de los demás que á 
SU juicio fueren aptos para obtenerlas: las pasarán en seguida al 
gobernador respectivo, qu ien en unión de la j u n t a depar tamental , 
podra o c l u i r á los que est ime que >*, merezcan la confianza p ú -
blica del depar tamento; y hecha esta operaeion, las devolverán á 
los mismos tribunales. Estos formarán de nuevo otra lisia com-
prensiva de los que quedaron libres después de la esclusion, ca-
Juicandó gradual y c i rcunstanciadamente la apt i tud y méri to da 
cada uno: remitida esta lista al supremo gob ie rno ; podrá este, -
on su consejo, esclmr á los que crea que no merecen el concep-

to y confianza de la nación; y pasada por últ imo á la corte su-
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XVIII. Confirmar el nombramiento de los jueces propietarios 
de primera instancia, hecho por los tribunales superiores de los 
departamentos. 

XIX. Apoyar ó contradecir las peticiones de indultos que se 
hagan á favor de los delincuentes. 

XX. Conocer de los asuntos contenciosos pertenecientes al 
patronato de que goce la nación. 

XXI. Consultar sobre el pase ó retención de bulas pont i f i -
cias, breves y rescriptos espedidos en negocios litigiosos. 

XXII. Oir y decidir sobre los reclamos que se interpongan en 
la capital dc la República, acerca de la calificación hecha para 
ocupar la propiedad agena, en los casos de que trata el párrafo 
3.°, articulo 2 .° de la primera ley constitucional. 

Art. 13. La suprema corle de justicia, asociándose con o f i -
ciales generales, se erigirá en marcial, para conocer dc todos los 
negocios y causas del fuero de guerra , en los té rminos que p r e -
vendrá una ley, bajo las bases siguientes: 

I. De esta corte marcial solo los ministros mili tares d e c i d i -
rán en las cansas criminales puramente militares. 

II. En los negocios civiles solo conocerán v decidirán los mi-
nistros letrados. 

111 E n las causas criminales comunes y mistas, conocerán y 
decidirán asociados unos con otros, lo mismo que en las que se 
formen á los comandantes generales, por deli tos que cometan en 
el ejercicio de su jurisdicción. 

Art. 14. En esta corte marcial habrá siete minis t ros mil i ta-
res propietarios y un fiscal, cuatro suplentes para los pr imeros y 
uno para el segundo. La elección de. todos se hará de la mis -
m a manera que la de los ministros de la suprema corte de ju s t i -
cia, y disfrutarán como estos de la prerogativa concedida en el 
articulo 9 .° Sus calidades serán la 1.a, 2 . a , 3 . a y 4 . a que e s -
presa el articulo 4 ." de esta ley, debieiído ser ademas generales 
de división ó de brigada. 

Art. 15. Los requisitos para que el gobierno pueda desti-
narlos á cosas del servicio, serán los mismos que exige el art . 1 6 
de esta ley en la restricción 4 . a , para qne puedan encargarse de 
alguna comision los ministros de la suprema corte de justicia. 

Art. 16. Las restricciones de la corte suprema de justicia v 
de sus individuos, son las siguientes: 

1. No podrá hacer por si r eg lamemo alguno, ni aun sobre 
materias pertenecientes á la administración de justicia, ni dictar 



providencias que contengan disposiciones generales que alteren ó 
declaren "las de las leyes. 

II. No podrá tomar conocimiento alguno sobre asuntos g u -
bernativos ó económicos de la nación. 

III. Tampoco podrá tomarlo en los contenciosos que se b a -
ilaren pendientes en los tribunales de los departamentos, ó que 
pertenezcan á la jurisdicción de su respectivo territorio. 

IV. Ninguno de los ministros y fiscales de la corte suprema 
podrá t ener comision a lguna del gobierno. Cuando" este por mo-
tivos particulares que interesen al bien de la causa pública, esti-
mare conveniente nombrar á algún magistrado para secretario del 
despacho, ministro diplomático ú otra comision de esta naturale-
za, podrá hacer lo , con acuerdo del consejo y consentimiento del 
senado. 

V. Los ministros y fiscales de la corte suprema, no podrán 
ser abogados, ni apoderados en los pleitos, asesores, ni arbitros 
de derecho ó arbitradores. 

Art. 1 7. La corte suprema de just icia ' formará u n reglamen-
to para su gobierno interior y desempeño de todas sus atribucio-
nes, lo pondrá desde luego en ejecución, y lo pasará despues al 
congreso para su reforma ó aprobación. 

De los tribunales superiores de los departamentos. 

Art, 18. En cada capital de departamento se establecerá un 
tribunal superior, organizado del modo que designará una ley. 

Art. 19. 'Iodos estes tr ibunales serán iguales en facultades, 
é independientes unos de otros en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 2 0 . Para ser electo ministro de dichos tribunales, se re-
quiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento ó hallarse en alguno de los 
casos que espresa el artículo 4 .° , párrafo 2.° de esta ley. 

II. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos. 
III. Tener la edad de treinta años cumplidos. 
IV. No haber sido condenado en proceso legal por a l eun 

cr imen. • :.',•? 

V. Ser letrado y en ejercicio práctico de esta profesión por 
seis años á lo menos. 

Art. 2 1 . Los juecesgppe r io re s y fiscales de los tribunales, al 
tomar posesion de sus d e l i n o s , harán el juramen o prevenido en 
e l articulo 7.», ante el gobernador y junta departamental 

Art. 2 2 . Las atribuciones de estos tribunales son las que si-
guen: 

I. Conocer en segunda y tercera instancia de las causas c i -
viles y criminales pertenecientes á su respectivo territorio; y en 
primera y segunda de las civiles de los gobernadores de los d e -
partamentos, cuya capital esté mas inmediata, y de las civiles y 
criminales comunes de los magistrados superiores de estos. 

II. Conocer en primera y segunda instancia de las causas cri-
minales comunes, de las de responsabilidad, y de los negocios ci-
viles en que fueren demandados los jueces inferiores de su terr i-
torio. En las mismas instancias, de las que deban formarse con-
tra los subalternos y. dependientes inmediatos del tribunal por 
fallas, abusos ó escesos cometidos en el servicio de sus destinos; 
y en tercera inslancia, de los negocios que se promuevan, ó cau-
sas que se formen en iguales casos, en los depar tamentos cuya 
capital esté mas inmediata . 

III. Conocer de los recursos de nulidad que se interpongan 
de las sentencias dadas por los jueces de primera instancia en jui -
cio escrito, y cuando no tuviere lugar la apelación, y de las de 
vista que causen ejecutoria. 

IV. Dirimir las competencias de jurisdicción que se susciten 
entre sus jueces subalternos. 

V. Conocer de los recursos de protección y de fuerza que se 
interpongan de los jueces eclesiásticos de su respectivo territorio, 
no arzobispos ni obispos. 

VI. Declarar en las causas de reos inmunes los casos en que 
deba pedirse á la jurisdicción eclesiástica su consignación. 

MI. Calificar á los letrados que deben ocupar las vacantes 
que ocurran en los mismos tribunales, verificándolo precisamente 
con intervención de los gobernadores y jun tas departamentales 
respectivas, en los términos prevenidos en el párrafo 1 7 del artí-
culo 12 de esta ley. 

MIL Nombrar á los jueces de pr imera instanoia de su t e r r i -
torio, precediendo la intervención de los gobiernos y jun tas d e -
partamentales respectivas. Esta intervención se verificará de la-
manera dispuesta en la pr imera par te del mismo párrafo 1 7 del 
articulo 12 de esta ley, y dando inmediatamente cuenta á la cor-
te suprema para la confirmación del nombramiento hecho por el 
t r ibunal . 

IX. Nombrar á sus subal ternos y dependientes respectivos. 



Art. 2 3 . Las restricciones de estos tr ibunales y de sus m i -
nistros son las siguientes: 

I. No podrán h a c e r reglamento a lguno, ni aun sobre m a t e -
rias de administración de justicia, ni dictar providencias que c o n -
tengan disposiciones genera les q u e a l teren ó declaren las de las 
leyes. 

II. , No podrán t o m a r conocimiento a lguno sobre asuntos g u -
bernativos ó económicos de sus depar tamentos . 

Art. 2 4 . Ninguno de los ministros y fiscales de estos t r i bu -
nales podrá ser abogado ó apoderado en los pleitos, asesor ó á r -
bitro de derecho ó arbi l rador , ni. tener comision alguna del « o -
b ierno en su respectivo terri torio. 

De los jueces subalternos de primera instancia. 

Art. 2 5 . En las cabeceras de distrito de cada depar tamento 
se establecerán jueces subalternos, con sus juzgados correspon-
dientes para el despacho de las causas civiles y cr iminales en su 
primera instancia. 

Los habrá también e n las cabeceras de part ido que designen 
las jun tas depar tamenta les , de acuerdo con los gobernadores, con 
tal de que la poblacion de todo el par t ido no baje de veinte mil 
almas. 

Art. 2 6 . Pa ra ser juez de pr imera instancia, se requiere: 
I. Ser mexicano po r nacimiento , ó hallarse en alguno de los 

casos que espresa el párrafo 2.« del ar t ículo 4.» de esta ley. 
II. Ser ciudadano en el ejercicio dé sus derechos. 
III. No haber sido condenado en proceso legal por abmn 

cr imen. 
IV. Tener veintiséis años cumplidos de edad. 

V. Ser letrado y h a b e r ejercido esta profesión cuatro años á 
lo menos. 

Art. 2 7 . Los j u e c e s de pr imera instancia, no podrán ser abo-
gados ni apoderados en los pleitos, ni árbi t ros de derecho ó arbi-
tradores. 

Art 2 8 Se l imi ta rán solamente al conocimiento de los asun-
tos judiciales. 

Art. 2 9 . En estos, los alcaldes de los pueblos ejercerán las 
tacultades que se establezcan por las leyes. 

MEXICANO. 

Prevtnáones generales sobre la administración de justicia 
en lo civil ¡i criminal. 

Art. 3 0 . No habrá mas fueros personales que el eclesiástico 
y mili tar. 

Art. 3 1 . Los ministros y fiscales de la corte suprema serán 
perpe tuos en estos cargos, y no podrán ser ni suspensos ni remo-
vidos, sino con arreglo á las prevenciones contenidas en la se-
c u n d a y tercera ley constitucionales. 

Art. 3 2 . También serán perpetuos los ministros de los t r i -
bunales superiores de los departamentos, y los jueces letrados de 
primera instancia, y no podrán ser removidos sino por causa Ic-

/galmente probada y sentenciada. 
Art. 3 3 . Todos los magistrados y jueces gozarán el sueldo 

que se designará por una ley. 
Art. 3 4 . En cada causa, sea cual fuere su cuantía y natura-

leza, lio podrá haber mas que tres instancias. Una lev' fijará el 
número de las que cada causa deba tener para quedar e jecu to -
riada según su naturaleza, entidad y circunstancias. 

Ait . 3 5 . Los ministros que hubieren fallado en alguna ins-
tancia, no podrán hacerlo en las demás. 

Art. 3 6 . Toda prevaricación por cohecho, soborno ó ba ra -
ter ía , produce acción popular contra los magistrados y jueces que. 
la cometieren. 

Art. 3 7 . Toda falla de observancia en los trámites e s e n c i a - , 
les ipie arreglan un proceso, produce su nulidad en lo civil, y 
hará también personalmente responsables á los jueces. Una lev 
lijará los t rámites que como esenciales no pueden omitirse eii 
ningún juicio. 

Art. 3 8 . E n Jas causas criminales, su falta de observancia es 
motivo de responsabilidad contra ios jueces que la cometieren. 

Art. 3 9 . Todos los litigantes tienen derecho para terminar 
en cualquier tiempo sus pleitos civiles ó criminales sobre injurias 
puramente personales, por medio de jueces árbitros. cuya senten-
cia será ejecutada conforme á las leves. 

Art. 4 0 . Para entablar cualq uiera pleito civil ó criminal s o -
bre injurias puramente personales, debe intentarse antes el medio 
de la conciliación. La ley arreglará la forma con que debe pro-
cederse en esos actos, los casos en que no tenga lugar, y lodo lo 
demás relativo á e?ta materia. 

T . NI — 3 3 



Art. - i i . E! mandamiento escrito y firmado del juez, que 
debe preceder á la prisión según el párrafo 1.°, articulo 2.® de 
la primera ley constitucional, se hará saber en el acto ai interesa-
do; este y todos deberán obedecer, cumplir y auxiliar estos man-
damientos; y cualquiera resistencia ó arbitrio para embarazarlos ó 
eludirlos, son delitos graves que deberán castigarse según sus cir-
cunstancias. 

Art. 4 2 . En caso de resistencia ó de temor fundado de f u -
ga, podrá usarse de la fuerza. 

Art. -13. Para proceder á la prisión, se requiere: primero, 
que preceda información sumaria de que resulte haber sucedido 
un hecho que merezca, según las leyes, ser castigado con pena 
corporal: segundo, que resulte también algún motivo ó indicio 
suficiente para creer que tal persona ha cometido e l ' h e c h o c r i -
minal . 

Art. 4 4 . Para proceder á la simple detención, basla alguna 
presunción legal ó sospecha fundada, que incline al juez contra 
persona y por delito determinado. Una ley fijará las penas nece-
sarias para reprimir la arbitrariedad de los jueces en esta materia . 

Art. -Í5. Ningún preso podrá sufrir embargo alguno en sus 
bienes, sino cuando la prisión fuere por delitos que t raigan de 
suyo responsabilidad pecuniaria, y entonces solo se verificará en 
los suficientes para cubrirla. 

Art. 4 0 . Cuando en el progreso de la causa y por sus cons-
tancias part iculares, apareciere que el reo no debe ser castigado 

"con pena corporal, será puesto en libertad en los términos v con 
las circunstancias que determinará la ley. 

Art, 4 7 . Dentro de los tres dias en que se verificare la p r i -
sión ó detención, se tomará al presunto reo su declaración p r e -
paratoria; en este acto se le manifestará la causa de este proce-
dimiento, y el nombre del acusador si lo hubiere; y tanto esta 
primera declaración, como las demás que se ofrezcan en la cau-
sa, serán recibidas sin juramento del procesado por lo que r e s -
pecta á sus hechos propios. 

Arl. 4 8 . E n la confesión, y al t iempo de hacerse al reo los 
cargos^ correspondientes, deberá instruírsele de los documentos, 
testigos y demás datos que obren en su contra, y desde este acto 
el proceso cont inuará sin reserva del mismo reo. 

Art. ' i 9 . Jamas podrá usarse del tormento para la averigua-
ción de n ingún género de delito. 

Art. 5Cf Tampoco se impondrá la pena de confiscación de 
bienes. 

Art. 5 1 . Toda pena, asi como el delito, es precisamente per-
sonal del delincuente, v nunca será trascendental á su familia. 

S E S T A . 

División del territorio de la República, y gobierno interior 
de sus pueblos. 

• Art. 1.» La República se dividirá en departamentos, confor -
me á la octava de las bases orgánicas. Los departamentos se 
dividirán en distritos, y estos en partidos. 

Art. 2.® El primer congreso constitucional en los meses de 
Abril, Mayo y Junio del segundo año de sus sesiones, hará la d i -
visión del territorio en departamentos, por una ley que será cons-
titucional. 

Art. 3." Las juntas departamentales en el resto de este año, 
harán la división de su respectivo depar tamento en distritos, v la 
de estos en partidos; dando cuenta al gobierno, y este con su in-
forme al congreso para su aprobación. Mientras tanto se hacen las 
divisiones de que tratan los dos artículos anteriores, se dividirá pro-
visionalmente el territorio de la República por una ley secundaria. 

Art. 4.® El gobierno interior de los departamentos estará á 
cargo de los gobernadores, con sujeción al gobierno genera!. 

Art. 5.® Los gobernadores serán nombrados por este á p r o -
puesta en terna de las juntas departamentales, sin obligación de. 
sujetarse á ella en los departamentos fronterizos, y pudiendo d e -
volverla una vez en los demás. Los gobernadores durarán ocho 
años, pudiendo ser reelectos. 

Art. 0.® Para ser gobernador , se necesita: 
L Ser mexicano por nacimiento, ó haber nacido en cualquie-

ra parte de la América, que antes de 1 8 1 0 dependía de la Es-
paña. y que se ha separado de ella, s iempre que residiera en la 
República al t iempo de hacerse su independencia. 

II. Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos. 
III. Ser natural ó vecino del mismo depar tamento. 
I\ Tener de edad treinta años cumplidos. 
^ . Tener un capital (físico ó morali que le produzca de ren-

ta anual dos mil pesos á lo menos 
VI. Pertenecer al estado secular. 



\ II. Formar con el g o b e r n a d o r las ordenanzas municipales do 
los ayuntamientos y los r e g l a m e n t o s de policía in t e r io r del depar-
lamento. Estas o rdenanzas , las disposiciones que se dicten con-
fo rme á las facultades 3 a y 4 . a , y las que según la 5 . a no nece-
sitan previa aprobación, p o d r á n desde luego ponerse en práctica, 
pero con sujeción á lo q n e después resolviere el congreso. 

Mi l . Examinar v a p r o b a r las cuentas que deben rendirse de 
la recaudación é inversión de los propíos y arbitrios. 

IX. Consultar al g o b i e r n o en todos los asuntos en que este 
se lo exija. 

X. Eseitar al s u p r e m o pode r conservador, pa ra q u e declare 
cuándo está el pres idente de la Repúbl ica en el caso de renovar 
todo el ministerio por b i e n de la nación. 

XI. Hacer las e lecc iones del pres idente de la Repúb l i ca , miem-
bros del supremo poder conservado«', senadores é individuos de la 
suprema corte de justicia y marc ia l , según está p r e v e n i d o en las 
respectivas leyes cons t i tuc ionales . 

XII. P roponer al g o b i e r n o general t e r n a para el nombramien-
to de gobernador. 

XIII. Ejercer en un i o n d e este la eselusiva de q u e hab lan lo* 
artículos 1-2 y 2 2 de la q u i n t a ley const i tucional en el n o m b r a -
miento de los mag i s t r ados y jueces . 

XIV. Formar y d i r ig i r anua lmen te la estadística de su depar-
tamento al gobierno g e n e r a l , con las observaciones q u e c rean con-
venientes al bien y p r o g r e s o s del depar tamento . 

Art . 15 . Res t r icc iones d é l o s gobernadores y j u n t a s depa r -
tamentales. l . ° Ni con el t í tulo de arbitrios, n i ' c o n cualquiera 
otro, podrán imponer con t r ibuc iones , sino e n los t é rminos que 
espresa esta ley, ni des t ina r l a s a otros objetos q u e los señalados 
por la misma. -2.° No p o d r á n adoptar medida a lguna para le-
vantamiento de fuerza a r m a d a , s ino en el caso que « p r e s a m e n t e 
estén facultados por las l eyes para ese objeto, ó e n el de que se 
les o rdene por el gob ie rno gene ra l . 3 . " No pod rán u s a r de otras 
facultades que las que les s eña l a esta ley, s iendo la contravención 
á esta par te del ar t ículo y las dos anteriores, caso de la mas e s -
trecha responsabilidad. 4 . ° No podrán los indiv iduos de las j u n -
tas departamentales r e n u n c i a r sus encargos sino con causa leeal . 
calificada por la misma j u n t a , de acuerdo con el g o b e r n a d o r ~ 

Art. 16. E n cada c a b e c e r a de distrito h a b r á u n prefecto, 
nombrado por el g o b e r n a d o r , y conf i rmado por el gob ie rno g e -
nera!: cuatro años , y podrá ser ree lecto . 

tal, lo mismo que en el intervalo que haya desde la falta del p r o -
pietario hasta el nombramiento del inter ino. 

Art. 9.° En cada depar tamento habrá una jun ta que se l la-
mará departamental , compuesta de siete individuos. 

Art. 10. Estos serán elegidos por los mismos electores que 
han de nombrar -á los diputados para el congreso, verificándose 
la elección precisamente al dia s iguiente de haberse hecho la de 
los diputados. 

Se e legi rán también siete suplentes del mismo modo que los 
propietarios. 

Art. 11 . Las jun tas departamentales se renovarán en su t o -
talidad cada cuatro años, comenzando á funcionar el dia 1 l e 
Enero. 

Art. 12 . Las elecciones de ellas se calificarán por las que 
acaben, de acuerdo con el gobernador , y con sujeción á lo q u e 
despues resolviere el senado, al que se dará cuenta inmed ia t a -
mente, sin perjuicio de la posesion. 

Art. 13 . Pa ra ser miembro de ia j u n t a depar tamental , se ne-
cesitan las mismas calidades que para ser diputado. 

Art. 14 . Toca á las jun tas departamentales: 
I. Iniciar leyes relativas á impuestos, educación pública, in-

dustria, comercio, administración municipal y variaciones consti-
tucionales, conforme al art . 2 6 de la tercera ley constitucional. 

II. Evacuar los informes de que trata el ar t . 2 8 de la m i s -
ma ley. 

III. Establecer escuelas de pr imera educación en todos los 
pueblos de su depar tamento , dotándolas competentemente de los 
fondos de propios y arbitrios, donde los haya, é imponiendo mo-
deradas contr ibuciones donde falten. 

IV. Disponer la apertura y mejora de los caminos interiores 
del departamento, estableciendo moderados peajes para cubrir sus 
costos. 

V. Dictar todas las disposiciones convenientes á la conserva-
ción y mejora de los establecimientos de instrucción y benef icen-
cia pública, y las que se diri jan al fomento de la agricul tura, i n -
dustria y comercio; pero si con ellas se gravare de algún modo 
á los pueblos del depar tamento, no se pondrán en ejecución, sin 
que previamente sean aprobadas por el congreso. 

VI. Promover , por medio del gobernador, cuanto convenga 
á la prosperidad del depar tamento en todos sus ramos, y al bien-
estar de sus pueblos. 



Art. Toca á los gobernadores: 

I. Cuidar de la conservación del orden público en 1¿ interior 
del depar tamento. 

. II. Disponer de la fuerza armada que las leyes les conceda* 
con ese objeto. 

III. Cumplir y hacer cumplir los decretos y órdenes del Go-
bierno general , y las disposiciones de la jun ta departamental p r é -
via la aprobación del congreso, en los casos que la necesiten s e -
gún esta ley. 

IV. Pasar al gobierno general , con su informe, todas las dis-
posiciones de la jun ta departamental . • 

V. Nombrar los prefectos, aprobar el nombramiento de los 
sub-prefec tos del depar tamento, confirmar el de los jueces de paz 
y remover a cualquiera de estos funcionarios, oido previamente el 
dictamen de la jun ta departamental en cuanto á la remocion. 

VI. Nombrar los empleados del departamento, cuyo nombra-
miento 110 esté reservado á alguna otra autoridad. 

VII Suspender hasta por tres meses, y privar aun de la m i -
tad del sueldo por el mismo tiempo á los empleados del depa r -
tamento. v 

VIII. Suspender á los ayuntamientos del departamento, con 
acuerdo de la junta departamental . En el caso de que usen de 
alguna de las dos atribuciones anteriores, darán inmediatamente 
cuenta al gobierno genera l , para que este, según sus facultades, 
ae te rmine lo que crea conveniente con respecto á la suspensión 

' « so lve r las dudas que ocurran sobre elecciones de ayun-
tamientos, y admitir ó no las renuncias de sus individuos. 

A. Ejercer en unión de la junta departamental , con voto de 
cahdad en caso de empate, la esclusiva de que hablan los ar t icu-
les 12 en la atribución 1 7 , y el 2 2 en la 8.» de la quinta lev 
constitucional. 

XI. Escitar á los t r ibunales y jueces para la mas pronta v 
recta administración de just icia , poniendo en conocimiento de las 
autoridades superiores respectivas las faltas de los inferiores. 

, . ^ l l a r s o b r c , a s ^ ' c i n a s de hacienda del departamento 
en los términos que prevendrá la ley. 

Art. 8.o En las fal tas temporales del gobernador, se nombra-
ra uno interino del mismo modo que el propietario, debiendo te-
ner tas calidades que este. 

Si la falta fuere de poca duración, se hará cargo del gobierna 
s e c u , a r raas a n l , ? u o d e los individuos de la junta depártame* -

Art. 17 . Para ser prefecto, se necesita: pr imero , ser ciuda-
d a n o mexicano en ejercicio de sus derechos: segundo, natural ó 
vecino del depar tamento: tercero, mayor de treinta años: cuarto, 
poseer un capital (físico ó moral) que le produzca por lo menos 
niil pesos anuales . 

Art. 18 . Toca á los prefectos: primero, cuidar en su distri-
to del orden y tranquilidad pública, con entera sujeción al gober-
nador: segundo, cumpli r y hacer cumpli r las órdenes del gobier-
no particular del departamento: tercero, v t l a r sobre el cumpli-
miento de las obligaciones de los ayuntamientos, y en general, 
sobre todo lo concerniente al ramo de policía. 

Art. 19 . En cada cabecera de partido habrá un sub-pre fec -
to, nombrado por el prefecto y aprobado por el gobernador; d u -
rará dos años, y podrá ser r p p W t o 

Art. 2 0 . Para ser sub-prefecto, se necesita: pr imero, ser ciu-
dadano mexicano en ejercicio de sus derechos: segundo, vecino 
de la cabecera del partido: tercero, mayor de veinticinco años: 
cuarto, poseer u n capital (físico ó moral) que le produzca por lo 
menos quinientos pesos anuales. 

Art. 2 1 . Las funciones del sub-prefecto en el partido, son 
las mismas que las del prefecto en el distrito, con sujeción á este, 
y por su medio al gobernador . 

Art. 2 2 . Habrá ayuntamientos en las capitales de depar ta -
mento, en los lugares en que los habia el año de 1 8 0 8 , en los 
puer tos cuya poblacion l legue á cuatro mil almas, y en los p u e -
blos que tengan ocho mil. En los que no haya esa poblacion. 
habrá jueces de paz, encargados también de la policía, en el n ú -
mero que designen las jun tas departamentales, de acuerdo con 
los gobernadores respectivos. 

Art. 2 3 . Los ayuntamientos se elegirán popularmente en los 
té rminos que arreglará una ley. El número de alcaldes, regido-
res y síndicos, se fijará por las jun tas departamentales respectivas, 
de acuerdo con el gobernador, sin que puedan esceder los pr i -
meros de seis, los segundos de doce, y los últimos de dos. 

Art. 2 4 . Para ser individuo del ayuntamiento, se necesita: 
primero, ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus derechos: 
segundo, vecino del mismo pueblo: tercero, mayor de veinticinco 
años: cuarto, tener u n capital (físico ó moral) que le produzca por 
lo menos quinientos pesos anuales. 

Art. 2 5 . Estará á cargo de ios ayuntamientos la policía d« 



salubridad y comodidad; c u i d a r de l a s ' c á rce l e s , d e los hospi ta les 
y casas de benef icencia q u e n o sean de f u n d a c i ó n par t icular , de 
las escuelas de p r i m e r a e n s e ñ a n z a que se p a g u e n de los fondos 
del común , de la c o n s t r u c c i ó n y reparac ión d e puen te s , Calzadas 
y caminos, y de la r e c a u d a c i ó n é invers ión de los p rop ios v a r -
bitr ios: p romover el a d e l a n t a m i e n t o de la a g r i c u l t u r a , industr ia y 
comerc io , y auxi l iar á los a l c a l d e s en la conservac ión de la t ran-
quil idad y el o rden púb l ico e n su vecindar io ; t odo con absoluta 
su jec ión á las leyes y r e g l a m e n t o s . 

Art . 2 6 . Estará á c a r g o d e los alcaldes e j e r c e r en sus p u e -
blos el oficio de conc i l i ado re s , d e t e r m i n a r en los ju ic ios verbales , 
d ic tar e n los asun tos c o n t e n c i o s o s las p rov idenc ias u rgen t í s imas 
q u e no den l uga r á o c u r r i r a l j u e z de p r i m e r a ins tanc ia , ins t rui r 
en el m i smo caso las p r i m e r a s di l igencias e n las causas c r i m i n a -
les, prac t icar las que les e n c a r g u e n los t r i buna l e s ó jueces r e s -
pectivos, y velar sobre la t r a n q u i l i d a d y el o r d e n públ ico, con 
su jec ión en esta pa r t e á los sub -p re fec los , y p o r su medio ;V las 
au tor idades super io res r e s p e c t i v a s . 

Ar t . ^ 2 7 . Los j u e c e s d e paz , e n c a r g a d o s t a m b i é n de la po l i -
cía, se rán propues tos por e l s u b - p r e f e c l o , n o m b r a d o s por el p r e -
fecto y aprobados p o r el g o b e r n a d o r ; d u r a r á n u n a ñ o , v podrán 
ser reelectos . 

Art . 2 8 . Para ser j u e z d e p a z , . s e necesi ta : p r i m e r o , ser ciu-
dadano mexicano en el e j e r c i c i o de sus de rechos : segundo' , vecino 
del pueb lo : t e rce ro , ser m a y o r de veint ic inco años . 

Art . 2 9 . Estos j u e c e s e j e r c e r á n en sus p u e b l o s las mismas 
facul tades que quedan d e t a l l a d a s , p a r a los a lcaldes , v las d e s i g n a -
das para los ayun t amien to s , c o n su jec ión en es tas á los s u b - p r e -
lectos, y por su med io á las a u t o r i d a d e s supe r io res respectivas. 

E n los lugares que no l l e g u e n á rail a lmas, las func iones de 
los j ueces de paz se r e d u c i r á n á cu ida r de la t r anqu i l i dad pública 
y de la policía, y á p r ac l i c a r las d i l igencias , así en lo civil como 
en lo c r iminal , que por su u r g e n c i a no den l uga r á ocurr i r á las 
au tor idades respect ivas m a s i n m e d i a t a s . 

Ar t . 3 0 . Los cargos de sub -p re f ec lo s , a lca ides , j ueces de paz 
enca rgados de la policía, r e g i d o r e s y s índicos, son concej i les : no 
se podran r e n u n c i a r sin c a u s a l ega l , a p r o b a d a p o r el g o b e r n a d o r , 
o en caso de reelección. 

Art . 3 1 . Una ley s e c u n d a r i a de ta l l a rá todo lo c o n d u c e n t e al 
ejercicio de ¡os cargos de p r e f e c t o s , s u b - p r e f e c o s , j u e c e s de paz. 

a lcaldes , r eg idores y s índicos , el m o d o de supl i r sus fal tas , la in-
demnizac ión q u e se dará á los gobernadores , m i e m b r o s de las j u n -
tas d e p a r t a m e n t a l e s y prefec tos , y las exenciones de que gozarán 
los d e m á s . 

s E T I M A . 

Variaciones de las leyes constitucionales. 

Art. 1.° E n seis años, contados desde lo publ icac ión de osla 
cons t i tuc ión , no se podrá hacer a l teración e n n i n g u n o de sus ar-
t ículos. 

Ar t . 2 . u En las variaciones que pasado ese per íodo se i n t en -
ten hacer e n ellos, se observarán ind i spensab lemente los requis i -
tos prevenidos en el ar t ículo 1 2 , pár rafo 10 de la s egunda lev 
const i tucional ; en el ar t ículo 2 6 , pá r ra fos 1.° y 3 . ° , en los 2 8 , 
2 9 y 3 8 de la tercera ley const i tucional , y en el 1 7, pár rafo 2 . ° 
de la cua r t a . 

Ar t . '3.° E n las iniciativas de var iación, lo m i smo q u e e n las 
de todas las otras leyes, puede la cámara de d ipu tados , no solo 
al terar la redacc ión , s ino a u n añad i r y modif icar para da r l e p e r - , 
lección al proyecto . 

Art. 4 . ° Los proyectos de variación q u e es tuvieren en el caso 
del a r t icu lo 3 8 de la te rcera ley const i tucional , se su je ta rán á lo 
que él p rev iene . 

A r t . . 5 . ° Solo al congreso genera l toca resolver las dudas de 
ar t ículos const i tucionales . 

Ar t . 6 . ° Todo fuuc ionar io públ ico, al t o m a r posesion, pres-
tará j u r a m e n t o de g u a r d a r y hacer g u a r d a r , s e g ú n le cor respon-
da, las leyes const i tucionales , y será responsable p o r las infraccio-
nes q u e cometa ó no impida . 

ARTICULOS T R A N S I T O R I O S . 

Art . 1 A l dia s igu ien te al que señalará la convocator ia para 
la e lección de d iputados , se verif icará la de las j u n t a s d e p a r t a -
menta les , cal if icando estas elecciones, donde no baya j u n t a s a -
l iente , el a y u n t a m i e n t o de la capi ta l , con sujeción á lo q u e r e -
solviera el senado . 

Art . 2.» El congreso pref i jará los dias en q u e h a y a n de v e -
rif icarse los actos electorales de que h a b l a n el a r t icu lo 8 .° de la 
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tercera ley constitucional, y el 2 . " de la cuarta; el gobierno d e -
signará el dia en que se hayan de ejecutar las de que hablan los 
párrafos 1.« y 2 .° , articulo 3 . 6 de la segunda ley const i tu-
cional. 

Arl. 3 . ° Una comision de diez y nueve representantes, nom-
brados po r el congreso á pluralidad de votos, desempeñará en esta 
vez las funciones electorales que debería desempeñar la sola cá-
mara de diputados por el párrafo G.°, articulo 3.° de la segunda 
ley constitucional, y 1.° del artículo 8 .° de la tercera; y las que 
correspondían solo al senado por la cuarta ley, y art ículos 5.- , 
10, 11 y 14 de la quinta ley constitucional. 

Art . A." Todo el congreso desempeñará las funciones electo-
rales, que por el párrafo 0.", artículo 3.° de la segunda ley cons-
titucional, corresponden á solo el senado; las que corresponden 
al supremo poder conservador, por los párrafos 3." y 4 .° , artícu-
lo 8 .° de la tercera ley, y las que corresponden á la sola cámara 
de diputados en el artículo 2.» de la cuarta, y en los artículos 
5.°, 1 0 , 1 1 y 14 de la quinta ley constitucional. 

Arl. 5 . ° El nombramiento de que habla el párrafo 1 2 , a r t í -
% culo 12 de la segunda ley constitucional, lo hará esta vez el s u -

premo poder conservador dentro del mes primero de su instala-
ción, y en el mismo día de esta verificará la elección de pres i -
dente y secretario que prescribe el artículo 2 0 de la segunda ley 
constitucional. 

Art. 0 . ° El pr imer congreso constitucional abrirá sus sesio-
nes el dia que señalará la convocaloría, y terminará el p r imer 
período de ellas en 3 0 de Junio de 1 8 3 7 " 

Art. 7.° En la organización de los tribunales superiores de 
los departamentos, se respetará por esta primera vez,' la p ropie-
dad de los actuales magistrados, en los términos que prevendrá 
mía ley. Esta misma determinará el modo con que se han de 

•elegir , sujetándose en cuanto fuere posible, á las prevenciones 
constitucionales. 

Art. 8 . ° Los períodos do duración que prefijan las 1 «yes cons-
litucíonalés á todos los funcionarios que van á ser electos con ar-
reglo á las presentes prevenciones, comenzarán á con'arsc desde 
1 0 de Enero de 1 8 3 7 , sea cual fuere el dia en que comiencen á 
e jercer los nombrados. 

México, veintinueve de Diciembre de mil ochocientos treinta 
y seis. Atenógencs Castillero, representante por el depar tamento 
de Puebla , p r e s iden te .—Ti r so Vejo, representadle por el elepar-
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l amento de San Luis Potosí , v ice -p res iden te .—Por el depar ta -
mento ele California, José Antonio Carrillo.—José Mariano Mon-
ierde.—Por el depar tamento de Chiapas, Ignacio Loperena.—Por 
e l depar lamcnto de Chihuahua, José Antonio Arce.—Por los d e -
par lamentos de Coahuila y Tejas, Víctor Blanco.—Por el depa r -
tamento de Durango, Pedro de Ahumada.—Guadalupe Victoria. 
— P o r el depar tamento de Guanajuato , Mariano Chico.—Manuel 
de Cor tazar.—José Francisco Nájera —Luis de Portugal.—An-
gel Marta Salgado.—Por el depar tamento de México, Basilio . 4 r -
rillaga.—Angel Besares.—Juan Manuel de Elizalde.—José María 
•Guerrero.—José Francisco Monter y Otamendi.—José Ignacio Or-
maechca.—Francisco Patino g Domínguez.—Agustín Perez de Le-
brija.—Gerónimo Villamil.—Rafael de Irazábal.—Por el depar-
tamento de Michoacan, José Ignacio de Anzorena.—Antonio Cum-
plido.—Isidro Iluarte.—José B Malo.—Teodoro Mendoza.—Luis 
Gonzaga Movellan.—Francisco Manuel Sánchez de Tagle.—Por 
el depar lamcnto de Oajaca, Carlos María de Bustamante.—De-
metrio del Castillo.—Manuel Miranda.—Manuel Regules.—José 
Francisco Irigoyen.—Por el depar lamento de Puebla , Rafael Ador-
no —Josc Rafael Berruecos.—José González y Ojcda.—Manuel 
M. Gorospe.—Antonio Montoya.—José María Santelices.—Miguel 
Valentín.—Por el depar tamento de Qucrétaro, Mariano Oyarzá-

bal.—Angel García Quintanar,—Felipe Sierra.—Por el departa-
mento de San Luis Potosí, Mañano Esparza.—Mañano Medina 
y Madrid.—Antonio Eduardo Valdés.—Por el depar tamento ti»-. 
Sonora, Francisco G. Conde.—Por el depar lamento de Sinaloa, 
José Palao. — P o r el depar tamento de Tabasco, Juan de Dios So-
lazar.—Por el depar lamento de Tamaulipas, Juan Martin de la 
Garza Fierres.—José Antonio Quintero.—Por el depar tamento de 
Aeracruz, José María Becerra.—José Manuel Moreno Cora.—Por 
el depar tamento de Jalisco, Pedro Barajas.—José María Bravo. 

-José María Eéhauri.—Antonio Pacheco Leal.—José Cirilo Gó-
mez y Anaya.—José Miguel Pacheco.—Joaquín Parres.—Por el 
'departamento de Yucatan, Wenceslao Alpuchc.—Néstor Escude» 
i'o.—Gerónimo López de Llergo.—Tomás Requena.—Por el de-
pa r l amen to de Zacatecas, José María del Castillo.—Casimiro G. 
Veyna.—Pedro María Ramírez.—Julián fiivero.—José C. Romo. 
—Rafael de Montalvo, representante por el depar tamento de Y u -
catan, sec re ta r io .—Manuel Larrainzar, representante por el d e -
par tamento de Chiapas, secre ta r io .—Bernardo Guimbarda, r ep re -
sentante por el depar tamento de Nuevo León, secretario f .nh 



Morales é Ibañez de Corbera, representan le p o r el depar tamento 
de Oajaca, secretario. 

Por tanto, mando se i m p r i m a , pub l ique , c i rcu le , y se le dé el 
debido cumpl imiento . Palacio del gobierno nac iona l en México, 
á -30 de Diciembre de 1 8 3 0 . — J o s é Justo Corro.—A I). José 
.María Ortiz Monas te r io .—México , Dic iembre 3 0 de 1 8 3 6 . 

6 9 . — P r c r c n c i e n c s p a r a el c u m p l i m i e n t o de ! a r t í cu lo 3.° del 
t r a t a d o pa ra la demarcac ión de l ími te s e n t r e los Estados-

l u i d o s flevícanos y los de Amér i ca . 

[ J u l i o 2 d e 1S36- . ] 

El presidente interino de la Repúbl ica Mexicana, á todos los 
(pie las presentes vieren, sabed: 

Que á efecto de facilitar el cump l imien to de l artículo 3.° del 
tratado de límites en t re estos Es tados y los Un idos del Norte Amé-
rica, se ha estipulado y conc lu ido encesta capi ta l , por medio de 
plenipotenciarios de las dos nac iones , au tor izados para el efecto, 
lo siguiente: 

Habiéndose concluido y firmado en la c iudad de México, á los 
12 dias del mes de Enero de 1 8 2 8 , u n t r a t a d o entre los Es t a -
dos-Unidos Mexicanos y los Es t ados -Un idos d e América, con el 
fin de establecer la verdadera l ínea divisoria y los limites enlre 
las dos naciones; y habiéndose es t ipu lado e n el artículo 3.° del 
mencionado tratado lo s igu ien te : 

Art. 3 . ° Pa ra fijar esta l ínea con m a s precis ión, y estaMe-
cer los mojones que señalen c o n exact i tud los límites de ambas 
naciones, nombrará cada una d e ellas u n comisar io y un geóme-
tra que se jun ta rán antes del t é r m i n o de u n año , contado desde 
la fecha de la ratificación de es te t ra tado en Natchi toches , en las 
orillas del rio Rojo, y p rocede rán á señalar y demarca r dicha lí-
nea desde la embocadura del S a b i n a has ta el r io Rojo y de este 
hasta el rio Arkansas, y ave r igua r con c e r t i d u m b r e el origen del 
espresado rio Arkansas, y fijar, s e g ú n q u e d a est ipulado y conve-
nido en este tratado, la linea q u e debe segui r desde el grado 4 2 
de lat i tud hasta el mar Pací f ico . Llevarán diar ios v levantarán 
planos d e sus operaciones, y el resu l tado convenido ' por ellos se 
tendrá por par te de este t ra tado, y t endrá la m i s m a fuerza que si 
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estuviese inserlo en él, debiendo convenir amistosamente los dos 
gobiernos en el arreglo de cuanto necesiten estos individuos, v 
en la escolta respectiva que deban llevar s iempre que se crea ne-
cesario. 

V habiéndose cangeado las ratificaciones del mencionado t r a -
íado en la ciudad de Wash ing ton , á los 5 dias del mes de Abril 
del año del Señor de 1 8 3 2 : no habiendo podido las partes c o n -
tratantes cumplir por varias causas las estipulaciones contenidas 
en el articulo 3.°: habiendo espirado el té rmino dentro del cual 
debían ejecutarse; y deseando ambas repúblicas que el referido tra-
tado tenga su mas puntual cumplimiento, llenándose todas las for-
malidades necesarias, el presidente interino de los Estados-Unidos 
Mexicanos ha revestido con sus plenos poderes para este objeto, á 
los Exilios. Sres. D. José María Gutiérrez de Estrada, secretario de 
Estado y del despacho de relaciones interiores y esteriores, v D. 
José Mariano Rlasco, secretario de Estado y del despacho de h a -
cienda; y el presidente de los Estados-Unidos de América, al h o -
norable señor Antonio Rutler , encargado de negocios de aquella 
república en México; y los referidos plenipotenciarios, despues de 
haber cambiado sus plenos poderes, que se encontraron en buena 
y debida forma, han convenido y convienen en el s iguiente 

SEGUNDO ARTICULO ADICIONAL. 

Se proroga por el espacio de un año, contado desde la fecha 
tlel cange de las ratificaciones del presente artículo adicional, el 
término que para el nombramiento de los comisarios y geómetras 
encargados por los gobiernos de México y de Wash ing ton , de fi-
jar con mas precisión la línea divisoria, y establecer los mojones 
que señalen con exactitud los limites de ambas naciones, establo-
ció el articulo 3.° del t ra tado de límites, concluido y firmado en 
México á los 1 2 dias del mes de Enero de 1 8 2 8 , y cuyas ra t i f i -
caciones fueron cangeadas en la ciudad de Wash ing ton , á los 5 
dias del mes de Abril de 1 8 3 2 . 

El presente 2 . ° artículo adicional tendrá la misma fuerza y va-
lor, que si se hubiese insertado palabra por palabra en el t ratado 
mencionado de 1 2 de Ene ro de 1 8 2 8 , y será aprobado y ratifi-
cado en los términos que establecen las const i tuciones de los res-
pectivos Estados. 

En fe de lo cual, los referidos plenipotenciarios lo hemos fir-
mado y sellado con nuestros sellos respectivos. Fecho en Mé-
xico, á los 3 dias del mes de Abril de 1 8 3 5 , décimoquinto de la 



independencia de los Estados-Unidos Mexicanos, y quincuagésimo 
noveno de la de los Estados-Unidos de Amér ica .—(L. S.) J. M 
Gutierrez de Estrada— (L. S.) José Mañano Blasco.—(L. S.) .4. 
Butler. 

\ en virtud de haber sido aprobado por el congreso general el 
espresado 2 . ° artículo adicional por decreto de 4 del corriente, 
usando de la facultad que me concede la constitución federal, lo 
acepto, ratifico y confirmo, y prometo en nombre de los Estados-
Unidos Mexicanos, cumplirlo y observarlo, y hacer que se cumpla 
y observe. 

Dado en el palacio federal de México, firmado de mi mano, 
autorizado con el gran sello nacional, y refrendado por el secre-
tario de Estado y del despacho de relaciones interiores y esterio-
res, á 7 dias del mes de Abril del año del Señor de 1*835, de-
cimoquinto de la independencia de estos Es tados .—Migue l Bar-
ragan.—José Maria Gutierrez de Estrada. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado 
y ratificado el enunciado 2.° artículo adicional por S. E. el pre-
sidente de los Estados-Unidos de América, en la ciudad de 
Washington el dia dos de Febrero del presente año, y cangeadas 
las ratificaciones el veinte de Abril úl t imo, prévia una declaración 
oficial que esplica que el término de un año que se estipula en 
el referido 2 . ° artículo adicional, debe entenderse para la reunion 
en Natchitoches de los comisionados de los dos gobiernos que han 
de demarcar la linea divisoria, mando se impr ima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento. 

México, Jul io 2 de 1 8 3 6 . 

7 0 — A c l a r a c i ó n del a r t . 4? de la 5 í ley consti tncioRal. 

[ E n e r o 21 de 1837.] 

1 ° Al fin de la segunda parte del artículo 4.® de la 5 . a le\ 
const i tucional , en donde dice antes, debe leerse entonces, según 
que así fué sancionado por el congreso general. 

2.® Este decreto, ademas de su publicación, se insertará al 
fin de la nueva edición de las leves constitucionales. 

71.—Sobre abolicion de la esc lnr i tnd. 

[Abril 5 de 1 8 3 7 . ] 

I Q u e d a abolida, sin cscepcion alguna, la esclavitud en 
toda la República. 

2.® Los dueños de esclavos manumit idos por la presente ley 
ó por el decreto de 1 5 de Set iembre de 1 8 2 9 , serán indemniza-
dos del interés de ellos, estimándose este por la calificación que 
se haga de sus cualidades personales; á cuyo efecto se nombrará 
un perito por el comisario general , ó quien haga sus veces, y otro 
por el dueño; y en caso de discordia un tercero, que nombrará 
<d alcalde constitucional respectivo, sin que pueda interponerse 
recurso alguno de esta determinación. La indemnización de que 
bahía este articulo, no tendrá lugar respecto de los colonos de 
Tejas que hayan tomado parte en la revolución de aquel depa r -
tamento . 

3.® Los mismos dueños á quienes ent regarán gratis las dil i-
gencias originales practicadas sobre la calificación de que trata el 
artículo anterior , las presentarán al supremo gobierno, quien dis-
pondrá que por la tesorería general se les espidan los correspon-
dientes vales por valor del Ínteres respectivo. 

4.® La satisfacción de los espresados vales se verificará del 
modo que al gobierno parezca mas equitativo, concillando los de-
rechos de los particulares con el esta lo actual de la hacienda pú-
blica. 

72 .—Tra t ado de amis tad y comercio coa S. R . la re ina 
de Espaíia. 

[ F e b r e r o 2S de 1S3S.J 

El presidente de la República mexicana, á todos los que las 
presentes vieren, sabed: 

Que habiéndose concluido y firmado en Madrid el dia veintiocho 
de Diciembre del año de mil ochocientos treinta y seis, un trata-
do de paz y amistad en t re esta República y S. M. C. la reina go-
bernadora de las Españas, por medio de plenipotenciarios de am-
bos gobiernos, autorizados debida y respectivamente al efecto, 
cuyo tenor rs como sigue: 



EN E L NOMBRE DE LA S A N T I S I M A T R I N I D A D . 

La República mexicana de una pa r t e , y de la o t ra S. M. C. 
Doña Isabel II, po r la gracia de Dios v por la const i tución de la 
monarquía española, reina de las Españas , y du ran t e su menor 
edad la reina viuda Doña María Cr is t ina d e ' R o r b o n , su augusta 
madre , gobernadora del reino; deseando v ivamente p o n e r t é rmi -
no al estado de incomunicación y desavenencia que ha existido 
en t r e los dos gobiernos, y entre los c iudadanos y súbdí tos de uno 
y otro pais, y olvidar para s iempre las pasadas di ferencias y disen-
siones, por las cuales desgrac iadamente h a n estado tan to * tiempo 
in ter rumpidas las relaciones de amis t ad y b u e n a a rmon ía entre 
ambos pueblos, aunque llamados n a t u r a l m e n t e a mi ra r se como 
hermanos por sus antiguos vínculos de unión , de ident idad de ori-
gen , y de recíprocos intereses; lian resue l to en benef ic io mutuo, 
restablecer y asegurar p e r m a n e n t e m e n t e d ichas re laciones , por me-
dio de u n tratado definitivo de paz y amistad s incera . 

A este fin, han nombrado y cons t i tu ido por sus plenipotencia-
rios, á saber: 

S. E . el presidente de la Repúbl ica mex icana , al Exmo . Sr. D. 
Miguel Santa María, ministro p len ipo tenc ia r io de la misma en la 
cor te de Londres, y enviado es t raord inar io cerca de S. M. f . ; v 
S. M. C., y en su real nombre la r e i n a gobernadora , al Exmo. 
Sr . D. José María Calatrava, su sec re ta r io del despacho de Estado 
y presidente del consejo de ministros: quienes , despues de haber-
se comunicado sus plenos poderes, y d e haber los hal lado en de-
bida forma, han convenido en los a r t í cu los s iguientes: 

Art . 1.» S. M. la reina gobe rnadora de las Españas , á nom-
bre de su augusta hija Doña Isabel II, reconoce como nación li-
bre, soberana é independiente la R e p ú b l i c a mexicana , compuesta 
de los Estados y paises especificados en su lev const i tucional , á . 
saber: el territorio comprendido e n el vireinato, l lamado antes 
-Nueva-España; el que se decia cap i tan ía genera l de Yuca tan ; el de 
las comandancias llamadas antes de P rov inc i a s i n t e rnas de Orien-
te y Occidente; el de la Baja y Al ta California, v los terrenos 
anexos é islas adyacentes de que en a m b o s mares está actualmen-
te en posesion la espresada Repúbl ica . Y S. M renunc ia tanto 
por sí, como por sus herederos y sucesores , á toda pretensión al 
gobierno, propiedad y derecho ter r i tor ia l de d ichos Estados v 
paises. 

Art. 2 . ° Habrá total olvido de lo pasado, y una amnistía ge-
neral y completa para todos los mexicanos y españoles, sin escep-
cion alguna, que puedan hallarse espulsados, ausentes, desterra-
dos, ocultos, ó que por acaso estuvieren presos ó cpnfinados sin 
conoeinjiento de los gobiernos respectivos, cualquiera que sea el 
part ido que hnbiesen seguido durante las guerras y disensiones 
fel izmente terminadas por el presente tratado, en todo el tiempo 
de ellas, y hasta la ratificación del mismo. Y esta amnistía se es-
tipula y ha de darse por la alta interposición de S. M.C, en prue-
ba del deseo que la anima de que se cimente sobre principios de 
justicia y beneficencia la estrecha amistad, paz y unión , que des-
de ahora en adelante, y para siempre, han de consi rvarse entre 
sus subditos y los ciudadanos de la República mexicana. 

Art. 3.° La República mexicana y S. M. C.. se convienen en 
que los ciudadanos y subditos respectivos de ambas naciones, con-
serven "espedilos y libres sus derechos para reclamar y obtener 
justicia v plena satisfacción de las deudas baña fide contraídas en-
tre si; así como también en que no se les ponga por parle de la 
autoridad pública ningún obstáculo legal en los derechos que pue-
dan alegar por razón de matr imonio, herencia por testamento ó 
abintesiato, sucesión, ó por cualquier otro de los títulos de ad -
quisición reconocidos por las leyes del pais en que haya lugar á 
la reclamación. 

Art. 4.° Las alias partes contratantes se convienen asimismo 
en proceder con la brevedad posible, á ajustar y concluir un tra-
tado de comercio y navegación, fundado sobre principios de reci-
procas ventajas para uno y otro pais. 

Art. 5.° Los ciudadanos de la República mexicana y los súb-
dítos de S. M. C., serán considerados para el adeudo de derechos 
por los frutos, efectos y mercaderías que importaren ó esportaren 
de los territorios de las altas parles contratantes, y bajo su b a n -
dera respectiva, como los de la nación mas favorecida; fuera de 
aquellos casos en que. para procurarse recíprocas utilidades, se 
convengan en concesiones mútuas que refluyan en beneficio de 
ambos paises. 

Art. 0.° Los comerciantes y demás ciudadanos d é l a Repú-
blica mexicana ó subditos de S. M. C., que se eslablecieren, tra-
ficaren ó t ransi taren por el todo ó parte de los territorios de uno 
ú otro país, gozarán de la mas perfecta seguridad en sus perso-
nas y propiedades, y estarán exentos de todo servicio forzoso en 
el ejército ó armada, ó en la milicia nacional, v de toda carea, 
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contribución ó impuesto que no fuere pagado por los ciudadanos 
y subditos del pais en que residan; y tanto con respecto á la dis-
tribución de contribuciones, impuestos y demás cargas generales, 
como á la protección y franquicias en el ejercicio de su industria, 
y también en lo relativo á la administración de justiciq, serán 
considerados de igual modo que los naturales de la nación r e s -
pectiva, sujetándose siempre á las leyes, reglamentos y usos de 
aquella en que residieren. 

Art. 7.° En atención á que la República mexicana, por ley 
de veintiocho de Junio de mil ochocientos veinticuatro de su con-
greso general , ha reconocido voluntaria y espontáneamente como 
propia y nacional, toda deuda contraída sobre su erario por el go-
bierno español de la metrópoli y por sus autoridades, mientras 
rigieron la ahora independiente nación mexicana, hasla que del 
todo-cesaron de gobernarla en mil ochocientos-veintiuno; y qiie 
ademas no existo en dicha R(f|)iil)liC3 confisco íilguno de "propia— 
dades que pertenezcan á subditos españoles, la República mexica-
na y S . M. C. por sí y sus herederos y sucesores, de común con-
formidad, desisten de toda reclamación ó pretensión mutua que 
sobre los espresados punios pudiera suscitarse, y declaran quedar 
las dos altas parles contratantes libres y quilas, desde ahora para 
siempre, de toda responsabilidad en esta parte. 

Art. 8 . ° El presente tratado de paz y amistad será ratificado 
por ambos gobiernos, y las ratificaciones serán cangeadás en la 
corte de Madrid en el término de nueve meses, contados desde 
este dia, ó antes si fuere posible, para lo cual se empleará la ma-
yor diligencia. 

En fé de lo cual, nosotros los infrascritos plenipotenciarios lo 
hemos firmado y sellado con los sellos respectivos. 

Fecho por triplicado en Madrid, á veintiocho dias del mes de 
Diciembre del año del Señor de mil ochocientos treinta y seis. 
(L. S.) Miguel Santa Muría—(L S.) .losé María Calatrava. 

Por tanto, después de haber visto y examinado dicho tratado, 
previa la aprobación del congreso nacional, y en virtud de la f a -
cultad que me conceden ¡as leyes constitucionales, lo he rat if ica-
do, aceptado y confirmado, y por las presentes lo ratifico, acepto 
y confirmo, prometiendo observar y hacer observar fielmente todo 
lo que en él se contiene, sin permitir que se contravenga á él de 
manera a lguna. 

En fé de lo cual, lo he firmado de mi mano, mandado sellar 
con el gran sello de la nación, y refrendar por el ministro de 

relaciones esteriores. Dado en el palacio nacional de México, á 
tres de Mayo de mil ochocientos treinta y siete, decimosétimo í le 
la independencia .—Anastasio Bustamnnte.—Luis ti. Cuevas. 
• Y habiendo sido igualmente aprobado y ratificado el t ratado 
referido por S. M. la reina gobernadora de las Españas, por si, y 
á nombre de su augusta hija Doña Isabi-1 II, en Madrid á catorce 
de Noviembre de mil ochocien 'os treinta y siete, después de h a -
berse ampliado el término fijado para el cange de las ratificacio-
nes, mando se imprima, publ ique , circule y se le dé el debido 
cumplimiento .g 

73.—Se fija dia en qne deben comenzar á t e n e r efecto los a r ^ 
t i ru los 5 y fi i!c los t ra tados celebrados con los Estados-

I nidos del Norte, y demás naciones que espresa . 

[Abril 1$ .te 1S3S.] 

. Habiéndose cumplido el 5 de este mes el término de s.ns años, 
por el cual se suspendió el efecto de las estipulaciones hechas en 
los artículos 5 .° y 6 ." .le los tratados de ainislad, comercio v n a -
vegación, celebrados enlre la República mexicana y los Estados-
Unidos del Norte, según lo convenido n i el artículo adicional de 
los mismos tratados, el Exmo. Sr . presidente ha tenido á bien 
disponer prevenga Y. S. á las a d u a n a s ' m a r í t i m a s v fronterizas 
respectivas, que desde la cita.la fecha de 5 de este mes, deben 
tener su puntual cumplimiento los referidos artículos 5.« y 6.° de 
los propíos tratados, y que bajo este concepto obren dichas ofici-
nas como corresponde, con arreglo á su esprese literal tenor, sin 
dar lugar á queja ni reclamación fundada, no solo tocante á los 
buques n o r t e a m e r i c a n o s y de los ingleses, respecto á los cuales 
desde el 1 6 de Julio del año próximo pasado, han debido tener 
todo su efecto los artículos 5.» v 6.« de los t ratados r e spe t i vos 
que contienen iguales estipulaciones á las de los celebrados con 
los Estados-Unidos, sino también en cuanto á los de otras poten-
cias, cuyos tratados les concedan los mismos derechos por nivelar-
las á las naciones mas favorecidas, consultando desde luego cual-
quiera duda ó dificultad, si contra lo que es de esperar sobreviene 
ú ocurre alguna. 



74.—Qne solo en caso de n a u f r a g i o , pueden a d m i t i r s e los buques 
f ranceses d u r a n t e el b loqueo. 

[Abril 2 0 de 1838.] 

" E n circular del ministerio de gue r r a de este dia, se previene 
entre otras cosas:" que sin e m b a r g o de no deberse admitir en las 
costas de la República los b u q u e s f ranceses por el estado de b lo -
queo de los puertos, se esceptúa ún i camen te el caso de nau f r a -
gio, en ej cual los que se p r e sen t en serán auxil iados conforme se 
practica genera lmente por todas las naciones. 

ÉL 

75.—tyiie no se pierde la cua l idad de mexicano po r aceptarse el 
encargo de cónsul ó r i cc -consu l de una nac ión e s t r a u j e r a . 

[.Junio 10 de 1838 . ] 

Exmo. Sr . '—El Exmo. Sr . p res iden te , de conformidad con lo 
consultado por el consejo de g o b i e r n o , se ha servido declarar, 
que el encargo de cónsul ó v ice -cónsu l de una nación estraujera, 
no puede ser considerado en la clase de los emp leos que causan 
los efectos que señala la par te cua r t a del a r t . 5.» de la primera 
lev const i tucional , por ser una m e r a comisión amovible al a rb i -
trio de quien la encarga, que n o da al que la obt iene carácter 
diplomático, ni le hace par t ic ipar de los privilegios de este, pues 
continúa sujeto á la justicia o rd ina r i a , sin mas exención que la 
del servicio mil i tar , cargas conce j i l es y a lo jamientos , cosa debida 
á la cortesia que debe mediar e n t r e nac iones a m i g a s para los que 
desempeñan funciones de su e n c a r g o : que así se practica entre 
todas las naciones; v que con respec to á nues t r a Repúbl ica , casi 
todos los vice-cónsnles que esta t i ene en las nac iones estranjeras, 
son subditos de aquella?, sin q u e esto p e r j u d i q u e á los derechos 
de su nacionalidad, obteniendo p rev i amen te el permiso de su go-
bierno respectivo. 

Y de órden de S. E. tengo el h o n o r de dec i r lo á V. E. , para 
que sirva de regla general en lo sucesivo. 

7 6 . — S a l a d o á los b a q u e s de gue r r a españoles en los pua tos 

ar t i l lados. 

[Julio 2G de 1838.] 

Exmo S r . — E l Sr . encargado de negocios en España, en nota 
n ú m . 2 1 3 de 9 de Mayo últ imo, me dice lo que copio. 

Exmo. S r . — P a r a el debido conocimiento de V. E. y demás 
autoridades á quienes corresponda, tengo el honor de remitirle 
con este despacho, copia de una carta que en 1 0 del corriente 
me ha dirigido S. E. el presidente del consejo, anunciativa del 
modo que ha dispuesto S. M. sean saludados en los puertos de 
sus dominios los buques de guerra estranjeros. 

Sírvase V. E. aceptar las protestas reiteradas de mi respetuosa 
consideración. 

Y tengo el honor de trasladarlo á V. E. , con copia .de la que 
se cita, y paia los efectos que est imare correspondientes. 

Y de suprema órden lo inserto á V. S. con un e jemplar de la 
mencionada copia para su inteligencia, y con el fin de que los sa-
ludos que hagan los buques d(»guerra españoles, se contesten tiro 
por tiro por nuestras balerías, según lo han de ser en los puer-
tos de los dominios de España los que hagan los buques de guer-
ra estranjeros. 

Lo inserto á V. para su conocimiento y observancia en el caso 
que le toque, con inserción del documento que insertó el mismo 
gobierno supremo. 

El documento (¡ue se cita es el siguiente: 

Primera secretaría de Es tado .—Muy Sr . m í o . — T e n g o la hon-
ra de poner en conocimiento de V. S., que S. M. la reina gober-
nadora, en consecuencia de lo manifestado por el director general 
de artillería, acerca de la necesidad de dictar una medida general 
para la contestación á los saludos que los buques de guerra es-
tranjeros hacen en los puertos á España y sus dominios de A m é -
rica, y conformándose con el dictámen de la jun ta de a lmi r an -
tazgo, se ha servido resolver: que asi en los indicados puertos 
como en todos los demás que se hallen sujetos á su gobierno, y 
en cuyos fuertes artillados tremole el pabellón español, se conteste 



tiro por tiro a los saludos que hagan los buques de guerra cs-
tranjeros á su entrada en dichos puertos. 

Con esto molivo rei tero, etc. Palacio, 10 de Abril de 1 8 3 8 . 

. —El conde de Ofalia.—Al Sr. encargado de negocios de Méxi-
co .—Es cop ia .—/ . Valdivielso.—Es copia. México, 2 0 de J u -
lio de 1 8 3 8 . — R u b r i c a d a po r el Exuio. Sr. ministro de relacio-
nes esteriores.—Es copia. México, Julio 28 de 1838 .— Ignac io 
María de la Barrera. 

7 7 . - S o b r e que si las f u e r z a s francesas cometen alcona asresion, 
el gobierno declare á ¡a República cu estado de guer ra . 

[Nov iembre 30 de 1838.] 

Luego que las fuerzas francesas cometan cualquiera acto de 
agresión ú hostilidad con t ra la República, el gobierno declarará 
a esla en estado de gue r ra con él gobierno francés, lomando to-
das las medidas c o n s i g u i e n t e á tal declaración. Y como las fuer-
zas navales de Francia q u e se hallan en la bahía de Veracruz, 
han rolo los fuegos sobre la plaza-y sobre la fortaleza de S. Juan 
de Ulúa el dia 2 7 del p r e s e n t e mes, con arreglo á lo prevenido 
en el decreto anterior, y e n uso de la f a c u l t a d l e se me conce-
de por la par te 18 del a r t . 1 7 de la cuarta ley constilucional: 
declaro, en nombre de la nación, que la República se halla en 
estado de guerra con el gob ie rno francés. 

Quedan por tanto co r t adas desde hoy toda clase de relaciones 
entre esta República y la nac ión francesa; nuestros puerlos cerra-
dos a "su comercio: sus e f e c t o s seguirán prohibidos con arreglo á 
la ley de 12 de Mayo del presente año, la cual continuará en 
todo su vigor y fuerza, y s „ s naturales no podrán entrar en el 
territorio de la República. A mas de'csto, el gobierno mexica-
no usara de todas aquellas medidas á que autoriza el derecho de 
gentes y la práctica de las naciones. 

En consecuencia, todas l a s autoridades de la República, cada 
una en la parte que le cor responda , obrará con arreglo á la pre-
sente declaración, conforme á lo que las leves disponen para es-
tos casos. 

78 .—Término cu que los f ranceses deben saiir de la 
República. 

[Diciembre I o de 1S3S.] 

1.° Todos los franceses no naturalizados en la República, 
que residan en las poblaciones de las costas del golfo mexicano, 
saldrán inmedialamuuto fuera de la misma República por los 
puntos que designen los gobernadores de los respectivos departa-
mentos. 

2 .° Todos los franceses no naturalizados en la República, co-
menzarán á salir del territorio do ella con arreglo á las órdenes 
que espillan los gobernadores respeclivos. Denlro de quince dias, 
contados desde la publicación de la presente ley en las capitales 
y lugares de cada departamento, tendrá esta su puntual cumpli -
miento. 

3 ." Los gobernadores, de acuerdo con los comandantes ge-
qprales, designarán los (lias en que deban salir los franceses de 
los lugares en que residen, v el puerto por donde deban verificar 
su embarque. 

1.° Los franceses que por su conducta imprudente sean pe -
ligrosos á la tranquilidad públiea. deberán salir inmediatamente 
sin que se les conceda ningún plazo. 

5." Se osee p tú a n del articulo 2.°, los casados cori mexicana 
que hagan vida maridable con sus mugeres, y los impedidos tísi-
camente, prévia certificación de tres facultativos nombrados por 
el gobernador del departamento. La primera de estas escepcio-
nes no comprende á los que perturben la tranquilidad pública, ó 
no merezcan por su conducta la confianza del gobierno. 

0.° Mientras los súbditos franceses de quienes habla este 
acuerdo permanecieren en el territorio mexicano, quedan bajo la 
protección de las leyes de la República. 

7.° Son libres los súbditos franceses para asegurar sus bie-
nes, realizarlos ó encomendarlos á personas de su satisfacción an -
tes de su salida. 

\ para cumplir este gobierno con el precedente decreto, de 
acuerdo con el Sr. Comandante general de este departamento, 
conforme al artículo 3.u del citado decreto, mando que en esta 
capital y en las (lernas ciudades, villas y lugares de este departa-
mento, dentro de tres días, conlados desde el de la publicación 



en cada pun to , comiencen á salir los subd i tos f ranceses r e s i d e n -
tes en este depar tamenlo , . desde el l u g a r de -su domic i l io p a r a el 
pue r to de Acapulco, e n donde se e m b a r c a r á n para el l uga r que 
¡es convenga , den l ro del té rmino d e la ley, pod i endo o c u r r i r por 
sus respect ivos pasaportes , los r e s iden t e s en esla cap i ta l , á la se-
cre tar ía del gob ie rno depa r t amen ta l , y los de fue r a de e l la , á la 
au tor idad política local, la que i n m e d i a t a m e n t e dará p a r t e á este 
gob i e rno por el p r i m e r cor reo o r d i n a r i o , para que por su s e c r e -
taría se espida el pasapor te formal q u e se di r ig i rá al S r . p re fec to 
de Acapulco para que lo en t r egue á los in teresados . 

\ para que l legue á noticia de l o d o s , " m a n d o se p u b l i q u e por 
bando en esta capital y en las d e m á s c iudades , villas y l u g a r e s de 
la comprens ión de este d e p a r t a m e n t o , c i r cu lándose á q u i e n e s cor-
responda . 

79 .—Sobre pa sapo r t e s y c a r t a s de s e g u r i d a d . 

[Enero 11 de 1839.] 
» 

El E x m o . Sr . p res iden te desea a r r e g l a r la espedic ion de pasa -
por tes y car tas de seguridad de los e s t r an j e ro s r e s iden tes en la 
Repúb l i ca ó que viajan por el la , y c o r t a r los abusos q u e se han 
adver t ido en este r amo de policía. Al efecto se h a s e rv ido d is -
p o n e r , de acuerdo con el consejo de g o b i e r n o , se esci te á los se-
ño re s min is t ros y cónsules-, á fin de qme al ped i r d i chos d o c u m e n -
tos, pongan en el cer t i f icado con q u e los sol ici tan, la f i l iación del 
in t e resado , la cual se copiará en la c a r i a de segur idad q u e se es-
pida por este minis ter io , á fin de q u e las au to r idades p o r cuyo 
conduc to hayan de l legar á manos d e aque l ó aque l l a s á quiene» 
hayan de presentarse confo rme al r e g l a m e n t o de la m a t e r i a , iden-
t i f iquen en el acto la persona. De la m i s m a m a n e r a fia acorda-
do S . E . que se re impr ima en el Dia r io del gob i e rno el regla-
m e n t o publ icado en 1.« de Mayo d e 1 8 2 8 , de j ando á la d iscre-
ción d e V. E. el seña lar u n t é rmino p r u d e n t e para la p resen tac ión 
de las cartas de segur idad de los e s t r a n j e r o s q u e r e s idan e n ese 
depa r t amen to ; y q u e se enca rgue y. r e c o m i e n d e á V. E . , así la 
vigilancia de lo dispuesto por el s u p r e m o gob i e rno e n el pa r t i cu -
lar , como el q u e se h a g a n efect ivas las p e n a s as ignadas á los que 
no c u m p l a n con lo prevenido en d i c h o r e g l a m e n t o . 

Todo lo cual t engo el h o n o r de decirlo á V. E. de suprema 
.-órden, y de protestar le las segur idades de mi consideración. 

" E x m o S r . — E n s u p r e m a ó rden de 11 del actual , tuve el ho-
n o r de comunica r á V. E . lo acordado por el E x m o . S r presi-
d e n t e , sobre que en los pasaportes y cartas de seguridad que se 
espidan á los es tranjeros , debe « s e n t a r s e la fi l iación del in te resa -
do para los efectos que allí se espresan. 

" S . E. desea q u e esla providencia se cumpla en todas sus par-
tes, y al efecto se h a servido disponer, que para que los estran-
je ros res identes en puntos distantes de sus respeclivos a - e n t e s v 
•cónsules puedan c u m p l i r á n lo prevenido en dicha ó r d e n % e pre-
senten a la auto , .dad política de su residencia, y filiándose an te 
ella recojan copia certificada de esla filiación po'r la misma a u -
tor idad, cuyo d o c u m e n t o deberán remi t i r l o s in teresados á sus 
cónsules , para q u e éstos por su parte no e n c u e n t r e n embarazó al 
dar curso a la solicitud de sus nacionales sobre espedicion de pa -
saportes y cartas de s e g u r i d a d . " < K 

80 .—Ci rcu l a r sobre b u q u e s a r m a d o s sin p a t e n t e legal a s e 
u s e n el pabe l lón nac iona l . 

[Abril 12 de 1839.] J 

Ten iendo .no t i c i a el Exmo. Sr . pres idente in ler ino de que los 
facciosos de T a m p i c o de T a m a u h p a s a rman buques con la b a n -
d e r a de la nación para hostil izarla, se ha servido declarar : q u e 
desconoce la bandera de la nación en tales buques , y míe es tán 
do a r m a d o s sin pa ten te legal del gobierno mexicano, deben ser 
cons iderados y t ra tados como pi ra tas por los buques de g u e r r a de 
todas las naciones , salvándose desde . ahora y p a r a s i empre el go-
bierno mexicano, de toda responsabil idad "de los daños q u e los 
espresados buques puedan causar a l ' c o m e r c i o de las naciones e l 

• i ranieras. 
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DERECHO INTERNACIONAL 

8 1 . - I 'ase al b r c í c pontificio sobre diminución de dias festivos 
en l¡t Repúbl ica . 

[Set iembre 14 de 1839.] 

Gregorio Papa XVI .—Para perpetua memoria .—Exigiendo ur-
gentemente la salud del rebaño del Señor que nos ha sido con-
fiado por el Príncipe de los pastores y Obispo de las almas, que 
en cuanto nos sea posible, nada dejemos de inlenlar y ensayar 
para promover constantemente á lodas horas y por lodos los me-
dios posibles el bien espiritual de los fieles crislianos, conviene 
por otra parte, que interpongamos nuestra suprema autoridad en 
aquellas cosas que sin embargo de estar prescritos para el mayor 
aumento del culto divino, conocemos que ó se conviertan en mo-
tivo de pcio y prosti tución, por él resfrio de la caridad en algunos 
corazones, ó se desprecian no sin remordimiento de conciencia 
por la escasez de medios para subsistir. De aquí es, que siguien-
do las huellas é imitando el ejemplo de otros pontífices nuestros 
predecesores, al prescitbir los dias festivos, al paso que alenda-
mos á la utilidad espiritual de los pueblos, ocurramos también 
oportuna y saludablemente á sus necesidades temporales, según 
las circunstancias dé los diversos tiempos y lugares. 

Sabemos que la f recuencia de los dias festivos en el territorio 
de la América Septen t r iona l , que lleva el nombre de México, no 
solo no contribuye á que los fieles cumplan con mas escrupulo-
sidad el precepto iclalivo á las cosas divinas, sino que obligándo-
les á menudo á abstenerse de las obras serviles, se ocasionan m u -
chos y graves inconvenientes, por cuya causa peligra algunas veces 
su bien espiríHial y t empora l . Porque según se nos lia in fo rma-
do, por falla de compe ten te número ele ministros, son pocas en 
aquellas vastas y apar tadas provincias las iglesias en que se cele-
bra el santo sacrificio^ de la misaf v se ejercen las demás funcio-
nes religiosas para cul to de Dios é instrucción de los fieles en lo 
concerniente á su e terna sa lud; de manera que Iqs que están de-
dicados á la agricultura y cria de ganados, á Jas minas, oficinas 
y talleres de arles, no p u e d e n concurrir á ellas sino con gran di-
ficullad y por caminos tal vez intransitables. 

Por olra parle, es lal la pobreza de los operarios y artesanos, 
que cuando se les precisa á dejar con alguna frecuencia el t r a -

bajo, no pueden sufragar cómodamente á su sustento y c-1 de sus 
familias, ni cooperar bastantemente á la pública utilidad. A esto 
se agrega también, que resfriado en no pocos de ellos el celo de 
la religión y piedad, quieren mas bien consumirse en la ociosi-
dad. mancharse con toda especie de vicios, contaminarse con los 
crímenes y delitos, y dedicarse á proyectar inn'ovaciones igua l -
mente dañosas á la religión y al Estad*?. Por tales motivos el 
supremo gobierno de aquel pais ha cuidado de manifestarnos tan 
graves males, y nos ha suplicado rendidamente que reduzcamos 
los dias festivos, con la esperanza sin duda de que .siendo los fie-
les mas solícitos de guardar las fiestas que quedaren, y removien-
do lodo protesto ú oeasion de ociosidad que dé entrada á los vi-
cios, se hagan mas industriosos para proporcionarse con el t rabajo 
su subsistencia y ¡a de sus familias, con provecho de la rel igjon 
y de la República. . 

Nosotros, pues, habiendo considerado todo esto con maduro 
examen, siguiendo el ejemplo de los romanos pontífices nuestros 
predecesores, que en algún tiempo y caso no rehusaron templar 
en esta parlo la disciplina eclesiástica, hemos accedido ben igna -
men te y del mismo modo á dichas súplicas. 

Por tanto: deseando consultar al bien y tranquilidad de todos 
los fieles cristianos de la República mexicana de la América sep-
tentrional, y queriendo dispensarles especiales favores y gracias, y 
absolviéndolos de cualesquiera excomuniones, entredichos v oirás 
eclesiásticas censuras, sentencias ó penas impuestas de cualquiera 
modo y por cualquiera causa que sea en que acaso hayan incur-
rido, y declarándolos por la presente absixdtos para 'solo esle efec-
to; de acuerdo con nuestros venerables hermanos los cardenales 
de la sania Iglesia romana que ent iende en los negocios consisto-
riales, y en la plenitud ele nuestra autoridad apostólica, encomen-
damos y mandarnos por las presentes letras á nuestros venerables 
hermanos, los arzobispos, obispos y demás ordinarios de la misma 
República mexicana, en la América septentr ional , que en vir tud 
de nuestra autoridad apostólica, disminuyan para lo sucesivo el 
número de dias festivos que allí se celebran, y con ellos el p r e -
cepto de oir misa y no trabajar en obras serviles: esceptuando 
todos los domingos y las fiestas anuales ele la Circuncisión, E p i -
fanía, Ascensión, Corpus-Chris t i , Natividad de Nuestro Señor J e -
sucristo, y también los de la Purificación, Anunciación, Asunción, 
Natividad, Concepción de Nuestra Señora, y Aparición ele la ele 
Guada lupe ; así como el de la Natividad de San Juan Bautista, y 



los de las fiestas de los Santos Apóstoles San P e d r o y San Pablo 
y de Todos Sanios; guardándose, sin embargo , el precepto de oir 
misa en la fiesta de Señor San José, a u n q u e con licencia de tra-
bajar. 

Igualmente conferimos nuestra autor idad apostólica á los refe-
ridos nuestros venerables hermanos v ordinarios, para que tras-
fieran los días dedicados á los Pa t ronos de las provincias, ciuda-
des y pueblos al domingo inmediato s iguiente , con tal que en él 
no caiga alguna de las fiestas referidas; mas en los días de las 
festividades que se suprimen por virtud de este indul to , declaren 
á los heles del todo libres del precepto d e > r misa v habilitados 
para trabajar en obras serviles, bajo la condición, no "obstante, de 
guardar los ayunos establecidos por p recep to eclesiástico en sus 
vigilias, en los dias viérnes y sábado de cada semana del advien-
to, con facultad de comer huevos y lacticinios. Por úl t imo, m a n -
damos, que por este indulto nada se innove de lo q u e se acostum-
braba observar en ios referidos dias en cuan to al Rilo y Liturgia. 

Esto es lo que hemos juzgado establecer para el mayor bien de 
los heles de la citada República mexicana, creídos c ier tamente de 
que nada omitirán los mismos fieles para emplear los demás dias 
festivos que les quedan designados en la recepción de los Santos 
Sacramentos, en la meditación de las cosas celestiales, y en s e n -
t imientos de piedad y religión. Estas cosas establecemos, c o n -
ced imos y mandamos, no obstante las const i tuciones y sanciones 
apostólicas, y cualesquiera estatuto ó cos tumbres de las diócesis 
de la nnsma República mexicana, a u n q u e estén conf i rmados con 
ju ramento ó con la autoridad apostólica, ó asegurados con cual-
quiera otra especie de firmeza, y no obs tante las cos tumbres , pri-
vilegios, indultos y letras apostólicas, cont rar ias en cualquiera 
manera concedidas, confirmadas é innovadas, cuyos tenores de 
todas y cada una, teniéndolos por las presentes como plenamente 
espresos é insertos li teralmente, y dejándolos para lo ciernas en 
su fuerza y vigor, por esta vez y para los efectos espresados, los 
derogamos especial y e spesamen te , y cualesquiera otras disposi-
ciones que puedan ser contrarias. liado en San Pedro de Roma 
bajo el anillo del Pescador, el dia diez y siete de Mavo de mi¡ 
ochocientos treinta y nueve .—Nono de nues t ro P o n t i l i c a d o . -
E. Card. de Gregorio. 

Número 1 0 0 . Certifico, yo el infrascri to, enviado es t raord i -
n a n o y ministro plenipotenciario de la Repúbl ica mexicana cerca 

• 

de la Santa Sede, la autenticidad de este documento. Roma, ? 
los veinticinco dias del mes de M ivo de mil ochocientos treinta 
y nueve — L u g a r del sello de la Legac ión .—Manuel Diez de Bo-
nilla. 

Decre to .—El Exmo. Sr. presidente de la República mexicana 
ha tenido á bien, prévio el consentimiento del senado, conceder 
el pase al anterior Breve Pontificio del Sr. Gregorio XVI, sobre 
diminución de dias festivos en la República mexicana. 

82 .—Circu la r , recordando la observancia de los decretos de 12 de 
flarzo y de 1-1 de Abril , y r e g i a u c u t o de 1.° de Bayo de IS28 . 

« 

[Noviembre 4 de 1839.] 
» » 

Habiendo notado el supremo gobierno de algún t iempo á esta 
parte, la introducción á la República de gente aventurera, cuyo 
modo de vivir es desconocido, y que con cualquiera pretesto p a -
san de otros paises á este, causando después trastornos á la socie-
dad, y los males consiguientes á sus vicios y depravadas costum-
bres,- que traían de propagar en él como mal entretenidos; 
y siendo estas consecuencias las que se quisieron evitar cuando 
se espidieron los decretos relativos de 1 2 de Marzo y 14 de Abril 
de 1 8 2 8 , y reglamento del ramo de pasaportes de 1.» de Mayo 
del mismo año, por la primera secrelaiía de Estado, ha resucito 
el Exmo. Sr . presidente, que recuerde á V. los espresados decre-
tos y reglamento, para que en el departamento de su mando se 
lleven á efecto, podiendo V. pedir á las autoridades civiles, las 
noticias que crea convenientes sobre la introducción de estranje-
ros y aun mexicanos, quienes deberán tener los requisitos legales 
y (lemas circunstancias que exigen aquellas supremas resoluciones 
para ingresar en el pais. 



83 . — Circular pa ra que se t r a ten y castiguen coma pira tas á los 
es t rau je ros eu los casos que se cspresaii. 

[Noviembre 15 de 1S39.] 

El Exmo. Sr. presidente se lia servido disponer recuerde á V. E. 
para su mas exacto cumplimiento, que en suprema orden de 3 0 
de Diciembre de 8 3 5 , se previno que los estranjeros que desem-
barcasen en algún puerto de la República, ó penetrasen por tier-
ra á ella armados y con objeto de alacar nuestro territorio, serán 
tratados y castigados como piratas, en consideración á que no per-
tenecen á nación con la que esté en guerra la República, y á que 
no militan bajo de bandera conocida; y que en los mismos térmi-
nos serán tratados y castigados los estranjeros que desembarquen 
en algún puerto, ó introdujesen en él por tierra armas ó muni-
ciones, siendo por algún punto sublevado contra el gobierno de 
la nación, y con objeto probado de poner éstos útiles de guerra 
en manos de los enemitros de ella. 

O 

84.—Coiivcncioii con el re iu* de Francia. 

[Febrero 27 de 1840.] 

Ministerio de relaciones esteriores.—F.I Exmo. Sr. presidente 
de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El presidente de la República mexicana, á todos los que las 
presentes vieren, sabed: 

Que habiéndose concluido y firmado en la ciudad de Veracruz 
el (lia nueve del presente n f t s , una convención entre esta Repú-
blica y el reino de Francia, por medio de plenipotenciarios de 
ambos gobiernos, autorizados debida y respectivamente al efecto, 
cuya convención es del tenor siguiente: 

S. E. el presidente de la República mexicana, y S. M. el rey-
de los franceses, deseando de común acuerdo poner fin á las d i -
ferencias que desgraciadamente se han suscitado entre sus respec-
tivos gobiernos,, y que han conducido á hostilidades reciprocas, 
han nombrado para sus plenipotenciarios, á saber: 

S. E. el 'presidente de la República mexicana, á los Sres. Ma-
nuel Eduardo de Gorosliza, ministro de relaciones esteriores, 
y Guadalupe Victoria, general de division; y S. M. el rey de los 
franceses, al Sr . Cárlos Bandín-, Contra-Almirante, Of ic ia l .de la 
orden de la Legion de honor: 

Los cuales, después de haberse comunicado reciprocamente sus 
plenos poderes, v hallándolos en buena y debida forma, han con-
venido en lo que sigue: 

Art. I . ° Para satisfacer á las reclamaciones de la Francia, 
relativas á los perjuicios sufridos por sus nacionales, anteriormen-
te al 2 0 de Noviembre de 1 8 3 8 , el gobierno mexicano pagará 
al gobierno francés una soma de seiscientos mil pesos fuertes en 
numerario. Este pago se verificará en tres libramientos de á'dos-
cientos mil pesos cada uno, contra el administrador principal de 
la aduana de Veracruz, á dos, cuatro y seis meses de plazo, á con-
tar desde el dia de la ratificación de la presente convención por 
el gobierno mexicano. Cuando dichos libramientos hayan sido 
salisfei hos, el gobierno de la República quedará libre y quito ha-
cia la Francia de toda reclamación pecuniaria anterior al 2 0 de 
Noviembre de 1 8 3 8 . 

Art. 2 . ° La cuestión relativa á si los buques mexicanos y sus 
cargamentos secuestrados durante el curso del bloqueo, y poste-
r iormente capturados por los franceses, á consecuencia de la d e -
claración de guerra , deben ser considerados como legalmente a d -
quiridos por los apresadores, será sometida al arbi t ra je de una 
tercera potencia, segur» está estipulado en el articulo 2 .° del tra-
tado de este dia. 

Art. 3 . ° El gobierno mexicano se compromete á no oponer 
ni dejar que se oponga cu k* de adelante n ingún impedimento al 
pago puntual y regular de los créditos franceses, que ya ha reco-
nocido y que se encuentran en via de pagarse. 

Art. 4 . " La p r e s e n t convención será ratificada con las mis-
mas formalidades y cu el mismo periodo que el tratado de paz de 
este dia, al cual quedará un ida . 

En fé de lo cual, los plenipotenciarios precitados lo han firma-
do y sellado con sus respectivos sellos. 

Fecho en la ciudad de Veracruz, en tres originales, uno para 
S. E. el presidente de la República mexicana, y dos para S. M. 
el rey de los franceses, el dia nueve del raes de Marzo del año 
del Señor de mil ochocientos treinta y nueve .—(L. S.) M. E. de 
Gorosliza.—(L. S.) Guadalupe Victoria.—(L. S.) Charles Baudin. 



P o r tanto, después de h a b e r , v i s t o y e x a m i n a d o dicha c o n v e n 
cion, previa la aprobación de! cong re so nac iona l , y en v i r tud de 
la facul tad q u e me conceden las leyes cons t i tuc iona les , la b e ra-
t i f icado, .aceptado y conf i rmado , y "por las p resen tes la ratifico 
acep to y conf i rmo, p r o m e t i e n d o observar fielmente -lodo lo que 
e n ella se cont iene , sm p e r m i t i r q u e . s e c o n t r a v e n g a á el la de ma-
nera a lguna . En fé de lo cua l , l a h e firmado de mi m a n o , man -
dándola stíllar con el sello d e la nación, v r e f r e n d a r p o r el mi-
nistro de relaciones ester iores . 

Dado en- el palacio nac ional de México, á los veint iún d ias del 
mes de Marzo del año de mi l ochoc ien tos t r e in ta y nueve , déc i -
m o n o n o de la independencia de la R e p ú b l i c a . - E n t o r n o . López de 
Santa-Anna.—Manuel E. de Gorosliza. 

Y habiendo sido i g u a l m e n t e - a p r o b a d a , acep tada , c o n f i r m a d a y 
rat if icada la convención re fer ida , p o r S. M. el rey de los f rance-
ses en su palacio de Neuilly ó 6 de Ju l io de 1 8 3 9 , m a n d o se im-
prima, pub l ique , circule y se /le dé el deb ido c u m p l i m i e n t o . Dado 
en el palacio nacional de México, á 2 7 de F e b r e r o de 1 8 4 0 — 
Anastasio Rustamunte.—A D. J u a n de D. Cañedo 

diente's0 ^ ^ ¿ ^ ^ i n t e l i ^ e n c i a e f e c t o s c o r r e s p o n -

Dios y l ibertad. México, 2 7 de F e b r e r o de lUO.-Cañedo 

8 5 . — T r a t a d o de paz c o n e l r e i n o de F r a n c i a . 

[Febrero 2 7 de 1840.] 

p r e ^ n U t T v i e i - e ^ sabed: m e x ^ c a n a . á todos los q u e las 

Que hab iéndose concluido y f i r m a d o en la c iudad de Veracruz 
1 día nueve del p resen te mes , u n t ra tado d e paz en t r e es Re 

publica y el r emo de Francia , p o r m e d i o de los p l en ipo tenc i a os 
de ambos gobiernos , autor izados deb ida v r e s p e c l i v a Z t e fcc 
to, cuyo tenor es como s igue : • 

En el nombre de la Santísima Trinidad. 

Deseando S . E . el p res iden te de la Repúbl ica mexicana , y S . M. 
el rey de bis f ranceses , t e rmina r la gue r ra que desg rac i adamen te 
ha estal lado e n t r e los dos paises, lian elegirlo para sus respect ivos 
p i en ipo l tnc i a i io s , á saber: 

S . K. el presidente de la Repúbl ica mexicana , á los Sres . Ma-
nuel E d u a r d o de Gorosliza, minis t ro de re lac iones es ter iores , v 
Guada lupe Victoria, genera l de división, v S . M. el rey de los f ran-
ceses, al S r . Carlos Bat idm, c o n t r a - a l m i r a n t e , oficial de la o rden 
real de la Legión de h o n o r . 

Los cuales , despnes de haberse c o m u n i c a d o r ec ip rocamen te sus 
p lenos poderes , y de haber los ha l lado en buena y debida fo rma , 
han convenido en los a r t ícu los s iguientes : 

Ar t . I ,ü Habrá paz cons tan te y amistad p e r p e t u a e n t r e la Re -
pública Mexicana por una pa r t e , y S. M. el rey de los f ranceses , 
sus he r ede ros y sucesores por la o t ra , y entre* los c iudadanos de 
ambos Estados, sin eséepcion de personas ni de lugares . 

Art . 2 . " Con el fin de faci l i tar el p ron to res tab lec imiento de 
u n a ímitua benevolencia en t re ambas naciones , las par tes c o n t r a -
t an t e s convienen en s o m e t e r á la decisión de u n a tercera p o t e n -
cia las dos cues t iones relat ivas, á saber : 

P r i m e r o . Si México t iene de recho para r e c l a m a r de la F ran -
cia, ya sea la res l i tuc ion de los buques de guer ra mexicailOs cap-
tu rados por las fuerzas f rancesas después de la rendición de la for-
taleza de l lúa, ó una compensac ión del valor de dichos buques , 
en caso de q u e el gob ie rno f rancés haya dispuesto ya de ellos. 

S e g u n d o . Si ha lugar para conceder las indemnizaciones que 
por u n a par le rec lamar ían los f ranceses que h a n suf r ido pérdidas 
á consecuencia de la ley de expuls ión, y por otra los mexicanos 
q u e h a n suf r ido los efectos de las host i l idades pos ter iores al 2 6 
de Noviembre ú l t imo . 

A i t . 3." E n t r e ' an to q u e las dos par tes puedan conc lu i r en-
tre sí un t ra tado de comerc io y navegación, que a r r e g l e de u n a 
m a n e r a definit iva y con venta ja recíproca de México "y Franc ia , 
sus re lac iones en lo fu turo , los agen tes d ip lomát icos v consulares , 
los c indadatfos de lodas clases, los buques y m e r c a n c í a s de cada 
u n o de los dos paises, conf i rmarán gozandoVn el o t ro d e las f ran-
quicias, privilegios é inmunidades , cualesquiera q u e sean , q u e cs-
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tan concedidas ó en lo sucesivo se concedan por los tratados ó 
por el uso á la nación rstranjera mas favorecida; y esto gratui ta-
mente , si la concesion es gratuita, ó con las mismas compensa-
ciones, si fuere condicional. 

Art. 4 . " Luego que uno de los originales del presente t r a -
tado y de la convención del mismo (lia, debidamente ratificados 
uno y otro por el gobierno mexicano, según se espresará .en el 
ar t iculo siguiente, baya sido entregado al plenipotenciario francés, 
la fortaleza de Ulúa será restituida á México con su artillería en 
el estado en que boy se encuentra. 

Art. 5 . ° El presente tratado será ratificado por el gobierno 
mexicano en la forma constitucional, en el término de doce dias, 
contados desde su lecha, ó antes si fuere posible, y por S. M. el 
rcv de los franceses, en el de cuatro meses, contados igualmente 
desde este dia. 

En fé de lo cual, los mencionados plenipotenciarios lo lian fir-
mado y sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en la ciudad de Veracruz, en tres originales, uno de los 
cuales será para S. E. el presidente de la República mexicana, y 
dos para S. M. el rey de los franceses, el dia nueve del mes de 
Marzo del año del Señor de mil ochocientos treinta y n u e v e . — 
(L. S.) M. E. de Gorosliza.—(L. S.) Guadalupe Victoria,—(L. S.) 
Charles Bandín. 

Por tanto, después de haber visto y examinado dicho tratado, 
previa la aprobación del congreso nacional, y en virtud de la fa-
cultad que me conceden las leyes constitucionales, lo he ratifica-
do, aceptado y conf i rmado, y por las presentes lo ratificó, acepto 

conf i rmo, p romet iendo observar fielmente todo lo que en él se 
cont iene, sin permit i r que se contravenga á él de manera alguna. 
En fé de lo cual, lo he firmado de mi mano, mandándolo sellar 
con el sello de la nación y refrendar por el ministro de relacio-
nes esteriores. 

Dado en el palacio nacional de México, á los veintiún dias del 
mes de Marzo del año del Señor de mil ochocientos treinta y nue-
ve, décimonono de la independencia de la Repúbl ica .—Anton io 
López de Santa-Auna.—Manuel E. de Gorosliza. 

\ habiendo sido igualmente aprobado, aceptado, confirmado y 
ratificado el t ratado referido, por S. M. el rey de los franceses, 
en su palacio de Neuilly á 6 de Julio de 1 8 3 0 , mando se impri-
ma, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 

-en el palacio nacional de México, á 2 7 de Febrero de 1 8 4 0 . — 
Anastasio Bus'amanle—A D. Juan de D. Cañedo. 

Y lo traslado á V. para su inteligencia y efectos cor respon-
d ien tes . 

Dios y libertad. México, Febrero 2 7 de 1 8 4 0 . — C a ñ e d o . 

t»6.—Convención p a r a el a r reg lo de rec lamaciones de cindadaii»? 
de los Kstados- l nidos de l ni er ica . con t ra el gobierno de la 

Repúbl ica mexicana. 

[.Junio 2 de 1840.] 

Po r cuanto en 10 de Se t i embie de 1 8 3 8 , f u é concluida y fir-
mada en Washington una convención para el arreglo de las re-
clamaciones de ciudadanos de los Estados-Unidos de América con-
tra el gobierno de la República mexicana, cuya convención no fué 
ratifieada por par te del gobierno mexicano, fundándose en que 
no podia obtenerse de S. M. el rey de Prusia , que consintiese en 
nombra r un arbi t rador que actuase en el caso prevenido en dicha 
convención: 

^ por cuanto las partes interesadas en ella, cont inúan igua l -
mente deseosas de te rminar las discusiones que han tenido 6on 
respecto á las espresadas reclamaciones, por daños causados á las 
personas y propiedades de ciudadanos de los Estados-Unidos por 
autoridades mexicanas, de una manera igualmente ventajosa á los 
ciudadanos de los Estados-Unidos que lian sufrido dichos daños, 
y mas conveniente para México, q u e la estipulada en la menc io -
nada convención, ha conferido el presidente de la República m e -
xicana plenos poderes, á este efecto, á S. E. el Sr D. Francisco 
Pizarro Martínez, enviado estraordinario y ministro plenipotencia-
rio de la misma República cerca de los Estados-Unidos, y el pre-
sidente de estos lia nombrado y autorizado p lenamente con el pro-
pio fin, al honorable Sr . Juan Forsylh, secretario de Estado de 
dichos Estados-Unidos, quienes han ajustado y convenido en los 
artículos siguientes: 

Art. 1.« Todas las reclamaciones de ciudadanos de los Esta-
dos-Unidos contra el gobierno mexicano, acerca de las cuales se 
haya representado solicitando la interposición del de los Es tados-



Unidos, y hayan sido exhibidas al depar lamento d e Estado ó al 
agente diplomático de los m e n c i o n a d o s Es tados-Unidos en Méxi-
co, hasta que esta convención sea f i rmada, se pasarán á cuatro 
comisionados, que formarán una j u n t a , y serán n o m b r a d o s de la 
manera s iguiente, á saber: dos de ellos ¡o serán por el presiden-
te de la República mexicana, y los otros dos por el d e los Esta-
dos-Unidos, con consent imiento y aprobación del s e n a d o de los 
mismos. Los dichos comisionados nombrados según se ha espre-
sado, prestarán ju ramen to de e x a m i n a r y fallar imparcialinr-nte so-
bre dichas reclamaciones, con a r r e g l o á las pruebas que. se les 
presentaren por parte de la R e p ú b l i c a mexicana y de los Estados-
Unidos. 

Art. 2 . ° La mencionada j u n t a t endrá dos secretar ios , versa-
dos en los idiomas castellano é inglés ; uno de los cuales será nom-
brado por el presidente .le la R e p ú b l i c a mexicana, y o t ro por el 
de los Estados-Unidos, con c o n s e n t i m i e n t o y aprobac ión del se -
nado de los mismos; y dichos sec re ta r ios prestarán j u r a m e n t o de 
cumpl i r fielmente los deberes d e su dest ino. 

Art. 3 . ° Se reunirá la m e n c i o n a d a co misión en la ciudad de 
Wash ing ton , dentro del t é rmino do t res meses, con tados desde el 
cange de las ratificaciones ile es te convenio, y á los diez y ocho 
meses despues del dia en que se r e u n i e r e , t e rminarán sus funcio-
nes. Inmediatamente después de q u e las rat if icaciones de esta 
convención hayan sido caugeadas, anunc ia rá el secretar io de E s -
tado de los Estados-Unidos, en dos de los periódicos de Washin-
gton y otros que le parezca c o n v e n i e n t e , la época en q u e dicha 
comision se reuni rá . 

Art. 4 . " Todo documento q u e e n la actualidad se hal le , ó 
que en lo sucesivo viniere á pode r del depar tamento de Estado 
de los Estados-Unidos, duran te la existencia de la comision es ta-
blecida por este convenio, y sea re la t ivo á las menc ionadas r e -
clamaciones, se entregará á la comis ion . El gob ie rno mexicano 
suministrará cuantos documentos y aclaraciones estén á su alcan-
ce, para el ajuste de las espresadas reclamaciones, s e g ú n los prin-
cipios de justicia, el derecho de gen t e s , y las es t ipulac iones del 
t ratado de amistad y comercio e n t r e México y los Es tados -Unidos 
de 5 de Abril de 1 8 3 1 , y se especi f icará cuáles sean d ichos d o -
cumentos , al tiempo de pedirlos, á ins tancias de los menc ionados 
comisionados. 

Art. 5 . ° Los dichos comis ionados fallarán por m e d i o de una 
relación autorizada con sus firmas y sellos respectivos, sobre la 

justicia de las mencionadas reclamaciones y el importe á que pue-
da ascender la compensación de que resulte deudor, en cada caso, 
el gobierno mexicano. 

Art. 0 . ° Se ha convenido igualmente., que si al gobierno me-
xicano no le fuere cómodo satisfacer al contado el importe de que 
resultare deudor, podrá inmediatamente despues de pronunciados 
los fallos en los diversos casos, emitir libranzas admisibles en las 
aduanas marí t imas de la República, en pago-de cualesquiera dere-
chos ipie en ellas se adeuden ó sy impusieren á los efectos, tanto 
á su importación corno á su esportacion. Dichas libranzas es ta -
rán sujetas á un Ínteres anual de ocho por ciento, desde la fecha 
en que se d e n lo» decretos sobre las reclamaciones, en cu va s a -
tisfacción hayan sido emitidas dichas libranzas, hasta la en que se 
perciban en las espresadas aduanas. Pero como la presentación 
y recibo de dichas libranzas en las mencionadas aduanas en gran-
des sumas, podría no convenir al gobierno mexicano, se ha acor-
dado ademas, que en tal caso la obligación de recibirlas dicho 
gobierno en pago de derechos, según se ha espresado arriba, pue-
da limitarse á una mitad del importe á rpie asciendan dichos de-
rechos. 

Art. 7.° Se ha convenido ademas, que en caso de no estar 
conformes los comisionados con respecto á las precitadas recla-
maciones, estiendan jun ta ó separadamente , una relación c i rcuns-
tanciada de los puntos en que sean de opinion contraria , y dé las 
razones sobre que funden sus respectivos juicios. Y se ha aco r -
dado que dicha relación ó relaciones, acompañadas de copias a u -
ténticas de lodos los documentos en que se apoyen, se refieran á 
la decisión de S. M. el rey de Prusia. Pero como los documen-
tos relativos á las precitadas reclamaciones son tan voluminosos, 
que no puede esperarse que S. M. Prusiana quiera ó pueda e x a -
minarlos por si, se ha convenido en que nombre un,a persona, 
que como arbitro le represente; que la persona nombrada del mo-
do que va espresado, se trasladará á Washington; que los gastos 
de su viaje á esta ciudad, y de ella al punto de su residencia en 
Prusia, serán costeados una mitad por la República mexicana, v 
otra por los Estados-Unidos; y que recibirá como honorarios por 
sus servicios, una suma igual á la mitad de la que el gobierno 
mexicano señalare á uno de los comisionados que por sn parte 
han de nombrarse, cuyos honorarios serán satisfechos una mitad 
por la República mexicana, v la otra por los Estados-Unidos. 

Art. 8.° Inmediatamente despues que los plenipotenciarios 



de las partes contra íanles hayan firmado esta convención, d i r ig i -
rán de mancomún (para lo cual están ambos competentemente 
autorizados), por conducto del Sr. enviado de los Estados-Unidos 
en Berlin, á S. E. el ministro de negocios estranjeros de S. M. 
el rey de Prusia, una nota invitando á dicho monarca para n o m -
brar una persona que como arbitro lo represente de la manera 
arriba mencionada, en caso de que esta convención sea ratificada 
respectivamente por los gobiernos de México y los Estados-Unidos. 

Art. 9.° Se ha convenido, ademas, que si S. M. Prusiana 
rehusare hacer el nombramiento de que habla el articulo a n t e -
rior, procederán al momento que lo sepan las partes contratantes 
á invitar á S. M. B. ; y si también ella se rehusare, á S. M. el 
rey de Holanda, á fin de que nombre un arbitrador que le repre-
sente. según queda pactado. 

Art. 10. Las par tes contratantes se obligan ademas, á consi-
derar como final y decisivo el Callo del mencionado arbitrador, en 
todas las materias que se hayan suje ado á su exámen. 

Art. 11. Se emit i rán libranzas en los términos arriba espre-
sados, por el impor te del dinero que el arbi t rador encuen t re que 
sea deudor á ciudadanos de los Estados-Unidos el gobierno m e -
xicano. 

Art. 12. \ los Estados-Unidos convienen en descargar para 
siempre al gobierno mexicano de toda responsabilidad ulterior, 
por reclamaciones que sean rechazadas, bien por la jun ta ó por 
el mencionado arbi t rador , ó (pie admitidas por cualquiera de ellos, 
haya dicho gobierno provisto á su compensación en los términos 
antes espresados. 

Art. 13. Se ha convenido en que cada gobierno señale á los 
comisionados y secretario que ha de nombrar , los honorarios res-
pectivos, y que los gastos contingentes de la junta sean costea-
dos una mitad por la República mexicana y otra por los Estados-
Unidos. 

Art. 1 i . La presente convención seiá ratificada, y las ratifi-
caciones serán cangeadas en Washington dentro de doce meses 
desde este dia , ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual, nosotros los plenipotenciarios de la Repúb l i -
ca mexicana y de los Estados-Unidos de América, hemos firmado 
y sellado las presentes . 

Fecho en la ciudad de Wash ing ton , á los once dias de Abril 
del año del Señor de mil ochocientos treinta y nueve, décimono-
no de la independencia de la República mexicana, y el sexagési-

mo tercio de la de los Estados-Unidos de Amér ica .—(L. S.) 
Francisco Bizarro Martínez.—(L. S.) John Forsylli. 

Por tanto, después de haber visto y examinado dicha c o n v e n -
ción, previa la aprobación del congreso nacional, y en virtud de 
la facultad que me conceden las leyes constitucionales, la ratifico, 
acepto y confirmo, prometiendo observar y hacer observar fiel-
mente todo lo que en ella se contiene, sin permit ir que se c o n -
travenga en materia a lguna. 

En té de lo cual, la h e firmado de mi mano, mandándola se-
llar con el gran sello de la nación, y refrendar por el ministro 
de relaciones esteriores. 

Dado en el palacio nacional de México, á once de Enero de 
mil ochocientos cuarenta , vigésimo de la independenc ia .—Anas-
tasio Bustamante. —Juan de D. Cañedo. 

\ habiendo sido igualmente aprobada, aceptada, confirmada y 
ratificada la convención referida por S. E. el presidente de los 
Estados-Unidos (le América id dia 0 de Abril del corriente año , 
mando se impr ima, publ ique, circule y se le dé el debido c u m -
plimiento. Dado cu el palacio nacional de México, á 2 de J u -
nio de 1J840.—Anastas io Bustamante.—\ D. Juan do Dios C a -
ñedo. 

^ lo traslado á V. para su inteligencia y efectos cor respon-
diénies 

Dios y libertad. México, 2 de J u n i o de 1840". — Cañedo. 

87.—Sobre car tas de segur idad . 

[Diciembre 15 de 1841.] 

Exilio. S r . — E l reglamento espedido en 1.° de Mayo de 1 8 2 8 , 
adicionado en 12 de Octubre de 1 8 3 0 , previene la obligación en 
que están los estranjeros de solicitar del supremo gobierno, se fes 
espida la correspondiente carta de seguridad, señalando el mes 
de Ene ro para que acudan á renovarla los que quieran continuar 
residiendo en la República, l i a j o la protección de las leyes. 

Las penas á q u e están sujetos los mismos estranjeros que 110 
tengan ese documento , r<: han publicado con anterioridad, y las 
órdenes circuladas sobre el part icular, han sido repetidas. En t r e 



estas, la que mas conduce al intento, es la de 2 6 de Noviembre-
de 4 8 3 9 ; y en tal vi r tud, se ha servido disponer el Exmo. Sr . 
presidente provisional la recuerde á V. E. , para q u e trayendo á la 
vista las prevenciones q'ue allí se hacen , dicte este gobierno las 
que sean de su resorte, á fin de que se verifique su puntual cum-
plimiento, y no se hagan ilusorias las leyes y decretos de la ma-
teria, cuya ejecución me manda recomiende á V. E. bajo la mas 
estrecha responsabi l idad .—Se cireidó á los Exmos. Sres. gober-
nadores. 

88.— Prohibición para que en t r en á la R r p n b ü c a les religiosos 
enclaustrados de España. 

[Enero 5 de 1S42.] 

Por informes de nuestro encargado de negocios en España, está 
instruido el Exmo. Sr . presidente provisional, de que a lgunos re-
ligiosos de la República han invitado á los esclausirados de aquel 
pais para que vengan á eslos conventos, y que. a lgunos de ellos, 
accediendo á dichas invitaciones, ó se vienen sin pasaporte, ó al 
pedirlo ocultan su calidad de esclaustrados; y S. E „ celoso de 
las preeminencias que solo corresponden al supremo gobierno, me 
manda decir á Ydes., como lo ejecuto, que no tolerará que otra 
autoridad ó corporacion se a r rogue el derecho de l lamar c-stran-
jeros y de admitirlos, no solo en la República, sino en el seno 
de las comunidades religiosas, haciéndolos partícipes de sus pri-
vilegios; y que en consecuencia considerará y castigará tales invi-
taciones y admisiones como actos de inobediencia y de usurpación 
de su suprema autoridad, y no verá en los esclaustrados admi t i -
dos sin su permiso, mas que unos eslranjeros introducidos en la 
República ¡legalmente, y así los tratará, sin reconocer en ellos 
derecho al goce de los privilegios con que las leyes favorecen al 
clero secular y regular de la R e p ú b l i c a — S e comunicó á quienes 
corresponde. 

8 9 . — P e r m i s o á los e s t r an je ros para adqu i r i r b ienes 
ra ices en la República. 

[Marzo 11 de 1842.] 

El Exmo. Sr . presidente provisional de la República, se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de San ta -Anna , etc. sabed: Que después de 
un maduro y el mas detenido exámen sobre la conveniencia que 
resultaría á la República de permitir á ios estranjeros la adquisi-
c ión-de propiedades; oída la opinion del consejo de representan-
tes que con la mayor escrupulosidad examinó este punto : lo que 
espusieron varías j u n t a s departamentales, muchas personas i lus -
tradas, y el pro y contra sostenido por la imprenta: vistos los d i -
versos proyectos de ley que al efecto se han presentado: convenc i -
do ademas de que una política franca y un Ínteres bien entendido 
exigen que no se demore por mas t iempo una concesión que tien-
de al engrandecimiento de la República por el aumento de po-
blación. por la estension y división de la propiedad, que por con-
siguiente hace mayor la riqueza nacional: teniendo igualmente en 
consideración que por este medio se afianza mas y mas la segu-
ridad de la nación, pues que los estranjeros propietarios serán 
otros tantos defensores de los derechos nacionales, á la vez que 
interesados en la prosperidad común: considerando también el fo-
mento que recibirá la agricul tura, la industria y el comercio, que 
son las fuentes de la riqueza pública; y por úl t imo, que la o p i -
nion genera lmente manifestada está á favor de dicha concesion, 
he tenido á bien, usando de las facultades que me concede la sé-
tima de las bases acordadas en Ta .nbaya y juradas por los repre-
sentantes de los depar tamentos , decretar lo que s igue: 

Ait . l . ° Los estranjeros avecindados y residentes en la R e -
pública, pueden adquirir y poseer propiedades u rbanas y rústicas, 
por compra , adjudicación, denuncia ó cualquier otro título e s t a -
blecido por las leyes. 

2 . ° Pueden también adquir ir en propiedad minas de or-a. pla-
ta, cobre, azogue, hierro y carbón de piedra de que fueren des-
cubridores, ron arreglo á la ordenanza del ramo. 

3.° Cada individuo estranjero no podrá adquir ir mas do do« 
lineas rústicas en u n mismo depar tamento sin licencia del s u p r e -
mo gobierno, y solo bajo los linderos que hoy t ienen con i nde -
pendencia una de otra. , 
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4.° En ia adquisición de fincas urbanas 011 las ciudades, v i -
llas y pueblos, asi como de los terrenos inmediatos á ellos en que 
se quieran construir nuevas fincas, gozarán los inquilinos del d e -
recho del tanto en igualdad de circunstancias y condiciones. 

5 . ° Los extranjeros que en virtud de esta ley adquieran p r o -
piedad, quedan absolutamente Sujetos en cuanto á ella á las leves 
vigentes ó que rijan en la República sobre traslación, uso, conser-
vación y pagos de impuestos, sin que puedan alegar algún dere-
cho de éstranjeria acerca de estos puntos. 

6.° En consecuencia, todas las cues!iones de esta naturaleza 
que puedan suscitarse, serán terminadas por las vias ordinarias y 
comunes de las leves nacionales, con eselusiou de toda olra i n -
tervención cualquiera que sea. 

7.° Los cstranjeros que adquieran propiedades rústicas, urba-
nas ó de minas, y los cstranjeros que trabajen en ellas como sir-
vientes, operarios ó jornaleros, no están obligados á prestar el ser-
vicio de a rmas que. 110 sea el de policía; pero sí á satisfacer los 
impuestos que ' tengan por objeto á la milicia. 

8 . ° Si el es tranjero propietario se ausentase por mas de dos 
años con su familia de la República, sin obtener permiso del go-
bierno, ó la propiedad pisase por herencia ó por cualquiera otro 
título á poder de persona no residente en la República, estará 
obligada á venderla dent ro de dos años, contados desde el dia en c1 ' 

que se verificase la ausencia ó traslación de dominio. Si 110 lo 
hiciese, se procederá á la venta de oficio con todas las formal i -
dades legales, y de su producto se aplicará la décima parte al d e -
nunc ian te , quedando las nueve décimas parles restantes en depósito 
seguro á disposición del dueño. Esto mismo se verificará siempre 
que se probase que el dueño de la finca resille fuera de la Repú-
blica, y que el que se dice propietario 110 lo es mas que en lugar 
del ausente. 

9.° Estas disposiciones no comprenden á los depar tamentos 
limítrofes ó fronterizos con otras nociones, respecto de los cuales 
se espedirán las leyes especiales de colonizacion, sin que jumas 
pueda adquir i rse propiedad en ellos por cstranjeros, sin espresa 
licencia del gobierno supremo de la República. 

1 0 . En los depar tamentos que no son limítrofes ó f roütcr i -
zos y que tuviesen cestas, solamente á cinco leguas de ellas po-
drán adquir ir propiedad rústica los estranjeros. 

H . Para que los cstranjeros que hayan adquir ido p rop ieda-
des en la República puedan ser ciudadanos de esta, basta que lia— 

g a n constar ante la autoridad polí t ica del lugar de su residencia 
que son propietarios, que lian residido dos años en la Repúbl ica , 
v que se han conducido bien. El espediente instruido de esta 
m a n e r a , se dirigirá al ministerio respectivo por el que se despa -
chará la caria de ciudadanía. 

12. Los estranjeros no podrán adquir ir terrenos realengos ó 
baldíos en todos los depar tamentos de la República, sin c o n t r a -
tarlos con el gobierno que posee este derecho en representación 
del dominio de la nación mexicana. 

Por lanío, mando se impr ima, publique, c i icu le , y se le dé el 
debido c u m p l i m i e n t o . — E n .México se publicó por bando el dia 1 4 . 

t 

00 .—Circu la r sobre car ias de Seguridad. 

[Marzo 31 de 1812 ] 

Exilio. S r . — H a b i é n d o s e notado poca observancia en el e n m -
plimienlo del reglamenío de pasaportes dt> 1.® de Mayo de 1 8 2 8 , 
así en el presente año c o m o en los anteriores, S E. el presiden-
t e provisional, deseanelo no se rep i tan estas faltas, me manda diga 
á V. E. que exija á todos los es t ranjeros «pie habi tan en ese de* 
par lamento, la carta de seguridad, que conforme á aquella ley 
deben renovar cada año en el mes de Enero, y que á los indivi-
duos que no tengan en su poder dicho documento , se les impon-
gan las penas establecidas; en el concepto de que de no verificar-
lo , será causa de la mas estricta responsabilidad de V. E . , según 
ia l e v . — E x m o . Sr . gobernador del depar tamento de . . . . 

OI. - Tra tado de amis tad , navegación y comercio e n t r e l i 
Repúbl ica mexicana, y las c iudades l ibres y Auscáticas de 

Lubeck, Brcmen y Bamburgo. 
\ 

[Junio 27 de 1S42.) 

El Exmo. Sr . presidente provisional de la República, se ha 
servido espedir el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Auna , etc., á todos los que las p r e -
sentes vieren, sabed: Que habiéndose concluido y firmado en 



Lóndres el dia siete de Abril de rail ochoc ien tos t re in ta y dos, UR 
t ra tado de amistad, navegac ión y comerc io e n t r e esta R e p ú b l i c a 
y las c iudades libres y Anseát icas d e Lubeck , B r e m e n y I l a m b u r -
go, por med io de p len ipotenc ia r ios de los gob ie rnos de las p a r t e s 
con t r a t an t e s , autor izados debida y r e spec t i vamen te al e lec to , cu-
yo t ra tado es del t enor s igu ien te : 

EN E L N O M B R E D E LA SANTISIMA T R I N I D A D . 

El v i ce -p re s iden t e de los Es t ados -Un idos Mexicanos p o r u n a 
par te , y el senado de la ciudad l ibre y Anseát ica de L u b e c k , el s e -
nado de la c iudad libre y Anseát ica *de B r e m e n , y el s enado de la 
ciudad l ibre y Anseática de Hamburg© (cada u n o de eslos E s t a -
dos por sí sepa radamente ) , p o r la o t ra ; a n i m a d o s i g u a l m e n t e del 
deseo de fac i l i ta r y p r o m o v e r por c u a n t o s medios sean posibles el 
comerc io y la navegación de los respec t ivos paises v sus c i u d a d a -
nos, y convencidos de q u e nada podrá con t r ibu i r a¡ logro de tan 
impor t an t e obje to , como el es tab lec imien to y a r r e g l o de sus r e -
laciones sob re la base d e jus t ic ia y rec ip roc idad , h a n c o n v e n i d o 
conc lu i r un t ra tado de amis t ad , navegac ión y comerc io : al e f ec to 
h a n n o m b r a d o sus p len ipotenc ia r ios , á saber : 

El v i ce -p re s iden t e de los E s t a d o s - U n i d o s Mexicanos, a! E x m o . 
Sr . D. Manuel E d u a r d o Gorostiza, su min i s t ro p len ipo tenc ia r io 
cerca de S . M. B. ; y el s enado de la c iudad libre y Anseát ica 
de L u b e c k , el senado d e la c iudad l ibre y Anseática ile B r e m e n , 
v el s enado de la ciudad l ibre y Anseát ica de H a m b u r g o , al S r ! 
San t i ago Cobp ihoun , su a g e n t e y cónsul gene ra l cerca del i l u s t r e 
g o b i e r n o de S . M. el rey del Re ino Un ido de la Gran Bre taña é 
I r landa; quienes , después de haberse c o m u n i c a d o m ù t u a m e n t e sus 
p lenos poderes , y hal lándolos en buena y debida fo rma , h a n aco r -
dado y conc lu ido los ar t ículos s iguientes : 

Ar t . 1 H a b r á e n t r e los Es t ados -Un idos Mexicanos v sus c iu-
dadanos , y las repúbl icas l ibres y Anseát icas d e Lubeck," B r e m e n 
y H a m b u r g o , y sus c iudadanos , amis tad , b u e n a in te l igencia v li-
be r t ad rec íproca de comerc io . 

Art . 2 . ° Cada una de las par tes con t ra t an tes , p o d r á n o m b r a r 
cónsules para la protección del comerc io , q u e residan en los t e r -
r i tor ios de la otra pa r t e ; pe ro an tes q u e n i n g ú n cónsul f u n c i o n e 
como tal, debe rá ser ap robado y admi t ido en la forma a c o s l u m -
brada p o r el gob ie rno á qu ien se d i r ige ; v cualquiera de las p a r -
tes con t ra t an te s puede escep tuar -de la res idencia de cónsu le s , 

aquel los pun tos par t icu lares en q u e no t e n g a n por convenien te 
admi t i r los . Los agen t e s diplomáticos , y los cónsules mexicanos , 
gozarán en los domin ios de las Repúbl icas Anseáticas de Lubeck , 
Bremen y H a m b u r g o , de lodos los privilegios, exenciones é i n -
m u n i d a d e s conced idas ó que se concedie ren á los agen tes de igual 
r ango de la nación mas favorecida. 

\ del m i smo modo , los agentes d ip lomát icos y cónsules de las 
repúbl icas Anseáticas de Lubeck , B r e m e n y H a m b u r g o en los Es-
tados uiexicanos, gozarán c o n f o r m e á la mas exacta rec iproc idad , 
todos los privilegios, exenciones é i nmun idades que se conceden , 
ó en ade lan te se concedieren á los agen tes d ip lomát icos v cmisu-
les mexicanos en los dominios de las repúbl icas Anseáticas de Lu-
beck , B r e m e n y H a m b u r g o . 

Art . 3 . ° E n consideración á la l imitada es lens jon de los ter -
r i torios de las repúbl icas de Lubeck , B r e m e n y Hamburgo , v de 
la í n t i m a un ion de comerc io y navegación exis tente en t r e i slas 
repúbl icas , se ha es t ipulado y convenido , q u e todo b u q u e con pa-
bel lón de una de estas repúbl icas , y q u e se reconozca per tenecer 
esc lus ivamente á u n o ó á varios c iudadanos ó subdi tos de la una 
ó de la o t ra , y cuyo capitan sea también c iudadano ó súb.Jito de 
la una ó de la o t r a , será tenido y considerado para los obje tos de 
esta comis ión , como b u q u e per tenec ien te á Lubeck , B r e m e n ó 
H a m b u r g é ; y r e c íp rocamen te todo b u q u e con bandera mex icana , 
y que per tenezca esc lus ivamente á uno ó á \ a r io s c iudadanos me-
xicanos ó súbdi los de México, y cuyo capi tan sea también mexi-
cano ó subd i to de México, será tenido y considerado para todos 
los obje tos de esta comision como b u q u e mexicano . Y se con-
viene ademas , que todo buque mexicano q u e Vaya d i r e c t a m e n t e 
con su c a r g a m e n t o á los puer tos de Lubeck , Bremen ó H a m b u r -
go (de cua lqu ie ra país q u e proceda) , ó suces ivamente , se rá consi-
derado para estos mismos obje tos ba jo id pié de u n b u q u e anseá-
tico q u e navegue con su c a r g a m e n t o e n t r e estos | ucr tos . 

Ar t . 4 . ° Se estipula ademas , que todo buque hábil pa ra n a -
vegar , según las condic iones fijadas en el ar t iculo p receden te , d e -
berá es lar provisto de u n regis t ro , pasaporte ó carta de segur idad , 
firmada por la persona deb idamen te autor izada al efec to , (cuya 
forma se comunica rá m ù t u a m e n t e por las par tes cont ra tantes) , en 
la cual se especif icará, Según las leyes de cada país, el n o m b r e , 
la ocnpacion y residencia del propie tar io del c a r g a m e n t o , las d i -
mens iones y todas las o t ras c i rcunstancias q u e c o m p r u e b e n la n a -
cional idad del b u q u e . 



Arl . 5 . ° Se estipula igualmente, que se permit i rá á los cón-
sules respectivos el derecho do representación, s iempre (pie se 
pruebe que un articulo del arancel se ha estimado en mas tic su 
valor, y que sus representaciones se lomarán en consideración en 
el té rmino mas corlo posible, sin que de esto resulte n ingún r e -
tardo para la espedicion de las mercancías. 

Art 0 . ° Los derechos de toneladas, de faro, de puerto, prác-
tico, salvamento y otras cargas locales, serán en todos los puer -
tos de Lubeck, Bremen y Hamburgo, para los buques mexicanos, 
exaclamente los mismos que se pagan en los mismos puer tos por 
los buques do la nación mas favorecida; y del mi mo modo, d i -
chos derechos serán en todos los puertos de México para los b u -
ques de Lubeck, Bremen y Hamburgo, absolutamente los mismos 
que los pagados en dichos puertos por la nación mas favorecida. 

Art. 7.° A contar desde la fecha y después de esta época» 
los buques de Lubeck, Bremen ó Hamburgo, que entren en los 
puertos de México, ó que salgan de estos, y los buques mexica-
nos que en t ren en los puer tos de Lubeck, Bremen ó Hamburgo, 
ó salgan de ellos, no estarán sujetos á otros ni mayores derechos 
que los que están ac tua lmente ó podrán ser en lo sucesivo i m -
puestos á los buques de la nación mas favorecida, á su ent rada 
en estos puer tos ó á su salida. 

Art. 8.° Todas las mercancías y objetos de comercio que 
puedan ser legalmente introducidos de cualquiera otro pais en los 
puer tos de México en buques de la nación mas favorecida, p o -
drán ser igualmente introducidos de cualquiera otro pais en b u -
ques de Lubeek, Bremen ó Hamburgo; y todas las mercancías y 
objetos de comercio que puedan ser legalmente esportados de los 
puertos de México para cualquiera otro pais en buques de la n a -
ción mas favorecida, podrán ser igualmente esportados para cua l -
quiera otro pais en buques de Lubeck, Bromen ó Hamburgo; y 
todas las mercancías y objetos de comercio que puedan ser legal-
mente. introducidos de cualquiera otro pais en los puertos de Lu-
beck, Bramen ó Hamburgo , por buques de las naciones mas fa-
vorecidas, ó que puedan ser esportados de los mismos puer tos por 
dichos buques, lo podrán ser igualmente por buques mexicanos. 

Art. 9 . ° Todas las mercancías y objetos de comercio, cuya e n -
trada en los puertos de Lubeck, Bremen ó Hamburgo sea p e r m i -
tida, serán exactamente sujetos á los mismos derechos v á las mis -
mas formalidades requer idas para la importación, ya sean in t ro-
ducidos por los buques de la nación mas favorecida, ó por los 

buques mexicanos; y se concederán por todas las mercancías y 
objetos de comercio cuya salida de los puertos de Lubeck, ( ' r e -
men ó Hamburgo sea permit ida, los mismos premios v devo lu -
ciones de derechos y ventajas, sea que la esportacion se baga en 
buques pertenecientes á la nación mas favorecida ó en buques 
mexicanos. La misma reciprocidad será observada en los p u e r -
tos de México, con relación á todas las mercancías y objetos de 
comercio (pie sean legalmente importados ó esportados en buques 
per tenecientes á las dichas repúblicas de Lubeck, Bremen ó Mam-
burgo . 

Se ha convenido ademas, que cuando el gobierno de México 
ponga el pabellón de una .nación cualquiera bajo el misino pié 
q u e el nacional , las mismas ventajas serán concedidas al pabellón 
de Lubeck, Bremen y Hamburgo; y recíprocamente los mismos 
privilegios serán en tal caso concedidos al pabellón mexicano en 
los dichos puer tos Anseáticos, que aquellos de que goce el pabe -
llón nacional. • 

Art. l ü . En consecuencia de la libertad de navegación y co-
mercio que por este, tratado se estipula reciprocamente , los ciu-
dadanos de las ciudades Anseáticas de Lubeck, Bromen y Hambur-
go . podrán er lrar con sus buques en los puertos, fadas y anclajes 
del terri torio mexicano que estén abiertos al comercio estranjero, 
y en donde puedan entrar ya, ó entren a lgún (lia, los ciudadanos 
y buques de las naciones mas favorecidas. Otro tanto podrán 
verificar los ciudadanos y buques mexicanos con respecto á los 
puertos, radas y anclajes de los territorios Anseáticos que estén 
abiertos al comercio estranjero, y en donde puedan entrar ya ó 
entren a lgún dia, los ciudadanos y buques de las naciones mas 
favorecidas. 

E n el derecho de en t ra r en todos los lugares, puertos y ancla-
jes mencionados en el | rósente artículo, no está comprendido el 
de poder hacer el comercio de escala, ni el privilegio de hacer 
el de caboiaje, que están reservados á los buques nacionales. 

Art. 1 1. También en consecuencia de esta misma libertad 
de navegación y comercio, los ciudadanos de cada una de las al-
tas par tes contratantes podrán l ibremente residir en el territorio 
de la olra, alquilar casas y almacenes, viajar, traficar por mayor 
y según los usos de los paises respectivos, trasportar producciones 
y monedas, y dirigir sus propios negocios por sí mismos ó por 
medio de sus agentes, como mejor les convenga, conformándose, 
sin embargo , á las leyes y reglamentos locales. 



En caso ile que una de las partes contratantes se hallase en es-
tado de gue r r a en tanto que la otra fuese neutral , se ha conve-
nid» que lodo lo que la par te beligerante hubiese estipulado con 
otras potencias de ventajoso al pabellón neutral , servirá de regla 
entre México y las ciudades Anseáticas. 

A lin de evitar loda mala inteligencia con respecto á lo que 
debe ser considerado como de contrabando militar, se ha conve -
nido (sin separarse por eso del principio general arriba m e n c i o -
nado), en l imitar la definición á los artículos siguientes: cañones, 
morteros, fusiles, pistolas, granadas , salchichones, cureñas, c o r -
reajes, pólvora, salitre, cuscos, balas, picas, espadas, alabardas, s i -
llas, arneses, y demás ar t ículos fabricados para el uso de la gue r ra . 

Art. 12. Aunque por el contesto del artículo precedente , los 
ciudadanos y súbditos de las altas parles contratantes , no puedan 
abrir t iendas iíi e jercer esla especie de comercio al menudeo, el 
gobierno mexicano declara ademas, que concede á los c iudada-
nos de las ciudades Anseáticas, en tanto que su propia legislación 
se lo consienta, la facultad de abrir tienda y de e jercer esta e s -
pecie de comercio al menudeo , con tal de que aquellos se sujeten 
á las condiciones que las leyes y reglamentos locales impondrán 
al efecto á los ciudadanos de las naciones las mas favorecidas. 

Se ha convenido ademas, que si otros privilegios han sido ó 
fuesen concedidos á otras naciones, en cuanto al modo ó mane ra 
de ejercer el comercio al menudeo , los ciudadanos Anseáticos de-
berán gozar de los mismos privilegios. Los gobiernos Anseáticos 
declaran á su vez, que los subdi tos y ciudadanos mexicanos goza-
rán, por lo q u e respecta al comercio al menudeo, de toda la la-
titud que las leyes y reglamentos locales conceden á los naturales 
de las naciones las inas favorecidas, aun en el caso en que estas 
naciones no estuviesen sujetas á la reciprocidad. 

Art . 1 3 . Ademas se ha convenido m ù t u a m e n t e , que en nin-
guno de los Estados de las altas partes contraíanles, se establece-
rán oíros ni mayores derechos sobre alguna propiedad* personal 
de los ciudadanos de cada una de ellas respectivamente, en el 
trasporte de sus propiedades fuera del territorio de estos Estados 
(sea en caso de herencia de estas propiedades, ó de a lgún otro 
modo), que los que son ó fueren pagados en cada Estado sobre 
las mismas propiedades, cuando son trasportadas por un c iudada-
no de este Estado respect ivamente. 

A r t : 14 . Los habitantes de los dichos países hallarán respec-
t ivamente en ei terri torio del otro, una constante y completa 

« 

protección en sus personas y propiedades, t endrán u n libre v f á -
cil acceso á los tr ibunales de justicia para la prosecución y d e -
fensa de sus derechos, serán libres de emplear en cualquiera c i r -
cunstancia los abogados, procuradores ó agentes de todas clases 
q u e juzguen á propósito; cu lin, gozarán en este respecto los mis-
mos derechos y privilegios concedidos á los nacionales. 

Art. 1 5 . En lodo lo concerniente á la policía de los puer-
tos, carga y descarga de los buques, seguridad de las mercancías, 
bienes y efectos, los habi tantes de los dichos países estarán res-
pect ivamente sujetos á las leyes y estatutos del territorio en que 
res idan. Estarán, sin embargo, exentos de todo servicio militar 
forzoso, sea de mar ó tierra, y no estarán sujetos especialmente 
á n ingún emprést i to forzoso; sus propiedades no serán sujetas por 
otra parte á otras cargas, requisiciones ó impuestos, que los que 
paguen los nacionales. 

Art 1 6 . I> ara Ja completa seguridad del comercio entre los 
ciudadanos de las altas partes contratantes, se ha convenido, que 
si desgraciadamente hay a lguna interrupción de las relaciones 
amistosas, y que se efectúe a lgún rompimiento en t re las altas par-
tes contratantes, se concederá á los comerciantes que residan en 
las cosías seis meses, y un año á los que se hallen en el interior, 
para ar reglar sus negocios y disponer de sus propiedades, y (rué 
se les dará un salvo conducto para q u e puedan embarcarse en !(••-
paer tos que estimen conveniente. 

Todos los que están establecidos en los t en i to i ios respectivos 
de las dos altas partes contratantes , en el ejercicio de a lgún trá-
fico ú ocupación especial, tendrán el privilegio de permanecer en 
ellos y de cont inuar su tráfico ú ocupacion en los dichos países, 
sin turbarles en el goce completo de su libertad y propiedad, 
mientras q u e se conduzcan pacíficamente y no cometan ofensa al-
guna contra las leyes; y sus bienes y efectos de cualquiera est < -
cíe que sean, no serán confiscados ni sujetos á otras cargas ó im-
puestos, que ios que se establezcan sobre los efectos ó bienes per-
tenecientes á los ciudadanos nativos ele los terri torios respectivos 
en que residan los dichos ciudadanos; del mismo modo, ni !as 
deudas entre particulares, ni los fondos públicos, ni las acciones 
de compañías, serán jamas confiscadas ó detenidas 

Art . 1 7 . Se ha estipulado y convenido igualmente , que cua-
lesquiera que sean los privilegios ó inmunidades que hayan sido 
concedidas, ó puedan en lo fu turo concederse á la nación m a i 
favorecida tocante á comercio y navegación, los mismos p r i v i h -
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'gios é inmunidades se juzgarán ser concedidos á los ciudadanos 
d e las altas partes contratantes y á sus propiedades, con tal de que 
por su par te l lenen las condiciones de reciprocidad estipuladas. 

Art. 18 . Los ciudadanos de las repúblicas libres y Anseá t i -
cas de Lubeck, Bremen y Hamburgo, residentes en los Estados-
Unidos Mexicanos, gozarán en sus casas, personas y bienes de la 
protección del gobierno; y continuando en la posesion en que es-
tán, no serán inquietados, incomodados, n i molestados de modo 
alguno á causa de su religión, con tal que respeten la del pais 
donde residen, asi como su constitución, leyes y costumbres. 

Continuarán gozando completamente del privilegio que ya les 
está concedido, de enterrar en lugares destinados al efecto, ios 
ciudadanos de las repúblicas l ibres y Anseáticas de Lubeck, Rre -
inen y Hamburgo, que fallezcan en el territorio de los Estados-
Unidos Mexicanos, y no se molestarán los funerales, ni los s epu l -
cros de los muertos por n ingún pretesto- ni motivo Los c iuda -
danos de México residentes en las repúblicas libres y Anseáticas 
de Lubeck, Bremen y Hamburgo, gozarán en sus casas, personas 
y propiedades de la protección del gobierno, y se les permitirá el 
libre ejercicio de su religión, sea en público ó en privado, en sus 
casas ó en las iglesias, y en los lugares destinados al culto. 

Art. 1 9 . Las altas partes contratantes se reservan el derecho 
de concluir estipulaciones adicionales, á fin de facilitar y e s t en -
der aun mas de lo comprendido en la presente convención, las 
relaciones comerciales de sus ciudadanos respectivos, de sus E s - -
lados y territorios, según el principio de venta jas recíprocas ó 
equivalentes á la naturaleza de los casos; y despues de la conclu-
sión de un artículo ó artículos cualesquiera, entre las dichas p a i -
tes contratantes para llevar á efecto estas estipulaciones, se con-
viene que el artículo ó los art ículos que puedan concluirse de 
este modo en lo venidero, serán considerados como parte de la 
presente convención. 

Art. 2 0 . La presente convención cont inuará en vigor, du -
rante doce años, y pasado este término, hasta la conclusión de 
doce meses, despues que el gobierno de los Estados-Unidos de 
México, por una parte, y uno ú otro de los gobiernos de las r e -
públicas libres y Anseáticas de Lubeck, Bremen y Hamburgo por 
la otra, hayan anunciado al otro su intención de terminar la : cada 
una de las altas partes contratantes se reserva el derecho de ha-
cer á la otra la conveniente declaración al fin de los doce años 
arriba mencionados; v queda convenido, que á la conclusión de 

doce meses, despues que la declaración de una de las altas pa r -
tes contratantes haya sido recibida por la otra, esta convención, 
y todas las estipulaciones comprendidas en ella, cesarán de ser 
obligatorias por par te de los Estados que den ó reciban esta d e -
claración; bien entendido, que esto no impedirá el que cont inúen 
todos cu amistad y buena inteligencia como estuvieron hasta e n -
tonces, y los que deben durar hasta que llegue el caso (lo que 
Dios no permita), de una guerra . 

También se ent iende y conviene, qui si una ó varias de las di-
chas repúblicas Anseáticas á la conclusión de doee años, contados 
desde la fecha, den ó reciban la declaración de la propuesta c e -
sación de esta convención, la d icha convención continuará no 
obstante e n pleno vigor y efecto para las oirás repúblicas ó repú-
blica que no hubiesen dado ni recibido aquella declaración. 

Art. 2 1 . El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
nes serán cangeadas en Londres en el término de ocho meses, ó 
mas pronto si posible fuere . 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios lo han firmado y sella-
do con sus sellos respectivos en Londres, el siete de Abril del 
año de gracia de mil ochocientos treinta y d o s . — ( L . S.) M. E. 
de Gorosttza.—(L. S.) J. Colquhoun. 

P o r tanto, despues de haber visto y examinado dicho tratado, 
y de haber lo aprobado el congreso nacional, lo he ratificado, 
aceptado y confirmado, en virtud de la facultad que me conce -
den las leyes constitucionales; y por las presentes lo ratifico, acep-
to y confirmo, y prometo observaF y hacer observar fielmente todo 
lo que en él se cont iene, sin permit ir que se contravenga en ma-
nera a lguna. E n fé de lo cual, lo he firmado de m i mano, m a n -
dándolo sellar con el sello de la nación, y refrendar por el oficial 
mayor primero del ministerio de relaciones esteriores, encargado 
de su despacho, en el palacio nacional de México, á los treinta 
dias del mes de Abril del año del Señor de mil ochocientos cua-
renta y uno, vigésimo pr imero de la independencia de la Repú-
bl ica .—Anastasio Bustamanie.—José María Ortiz Monasterio. 

DECLARACION IIK LOS P L E N I P O T E N C I A R I O S DE LOS E S T A D O S - C M O O S 

M E X I C A N O S . Y DE LAS CIUDADES A N S E A T I C A S . 

Los plenipotenciarios de los Estados-Unidos Mexicanos, y d< 
las ciudades Anseáticas, que. han firmado el tratado de amistad, 
comercio y navegación entre estas repúblicas, que t iene la fecha 



iic este día, deseando igua lmente prevenir todo motivo ul ter ior 
de duda ó mala interpretación sobre el espíritu y la letra de los 
artículos 3 .° y 5.° del dicho tratado (aunque no crean que esto 
pueda suceder), han convenido, sin embargo, en declarar , como 
declaran en el presente protocolo: 

I Q u e el tenor del ar t ículo 3.°, que fija las condiciones de 
la nacionalidad de los buques respectivos, deja intacto el derecho 
incontestable que posee y se reserva cada una de las partes c o n -
tratantes, de al terar ó modificar en lo venidero, si esto le c o n -
viene, las condiciones de nacionalidad de sus propios buques 
mercantes . 

2 . ° Que el artículo 5 .° no concede rec iprocamente á los cón-
sules Mexicanos y Anseáticos, otros ni mayores derechos, p r e i o -
gativas ó inmunidades, que los que están ó serán concedidos en 
los mismos Estados á los cónsules de las naciones mas favorec i -
das: y 

3." Que aunque las reclamaciones de los cónsules deben con 
arreglo al artículo 5 .° , ser tomadas en consideración en el mas 
corto término, de esto no se s igue que las partes contratantes de-
ban alterar ó violar el orden económico judicial ya establecido 
para el conocimiento de los asuntos mercanti les . Fecho y fir-
mado por los plenipotenciarios arr iba citados. Londres , siete de 
Abril de mil ochocientos treinta y dos.—(L. S.) M. E. de Coros-
tiza.—(L. S.) J. Colquhoun. 

Es copia literal, que certifico, de la declaración anexa al t r a -
tado de amistad, navegación y comercio concluido en t re esta R e -
pública y las ciudades Anseát icas .—México, 3 0 de Abril de 1 8 4 1 . 
— E l oficial mayor pr imero del ministerio de relaciones es ter io-
res. encargado de su despacho. —José Maña Ortiz Monasterio. 

Por tanto, y habiendo sido igua lmente aprobado, conf i rmado 
y ratificado el referido tratado y declaración anexa, por los pre-
sidentes bourgomestres de los altos senados de las ciudades An-
seáticas, en decretos fechos en Lubeck, Bremen y l l ambnrgo , á 
16, y 2 0 del mes de Octubre de 1 8 4 1 , mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento . Dado en 
f l palacio nacional de México, á 2 7 de Junio de 1 8 4 2 , — A n t o -
nio López de Santa-Amia.—José María de fíocanegra, minis t ro 
de relaciones esteriores y gobernación . 

92 .—Liber tad en que quedan los españoles que por los t r a t ados 
de Córdova y plan de Iguala , se consideraron como mexicanos 

p a r a que puedan queda r como ta les ó como españoles . 

[Agosto 10 de 1S42.J 

Antonio López de San ta -Auna , etc. , sabed: Que usando de las 
facultades que m e concede la sétima de las bases acordadas en 
Tacubaya y juradas por los representantes de los depar tamentos , 
he tenido á bien decretar lo s iguiente: 

Art. 1 L o s españoles que residían en la República al d e -
clararse la independencia nacional el año de 1 8 2 1 , y que hayan 
inscripto sus nombres en los registros que se mandaron abrir en 
los depar tamentos por circular de 2 5 de Octubre últ imo, espedi -
da por el ministro de relaciones esteriores y gobernación, quedan 
en libertad de renunciar la calidad de ciudadanos mexicanos que 
les fué concedida por el plan de Iguala y los tratados de Córdova. 

2 . ° Los españoles que renunciaren esa prerogativa, usando 
de la libertad que les concede el articulo anterior , quedan desde 
esc acto sujetos en todo á las leyes vigentes de estranjería . 

3.° Los españoles por nacimiento que hubiesen disfrutado de 
la cualidad de ciudadanos de México desde el año de 1 8 2 1 has-
ta a h o r a , cont inuarán considerados como corresponde á los que 
la gozan, si no la hubieren renunciado á los seis meses de espe-
dido el presente decreto. 

P o r tanto, mando se impr ima , publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. 

93.—Concesión de derechos y obligaciones de mexicanos á los 
cs t ra i i j e ros empleados en el servicio de la nación. 

[Agosto 12 de 1842.] 

Antonio López de Santa-Anna , etc. , sabed: Que deseando ale-
jar cualquiera duda sobre el goce y uso de derechos adquir idos 
por los estranjeros, que ent ren al servicio de la República en la 
marina de guerra , ó en la fuerza terrestre; en uso de la sé t ima 



de las bases adopladas en Tacubaya y juradas por los representan-
tes de los departamentos, he tenido á bien decretar lo siguiente:. 

Los individuos naturales de otras naciones que fueren a d m i t i -
dos por el gobierno al servicio militar, sea en el ejército ó en la 
marina de guerra de la República, serán considerados como m e -
xicanos, y en consecuencia tendrán los derechos y obligaciones 
de 'estos. 

Por lanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé e l 
debido cumplimiento. 

1)4.—Registro en qne consten los nombres de los españoles 
que pidan car ta de segur idad . 

[Agosto 18 do 1842.] 

El Exmo. Sr . presidente provisional se ha servido disponer; 
que en las secretarías departamentales, se abra u n registro en (pie 
consten los nombres de los españoles que pidan la carta de s e -
guridad de que deben proveerse, con arreglo al artículo 2 . ° de! 
decreto de 1 0 del presente. 

Asimismo dispone S. E., que V. E. remitirá á este ministerio, 
en cada correo, copia de dicho registro, cesando esta operacion 
pasados los seis meses de que habla el artículo 3 .° del mismo 
decreto. 

De suprema orden lo comunico á V. E. para su cumpl imiento , 
reiterándole las seguridades de mi ap rec io .—Exmo. Sr . goberna-
dor del depar tamento de. . . . 

95.—Aclaración sobre q n e el permiso de II de j larzo de 1842, 
que habil i tó á los e s í r an je ros pa ra adqu i r i r b ienes ra ices , 

no derogó el de 7 de Octubre de 1823 . 

[Agosto 31 de 1842 } 

Antonio Lopez de San ta -Anna , etc. , sabed: Que en uso de las 
facultades que me concede la sétima de las bases acordadas en 
Tacubaya y juradas por los representantes de los departamentos, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

La ley de 1 1 de Marzo de este ano, que habilitó á los e s í r a n -
jeros para adquir ir bienes raices, no derogó la de 7 de Octubre 
de 1 8 2 3 . • 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento . 

96.—Agregación del t e r r i t o r io de Soconusco á la República 
mexicana. 

[Setiembre 11 de 1842 . ] 

Antonio López de Santa-Anua , etc., sabed: Que considerando 
que el distrito de Soconusco perteneció al depar tamento de las 
Chiapas, desde que f u é erigido en provincia durante la domina-
ción española: que al proclamar su independencia en 1 8 2 1 p e r -
maneció unido á la nación mexicaha: -que despues de la caida del 
imperio en 1 8 2 3 , la mayoría del espresado depar tamento se man-
tuvo fiel á su acta de unión á la República; y á que ú l t imamen-
te, los pueblos de Soconusco por medio de sus autoridades y en 
jun ta de vecinos, lian esplicado libre y espontáneamente sus de-
seos de unirse para siempre á la gran nación mexicana, en uso 
de las facultades que me concede la sétima de las bases acorda-
das en Tacubaya y juradas por los representantes de los departa-
mentos, he tenido á bien decretar lo contenido en los artículos 
siguientes: 

1.° El distrito de Soconusco queda unido irremisiblemente 
al depar tamento de las Ghiapas, y consiguientemente á la nación 
mexicana. 

2 . ° El distrito de Soconusco formará una prefectura del d e -
par tamento de las Chiapas, cuya capital será la villa de T a p a c h u -
la, que se eleva desde hoy al rango de ciudad. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento . 



9 7 . - Q u e los e s t r an j e ro s socios de compañías descubr idoras « 
r e s t au rado ra s de mine ra l e s , conserven su propiedad ¡mu 
cuando se ausen te» por a lgún motivo y t iempo, s i empre 

<¡ue subs i s tan las compañías de q u e f u e r e n socios. 

[Octubre 3 de 1842.] 

Pues ta en conocimiento del Exmo. S r . presidente provisional 
de la República, la representación que en 2 3 de Agosto úl t imo 
hizo el director de la compañía res tauradora del Mineral del Oro, 
D. Guil lermo Ejer ton, sobre aclaración deF decreto de i 1 de Mar-
zo último, en la parto que dispone que los estranjeros propieta-
rios de minas que se ausentasen de la República por el t iempo de 
dos años, pierdan por solo este liecho, aquel la propiedad: S. E , 
consultando los principios de justicia y lie las leyes vigentes, y 
a tendiendo al fomento del impor tante ramo* de la miner ía , q u e 
tanto influye en el bienestar y felicidad de la nación, se lia ser-
vido resolver, cu uso de las facul tades q u e Te concede ra sétima 
de las bases de Taeubava, ju radas por los representantes de los 
depar tamentos: Que los estranjeros socios de las compañías des-
cubridoras ó restauradoras de minerales abandonados, aun cuando 
se ausenten del terri torio de la Repúbl ica , conserven su propie-
dad en los mismos términos que la conserven sus consocios p r e -
sentes, sea cual fuere el t i empo y motivo de la ausencia, s iempre 
que subsistan las negociaciones de que fueren so'cios; por cuanto 
en ellas se consideran legí t imamente r e p r e s e n t a d o s . - S e c o m u n i -
co a los Exmos. Sres. gobernadores de los depar tamentos . 

98 .—Convenio c e l e b r a d o cu II de Feb re ro de IS42, coi. los 
t enedores de bonos b i spa i io -amer icanos en Londres. 

[Octubre 10 de 1S42.] 

En virtud de haber sido concluido un convenio en 1 4 de S e -
t iembre de 1 8 3 7 , en t r e el gobierno mexicano y los tenedores de 
bonos mexicanos, con el fin de consolidar la deuda es t ranjera de 
México, y de proveer el pago de sus intereses; v como á causa de 

las adversas circunstancias políticas que sobrevinieron en México 
inmediatamente despues de la conclusión de dicho convenio, no 
se verificó su ratiücacion sino hasta el año de 1 8 3 9 , de l o ' q u e 
provino haberse aumentado un atraso de ínteres de dos años, al 
t iempo de surt ir sus efectos dicho convenio, y en consideración 
á que ahora se debe sobre dichos bonos mexicanos una gran su-
ma de Ínteres vencido, de lo que m u l t a un grave perjuicio al 
crédito del gobierno mexicano, así corno á los intereses de los te-
nedores de sus bonos, y en atención a q u e para proveer de n u e -
vos fondos, con el objeto de subvenir al pago de intereses sobre 
dichos bonos, el congreso de México dió, en 3 de Agosto de 1 8 4 1 . 
un decreto del que están aquí anexas una copia y t raducción. 

Po r el presente se hace constar, que para atender al arreglo 
do los atrasos existentes, y para poner en un estado ordenado v 
regular el pago del ínteres fu turo de la deuda es t ranjera de M é -
xico, se lia convenido lo que sigue: 

Art. 1.« El congreso mexicano, habiendo por el an tedicho 
•decreto de 3 de Agosto de 1 8 4 1 , conferido poder al gobierno 
mexicano para dest inar al pago de Ínteres de los bonos mex ica -
nos consolidados una quinta parte de los derechos aduanales de 
los puertos de Veracruz y Tampico, en lugar de una scsla par le 
de ellos, como antes estaba establecido, los Sres. F. de Lizardi v 
compañía, debidamente autorizados al intento, por el presente, 
convienen en nombre del gobierno mexicano, en que u n a quinta 
parte de dichos derechos aduanales será separada inmedia tamente 
y apropiada al pago del Ínteres de los mencionados bonos, c o m -
prometiéndose á esto del mismo modo y bajo las mismas reglas 
que se observan ahora en la aplicación y separación de la sesta 
parte concedida por el convenio de Set iembre de 4 8 3 7 , ya men-
cionado. Este artículo comenzará á tener efecto, luego que el 
presente convenio sea recibido por el gobierno mexicano. 

Art. 2.» Los Sres. F. de Lizardi y compañía , se avienen á 
pagar en Londres el dividendo semí-anual de los referidos bonos 
consolidados que se cumpla en 1.» del próximo Abril, conforme 
a lo requerido por dicha jun ta ; este pago se hará solamente so-
bre aquellos bonos por los cuales no se havan tomado certifica-
dos aduanales por el dividendo de Abril de 1 8 3 8 , v de la misma 
manera los dividendos de Octubre de 1 8 4 2 , y de Abril v Octu-
bre de 1 8 4 3 , no serán pagados sobre aquellos de los bonos por 
cuyos dividendos correspondientes á Octubre de 1 8 3 8 , v Abril \ 
Octubre de 1 8 3 9 , no se hayan tomado certificados aduanales. 
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Art. 3.° La junta de tenedores de bonos h i spano-amcr ica -
nos, sujetos á la estipulación abajo mencionada, conviene en que, 
en consideración á la crecida proporcion de los derechos aduana-
les antedichos, concedidos por el congreso mexicano, los tene-
dores de bonos aceptarán, en satisfacción á los cuatro años del 
Ínteres vencido aumentado hasta 1 d e Octubre ult imo, obl iga-
ciones por el monto de cincuenta por ciento sobre aquellos l i -
bramientos que sean entregados á los tenedores de bonos por los 
Sres. F. de Lizardi y compañía, en cambio de los primeros ocho 
cupones semi-anuales de dividendo que ahora se les adeuda, y 
que, respecto de los bonos á que se haya hecho algún pago por 
cualquiera parte de dichos atrasos por medio de certificados de 
aduanas, se adoptará la regla siguiente: En cuanto á los bonos 
por dividendos cumplidos en 1.» de Abril de 1 8 3 8 , por los cua-
les se hayan tomado certificados de aduanas, los cupones por Oc-
tubre d e ' l 8 3 8 , y por Abril y Octubre de 1 8 3 9 , 1 8 4 0 , 1 8 4 1 , 
y por Abril de 1 8 4 2 , serán entregados en cambio por obligacio-
nes; y en aquellos bonos cumplidos en Abril v Octubre de 1 8 3 8 
y 1 8 3 9 , por los cuales se hayan tomado certificados, los ocho cu-
pones del dividendo correspondientes á los años de 1 8 4 0 , 1 8 1 1 , 
1 8 4 2 y 1 8 4 3 , se entregarán en cambio por obligaciones, de ma-
nera que la concesion sea igual para todos. 

Art. 4 . ° De t iempo en tiempo se apropiará á la liquidación 
de dichas obligaciones cualquier remate que resulte en poder de 
los Sres. Lizardi y compañía, de la mencionada porcion de los 
derechos de las aduanas destinados á serles remitidos, ó de c u a -
lesquiera otros fondos que llegaren á su poder con el objeto de 
pagar los dividendos, después de proveer á los pagos s e m i - a n u a -
les de Ínteres, á medida que se vayan venciendo. Se verificará 
esta propiacion, proveyendo al dividendo semi-anual vencido en 
1 d e l próximo Octubre; y así sucesivamente, despues de proveer 
á cada siguiente dividendo vencido, y su pago será hecho á los 
tenedores de dichas obligaciones cuando ellas asciendan al cinco 
por ciento. 

Art. 5 . ° La suma pagadera de t iempo en t iempo por tales 
obligaciones, será endosada en el respaldo de ellas hasta que esté 
satisfecha la suma total. 

Art. 0 . ° Siendo el principal objeto de este convenio, a segu-
rar el fu turo puntual pago del Ínteres de los precitados bonos 
mexicanos, se declara y conviene aquí , que á menos que los próxi-
mos cuatro semi-anuales pagos de Ínteres que empiezan á correr 

el 1.° del próximo Abril, sean pagados sucesivamente en Londres; 
dichas obligaciones representarán el total monto del Ínteres de 
los cuatro años en lugar de una mitad de su suma, de manera 
que en este caso, la concesion propuesta en el artículo 3.°, no 
tendrá de modo alguno lugar. 

Art. 7.° Para formar un fondo destinado á la reducción g ra -
dual de la presente deuda estranjera mexicana, los Sres. F. de 
Lizardi y compañía, se comprometen ahora á emplear lodos los 
medios que estén en su mano, con el fin de obtener del gob ie r -
no mexicano una orden para la separación de un 5 por 1 0 0 de 
los derechos colectados en las aduanas, de la República mexicana 
sobre el Pacífico, del mismo modo que actualmente se practica 
respecto de la porcion de los derechos cobrados en Veracruz y 
Tampico; y que esla porcion de derechos así colectados en las 
aduanas de los puertos de la República mexicana hácia el P a c i -
fico, se separe y remila aquí todos los meses, ó lo mas frecuente 
que sea posible, lo cual se irá aplicando á la liquidación de d i -
chos bonos mexicanos consolidados. 

Art. 8.° Este convenio está sujeto, por parte de la comision 
de tenedores de bonos hispano-americanos, á la aprobación de los 
tenedores de bonos mexicanos, quienes se reunirán para tralar so-
bre la materia el viernes 11 del corriente. 

Art. 9 . " Si este convenio se confirma en dicha jun ta g e n e -
ral, los Sres. F. de Lizardi y compañía, se comprometen á dar 
aviso inmediatamente del pago para aquella fecha del dividendo 
vencido el 1.° de Abril próximo, siendo puestos préviamente en 
manos de los Sres. F. de Lizardi y compañía, los fondos que se 
hallan actualmente en poder de los Sres. Baring hermanos y com-
pañía. 

Art. 1 0 . E n caso que este convenio no fuere confirmado en 
la jun ta general que está para celebrarse de tenedores de bonos 
mexicanos, queda nulo y sin efecto cuanto se ha dicho y cuantas 
obligaciones se han contraído. 

Art. 11 . Nada de cuanto cont iene este convenio, destruye 
las disposiciones del convenio existente entre el gobierno de M é -
xico y los tenedores de bonos mexicanos, celebrado en 1 4 de S e -
t iembre de 1 8 3 7 , y mas part icularmente el 12 . ° artículo de dicho 
convenio, por el cual ademas de la porcion de derechos apropia-
dos con especialidad al pago de los dividendos, se declaran como 
responsables al pago del Ínteres sobre dichos bonos mexicanos, 
todas las rentas del Estado. 



Fecho en Londres, á 1 0 de Febre ro de 1 8 4 2 . — ( F i r m a d o ) F-
de Lizardí y compañía.—G. II Robinson, p res idente de la c o -
misión. 

En jun ta de los tenedores de bonos mexicanos, celebrada s e -
gún anuncios, en London Tabern, á 1 1 de Febre ro de 1 8 4 2 . 

D. G. R. Robinson, presidente. 
Quedó resuelto: 
Que esta jun ta aprueba el convenio concluido provis iona lmente 

en t re la comision de tenedores de bonos hispar io-amerícanos v ios 
Sres. F. de Lizardi y compañía en 1 0 del corr iente , y au tor izan-á 
dicha comision á llevarlo á efecto. — G. R. Robinson, p res iden te -

Antonio López de S a n t a - A n n a , etc., sabed: Que en virtud d e 
las ventajas que resultan del arreglo celebrado en Londres el 1 1 
de Febrero de este año, con los tenedores de bonos mexicanos , 
pues se economizan en favor del erar io nacional dos y medio mi -
llones de pesos: atendiendo á q u e el decre to en cuya vi r tud se 
celebró dicho arreglo, si bien aparece con la sanción del g o b i e r -
no , no se publicó á su debido t iempo, cuya falta legal impidió 
que desde luego hubiese tenido su debido cumpl imien to , con a r -
reglo-á la constilucion que entonces regia; y f ina lmente , t o m a n -
do en consideración las escaseces q u e por el m o m e n t o padece el 
erario, usando de la facultad que me concede la sé t ima de las ba -
ses acordadas en Tacubaya, ju radas por los represen tan tes de los 
departamentos, he tenido a bien decre tar lo s iguiente: 

Art. I S e aprueba el a u m e n t o del tres y tercio por c iento , 
de todos los derechos de las aduanas marí t imas de Veracruz v 
San ta -Auna de Tamaulipas , para amortización de la deuda e s -
tranjera, de que trata el arreglo celebrado en 1 I de Febre ro d e 
este año , con los tenedores de bonos mexicanos, por los a "-entes 
de la República en Londres. 

2 . " El aumento de que habla el artículo anter ior , comenzará 
á tener efecto con los derechos q u e se causen en las ci tadas adua -
nas, desde 1.° de Enero del año próximo en t ran te de 1 8 4 3 . 

Por tanto, mando se impr ima , publ ique, c i rcule y se le dé el 
debido cumplimiento. 1 • 

99.— Sobre ca r t a s de segur idad . 

[Noviembre 2:¡ de 1812.] 

Conforme al reglamento de pasaportes de 1.« de Mayo de 
1 8 2 8 , lodos los cstranjeros que se hallan en la República para 
residir legalmente en ella y eslar bajo la protección de las leyes, 
deberán tener sus correspondientes cartas de seguridad, las que 
con arreglo al decreto de 12 de Octubre de 1 8 3 0 , se lian de re-

. novar en el mes de Enero de cada año; y habiéndose advertido 
que no todos los estranjeros cumplen con las prevenciones h e -
chas en el part icular, y quer iendo S. E. el presidente sustituto, 
que en el año próximo se corrijan los abusos que en esta par te 
se cometen en desprecio del citarlo reglamento , se ha servido 
disponer que ese gobierno haga entender á los estranjeros res i -
dentes en ese depar tamento, ocurran por sus respectivas cartas 
de seguridad,, si es que han de continuar viviendo en la Repú-
blica, previniendo V. E. á las autoridades locales de su dependen-
cia, vigilen, bajo su mas estricta responsabilidad, del cumplimien-
to de las leyes sobre la materia, comunicando esta disposición á 
los tribunales, pr incipalmente el mercant i l , y jueces de ese d e -
par tamento, .á quienes dirá V. E. , que al entablar ante ellos cual-
quiera demanda algún estranjero, le exijan la correspondiente car-
ia de seguridad; y que de no presentarla, no le den curso al ne-
gocio, haciendo lo mismo con respecto á los que tengan asuntos 
ya en giro, pues estos se suspenderán hasta que el individuo ó 
individuos interesados manifiesten dicha carta, en ' razón á que sin 
ella no están bajo la protección de las autoridades. Estas pro-" 
videncias son estensivas á los escribanos, á quienes amonestará 
V. E. , para que no autoricen documento alguno, sin que prece-
dan las formalidades prescritas. 

De suprema orden lo comunico á V. E., advirtíéndole que para 
su cumplimiento le dé la mayor publicidad posible, v la circule 
á todas las autoridades á quienes corresponde, á fin de que no se 
alegue ignorancia, tanto por parte de ellas, como por la de los 
individuos á quienes se dirigen estas prevenciones; en el concep-
to de que S. E. eslá decidido á hacer efectivas las penas que las 
leyes establecen para las autoridades que las infr ingen ó des -



cuidan de su cumplimiento, y para las personas que no las o b e -
decen. 

Se circuló á los Exilios. Sres. gobernadores de los depar la -
mentos. 

100 .—Sobre ca r t a s de segur idad. 

[Febrero 4 de 1843.] 

Habiéndose notado en los años anter iores que no todos los es-
t ranjeros ocurren á renovar sus cartas de seguridad, con arreglo 
á la segunda de las prevenciones hechas en el decreto de 12 de 
Octubre de 8 3 0 , S. E. el pres idente sustituto. de la República, 
deseoso de corregir este abuso, dispone diga á V. E. , que ponga 
en conocimiento de las autoridades todas á quienes se comunicó 
la orden circular de 2 3 de Noviembre del año próximo pasado, 
que toda carta de seguridad que les sea presentada y no conste 
en ella haber sido espedida en el debido tiempo, se exija al due-
ño el documento de que habla el artículo 9.° del reglamento de 
pasaportes de 1.° de Mayo de 1 8 2 8 , para saber si conforme á 
ese artículo ocurrió por la carta de seguridad al mes de haber 
entrado á la República; y que en caso de que no se just if ique de 
esla manera, se considere acreedor , y se le imponga la pena que 
establece el artículo 1 0 del referido reglamento. También dis-
pone S. E. recomiende á ese gobierno dicte por su parte las m e -
didas mas estrechas, á fin de que no se hagan ilusorias las dis-
posiciones qué r igen sobre la mater ia . 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para los efectos que 
se espresan, y con el objeto de que á esla disposición se le dé la 
mayor pub l i c idad .—Se circuló á los Exmos. Sres. gobernadores 
de los depar tamentos . 
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101.—Bases de organización política de la Repúbl ica 
mexicana. 

[Junio 13 de 1843.] 

Antonio López de Santa-Anna, beneméri to de la patria, gene-
ral de división y presidente provisional de la República mexicana, 
á los habitantes de ella, sabed: Que la honorable jun ta nacional 
legislativa, instituida conforme á los supremos decretos de 19 y 
2 3 de Diciembre de 1 8 4 2 , ha acordado y yo sancionado con a r -
reglo á los mismos decretos, las siguientes 

BASES DE ORGANIZACION POLITICA 

D E LA 

R E P U B L I C A M E X I C A N A . 

TITULO I. 

De la nación mexicana, su territorio, forma de gobierno 
y religión. 

Art. 1 L a nación mexicana, en uso de sus prerogativas y 
derechos, como independiente, libre y soberana, adopta para su 
gobierno la forma de República representativa popular . 

2 . ° El territorio de la República comprende lo que fué an-
tes vireinato de Nueva-España, capitanía general de Yucatan, co-
mandancias de las ant iguas provincias internas de Oriente y Oc-
cidente, baja y alta California, y las Chiapas, con los terrenos 
anexos é islas adyacentes en ambos mares. 

3 . ° El número de los departamentos y sus límites, se a r r e -
glarán definit ivamente por una ley, cont inuando por ahora como 
existen. Las Californias y Nuevo-México podrán ser administra-
dos con sujeción mas inmediata á las supremas autoridades, que 
el resto de los departamentos, si así pareciere, al congreso, el cual 
dará las reglas para su administración. Lo mismo podrá ver i f i -
carse en uno ú otro punto litoral que así lo exigiere por sus c i r -
cunstancias particulares. 



•í.° El territorio de la República se dividirá en d e p a r l a m e n -
tos, y estos en distritos, part idos y municipal idades. Los p u n t o s 
cuyo gobierno se a r reg le conforme á la s egunda par te del a r t icu-
lo anterior , se denominarán territorios. 

5 . " La suma de lodo el poder público reside esencia lmente 
en la nación y se divide para su ejercicio en legislativo, e j ecu t i -
vo y judicial . No se reuni rán dos ó mas poderes en una sola 
corporacien ó persona, ni se depositará el legislat ivo en un i n d i -
viduo. 

6.° La nación profesa y protege la religión católica, apos tó -
lica, romana, con esclusion de cualquiera ot ra . 

TITULO II. 

De las habitantes de la República. 

Son habitantes de la República todos los que residen en 
puntos (pie ella reconoce por su terr i tor io . 

8.° Son obligaciones de los habitantes de la República o b -
servar la constitución y las leyes, y obedecer á las autor idades. 

9 . ° Derechos de los habi tantes de la Repúbl ica : 

I. Ninguno es esclavo en el terri torio de la nac ión , y el q u e 
se introduzca se considerará en la d a s e de l ibre, quedando bajo 
la protección de las leyes. 

II. Ninguno puede ser molestado por sus opiniones: todos 
tienen derecho para imprimirlas y circularlas, sin necesidad de 
prévia calificación ó censura . No se exigirá fianza á los autores, 
cdilores ó impresores. 

III. Los escritos que versen sobre el dogma religioso ó las 
Sagradas Escri turas, se su je ta rán á las disposiciones de las leyes 
vigentes: en n ingún caso será permit ido escribir sobre la vida 
privada. 

IV. En todo juic io sobre delitos de impren ta in te rvendrán 
jueces del hecho, que ha rán las calificaciones de acusación v de 
sentencia. 

V. A n inguno se aprehenderá sino por manda to de a lgún 
funcionar io á quien la ley dé autoridad para ello; escepto el caso 
de delito mfragant i , en que puede hacer lo cualquiera del pueblo , 
poniendo al aprehendido inmedia tamente en custodia á disposi-
ción de su juez. 

V!. Ninguno será detenido sino por manda to de autor idad 
competen te , dado por escrito y firmado, y solo cuando obren con-
tra él indicios suficientes para presumirlo autor del delito que se 
persigue. Si los indicios se corroboraren legalmente , de modo 
que presten méri to para creer q u e el detenido comet ió el hecho 
criminal , podrá decretarse la prisión. 

V|I. Ninguno §crá detenido mas de Ircinta dias por la auto-
ridad política sin ser en t regado con los datos correspondientes á 
juez de su fuero , ni este lo tendrá en su poder mas de cinco sin 
declararlo bien preso. Si el mismo juez hubiere verificado la 
aprehensión, ó hubiere recibido jil reo antes de cumplirse tres 
(lias de su detención, den ro de aquel té rmino se dará el aulo de 
bien preso, de modo que no resulte d.-lenido mas de ocho. El 
simple lapso de estos términos hace arbitraria la detención, v res-
ponsable á la autoridad que la cómela, y á la superior que" deje 
sin castigo este delito. 

VIII. Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado en sus causas 
civiles y cr imínales sino por jueces de su propio fuero, y por le-
yes dadas y t r ibunales establecidos COH anterioridad al hecho ó 
i 'elilo de. que se trate. Los inililares y eclesiásticos cont inuarán 
sujelos á las autoridades á que lo eslán en la actualidad, según 
las leyes vigentes. 

IX. En cualquier estado de la causa, en que aparezca que at 
reo no puede imponerse pci.a corporal, será puesto en libertad 
dando fianza 

X. Ninguno podrá ser estrechado por clase a lguna de apre-
mio ó coaecion á la confesión del hecho por que se le juzga. 

XI. No será cateada la casa, ni registrados los papeles de nin-
gún individuo, sino en los casos y con los requisitos l i teralmente 
prevenidos en las leyes. 

XII. A n inguno podrá gravarse con oirás contr ibuciones que 
las establecidas ó autorizadas por el poder legislativo, ó por las 
asambleas depar tamentales en uso de las facultades que les con-
ceden estas bases. 

XIII. La propiedad es inviolable, sea que pertenezca á parti-
culares ó á corporaciones, y n inguno puede ser privado ni turba-
do en id libre uso- y aprovechamiento de la que le corresponda 
scgiin las leyes, y ya consista en cosas, acciones ó derechos, ó en 
el ejercicio de una profesión ó industria que le hubiere ga ran t i -
zado la ley. Cuando algún objeto de utilidad pública exigiere su 
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ocupación, se liará csla, previa la compe ten t e indemnizac ión , e n 
1 modo q u e d isponga la lev. 

XIV. A n i n g ú n mexicano se le podrá impedi r la traslación do 
>u persona y b ienes á o t ro pais. con tal que- lio deje descubier ta 
. ¡i la Repúbl ica responsabil idad' de n i n g ú n géne ro , y satisfaga 
ppr la es t raccion de sus intereses los d e r e c h o s qtíe es tab lecen las 
leyes. 

SO. Los cs t ran jo ros gozarán de los de rechos que les c o n c e -
de-,; las leyes y sus respect ivos tratados. 

T ITULO III. 

fíe los mexicanos, ciudadanos mexicanos y derechos y 
obligaciones de unos y otros. 

11 . Son mexicanos : 

I . Todos los-nacidos en cua lqu ie r pun to del ter r i tor io de la-
Repúbl ica , y los-que nacieren fuera de ellá de padre mex icano . 

II. Los q u e sin h a b e r . nacido en la RepúWkio, se Hallaban 
a vecindados en -e l l a ,eiv. 1 8 2 1 y no hub ió ren r enunc iado su ca l i -
dad de mexicanos? los q u e sienflo na tu ra les ele Céri tro-América-
cuando pe r t enec ió á- la nación mexicana, se tediaban e n el t e r r i -
torio de esta, y desde en tonces han-cont inuado- residiendo e n él. 

III. Los e s t r an je ros q n e hayan obtenido ú obtuvieren carta 
ue natura leza c o n f o r m e á las- leyes., 

12 . Los nacidos e n e l t e r r i t o r io d é la Repúbl ica de pad re es-
h ' an j e ro , y f u e r a d e ella de pad re mexicano q u e no ,es tuv ie re en 
serv ic io-de la República,- para gozar de los derechos d e mexicano 
h a n de mani fes ta r q u e asi lo quieren.. La lev designará el modo 
ere ver i f icar esta mani fes tac ión y lfr-edad en que deba hacerse . 

1 3 . A .los es t ran je ros casados ó que s e casaren con mex ica -
na . ó que fue ren empleados en servicio v utilidad de la R e p ú b l i -
ca, ó en los es tab lec imientos industr ia les de ella, ó que adqu ie ren 
brenes raices en la misma, se lés dará car ta de na tura leza , sin 
otro requisi to , si la pidieren. . 

1 4 . Es obl igación del mexicano , con t r ibu i r á la defensa y á 
los gastos de la nac ión . 

1 5 . Es de r echo de los mexicanos q u e se les conf ie ran c-sclu-
;•< á m e n t e los empleos y comisiones de n o m b r a m i e n t o de cual-
-Muera a u t o ^ d ; cuando para su e je rc ic io no se exija la calidad-

de c iudadano : si se requ ie re la c i rcuns tancia de pericia, ser«», 
prefer idos los mexicanos á los ext ranjeros en igualdad de circuns-
tancias . 

1 0 . S e pierde la caíidad d e , m e x i c a n o : 
I. P o r na tura l izarse e n pais e s t r a n j e r o . 
11. Porvserv i r b a j ó l a b a n d e r a ele o t ra uae ion-s in l icencia ñ r 

gob ie rno . 
III. P o r acep ta r emp leo ó condecorac ion ele o t r o g o b i e r n o sin 

pe rmiso del congreso . 
1 7 . El mex icano q u e p ierda la cal idad de tal, puodet-ser r e h j 

bili tado por el congreso . 
1 8 . Son c iudadanos -los m e x i c a n o s q u e havan cumpl ido d ie ; 

y ocho años, s i endo casados, y ve in t iuno si no lo-han sido, y q u 
t engan una ren ta anua l de doscientos pesos por lo menos , proce-
den te de capital físico, indus t r ia ó t raba jo 'personal hones to . Lo-
congresos cons t i tuc ionales podrán a r reg la r , s e g ú n las c i rcuns tan-
cias de los depa r t amen tos , la renta que en cada uno (le estos h a -
ya ele r equer i r se para gozar los dqrqohos de c iudadano . Des .h 
el año de. 1 8 5 0 e n ade lan te , los que ¡l legaren á la edad q u e s i 
exige para ser c iudadano , ademas ele l a , r e n t a dicha an tes pera 
en t r a r e n e jerc ic io de SNS derechos políticos, es necesar io que se-
pan leer y escribir . 

1 9 . S o n de rechos ¡ de ^ios c iudadanos mex icanos el de vot-r. 
en las e lecciones populares , . y - cuando en el los concur ran los r e -
quisi tos seña lados por las ' leyes , el ele ser n o m b r a d o s para los c ir 
{jos públ icos y los de elección popu la r . 

2 0 . Son obl igac iones del c iudadano : 
I. Adscribirse e n el p a d r ó n de su munic ipa l idad . 
II. Votar en las elección«« popularos . 
III. Desempeña r tas ca rgos de elección popular c u a n d o i-r 

tengan i m p e d i m e n t o físico ó mora l , ó cs^epcion legal 
2 1 . Se suspenden tas de rechos de c iudadano : 
I. P o r el es tado de s i rviente domést ico . 
II. P o r el de in terdicción legal . 
III. P o r es ta r procesado c r imina l i zed le , desde el auto -r. 

vado de pr is ión, ó elcsde la declaración de 'haber lugar á forma 
cion de causa á tas func ionar ios públ icos hasta la sen tenc ia s ' 
/ u c r c absolutor ia . 

IV. P o r ser eb r io consue tud ina r io , ó t ahú r ele profesión, •> 
vago, ó por t ener casa de j u e g o s prohibidos. 

\ Por no d e s e m p e ñ a r las cargas de elección popular ca Y 



c iendo de causa jus t i f icada, en c u y o caso du ra rá la suspens ión c 
t iempo q u e debería de sempeña r el enca rgo . 

2 2 . Se pierden los de rechos d e c iudadano: 
I. Por sentencia q u e imponga pena in faman te . 
II. P o r quiebra declarada f r a u d u l e n t a . 
III. P o r mala versación, ó l leuda f r audu len t a c o n t r a í d a en la 

adminis t rac ión de cua lqu ie r fondo públ ico . 
IV. P o r el estado religioso, 
2 3 . Pa ra q u e u n c iudadano se tenga por su spenso en los ca-

sos 2.», 4 . " y 5 . ° del a r t ícu lo 2 1 . ó pr ivado d e los de r echos de 
tal en el 3 . ° del ar t iculo an te r io r , se requiere dec la rac ión de au-
toridad compe ten t e en la forma q u e disponga la ley. 

2 4 . El c iudadano q u e haya pe rd ido sus d e r e c h o s , puedo ser 
rehabi l i t ado por el congreso. 

• 

T I T U L O IV. 
•- •'•¥> «» <««•'• IN W|» ftto-N -I - .1 i-i, ÍCÍI 

Poder legislativo. 

2 5 . El poder legislativo se depos i ta rá en un congreso , d i f i - • 
dido en dos cámaras , una de d i p u t a d o s y otra de senadores , v e n 
el p res idente de la Repúbl ica por lo q u e respecta ú la s anc ión de 
las leyes. 

Cámara de diputados. 

- r 
2 6 . . Es ta cámara se c o m p o n d r á d e d ipu tados e leg idos p o r los 

depar tamentos , á razón de u n o por cada se ten ta mil habi tan tes : 
ol d e p a r t a m e n t o q u e no los t e n g a e legirá s i empre un d ipu t ado . 

2 7 . También se nombrará un d ipu tado p o r cada f r acc ión -que 
pase de t re inta y c inco mil hab i t an tes , y por cada d i p u t a d o p r o -
pietar io se elegirá un sup len te , 

2 8 . Pa ra ser diputado se r e q u i e r e : 
I. S e r na tura l del d e p a r t a m e n t o que lo el ige, 6 vecino de é i 

con res idencia de tres años por lo menos . 

II. Es ta r en ejercicio de los de r echos d e c i u d a d a n o . 
III. T e n e r t re inta años de ed ad cumpl idos al t i empo de la 

e lección. 

IV. T e n e r una renta anua l efect iva d e mil dosc ien tos pesos, 
p roceden te de capital físico ó m o r a l . 

2 9 . .No pueden ser e legidos d ipu t ados por n i n g ú n d e p a r t a -
men to : el p res idente de la Repúb l i ca , los secre ta r ios de l despr.« 
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e n o y oficiales de sus secretar ias , los magis t rados de 1,1 s u p r e m a 
cor te de justicia y marcia l . I.os M. RR. arzobispos y RR. obis-
pos, gobernadores di' mitras , provisores v vicarios generales , ra 
pueden ser lo por los depa r t amen tos donde ejerzan su jur isdicción 
ó autor idad. 

3 0 . I.a cámara de diputados se renovará por mitad cada dos 
años, sali Mido los segundos nombrados por carta d e p a r t a m e n t o en 
la pr imera renovación. Si fuere n ú m e r o impar , saldrá p r imero 
la par te mayor y segui rán después a l te rnándose la par te m e n o r y 
la mayor. Los depa r l amen tos q u e n o m b r a r e n un solo d i p u t a d o , 
lo r enova rán cada dos años. 

(Aliñara de senadores: 

3 1 . Esta cámara se compondrá de se tenta y tres individuos. 
3 2 . Dos tercios de senadores se elegirán por las asambleas 

depar tamenta les , el o í ro tercio por la cámara de diputados , el 
pres idente de la Repúbl ica y la sup rema cor te de jus t ic ia , en la 
forma q u e se dirá después . 

3 3 . Cada asamblea depyr lamenta l e leg i rá cuaren ta y dos s e -
nadores por la p r imera vez, y en lo sucesivo el n ú m e r o q u e le 
corresponda para el tercio de senadores que hub ie re de r e n o -
varse. 

3 4 . " Las actas de las elecciones, de q u e habla el ¡ r l ículo an-
ter ior , se remit i rán por duplicado en la pr imera elección al con-
sejo de representantes , y en lo sucesivo á la cámara de senado-
res. ó diputación pe rmanen te . 

3 5 . P.¡r la pr imera tez el consejo de representantes , v en lo 
sucesivo l a cám;fr;i d e senadores, computa rá los votos d a l o s por 
las asambleas depar lamenta les , y declarará senadores á los q u e 
hayan reun ido <1 mayor n ú m e r o hasta comple ta r los q:ic deben 
ser elegidos. En caso de empate en t re dos ó mas individuos, de-
cidirá la suer te . 

3 0 . Para la elección del tercio de senadores q u e correspon-
de postular á la cámara de diputados, al presidente de la Repúbl i -
ca y a la sup rema cor te de just icia, suf ragará cada una de estas 
au tor idades un n ú m e r o igual al de los que hayan (le ser elegidos, 
y la acta de elección se remit i rá á la cámara de senadores ó á la 
diputación pe rmanen te ; 

3 7 . Esta cámara e leg i rá de entre los postula 'os el n ú m e r o 
que co i r •sponda, después de haber dec la rado :e . iód>res á lo- que 



^hubieren reunido los sufragios ile las tres autoridades pos tu -
l a n t e s . 

3 8 . Por esta p r i m e e vez, el presidente de la República e r 
.elección definitiva, y 110 por postulación, nombrará el tercio de 
senadores «jue en lo fu turo ha de ser elegido según el articulo 

y .con las calidades que exige el.nrUoulo s i m i e n t e . 

i-" « amara de diputados, csl presidente de la .República 
y la suprema corte de justicia, postularán para senadores precisa-
u ienje-sugetos que se hayan distinguido por sus servicios y méri-
tos tu: Ja r am- i» civil, m j ' üa r ó eclesiástica 

4 0 . I -as asambleas departamentales elegirán los senadores 
que fe corresponde, mu«Wando precisamente cinco individuos 
de cada una de .las .clases s igu ien tes : agricultores, mineros, p ro-
p i e j o s ó comax ian te s , y fabricantes. La elección de las (lernas 
^ca«y;á en personas q u e hayjin ejercido .alguno de los cargos s i -
gu ien te s : presidente ó vice-presidentc de la República, sveretario 
del ,<i^ |Wclio.por mas de un ¡año, ministro plenipotenciario, g o -
jhoruador de antiguo Estado ó depar tamento por mas de un año, 
. s a j ado r a l .congreso general , diputado al mismo en legislaturas, 
syáia í iguo consejero de gobiqrno, o que soa-.obispo, ó general de 
di \ is ion. 

4 1 . AL.computarse los votos de las asambleas depa r t amen ta -
l e s , se hará con separación la de cada una de las clases espresa-
das en el artículo anterior , sin mezclar los votos que resulten á 

tfavor de Ja de una con los de la otra. 
4 2 . ser senador, se requiere: ser mexicano por nac i -

miento, ó estar comprendido en la pwte segunda del artículo 11, 
c iudadano en ejercicio de sus derechos, mayor de treinta y cinco 
años y tener una renta anual notoria, y sueldo que 110 baje de 
dos mil pesos, á cscepcion de. los que se elijan para llenar el nú-

m e r o asignado á las cuatro clases .de agricultores, y ú n u ^ s , .pro-
pietarios ó comerciantes y febricantos;" ios cuales deberán tener 

„ademas una propiedad raíz que no baje de cuarenta mil pesos. 

4 3 . La cámara de senadores se renovará por tercios cada dos 
años, eligiéndose por la de diputados, por el presidente de la Re-
pública, por la suprema corte de justicia y por las asambleas de-
¿Sítflairicnlales la parte que respectivamente les corresponda. 

4 4 . Para la p r imera renovación se. sacará por suerte de e n -
tre todos los senadores el tercio que deberá salir: para la s e g u i -
da se verificará de entre los dos tercios que hayan quedado en k 

1 pr imera , y par? lo sucesivo saldrán i-as antiguos. 

4 , ) . En cualquiera renovación de la cámara de senadores, so' 
procederá de modo que s iempre resulten completos los dos t e r -
cios que toca elegir á las asambleas departamentales, v el tercio 
que deben nombrar las supremas autoridades, y que resulten igual-
mente completas las clases de que habla el artículo 4 ti. 

4 0 . Cualquier vacante que ocurra en el senado, se cubrirá 
por el nombramiento que hagan las autoridades á quienes corres-
ponda, y si estas lucren las asambleas departamentales, lo ha rán 
según la clase á que pertenezca la vacante. El nuevamente nom-
brado durará el t iempo que fallaba al que va á reemplazar. 

De las sesiones. 

4 7 . Tendrá el congreso dos periodos únicos de sesiones en 
el año: cada uno durará tres--meses: el primero comenzará el 1.° 
do Enero, y el segundo id I . d de Julio. 

4 8 . Solo será convocado*cl congreso á sesiones eslraorJina-
:4as cuando lo exija algún negocio urgente . 

4 9 . El segundo período-de sesiones se destinará esclusiva-
inente al examen y aprobación de los presupuestos del año s i -
guiente, á .decre ta r las contr ibuciones para cubrirlos, v a l examen 
de la cuenta del 'año anterior q u e presente el ministerio. 

5 0 . .. Sm> embargo de q u f e c l congreso*g:neral cierre sus s e -
siones, continuará las suyas el sonado hasta por treinta dias, si 
tiene leyes pendientes cu revisión. 

5 1 . Puede el congreso prórogar las sesiones ordinarias del 
segundo período por el tieinpo'-necnsario. 

5 2 . Ef icongreso y las cámaras en el t iempo de próroga de 
sesiones, y en las cslraordinarias, pueden también ocuparse en sus 
funciones-electorales, económicas y de ju rado . 

Formacion rfe- las leyes. 

5 3 . Corresponde la iniciativa de las leves: al presidente de 
la República, á los diputados y á las asambleas- depar tamentales 
en todas materias, y á la suprema corte de justicia en lo relativo 
á la administración de su ramo. 

5 4 . No.pod rán dejar.-de tomarse en consideración las i n i -
ciativas de los poderes ejecutivo y judicial , las *pie dirigiere una 
asamblea depar tamenta l sobre asuntos privativos de su 'departa»-
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m e n t ó , y aquel las en q u e e s t u v i e r e d e a c u e r d o la m a y o r í a do las 
a sambleas . 

;>;>. Toda iniciativa de ley se p r e s e n t a r á e n la c á m a r a de di-
pu tados . 

5 0 . Los proyec tos de ley ó dec re to a p r o b a d o s e n la c á m a r a 
de d ipulades , pasa rán al s e n a d o para su r ev i s ión . 

• ) i . Si el senado los a p r o b a r e , m o d i f i c a r e , ó a d i c i o n a r e , vol-
verán á la c á m a r a de su o r i g e n . 

5 8 . Para la discusión di' tuda ley ó d e c r e t o en c u a l q u i e r cá-
m a r a , se neces i ta la p re senc ia d e la m i t a d y u n o m a s del total de 
sus individuos, y para su a p r o b a c i ó n , la m a y o u ' a abso lu ta d e los 
presentes . E n la s e g u n d a rev is ión se r e q u i e r e n los dos terc ios 
d e la cámara in ic iadora p a r a s e r r e p r o d u c i d o i l p royec to , y si 
e n la c á m a r a revisora no l l e g a r e á dos teici.os el n ú m e r o de" los 
q u e r e p r o b a r e n , mod i f i ca ren , ó a d i c i o n a r e n , si; t e n d r á p o r ap io -
bado. 1 1 

5 9 . Aprobado u n p royec to d e ley ó d e c r e t o en p r i m e r a o se-
g u n d a revisión, se pasará al p r e s i d e n t e de la Piepúbl ica p a r a su 
pub l icac ión . 

0 0 . Todas las leyes las p u b l i c a r á el p r e s i d e n t e de la R e p ú -
blica en la íbi nía a c o s t u m b r a d a , d e n t r o de se is .dias de su sanc ión . 
Las domas au to r idades pol í t icas las p u b l i c a r á n d e n t r o de t e r ce ro 
d i a de su recibo. Los d e c r e t o s cuyo c o n o c i m i e n t o c o r r e s p o n d a 
á d e t e r m i n a d a s au to r idades ó per.-onas, bas t a rá q u e se p u b l i q u e n 
en los per iódicos del g o b i e r n o . 

0 1 . Cuando el senado reprobare , ó r e f o r m a r e u n a p a r t e de l 
proyecto , la . a m a r a de d ipú ta los se o c u p a r á s o l a m e n t e d e lo re-
p robado ó r e fo rmado , sin p o d e r a l t e ra r e n m a n e r a a l g u n a los ar-
t ículos ap robados por el s e n a d o . 

0 2 . Las proposic iones y p royec to s d e s e c h a d o s n o p u e d e n vol-
ver á p roponerse en el m i smo a n o ; á no ser q u e sean r e p r o d u c i -
dos por nueva iniciativa de d iverso o r igen q u e la p r i m e r a 

0:.L E n la in te rp re tac ión , mod i f i cac ión , ó r evocac ión de las 
leyes y decretos , se g u a r d a r á n los m i s m o s r equ i s i t o s q u e d e b e n 
observarse y i su fo rmac ión . 

O i . " Toda resolución del c o n g r e s o t e n d í a el c a r á c t e r de ley 
ó , d e c r e t o . 

0 5 . Las leyes y dec re tos s e pub l ica rán b a j o la s i g u i e n t e f o r -
m u l a : 

N. X.. (aquí el n o m b r e y a p e l l i d o del p res iden te ) , p r e s i d e n t e de 
la Repúb l i ca mex icana , á los h a b i t a n t e s d e e l l a , s a b e d : Q u e el 

l 

song re so nacional ha decre tado y el e jecut ivo sancionado l o . s i -
g u i e n t e : (aquí,«el testo). P o r tan to , m a n d o se impr ima , pub l ique , 
c i rcule y se le dé el debido c u m p l i m i e n t o . 

Re las niributiotíes y restricciones del congreso. 

0 0 . , Son facul tades del congreso : 
1. Dictar las leyis á q u e debe a r reg la rse la admin i s t rac ión 

públ ica en lodos y cada uno de sus ramos , derogar las , i n t e r p r e -
tarlas. y d ispensar MI observancia . 

II. Deerplar a n u a l m e n t e los gastos que. se h a n de h a c e r en 
el s igu ien te año, y las con t r ibuc iones con q o e deben cubr i r se . 

III. Examina r y ap robar cada yño l i c ú e n l a genera l que d e -
be presen ta r el minis t ro de hacienda, , por lo respect ivo al año 
an t e r io r . 

IV. Clasificar las r e n t a ; p a r a d o s gas tos gene ra l e s de la n a -
c ión y los tle los depai l amentos . 

V. Decre ta r el n ú m e r o de tropa p e r m a n e n t e de m a r y tier-
ra, y el de la milicia activa; I j a r el c o n t i n g e n t o di- h o m b r e s res-
p e t i v o á cada depa r l amen to , y dar r e g l a m e n t o s y o rdenanzas 
pa ra . su servicio v organizac ión . 

VI. Designar cada a ñ o el m á x i m u m de milicia ac t iva que el 
ejecutivo, pueda p o n e r sobre las armas . 

Vil . R e c o n o c e r y clasificar la deuda nac ional , y decre ta r el 
m >do y arbi t r ios para amort izar la . 

VIII. Autor izar al e jecut ivo para con t rae r deudas sobre e l c ré-
dito de la nación, pref i jando bases y des ignando garan t ías . 

IX. Aprobar toda clase de t ra tados q u e ce lebre el e jecut ivo 
oon las potencias es l ran je ras . 

X. Aprobar para su ratificación los concorda tos ce lebrados 
-MU la si l la aposlól ica , y a r reg la r el e jerc ic io del pa t rona to e n to-
ca la nac ión . 

XI. Decre ta r la g u e r r a por iniciativa del p res idente ; ap robar 
los convenios y t ra tados de paz, y dar reglas para c o n c e d e r p a -
tentes de corso . 

XII. Habi l i tar puer tos para el comerc io ps t ran je ro y de cabo-
taje, y dar al gobi< rno bases y reglas gene ra les p a r a la formación 
de los a rance les de comerc io . 

XIII. D e l e r m í n ; r el peso,, ley, t ipo y denominac ión de ¡a¿ . 
monedas , y dec re ta r un sistema genera l de pesos v medidas. 
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XIV. Conceder ó negar la en t r ada ' de tropas osiranjrras en e* 
territorio de la República, y la salida de Iropas nacionales fuera 
del pais. 

XV. Conceder indultos generales y amnistías c u a n d o el bien 
público io exija. 

XVI. Crear ó suprimir toda clase de empleos públicos, au-
incnlar ó disminuir sus dotaciones, y lijar las reglas generales 
para la con cesión de retiros, jubilaciones y pensiones. 

XVII. Reprobar los decretos dados por las asambleas d e p a r -
tamentales cuando sean contrarios á la constitución ó á las leyes, 
y en los casos prevenidos en oslas bases. 

XVIII. Ampliar tas facultades del ejecutivo con sujeción al 
artículo 1 0 8 en los dos tínicos casos de invasión cstranjera, ó de 
sedición tan grave que baga ineficaces los medios ordinarios de 
reprimirla. Esta resolución se tomará por dos tercios de cada 
cámara. 

XIX. Dar leyes excepcionales para la organización política d e 
alguno ó algunos departamentos, por iniciativa del presidente de 
la República. 

0 7 . No puede el congreso: 
I. Derogar ni suspender las leyes prohibitivas de la introdüc-. 

cion de géneros y efectos perjudiciales á la industria nacional, sin 
el consentimiento prèvio de las dos terceras partes de las asam-
bleas departamentales . 

II. Proscribir á n ingún mexicano, ni imponer pena de n in -
guna especie directa ni indirectamente. 

A la ley solo corresponde designar con generalidad las penas 
para los delitos. 

III. Dar á n inguna ley efecto retroactivo. 
IV. Suspende r . ó minorar las garantías individuales, si no es 

en los casos v modo dispuestas en el artículo 1 9 8 . 

Facultades económicas de amias cámaras, y peculiares 
de cada vita. 

0 8 . Corresponde á cada una de las cámaras, sin interven-
ción de la otra , el arreglo de sus respectivas oficinas, el nombra-
miento. designación del número y dotacion de tas empleados en 
ellas, á quienes espedirá sus despachos t i presidente de la Repú-
blica, y cuanto cada una resuelva por sí en estos puntos tendrá 
fuerza de ley: les corresponde asimismo arreglar la policía interior 

del local de sus sesiones: calificar las elecciones de sus individuos: 
resolver las dudas que ocurran sobre ellas, y todo ta que tenga 
relación con el desempeño de sus funciones. 

0 9 . Toca esclusivamerite á la cámara de diputados: 
I. \ igilar por medio de una comisioii inspectora de su seno, 

el exacto desempeño de la contadur ía mayor. 
II Nombrar los gefes y emplea los de la contaduría mayor, 

á tas cuales dará sus despachos (>1 presidente de la República. 
7 0 . Toca á la cámara de senadores aprobar tas nombramien-

tos de plenipotenciarios, ministros y demás agentes diplomáticos 
y cónsules, y los de oliciales superiores del ejército y armada, 
desde coronel inclusive arriba, y desempeñar las funciones que le 
señalan los artículos 3 6 y 3 7 . 

7 I . Tildo lo relati vo á juntas preparatorias, ceremonial , o r -
den de debates y demás puntos conexos ron el desempeño de las 
funciones encomendadas á las cámaras, se lijará en el r e g l a m e n -
to interior del congreso. 

7 2 . .Mientras el congreso forma sa reglamento, se regirá por 
«•) de 2 3 de Diciembre de 1 8 2 1 . 

7:5. Los diputados \ senadores son inviolables por las o p i -
niones que viertan y votos que eriiilau en el desempeño de sus 
funciones, sin que en ningún tiempo, ni por autoridad a lguna 
puedan ser molestados por esta causa. 

7 Í-. Los diputados y senadores no podrán ser juzgados en 
sus causas criminales y civiles durante su encargo y dos meses 
después, sino en la forma prevenida por la constitución y las 
leyes. 

7 5 . No pueden tas diputados ni senadores obtener empleo ó 
ascenso de provisión del gobierno, si no fuere de rigorosa escala; 
mas podrán obtener del mismo, con permiso de la cámara r e s -
pectiva y consent imiento del nombrado, comisiones ó encargos 
de duiacion temporal , en cuyo caso el interesado cesará e n sus 
ant iguas funciones duran te el encargo. 

7 0 . Cada una de las cámaras eonocerá de las acusaciones 
q u e se hicieren contra sus respectivos individuos, para el efecto 
de declarar si ha ó no lugar á la formación de causa. 

7 7 . Cualquiera de las dos cámaras podrá conocer en calidad 
de g ran ju rado , pa#a el' efecto de declarar si h a ó no lugar á for-
mación iie c a i ^ en las acusaciones por delitos oliciales ó comu-
nes de tas secretarios del despacho, ministros de la corte sup rema 



de justicia y marcial , consejeros de g o b i e r n o y de los gobernado-
res de depar tamento . 

78 . I.as dos cámaras reunidas f o r m a r á n ju rado , con el ob je-
to arr iba espresado, en las acusaciones con t ra el presidente de 
Repúbl ica por los del i tos 'of ic ia les especif icados en <•( articulo '.10, 
y en las que se hagan po r delitos olii ialos contra todo el minis-
terio, ó contra toda la cor te s u p r e m a d e just ic ia ó la marcial . 

7 9 . Se*reunirán las dos cámaras para computa r los votos Y 
declarar quién es pres idente de la Rrp í ib ik-a y magis t rados de la 
sup rema corte-i le jus t ic ia , en el t iempo y - m o d o dispuesto por es-
tas bases, v para abr i r y ce r r a r las ses iones . 

Di pillatici! pei munente. 

8 0 . El dia untes de-cer ra rse las ses iones de cualquier perio-
do del congreso, la cámara de senadores elegirá cuatro individuos 
y la do diputados cinco. 

8 1 . Los individuos d e q u e háltla el ar t iculo anter ior , fo rma-
rán la diputación p e r m a n e n t e , qi:c d e b e r á d u r a r hasta el periodo 
que sigue. 

8 2 . La diputación p e r m a n e n t e t i ene p o r objeto hacer la eon-
vocaloria á sesiones extraordinarias c u a n d o lo decrete el gobierno; 
recibir las actas de e lecciones de p rés i i ' én te de ta República, se-
nadores y ministros de la s u p r e m a c o i t e d e jus t ic ia , c i tar á la cá-
mara respectiva para el d e s e m p e ñ o e e Sus f u n d o n e s cuando haya 
de e creerlas s e g ú n ' l a ley, y e j e r c e r lás económicas que le señale. 
el reglamento. 

TITULO V. 

•Poder ejecutivo. 

8ÍÍ. El supremo pode r e jecu t ivo se deposi ta en u n magistra-
do, que se denominará p res iden te de l a .RopúMiea . Este magis-

t r a d o durará cinco años en siis fiir.ciofiés. 
8 4 . Para ser pi esil iente se reqi i c re : 
I. Ser rr.e>:ic ;:no f f . r n u i r u i . i.to, c i u d a d a n o en ejercicio ánf 

a i s (leriel.es, mayor de ir:;: réti ta -Ju s y res id i r en <1 terri torio de 
*?a República al t i empo (!•• la elección'. 

IL. Per tenecer al es tado secular . 

8 5 . El presidente es gefe de la administración general de la 
República, y le están encomendados especialmente el orden y 
tranquilidad en lo interior y la seguridad en lo esterior. 

8 0 . Son obligaciones del presidente: 
I. Guardar la constitución y las leyes, y hacerlas guardar por 

toda clase de personas sin distinción a lguna. 
II. Hacer que á los tribunales se les den lodos los auxilios 

necesarios para la ejecución de las sentencias y providencias j u -
diciales. 

8 7 . Corresponde al presidente de la Repúbl ica: 
I. Publicar y circular las leyes y decretos del congreso n a -

cional y del senado en su caso. 
II. Nombrar y remover l ibremente á los secretarios del des -

pacho. 
III Nombrar, con aprobación del Senado, ministros y demás 

agentes diplomáticos y cónsules de la República, y removerlos li-
bremente . 

\ \ . Espedir órdenes, v dar los reglamentos necesarios par:> 
la ejecución de lar. leyes, sin alterarlas r,i modificarlas. 

\ . Decretar que se convoque al congreso á sesiones es t raor -
dinarias, designando los únicos asuntos de que deberá ocuparse 

M . Nombrar los empleados y funcionarios públicos, cuyo 
nombramiento no eslé cometido á otra autoridad, y en la forma 
que dispongan las bases y las leves. 

MI. Espedir los dos)ruchos á lodo empleado público cuando 
por la lev no deba darlos otia autoridad. 

MIL Suspender de sus empleos y privar aun de la mitad de 
sus sueldos', hasta por iros meses á los empleados de gobierno v 
hacienda infractores de sus órdenes. Si creyere que se les debes 
formar causa, ó que es conveniente suspendí ríos por tercera vez, 
los ent regará con ios datos Correspondientes al juez respectivo 

IX. Cuidar di; que se administre pronta justicia por los t r i -
bunales y jueces, dirigif-r,dales escitalivus y pidiéndoles informes 
justificados sobre ¡os puntos que estime convenientes, para el efec-
to de hacerse que exija la responsabilidad S los culpables. 

X. Hacer visitar, del modo que disponga la ley, á los I r i l n -
na jes y juzgados; s iempre que tuviere nolieia de que obran (on 
morosidad, ó de que en ellos se cometen desórdenes per judid 'a -
les á la adn ilustración de justicia: hacer que den preferencia á 
las causas que así lo reqiú -ran para el bien público, y pedir n o -
ticia del estado de ellas cada vez que lo crea conveniente. 



XI. Imponer mullas que 110 pasen de quinientos pesos, á tas-
que desobedecí Ten sus órdenes ó le fallaren al respeto debido, 
arreglándose ¡i lo que dispongan las leyes. 

XII. Dar jubilaciones y retiros, conceder licencias y pensio-
es , con arreglo á lo que dispongan las leves. 

XIII. Cuidar de la exactitud legal en la fabricación de ta. 
m o n e d a . 

X l \ . Cuidar de la recaudación 6 inversión de las rentas g e -
nerales, distribuyéndolas del modo y en la forma que dispongat* 
las leves. 

X \ . Formar los aranceles de comercio con sujeción á las ba-
ses que diere el congreso. 

XM. Dirigir las negociaciones diplomáticas, y celebrar t ra ta -
dos de paz. amistad, alianza, tregua, neutralidad armada, y demás 
convenios con las naciones estranjeras, sujetándolos á la a p r o b a -
ción del congreso antes de su ratificación. 

XVII. Admitir ministros y .lemas enviados y agentes estrai* 
eros. 

XVIII. Celebrar concordatos con la silla apostólica, su j e t án -
dolos á la aprobación del congreso. 

XIX Conceder el pase á tas decre tas conciliares, bulas, Nie-
ves y rescriptos pontificios, ó decretar su retención. Esta faool-
tad la usará, con acuerdo del congreso, cuando se versen sobre 
asuntos generales; con audiencia del consejo, .si son sobre n e g o -
cios particulares; y con la de la corte de justicia si versaren sobre 
punios contenciosos. Xo se esliendo dicha facultad á los breves 
sobre materias de penitenciaria, q»e, como dirigidos af fuero in -
terno. no estarán sujetos á presentación. 

XX. Hacer deniro de treinta illas, observaciones con audien-
cia del consejo á los provectos »probados, por las cámaras, suspen-
diendo su publicación; este íénnino comenzará á contarse desdo 
el mismo dia en que los reciba. Si el proyecto aprobado f u e r -
reproducido. el gob ie rno podra snspendeilo con audiencia del con-
sejo. hasta el inmediato periodo de sesiones, en que corresponda 
que las cámaras pueden ocuparse del asunto, dándoles aviso de 
esta resolución dentro de igual término. Si fuere reproducido 
por los mismos dos tercios de ambas cámaras, el gobierno lo pu-
blicará. Cuando los treinta dias de. que habla este ar t ículo con-
cluyan estando ya cerradas las sesiones del congreso, dirigirá el go-
bierno á la diputación permanente las observaciones que hiciere, 
ú el avisa que debe dar. Pasado el referido l ' rmino sin practicar 

nada de lo prevenido, ?e tendrá por acordada la sanción, y la ley 
•ó d j c r e l o se publicará sin demora . 

XXI. Declarar la guerra en nombre d é l a nación, y conceder 
patentes de corso. 

XXH Disponer de la fuerza armada de mar y tierra, confor-
me á tas objetos do su institución. 

XXIII. Conceder carias de naturalización. 
XXIV. Espelcr de la República á los eslraujeros 110 na tura l i -

zados. perniciosos á ella. 
XXV. Admitir las renuncias de los ministros de la suprema 

corle de justicia y marcial , de los individuos del consejo, y de los 
gobernadores de tas departamentos. 

XXVI. Conceder indultos particulares de la pena capital, en 
tas casos y con las con iciom-s que disponga la ley 

XXVII. Conceder privilegios rsclusivos conforme á las leyes, 
á tas inventores, introductores, ó perfeccionadorts de algún ar te 
ó industria útil á la nación. 

XXVIII. Conceder dispensas de edad ) de. cursos literarios, 
•nú los términos y con las circunstancias que prescriban las leyes. 

XXIX. Nombrar oradores del .seno del consi jo , que concur -
r an á las cámaras cuando lo est imare convenienie, para mani fes -
t a r ó defender las opiniones del gobierno. 

XXX. Aumentar ó disminuir las fuerzas de policía de los de-
partamentos, segan ta exijan las necesidades de su institución. 

8 8 Ademas de tas casos espresados en estas bases, el presi-
dente tendrá obligación de oir la opinion del consejo en tas ne-
gocios á que se refieren las íacullades -4.°, 5 * y 18 . " del artículo 
an ter ior . 

8 9 . No puede el presidente: 
I. Mandar en persona las fuerzas de inar ó tierra sin prévio 

permiso del congreso. El presidente cesará en el ejercicio de 
sus funciones mient ras mande las tropas, y solo será reputado 
corno general r n gefe. 

II. Salir del territorio de la República durante su encargo, y 
un año después, sin permiso del congreso. 

III. Separarse mas ele seis leguas del lugar de la residencia 
de los supremos poderes sin permiso del cuerpo legislativo. 

IV- Enagenar , ceder, permutar ó hipotecar parte alguna del 
territorio de la República. 

V. Ejercer n inguna de sus atr ibuciones sin la autorización 
del secretario del despacho del ramo respectivo. 



9 0 . Son prerogativas del pres idente: 110 poder ser acusado-, 
n i procesado c r imina lmente durante su pres ideneia y 1111 año ^es-
pui's, sino por del i tos ile traición contra la independencia nacio-
n i l y Jornia de gobierno establecida en estas bases. Tampoco--
podra ser acusado par delitos comunes , s i n o basta pasado un año-
de haber cesado en sus funciones . 

9 l . En las faltas t empora les del p res iden te de la R e p ú b l i c a 
quedará .depositado el poder ejecutivo 011 el pres idente del con-
sejo. Si la falta ó ausencia pasare de q u i n c e dias, el senado ele-
girá la persona que deba reemplazarlo, la cual deberá tener las 
cual idades que se r e q u i c r e n . p a r a este enca rgo . Si la falta fue re 
absoluta, y no ocu r r i - r e en el a ñ o en q u e deba hacerse la reno-
vación se verificará la elección en el m o d o prevenido en los a r -
tículos 158 v s iguientes, y el n o m b r a d o dura rá el t i empo que 
fallaba á aquel en cuyo lugar en t ra . 

9 2 . El presidente in te r ino gozará d e las mismas prerogali-
vas. honores y consideraciones que el p rop ie t a r io , sin otra limita-
ción que reducirse á dos meses el t é r m i n o de q u e habla el artí-
culo 9 0 . Una ley señalará, el sueldo dul pres idente , y el que 
deba disfrutar el que lo .-¡i.-liíuva. 

Del ministerio. 

9 3 . El despacho do todos los negoc ios e'el gobierno estará á 
cargo de cuatro ministros, q u e se d e n o m i n a r á n : de relaciones es-
tenores , gobernación y policía; de ju s t i c i a , negocios eclesiásti-
cos, instrucción pública é industria; de h a c i e n d a , y de guerra y 
marina . 

9 4 . Para ser minis t ro , se requiere, s e r mexicano por naci-
miento, ó hallarse en el caso segundo del a r t í cu lo 11 , y ser c iu -
dadano en el ejercicio de sus derechos. 

9 5 . Son obligaciones de cada uno de los minis t ros: 
I. Acordar con el pres idente el de spacho de todos los n e g o -

cios relativos á su ramo. 
II.. Presentar a n u a l m e n t e á las c á m a r a s an t e s del 1 5 de Ene-

ro, una memoria especificativa del es tado en q u e se hal len les 
ramos de la adminis t ración pública co r re spond ien te s á su n i in i : -
terio, proponiendo en ella las reformes q u e cstinu; convenien te^ 

El mini- tro de hacienda la present i rá el 8 de Jul io , y con ella 
lá cuenta general de gastos del año ú l t imo , el p resupues to gene'.al 

de los del s iguiente, y lariniciatíva de las contribuciones- con q u e -
deben cubrirse. 

9(3. Todos los negocies de gobierno se girarán precisamente-
por el ministerio á cuyo ramo pertenezcan, sin que un ministro 
pueda autorizar los q u e correspondan á otro. 

Las órdenes que se espidieren contra-esta disposición, v las del 
presidente que no aparezcan con la debida-autorización, 110 serán •> 
obedecidas ni cumplidas. 

9 7 . Todas las autoridades de la República, sin cscr-pcíon al-
guna , prestarán cumplida obediencia á las órdenes que se les di-
rijan por los secretarios del despacho, siendo libradas en la forma 
prescrita por oslas bases. 

9 8 . I a)$ ministros t ienen doivclio ¿C concurrir- Ú IJIS conioros 
siempre que así lo disponga e l 'pres idente ; deberán hacerlo cuan-
do cualquiera de ellas lo acuerde, y les darán de palabra ó por -
escrilo todos los informes que les pidan, salvando siempre el caso -
de que la revelación de 1111 secreto comprometa el éxito de los 
negocios pendientes. 

9 9 . El ministro formará 1111 reglamento, especificando los ne-
gocios que correspondan á cada ramo, y lo presentará al congre-
so dentro del primor período de sus s sioiíes para su aprobación. 
Este reg lamento no podrá reformarle ó alterarse sin permiso del 
congreso. 

1 0 0 . Los ministros serán responsables de l i s actos del p r e -
sidente, que autoricen con sus lirmas contra- la consti tución v las . 
leyes. 

1 0 1 . Los ministros se reunirán .en junta cuando el pres i -
dente lo disponga, ó cuando así lo piviere el ministro del ramo. 
Todos f irmarán el .acuerdo en el libro respectivo, anotándose los 
que disientan. 

1 0 2 . Serán responsables de las resoluciones que se tomaren 
en jun ta de. ministros, los que las acordaren, y en todo caso lo 
será el ministro que las autorice. 

I 0 3 . El presidente, despucs de oir las opiniones emit idas por 
tos ministros en la junta , es libre para resolver lo que le parezca. 

Del consejo de gobierno. 

1 0 4 : Habrá un consejo de gobierno, compuesto de diez y 
siete vocales nombrados por el presidente. 

1 0 5 . Para ser consejero, se necesita ser ciudadano en e j e r -
cicio dé sus derechos, mayor de t reinta y cinco a n í s , y habar -
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servido sin ñola por lo menos diez años en la carrera públ ica . 
El número de los consejeros se escogerá de modo que haya por 
lo menos tres personas, que por su carrera se hayan versado e n 
los negocios peculiares de cada ministerio. 

1 0 0 . El presidente del consejo será nombrado á principio de 
cada año por el presidente de la República, de en t re los vocales 
que sean mexicanos por nacimiento y del estado secular , á pro-
puesta en terna del mismo consejo. 

1U7. El cargo de consejero es perpetuo, y solo se perderá 
por sentencia ejecutoriada que imponga esta pena. 

l l ) 8 . Los consejeros no podrán ser d ipúta los ni senadores. 
1 0 0 . Los consejeros serán responsables de los d ic támenes 

que dieren contra la constitución v Lis leves. 
1 10. El consejo formará sn reglamento interior, y lo sujeta-

rá á la aprobación del congreso. 

1 ! 1. Es obligación del coirs-jo dar su dictamen ai gobierno 
en todos ios asuntos que lo exijan estas bases, y en lo demás e n 
que lo consulte . 

1 I "2. Es atribución <i I consejo proponer al gobierno los r e -
glamentos y medidas que 1 • parezcan útiles al mejor servicio p ú -
blico en todos los ramos de la administración. 

I I 3 . Serán consejeros supcmuim rarios los que hayan e j e r -
cido el cargo de presidente de la República, los declarados b e n e -
méritos de ía patria, los que hayan sido secretarios del despacho 
po r mas de un año, los ministros jubilados de la suprema corte 
t! i ' justicia y de la marcial, y los gefes superiores de hacienda j u -
bilados que cuenten cuarenta años cumplidos de servicio. 

11X. Estos suplirán las ausencias y fallas temporales de los 
propietarios por el orden de ant igüedad: y tendrán también voto 
en los asuntos graves en que el gobierno quiera oir el d ic tamen 
del consejo pleno; ó cuando el mismo consejo acuerde la concur-
rencia de todos sus individuos. 

TITULO VI. 

Del poder judicial. 

I I 5 . El poder judicial se deposita en tina suprema cor te de 
justicia, en los tribunales superiores y jueces inf. riores de los de-
par tamentos , y en los demás que establezcan las leyes. Subsis-

t i ran tos t r ibunales especiales de hacienda, comercio y miner ía 
mient ras no se disponga otra cosa por las leyes. 

1 1 0 . La corto suprema de justicia se compondrá de once 
ministros y un fiscal. La ley determinará el número de suplen-
tes, sus cali lacles, la forma de su elección, y su durac ión . 

1 1 7 . I 'ara ser ministro de la suprema cortc de justicia, se 
requiere: 

I. Se r ciudadano en ejercicio de sus derechos. 
II. Tener la edad de cuarenta años cumplidos. 
111. Ser abogado recibido conforme á las leyes, y haber e jer-

cido su profesión por espacio de diez años en la judica tura , ó 
quince en el toro cotí estudio abierto. 

IV. No liab T sido condenado judic ia lmente en proceso legal 
por a lgún cr imen, ó deli to que tenga impuesta pena infamante . 

Atribuciones de la corle suprema de jits'iáa. 

1 1 8 . Son facultades de la corte suprema de justicia: 
I. Conocer en todas instancias de las causas criminales qito. 

se promuevan contra los funcionarios públicos, á quienes el con» 
gres« ó las cámaras declaren con lugar á la formación de cans í , 
y de las civiles de los mismos. 

II. Conocer en todas instancias de las causas civiles y crimi-
nales en que bagan de actores los funcionarios de que habla la 
fracción anter ior , s iempre q u e el reo lo solicite en cualquier e s -
tado del negocio, aun en el acto de citación para sentencia. 

III. Conocer en todas instancias de las causas civiles v cr imi-
nales promovidas contra los ministros y demás agentes diplomó-
ticos, y cónsules de la República 

IV. Conocer en todas instancias de las disputas que se p r o -
muevan en tela de juicio, sobre contratos autorizados por el s u -
premo gobierno . 

V. Conocer de la misma manera de las demandas judiciales 
que un depa r t amen to intentare contra otro, ó los particulares con-
tra un depar lamento , cuando se reduzcan a un juicio verdadera-
mente contencioso. 

VI. Conocer también en todas instancias ele los asuntos c o n -
tenciosos pertene<jentt-s al patronal o de la nación. 

VIL Conocer ele las causas Hornadas de almirantazgo, p resa* 
ic mar y tierra y cr ímenes cometidos en alta m a r . 



•S5f«f DF.UECTtO INTERNACIONAL 

VIII. Conocer de las causas de responsabil idad de ios magis -
t o a d o s de les t r ibunales -superiores <'e los depa r t amen tos . 

IX. Conocer de las causas cr iminales q u e d e b a n formarse 
Miontra los subalternos inmediatos de la sup rema cor le , po r faltas, 

escesos, ó abusos-cornelidos en el servicio de sus des l inos . 
X. Dirimir las competencias que se susciten e n t r e los t r i b u -

n a l e s y juzgados de diversos depar tamentos ó fueros . 
XI. Coíiocer e n ' t e r c e r a instancia ile los negocios'-civiles pro-

;movidos contra los gobernadores, y d e d o s civiles y causas cri-
- ra inales comunes d e d o s magistrados super iores de "los depar ta -
m e n t o s . 

XII. Conocer d e ' l o s recursos de nulidad que se ^interpongan 
•cont ra las sentencias dadas en úl t ima instancia , por los t r ibunales 
= superiores de los departamentos. Mas si conviniere, á la par le . 
. podra in terponer o h r e n i r s o a n t e el t r ibunal del d e p a r t a m e n t o m a s 
> inmediato , -siendo colegiado. 

XIII. Conocer de los recursos de fuerza de- ios !\1¡V1. R R . n r -
-zobi>pos y RR. obispos, provisores y vicarios .genera les y j u e c e s 
•eclesiásticos; mas si conviniere á la p a r t e , podra i n t roduc i r lo an te 
•el t r ibunal del mismo depar tamento, s iendo colegiado, ó an te el 
•mas inmediato ' que lo sea. 

XIV. Oir las dudas de los t r ibunales sobre la in te l igencia de 
- a l g u n a ley, 'y juzgándolas ' fundadas , iniciar la declaración co r res -
p o n d i e n t e . 

XV. Nombrar todos los dependien tes y suba l t e rnos de la mis-
ma corte, á los que espedirá sus despachos el p r e s iden t e do la 

•Repúbl ica . 

1 1 9 . No puede la sup rema corle de jnstíéia: 
1. Hacer reglamento alguno, ni a u n sobre ma te r i a s p e r t m e -

»eientes á la administración de justicia, ni dictar providencias q u e 
' c o n t e n g a n disposiciones generales, q u e a l teren ó dec la ren las 
leyes. 

H. -Tomar conocimiento alguno sobre asuntos g u b e r n a t i v o s ó 
e c o n ó m i c o s d e ' l a nación, ó de los depa r t amen tos . 

1 2 0 . No pueden los ministros de la cor te s u p r e m a de jus t ic ia : 
I. Tener comisión alguna del gob ie rno sin permiso de l senado . 
II. Se r apoderados judiciales, ni asesores, ni e j e r c e r la a b o -

gacía. sino en causa propia. 
1 2 1 . De las causas civiles de les minis t ros de la s u p r e m a 

corte de justicia, conocerá el t r ibunal de q u e hab lan los ar t ículos 
4 1 2 y siguientes. 

Corte marcial. 

1 2 2 . Habrá una corte marcial, compuesta de generales efec-
tivos y do letrados, nombrados por el presidente de la República 
á propuesta cu terna del ser ado. Estos magistrados serán p e r -
petuos. 

1 2 3 . La organización de la corle marcial , y el modo de co-
nocí r en las diversas clase's de asuntos que le corresponden, será 
objeto de una ley. 

Tribunal para juzgar á los ministros (le la suprema 
coi le de justicia. 

1 2 1 . Para juzgar á los ministros de la corte suprema de jus-
ticia y marcial, se elegirá un tribunal en esta forma. Cada bie-
nio, el segundo dia de las sesiones, so insacularán todos los letra-
dos que baya en ambas cámaras. La de diputados sacará por 
suer te doce individuos, y los que resulten formarán el t r ibunal 
que conocerá de las causas mencionadas. 

1 2 5 . Esto número se distribuirá en tres salas, en la forma 
que disponga el reglamento del congreso. 

12(i. El acusado y acusador pueden recusar un juez en cada 
sala sin esprosion de cansa. 

1 2 7 . El hueco de las recusaciones se l lenará con jueces de 
la sa'a siguiente, y para los que fallen en la últ ima, se sor tea-
rán de los letrados insaculados per tenecientes á la cámara qui-
no haya hecho la declaración de haber lugar á la formación de 
causa. 

I 28 . Si faltare número de los letrados do que habla el art i-
culo anterior , se elegirán por la cámara respectiva de en t r e los 
(lemas individuos, bis personas que le parezcan para completar el 
total de jueces, no debiendo elegirse eclesiásticos. 

1 2 9 . Si no llegare á veinte el número de letrados insacula-
dos de ambas cámaras , se completará con otros individuos de las 
mismas, elegidos la mitad por cada lina si la falta friere de n ú -
mero par; si no lo fuere , la de diputados nombrará el n ú m e r o 
mayor, y la de senadores el menor ; v si uno solo faltare, lo e l e -
girá la cámara de diputados. 

1 3 0 . Los que resulten nombrados para jueces , no volarán en 
el ju rado de acusación. 



TITULO VIL 

Gobierno de los departamentos. 

1 3 1 . Cada depar tamento tendrá una asamblea, compuesta de 
un nùmero de vocales, que no pase de once ni baje de siete, á 
juicio por esta vez de las actuales j imias departamentales . Eí 
n ú m e r o de suplentes será igual al de propi-tarios. 

132 . Para ser vocal de las asambleas departamentales , se re-
quiere la edad de veinticinco años cumplidos, y las demás cuali-
dades qu:- para ser diputado al congreso, y no estar comprendido 
en ninguna de sus escepciones. 

1 3 3 . Los vocales mencionados durarán cuatro años en su 
encargo, y se renovarán por mitad cada dos, saliendo por la pri-
mera vez los segundos nombrados, y en lo sucesivo los mas anti-
guos. Si el n ú m e r o fuere impar , saldrá pr imero el número me-
nor, y seguirán alternándose después la parte mayor y la menor 

1 3 4 . Son facultades de las asambleas departamentales: 
I. Establecer arbitrios para completar sus gaslos ordinarios, 

ó para hacer los estraordinario? que determinen según sus facul-
tades, con aprobación del congreso, sin per ju ic io \ l e llevarlos á 
efecto inmedia tamente que los d e n o t e n . El presidente de la 
República puede suspender la ejecución de estos arbitrios, dando 
cuenta sin demora al congreso. 

II- Arreglar la inversión v contabilidad de la hacienda del 
depar tamenlo . 

III. Crear los empleados necesarios para la recaudación v dis-
tr ibución de la hacienda depar tamenta l , asignarles sus dotaciones, 
y reg lamentar las obligaciones de los empleados. 

IV. Crear fondos para establecimientos ele instrucción, ut i l i -
dad ó benefici ncia pública, con tas requisitos designados en ta 
atribución primera. 

V. Decretar lo conveniente, y conforme á las leyes respecto 
de la adquisición, ena jenac iones y permutas de bienes que per -
tenezcan al común del depar tamento . Sobre emagenaciones de-
terrenos se observarán las leyes vigentes, y lo que determinen las 
de colonización. 

VI. Disponer la apertura y mejora de tas caminos del depar-
tamento , y cuidar de su conservación, estableciendo e n ellos 

peajes para cubr i r sus costos: entendiéndose esta atr ibución s in 
per juicio de ta que dispongan las leyes sobre caminos geneia les . 

MI . Fomentar la enseñanza púbüca en todos sus ramos, 
c reando \ dotando establecimientos literarios, y sujetándose á las 
bases que diere el congreso sobre estudios preparatorios, cursos, 
exámenes y grados. 

VIII. Crear y reglamentar establecimientos de beneficencia, 
corn ccion ó seguridad. 

IX. Reglamentar el cont ingente de hombres que para el ejér-
cito deba dar el depar tamento: 

X. Hacer la división política del territorio del depar tamento , 
establecer corporaciones y funcionarios municipales , espedir sus 
ordenanzas respectivas, y reglamentar la policía municipal , u r b a -
na y ru ra l . 

XI. Cuidar de la salubridad públ ica , y reglamentar ta conve-
niente para conservarla. 

XII. Fomenta r la agricul tura, industria y de-mas ramos de 
prosperidad, según sus facultad)*. 

XIII. Aprobar los planes ele ¿WIHÍÍ-ÍOS municipales , y los p r e -
supuestos aúnales de los gaslos de las municipalidades. 

XIV. Establecer y organizar les tribunales superiores y j u z -
gados inferiores, respetando la propiedad de tas actuales m a g i s -
trados y jueces, \ reg lamentar el tvju-) icio ele s i « funciones, sin 
alterar ej orden de procedimieutos que disponen ó dispusieren 
las Jeyi s. 

XV. Hacer al congreso iniciativas ele ley en uso de la facu l -
tad que les da el articulo 5.'t 

XVI. Consultar al gobernador en todos tas asuntos en que 
osle ta exija, y también en tas que deba hacerlo conforme á e s -
tas bases y -á las leves. 

XVII. Proponer al gobierno supremo una lista de todas- las 
personas que le parezcan á propósito, y que no sean menos de 
cinco, para el nombramiento de gobernador . En tas depa r t a -
mentos fronterizos no tendrá obligación el gobierno ele sujetarse 
á osla lisia, y sucederá ta mismo cuando en algún otro depar ta -
mento, y en caso estraordinario, ta acordare el congreso por in i -
ciativa del presidente. 

XVIII. Hacer las elecciones, según estas bases, de presidente 
de la República, individuos de la suprema corte de justicia y s e -
nadores. 



XIX. Decretar !a fuerza de policía que debe babor r n el de-
p a r t a m e n t o , y r e g l a m e n t a r su servicio, que se reducirá á conser-
var el o rden , cu idar d e la segur idad públ ica , y auxiliar la ejecu-
ción de los manda tos de las au to r idades políticas y judiciales. 
Esta fuerza no gozará f u e r o , y deberá estar distribuida en las po-
blaciones con p roporc ion á sus necesidades. 

1 3 5 . Son obl igaciones de las asambleas depar tamentales : 
I Formar a n u a l m e n t e la estadística de' su depar tamento , y 

dirigirla al gobierno s u p r e m o con las observaciones que crea con-
venientes al bien y progresos del depa r t amen to . 

II. Fo rmar los presupues tos a n u a l e s de los gaslos del depar-
tamento , y dir igir los al congreso g e n e i a l para que los tenga pre-
sentes al revisar los arbi t r ios que el las establezcan para comple-
tarlos. 1 ' 

De los gobernadores. 

1 3 0 . Habrá un gobe rnador en cada depar tamento , nombrado 
por el presidente de la Repúbl ica , á propuesta de las asambleas 
departamentales , según la facultad 17 de l ar t ículo 1 3 4 Dura-
ra « u r o años en su enca rgo , con tados desde el día en que tome 
posesión. 

1 3 7 . Para ser gobe rnador so r e q u i e r e , ser ciudadano en ejer-
cicio de sus derechos, mayor de t re in ta y cinco años, nafura l ó 
vecino del depa r t amen to , t ener dos mi l pesos de renta efectiva, 
y haber servido por c inco años en e m p l e o s ó cargos públicos. 

1 3 8 . I.as la ¡las t empora les de los gobernadores se suplirán 
por el mas antiguo secu la r de la a s amb lea depar tamenta l : la falta 
absoluta se cubrirá por nueva e lecc ión en la forma prevenida en 
eslas bases. El n o m b r a d o no podrá n u n c a dura r mas t iempo que . 
el que faltaba al g o b e r n a d o r r e e m p l a z a d o . 

1 3 9 La propuesta para g o b e r n a d o r se hará en los diez pr i -
meros días ,1c Febrero del año en q.i,i- debe renovarse. 

1 1 0 . Son obl igaciones de los g o b e r n a d o r e s de los depar ta -
mentos: 1 

I. Cuii 'er de la conservación de l ¿ d e n público en lo interior 
•del departí ,monto. 

II. Publicar las leyes y decre tos del congreso nacional, y les . 
decre tes c , l p r o p o n t e de la Repúb l i ca , á mas tardar , el tercer 
»Ha , , su recibo, h a c i e n d o q u e te, g a n su cumpl imiento den t ro , 

' « " " f o n o en q u e e j e rcen sus f u n c i o n e s . 

III. Publicar y hacer cumpli r los decretos de las asambleas 
departamentales. 

IV. Remitir al gobierno supremo los decretos de las a sam-
bleas departamentales . 

1 4 1 . Los gobernadores son el conducto único y necesario de 
comunicación con las supremas autoridades de la República; e s -
.oeptúanse los casos de acusación ó queja contra ellos mismos, \ 
la correspondencia oficial de los tr ibunales superiores con la s u -
prema corte de justicia en mater ias judiciales. 

1 4 2 . Son atribuciones de los gobernadores de depar tamento: 
I. Devolver dentro de ocho días á las asambleas depar tamen-

tales sus decretos, cuando los consideren contrar ios á estas bases 
ó á las leyes; si insistieren en ellos, los remitirán al gobierno 
también dent ro de ocho dias para los efectos que prescribe la 
atribución XVII del artículo 0 0 , suspendiendo entre lauto su p u -
bl icación. 

II. Devolver por una vez, dentro de ocho días, á las a sam-
bleas departamentales, sus decretos que no estén on el caso del 
artículo anterior , esponiéndole los motivos que tenga en su c o n -
tra; ti insistieren en ellos, los publicará pre.eiswnmte. 

III. Nombrar las autoridades políticas -subalternas del d e p a r -
tamento . 

IV. Nombrar los empleados que .se establezcan para recaudar 
y distribuir la hacienda que toque al depar.Uujnanto En este n o m -
bramiento se respetará la propiedad de los actuales empleados. 

V. Presentar ternas al presidente de la República con acuer-
do de la asamblea departamental para el nombramiento de ma-
gistrados superiores, jueces letrados y asesores; oyendo en todo 
caso los informes do los tribunales superiores. 

VI. E je rcer respecto de los empleados del depar lamento , la 
misma facultad que da al presidente de la República la a t r i b u -
ción 8 . a del artículo 8 7 , é imponer «mi tas á los que les fal ten 
al respeto, en los casos y en el modo que dispongan las levos. 

VIL Vigilar para que se administre p rontamente justicia on 
el depar tamento de la :<ús«ia manera que debe hacer lo el p re s i -
dente de la República. 

VIII. Ser presidente uato de la asamblea departamental con 
voto en ella, y el de calidad en caso de empate , no haciendo la 
yotacion en ejercicio del poder electoral. 

IX. Disponer de la fuerza de policía para los objetos de <* 
insti tución. 
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X. Ser gcfe «le la hacienda pública del depar lamento, y tener 
e n la general la vigilancia que le concede la ley. 

XI. Conceder permisos para el- establecimiento de asociacio-
n e s públicas literarias, ó de benefierncia, y revisar sus reg lamen-
tos, re formando en ellos cuanto fuere contrario á las leyes ó al' 
órden público. 

1 4 3 . A los gobernadores se les ministrarán por la fuerza ar-
mada los auxilios que necesiten para la conservación del orden 
en sus departamentos. 

1 4 4 . Las le jes secundarias y los decreios que las asambleas 
depar tamentales espidan en uso ríe las atribuciones que estas b a -
ses les otorgan, designarán las facultades y obligaciones de los 
gobernadores, según las bases anteriores. 

1 4 5 . Los gobernadores en sus causas civiles serán juzgados, 
en primera y segunda instancia por los tribunales superiores de-
ios depar tamentos en que ejercen sus funciones, ó de aquellos 
cuya capital sea mas inmediata, á elección del actor. 

Administracicn de justicie, en los departamentos. 

1 4 0 . Habrá e n los departamentos, tribunales superiores de-
justicia y jueces inferiores. Todos los negocios que comiencen., 
en los juzgados inferiores de un depar tamento, terminal án d e n -
tro de su territorio en todas instancias. Una ley determinará el 
modo de suplir las segundas y terceras instancias en los depar ta -
mentos que no pudieren establecer tribunales superiores. 

TITULO VIII. 

Poder electoral. 

1 4 7 . Todas las poblaciones de la República se dividirán en 
secciones de quinientos habitantes, para la celebración de l a s j u n -
t:is primarias. Los ciudadanos votarán, por medio de boletas, un 
elector por cada quinientos habitantes. Kn las pobla, iones que 
no l leguen á esle número, se celebrarán sin embarga ¡untas p r i -
marias, y se nombrará en ellas un elector. 

1 4 8 . Los electores primarios nombrarán á los secundarios, 
que han de formar el colegio electoral del depar tamento, sirvien-
do de base el nombrar un elector secundario por cada veinte de 
lo-! primarios que deben componer la jun ta . 

\ 

1 4 9 . El coleg io electoral nombrado conforme al articulo an-
terior, hará la cle<«ion de diputados al congreso y de vocales d<> 
la respectiva asamblea depar tamental . 

1 5 0 . Para ser elector primario ó secundario, se necesita se.-
«n i l adano en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco-años . 
vecino del partido donde se le elija y mi ejercer « i él jurisdic-
c ión coi,'«•ociosa. Los electores primarios deberán ser residen 
•tes en la sección en que sean nombrados, y lus secundarios en el 
pa r t ido : estos ademas deberán t ener .una reula anual de quin ien-
tos pesos por lo moños, procedente de capital físico, j«itr¡slria o 
trabajo honesto. Los eeng jesos constitucionales podrán arreglar , 
según las circunstancias de los departamentos, la renta que e t 
cada una haya ele requerirse para ser olee lor secundario. 

1 5 1 . " Las autoridades políticas harán celebrar las elecciones 
en el día de-signado ¡por la ley. 

1 5 2 . Los individuos pertenecientes á la milicia votarán e n la 
sección de su cuar te l , y no se presentarán armados ni ¿ m n a n d ' j 
cuerpo. 

1 5 3 . Las j u n t a s electoras calificarán la yaíjdez de la eleccioij 
anter ior , y si los individuos en quienes haya recaído tienen )<•< 
requisitos que exige la ley. 

1 a i . En caso de empate, decidirá la suer te . 
1 5 5 . Cada seis años se renovará el eenso de la pablacion d -

los depar tamentos , y por él se computará el número de sus re-
presentantes . 

1 5 6 . Las elecciones primarias se verif icarán cada dos año» 
«d segundo domingo de Agosto; las secundarias el pr imer domin-
g o ele Set iembre , y la de los colegios electorales para nombrar 
diputados al congreso y vocales de las asambleas depar tamentales , 
el p r imer domingo ele Octubre y hiñes siguiente. 

1 5 7 . Las asambleas, departamentales caducarán si los voeab-s 
nombrados tienen los requisitos que se exigen para serlo. Cmw, 
quiera otra calificación sobre validez de csüfs elecciones, quedará , 
comprendida en la que haga la cámara de diputados, según el 
ar t iculo 0 8 , sin perjuicio de que los electos entren desde luega 
á funcionar . Las actuales jun tas depai tameutales harán por esta 
vez la calificación, sobre si los individuos que han de sueeder le j 
t ienen los requisitos que exige la ley. 

1 5 £ . El 1." de Noviembre elul año anterior á la r enovadoa 
del presidente de la República, cada asamblea depar tamenta l 
po r mayoría de votos, v en caso de empa te conforme dispone n. 



articulo 154 , sufragará pa ra presidente p o r u n a persona que reú-
na las calidades requer idas para e je rcer es la magis t ra tura . 

1 5 9 . La acta de esta elección se r e m i t i r á por duplicado v en 
jdiogo certif icado á la c á m a r a de d ipu tados , y en su receso á la1 

diputación permanente . 
I 6 0 . El dia 2 de E n e r o del año e n q u e debe renovarse el 

presidente, se reunirán las dos cámaras y a b r i r á n los pliegos, re--
guiiu-án los votos, cal i f icarán las e lecciones c o n f o r m e á los a r t ícu-
los 1 6 4 y 1 0 8 , y dec la ra rán pres idente al q u e haya reunido m a -
yoría absoluta de sufragios . -

1 0 1 . Si no hubiere mayor ía abso lu ta , las cámaras elegirán» 
presidente de en t re los dos que tuvieren m a y o r n ú m e r o de votos. 
Si h ubi "re mas de dos q u e escedan en v o t o s , pero en número 
igual á los "demás, el p res iden te será e l eg ido en t r e estos. 

1 6 2 . Si no hub ie re mayor í a respect iva , y en t re los que reú-
nan menos votos hubiere dos ó mas q u e t e n g a n igual número, 
pero mayor que el resto, las c ámara s para h a c e r la elección de 
pres idente , elegirán en t r e estos úl t imos u n o q u e compita con eí 
p r imero . Todos estos ac tos se e jecu la rán e n una sola sesión. 

1 6 3 . I .as votaciones de qn'e hablan los ar t ículos anteriores 
Se harán por mayoría absoluta de votos;1 e n caso de empate se re-
petirá la votacion, y si volv iere á resul ta r , dec id i rá la suerte. 

1 6 4 . Los actos especif icados para la ci t-ccion de presidente, 
serán nulos e jecutándose e n otros (lias q u e l o s señalados, á no ser 
que la sesión haya sido c o n t i n u a y no se h a y a podido acabar en 
c-1 dia. Solo en el caso de q u e a l g ú n t r a s t o r n o social imposibi-
l i te, ó la reunión del congreso , ó la de la mavor parte de las 
asambleas depar tamenta les , el congreso , c o n el' veto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes d e cada Cámara, desig-
nará otros dias, val iendo este a cue rdo e s t r a o r d i narramente y por 
»quella sola vez. 

1 6 5 . F.1 presidente í e r m i n a r á en sus f u n c i o n e s e í 1.° de F e -
brero del afro de su r enovac ión , y en el m i s m o dia tomará pose-
sión el nuevamente n o m b r a d o , ó en d e f e c t o d e este el q u e haya 
ite sustituirlo, Conforme á es tas bases. 

- I 6fr . Las vacantes q u e hub i e r e en la s u p r e m a corte de justi-
cia, se cubrirán por elección de las a s a m b l e a s departamentales, 
haciéndose la computac ión po r las c á m a r a s e n la forma prescrita 
para la elección de pres idente . 

1 6 7 . Las elecciones de senadores c o r r e s p o n d i e n t e s al tercio1 

j u e debe renovarse cada dos años, se v e r i f i c a r á n ñor kis asara-

feleas departamentales , cámara de diputados, presidente de la r e -
pública y suprema corte de justicia, el 1 d e Octubre del arxv 
anterior á la renovación. La elección y computación que debe 
hacer el senado con arreglo á los art ículos 3 7 v 3 5 , se harán el 
1.° de Diciembre s iguiente . Los nuevos senadores v d iputados 
en t ra rán en posesion de su cargo el 1.° de Enero inmediato. 

1 6 8 . Ninguna elección podrá considerarse nula, sino por al-
g u n o de los motivos siguientes: pr imeio , lalta de las calidades 
consti tucionales e n el electo: segundo, intervención ó violencia 
de la fuerza a u n a d a , e n las elecciones: tercero, falta de mayoría 
absoluta de los que tienen derecho (ie volar en las elecciones q u e 
no sean primarias: cuarto, er ror ó f raude en la computación de 
los votos. 

1 6 9 . El nombramiento de consejero prefiere al de diputado 
y senador: el de senador al de diputado: el de senador electo por 
las asambleas depar tamenta les al postulado por las pr imeras a u -
toridades; y el de diputado por vecindad al que lo fuere por su 
nacimiento. 

1 7 0 . Los gobernadores de los depar tamentos serán nombra -
dos en todo el mes de Marzo del año en que deben renovarse, v 
tomarán posesion el 1 5 de Mayo siguiente . 

1 7 1 . Los decretos que espidan e l congreso y el senado en 
ejercicio de sus funciones electorales, conforme á estas bases, no 
están sujetos á observaciones del gobierno. 

1 7 2 . El senado señalará los dias en que deben hacerse las 
elecciones para llenar las vacantes de presidente de la República, 
senadores y ministros de la suprema corte de justicia. 

1 73 . Las elecciones de diputados, senadores, presidente de 
la República y vocales de las asambleas departamentales, se h a -
rán en el año presente en los dias designados en estas bases. El 
pr imer congreso abrirá sus sesiones el 1 0 de Enero inmediato. 
El consejo de gobierno comenzará sus funciones el mismo dia, 
nombrándose al efecto por el presidente provisional de la R e p ú -
blica: el presidente constitucional en t ra rá á funcionar el 1.° de 
Febre ro siguiente; y en los diez dias pr imeros del propio mes se 
liará la propuesta para gobernadores de los departamentos. Las 
nuevas asambleas depar tamentales comenzarán el 1 d e Ene ro 
inmediato. Para facilitar las elecciones primarias y secundarias 
en la primera vez, se. observará lo que acerca de ellas está dis-
puesto en la ley de 3 0 de Noviembre de 1 8 3 5 , en lo que no se 
oponga á estas bases. 



I 74 . Si en cualquiera de los depar tamentos dejaren de c e -
lebrarse las elecciones primarias, secundarias ó de depar tamento 
«•n los (lias designados en ( stas bases, el congreso, y <-n su receso 
la diputación permanente , señalará el dia en que deban hacerse, 
y por esta vez cd gobierno. 

TITULO IX. 

Disposiciones generales sobre administración de justicia. 

1 7 5 . dispondrán las cárceles de modo que el lugar de la 
detención sea diverso del de la prisión. 

1 7 0 . A nadie se exigirá j u ramen to en materia criminal so -
bre hecho propio. 

1 7 7 . Los jueces, dentro de los tres pr imeros días que esté 
«•1 reo a su disposición, le tornarán su declaración preparatoria, 
manifestándole ¿mt.es el nombre de su acusador, si lo hubiere , la 
causa de su prisión, y los datos que liava conlra él. 

1 78 . Al tomar la eoiffesion al reo. se le leerá integro el pro-
ceso, y si no conociere á los testigos, se le darán todas las noti-
cias conducentes para que los conozca. 

1 7 0 . Queda prohibida la pena de confiscación de bienes; 
mas cuando la prisión fuere por delitos que traigan consigo res-
ponsabilidad pecuniaria, podrán embargarse los suficientes para 
cubr i r la . 

1 8 0 . La nota de infamia no es trascendental. 
4 8 1 . La pena de muer te se impondrá sin aplicar n inguna 

otra especie de padecimientos físicos, que importen mas que la 
simple privación de la vida. 

1X2. Cualquier falta de observancia en los t rámites esencia-
les de un proceso produce la responsabilidad del juez, v en lo 
civil ademas la nulidad para solo el efecto de reponer el proceso. 
La ley señalará los t rámites que son esenciales en cada juicio. 

1 8 3 . En ninguna causa, sea cual fuere su cuantía y natura-
leza, podrá haber mas de tres instancias. La ley fijará el núme-
ro do las q u e en cada causa debe haber para que la sentencia 
q u e d e ejecutoriada. 

1 8 4. Los magistrados v jueces que hubieren fallado en una 
ins t anc ia , n o podrán hacerlo en otra. 

1 8 5 . Los litigantes t ienen derecho para terminar sus pleitos 
r i v i l e s y los criminales sobre injurias puramente personales, por 

medio- de jueces árbitros, cuya sentencia será ejecutada conforme 
á las leyes. 

180 . Para entablar cualquier pleito civil ó criminal sobre 
injurias puramente personales, debe intentarse antes el medio de 
la conciliación, en la forma v con las escepciones que establezca 
la ley. 

1 8 7 . Los códigos civil, criminal y de comercio, serán unos 
misinos para toda la nación, sin perjuicio de las variaciones q u e 
en algunos lugares podrá h a c t r el congreso por circunstancias 
particulares. 

1 8 8 . Los magistrados de los tr ibunales superiores y los j u e -
ces letrados serán perpetuos. 

1 8 0 . Los magistrados y jueces no podrán ser suspensos s ino 
en los casos comprendidos en la jwrte 7." del artículo 1 4 2 , ó en 
el articulo 1 9 1 , ó por auto judicia1; ni privados d e s ú s cargos 
sino por sentencia ejecutoriada que imponga esta pena. 

1 9 0 . Si el presidente de la República, por resultado del uso 
de las atr ibuciones IX y X contenidas en el articulo 8 7 , ó por 
quejas fundadas conlra cualesquiera magistrados ó jueces , creyere 
que se les debe exigir la responsabilidad, reunirá los datos c o n -
venientes. y oido el diclánieii de su consejo, pasará todo al juez 
respectivo, dejando al acusado suspenso de su empleo. No se 
cnlicrule lo prevenido en este artículo respecto de los minis t ios 
de la suprema coi te de justicia y de la marcial . 

1 9 1 . El congreso genera l , por si, ó oscilado por el p res i -
dente de la República, podrá decretar con respecto á la suprema 
coate de justicia y á la maicial, las mismas visitas que se previe-
nen en la facultad 10 del artículo 8 7 respecto de los hibernales 
superiores y juzgados inferiores; y si de la visita resul tare que 
debe exigirse la responsabilidad á a lguno ó a lgunos magistrados, 
se pasaran los dalos conducentes á la sección del gran jurado da-
alguna de las cámaras 

1 9 2 . Poiliá el congreso establecer, par determinado l iempo, 
juzgadas especiales fijos ó ambulantes , para perseguir y castigar 
á les ladrones en cuadril la, con la circunstancia de que cslos juz-
gareis sean ele primera inslaricia, v que. la conlirmacimi de las 
t e n i i m i a s se baga j o r los tr ibunales de segunda y tercera ins -
tancia del territorio donde, dieren su la J o . 

1 9 3 . I na ley general fijará el modo de proceder de estos 
lril;i::iaics, y podrá también abreviar los trámiles de las secundas 
v t en i r; s instar.cias, sin que en caso alguno puedan admilirsa 



pruebas privilegiadas, ni privarse á los reos de los recursos que 
conceden las leves para su defensa . 

l i l i . Se establecerán fiscales genera les cerca d e los tribuna-
les para los negocios de hac ienda y los demás q u e s e a n de Ínte-
res público. 

1 9 5 . E n lo? delitos de i m p r e n t a no hay compl i c idad en los 
impresores; pero serán responsables si no se a s e g u r a n en la forma 
legal de la responsabilidad del ed i to r ó escritor, ó si impr imie -
ren escrilos contra la vida pr ivada , no e n t e n d i é n d o l e por tales 
los que versen solire cr ímenes ó fal tas de los f u n c i o n a r i o s públ i -
cos, relativos al cumplimiento d e sus deberes . La ley señalará 
el t iempo que debe durar la responsabi l idad del i m p r e s o r . 

1 9 0 . Una ley determinará ios casos en q u e se abusa de la 
libertad de imprenta , designará las penas y a r r eg l a r á el juicio, no 
podiendo señalar otros abusos q u e los s iguientes : c o n t r a la re l i -
gión, contra la moral y buenas cos tumbres ; p rovocac ion á la se -
dición y á la desobediencia á las autor idades; a t a q u e s á la i n -
dependencia y forma de gob ie rno q u e establecen es tas bases, y 
cuando se ca lumnie á los func ionar ios públicos e n su conducta 
oficial. 

1-97. Toda prevaricación po r cohecho , s o b o r n o ó barater ía , 
produce acción popular contra c u a l q u i e r func ionar io púb l i co que 
la comet iere . 

1 9 8 . Si en circunstancias es t raordi i iar ias la s e g u r i d a d de la na-
ción exigiere en toda la Repúb l i ca , ú par te de el la , la suspensión 
de las formalidades prescritas en es tas -bases, para la aprehens ión 
y detención de los delincuentes, podrá el congreso d e c r e t a r l a por 
de terminado t iempo. 

TITULO X. 

De la hacienda pública. 

1 9 9 . La hacienda pública se dividirá en g e n e r a l y depar ta -
m e n t a l . E n el pr imer periodo de sesiones del p r i m e r congreso 
se dará la ley, distribuyendo las r en ta s en las dos p a r t e s espresa-
das, de modo que las asignadas á los d e p a r t a m e n t o s s e a n p r o p o r -
c ionadas á sus gastos, incluyendo en estas el p a g o d e las dietas 
de sus respectivos diputados. 

2 0 0 . Una ley que iniciará e l gob ie rno en el p r i m e r período 
•áe sesiones del pr imer congreso, a r reg la rá la h a c i e n d a general , 
y establecerá como base señalar los medios de a m o r t i z a r la deuda 
pública, v los fondos con que d e b e hacerse . 

TITULO XI. 

De la observancia y reforma de estas bases. 

2 0 ! . Todo funcionario público antes de tomar posesion de 
su destino, ó para continuar en 61, prestará ju ramen to de cumplir 
lo dispuesto en estas bases. El gobierno •reglamentará el acto 
del j u ramen to de todas las autoridades. 

2 0 2 . En cualquier tiempo podran hacerse alteraciones ó re-
formas á estas bases. En las leyes que se dieren sobre esta ma-
teria, se observará lodo lo prevenido respecto de las leyes comu-
nes, sin mas diferencia que para toda votaeion, sea la que fuere, 
no se han de requerir ni mas ni menos de dos tercios de votos 
en las dos cámaras. El ejecutivo tendrá en estos casos la facul-
tad 2 0 del artículo 8 7 . 

^ Comuniqúese al supremo poder ejecutivo provisional para los 
efectos coiL-iguientos. Sala de sesiones de la honorable junta le-
gislativa en México, á 12 de Jumo de 184:5. 

Manuel Baranda, p r e s iden te .—Dr . José María Agwrre.*—Ba-
silio Ariillaga.—Pedro Agustín Ballesteros. -José Ignacio 'Rasa-
dre. - José de Caballero.—Tiluirri o Cañas.—Críspimano-del Cas-
tillo.—I.uis C. de Chávarri.— José Gómez (le la Cortina.—Pedro 
Escobedo.—Pedro Canda Conde.—Juan ds Goríbar.— Antonio 
leuza. José María Humilde.—Manuel Larrainzar.—Francisco 
Loml.ardo.—Dr. Manuel Moreno y Jove.—Juan Gómez de Navar-
rete.—Juan de Orbegoso.— Manuel Paino y Bustamante.— Tomás 
Lope:. Pimenlcl.—Andrés Pizair o.—Andrés Quintana Reo.—Ro-
mualdo Ruano.—Gabriel Sagaseta.— Vicente Segura.—Gabriel 
\ alenda.—Hermenegildo de Vi ya y Cosio.—Lttis Zuloaga.—Ma-

nuel Dublan.—Urlutio Fonseca.—Juan José (jttiñenes, vocal se-
cre tar io .— José Lázaro Yillamil, vocal secre ta r io .—Cayetano ¡bar-
ra, vico-presidente. — Ignacio Mal—José Arteaga. —Panfilo Ra-
rasorda. — Manuel lliez de Bonilla.—Sebastian de Camocho.— 
Martin Carrera.—José Fernandez de Celis.—José Florentino Ca-
ney,,— Mariano Domínguez.—Rafael Espinosa.—Simón déla Gar-
za.—José Miguel Cari hay. — Juan Manuel, arzobispo de Cisarea . 
—Juan Icazu.—Joaquín Lebríja—Diego Moreno.—José Francis-
co Nájera.—Francisco Ortega.—Antonio Pucheco Leal.—Manuel 
de la Peña y Peña.—Manuel, arzobispo de México.—José María 
Puchct.—Santiago Rodríguez.—Juan Rodríguez de San Miguel— 

T. UI — 4 5 



Vicente Sánchez Virgara —Gabriel de Torres—José Maríar.o Viz-
carra.—José Manuel Zozaya—Miguel Genantes.—Mariano Pe-
rez Tagle.—Manuel Rincón. —Juan Martin de la Garza Ñores, 
• ocal s ec r e to r i o .—José María Cora, vocal secretorio. 

Yo, Antonio López de S a n t a - A u n a , p¡o$idenlo provisional (!:' 
la HrpóbHca , sanc iono las bases orgánicas , fo rmadas por la J u n t o 
nac ional legislativa, con ai reglo' á lo prevenido r n los i 'ecn los do 
1 9 y 2 3 de Dic iembre de 18-12-, y n i uso de Irs facul tades que. 
la nación se h a servido con fe r i ime , boy 1 2 ele J u n i o do 1 8 4 3 . 

--Antevio López de Sania-Amia.—José Moría Dccafiegra, minis-
t ro de reb.cinnes y gol» m a c i t í é . — P e d r o Velez, minis t ro de jus-
ticia ó ins t rucción p ú b l i c a . — 'rr.ocio Triguero?, minis t ro ele ha-
c i e n d a . — ¿ o s e María Tnncl y Mendhil, minis t ro de g u e r r a y 
m a r i n a . 

P o r t an to , m a n d o se impr ima , publ ique , c i rcule y ; r le dé «1 

deb ido c u m p l i m i e n t o ^ — A l minis t ro de re lac iones es ter tores y go-

fo rnac ion . 

Inse r íamos á cont inuación fes re formas q u e se h ic ieron á es!» 
' const i tución, pina hacer más cémeída su lec tura . 

REFORMA 
M. LOS ARTICELOS 31 HASTA EL 4<> I I.I- TITfl.O 4-.° HE LAS L'ASES 

I)E OHGA.MZAGIO.N POLITICA CE LA IIEI'ÜBLICA. 

<• 

Minister io de relaciones esleriores, gobernac ión y poJieia .— 
El E x m o . S r . pres idente const i tucional de la Repúbl ica , so .ha cér-
vido .d i r ig i rme el decre to que s igue: 

" J o s é Joaqui i t de I b m - r a , genera l ele i l i . is ion V pres idente 
cons l i tuc iona l .de la Repúbl ica mex icana , á lug hab i tan tes de ella, 
sabed: Que el congreso genera l ha decre tado , y el e jecul ivo s a n -
cionado lo que s igue: 

A i t . 1 . ° Se supr imen los ar t ículos 3 1 y s iguientes , has ta e! 
4 6 . del t í tulo 4 . ° de las bases de oiganizacion política de la R e -
púb l i ca , , y en su Jugar ,se colocarán los s iguientes : . 

CAMARA DE SENADORES. 

El senado se fo rmará de sesenta y seis vocales, divididos en lys 

t r e s clases s iguientes : 
P r i m e r a . Veint icuatro senadores n o m b r a d o s uno por cada uijo 

d<r los veint icuat ro d e p a r t a m e n t o s de la Repúbl ica . 
Seguí nía. Veint iún s enado re s vo tados por lodos los d e p a r t a -

m e n t o s d e la Repúbl ica , y subdivididos e n las c u a t r o clases si-
gu ien tes : seis agr ien llores, seis mine ros , -tres empresar ios de in 
eluslria fabri l , v seis comerc i an te s ó capitalistas. 

Te rce ra . Veint iún senadores postulados por la cámara de d i -
putados, el gob ie rno y la s u p r e m a corte de jus t ic ia , y e leg idos 
por el senado mismo. 

Pura ser senador de cua lqu ie ra de las t res clases espresadas, se 
requ ie re ser mex icano por nucimi -uto, ó es tar c o m p r e n d i d o e n la 
parte '2.a del ar t iculo I I ib; las bases de organización polít ica, 
c iudadano en el ejercicio ele sus derechos , mayor de. t re inta y c in-
co >añ >s, y t e n e r una ren ta anua l -que no ba je de dos .mil pesos, 
p roce ¡ente de cupi al , indust r ia , sueldo ó profesión hones ta . 

Para ser lo de la p r imera clase, se requiere , a l emas , -haba r sor 
vido a l g u n o dé los ca rgos s iguientes : senador ó d i p u t a d o s ! con 
greso g e n e r a l . ' p r e s i d e n t e ó-vice- presidente de la Repúbl ica , se-
cre tar io del despacho por mas de seis meses , ó - g o b e r n a d o r de 
Estado ó> d e p a r t a m e n t o , por i g u a l t i empo; minis t ro de a l g ú n t r i -
bunal supe r io r con servicio elect ivo en la mag i s t r a tu ra de mas 
d e seis años; minis t ro p lenipotenciar io de la nación, ó enca rgado 
de- negocios de la misma, corea de a l g ú n gobierno estyaji jero; 
ge fe de a l g u n a d e las oficinas super io res d e hac ienda ; vocal del 
an t i guo ó del actual consejo; obispo ó eclesiástico de dis t inguidos 
servicios en su- ca r re ra ; gonernl efo.c4ivo. 

Pitra s e r senador ele la sugmida-elase , se r equ ie r e pwseer noto*-
r i ameu te mi capital de m e n t ó , a lo menos , ele cua ren ta mil pe-
roe. empleado e a el r a m a ó indus t r ia por el cual se-verif ica la 
e lección. 

Para ser lo de la tercera clase, -es requisi-lo.-que el e leclo so-ha-
ya n is l inguido en su car re ra ú ocupación respect iva, por su saber 
« ' i n d u s t r i a , ó por servicios pres tados á- la nac ión . 

La elección de senadores de la p r i m - r a clase, compe te en cada 
d e p a r t a m e n t o á la asamblea depa r t amen ta l . 

La elección de senadores de la s egunda clase, compe te á todas 



*Sis jun tas departamentales . El s enado , en cada bienio, declarará-, 
senadores por esta clase á los q u e hayan tenido respect ivamente-
mayor número de votos. "Si dos ó mas personas r e u n i e r e n vota-
ción igual, y 110 cupi-ren todas e n el n ú m e r o de v a c a n t e s que 
van á cubrirse, el senado elegirá p rec i samente en t r e e l las . 

La elección de las asambleas d e p a r t a m e n t a l e s para s e n a d o r de 
la segunda clase, prefiere á la h e c h a por una sola a samblea p a r » 
senador de la primera, y esta á la de fas au to r idades supremas* 
para senador de la tercera. 

El senado, en cada una de las t r es c las-s d e q u e se c o m p o n e , 
se renovará por terceras parles cada dos años . 

Para la renovación de senadores de la primera clase, al fin dé|-
pr imer bienio; elegirán los ocho d e p a r t a m e n t o s s iguientes : Aguas -
calientes, Alta- y Baja California, C o a b u ü a , Chiapas, C h i h u a h u a , 
Duraugo, Guanaji iaio y Jalisco: al fin del s igu ien te h i e i . b , | 0 s 
depar tamentos de México, ftjcl.oaoan, N u e v o - L e ó n , N u e v o - M é -
xico, Oajaca. Puebla , Qneréfaro y San Luis;, y al fin del tercer 
bienio, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaul ipas , Tejas, Ven,cruz, 
"\ucatan y Zacatecas. Esta misma al ternat iva se g u a r d a r á en lo 
sucesivo. 

Para la renovación de los veint iún senadores de la s e g u n d a cla-
se, saldrán de la cámara, aí-fin d e cada bienio, dos agr icul tores , 
dos mineros, dos comerciantes ó capital is tas, y tni e m p r e s a r i o de 
industria fabril, los mas antiguos, según el o r d e n de sus nombra -
mientos; y las jun tas depar tamenta l -s vo ta rán un n ú m e r o igual* 
de personas que los reemplacen en sus clases respect ivas . 

Para la renovación de los ve in t iún senadores de la t e r c e r a cla-
se, saldrán al fin de cada bienio los s ie te m a s a n t i g u o s , po r el 
orden de su nombramien to 

Toda vacante que ocurra en .e l senado,- s e cubr i rá p o r elección 
de las autoridades á quienes loque, s e g ú n la clase de la persona* 
a quic-n va á reemplazarse, y el n u e v a m e n t e e lecto d u r a r á el tiem-
po que á aquel la . fa l taba en el d e s e m p e ñ o . d e su e n c a r d o . 

S iempre q u e en las elecciones dé s enado re s , q u e c o n f o r m e á« 
los artículos precedentes debe h a - e r el senado , h u b i e s e e m p a t e 
en t re dos personas, se repetirá , la volac ion; y si en el la volviese 
i resul tar el empate , decidirá la s u e r t e . 

Art. 2 . ° El artículo 1 0 7 de las mismas bases, se r e f o r m a r á ' 
l a - e s e modo: 

" L a s elecciones de senadores d e las dos p r i m e r a s c iases , s e ve* 
¿¡filarán por las asambleas d e p a r t a m e n t a l e s el dia 1.« d e A - o s t o-

del año anterior á-la renovación: el sána lo-practicará el dia I .* ' 
de Octubre el escrutinio d • v itos y d - m i s operaciones que le' 
compet'-n o n respecto á los sena lores de la según la. d a s e . EP 
dia 2 de Octubre harán sus postulaciones para senadores de la 
tercera, la cámara de diputa los. el presidente de la República y 
!a suprema corte de justicia. y las r mi irán al s e ñ a l o en el mis-
mo dia, á efecto de que se verifique la declaración ó la eb ceion 
respectiva en el siguiente. El qn • romii re los sufrag o , d - las 
tres autoridades postulantes, será . l e c h m d o senador ." 

Art. 3 ° Al artíc-.il.) 1 0 0 il • las mismas has-s, se agregarán 
estas palabras: "Cuando mi indivi lno"> sea nombra lo s mador de 
la primera clase por dos ó mas departamentos, deci lira la suer te 
por cuál de ellos se lia di- reputar elei'to. y los (lernas p rocede-
rán á nuevo nombraini mío. 

Art. -i.0 Se intercalarán al fin del título 1.° de las bases, con 
el carácter de transitorios, los artículos- siguientes: 

I P o r esta vez el senado se renovará cu totalidad', vo lán -
dose el dia 1.° de Octubre del corriente año, los sesenta y seis-
vocales de que ha de constar en lo sucesivo. El 15 de Noviem-
bre. s iguiente evacuará el senado la regulación de votos y e leccio-
nes respectivas á los senadores de la segunda y tercera clase. 

2 . ° En Agosto de 1 8 1 7 comenzara á tener electo la renova-
ción por terceras partes, conforme á las reglas establecidas cu los 
artículos constitucionales. 

3 . ° En la n-novacion que se efectúe en la espresada fecha-, 
saldrán los siete senadores- últimos nombrados de la segunda d a -
se, y los siete últimos nombra los de la t e r c r a . En la ivnova-
oion de 1 8 1 0 : saldrán los siete segundos nombrados de una y otra 
clase; y en la de 1 8 5 1 los siete primeros. En las renovaciones 
ul ter iores saldrá constantemente el tercio mas antiguo, Uemelño 
Monlesdeoca, diputado p r e s iden t e .—Aní ré« I'izarra, presidente 
del senado. — José Maña And ra le, diputado secre ta r io .—José Joa-
quín ríe Hozas, senador secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumjilimii-iilo. Palacio del gobierno nacional en México, 
á 2 5 de Setiembre de 1 8 Í 5 . — J o s é Joaquín de Herrera. — A ü . 
Manuel de la Peña y Peña . 

V lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Set iembre 2 5 de 1 8 1 5 . — P e ñ a y 

Peña. 



IW.?.—HalHicarinn del t ra ta ; !» c a t r e la Repúbl ica y el g o b b n i » 
br i tán i í 'u , pa ra la a b d i r i o i i de! t ra f ico d e esclavos. 

¡Junio i;! de 1S43.J 

Antonio López ¡de S a n l a - A n n a , genera l de división, benem ' - r i -
to de la patr ia y ptvsident;- provisional de la R-púb l i ca m e j i c a n a , 
á todos los ipie las p resen tes vieron, sabed: Que hab iéndose 
concluido y firmado en es la cap ' ta l el dia veint icuat ro de r e -
bro to del año de mil o rboc ien tos cuaren ta y uno , en t r e el p l e -
nipotenciar io de la Repúbl ica , y el de. S . M. la reina del Re ino 
Unido de la Gran Bretaña é Ir lamia, un t rato lo para la abol ic ion 
del ir ' ico de esclavos, cuyo t ra tado i s en la forma y t enor s i -
gu ien te : 

EN -EL- K0MRKK DE LA SANTIS1.M V TRINIDAD. 

Es tando an imados S. E . el pres idente d -«la-República mexica-
na, Y S. M. la re ina del Re ino Unido d • la Gran Bretaña É Ir-
landa. del s incero deseo de cooperar á la estincion total del t r a -
li«'« bá rba ro de esclavos, lian r.-sm-Po conclui r un t ra tado con el 
lin especial ib- consegui r ¡nin - l ia tament i ; este objeto , y han r.om-
bra:b> respect ivamente por sus plenipotenciar ios , á saber: 

S. E. d pres idente de la R -pública m-x ic ina, al Exmo. Sr . D. 
Luis Gonzcga Cuevas"; s u enviado esliHordinario y minis t ro pleni-
potenciar io en la corte de Londres ; y S. Al. la reina del Re ino 
Unido de la Gran Bre taña é I r landa, al S r . D. Ricardo P a k e n h a m , 
Escudero , su minis t ro p lenipotenciar io cerca del gobii rno m e -
xicano: quienes , después de h a b e r s e comunicado sus respectivos 
plenos poderes, y -hallándolos en buena y deb ida fo rma , h a n acor-
dado y concluido los ar t ículos-s iguientes : 

Art. 1.® El comerc io de esclavos se decla iu por este t ra tado, 
total y p e r p e t u a m e n t e abol ido en lodo el mundo , por parte de la 
Repúbl ica mexicana , como lo está ya la esclavilud en el t e r r i t o -
rio mexicano , y el menc ionado tráfico de esclavos per par te de la 

(Gran Bre taña . 

Art. 2 . ° El gob ie rno mexicano se c o m p r o m e t e - á lomar i n -
med ¡atáblente, después del cange (b- las rat if icaciones del p r e s e n -
te t ra tado, v en lo sucesivo de t iempo en t i empo, cuando f u e r e 

• necesar io , Las medidas mas d i c a c e s para impedi r que los c i u d a -

danos de la Repúbl ica mexicana se mezclen r n el comerc io da 
esclavos, y q u e se emp lee de modo a lguno la bande ra de la m i s -
ma Repúbl ica en 11« \ a r l o á d i c to ; y se obliga espcoialriienie á 
recabar del congreso nac ional c r a n i o a n l i s fin re posible, una ley 
penai m q u e se imponga d mas severo castigo á todos los c i u -
dadanos de la Repúbl ica q u e t o m a r e n , I a jo cua lqu ie r protesto, 
a lguna pa r l e en 11 cs | r e tado t ráf ico de esclavos. 

Art . 3 $ LI gob ie rno mex icano se compromet í ; á i n i r ' a r aP 
congreso nac ional , una ley que dec la re piratas á lodos los c iuda-
danos de la Repúbl ica que se empleen en el tráfico de "isclavos, 
y á ci an tos iuuividm s lo h a p a n b.-ijo su pabel lón. Y S . E. d 
p res iden te de la Repúbl ica y S . M. la reina del Re ino Unido de 
la Gran B r e t a ñ a b l a n d a , se oii l igan m ù t u a m e n t e á d ic tar ó ini-
ciar a si s respect ivas legis la turas , las med idas mas opor tunas para 
que las leyes de pirateria q u e I an de apl icar» ; á d icho tráfico, 
$0i i fo ime á la. b gis lüi ion i!(; cada u n o ele ambos paises, se p o n -
gan imnci iataru« lite en práclica- respeclo de los buques v c i u d a -
danos ó subditos- de ima y o t ra nac ión . 

Ar t l . " l ' a ra imped i r ceunpl i ' t amen 'e toda infracción del e9-
piri:il del | rey-ule; t r a tado , las dos a l tas par tes cont ra ían les c o n -
s ien ten n iú luami ule ei, q u e los buques de; sus a rmadas re spec t i -
ve-, á los que se p r o v i n a según, mas ade lanto se menc iona , con 
iustrm c oía s espi c i d i s al rli-cto,. puedan regis t rar aquel los b u -
ques morí an les de ami as n a e i o m s , de los ci ales so Sospeche por 
motivos fundados , q u e se o c u p a n en el indico de esclavos, ó q u e 
han sido equ ipados coi i-1 icho IIIUIUO, ó que d u r a n t e el viaje en 
d que se c i icuenl ron con los mencio , ados c ruceros , so bau e m -
pleado en el tráfico ele esclavos, coni i-aviniendo á lo que en el 
presente t ra tado se es t ipula; y convienen también ambas partos 
cont ra i ; n tos en que los r e í d idos er i íceros puedan d e t e n e r á d i -
chos buques , y enviar los ó conduc i r los para ser juzgados del m o -
do q u e mas aba jo se dispono. 

Con el lin de evi tar bas ta la posibilidad de moles tar al c o m e r -
cio do. la e-osla de .México, con d ejercicio del múl i io de r echo de 
visita c.'t pillado en el presento ar t iculo , las al tas par les c o n t r a -
tan tes (O ivienen en que el espresado d e r e c h o , n o se hará e f ec t i -
vo d e n t r o de una" línea lirada desde la boca, del Rio Bravo del 
Nor te en el g r ado de .latitud ¡septentrional vcj i i l icinco, c incuenta -
y c inco, y do longinul nóvenla y s ie te , veinticinco a! Occ idente 
de Grecnwicb , has ta d pue r to ele Sisal en la península d e ' Y u -
catán en el g r ado ele lat i tud sep ten t r iona l veint iuno, seis, v de 
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l ong i tud noventa* cuatro, t ambién al Occidente de 'Greeinvicli; 
•.debiendo siempre entenderse que si a lgún buque del cua l se sos-
p e c h e que se ocupa en el tráfico de esclavos, se descubre fuera 
•de dicha línea por un c rucero mexicano ó británico, v logra i n -
t roduc i r se en ella, no por eso se consideiará protegido por la pr. -
«ente restricción, que solo se h a adoptado para la mayor segur i -
dad del comercio de la costa de México. 

Tampoco se e jercerá el mu tuo de recho de visita en el mar 
Mediterráneo, ni en los mares de Europa situados fuera del es-
t r e c h o de Gihraltar, y hacia el Norte del paralelo t reinta y siete 
de la latitud septentr ional , y á la parle oriental del mer id iano si-
tuado a vi inle g r a d j s Ce- te de Greenwich . 

Art. 5 . ° Para a r reg la r el modo de poner en ejecución las.dis-
posieiones del artículo precedente , queda convenido. 

P r imero : Que los respectivos gobiernos proveerán á ios b u -
sques de las armadas de ambas naciones, q u e se empleen en lo de 
adelante en impedir el tráfico de esclavos, de una copia en los 
idiomas castellano é inglés del presente Ira lado; de las ins t ruc -

c i o n e s anexas á él para los cruci ros bajo la letra A; y del r e g l a -
mento para los t r ibunales q u e lian de juzgar á los b u q u e s de t e -
nidos en virtud de las est ipulaciones contenidas en este tratado, 
que también es anexo bajo la letra 11; cuyas piezas se rán consi-
deradas respect ivamente c o m o partes inlegranti s del mis .no t r a -
tado. 

Segundo: Que cada u n a de las alias par les con t ra tan tes c o -
municará de t iempo en t iempo á la otra, los nombres de los d i -
ferentes buques que des t ine á este servicio, provislos de tales ins-
truceionos, fuerza de que consten y nombre de sus comandantes . 

Tercero: Q»e cuando el comandante de un c rucero de cua l -
quiera de las dos naciones, t enga sospechas de que a l g u n o ó a l -
gunos de los buques q u e naveguen bajo la escolta ó convoy de 
un buque de guerra de la ot .a nación, lleva esclavos á bordo, ó 
se ha ocupado de este tráfico prohibido, ó está equipado para él, 
comunicará sus sospechas al comandan te del convoy, qu ien acom-
pañado del del crucero, procederá al registro del buque sospecho-
so, y en caso de que aparezcan fundados Ins motivos de sospecha 
.con arreglo al tenor de este t ra tado, dicho buque será conduc ido 
-ó enviado donde haya de sometérsele á juic io , para q u e allí r e -
caiga el competente fallo. 

Guarió: Se conviene ademas , en que los comandan tes de tes 
buques de las dos a rmadas que se empleen en este servicio , se 
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su je ta rá» en su ccso al e s l e t o tenor de las instrucciones mencio*-
nada?. 

Art. G.° Como los dos artículos precedentes son en un todo 
recíprocos, las altas partes contratantes se comprometen á hacer 
buenas cualesquiera pérdidas que sufran sus respectivos c iudada-
nos 'ó subditos po r la detención arbitraria é ¡ l id ia de sus buques , 
quedando entendido que esta indemnización la-satisfará invaria-
blemente el gobierno cuyo crucero haya-sido culpable de tal de-
tención arbitraria é ilícita; v se comprometen también á que soló-
se vni l ieará la \i.-ita y detención de buquí s especificados en el' 
articulo de este . t ratado, por aquellos buques ihexicaiios ó in -
gleses que formen parle de las armadas nácioríál o íyal de las.al-
ias ¡a r les contratantes,' y que estén provistos de' Í¿S documentos 
mencionados en él articulo anterior. 

Art. 7.° Se conv iene por el presente, en qt ie ' los buques c'e-
tei.idos conforme al tenor del - artículo i . e dé: este tra 'ado, por 
cruceros mexicanos ó 'br i tánicos , se conducirán ó' enviarán1 c o n 
sus comandantes, tripulaciones v Cargamentos^ a l plinto mas i n -
uie. iato del pais á que" pert-iwzca el buque aprehendido, d ó n d e 
haya tribunal competente que di lia juzgarlo^ es decir, los buques-
británicos ó la ¡posesión mas inmediala ib' S. M. B.' en qnc ix i s ta -
el esprosa.'o tribuí al, y los buques niexi'ranós'nl péer ío Ve Vera-
ernfcf, escoplo en los casos- en que se endienfiVii i« cía vos á bordo-
ai tiempo de la captura . En tules casos, se líi'artdárá ó conduci-
rá d buque á la pos. sien mas inmediata do cíiafqúiera de las dos-
potencias, ó al punió dé estas á que purdir llegarse mas pronto,, 
sefivm lo en vere, bajo su propia responsabilidad, el comandante 
del buque apn liensor, para que los esclavos sean desembarcados: 
el buque con lo ' restante d e Su cargamento, su; cbmándaníe y tri-
pii'Iacimí,' se mandará después' ó se conducirá 'al pinito en que 

lía juzgarse conformé á las disposiciones arill'riórés dé este a r -
ticrtlO. 

l.os gob i -mos dé las altas partes c o n t r a í a n t e / t e n d r á n la facul- s 

I1P nombrar , por sí ó por medio de sirS b g i i cmnefó cónsules,.. 
I 

tad 

da la franqiiici .V'y'^mleccíon nece-
saria, y que se coi ce le por las leyes á Icá af t ÍAí'M elel'país. 

Para la mas p r u r a conclusión de estos jínCiPs', l e compiome— 
ten las altas partes contratantes á promover q u e sé : 'espidan leyes,". 
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^Ufí abrevien en lo posible los términos de sus t anc ia ron v ses-. 
lencia. " . 

Art. 8 . " Cuando el oficial comandante de alguno de los bu-
ques de las armadas de la República mexicana ó de S. M. B., 
comisionado respectivamente v en debida forma, según las dispo-
siciones del articulo 4.® ile este tratado, se desvie de algún mo-
<lo de las estipulaciones del mismo tratado ,ó de las instrucciono* 
Anexas á él , el gobierno que se crea agraviado, tendrá derecho A 
pedir una reparación, y en tal -caso d gohie«!« á cuyo servicio 
esté el espresado oficial comandante , se obliga á mandar hacer 
una investigación sobre el motiva de queja, y á aplicar al dicho 
.oGcial un castigo proporcionado á Ja .ofensa. " 

Art. 9.« Queda ademas convenido, que todo buque mercan-
t e mexicano ó inglés que sea visitado en virtud del presente tra-
tado, puede ser detenido y enviado ó llevado ante los tr ibunales 
respectivos, si se encen t ra re en su equipe alguna de las cosas s i -
.guientos, á saber: 

Pr imera: Escotillas con redes abiertas, rn lugar de las e sco -
tillas cerradas que se usan en los buques .morcantes. 

•Segunda: Divisiones ó tabiques en ia bodega ó sobre cub ie r -
ta , en mayor n ú m e r o del que es necesario, á* un buque que v» 

-ocupa .de un comercio lícito. 
Terce ra : Tablazón preparada para acomodarla como cubierta 

«eguuda ó de esclavos. 

Cuarta: Grillos, cerrojos, ó esposas. 
Quinta: Cantidad de agua e.n barriles ó d i l e m a s , mucho ma-

yor de la necesaria para el consumo de la tripulación del buqu« 
como mercante . 

Sesta: Un n ú m e r o estraordinario de toneles para agua, ú otras 
tasi jas para gua rda r líquidos, á no ser que el patrón exhiba u n 
certificado de la a d j u n a del puer to de donde salió, en q u e se ma-
nifieste que los dueños de dicho buque dieron la seguridad com-
pe t en t e de que la dwnasía de los toneles ú otras vasijas, se e m -
plear ía solo e n recibir aceite de palma ú otros objetos de comer-
cio lícito. 

. S a i m a - Cantidad de vasijas de rancho, mavsr que la necesa -
M para d uso de la tripulación del buque como mercante. 

Octava: Una caldera de tamaño desmesurado v mavor oue la 
q w se i necesaria j a r a el uso de la tripulación de! buque como 
m e r c a n t e , ó mas i * una caldera del tamaño regular. 

Novena: Una cantidad estraordinaria de arroz, de harina del 

Brasil, manioqne 6 casabe, l lamado comunmente harina de mai*, 
que esceda lo que probablemente pueda ser consumido por la tri-
pulación; siempre que el arroz, har ina ó maiz no aparezcan dcsig«* 
nados en el manifiesto como parte del cargamento para negociar. 

Alguna ó algunas de estas circunstancias que se prueben, se 
considerarán como indicios p ri inri fuete A - q u ; el buque se ocupa 
en el comercio de negro»; y servirá ptfra condenarle y declararlo 
buena presa, si no se probare saii^fa'ctoriamenti; por parte del 
maestre, ó de los propietarios, que el büqne se ocupaba al t iempo 
de su detención e n operaciones licitas: 

Art. 10. S i se encontrare en cualquier lufque mercante a l -
guna de las cosas especificadas- en* el articulo precedenti", no se 
concederá ninguna compensación por pérdidas, daños - ó gastos 
ocasionados por ta*detención de tal buque al patron, dueño ú 
otra persona interesada cu su equipó ó cargamento, auir cuando 
el tribunal lo declare ahsud to . 

Art. 1 I . Queda ' por el presente convenido en t r e las dos a l -
tas parles c o n t r a t a n t e , que etT- todos los casos en que un buqué 
sea detenido según las• estipulaciones de este tratado por los res -
pectivos cruceros, por haberse empleado en el comercio de. e s -
clavos ó equipado con este fin, y que en consecuencia sea juzga -
do v Condenado por el tribunal que corresponde, tal buque será1 

hecho pedazos y vendidos- sus f ragmentos luego que haya sido 
condenado. 

Art. 12 . Cada una de las altas partes contratantes, se obliga 
so lemnemente á ga ran t i za r l a libertad de los negros que se eman-
cipen y sean conducidos á cualquiera de las dos naciones, en vif-
t ud de las estipulaciones de este tratado, en el hecho de pisar su 
terri torio; y á facilitar de t iempo en tiempo, cuando lo pida la 
otra parto ó los tribunales respectivos, el informe mas completo 
jobre el estado y condicion de tales negros, á fin de asegurar la ' 
debida ejecución del tratado en este punió : 

Con este objeto se ha I tedio el reglamento anexo á este tra-
tado. bajo la letra C, sobre, el trato-qrn- debe darse á dichos ne-
gros libertados, y se ha declarado parle integrante del mismo tra-
tado. Las altas partes contratantes se reservan el derecho de al-
terar y suspender de commi acuerdó? y no de otra manera, los 
términos de dicho reglamento. 

Ari. 13. Las piezas anexas á osle tratado, que se conviene 
mù tuamen te en que formen parte integrante do él, son las s i -
guientes: : 



A. Ins t rucciones p a r a los buques de las a r m a d a s m e x i c a n a é 
ang lesa , q u e se dest inen á imped i r el tráfico d e esclavos. 

B. R e g l a m e n t o para les t r ibuna les q u e h a n de c o n o c e r en 
ilos ju ic ios de ios b u q u e s de ten idos , en virtud de las e s t ipu lac io -
n e s de este t ra tado . 

C. R e g l a m e n t o para e l t rato de ios neg ros que se l iber ten . 

Art . 1 4 . .Como el o b j e o principal de este t r a t ado , ar t ículos 
.adicionales, y tres .piezas anexas que forman pa i t e de él , no es 
«jotro que el de imped i r el tráfico .le esclavos, sin p e r j u i c i o a lgu-
n o de las respect ivas m a r i n a s me rcan t e s de .ambas nac iones , l a s 
al tas par tes c o n t r a t a n t e s , - q u e se hal lan an imadas de u n o s mismos 
sen t imien tos , convienen en que , si en lo sucesivo pa rec i e r e nece-

s a r i o adoptar nuevas m e d i d a s para .conseguir d icho bené f i co ob-
je to , o j i a r a evitar .á -las .menc ionadas m a . i u a s c u a l q u i e r inconve-
n i en t e <|ue J a e speuenc ia h i c i e r e Conocer, porque s e a n ineficaces 
las q u e se e s t a b l e e n en osle t ra tado , ar l íeulos ad ic iona les v pie-

-zas anexas , se pondrán d e .acuerdo ( l id ias altas p a r t e s con t ra ían-
l e s para el comple jo l og ro del liu q u e se p r o p o n e n . 

Ar t . 1 5 . El p r e s e n t e t ra tado se c o m p o n e de q u i n c e a r l í c u -
os, sera rat i f icado, y las ra t i f icaciones cangeadas e n Lond re s den-

t ro de u n año, c o n t a d o desde esta lecha. 
En fé de l o cua l , lós^b- i i ipot in ic iar ios respect ivos h a n firmado 

por dupl icado , en los i d iomas castel lano é inglés , el p r e sen t e tra-
tado. y lo han se l lado con sus sellos respectivos. 

Fecho en la cimlad d e .México, á veint icuat ro de Feb re ro del 
ano del S e ñ o r de mil ochoc i en to s cua ren ta y u n o . — Luis Conza-

:9a Cuevas—Richard J'ahciiham. 

A R T I C U L O S ADICIONALES. 

1." S . M. B. c o n v i e n e en que p o r los p r imeros o c h o años de 
J a duración del p resen te t ra tado , no queda obl igado el g o b i e r n o de 
- • I l l ' i ) l l , j h c a a A l i ñ a r c r u c e r o s que impidan el t rá f ico de esc la -
vos; pero se -reserva el m i s ino gob ie rno de México el d e r e c h o de 
des t inar los luego que las c i r cuns t anc ia s de su m a r i n a se lo p e r -
m i t a n , dando aviso al de S . M. B. 

2 .» Para evi la t has ta la posibilidad de q u e sean p e r j u d i c a d o s 
po r el a n u i d o ü . ° del t r a t a d o de esla fecha, los b u q u e s m e r c a n -
tes q u e el gobierno m e x i c a n o tenga necesidad de e m p l e a r en a l -
g u n o s casos para t r a spor t a r Iropas p o r mar , ó p res id ia r ios de un 
¿mn to a o t ro de la R e p ú b l i c a , se conviene en c scep tua r d d e s -

(presado ar t icu lo 9 .° , l o s buques m e r c a n t e s que se e m p l e e n po* 
el g o b i e r n o mexicano en d icho servicio. I.os m i s m o s buques no 
podrán sor de ten idos , aun cuando se e n c u e n t r e á bordo de ellos 
a l g u n o ó a lgunos de 'los efectos que se m e n c i o n a n en el refer ido 
a r t i cu lo , con tal de q u e no lleven neg ios dest inados para el t rá-
fico. y de q u e el capi tan del buque en q u e se e n c u e n t r e n los efec-
tos ó a r t í cu los p roh ib idos , exhiba u n d o c u m e n t o firmado por cual-
q u i e r a de las au to r idades - compe ten t e s de la Repúb l i ca , en que se 
esprese el servicio á que lia sido des t inado; pe ro d i c h o documen-
to no será do locha tan remota q u e pueda c r ee r se p r u d e n t e m e n t e 
q u e se ha l ibrado para o t ro viaje an te r io r á aquel en que se e n -
c u e n t r e el m e n c i o n a d o buque . 

Los dos ar t ículos adicionales q u e proceden, t endrán la misma 
fuerza y valor que si se hub ie ran inser tado palabra por palabra en 
el t ra tado de esla fecha . Se rán rat i f icados y las ra t i f icaciones can 
goadas al m i smo t i empo que las del t ra tado de q u e forman parte. 

E n fe de lo cual , los respect ivos p lenipotenciar ios lo h a n fir-
mado y sollado con sus sollos. 

Fecho en la ciudad de México, á veint icuat ro ib- F e b r e r o del 
año de nues t ro S e ñ o r de inil ochocientos cuareu ta y uno — L u i s 
Conzaga Cuevas.—Richard Pakatham. 

PIEZA A. 

Anexa al t ra tado ent re la Repúbl ica mexicana y la Gran B r e -
t a ñ a , para la abolicion del tráfico de esclavos. 

Ins t rucciones para Jos buques de las a rmadas mexicana é ingle-
sa, que se dest inen á impedi r e l tráfico de esclavos. 

Art . 1 E l c o m a n d a n t e de cua lqu ie r buque pe r t enec ien te á 
la a r m a d a de la Repúbl ica mexicana ó de S. M. B., deb idamen te 
autor izado con estas instrucciones, tendrá oí de recho do visitar, 
iregUtrar y d e t e n e r cua lquiera b u q u e mercan t e mexicano ó inglés, 
que esté ó se sospeche f u n d a d a m e n t e que está o c u p a d o en el co-
merc io ib- esclavos, ó equipado con osle fin, ó que s e ha o c u p a -
do de dicho tráfico d u r a n t e el viaje e n que lo encuen t r e el buque 
de la a rmada mexicana ó inglesa. Si el espresado c o m a n d a n t e 
encon t r a r e realizadas sus sospechas, podrá enviar , ó conduc i r al 
dicho buque luego que le sea posible, para q u e lo j uzgue el t r i -
bunal compúten te segur, d t eno r del a r t ícu lo 7 .° del t r a tado de 
esia fecha . 



Art. 2.° Cuando un buque de cualquiera de las dos dicha» 
armadas, autorizado debidamente según queda espresado, encuen-
tre un buque mercante al cual pueda visitar por las disposiciones 
del t ratado, se practicará el registro de la manera mas prudente 
y con todas las consideraciones que deben guardarse mutuamente* 
dos naciones aliadas-v amigas; y el registro en todos casos, se lia-
rá por un oficial cuyo1 rango no sea inf-rior al de teniente de la-
armada á que pertenezca} ó por el oficial que á la sazón sea el 
segundo comandante del buque que baga el registro. 

Art. 3 . ° El comandante de cualquier buque de las dos a r -
madas, autorizado- debidamente, que detenga algún buque m e r -
ca i te en cumplimiento de las presentes in«truciiones, dejará á-
bordo del buque detenido al patrón, piloto ó contramaestre, y á 
dos ó tres individuos iv lo menos de su tripulación, todo el car-' 
gamenlo y todos los esclavos basta llegar al punto en que deben-
ser desembarcados, según se lia estipulado en el articulo 7.* del 
tratado. 

El aprehensor , al t iempo de la detención, estenderá por escri-
to una declaración auténtica firmada por él, que manifieste el es-
tado en que encontró al buque detenido; y este documento se 
presentaiá ó enviará con el buque apiosado al tribunal ante el 
cual se conduzca ó envíe dicha embarcación para ser juzgada. 

El mismo aprehensor entregará al patrón del buque detenido, 
un certificado firmado en que se espresen los papeles tomados á 
su bordo, como también el número de esclavos hallados cu él al 
t iempo ile la detención: 

En la declaración auténtica que por el presente se requiere ha-
ga el aprehensor, y en el5certificado de los papeles tomados, cons-
tará su nombre y graduación, el nombre del buque que haga la 
captura, la latitud y longitud del punto en que se verificó la d e -
tención, y el n ú m e r o de-psclavos bailados á bordo del buque al-
t iempo de dicha detención. 

También constará en la declaración que ha de exhibir el co -
mandan te aprehensor , el lugar en que sean desembarcados los 
esclavos en virtud de j o cstipulado»en el artículo 7 ° deh tratan-
do, y la necesidad y causas de haberlos conducido al mencionado* 
lugar . 

El oficial encargado del buque detenido, al presentar los e s -
presados papeles al t r ibunal correspondiente, exhibirá una cons -
tancia jura.la y firmada por él, sobre las novedades que haya t e -
nido el buqu«., su tr ipulación, los esclavos, si hub ie re a lgunos , . 

y su cargamento, desde su detención lia; ta el dia de la entrega 
del espresado documento. 

Los infrascritos plenipotenciarios han convenido, de conformi -
dad con el ar t ículo décimotercio del tratado firmado hoy, en que 
las instrucciones precedentes, compuestas de tres artículos, corro-
rán anexas á dicho tratado y se uonsideraián como parte integran-
te de él. 

Fecho en la ciudad de México, á •veinticuatro de Febrero de 
-mil ochocientos cuarenta y .uno.—Lu¿s Gumaga Cuevas.—Richard 
J'aketiham. 

¡PIEZA iB. 

Anexa al t ra tado entre lia ¡República mexicana y la Gran B r e -
taña, para la abolicion del tráfico de .esclavos. 

Reglamento para los tribunales .que han de conocer en los jui-
cios de los buques detenidos, en virtud de las estipulaciones del 
tratado de esta fecha. 

Art. 1 .* Los tribunales, que según las leyes de ambas nacio-
n e s contratantes, havan de conocer en los juicios de los buques 
detenidos en viitud de las estipulaciones del tratado á que o* 
anexo este reglamento, procederán de la « lanera 'mas sumaria que 
p u m i t a la legislación del pais respectivo, y con total sujeción á 

•los convenios de dicho tratado, obrando en todo con la mas e s -
tricta impaicial idad. 

Cada una de las dos altas partes contratantes, se comprometo 
á ti ner dotados por su erario los jueces y oficiales que deban co-
.nocer en estos juicios. 

Art. 2 .* Los gastos hechos por el oficial encargado de la re-
c e p c i ó n , mantenc ión y cuidado del buque detenido, esclavos y car-
g a m e n t o ; los de la ejecución de la sentencia; y lodos los desem-
bolsos para poner al buque ante el t r ibunal competente, se cos-
t e a r á n si fuere condenado, de los fondos que resulten de la venta 
de los materiales del buque, después de hecho jmdazos, y de la 
^venta de las provisiones y demás efectos de comercio e n r o n l r a -
-dos en él; y en caso de que los productos de ambas ventas, no 
(fueren suüc i in tos para indemnizar de tales gastos, se cubrirá ni 
déf ici t por el gobierno del pais en cuyo territorio baya sido j u x -
vgado el buque . 

Si el buque detenido fuere absuelto, los gastos que se h u b i e -
ren hecho j ara ponerlo ante el tribunal respectivo, se cubrirá* 
por el aprehensor , cscepto en los casos especificados y previsto» 



en el ar t iculo 10 del Iratado de esta fecha, y en el ar t ículo 6.» 
de este reg lamento . 

ArL 3." E n ningún caso so diferirá la sentencia definitiva de 
¡os tribunales que lian de conocer en estos juicios po r m a s de dos 
meses, ya sea por motivo de ausencia de los testigos, ó ya por 
otra causa cualquiera, salvo cuando las partes interesadas in ter-
pongan recurso; en cuyo raso, y s iempre que dicha par te ó p a r -
tes interesadas presenten fianzas suficientes de abonar los gastos 
y tomar sobre si los riesgos dé la di lación, los t r ibunales podrán 
conceder á su arbitrio una nueva próroga que no escoda de c u a -
tro meses. • 

Las partes podrán emplear para que las dirijan en los jui&ies 
de que se trata, á la persona ó personas que les convengan . 

Todas las actuaciones ó procedimientos esenciales rio"los r e s -
pectivos tribunales, se ««tenderán por escrito y en el idioma t e l 
¡a is á que pertenezca el menciona lo tribunal. " 

Arl. 4 . " Si la embarcación apresada fuere absuel ia por la 
sen'oncia del tr ibunal, la embarcación y su cárgame rilo so e n t r e -
garan en el estado en que entonces so encuentren , al eapi lan , ó 
la persona que le représenlo; y d icho eapilan, ó la persona que 
haga sus veces, podra r e d a m a r a n t e el mismo tr ibunal la eva lua -
ción del resaicimiento de perjuicios que teega derecho de pedir. . . 

El apri bemol-, y MI SU (Idéelo el gobierno de rpio sea subdito, 
quedara impensable al pago de los perjuicios á que ha van sido 
dedaia i los acreedores el eapilan de la mencionada embarcación, , 
ó los propi. tai-ios do la misma ó de su cargamento . 

Las dos alias partes contra íanlos si- obligan á satisfacer dentro, 
d d término de un año, contado desde e l ' d i a do la fecha dé | a ¡ 

sentencia, las costas y perjuicios q u e el mencionado tr ibunal haya» 
concedido; quedando nvúluaiue-rile entendido y convenido, que 
oslas cosías y perjuicios serán sai isfechas por el gob ie rno del „ais 
á que pertenezca el aprehensor . 

Art. 5 ° Si la embarcación aprehendida fuere condena !a ce-
ra declarada buena presa con su ea igameulo , sea de la nal. .raleza' 
que lucre; y dicha embarcación S i ra vendida igua lmente que su-
ca ,gamenlo a pública subasta en beneficio de ambos gob io .nós 
después de satisfechos los gastos q u e abajo se-esprosan ' ." 

Art 6 . " Los tribunales examinarán también y j u g a r á n dofi--
nuevamente y sin apelación, todas las reclamaciones po r c o m p e n -
sación de p e r e d a s ocasionadas á los buques y ca rgamentos q u e » , 
hayan sido detenidos con arreglo á las est ipulaciones del presente» 

t ra tado, pero que no hayan sido declarados presas legales por los 
mencionados tribunales; y en todos los casos en que se decrete la 
restitución de dichos buques y cargamentos, salvo en los mencio-
nados en el artículo 1U del tratado al que este reglamento cor re 
anexo, y en una par te subsiguiente de esto mismo reglamento, 
los tribunales concederán al reclamante ó reclamantes, á su a p o -
derado ó apoderados legalmente instituidos al efecto, una justa y 
completa indemnización por todas las costas del proceso, y por 
todas las pérdidas y perjuicios que el propietario ó propietarios 
hayan esperimentado efectivamente cu consecuencia «le dicha cap-
tura y detención; quedando convenido que la indemnización se 
verificará del modo siguiente: 

P r imero . En caso de pérdida total, el reclamante ó r ec l a -
mantes serán indemnizados: 

A. Por el buque, sus aparejos, su equipo y provisiones. 
B. Por todos los fletes debidos, y pagaderos. 
C Por el valor del cargamento de mercancías, si liabia a l -

gunas, deduciendo lodas las cargas y todos los gastos que se h u -
biesen pagado por la venta de dicho cargamento , .inclusa la c o -
misión de venta. 

D. Por lodas las demás cargas que regularmente ocurren en 
d mencionado caso de pérdida total. 

Segundo. En todos los domas casos (escoplo los mencionados 
mas abajo), en que no se haya verificado la pérdida total, el r e -
clamante ó reclamantes serán indemnizados: 

A. Por todos los perjuicios y gastos especiales ocasionados ál 
buque por la detención, y por la ¡pérdida de los fletes debidos ó 
pagaderos. 

I!. Por estadías, ruando sean debidas, con arreglo á la tarifa 
anexa al presente articulo. 

(1. Por cualquier avería ó deterioro del cargamento . 
D. Por cualquier .premio de. seguros sobre riesgos adicionales. 
El reclamante ó reclamantes tendrán derecho al Ínteres de un 

cinco por ciento anual sobre la suma concedida, hasta que dicha 
suma sea pagada por el gobierno á que pertenezca el buque apre-
sador. El i m p o n e tolal de todas las mencionadas indemnizacio-
nes, se calculará en moneda del pais á que pertenezca la embar-
cación apresada, y se liquidará el cambio corriente al t iempo de 
hacerse la concesion." 

Sin embargo, las dos altas partes contratantes han conven i -
do, en que si se reprueba á satisfacción de los tr ibunales que el 
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¿prehensor lia sido inducido á error por culpa del capitán ó . c e -
u jandante de la embarcación capturada, esta embarcación cap tu-
rada 110 tendrá derecho á cobrar, por el tiempo de su detención, 
las esladias estipuladas en el presente ai líenlo, ni compensación al-
guna por pérdidas, daños ó gastos consiguientes á su aprehensión 

Tarifa de esladias, ó sea abono diario para« una mi'ai canon, 
desde £ 

1 0 0 toneladas à 120L'inclusi ve. . . . 5"" 
1 2 1 idem 1 5 0 idem 0 
151 idem 1 7 0 idem 8 
171 idem 2 0 0 idem 10 
2 0 1 idem 2 2 0 idem 11 ' P 0 R D 1 A : 

2 2 1 idem 2 5 0 idem 12 
2 5 1 idem 2 7 0 idem. •. l i 
2 7 1 i d i m - 3 0 0 idem. 1 5 . 
y asi propoHciònahlienle. 

Art. 7 ° Ni los magistrados que formen los-tribunales, ni los 
secretarios, ni los empleados subalternos, pedirán, ni recibirán de 
- inguna de . las partes interesadas en los casos que se presenten 
ante los dichos tribunales, ningún emolumento ó dádiva bajo nin-
gún protesto, por el cumplimiento.ele sus deberes. 

Los infrascritos plenipotenciarios han convenido, con arreglo 
a | art ículo 1 3 .del tratado de esta.fecha, que el reglamento que 
precede y consta de siete artículos, corierá anexo á dicho . trata-
do, y será considerado como parte, integrante, del mismo. 

Fecho en la ciudad ele. México, á veinticuatro ele Febrero dtí 
mil ochocientos cuarenta y uno —Luis Gonzaga Cuevas.—Richard 
Pakenham. 

PIEZA C. 

Anexa al Iralado en t re la República mexicana y l a -Gran Bre-
taña, para la abolición del tráfico ele esclavos. 

Reglamento para el trato de los negros emancipados. 
Art. 1.° El objeto de este reglamento es asegurar á los n e -

gros emancipados por las estipulaciones del tratado á que es anexo 
¡*jo la letra C, un buen trato permanente, y una .entera .y c o m -

pleta emancipación, en conformidad con las benéficas intencione? 
de las altas partes contraíanles. 

Art. 2 . " Luego que los esclavos sean desembarca los confor-
me á las prevenciones del articulo 7." del tratado á que corre 
anexo este reglamento, recibirán de la .autoridad superior polilioa 
uii v-ci rtiliiiado de emancipación, y se pondrán • inmediatamente á 
disposición del gobierno de la nación á la cual pertenezca el pun 
to ó lugar de desembarco, para que sean t ra tados conforme ?¡! 

presente reglamento. 
Art. 3.° El-gobierno de la República-'mexicana se -eompro 

mete en su caso, a a <e-gurar á los negros la «conservación ¡ele la 
liboitad -adquirida; un buen trato; la instrucción suficiente1 en lws 
dogmas de la religión y de la moral, y la que sea necesaria para 
que puedan mantenerse •como artesanos, menestrales ó criados de 
servicio. 

Art. 4.° S. M. B. se obliga igualmente á tratar á los dichos 
negros desembarcados e n cualquier punto de-sus dominios, en ab-
soluta conformidad ' 'con las ' levos - Vigentes en las colonias de la 
Gran Bretaña.-respecto al régimen de los negros emancipados. 

'Art. 5 :° ^ ü i b o s gobie rnos- íc -comprometen á tornar-.las-di» 
p«iifitunes necesarias, con el fin de tener noticia periódicamente 
de la existencia de los negros que hayan sido emancipados en vi -
tud ib-I t ratado do esta fecha, d e las mejoras de su condición, > 
de los progresos d e su enseñanza asi religiosa y moral, como in-
dustrial, ó de las constancias de su fallecimiento. Estos date»? 
servirán pa ra minis t rar en su caso el informe de que habla el ar-
tículo 12 del mismo tratado. 

Los infrascritos, plenipotenciarios se han convenido, de confor-
midad con el artículo 1 3 del tratado do esta fecha, en que-e l pre-
sente reglamento,-compuesto de cinco artículos, pstéíafrew) á di 
cbo tratado, v se considere como parte integrante V'-e -él. 

Fecho en la ciudad de México, á veinticuatro de 'Febrero ei: 
el año del Señor ib- mil ochocientos cuarenta y u n o . — L u i s 6'on-
zaga Cuevas.—Richard Pakenlwm. 

^Habiéndose concluido en t re la República mexicana y "S. M. la 
reina de l 'Re ino Unielo de la Gran Bretaña é Irlanda, en 2 1 de 

'Febre ro de 1 8 1 1 , un tratado para la supresión del tráfico de es-
clavos, bajo el pabellón mexicano: 

Y en atención á que imprevistas circunstancias han ¡mpcdiito 
t ! cange de las ratificaciones de dicho tratado, dentro de l t i c rn f p 



estipulado en su art ículo 1 5 , el Exmo. Sr . presidente de la Re-
pública mexicana y S. M. la reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Manda , han juzgado opor tuno entrar en un arreglo 
para la ampliación del per iodo asignado para el eange de ias r a -

d i c a c i o n e s del tratado refer ido. 
Por tan o, han nombrado como sus plenipotenciar ios ad lwc, 
El Exilio. Sr . presiden!*' de la República mexicana , a S. E . el ' 

Sr . D. José María Torne!, genera l de división, y ministro de Es -
tado y del despacho de gm rra y mar ina; 

^ S. M. la reina del Re ino Unido de la Gran Bretaña é I r lan-
da, al Sr . D. Ricardo P a k e n h a m , su ministro plenipotenciario en 
ia República de México; 

Quienes, habiendo examinado sus plenos poderes, y halládolos 
en buena y debida forma» lian convenido en el s iguiente artículo 
adicional aP tratado de 2 4 de Febre ro de 1 8 1 1 . 

ARTICULO ADICIONAL. 

Las ratificaciones del t ra tado para la supresión del tráfico de 
esclavos, bajo el pabellón mexicano , concluido en México en 2 4 
de Febrero de 1 8 4 1 , serán cangeadas en Londres d e n t r o de seis-
neses, contados desde la f echa de es!e convenio. 

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza v valor 
(píe si hubiera sido insertado á la letra en el t ratado referido de 
2 4 de Febrero de 1 8 4 1 , y sus ratificaciones serán cangeadas ál i 
mismo t iempo de las del t ra tado de que forma parte. 

En fe de lo cual, los plenipotenciar ios respectivos lian firmado 
• 1 presente convenio, y lo h a n sellado con sus sellos respectivos. 

Fecho en la c i a j a d de México, el día trece de Abril del año-
de) Señor de mil ochocientos cuaren ta-y d o s . — J o s é María Tor-
r"~l.—Richard Pakenham. 

Visto y examinado d icho t ra tado, sus ar t ículos adicionales y 
i ¡ezas .anexas, y merec iendo mi aprobación, en uso de las facu l -
tades que me concede la sé t ima de las bases acordadas en T a c u -
>aya y juradas por los r ep resen tan tes de los depa r t amen tos de la 

nación, acepto, ratifico y con f i rmo el indicado t ra tado, sus art ícu-
los adicionales y piezas ad jun ta s , y prometo en n o m b r e de la Re-
pública mexicana, cumplir lo y observarlo, y hacer que se cumpla 
y- observe. Dado en el pa lac io del gobierno nacional de .México, 
firmado de mi mano, au tor izado o i i el s dio de la nac ión , y re— 

{rendado por el ministro de relaciones esteriores y gobernación; 
á los trece (lias del mes de Abril de mil ochocientos cuarenta y 
dos. vigésimo segundo de. la independencia de la Repúb i ca .— 
Antonio López de Santa-Amia.—José María-de Boranegra, minis-
tro de relaciones esteriores y gobernación. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado 
y ratificado id referido trabado, sus art ículos adicionales y piezas 
anexas por S. M. la reina del Reino Unido de la Gran Bretaña- é 
Irían a, en su palacio de Buckingham, el día I(.) de Julio del 
año anter ior de 1 8 4 2 . manilo se imprima, publ ique, circule y se 
le dé el debido cumpl imiento . Dado en el palacio nacional de 
México, á 13 de Junio de 1 8 4 3 . — A n t o n i o Ijipez de Santa-Amia. 
—José Maña de Boeanegra, ministro de relaciones esteriores y 
gobernación. 

Y lo traslado á V. para MI inteligencia y fines correspon-
dientes 

Dios y libertad. México, 13 de Junio de 1 8 4 3 . — B o e a n e g r a . 

\ 0 % — Sobre aplicación «le penas impues tas i'i los cstrais jeros 
q i c res iden en el país sin ca r t a de segur idad, 

[Junio 21 de 1313.] 

Exilio. S r . — E s t a n d o prevenido por el reg lamento dé pasapor-
tes de 1.° de ¿«ayo de 1 8 2 8 , que lodos los eslranjeios, para re-
sidir legalmente en hi República y estar bajo la protección de las 
leves y autoridades, necesitan tener carta de seguridad, que d e -
berá ser renovada en el lie s de Enero de cada año, según la ley-
de 12 de Octubre de 1 8 3 0 . bajo la pena, al que así no lo ver i -
fique, de una inulta de veinte pesos, y en su défeeto; rió diez dias 
de detención; S. E. el presidente provisional de la Repúbl ica , te-
niendo á la vista esta> disposiciones, se ha servido resolver: que 
en lo sucesivo, al espedirse la carta de seguridad, pasado t i mes 
dé Enero , si no justifica el interesado haber llegado á la R e p ú -
blica un mes antes de. solicitarla, irremisiblemente sub ir-a la pena 
á que se. lia hecho acreedor, por no haber ocurrido en t iempo 
opor tuno; pues si bien hasta aquí , por equidad, se ha dispensado 
a l ics tender las mencionadas cartas de seguridad el puntual c u m -



jd imien to de las disposiciones'¡delicadas, oslas se liarán cf jct ivas 
desde hoy en adelanto. 

Todo lo que comunico á V. E. de suprema orden, con el fin 
de que esta resolución sea publicada por bando en el depar ta -
mento de su cargo, para que llegue, á conocimiento de los indivi-
duos con quienes habla, debiendo ese gobierno y las autoridades 
locales de su dependencia, vigilar sobre su mas puntual observan-
cia, dictando las medidas nías severas á efecto de que la policía 
averigüe quiénes son los extranjeros que no tienen carta de segu-
ndad, paia que los hagan ocurrir por ellas, imponiéndoles la pena 
en que por tal motivo han incurrido; dando V. -E. el correspon-
diente aviso á este ministerio de todo lo que -ocurra sobré el par-
ticular. 

. I G 4 . - P e r m i s o pa ra que en t ren ít ' » R e p ú b l i c a los religiosos 
•'cspiilsos de España. 

[Setiembre 10 de 1 S J 3 ] 

!*.! E x m o . S r . presidente provisional lia recibido a lgunas soli-
c i tudes de religiosos españoles que han llegado .á la ¡República, v 
que pretenden no se les haga reembarcar , según la circular de 2 
de Junio de 1 8 3 7 . Con tal motivo,*S. E. ha tomado en consi-
deración las causas que provocaron la citada circular, y ha visto 
que si ella piolo ser úiil en aquellas-circunstancias en que ' los-re-

.guiares de los conventos de España, acabados de espulsar de-si; 
-suelo, podían haberse > refugiado los mas de ellos orí la Repúb l i -
c a , hoy que ya se han establecido casi lodos en otras partes, a p e -
nas habrá uno ti otro en el t aso de venir á este pais. Tigiiendo 
presente, que caita .lia se hace mas ejecutivo el arreglar las m i -
siones de los depar tamentos del Norte, pera hs cuales apenas se 

,puede .conta r con pocos eclesiásticos de los que 'hay en la R e p ú -
blica, y á las que podrán ser muy útiles dos que do nuevo (Hie-
dan venir á residir á ella. Y por último, atendiendo á que né 

•conviene al carácler generoso y hospitalario de la nación mexica-
na el cerrar s¡,s puertas á los desgraciados, hoy que está muv le-
jos todo recelo de q u e una afluencia numerosa de espulsos tui-
base el orden público, todo esto, ha motivado la siguiente reso-

l u c i ó n . 
• 

l".a Queda-derogada Ja circular de 2 de Junio de 1 8 3 7 , qují -
prohibe la introducción en la > República de religiosos procedentes 
de España . 

2 . " Los religiosos espresados que vinieren á residir á la. R e -
pública, lo harán incorporándose en las provincias y conventos de 
su orden respectivo, á escepcion de los pertenecientes á la de San 
Francisco, que serán filiados precisamente en los colegios apostó-
licos de propaganda. 

3.° Todos los religiosos espresados en las partes anteriores, 
quedarán obligados á servir en las misiones establecidas en la Re-
pública á que fuesen destinados, siempre que el gobierno lo crea 
necesario. 

103. Prohibición á los cs t ranjcros>para el comercio 
al menudeo. 

[Setiembre 23 de 1813 ] 

A'ntomo López de Santa-Auna, etc., sabed: Que teniendo en 
consideración las reiteradas quejas de lodos los departamentos 
contra el ejercicio elel comercio al menudeo que se ha tolerado 
i legalmenle á los eslranjeros; penetrado del estado decadente á 
que ha llegado esta clase de giro para los nacionales, que por 
circunstancias notorias no pueden concurr ir con aquellos en el 
mercado; obligado á reanimarlo y protegerlo por todos los medios 
que dicta la justicia y permi te el derecho; atendiendo á que en 
otras potencias, las mas cultas, se restringe ele diversos modos el 
espri-sado comercio respecto de las estranjeros; á que en ellas no 
pueden los mexicanos gozar de reciprocidad; á que las leves vi-
gentes en la República, y nunca derogadas por otras, restringen 
igualmente pa r ados eslranjeros el referido comercio; á qnc para 
estos mismos es muy ventajosa una declaración que lije su posi-
ción en el pais á este respecto; couciliando con los intereses p ú -
blicos todo lo que es posible concederlos, en uso del derecho i n -
herente á la soberanía de la nación y por las facultados con que 
me hallo, concedidas por la misma, he tenido á bien declarar y 
decretar lo siguiente: 

Art 1 S e prohibe á los estranjeros en el territorio mex i -
cano todo comercio al menudeo , y no podrán ejercerlo pública .ni*, 
privadamente. 



i 2.° Se esceptúa de lo dispuesto en ol ar t iculo anter ior , á los 
naturalizados en la Repúbl ica , á los casados con mexicanas, y á 
,os que residan en ella con sus familias. 

3.° Los estranjeros esceptuados por el artículo 2 . ° , que quie-
ran cont inuar en dicho g i ro , habrán de solicitarlo del supremo 
gobierno por el minister io de relaciones esteriores y gobernación, 
dentro del preciso te rmino de sois meses, acompañando los docu-
mentos siguientes, á saber : los que hayan obtenido carta de na -
turaleza, còpia autént ica de la misma, y los no naturalizados: 
pr imero, testimonio de su fe de casados, autorizado debidamente 
por a lguno de los agentes diplomát icos ó consulares mexicanos 
en el esterior, ó por el cu ra pánroco del lugar de la República 
en que se verificó el ma t r imonio : segundo , certificado de la pri-
mera autoridad politica del pun to en que estén radicados, acredi-
tando su residencia y que h a c e n vida mari tal : tercero, certificado 
de la legación de su respectivo pais, declarando que el capital 
que manejan es propio. La falta de cua lqu ie ra de los espresa-
dos comprobantes, es imped imen to bastante para ejercer todo co-
mercio al menudeo. 

•i.0 Los estranjeros q u e en lo sucesivo ingresen en la .Repú-
blica, podrán también ocuparse en el espresado giro, llenando 
.prèviamente las condiciones prevenidas en el ar t iculo anter ior . 

5.° Se llevará en el «ministerio debe lac iones esteriores y go-
bernación, u n registro de los individuos esceptuados po r este de-
creto, en que consten las ¡circunstancias porque lo han sido, su 
residencia y presentación de comprobantes , para salvar cualquier 
duda que pudiera en lo sucesivo ocurr ir . 

0.° Se concede á los no esceptuados, el término de seis me-
ses, contados desde la publ icación de este decn to, en el punto 
en que residan, ;para que c ie r ren sus tiendas y te rminen sus giros. 

7." Todo eslranjero no ««cepillado, que á la espiración del 
referido plazo, t,e cua lquier modo vendiere al menudeo , perderá 
la moreaneja y pagará la inulta igual á su valor: todo mexicano 
ó est ra uje ro encubridor de f r a u d e contra este decre to , pagará la 
misma multa, ó sufrirá la pena de dos meses á dos años de pr i -
sión; y asi la mercancía como el importe de la mul ta , desconta-
das las costas judiciales, se apl icarán al denunc ian te y aprehonsor 
o aprehonsor,-s por partos iguales entre el pr imero v los segundos, 
o a cualquiera de ellos, si en él concurr ieren ambas circunstan-
cias . Siendo muy conveniente la brevedad en los procedimientos 

en f-sta clase de juicios, se estará á lo dispuesto pafa ellos en 1¿t 
pauta de comisos vigente de í f i de Octubre de 1 8 4 2 . 

8 . ° Los estranjeres pueden tenor talleres de industria en cual-
quier lugar de la República, y vender por menor- lo manufactu-
rado cu ellos-, con tal <iue tengan algunos aprendices y oficiales > 
mexicanos. 

108.-r-Sobre car tas >4c s e g u r i d a d . . 

[Noviembre 27 <ie 1S-13.) 

El mes de Enero de cada «año está-señalado por la ley de 12 
de Octubre de 1 8 3 0 , pana que los estranjeros que quieran conti-
nuar viviendo legalmente en la República y bajo la protección do 
las leyes, ocurran á este ministerio por sus respectivas cartas de 
seguridad. 

Di -'orsas han sido las providencias que se han dictado relativas 
á este asunto, previniendo su cumplimiento á las autoridades lo-
cales bajo su inmediata responsabilidad, v sin embargo de que 
anua lmente se recm rdan las disposiciones vigentes de la materia, . 
el supremo gobierno ve con sentimiento que este ramo de poli-
t ía tan importante, se ve con negligencia ó disimulo por parte de 
dichas autoridades, y que muchos estranjeros, prevalidos de esas-^ 
circunstancias, no solo no«acuden á sacar sus respectivas car tas , , 
sino que se presentan ante los tribunales y corporaciones con so-
licitudes, como si hubieran cumplido con las leyes que arreglan 
su ingreso y permanencia en el pai«:-

Contener esto abuso, que raya en desprecio del mismo gobier-
no supremo, fué uno de los objetos d e la c i rcular ' de 2 3 de No-
viembre del año próximo pasado-,• mas considerando que esta me-
dida debe hacerse estensiva á todas • las oficinas y corporaciones 
«te la República, el Exmo. Sr . presidente interino se ha servido 
disponer, que en lo sucesivo no podrán espedir á n ingún es l r an -
jero documento ' alguno que estos soliciten de ellas, sin que p r i -
mero les conste de una manera legal haber obtenido la carta de 
seguridad respectiva conforme á las leyes, y con especialidad á 
de 12 de Octubre antes citada. 

Asimismo ha dispuesto S. E., que dichos estranjeros que in -
tenten cualquier ocurso, aun de aquellos que promueven por c o n -
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nac'iO de-sus ministros ó agentes diplomáticos, deberán hacer cons* 
lar estar 'habilitados de la referida -caria, pues solamente los que 
se encuent ren en e s t e l a s e están bajo la salvaguardia de las leyes; 
y á 'ti 11 do que V. E . dicte las órdenes convenientes á las au to r i -
dades dependientes de su gobierno, y dé toda la publicidad á esta 
resolución, se la comunico de suprema orden con tal objeto. 

I f tJ .—Tratado de amis tad , iwvrgarieii v rottercio pa i re la 
R e p ú b l i c a mexicana, y S. 31. el emperaitev de Austr ia . 

[ Diciembre 1-3-¡fe 1S43.] 

El Exmo. Sr. presiilentc de la República se lia servido dirigir-
me d-1 ib creto que sigue; 

Antonio López de San ta -Anua , general de división; benemér i to 
do la .patria y presidente provisional de la República mexicana, á 
todos los que las presentes vieren, sabed: 

Que habiéndose concluido y firmado en Londres el día 3 0 de 
Ju l io del año de mil ochocientos cuarenta y dos, mi da tado de 
amistad, navegación y •comercio entre esta República v S . M. el 
emperador de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, por medio 
d plenipotenciarios de ambas partes contratantes, autorizados de-
bida y r é s p e d » a m e n t é al efecto, cuyo tratado es del tenor si-
gu ien te : 

En el nombre de la Santísima é indivisible Trinidad. 
• 

El presidente de la República mexicana, y S. M. el emperador 
de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, igualmente animados 
del deseo de establecer relaciones de [taz y «mistad entre ambos 
Estados, y de estender, aumentar y consolidar en bien recíproco 
de sus ciudadanos y súbdilos las relaciones comerciales de sus Es-
tados y posesiones respectivas, y de procurar de este modo todas 
las facilidades y todos lo.- estímulos posibles á los ciudadanos y 
Subditos de dichos Estados que tienen parte en osas relaciones, 
han creído útil y conforme al Ínteres recíproco de ambos países, 
celebrar un tratado de amistad, navegación y comercio, y han 
nombrado á este efecto plenipotenciarios, á saber: 

El presidente de la República mexicana al Sr . D. Tomás Mur-
phy, encargado de negocios corea del gobierno de S. ¡M. B., y 
S. M. el emperador de Austria al Sr . Felipe, Barón de Neuniami, 
comendador do la órileu de Leopoldo do. Austria, condecorado 
con la. cruz de plata del Mérito Civil, caballero gran cruz,de San 
Estanislao, i'c primera clase, de Rusia, comendador de las ordenes 
de la. Torre y de la Espa !a de Portugal , y de la cruz del Sur del 
Brasil, condecora lo con el ¡Vichan if t ihar, consejero áulico actual 
de S. M. I. y real apos tó l i c , y su e n v i . i b es 'raordinario v mi -
nisiro plcni o enciario cerca de S. M. B.; 

Y al í-'r. Augusto, Barón de Koller, caba ' lero de la orden do 
Fernando y d I Mérito de Sicilia, consejero de embajada. 

Los e, a s ospues de haberse comun íca lo reeiprocamenle sus-
plenos pod r y encontrándolos en buena y debida forma, han 
convenido en los ¡vrtic dos si-jirientes: 

Art. 1 H a b r á entre la República mexicana y sus c iudada-
nos por u n í parte, v S. M. el emperador de Austria, rey de Hun-
gría y Bohemia y. sus subditos por otra, una ami-ta I perpetua. 

Art. '2o Habrá entre los Estados de la República m;xieana y 
los de S. M. el emperador de Austria, libertad reciproca de c o -
mercio, en v i r tud 'de la ci.al, los habitante* respectivos de ambos 
paises gozarán do plena lib r .c.l v segurida I para trasladarse con 
sus buques y cargamentos á todos los lugares, puertos y rios en 
donde los subditos de otras naciones tienen, actualmente ó tengan 
en adolat t> la facultad do o itrar 

Los buques de guerra de ambas naciones tendrán también por 
una v otra par te , liberta I p i r a arribar con seguridad y sin es tor-
bo alguno á todos los puer t i s , lugares y rios en dond • los buques^ 
de guerra de cualquiera o t n nación tienen ó tengan en lo suces 
sivo liboit ul de en t rar , som 'ti •mióse, sin embargo, á las leyes y 
ordenanzas de entrambos E tados. 

La facultad concedida á los buques mercantes d e - u n a y otra 
parte contratante, de poder ent rar en las puertos, radas y nos del 
otro Estado, v de proceder allí á la descarga de sus cargamentos, 
observando los reglamentos en vigor, no comprende el derecho-
de hacer -el comercio de esc da y cabotaje, sino en tanto q ; r la? 
•eyes respectivas que allí estén en vigor (y de las cuales ninguna 
escepciou se hubiese hecho en favor de cualquiera otra nación), 
no reserven ose derecho á la navegación nacional. 

Art. 3 0 En cuanto á derechos de lastre, ó tonelada, de f a -
nal, emolumentos de puerto, de práctico, de cuarentena, de sal -



xvamento en caso de aver ía ó nau f rag io , ó r e l a t i v a m e n t e á oirás 
« cargas semejan tes , sean gen i rales ó local, s, los b u q u e s (le cada 
u n a de las par tes c i .n ln i la i i l i s, i.o oslaran s u j e t o s á o t ros d e n chos 
ó ca rgas d c c u a l q u i n a uaUna leza q u e sean , q u e á las que actual-
m e i i t e . p a g a n - ó iiavaie tle . p a g a r io sucesivo los L u q u i s nacio-
nales . 

A f t . Los b u q u e s m e x i c a n o s q u e « e n t r e a ó sa lgan de los 
p u e d e s de '-S. M. el e m p e r a d o r de Aust r ia , y los b u q u e s aus l r i a -

•cos que en t ren ó sa lgan d e los puer tos de la R. públ ica mexicana , 
«n<> pagarán por la i m p o r t a c i ó n ó osportacion de n i n g u n a m e r c a n -
>cia ó ar t ícu lo de c o m e r c i o cua lqu ie ra q u e si a , o í ros ni mas altos 
' d e r e c h o s , de cua lqu ie ra c l a s e q u e sean , q u e los q u e . ac tua lmente 

pagan ó hayan de p a g a r en .lo sucesivo h.s buques de la nac ión 
m a s favorecida. 

Toda mercancía q u e p u e d e ' impor t a r se l e g a l m e n t e cu buques 
•de la naeioiiMnas favorecida e n los p u e r l o s - d e a m b a s par tes c o n -
• ti a tantes , ó espor tarse d e ellos, podrá i gua lmen te y r e c í p r o c a -
m e n t e impor ta rse ó e s p a r t a r s e en buques m e x i c a n o s ó aus t r íacos , 
cua lqu i e r a -que sea su d e s t i n o , ó el lugar d e d o n d e sa lgan . 

Art . 5 . " U s . p r o d u i ' c i o u e s na tu ra les ó i ndus t r i a l e s ó del a r t e 
d e la Repúbl ica mex icana , q u e p u e d e n impor t a r s e e n los Estados 
y posesiones de S. M. el e m p e r a d o r de Austria, asi c o m o las pro-
ducc iones na tu ra l e s ó i ndus t r i a l e s ó del ar te de los Es tados de S. 
M. el e m p e r a d o r de Aus t r i a , q u e pueden impor ta r se e n la R e p ú -
blica mex icana , no p a g a r á n o t ros ni mas a l tes d e r e c h a s de i m -
por tac ión , que los que paga ó en ade l an t e haya de p a g a r la nac ión 
m a s favorecida por a r t í cu lo s d e la misma na tu ra l eza ; el m i smo 
pr inc ip io se observará c o n respec to á la e spor tac ion d e d ichas 
p roducc iones . 

No h a b r á en los E s t a d o s y posesiones de a m b a s al ias par tes 
• con t ra tan tes con respec to á d ichas p roducc iones na tu ra les , iiwlus-

ir / 'ales y de l . a r t e , p roh ib i c ión a l g u n a . d e impor ta r ó e spo r t adas , 
q u e no se est ienda l i g u a l m e n t e á todas las demás nac iones , sin 

• c o m p r e n d e r las que , t u c o m p e n s a c i ó n de u n a conces ion p a r t i c u -
lar de su par te , puedan r e c l a m a r escepcion de esta prohib ic ión . 

E n caso q u e tal e scepc ion se conceda , como favor par t icu la r , 
en ma te r i a de comerc io y de navegac ión por la u n a de las al ias 
p a r t e s con t ra tan tes á o t ra n a c i ó n , el m i s m o favor se hará al p u n -
to c o m ú n á la otra pa r to , c o n lal q u e esla haga la m i s m a C O H C C -

bion, ó una concesion de igual valor que la q u e haya h e c h o U 
• nación favorecida. 

Art. 6."° S e r á n considerados v tratados rec iprocamente como 
¡buqués mexicanos ó austr íacos, lodos aquellos reconocidos como 
•tales en las posesiones ó Estados á qu ienes per tenecen respec t i -
vamen te , en vir tud de las leves y reg lamentos actualm< nte en 
¡fuerza ó que se p romulguen en lo sucesivo, de las C i r i l o s leyes v 
-reglamentos la u n a do las par les dará comunicac ión á la otra á 
s u debido t i empo, e n la in te l igencia de que los comandan te s de 
d i c h o s buques habrán de probar s i empre su nacionalidad por car-
i a s de mar , es tendidas en la forma acos tumbrada , y revest idas de 
Ja firma de las au tor idades compe ten te s del pais á que pe r t enez -
c a n d ichos buques . 

Art . 7 . ° Los buques y los c iudadanos ó súbdi tos de las al tas 
par tos cont ra tan tes , gozarán por el presente t ra tado r ec íp rocamen-
te de lorias las venta jas , inruimidados y privilegios en los pue r to s 
d e sus respectivos Es tados y posesiones, de qu • -(oza la n a v e g a -
ción y el coin rcio de Lis naciones mas favore i as. 

Los subdi tos de S . M. el e m p e r a d o r de Austria en los Estados 
y posesiones do la Repúbl ica i sex icána . podrán lij;ir s egún les pa-
rezca, y en todas ocasiones, oJ precio de las mercanc ía s impor ta -
das ó dest inadas á esporlarse , sea cual fuese su na tura leza , con-
formándose á las leyes y cos tumbres del pais. 

P o r con t r a , los c iudadanos cié la Repúbl ica mexicana gozarán 
de las m i s m a s prcrogal ivas y bajo las mismas condic iones en los 
E s t a d o s (lo S . SI. e l e m p e r a d o r de Ausli ia . 

La facul tad de introriti"ir v vender por mayor, no se esl iendo 
i in t roduci r y vender ar t ículos de c o n t r a b a n d o mi l i ta r ó cualquie-
ra o t ra mercanc ía prohibida por los aranceles respectivos. 

Los c iudadanos y súbdi tos de cada una de las al tas par tes con-
frratantcs gozarán ademas, y con condición de observar las leyes 
genera les que á ello se re f ie ran , de una l ibertad plena de residir 
en lorias las par tes de los terr i tor ios y posesiones respectivas, ocu-
par casas y a lmacenos, viajar , t raspor tar las producciones na tura-
les de la indus t r ia ó riel a r t e y las mercancías , ej. rcer el comer -
c i o au tor izado por las leyes del pais, y m a n e j a r sus propios asun-
tos, sea en persona ó |>or comis ionado, apoderado ó agentes , sin 
•que se les obl igue en es te par t icular á someterse á oirás restr ic-
c i o n e s ó cargas que á i a s impues tas en igual caso á los naeiona-
(Jes misjoos. 

Cada una de las aílas parles con t ra tan tes se reserva, sin e m -
bargo , el de r echo de l imitar ó d o p roh ib i r en t e r amen te en cuan to 
al t raspor te y á la esportacion de las m o r e d a s y metales , las f a -



cui tados comerc ia les concedidas por el presente ar t ículo , á- íó» 
ojuda, lanos y subdi tos de ambos Estados respectivos, en cuyo casof 
n i n g u n a escepcion ib- esta restricción ó prohibición po.lrá h a c e r -
se en favor de n inguna o t ra naeit n. 

Art. 8 . " A u n q u e por el p r eeed -n to ar t iculo , los ciudadanos-
V subdi tos ile cada una de las altas par tes conl ra tan tes , no p u e -
den e je rce r sino el comerc io por mayor , el gobierno mexicano 
eu-icede, sin embargo , e.i tanto que su legislación, lo permi ta , la 
ta . ullad de abr i r lien la y e jercer id comerc io al m e n u d e o á todos, 
los súb i ¡os austr íacos q u e traigan consigo su - familias ó a d q u i e -
ran familia después de su llegada á la Repúbl ica , por ma t r imon io 
ó por l iaber hecho venir á la q¡ie tenían en otros pa 's-s . 

Por eon i ra . el g >bi r ao le S. Al. el o r n a r a Sor d •• A is'i ia c o n -
eedr-rá a lo> ciu la l inos 1 : 1 • X Í C . U U Í S , - tocante el comercio al m e n u -
deo , . t . a la la ¡¡111 de q le goz ui, c o n f o r m e ¡i las leyes v r g la-
meu o ; en fu 'iva l is s i b .itus de las nación s ina> favorecí las. 

Qu- í ' a , sin e m h ¡rgo, b i -n cu ten li lo, q:ie c a l i una-de las par-
tes con t ra tan t 'S , se r e s j . va el de recho de a r reg la r , res t r ingi r y 
aun de proliibir, s egún b> exijan los i:it-roses 11 ici.males, el c o -
nicieio al m e n u d e o que ejerzan los c iudadanos y stibdiíos de los 
dos Estados respectivos. L l éga lo este caso, 110 po.lrá hacerse e s -
cepcion a lgún« de tal restricción ó prohibición en favor de n i n -
g u n a otra nac ión , á monos que no esté, fundada en a lguna c o n -
cesión recíproca y par t icular : 011 este caso, el de recho do los 
c iudadanos y subdi tos de las al tas partes contratantes- de pa r i i c i -
par de la íni-ma cscopeion, estará suje to á. la condición de una 
concesion igual ó del mismo valor. 

Y se conviene ademas, que se concederá 11:1 t é rmino de t res 
meses, á los que al t iempo de la prohibición estuviesen e jerc ien-
do el comerc io al menudeo , para a r reg la r su- m-gocios. 

Art . 0 . " Eli to lo lo relativo á la policía de los puer tos , al 
ca rgo y descargo i le los buques y á la seguridad de las m e r c a n -
cías y electos-, los c iudadanos-y súhdi tos respectivos de las al tas 
par les con t ra tan tes , se someterán á las leyes y o rdenanzas locales 
del pais en que n sidan. 

Art. 1(1. Los c iudadanos y subdi tos respectivos do las altas 
par tes con t ra t an tes , es tarán exentos de todo servic 'o mil i tar o r -
zoso en el e jérci to y a rmada . N ingún emprés t i to forzoso les será 
impues to en par t icular , y s-.is propiedades no es tarán su je tas á 
n i n g u n a s oirás cargas, requisiciones ó impuestos q u e las que se 
ex igen á los indígenas . 

Las altas ]Wrtes con t ra t an te s se const i tuyen ga ran tes do la mas 
-completa y en te ra protección de l i s personas, bienes y «osas de 
los c iudadanos y subdi tos respectivos. 

Tendrán libre y fácil acceso en los t r ibunales para la r e c l a m a -
c i ó n y defensa de sus de r echos y de sus intereses; podrán valerse 
de los abogados , p rocuradores ó agen t e s que juzguen á propósito, 
y gozarán en genera l en la adminis t ración de justicia y en lodo 
lo concern ien te á sucesiones de p rop iedades personales, por t e s -
t amen to ó de o i ro modo , como también en lo relativo á la f a c u l -
tad de disponer de sus b ienes personales, por venta, -donacion, 
p r r inu lu , ú l t ima voluntad ó do cualquiera olra mahePa, de las 
•mismas prorogat ivas y l iber tades q u e los i n d í g e n a s del pais en q u e 
residen los c iudadanos ó súbdi tos de las «altas par tes con t ra tan tes , 
y en n i n g u n o de estos casos t endrán q t e satisfacer mas crecidos 
impuestos ó c«Pgas q u e los indígenas . 

Si por m u e r t e d e a lguna persona que poseía bienes raices e n 
el te r r i lor io de una de las al tas par tes -contraíanles , esos bienes 
recayesen, según las leyes del pais, en un c iudadano ó subdi to d e 
la otra par te , y este por su calidad de -estranjero, fuese inhábi l 
para poseerlos, se le concederá un plazo conveniente para vender 

•dichos bienes ra ices y r ecoger su valor, sin obstáculo a lguno , y 
estará exen to de lodo de recho do M e n c i ó n por pa r t e del gob ie r -

n o del uno ó del o t ro de los Estados respectivos. 

Art. 1 I . -Los subdi tos de S. AL el e m p e r a d o r do Austria, q u e 
no profesan la tro ligio n -católica, y que pueden hallarse en los E s -
tados de ¡México, 110 serón m o n t a d o s ni inquie tados de n i n g u n a 

•manera con respecto á su re l igión, en la intel igencia que r e s p e -
tarán la rel igión del pais, como t ambién su const i tuc ión, leyes y 
cos tumbres h o z a r á n del privilegio de dar sepul tura en los l u -
gares señalados á este lin á los súbdi tos de S. ¡\l. que fallezcan 
en dichos Estados, y los f u n e r a l e s 110 során per tu rbados ni lo; se-
pulcros violados de n i n g ú n modo ni ba jo protesto a lguno . 

Siendo la religión catól ica, apostólica r o m a n a , la religión del 
Estado en el imper io aus t r íaco, los c iudadanos mexicanos goza rán 
en él d e las mismas venta jas en mater ia de re l igión, q u e los súb-
di tos católicos de S. M. imperial y real . 

Art. l á . P a r a mayor segur idad del comerc io e n t r e ambos 
F.sladi.s. se ha convenido q u e si coni ra loda ospectaliva, llegasen 
desgracia lam -nte á a l te rarse las re laciones de amistad que a c -
tua lmen te existen en re. 1 is a l ias parles contri tantos, ya s a sobre 
la in te rpre tac ión y e jecuc ión de l presente l r a t ; d a , ó por cualquie-



ra otro motivo, dichas par les c /mlratantcs-apelarán entonces-a l ar-
bil raje <lc una tercera po tenc ia amiga , elegida de c o m u n acuerdo. 

En el caso que este med io no produjese el r esu l tado deseado, 
se concederá un término de seis meses á los comerc i amos que se 
hallen á la sazón en las costas., y el de un año e n t e r o á tas qui-
jo encuentren entonces e n el interior, del pais, á f in de arreglar 
sus negocios y disponer de sus propiedades,- y se les dassV-adcaiaa, 
un salvoconducto para embarcarse en .el puer to que-e l i j an . 

Todos los domas c iudadanos y súl «Jilos-que tuviesen algún es-
tablecimiento lijo y p e r m a n e n t e en los Estados respectivos, e je r -
ciendo alli alguna profesión ikecnpae iou part icular, e n la inteli-
concia que han de conduci rse paeílieonieiils y sin c o m e t e r agravio 
contra las leyes del pais. gozarán la Ventaja de pode r cont inuar 
residiendo en él y e jerc iendo su profesión, sin sor molestados de 
n ingún modo v en pleno goce de su libertad y bienes; y sus pro-
piedades ó biene'SF sean de. la .naturaleza q u e f u e r e n , 110 estarán 1 
sujetos á ningún secuestro ó enibango, ni- sufr i rán o t r a s cargas ó 
impuestos que las que se exijan á los indígenas. Asimismo, ni 
los créditos de les particulares.» ni los fondos públicos, ni las a c -
ciones de las compañías pe r tenec ien tes á dichos c iudadanos ó s ú b -
dilos, podrán jamas ser embargados , secuestrados ó confiscados. 

Art. 1 3 . En caso q u e una do las pin'-tes con t ra tan tes esté en 
guerra con alguna potencia,» nación».ó Estado, los c iudadanos ó 
subditos de la oirá podrán cont inuar su comercio y navegación 
ron estos mismos Estados, escoplo con las c iudades y puer tos que 
estén bloqueados ó sitiados por mar ó por t ierra. 

En vista, sin embargo,- de i la distancia q u e se, ara á los rospec e 

tivos Estados de las dos- pat ios contra tantes , y la i n c e r t i d u m b r . 
que puede resultar de diversos sucesos con respecto á las relacio. 
nes comerciales entre las a l tas parles contratantes , se h a con.ven¡e 

do en que si un buque morcan te per teneciente á u n a ú otra d 
ellas, se hallase destinado á un puer to que se suponga bloquead» 
en el momento de la salida de. dicho- buque , no será sin embargo > 
apresado ó condenado, po r haber procurado por p r imera vez e n -
trar en dicho puerlo, á m e n o s que no. pueda probarse que dicho 
buque, pudo y debió sabor du ran t e la navegación, q u e el oslado 
del bloqueo duraba todavía; pero los buques que de spues do h a -
ber sido despedidos una vez, procurasen .segunda vez, durante el 
mismo viaje, ent rar en-e l mis ino-puer lo bloqueado, con t inuando , 
este bloqueo, quedarán su je tos á s e r detuiiidos-y condenados . En ¡ 
ia. inteligencia, que en n ingún caso será licito el comerc io de los . 

artículos reputados contrabando de guerra , como cañones, m o r -
teros, fusiles, pistolas, granadas, salchichones, cureñas , correajes, 
pólvora, sal i t r : , morriones y demás instrumentos, cualesquiera que 
sean, para el uso de la guer ra . 

Art. 1 i . Cada una de las partes contratantes podrá nombrar 
cónsules, viee-cónsulcs y agentes comerciales que residan en el 
territorio de la otra, para la protección del comercio; mas ningún 
agente consular podrá ejercer funciones consulares antes de sor 
aprobado y admitido en la forma acostumbrada por el gobierno 
en cuyo terri torio haya de residir; y cada una de las partes se re-
serva recíprocamente el derecho de esceptuar de la residencia de 
los cónsules, los puntos particulares en los cuales 110 juzgue c o n -
veniente admitirlos. Los agentes diplomáticos y cónsules de Mé-
xico en los Estados de S. M. el emperador de Austria, gozarán 
de todas las prerogativas, exenciones é inmunidades que se c o n -
ceden ó se concederán ul ter iormente á los agentes de igual grado 
de la nación mas favorecida; y recíprocamente los agentes d ip lo-
máticos y cónsules de S. M. el emperador , gozarán en el terri to-
rio de los Estados de México de todas las prerogativas, exenciones 
é inmunidades de q u e gocen los agentes diplomáticos y cónsules 
de la nación mas favorecida. 

Se entregará por la autoridad competente á los cónsules, vice-
cónsules ó agentes comerciales respectivos, copia tanto del inven-
tario de la sucesión de cada uno de sus nacionales, como de las 
disposiciones de úl t ima voluntad que hubiese dejado el difunto. 

Si los cónsules, vice-cónsules y agentes comerciales se encon-
trasen con plenos poderes legales, otorgados por los herederos, 
legalmente reconocidos como tales, se les entregará la sucesión 
inmediatamente , cscepto en caso de reclamación, promovida por 
a lgún acreedor nacional ó estranjero. 

E n cuanto sea compatible con las leyes establecidas en los E s -
tados respectivos, los cónsules, vice-cónsules y agentes comerc ia -
les tendrán derecho como tales, de servir de jueces y arbitros en 
las contestaciones que pudieran suscitarse entre los capitanes y 
tripulaciones de los buques de la nación cuyos intereses están á 
su cargo, sin que las autoridades locales puedan intervenir en ello, 
á monos que la conducta de los capitanes ó de las tripulaciones 
no turbase el orden ó la t ranquil idad del pais, ó á menos que los 
dichos cónsules, vice-cónsules ó agentes comerciales, 110 reclamen 
la intervención de dichas autoridades para hacer ejecutar ó sos -
tener sus decisiones. E n la inteligencia, de que-es ta especie de 
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juicio ó arbitracion, no podrá, sin embargo, privar á las partos c-n 
íiligio del derecho de recurrir á su vuelta á las autoridades-Judi-
ciales de su pais. 

Los dichos cónsules, vice cónsules ó agenlos comerciales, o s a -
rán autoriza los para requerir la asistencia de las autoridades bi-
cales á fin de buscar, arrestar, detener y encarcelar á los deser-
taros do los buques de guerra y mercantes de su pais: y se diri-
girán para e'sto á los tribunales, jueces y oficiales competentes, v 
reclamarán por escrito los desertores mencionados, probando por 
medio de la comunicación de los registros de los buques ó roles 
de la tripulación, ó por otros documentos do oficio, que semejan-
tes individuos liaeian parte de dichas tripulaciones; y esta recla-
mación. una vez asi probada, tío se negará la estradicion de los 
desertores. Estos, cuando sean arrestados, serán puestos á la dis-
posición de dichos cónsules, vico-cónsules ó agentes comerciales, 
y podrán sor detenidos en las cárceles públicas á la demanda y á 
espensas de los que los reclamen, para ser remitidos á los buques 
á que pertenecen ó á otros de la misma nación; pero si no >on 
remitidos en el término do tres meses, contados desde el dia de 
su arresto, serán puestos en libertad v no se les volverá á a r res -
lar por la misma causa. 

Sin embargo, si el desertor hubiese cometido a lgún crimen ó 
delito, podrá sobresorse en su eslradicion hasta que el tribunal 
que rn l icnde en el negocio haya dado la sentencia, y esta se ha-
ya ejecutado. 

Art. IT). Toda gracia ó ventaja particular en materia de co-
mercio ó navegación que en lo sucesivo se conceda por la una de 
las parles contratantes á oirás naciones, se hará al punto común 
á la otra parte, que gozará de olla gratui tamente si la concesión 
es gratui ta , ó concediendo la misma compensación ó cualquiera 
olra del mismo valor, si la concesión es condicional, asi que so 
ha estipulado en c-l articulo 5.° de este tratado. 

Art. 10 . El presente tratado subsistirá en vigor durante ocho 
años, que se contarán desde el dia en que se verifique el cambio 
de las ratificaciones, y mas allá de dicho término hasta la espira-
ción de doce, meses-.despues que la una de las alias partes contra-
tantes haya anunciado á la otra por una declaración oficial, su 
intención do hacer cesar el efecto de dicho tratado. Se convie-
ne ademas entre ellas, que á la espiración de doce meses despuos 
que una de las altas partes contratantes haya recibido de la otra 

la declaración de que se habla, este tratado y lodas las est ipula-
ciones que cont iene, cesará de ser obligatorio para ambas partes. 

Art. 17. El presente tratado será ratificado, y las ratificacio-
n e s serán cambiadas e n Londres en el término de doce meses, 6 
antes si es posible. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios arriba nombrados, han 
firmado el presente, tratado en testo español y francés, y puesto 
Jos sellos de sus armas en Londres, el dia treinta de Julio del año 
del Seño r de mil ochocientos cuarenta y dos .—(L. S . j Th. Mur-
plnj.—(L. S.) Xeumann.—(L. S.) I(ollei\ 

Visto y examinado el tratado que antecede, y merec iendo mi 
aprobación, en uso de las facultades que me concede la sét ima 
de las bases acordadas en Tacubaya y sancionadas por la nación, 
J " acepto, ratifico y confirmo, y prometo en nombre de ia Repú-
blica mexicana, cumplir lo \ observado, y hacer que se cumpla y 
observo. "Dado OH el palacio nacional de Tacubaya, firmado de 
mi mano , autorizado con el sello de la nación, \ re f rendado por 
el ministro do relaciones esteriaros y gobernación, á los diez dias 
del mes do Abril del año de mil ochocientos cuarenta y tres, v i -
gésimotereero de la independencia de la Repúb l i ca .—Anton io 
López de Santa-Anna.—José Mana de Bocanegra, ministro de ro-
lar-iones esieriores y gobernación. 

J 'or lanío, \ habiendo sido igualmente aprobado, confirmado y 
rat i f icado el tratado referido por S. M. el emperador de Austria, 
rey de Hungría y de Bohemia , en la corte imperial de Viena, el 
dia ocho de Octubre del año do mil ochocientos cua ren ta v dos. 
mando se imprima, publique, circule y se le dé e l debido c u m -
plimiento. Dado en el palacio nacional de .México, á 1 3 d* 
Diciembre de 1 8 4 3 . — Valenlin Canalizo.—José Marta de Boca-
negra, ministro de relaciones csteriores y gobernación. 

Y lo traslado á Y. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios y libertad, México, 1 3 do Diciembre de 18-13. -Boco-

nea ra . 



108.—Prevenciones pa ra evi tar que se i n t r o d u z c a n en la 
Hcpiiblica e s t r a n j e r o s vagos y a u n c r i m i n a l e s . 

[Diciembre 13 de 1843 . ] 

Valentín Canalizo, etc. , sabed: Que siendo escandaloso el abu-
so con que en la Repúbl ica se in t roducen y p e r m a n e c e n estran-
jeros vagos y aun criminales, con menosprec io de las leyes vi-
gentes y grave perjuicio de la sociedad: que este abuso ¡ia sido 
ya en diversas ocasiones v m u y rec i en temen te mot ivo de quejas 
diplomáticas: que siendo del imperioso deber del gob ie rno y de 
las autoridades respectivas, velar sobre el exacto cumpl imien to de 
las leyes, y obtener por este med io la segur idad y mora l pública, 
usando de las facultades con que se halla invest ido el supremo 
gobierno, he venido en dec re ta r lo s iguiente: 

Art. 1 L a s autoridades á qu ienes cor responde , bajo su e s -
t e c h a responsabilidad, ha rán efectiva la mas exacta observancia 
de la ley de 12 de .Marzo de 1 8 2 8 , y del r eg l amen to para el ra-
mo de pasaportes de 1.« de Mayo del mi smo año, relativos á los 
requisi tos con que legalmente puede» int roducirse los estranjeros 
en la República, á los d o c u m e n t o s que deben r ecaba r para p e r -
manecer en ella, y al m o d o en q u e les es pe rmi t ido establecerse. 

2 . " Para el orden debido, y (pie en cua lquier t iempo existan 
las correspondientes constancias de que cada e s t r an j e ro que se en-
cueutre en la República ha cumpl ido con dichas disposiciones, se 
llevarán en todas las aduanas mui í t imas registros escrupulosos de 
todos los estranjeros que l l eguen á los puer tos , de los requisitos 
t j a e tengan ó les falten para poder in t roducirse , s e g ú n el articulo 

{ k l citado reglamento de pasaportes; y se h a r á constar si en 
virtud de ellos se les espidió ó no el boleto de desembarco . Los 
administradores de las referidas aduanas estarán obl igados á c o -
municar semanar iamente al minister io de re lac iones esteriores v 
gobernación, copia en lodo igual de los asientos q u e en la mis-
ma semana haya habido ocasion de hacer en d ichos regislros. 

3.° Los ayuntamientos ó los jueces de paz en las poblaciones 
en que no existan aquellos, f o r m a r á n , p r e c i s a m e n t e dentro de 
quince días después de recibido este decre to , un pad rón de todos 
los eslraujeros que se encuen t r en den t ro de su jur isdicción, e s -
presando el nombre de cada individuo, su edad, re l ig ión , estado, 
profesión, lugar de residencia, permiso con que lo hace , y su na-

cionalidad de origen ó legal, citando el número de su carta de 
seguridad ó la fecha de la de naturaleza; cuyos cuatro últimos re-
quisitos harán constar los interesados con los debidos documentos , 
notándose los que existieren vagos y sin ocupacion. Estos p a -
drones, con distinción de los estranjeros que conserven su nac io -
nalidad, y de los que se hayan naturalizado en la República, se 
asentarán en un registro que escrupulosamente abrirán y llevarán 
las corporaciones ó autoridades, que como queda dicho, deben 
fo rmar esos padrones. Y las mismas corporaciones ó autoridades 
trasmitirán por los conductos establecidos al ministerio de r e l a -
ciones esteriores y gobernación, dentro de ocho dias, un tanto de 
los referidos padrones. 

Los repetidos ayuntamientos, ó los jueces de paz en su 
caso, darán par te mensua lmente á la pr imera autoridad política 
mas inmediata, para que esta lo haga por los conductos debidos 
al supremo gobierno, de los estranjeros que duran te el mismo mes 
hayan pasado al territorio que forma su jurisdicción, y que. se ha-
yan inscrito en su registro como queda prevenido; y los mismos 
ayuntamientos y jueces de paz rectificarán, al finalizar cada año, 
los referidos padrones, de que en el plazo señalado trasmitirán un 
tanto corno queda dicho, para que sucesivamente se comuniquen 
al ministerio de relaciones esteriores y gobernación. 

5 . ° Se llevarán del mismo modo en el espresado ministerio, 
ademas de los registros en que se asientan las cartas de naturale-
za y seguridad, otros dos registros para que respectivamente cons-
ten en ellos las noticias que deben pasar los adminis t radores de 
las aduanas y los gobernadores de los depar tamentos . 

0 . ° Queda al especial cuidado de estos, de los prefectos, sub-
prefectos, ayuntamientos y jueces de paz, el puntual cumpl imien-
to de las disposiciones á que se ha hecho referencia, y por lo 
mismo, de que todo estranjero que se encuent re en la R e p ú b l i -
ca, se halle habilitado en tiempo oportuno con los documentos 
(jue autoricen su introducción, permanencia , y el ejercicio de su 
industria en ella. La falta de cualquiera de los espresados d o -
cumentos en los interesados, será motivo de responsabilidad para 
la autoridad inmediata que corresponda, si de esa falla no diere 
inmediatamente el correspondiente aviso á la superioridad; y á 
dicha autoridad se exigirá desde luego ademas, y sin perjuicio de 
otras penas, las mismas multas que las leyes imponen á los i n t e -
resados. 



109.— Lirjüiduclon y a r reg le «le la deuda es t e r to r de la nación. 

[ Diciembre 15 .lo 1313.] 

Valentín Canalizo, ele., sabed: Que teniendo en consideración 
el convenio celebrado en Londres c-on ios tenedores de bonos con 
fecha 1 5 de Set iembre de 1 8 3 7, para convertir en su totalidad 
la deuda eslerior de la nación: la suprema orden de 10 de Octu-
bre del año próximo .pasado, en que á lo3 Sres. F. de Lizardi v 
C.a, agentes nombrados por dicho convenio para efectuar la c o n -
versión, .se les concedió la comision de dos y medio por ciento v 
los gastos de aquella operacion, facultándolos para emit i r los b o -
nos activos y diferidos que fuesen suficientes para cubrir ambos 
objetos: la diversa orden del propio dia 10 de Octubre, y el de -
creto de 2 8 de Junio últ imo, conlraidos á conceder á los"mismos 
btvs. F. de Lizardi y C.» la comisión de cinco por ciento sobre 
,el úl t imo arreglo celebrado con los tenedores de bonos, en 1 I 
de Febrero del icf rido ano próximo pasado, autorizándolos igual-
mente para, pagársela con la emisión, hasta de doscientas mil li-
bras en bonos activos, y cuyos intereses por el propio decreto de 
- 8 de Julio ul t imo, deben pagarse con una parto fiel cinco per 
ciento de los derechos de importación de Jas -aduanas marí t imas 
de \ oracruz y San ta -Auna de Tamaulipas en su caso, y desde 
lucgp d« las de San "Blas, Mazatlan \ Guaymas: la suprema o r -
den de 2 2 de Febrero úl t imo, en que se"facultó á los Sres . F. 
de Lizardi y C.% para pagar una par te del dividendo de Abril del 
presente año en bonos diferidos h a b i t a d o s en activos; y conside-
ram'o, f inalmente, la obligación que contrajo el gobierno supremo 
de la República para con los tenedores de bonos, en virtud del 
ci tado arreglo de 11 de Febrero del año próximo anterior , de 
emitir obligaciones ó deventuras-por el cincuenta por c iento del 
valor de los ocho cupones de dividendos que han ent regado de 
conformidad con el mencionado arreglo, lie tenido a bien decre-
tar en jun ta de ministros, y usando en todo lo que sea necesario 
de las facul tades con que se halla investido el gobierno, que la 
deuda eslerior de la República, mediante las operaciones pract i -
cadas con arreglo al convenio, órdenes y decretos mencionados, 
es y la compone lo s iguiente: 

Sérica. 

A Números 1 á 1 0 . 4 0 0 dé á £ 1 0 0 . . . 1 . 0 4 0 . 0 0 0 
II l á 4 . 0 0 0 de á „ 1 5 0 . . . 7 3 5 . 0 0 0 
C ., l á 5 . 0 0 0 de á „ 2 5 0 . . . 1 . 2 5 0 . 0 0 0 
1». l á 4 . 9 5 0 de á „ 5 0 0 . . . 2 . 4 7 5 . 0 0 0 

2 5 . 2 5 0 . Bonos activos por t . . 5 . 5 0 0 . 0 0 0 
Bonos diferidos habilitados en aclivos, por orden 

de 2 2 de Febrero £ . 9 1 . 6 5 0 
Bonos diferidos de iguales letras v números que 

¡os primeros . . . • £ . 4 . 0 2 4 . 0 0 0 

1 0 . 2 1 5 . 0 5 0 

Deventuras ú obligaciones emitidas al c incuenta 
por ciento, por los ocho cupones de dividen-
dos importantes. . £ 9 9 8 . 1 9 2 . 0 1 0 £ . 4 9 9 . 0 9 G 

Bonos activos emit ides con arregló al decreto de 
- 8 de Jul io último, en pago de la comisión 
de cinco por ciento, concedida á los Sres. F. 
de Lizardi . . . . ' £ . 2 0 0 . 0 0 0 

UO.—-Reforma dé los a r t ícu los 31 has ta el 46 , del t i tu lo 4- de 
las bases de organización polí t ica de la República. 

[Setiembre 2."> de 1 Sl í i .—Véase la pág. 34$.] 

I I I .—Sabré car tas de na tura leza . 

[Setiembre 10 «lo 1846.] 

Ministerio de relaciones interiores y es ter iores .—El Exmo. S r . 
general en gefe, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, se lia 
•servido dirigirme el decreto que sigue: 



José .Mariano de Salas , genera l ile br igada y en gefe del e jér -
cito libertador republ icano, en ejercicio del supremo poder e j e -
cutivo, á los habitantes de la Repúbl ica , 1 sabed: 

Que teniendo en consideración que uno de los medios mas efi-
caces para procurar la felicidad de la Repúbl ica , es el de promo-
ver el aumento de su poblacion, y facilitar la naturalización en ella 
de hombres industriosos, removiendo las t rabas que lian opuesto 
las leyes dictadas bajo principios menos francos y liberales de los 
que hoy profesa la adminis t ración, lie tenido á bien resolver, que 
en t re tanto el congreso nacional se ocupa de la reforma que ellas 
exigen, se observen los art ículos s iguientes: 

1 T o d o estranjero que manifieste su deseo de naturalizarse 
en la República, y q u e acredite tener a lguna profesión ó indus-
tria útil, que le proporcionen los medios honestos de adquirir su 
subsistencia, obtendrá la correspondiente carta de naturaleza. 

Del mismo m o d o la obtendrá cualquier estranjero que 
entre al servicio de la nac ión , en el ejército ó armada. 

3 .° Las cartas de naturaleza se espedirán por el presidente 
de la República en pape l del sello pr imero de despachos, y sin 
exigir otros derechos q u e el del papel, á los individuos de que 
habla el artículo 1.° , y en papel común á los comprendidos en 
el 2 . ° 

4.® En el minister io de relaciones interiores y e s t e r u r ' s , se 
llevará un registro en que se asiente el nombre , patria y profe-
sión de los estranjeros q u e se natural icen. 

5 .° Los estranjeros naturalizados por virtud de las disposicio-
nes contenidas en este decreto, serán considerados como mexica-
nos, y en consecuencia, tendrán los derechos y obligaciones de 
estos. 

0.° No se concederán cartas de naturaleza á los subditos ó 
ciudadanos de cualquier nación que se halle en guerra con la 
República. 

P o r tanto, mando se impr ima, publ ique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento Palacio del gobierno nacional en México, 
á 10 de Setiembre de 1 8 1 0 . — J o s é Mariano de Salas.—A 1). 
Manuel Crescendo Rejón . 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Set iembre 1 0 de 1 8 1 0 . — R e j o » . 

I l2 . -»9 l ' d e c l k a V i e n t e la consti tución federa l de 1824. 

[Febrero I 0 de 1S47.] 

Ministerio de reladcnes- interiores y es teno r e s . — E l Exmo. Sr':-
vice-presidente interino se lia servido dirigirme e l decreto que" 
sigue: 

El vicc-presidente ufe los Estados-Unidos Mexicanos, en ejerc:'-
cio del supremo poder ejecutivo, á los habitantes de la Repúb l i -
ca, sabed: Que el soberano congreso nacional ha1 decretado lo1 s i -
guiente: 

El soberano congreso constituyente mexicano decreta lo si-^ 
guiente: 

Art. l . ° Se declara vigente la constitución federal de 1824-, . 
con las modificaciones que contiene el decreto de 2 1 de Diciem-
bre de 1 8 4 0 . 

2.® El actual congreso al ejercer sus facultades de const i tu-
yente, respetará la forma de gobierno dé Repúbl ica representat i --
va popular federal, v la independencia y soberanía ele los Estados 
que se formen en todo lo rclativo á su admin i s t r ad« ! interior. 

3.° El congreso se sujetará á la constitwdou de 1 8 2 4 , en 
todos los casos en que no obre como constituyente: 

4 .° El presente decreto será-firmado por todos los diputadas-
que forman el actual congreso. 

Dado en México, á 8 de Febrero de 1 8 4 7 . — J . M. Lafragua, 
diputado por el Estado de Puebla, presidente. — Joaquín Navarro, 
diputado por el Estado de México, vice-presidente .—Por el E s -
tado de Aguascalientes, Miguel G. Rojas.Por el Estado de Ch'ia-^ 
pas, Clemente Castillejo.—Pedro- José barniza.—*Por el Estado' 
de Chihuahua, José Agustín de Escudero.-^Por el Estado de Coa-
liuila, Eugenio María de Aguirre.—Por el Estado de Durango, 
José M. Hernández.—José de la Barcena.—Fernando Guerrero.— 
Por el Estado de Guanajuato, Octaviano Muñoz Ledo.—Pascasio 
Echeverría.—Juan José Bermudez.—Jacinto Rubio.—Ramón Reg-
noso.— Por el Estado de México, P. M. Aliaga.—J. J. Espinosa 
de los Monteros.—José María Lacunza.—Estévan Páez.—Ramón 
García Acosta.—José B. Alcalde —José Trinidad Gómez.—M. 
Riva Palacio.—Manuel Terreros.—Manuel M. Medina.—Ramón 
Gamboa.—J- Noriega.—Pascual González Fuentes.—José María 
Benites.—José María Sánchez Espinosa.—Agustín Buenrostro.— 

T. ni — 5 0 



Francisco Herrera.—VOY e l Es t ado de M i c h o a i a n , Juan B. Ceba-
Uos.—E. Baramliaran.—bjnacio A quitar.—Luis Gutiérrez Cor-
rea.—Miguel Zincúnegui.—José Ignacio Alvarez.—Teófilo Gar-
cía de Carrasquedo. — Mariano Castro.—1>.ot el Es t ado de Oa jaca , 
Benito Juárez.—Guillermo Valle.—Demetrio Carmcndia.—Ber-
nardina Carbajal.—Manuel llurribania.—Tiburcio Cañas.—Ma-
nuel María de Vi liada.—Manuel Ortiz de Zarate.—Por el Esta-
do de Pueb la , José Maña Espino.—Joaquín Cardóse.—Ignacio 
Comonfort.—Manuel Zctina Abad.—Joaquín Ramírez de España. 
—Mariano Talavera.—J. Ambrosio Moreno.—Juan Nejumuceno 
de la Parra —Fernando María Ortega.— P o r e l Es t ado de Q u e -
ré taro , José Ignacio Vañez—Miguel Lazo de la Vega.—Por el 
Estado de San Luis Po tos í , Alejo Ortiz de Parada.- Eligió Ro-
mero.—Juan Otiion.— Vicente Romero—Domingo Arrióla.—Im-
gardo Lechon.—Por el Es tado d e S ina loa , Pomposo Verdugo.— 
Por el Es tado de S o n o r a , Ricardo Palacio.—Por el Es tado de 
Tabasco, Manuel Zapata.—VOY el Es tado de Yerac ruz , José J. de 
Herrera.—A. M. Salomo.--José Mariano Júuregui. — Miguel Brin-
gas,—Por el Es tado d e Jalisco, Pedro Zuücta.—Mariano Otero. 
—Juan José Caserta.—Bernardo FloresFeliciano González.— 
Miguel García Vargas.—José Ramón Packeco.—Jesits C.av.are-
na.—Magdaleno Salceda—Alejandro Nnvairete.—Por el Es tado 
de Zacatecas, Manuel José de Aranda.—Por el Distr i to federal , 
tí. C. Rejón.—Manuel Buenm.tro.—Fernando de Agreda.- José 
Haría del Rio.—Por e l ter r i tor io de Colima, Longinos Ran a.— 
Por el terr i tor io de T laxca l a , Antonio Rivera López. — Manuel Ro-
bredo. d ipu tado por el Es tado de México, s ec re t a r io .— Juan de 
Dios Zapata, d ipu t ado por el Estado de P u e b l a , s e c r e t a r i o . — C o s -
me Torres, d iputado p o r e l Es tado de Jal isco, s e c r e t a r i o . — F r a n -
cisco Banúet, d ipu t ado por el Estado d e . O a j a c a , s ec re t a r io . 

Por tanto , m a n d o se impr ima , pub l ique , c i r c u l e y se le dé i l 
( t b i d o cumpl imien to . "Palacio del gob ie rno federa l en México, 
á 1 0 de Febre ro de 1 8 4 7 . — Valentín Gómez Farías.—A i). José 
María Ortiz Monaster io . 

Y lo comunico á Y-. para su in te l igencia y. f i n e s c o n s i g u i e n t e s . 
Lios y l ibertad. México, Febre ro 1 0 de 1 8 4 7 . — José Maña 

Ortiz Monasterio. 

* 

113.—Aeta de r e f o r m a s á la cons t i tuc ión de 1S24. 

[Mayo 21 de 1 8 4 7 . — V é a s e ta pág. -S6 ) 

114. —Convenio m i l i t a r pa ra la MispcHsion provis ional de la» 
hos t i l idades . 

[Marco 9 J * 18-IS.J 

Ministerio de g u e r r a y m a r i n a . — E l 2 9 del ú l t imo Febre ro se 
h a acordado en la ciudad de México el armist icio q u e s igue, q u e 
ha sido rat if icado en esta ciudad los dias 0 y 8 del actual , por el 
S r . genera l en gefc del ejército de operaciones en Queré taro . 

CONVENIO MILITAR PARA LA SUSPENSION PROVISIONAL DE LAS. 

HOSTILIDADES. 

Los infrascri tos, r eun idos en la c iudad de México, el dia v e i n -
t inueve de Febrero de mil ochocientos cuaren ta y ocho , con ef 
objeto de c u m p l i r con el ar t iculo segundo del t ra tado f i rmado o» 
la c iudad de Guadalupe de Hidalgo, el dia dos del presente m e \ 
en el cual se estipuló lo q u e s igue: " L u e g o q u e se firme el pre-
sen te t ra tado, habrá u n convenio entre el comisionado ó comisio-
nados del gob ie rno mexicano y él ó los q u e n o m b r e el general ' 
en gefe de las fuerzas de los Estados-Unidos, para q u e cesen pro-
vis ionalmente las hosti l idades, y se restablezca en los lugares ocu-
pados por las mismas fuerzas el orden const i tucional , en lo polt-

•tico, adminis t ra t ivo y judicial , en cuanto lo permi tan las circuns-
tancias de ocnpacion militar. '" 

Despues de habe r presentado y examinado sus respect ivos p l e -
nos poderes , y halládolos en regla, han convenido en los articulo* 
s iguientes: 

Art . 1.® Habrá una absoluta y genera l suspensión de a rma* 
y host i l idades en toda la Repúbl ica mexicana, en t re las fuerzas d* 
los Estados-Unidos Mexicanos y las de los Estados-Unidos de Amé-
rica, y en consecuencia en el acto de la publ icación de este con-
venio" en cada lunar , n i n g ú n acto de host i l idad de cualquiera clasr 
que sea, se cometerá por las fuerzas de ambas partes; y si a lguna 
persona ó personas hicieren culpables de a lguna inf racción tfc-



ieste artículo, quedarán inmediatamente sujetas á 6er perseguidas 
•y juzgadas por las leyes de la guerra . 

Art . 2 . ° Las tropas de los Estados-Unidos de América, no 
¿avanzarán -mas lejos de las posiciones que ahora ocupan, á n i n -
rguna par te del territorio mexicano que no está actualmente en su 
:posesion, ni estenderán la línea de su presente ocupacion en ma-
ulera a lguna. Tampoco las tropas de los Estados-Unidos Mexica-
nos avanzarán de las posesiones que .ahora ocupan: unas y otras 
t ropas podrán moverse libre y pacíficamente, como lo crean mas 
.oportuno, dentro de las l íneas-que 'hoy ocupan, sin pasar por en 
medio del país ocupado por la otea. 

Art. 3.° Todas las personas de .ambas naciones que no p e r -
i tonecen al ejército, podrán, viajar en todas direcciones á donde 
ios llamen sus negocios.-ski ser molestados, sujetándose á las l e -
yes del pais; pero todas las personas que pertenezcan al ejército 

• que viajen de un punto ,¿«ot ro ocupado por la otra parte, lo h a -
rán con salvoconducto o bajo bandera de parlamento. 

Art. 4 . ° En el Distrito federal y en todos los Estados ocupa-
.dos por las tropas americanas, se suspenderá la recaudación de 
todas las contribuciones de .guerra, impuestas por las órdenes ge-
nerales mimaros 3 9 5 y 3 7 0 del general en geté de dichas t'uer-

. zas, y que .se deben ó debiesen po r los meses de Febrero y de 
Marzo, hasta que espire este convenio; y cuando el gobierno .me-
xicano ratifique el tratado de paz, firmado el día 2 del corriente, 
todas estas contr ibuciones pertenecientes á Febrero, Marzo y s i -
guientes, serán en te ramente condonadas. Pero los derechos i m -
puestos á las casas de juego, las de diversiones públicas y las 
tiendas de licores, cont inuarán recaudándose como lo son ahora 
en todos los lugares ocupados por las tropas americanas, basta el 

• cange de las ratificaciones .del t ratado de paz, sin perjuicio de que 
se cobren los derechos municipales. 

Art. 5:° Con la mira de restablecer el orden constitucional 
respecto de los ramos políticos, administrat ivo y judicial , se c o n -
viene: que en todos los lugares ocupados por las fuerzas a m e r i -

c a n a s , los ciudadanos de la República mex icana serán libres para 
'e jercer sus derechos políticos, para elegir é instalar sus au tor ida-
d e s generales, las de los Estados municipales que correspondan 
según la división territorial, señalada por la .constitución y leyes 
mexicanas. El ejército americano respetará el ejercicio de. esos 
derechos, y considerará precisamente como autoridades legítimas, 
á las que se le den á reconocer como tales per el gobierno m e -

xicano. "De la -misma manera se reconocerán y respetarán á las 
autoridades cixálcs de nombramiento del gobierno g e n e r ó ó de 
los Estados 

Art. 0.° S i e m p r e que hayan de hacerse elecciones en a l g u -
na ciudad ó lugar ocupado por las tropas americanas, dando p r è -
viamente noticia oficial al comandante militar, este dispondrá la 
marcha de todas sus fuerzas fuera d e los límites de la ciuduti. y 
permanecerá así con ellas hasta la hora señalada para la conc lu -
sión de dichas elecciones, dejando solame nte en la ciudad ó lugar 
las fuerzas necesarias para la seguridad de sus cuarteles, a lmace-
nes, hospitales y alojamientos; y n inguna persona que pertenezca 
al ejército americano, de cualquiera manera ó por n inguna con-
sideración, a tentará , in terrumpirá ó intervendrá en estas eleccio-
nes, para que se verifiquen según las leyes mexicanas. En \c-
racruz, las tropas se ret irarán á las murallas, y permanecerán en 
ellas hasta la conclusión de las elecciones. 

Art.. 7 0 Las autoridades mexicanas, sean generales, particu-
lares de los Estados ó municipales, tendrán entera libertad para 
establecer y recaudar en los lugares ocupados por las tropas ame-
ricanas, todas las contribuciones y rentas, de conformidad con las 
leyes del pais, n o m b r a r todos los empleados y agentes necesarios 
con tal objeto; disponer de estas rentas como lo tuvieren por con-
veniente, sin intervención de n inguna especie por parte de las 
tropas americanas, esceptuándose de esta estipulación lo relativo 
á aranceles, dtyechos de internación ó sobre los metales prec io-
sos en los lugares ocupados: ademas, en estos no se impondrá 
ninguna contr ibución ó derecho á las provisiones necesarias para 
las tropas, ó á los efectos q u e pertenezcan al ejército: y si en es-
tos lugares ocupados quisiese el supremo gobierno general mexi-
cano volver á estancar el tabaco, se darán á los tenedores de este 
fruto sesenta dias para la venta , contados desde la fecha de este 
convenio. 

Art. 8.» En todos los lugares de la República mexicana, se-
rán restablecidas, como existían anter iormente , la renta de c o r -
reos y sus administraciones, sus oficinas públicas, todas las casas 
de postas, las diligencias, caballos y récuas, como todo otro m e -
dio de trasporte; y estos establecimientos han de ser protegidos 
por las fuerzas de ambas partes contratantes, y sus productos ma-
nejados por las personas nombradas por el gobierno mexicano. 

Art. 9." Si hubiese algún depósito de tabaco, papel sellado, 
naipes ó a lgún otro efecto de comercio perteneciente al gobierno 
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general mexicano ó al de los Estados, en cua lqu ie ra l u g a r o c u -
pado por las t ropas de los Estados-Unidos, del q u e e l las n o h a -
yan tomado posesión; el gobierna genera l mexicano ó el de los 
Estados, podrán tomar libre posesión de d ichos efectos , y traspor-
tarlos de la manera y á donde lo es t imen c o n v e n i e n t e . 

Art. 1 0 . Inmedia tamente despucs de la pub l icac ión de este 
convenio, todas las oficinas públicas que no es tán o c u p a d a s por 
las .tropas amer icanas con lodos los archivos, u tensi l ios y muebles 
de aquellas, serán ent regadas á los empleados civiles del gob ie r -
no general ó de los Estados; v tan pronto como les s e a n p r o p o r -
cionados otros locales convenientes, desocuparán ios co leg ios , con-
ventos de monjas , hospitales y casas de benef icencia . 

Art. 1 1. E n todos los lugares ocupados por las t ropas a m e -
ricanas, los t r ibunales y jueces de la federación, sean d e l g r ado 
que fuesen, podrán entrar l ibremente y sin in t e r rupc ión on el ejer-
cicio de sus funciones naturales , de conformidad con las leyes me-
xicanas. Los t r ibunales mili tares americanos, ó los civi les, eri-
gidos por su autor idad, no tomarán conocimiento ó i n t e r v e n d r á n 
e n ninguna causa ó negocio, á menos q u e en él no esté in tere-
sada a lguna persona per teneciente al ejérci to a m e r i c a n o , ó que 
sea parte en él or ig inalmente , ó que esté in te resado el gobierno 
ó el ejército amer icano, en cuyo caso la ju r i sd icc ión s e r á suya. 
Los t r ibunales mexicanos q u e sean reconocidos y d e s i g n a d o s como 
legales por el gob ie rno mexicano ó los Estados r e spec t i vamen te , 
se rán reconocidos y respetados por el ejérci to a m e r i c a n o . 

Art. 12. En el Distrito federal se organizará y a r m a r á una 
fuerza de seiscientos hombres de policía ó de g u a r d i a nacional 
para conservar el orden , v para" man tene r la policía; y e n los de-
mas lugares ocupados por las fuerzas amer icanas , el c o m a n d a n t e 
de ellas y la autor idad civil convendrán en el e s t a b l e c i m i e n t o de 
la fuerza necesaria con el mismo objeto. 

Art. 13. En lo sucesivo, en lodos los pun tos o c u p a d o s , los 
mexicanos y los cstranjeros residentes en México, g o z a r á n las ga-
rantías que para sus personas y bienes les c o n c e d e n la const i tu-
ción y leyes de la República; y como se ha h e c h o bas ta hoy , el 
ejerci to amer icano pagará lo que necesite por sus j u s t o s precios. 

Art. l í . Los oficiales comandantes d é l a s fue rzas a m e r i c a -
nas en las f ron te ras del Norte de México, usarán de toda su i n -
fluencia para preveni r las incursiones de los indios b á r b a r o s en 
el terri torio mexicano, y el que roben y causen e s to r s iones á lo» 
habi tantes . Las fuerzas mexicanas pod rán r e u n i r s e , o p o n e r s e j 
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perseguir á estos indios aun dentro de las líneas ocupadas po r 
las tropas americanas, sin que por ello se consideren infr ingidos 
los art ículos de este convenio. 

Art 15 . El ejército americano continuará respetando los 
templos, y el libre ejercicio de la religión del pueblo de la R e -
pública mexicana , así en público como en lo privai o. Los b i e -
nes eclesiásticos quedaián sujetos únicamente á las leyes que exis-
tían ó á las que se dieren por las autoridades mexicanas. 

Art. 10. Si alguna reunión de hombres armados, de cuales-
quiera de las dos partes contratantes , se jun ta re en algún lugar 
de la República mexicana, con la mira de cometer hostilidades 
que no estén autorizadas por ninguno de los gobiernos, será la 
ob igacion de una ó dé ambas partes contratantes, oponerse y dis-
persar tal reunión, sin que las personas aprehendidas puedan con-
siderarse fuera de la protección del derecho de gentes, escluyén-
dose los salteadores ó asesinos. La ejecución de aquello no será 
considerada como una infracción de este convenio. 

Art. I 7 Esté convenio concluirá en el término señalado por 
la aprobación del t¡atado do paz, firmado en la ciudad de G u a -
dalupe Hidalgo el 2 del corr iente, ó cuando se tenga noticia o l i -
d a ! lie a lguna de las par tes contratantes, avisando á la otra con 
cinco días de anticipación para los lugares dentro del radio de 
sesenta leguas de esta capital, con siete dias en un radio de n o -
venta leguas, y veinte días para los demás lugares. Las rat if ica-
ciones de este convenio serán cangeadas en México, dentro de 
siete dias de su í't cha. 

En fe de lo cual, el presente convenio ha sido firmado por cua-
tr ipücado por ios comisionados, el dia, mes y año c i tados .— VI'. 
J. \\'prlh.—Brevet, mayor general,—Persiforl,,!. Smilli.--Brevet, 
brigadier general —Ignacio de Mora y Yillainil.-- Benito Qnijano. 

Ratificado por mí en la ciudad de México, el 5 do Marzo de 
18-48.— W. 0. Buller, mayor general comandante en gefe. 

\Y habiéndose.servido el Exilio. Sr . presidente, di iponer q u e t o -
das y cada una de sus disposiciones; se observen puntua lmente 
por todos los individuos de ese ejército, y los que estén ó puedan 
es tar en lo sucesivo con las armas en la mano, lo comunico á V. 
para que publicándolo y circulándolo á lodos sus subordinados, 
haga tei gan el mas exacto cumplimiento. 

Dios y libertad. Querélaro, Marzo 9 de i 8 ÍS.—Avaga. 

í i 



H 3 . — T r a t a d o do paz . amis t ad y l ími tes e n t r e la República" 

mex icana y los E s t a d o s - l u i d o s del Nor te . 

[Mayo 30 de 1848.] 

Ministerio de re laciones in ter iores y e s l e r i o r e s . — E l E x m o . Sr . 
pres idente in te r ino de los Es t ados - l ' n idos se ha* servido d i r ig i rme 
el decre to q u e s igue: 

" M a n u e l de la• Pena ' v P e ñ a , pres idente inter ino de los E s t a -
dos-Unidos Mexicanos, á todos los que las presen&s vieren, sabed: 
Une en- la ciudad de Guada lupe Hidalgo se concluyó y firmó el 
dia '1 dé Feb re ro del presente año , un t ra tado ' de paz, amis tad , 
l imites y- a r reg lo definitivo1 e n t r e la Repúbl ica mexicana y los Es-
t ados - ! ' n idos de América ; p o r medio de plenipotenciar ios de am-
bos gobiernos , autor izados debida y respec t ivamente para este efec-
to, cuyo t ra tado <*ow su a r t í cu lo adicional , es en la fo rma y tenor 
s iguiente : 

EN E l . NOMBRE DE" DIOS í O n O P O D E I t O S O . 

Los Es tados -Unidos Mexicanos y los Es tados-Unidos de Amé-
rica, a n i m a d o s de u n s incero deseo de p o n e r té rmino á las cala-
midades de la gue r r a , ' q u e desg rac iadamente existe e n t r e ambas 
repúbl icas , y de es tablecer sobre bases sólidas re lac iones de paz y 
b u e n a amis tad , que p r o c u r e n recíprocas venta jas á los c iudadanos 
de u n o y otro pais, y a f i ancen la concordia , a rmon ía y m u t u a se-
gur idad en que deben vivir, como buenos vecinos, los dos pue-
blos, han n o m b r a d o á es te efecto sus respectivos plenipotencia-
rios; á saber : 

El p res iden te de la Repúb l i ca mex icana , á D. Bernardo Couto, 
D. Miguel Atristain y D. Lu i s Gonzaga Cuevas, c iudadanos de la 
misma Repúbl ica ; y el p res iden te de los Es tados-Unidos de Amé-
rica, á D. Nicolás P . Tr i s t , c iudadano de dichos Estados: qu ienes 
después-de haberse c o m u n i c a d o sus plenos poderes , ba jo la p r o -
tección del S e ñ o r Dios Todopoderoso , Autor de la paz, han a j u s -
tado, convenido y firmado- eP s igu ien te : 

\ 

Traíalo de paz, amistad, limites y arreglo definitivo entre la 

República mexicana y ¡os Estados-Unidos de América. 

Art. I H a b r á paz firme y universal entre, la Repúbl ica m e -
xicana y los Es tados -Unidos de Amér ica , y en t r e sus respect ivos 
paises, terr i tor ios , c iudades , villas y pueblos , sin esccpcion de lu-
gares ó personas . 

Art . L2.° Luego que se firme el p resen te t ra tado, h a b r á u n 
convenio e n t r e el comis ionado ó comis ionados del gob ie rno m e -
xicano. y él ó los q u e n o m b r e el gene ra l en gefe de las fuerzas 
de los Es lados -Unidos , para q u e cesen p rov is iona lmente las h o s -
tilidades. y se restablezca e n los l u g a r e s ocupados por las m i s m a s 
fuerzas f.l ó rden const i tucional en lo polít ico, adminis t ra t ivo y j u -
dicial, en cuan to lo permi tan las c i rcuns tancias de ocupac ion mi-
l i tar . 

Art . 3 . ° Luego que este t r a tado sea rat if icado por el gob ie r -
no de los Es tados -Unidos , se e s p e d i r á n ' ó r d e n e s á sus comandan^ 
tes de t ierra y mar , p rev in iendo á eslos segundos (s iempre q u e el 
t r a tado haya sido ya ral if icado por el gobierno de la Repúb l i ca 
mexicana) , que i n m e d i a t a m e n t e alcen el b loqueo ' de lodos los 
puer tos mexicanos , y m a n d a n d o á los p r imeros (bajo la m i s m a 
con lición), que á la mayor posible brevedad comiencen á re t i r a r 
todas las t ropas de los E s t a d o s - l u i d o s que se hal laren enlonce-s 
e n el in ter ior de la Repúbl ica mex icana , á pun tos que se e l e g i -
rán de común acuerdo , y que no dis tarán do los puer tos mas d e 
t re inta leguas: osla evacuación del in te r ior de la Repúbl ica se con -
s u m a r á con la m e n o r dilación posible , compromet i éndose á la vea 
el gob ie rno mex icano á facili tar, cuan to q u e p a en su a rb i t r io , la 
evacuación do las t ropas amer icanas : á hacer cómodas su m a r c h a 
y su p e r m a n e n c i a en los nuevos pun tos q u e se e l i jan, y á p romo-
ver u n a buena in te l igencia e n t r e ellas y los hab i tan tes . Igual-
m e n t e se l ib ra rán ó rdenes á ' l a s personas encargadas de las adua -
nas mar í t imas e n todos los pun ios ocupados por las fuerzas de loa 
Es t ados - Unidos, previn iéndoles (bajo la misma condicion) , q u e 
p o n g a n i n m e d i a t a m e n t e en posesion de d ichas aduanas á las pe r -
sonas autorizadas por el gob ie rno mexicano para recibirlas, e n v e -
gándoles al m i smo t iempo todas las obl igaciones y cons tanc ias d e 
deudas pend ien tes por i m p o r t a d o r ^ esportacion, cuyos plazos n o 
estén vencidos. A d e m a s se f o r m a r ™ m a cuen ta fiel y exac ta , q u e 
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manifiesto el totíil monto, de los derechos de importación y e s p o r -
tacion, recaudados en las mismas aduanas mari t imas ó en cual-
quier o t r o lugar de México, por autoridad tic los Estados-Unidos 
desde c l ' d i a de la rat if icación de este t ra tado por el gobierno de 
la República mexicana, y t a m b i é n una. cuenta de los gastos di-
recaudación; y la total súma de los derechos cobrados, deducido-
solamente los gastos de recaudac ión , se ent regará al gobierno me-
xicano en la ciudad de México á los tres meses del. cange de las 
ratificaciones. 

La evacuación de la capital d e la Repúbl ica mexicana por las 
tropas ib- los Estad;>s-IIiinlos, en consecuencia de lo que queda, 
estipulado, se completará a! mes de recibirse por el comandante 
de dichas tropas las órdenes convenidas en el présenle articulo, ó. 
antes si fuere posible. 

Art. Luego (pie se verif ique el cange de las ratificacio-
nes del presente tratado, todos los castillos, fortalezas, territorios, 
lugares y posesiones, que hayan tomado ú ocupado las fuerzas de 
l i s Estad os-U ni dos en la p resen te guerra , dentro de los límites 
que por ni siguiente art iculo van á fijarse á la República mexica-
na,. se devolverán def ini t ivamente á la misma República, con toda 
la artillería, armas, aparejos de guerra , municiones y cualquiera-
otra propiedad pública existente en dichos castillos y fortalezas 
-.liando fueron tomados* y q u e se conserve en ellos al t iempo d e 
ratificarse por el gobierno de la República mexieana el presente 
tratado. A este efecto, inmedia tamente después que se firme, se 
espedirán órdenes á los oficiales americanos que mandan dichos 
castillos y fortalezas, para asegurar toda la artillería, armas, a p a -
rejos de guerra , municiones y cualquiera otra propiedad pública,, 
la cual no podrá en adelante removerse de donde se halla, ni 
destruirse. La ciudad de México, dentro de la línea interior de 
a t r incheramientos que la c i rcundan , queda comprendida en la pre-
cedente estipulación, en lo q u e toca á la devolución de arti l lería, 
aparejos de guerra etc. 

La. final evacuación del te r r i tor io dt? la Repúbl ica mexicana por 
¡as fuerzas de los Estados-Unidos, quedará consumada á los tres 
meses del ennge de ratificaciones, ó antes si fuere posible; c o m -
prometiéndose á la vez el gob ie rno mexicano, como en el art ículos 
anterior, á usar de todos los medios que estén en su poder para 
facilitar la total evacuación, hacerla cómoda á las tropas a m e r i -
canas y promover entre ellas ^ los habi tantes una buena in te l i -
g'-ncia. 

Sin embargo, si la ratificación del presente, t ratado por ambas 
partes, 110 tuviere efecto en t iempo que permita que el embarque 
de las tropas de los Estados-Unidos se cojuplele antes de que co-
mience la estación mal sana en los puertos mexicanos del golfo 
de México, en tal caso se hará un arreglo amistoso en t re el g o -
bierno mexicano y el general e n gefe de dichas tropas, y por m e -
dio de este arreglo se señalarán lugares salubres y convenientes 
(que no disten de los puer tos m a s de treinta leguas), para que re-

midan en ellos hasta la vuelta de la estación sana las tropas que 
aun no se hayan embarcado. Y queda entendido, que el espacio 
de t iempo de que aquí se habla como comprensivo de la estación 
nial sana, se ent iende desde el dia 1.° de Mayo hasta el día 4.« 
de Noviembre. 

Todos los prisioneros de guer ra tomados en mar ó tierra por 
ambas partes, se restituirán á la mayor* brevedad posible después 
del .cange de las ratificaciones del presente tratado. Queda tam-

• bien convenido, que si algunos mexicanos estuvieren ahora cau-
tivos en poder de a lguna tribu salvaje dentro de los limites que 
por el s iguiente-ar t iculo van á fijarse á los Estados-Unidos, el g o -
bierno de los mismos Estados-Unidos exigirá su libertad, y los 

hará restituir á su pais. 
Art. 5.° La linea divisoria entre las dos repúblicas comenza-

rá en el golfo de México, tres leguas fuera de tierra frente á la 
desembocadura del Rio-Grande , llamado por otro nombre rio 
Rravo del Norte, ó del mas profundo de sus brazos: si en la des-
embocadura tuviere varios brazos, correrá por mitad de dicho rio, 
.siguiendo el canal mas profundo donde tenga mas de un canal, 
basta el punto e n que dicho rio corta el lindero meridional de 
Nnevo-México: cont inuará luego hácia el Occidente, por todo este 
lindero meridional (que corre al Norte del pueblo llamado Paso}, 
hasla su término por el lado de Occidente; desde allí subirá la 
línea divisoria hácia el Norte por el lindero occidental de Nuevo-
México, hasta donde este l indero esté cortailo por el primer b r a -
zo del rio Gila: (v si no eslti cor tado por n ingún brazo del rio 
Gila, entonces hasta el punto del mismo lindero occidental mas 
cercano al tal brazo, y de allí en una linea recta al mismo brazo, 
continuará después por miiad de este brazo); y del rio hasta su 
confluencia con el rio Colorado; y desde la confluencia de ambos 
rios la línea divisoria, cortando el Colorado, seguirá el limite q u e 
separa la Alia de la Baja California hasta el mar Pacífico. 

Los linderos meridional y occidental de Nuevo-México de que 



habla este ar t iculo , son los que se marcan en la carta t i tulada : 

'•-Mapa de los Estados-Unidos de México, según lo organizado y 
definido por las varias actas del congreso de dicha República, y 
construido por las mejores autoridades; edición revisada que publi-
có en Nueva-York en 1847 Disturnell," de la cual se ag rega un 
e j e m p l a r al p resen te t ra tado, firmado y sellado por los p l en ipo -
tenciar ios infrascr i tos . Y para evitar toda dificultad al trazar s o -
b re la t ierra el l ími te que separa la Alta de la Baja California, 
£i ieda conven ido que d icho l ími te consist irá en una l ínea recta 
t i rada desde la mi tad del rio Gila en el punto donde se u n e con 
d Colorado , bas ta un pun to en la costa de! m a r Pacif ico d i s tan te 
una legua mar ina a! S u r del pun to mas meridional del pue r to de 
San Diego, según esle pue r to está d ibu jado en el p lano q u e l e -
vantó el ¡¡ño de 1 7 8 2 el s e g u n d o piloto da la a rmada española 
D. J u a n Pan to ja , y se publ icó eri Madrid el de 1 8 0 2 en id Atlas 
para el viaje de las gole tas Sutil y Mexicana) del cual p lano se 
ag rega copia firmada y' se l lada p o r los p lenipotenciar ios r e s p e c -
t ivos. 

P a r a cons ignar la l inea divisoria con la precisión debida en 
mapas fehacientes , y para establecer sobre la t ierra mbjonc-s que 
p o n g a n á la vista los l ímites de ambas repúbl icas , según quedan 
descri tos en el p r e sen t e art ículo, n o m b r a r á cada uno de los dos 
gobie rnos u n comisar io y un agr imensor , que se jun ta rán an tes 
del t é rmino de un año , contado elesde la fecha del can ge de las 
ra t i f icaciones de esle t ra tado, en el pue r to de S a n Diego, y p r o -
cede rán á seña lar y d e m a r c a r la espresada línea divisoria en todo 
su curso, has ta la desembocadura del rio Bravo del Nor te . L i e - ^ 
varán diarios y l evan ta rán planos de sus operaciones; y el r e su l -
tado convenido por el los se t endrá por par te de este t ra tado, y 
t e n d r á la misma fuerza que si estuviese inserto en él; debiendo 
conven i r amis tosamente los dos gobie rnos cu el a r reg lo de c u a n -
to necesi ten estos individuos, y en la escolta respect iva q u e d e -
b a n llevar s i empre q u e se crea necesar io . 

La- l ínea divisoria q u e se establece por este ar t iculo , se rá r e l i -
g iosamen te respetada por- cada una de las dos repúblicas; y n i n -
g u n a variación se l i a r á j a m a s en ella, sino de espreso y libre c o n -
sent imiento de ambas naciones , o to rgado l e g a l m e n t e ' p o r el g o -
bierno genera l de cada u n a de ellas, con a r r eg lo á s u propia 
cons t i tuc ión . 

Art . 0 . " Los b u q u e s y c iudadanos de los Estados Unidos ten-
drán en lodo tiempo* u n libre- y n o i n t e r r u m p i d o t ráns i to p o r el 

MEXICANO. 

golfo de Cal ifornia y por e l rio Colorado desde su confluencia con 
el Gila, para sus posesiones y desde sus posesiones sitas al Norte 
de la .línea divisoria que queda marcada en el art iculo p r e c e d e n -
fe; en t end iéndose que este tránsito* se h a de hacer navegando por 
el golfo de California y por el rio Colorado, y no por t ier ra , sin 
espreso consen t imien to del gob ie rno . 

Si por r econoc imien tos que se prac t iquen se comprobare la 
posibilidad y conveniencia de cons t ru i r un camino , canal ó fe r ro -
carr i l , que en todo ó en par te corra sobre el rio Gila ó Sobre al-
g u n a de sus m á r g e n e s , de recha ó izquierda , en la lat i tud de una 
legua m a r i n a de u n o ó de o t ro l ado del rio, los gob ie rnos de am-
bas repúbl icas se p o n d r á n de a c u e r d o sobre srr cons t rucción, á • 
fin de q u e sirva para el uso y provecho de ambos paises. 

Ar t . 7.° C o m o el rio Gila y la pa r t e del rio Bravo del Nor te 
que cor re bajo el l indero mer id iona l de Nuevo-México , se d iv i -
den por mitad en t r e las dos repúbl icas , según lo establecido en 
el ar t ículo 5 .° , la navegac ión en el Gila y en la pa r t e q u e queda 
indicada de l Bravo, será l ibre y c o m ú n á los buques y c i u d a d a -
nos de ambos paises, sin q u e p o r a lguno de ellos pueda hace r se 
(sin consen t imien to del otro), n i n g u n a obra qire impida ó i n t e r -
r u m p a en todo ó en pa r l e el e jerc ic io de osle de recho , ni a u n 
con mot ivo de favorecer nuevos mé todos de navegac ión . T a m -
poco se podrá cobrar (sino en el caso de desembarco en a l g u n a 
de sus riberas), í i ingun impues to ó con t r ibuc ión , bajo ninguna-
denominac ión ó t í tulo, á los buques , efectos, mercanc ía s ó perso-
nas que paveguen en dichos rios. Si para hacer los ó m a n t e n e r -
los navegables , fue re necesar io ó conven i en t e es tab lecer a lguna 
cont r ibuc ión ó impues to , no podrá eslo hacerse sin el consent i -
miento de los dos gobiernos . 

Las es t ipulac iones con ten idas e n el p r e s e n t é ar t ículo , d e j a n i le-
sos los de rechos ter r i tor ia les de u n a y o t ra repúbl ica , d e n t r o d'e 
los l imites que Ies quedan marcados . 

Art . 8 . " L o s mexicanos .es tab lec idos hoy en terr i tor ios per te -
nec ien tes an tes á México, y que q u e d a n p i r a lo f u t u r o den t ro d e 
ios l imites seña lados por e l presente t ratado á fos Estados-Unidos, 
podrán p e r m a n e c e r en donde ahora habi tan , ó t ras ladarse en cua l -
qu ie r t iempo á la Repúbl ica mexicana; conservando en los indi-
cados terr i tor ios los bienes q u e poseen , ó onagenánr iolos y pa-
sando su valor á donde les convenga , sin que por eslo pueda 
exigírscles n i n g ú n géne ro de con t r ibuc ión , graVámeil ó impuesto . 

Los epie p re f i e ran pe rmanece r e n los indicarlos terr i tor ios , p o -



drán conservar ei título y de rechos de c iudadanos mexicanos, ó 
adquir ir el título y derechos do ciudadanos de los Estados-Unidos. 
Mas la elección entre una y o j ra ciudadanía, deberán hacer la den-
tro dé un año, contado desde ¡a fecha del can ge de las ratifica-
ciones de este tratado. Y los q u e permanec ie ren en los indica-
dos terri torios después de t rascur r ido el año sin haber declarado 
su intención de re tener el c a r ác t e r de c iudadanos mexicanos, se 
considerará que han e legido 'ser c iudadanos de los Estados-Unidos. 

Las propiedades de todo g é n e r o existentes en los espresados 
territorios, y que per tenecen a h o r a á mexicanos no establecidos 

^ en ellos, serán respetadas inv io lab lemente . Sus actuales dueños, 
los herederos de estos, y los mex icanos que e n lo venidero p u e -
dan adquirir por contrato las indicadas propiedades, disfrutaran 
respecto de- ellas tan amplia garan t ía , como si .perteneciesen á 
ciudadanos de JQS Estados-Unidos . 

Art. '.)."• Los mexicanos q u e en los terr i torios antedichos no 
conserven el carácter de c iudadanos de la Repúbl ica mexicana, 
sr«gun lo estipulado en el p r eceden t e art ículo, serán incorporados 
en la unión de los Estados-Unidos, y se admit i rán lo m a s pronto 
posible, conforme á los pr incipios de su constitución federal, al 
goce de la plenitud de de rechos de c iudadanos de dichos Estados-
I nidos. En el entretanto, se rán man ten idos y protegidos en el 
goce de su libertad, d e su p rop iedad y de los derechos civiles que 
hoy- t ienen según h s leyes mex icanas . E n lo respectivo á dere -
chos políticos, su condicion se rá j g u a l á la de los habi tantes de 
otros territorios de los Es tados-Unidos , y tan buena á* lo menos 
como ia de los habitantes de la Luisiana y las Floridas, cuando 
estas provincias, por las ces iones que de ellas hicieron la r e p ú -
blica francesa y la corona de E s p a ñ a , pasaron á ser terr i torios de 
la Union norte-americana. 

Disfrutarán igualmente la .mas ampl ia garant ía lodos los ec le -
siásticos, corporaciones y c o m u n i d a d e s religiosas, tanto en el des -
empeño de las funciones de su minister io, como en el goce de 
su propiedad de lodo género , loen pertenezca esta á las personas 
en part icular, bien á las corporac iones . La dicha garant ía se es-
tenderá á lodos los templos, casas y edificios dedicados al culto 
católico romano, as! como á los bienes destinados á su m a n t e n i -
miento y al de las escuelas, hospitales y domas fundaciones de 
caridad y beneficencia. N i n g u n a propiedad de esta clase se con-
siderará que lia pasado á ser propiedad del gobierno americano, 
ó que puede este disponer de ella, ó destinarla á otros usos. 

Finalmente, las relaciones y comunicaciones de los católicos 
existentes en los prcüc.lios territorios, con sus respectivas a u t o r i -
dades eclesiásticas, serán francas, libres y sin embarazo a lguno, 
aun cuando las dichas autoridades tengan su residencia den t ro do 
ios límites '¡iie quedan señalados pftr el presente tratado á ¡a Re-
pública mexicana, mientras 110 so haga una nueva demarcación de 
di-tritos eclesiásticos, con arreglo á las leyes de la Iglesia católica 
romana . 

Art. 10. Todas las concesiones de tierra hechas por el g o -
bierno mexicano ó por las autor idades ,competentes , en terri torios 
que pertenecieron antes á México y quedan para lo fu turo dentro 
do los límites de los Estados-Unidos, serán respetadas como váli-
das con la misma ostensión con que lo serian si los indicados ter 
r i torio. permanecieran dentro de los límites de México. Pero 
los concesionarios de tierras en Tejas que hubie ren tomado' pose-
sión de ellas, y que por razón de las circunstancias del pa i s / des -
de que comenzaron las desavenencias entre el gobierno mexicano 
y Tejas, havan estado impedidos de llenar todas las condiciones 
de sus concesiones, tendrán la obligación de cumpli r las mism: 
condiciones dentro de los plazos señalados en aquellas respectiva 
mente, pero contados ahora desdo la lecha del cange de ratiüca 
o ionf t de este tratado; por falta do lo cual las mismas concesio-
nes 110 serán obligatorias para el Estado de Tejas, en virtud de 
las estipulaciones contenidas en este artículo. 

La anterior estipulación respecto de los concesionarios de t ier-
ras en Tojas, se estiende á todos los concesionarios de tierras en 
los indicados territorios fuera de Tejas, que hubieron tomado p o -
sesión de dichas concesiones; y por falta de cumplimiento de las 
condiciones de a lguna de aquellas, dentro del nuevo plazo, que 
empieza á correr el dia d e l cange de. las ratificaciones del p r e -
sente tratado, según- lo estipulado arriba, serán las mismas c o n -
cesiones nulas y de ningún valor. 

El gobierno mexicano declara que no se ha hecho n inguna 
concesión de tierras en Tejas desde el dia 2 de Marzo de 1 8 3 0 , 
v que tampoco se ha hecho ninguna en los otros territorios men-
cionados despues del 13 de Mayo do 1 8 4 6 . 

Art. 11. E n atención á que una gran parte de los ter r i to-
rios que por el presente tratado van á quedar para lo futuro d e n -
tro de los límites de los Estados-Unidos, se halla actualmente 
ocupada por tr ibus salvajes, que han de estar en adelante bajo la 
exclusiva autoridad del gobierno de los Estados-Unidos, y cuyas 



incurs iones sobre los distritos mexicanos serian en estremo per ju-
diciales, está so lemnemente convenido que el mismo gobierno de 
los Estados-Unidos contendrá las indicadas incursiones por medio 
.de la fuerza, s i empre que asi sea necesario; y cuando 110 pudiere 
prevenirlas, castigará y escarmentará á los invasores, exigiéndoles 
ademas la misma reparación: todo de! mismo modo y con la mis-
ma diligencia y energía con que obraría si las incursiones se hu-
biesen meditado ó ejecutado sobre terri torios suvos ó contra sus 
propios ciudadanos, 

A ningún habi tante de los Estallos-Unidos será lícito, bajo nin-
gún pretesto, comprar ó adquir ir cautivo .alguno, mexicano ó es-
tranjero, residente en México, apresado por los indios habitantes 
en territorios de cualquiera de las dos repúblicas, ni los caballos, 
nudas, ganados ó cualquiera otro género de cosas que hayan ro -
bado dentro del territorio mexicano; ni , cu fin, venderles ó m i -
nistrarles bajo cualquiera titulo armas de fuego ó municiones. 

Y en caso de (pie cualquier persona ó personas cautivadas por 
los indios dentro del territorio mexicano, sean llevados al ter r i -
torio de los Estados-Unidos, el gobierno de dichos Estados-Unidos 
se compromete y liga de la manera mas solemne, en cuatito, le 
sea posible, á rescatarlas y á restituirlas á su pais, ó entregarlas 
al agente ó representante dej gobierno mexicano, haciendo todo 
esto tan luego como sepa que los liicbos cautivos se hallan d e n -
tro de su territorio, y empleando al efecto el I/al ejercicio de su 
influencia y poder. Las autoridades mexicanas darán á los Es -
tados-Uriidos, según sea practicable, una noticia de tales cautivos; 
y el agente mexicano pagará los gastos erogados en el man ten i -
miento y remisión de los que se rescaten, los cuales, en t re tanto, 
serán tratados con la mayor hospitalidad por las autoridades ame-
ricanas del lugar en (pie se cncueniecñ. .Mas si el gobierno de 
los listados-Unidos, antes de recibir aviso de México, tuviere no-
ticia por cualquier otro conducto de existir en su territorio c a u -
tivos mexicanos, procederá desde luego á verificar su rescate y 
entrega al agente mexicano, según queda convenido. 

Con el objeto de dar á estas estipulaciones la mavor fuerza po-
sible, y afianzar al mismo tiempo la seguridad y las reparaciones 
qúo exige el verdadero espíritu é intención con que se lian a jus -
tado, el gobierno de los Estados-Unidos dictará sin inútiles d i la -
ciones, ahora y en lo de adekmle, las leyes que requiera la n a -
turaleza del asunto, y vigilará siempre sobre su ejecución. F i -
na lmente , el gobierno de los Estados-Unido» tendrá muy presente 

la santidad de esta o ' í l i jac ion, siempre que tenga que d e s a l o j a r á 1 

los indios de cualquier punto de los indicados territorios, ó que 
establecer en él a c uda lanos suyos; y cuidará mtiv especialmente 
de que no se ponga á los indios que 'ocupaban antes aquel punto, 
en necesidad de buscar mi; vos hogares por medio de las incur-
siones sobre' los distritos mexicanos,- que el gobierno da los Esta-
dos l nidos se ha comprometido solemnemente á repr imir . 

Art. 1 2 . K:¡ consideración á la estension q u e adqu ie ren ' lo s 
limites de ios EslaJos-UniJoj, según quedan descritos en el artí-
culo 5.° del presente tratado, el gobierno de iov m i s m i s Estados-
Unidos so compromete á pagar al- de la República mexicana la 
suma do. quince millones de pe.=os, de una de las dos ma .eras que 
van a espiicarso. El gobierno mexicano, al t iempo de ratificar 
este tratado, declarará cuál de las dos maneras de. p a - o prefiere; 
y á la que así elija t e arreglará el gob ie rno do U Estados-Uni-
dos a! verificar el pago. 

Primera manera d • pago. 1 una l is tamente despaes q-ie este 
ratado baya sido -ramificado par el gobierno de la República me-

xicana, s - entregará al mismo gobierno por e | de ios Estado»-
Uní.los, en la ciudad de México, y en moneda de plata ú oro de 
cuño mexicano, la suma do tres millones de pesos-. Por los doce 
millones de pesos restarlos, los Estados-U.:i. 'os crearán un fondo 
público, que gozará rédito de seis pesos por e.i-uto al año-, el cua l 
rédito ha de comenzar á correr el dia que se ratifique el pro en-
te Ira lado por el gobierno de la República mexicana, v se pa ará 
anualmente, en la ciudad de Washing ton . El capital de ¡iicho 
fondo público será redimible en la misma ciudad de Wash ing ton 
en cualquier época que lo disponga el gobierno de los Es laJos-
Unidos, con tal que hayan pasado dos años, contados desde el 
cang de las ratificaciones del presente tratado, v dándose aviso 
a! público con anticipación de seis meses. Al gobierno mexica-
no se ent regarán por el de los Estados Unidos ios bonos cor res -
pondientes á dicho fondo, estendidos en debida forma, divididos 
en las cantidades que señale el espresado gobierno mexicano y 
cnagenaldes por este. 

Segunda manera de pago. Inmediatamente después que este 
tratado haya sido ratificado por el gobierno de la República me-
xicana, se entregará al mismo gobierno por el de los Estados-
Unidos, en la ciudad d e México, y en moneda de plata ú oro de 
cuno mexicano,vía suma de tres mil lones de pesos. Los doce mi-
llones de posos restantes se pagarán en México en moneda de plá-
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(a ú oro del cuño mexicano, en abonos de Iros millones de pesos 
cada año, con un rédito de seis por ciento anual: esle rédito co-
menzará á correr para toda la suma de los doce millones, el día 
de la ratificación del presente tratado por el gobierno mexicano, 
y con cada abono anual de capital se pagará el rédito que corres-
ponda á la suma abonada . Los plazos para los abonos de capital 
c o g e n desde el misino dia que empiecen' á causarse los réditos. 
El gobierno de los Estados-Unidos ent regará al de la República 
mexicana pagarés estendidos en debida forma, correspondientes á 
cada abono anual, divididos en las cantidades que señale el dicho 
gobierno mexicano, y e n a j e n a b l e s por este. 

Art 1 3 . Se (djliga ademas el gobierno de. los Estados- l u i -
dos á lomar sobre si, y satisfacer cumpl idamente á los r e c l a m a n -
tes, todas l ;s cant idades que hasta aquí se les deben, y cuantas 
ve venzan en adelante por razón de las reclamaciones ya l iquida-
das y sentenciadas contra la República mexicana, conforme á los 
convenios ajustados en t re ambas repúblicas el once de Abril de 
mil ochocientos treinta y nueve, y el treinta de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y tres; de manera que la República mexi -
cana nada absolutamente tendrá que Instar en lo venidero por r a -
zón de ios indicados reclamos. 

Art. 14. También exoneran les Estados-I nidos á la R e p ú -
blica mexicana, de todas ¡as reclamaciones de ciudadanos de ios 
Estados-Unidos no decididas aún contra el gobierno mexicano, v 
que puedan haberse originado antes de la lecha de la firma del. 
présente tratado: esta exoneración es definitiva y perpe tua , ' bien 
sea que las dichas reclamaciones se admitan, bien sea que se des-
ceben por el t r ibunal de comisarios de que habla el artículo si-
g i i i e n u , y cualquiera que pueda ser el monto total de las q u e 
quedan admitidas. 

Art. 1 5 . Los Estados-Unidos, exonerando á México de toda 
responsabilidad por las reclamaciones de sus ciudadanos, mencio-
nadas en el ar t ículo precedente-, y considerándolas completamente 
chance ladas para s iempre , sea cual fue re su monto, toman á su 
c a r g o satisfacerlas hasta una cantidad que no esceda de tres m i -
llones doscientos c incuen ta mil pesos. Para fijar el monto v v a -
lidez de estas reclamaciones, se establecerá por el gobierno de los 
Estadqs-Unidos un tr ibunal de comisarios, cuyos fallos serán d e -
finitivos y concluyentes , con tal que al decir sobre la validez de 
d i c h a s reclamaciones , el tribunal se haya guiado v gobernado por 
los principios \ reglas de decisión establecidos en los artículos l . ° 

y 5.° de la convención, no ratificada, que se ajustó en la ciudad 
de México el veinte de Noviembre de mil ochocientos cuarenta v 
tres; v en n ingún caso se dará fallo en favor de n inguna reclama-
ción, que no esté comprendida eii las reglas y principios indicados. 

Si en juicio del dicho tribunal de comisarios, ó en el de los 
reclamantes, se necesitaren para la justa decisión de cualquier re-
clamación algunos libros, papeles de archivo ó documentos que 
posea el gobierno mexicano, ó que estén en su poder, los comi-
sarios, ó los reclamantes por conducto de ellos, los pedirán por 
escrito (dentro del plazo que designe el congreso), dirigiéndose al 
ministro mexicano de relaciones estertores, á quien trasmitirá las 
peticiones de esta clase, el secretario de Estado de los Estados-
Unidos, y el gobierno mexicano se compromete á ent regar á la 
mayor brevedad posible; despues de recibida cada manda, los l i -
bros, papeles de archivo ó documentos así especificados, que. p o -
sea ó estén en su poder, ó coplas ó e s t r ados auténticos de los 
mismos, con el objeto de que sean trasmitidos al secretario de. 
Estado, quien los pasará inmediatamente al espresado tribunal de 
comisarios. Y no se hará petición alguna de los enunciados l i -
bros, papeles ó documentos, por ó á instancias de n ingún rec la -
mante , sin que antes se haya aseverado bajo ju ramen to ó con 
afirmación solemne la verdad de los hechos que con ello se p r e -
tende probar. 

Art. 10 . Cada una de las dos repúblicas se reserva la c o m -
pleta facultad de fortificar todos los puntos, que para su segur i -
dad estime convenientes en su propio terri torio. 

Art. 17. El tratado de amistad, comercio y navegación, c o n -
cluido en la ciudad de México el 5 do Abril del año del S e ñ o r 
de 1 8 3 1 , entre la República mexicana y los Estad'os-Uitidos de 
América, escepluándose el artículo adicional, y cuanto pueda ha-
ber en sus estipulaciones incompatible con alguna de las conteni-
das en el presente tratado, queda restablecido por el per íodo de 
ocho años, desde el dia del cange de las ratificaciones del mismo 
presente tratado, con igual fuerza y valor que si estuviese inserto 
en él; debiendo entenderse que cada una de las partes contratan-
Ies se reserva el derecho de pon>r término, al dicho tratado de 
comercio y navegación en cualquier tiempo, luego que haya es-
pirado el período de los ocho años, comunicando sn intención á 
la otra par te con un año de anticipación. 

Art. 1 8 . No se exigirán derechos ni g ravamen de ninguna 
clase á los art ículos todos que l leguen para las tropas de los E s -



iSBdos-l'nidos á los puertos mexicanos ocupados por ellas antes de 
¿a evacuación final de los puertos, y después de la devolución á 
México de las aduanas situadas en ellos. El gobierno de los Es-
tados Unidos se compromete á la vez, y sobre esto empeña su fé, 
á establecer y. mantener con vigilancia cuantos guardas sean po-
sibles para asegurar las rentas de México, precaviendo la impor-
tación á la sombra de esta estipulación, de .cualesquiera art ícu-
los ipie realmente no sean necesarios, ó que escedan en cantidad 
d e los que se necesiten para el uso y consumo de las tuerzas de 
les Estados-Unidos, mient ras ellas permanezcan en México. ,A este 
efecto, todos los oficiales y agentes de los Estados-Unidos ten-
drán obligación de denunciar á las autoridades -mexicanas en los 
mismos puertos, cualquier conato de f raudulento abuso de este 
estipulación, q u e pudieren conocer ó tuvieren motivo de sospe-
char; asi como do impar t i r á las mismas autoridades to;'o el auxi-
lio que pudieren con osle .objeto. Y cualquier conato de I-S.I (da-
se que fuero legalmente probado, y declarado por sentencia d« 
tr ibunal competente, será castigado con el comiso de la cosa que 

. *e haya intentado introducir íiuiuU.lentarnentc. 

Art. 19. Respecto (¡e los efectos, mercancías y propiedades 
importados en los puertos mexicanos, durante el l ieniro que han 
estado ocupados por las fuerzas de los Eslados-Unido*, sea por 
ciudadanos de cualquiera de las dos repúblicas, sea por ciudada-
nos ó subditos de a lguna nación neutral , se observarán las reglas 
siguientes: 

1. Los dichos efectos, meicancías v propiedades, s iempre que 
se hayan importado antes de la devolución de las aduanas á Lis 
autoridades mexicanas, conforme á lo estipulado en el artículo 3.» 
(Je este tratado, quedarán libres de la pena de comiso, aun cuan-
do sean de les prohibidos en el arancel mexicano. 

2 . La misma exención gozarán los efectos, mercancías v pro-
piedades que l leguen á los puertos mexicanos despues de la de -
volución á México de las .aduanas marítimas, v antes de que es-
piren los sesenta (lias que van á fijarse en el artículo s iguiente 
para que empiece á regir el arancel mexicano en los puer tos , de-
biendo al t iempo de su importación sujetarse los tales efectos, 
mercancías y | ropiedades, en cuanto al pago de derechos, á lo 
q u e en el indicado s iguiente artículo se establece. 

3 . Los efectos, mercancías y propiedades designados en las 
¿ o s reglas anter iores, quedarán exentos de todo derecho, a lcaba-

la ó impuesto, sea bajo el titulo de internación, sea bajo cua l -
quiera otro, mientras permanezcan en los pun tos donde se hayan 
importado, y á su salida para el interior; y en los mismos puntos 
no podrá jamas exigirse impuesto í l g u n o sobre su venta. 

4 . Los efectos, mercancías y propiedades designadas en las 
reglas pr imera y segunda, que hayan sido internados á cualquier 
lugar ocupado por fuerzas de los Estados-Unidos, quedaran exen-
tos de todo derecho sobre su venta ó consumo, y de tollo i m -
puesto ó contribución, bajo cualquier título ó denominación, mien-
tras permanezcan en el mismo lugar. 

;>. Mas si algunos efectos, mercancías ó propiedades de lo? 
designados en las reglas primera y segunda, se trasladaren á un 
lugar no ocupado á la sazón por las tuerzas de los Estados-Uni-
dos, al introducirse á (al lugar, ó al venderse ó consumirse en él. 
quedarán ' sujetes á los misinos derechos que bajo las leyes m e x i -
canas deberían pagar en tales casos, como si se hubieran i m p o r -
tado en t iempo de paz por las aduanas marítimas, y hubiesen p a -
gado en ollas los derechos que establece el arancel mexicano. 

0 . Los dueños de electos, mercancías y propiedades designa-
das en las reglas primera y segunda, y existentes en algún puerto 
de México, t i m e n derecho do reembarcarlos, sin que pueda exi-
gir-oles n inguna clase de impuestos, alcabala ó contribución. 

Respecto de los metales y do toda otra propiedad esportada p o r 
cualquier puer to mexicano, durante su ocupacion por las fuerzas 
americanas, y antes de la devolución do su aduana al gobierno 
mexicano, no se exigirá á n inguna persona per las autoridades de 
México, ya dependan del gobierno general , ya de algún Estado, 
que pague n ingún impuesto, alcabala ó derecho por la indicada 
esportaeion, ni sobre olla podrá rxigtrsele por las dichas au to r i -
dades cuenta a lguna. 

Art. 2 0 . Por consideración á los intereses del comercio de 
todas las naciones, queda convenido que si pasaron monos de s e -
senta dias desde la fecha de la firma do este tratado, hasta que 
se baga la devolución de las aduanas marít imas, según lo es t ipu-
lado en el artículo 3.° . lodos los efectos, mercancías y propieda-
des que l leguen á los puer tos mexicanos desde el dia en que se 
verifique la devolución do dichas aduanas, hasta que se comple-
ten sesenta dias, contados desde la fecha de la firma del presente 
tratado, se admit i rán, no pagando otros derechos que los estable-
cidos en la tarifa que eslé vigente en las espresadas aduanas a! 
tiempo de su devolución, y se estenderán á dichos efectos, m e r -



c a n d a s y propiedades las mismas regias establecidas en el ar t i -

culo anterior. 
Art. 2 1 . Si desgraciadamente en el t iempo fu turo se susci-

tare a lgún p u n t o de desacuerdo en t re los gobiernos de las dos 
Repúblicas, bien sea sobre la inteligencia de a lguna estipulación 
de este tratado, bien sea cualquiera otra materia de. las relacio-
nes políticas ó comerciales de las dos naciones, los. mismos go-
biernos, á nombre de ellas, se comprometen á procurar de la ma-
nera mas sincera y empeñosa allanar las diferencias que se pre-
senten- v conservar el es tado de paz y amistad en que ahora se 
ponen los dos países, usando al efecto de representaciones múiuas 
y de negociaciones pacíficas. V si por estos medios no se logia 
todavía ponerse de acuerdo , 110 por eso se apelará á represalia, 
agresión ni hostilidad de n ingún género de una república contra 
otra , hasta que el gobierno de la que se crea agraviada haya con-
siderado maduramente v en espíritu de paz y b u e n a vecindad, si 
no seria mejor que la diferencia se terminara por nn arbi t ramien-
to de comisarios, nombrados por ambas partes, ó de una nación 
amiga. Y si tal medio fuere propuesto por cualquiera de las dos 
partes, la otra accederá á él, á no ser que lo j u z g u e absoluta-
m e n t e incompatible con la nalm'aíeza y circunstancias del caso. 

Art. 2 2 . Si (¡o que no es de esperarse y Dios no permita) , 
desgraciadamente se susci tare guerra en t re las dos repúblicas, es-
tas, para el caso de tal calamidad, se comprometen ahora solem-
nemente ante sí mismas y ante el mundo, á observar las reglas 
siguientes, de una mane ra absoluta, si la naturaleza del objeto á 
que se contraen lo permi te , y tan estr ic tamente corno sea dable 
en todos los casos en que. la absoluta observancia de ellas fuere 
oosible. 

1. Los comerciantes de cada una de las dos repúblicas que 
á la sazón residan en terr i tor io de. la otra, pod rán permanecer 
doce meses los que res idan en el inferior, y seis nieses ios q u e 
residan en los puertos, para recoger sus deudas y arreglar sus ne-
gocios: duran te estos plazos, .d isf rutarán la misma protección y 
estarán sobre el mismo pié en lodos respectos q u e los ciudadanos 
ó subditos de las nac iones mas amigas; y al espirar el término ó 
anles de él, tendrán comple ta libertad para sal ir y llevar todos 
sus efectos sin molestia ó embarazo, sujetándose en este pa r t i cu -
lar á l a s mismas leyes á q u e estén sujetos y deban arreglarse los 
c iudadanos ó subditos de las n a c i ó n ^ m a s amigas. Cuando los 
ejércitos de una de las dos naciones ent ren en terri torios de la 

otra, las mujeres y niños, los eclesiásticos, los estudiantes de cual-
quier facultad, los labradores y comerciantes, ar tesanos, manufac-
tureros y pescadores que estén desarmados y iTsidan en ciudades, 
pueblos ó lugares no foi tillcados, y en general todas las personas 
cuya ocupación siiva para la común subsistencia y beneficio del 
género h u m a s « , podrán cont inuar en sus ejercicios sin que sus 
personas sean molestadas. No serán incendiadas sus casas o bie-
nes ó destruidos de otra manera, ni serán tomados sus ganados , 
devastados sus campos per la fuerza armada, en cuyo poder pue-
dan venir a caer por los acontecimientos de la guerra; pero si bu-

. hiere necesidad de tomarles alguna cosa para el uso de la misma 
fuerza a rmada , se Ies pagará lo tomado á un precio justo, ' f o -
llas las iglesias, hospitales, escuelas, colegios, l ibreiías v demás 
establecimientos de caridad y beneficencia, serán respetados, y to-
llas las personas que dependan de los mismos serán protegidas en 
el desempeño de sus deberes y en. la continuación de sus' p rofe -
siones. f 

2 . Pata aliviar la suerte de los prisioneros de g u e r r a , se evi-
tarán cuidadosamente las prácticas de enviarlos a distritos dis tan-
tes. inclementes ó mal. sanos, ó de aglomerarlos en lugares e s -
trechos y enfermizos. No se confinarán en calabozos, 'prisiones 
m pontones; no se les aherrojará ni se les atará, ni se le , i m p e -
ihra de ningún otro modo el uso de sús miembros . Los of ic ia-
les quedarán en libertad bajb su palabra de honor, í c n t r o de d i s -
e r tos convenientes, y tendrán alojamientos cómodos; y los so lda-
dos rasos se colocarán en acantonamientos bastante despejados v 
estensos para la venlilacion y el ejercicio, y se alojarán en Guar-
ióles tan amplios y cómodos como los' que use para sus propias 
tropas la par te que los teiiga en su poder. Pero si algún oficial 
tallare á su palabra saliendo del distrito que se le ha señalado, ó 
algún otro prisionero se fugare de los límites de su acan tona -
miento después que estos le hayan fijado, tal oficial ó prisionero 
perderá el beneficio del presente artículo por lo que mira á su 
libertad, bajo palabra ó acantonamiento. Y si algún oficial, f a l -
tando así á su palabra, ó a lgún soldado raso, saliendo de los l í -
mites que se le han asignado, lucre encontrado después con las 
a rmas en la mano antes de ser debidamente c a n d a d o s , tal p e r -
sona, en esta actitud ofensiva, será tratada .conforme á las leves 
comunes de la guerra . A los oficiales se proveerá diar iamente 
por la par te en cuyo poder estén, de tantas raciones compuestas 
1 , 0 l o s m i s m o s artículos, como las q u e gozan en especie ó en equi-



v»lente' los oficiales ile la misma g raduac ión en su propio ejér-
cito: á lodos los demás pr is ioneros se proveerá d ia r iamente de 
uruv ración s e m e j a n t e á la que se ministra ai soldado raso en su 
propio servicio: e l valor de todas estas suminis t rac iones , se paga -
rá por la o i rá par te al conclui rse la g u e r r a , ó en los periodos quo 
se convengan e n t r e sus respectivos comandan t e s , p recediendo una 
m u t u a l iquidación de las cuen tas que se l leven del m a n t e n i m i e n -
to de prisioneros: tales cuen tas no se mezclarán ni compensarán 
con o'.ras-, ni el saldo q u e resul te de ellas se rehusará bajo p ro -
testo de compensac ión ó represalia por cua lquiera causa , r al ó 
f igurada . 

( l a ' a u n a de las ¡ ar tes podrá m a n t e n e r un comisario de p r i -
sioneros, n o m b r a d o por ella misma, en cada acan tonamien to , de 
los pr is ioneros que estén en poder de, la otra par te : este con i i -
stirio visará á los p r i s ione ros s i empre que quiera ; tendrá" facultad 
de recibir , l ibres cíe lodo de recho ó impues to , y de distribuir lo-
dos los auxilios q u e p u e d e n enviar les sus amigos , y l ibremente 
t rasmi t i r sus par tes e n car ias ab ier tas á la autor idad por la cual 
está empleado . 

Y se declara , q n e ni el protesto de que la gue r ra dest ruye los 
t ra tados , ni Otro a lguno , se a el q u e fue re , se considerará que anu -
la ó suspende el pacto so l emne con t en ido en es te art iculo. Por 
el contrar io , el esla.l > de g; jerra es caba lmen te el q u e se lia t e -
nido p resen te al a j u s t a d o , y d u r a n t e el cual sus est ipulaciones se 
h a n de observar tan s a n t a m e n t e c o m o las obl igaciones mas rocfH 
noc idas de. la lev natura l ó de gen t e s . 

Art.. 2 3 . lisie h a l a d o ser.V rat i f icado por e l p r e s iden ' c de la 
Repúbl ica mex icana , previa la aprobac ión de su congreso g e n e -
ral ; y por el pres idente de los Es t ados -Un idos de América con e l 
consejo y consenl i .n ienlo del senado; y las rat i f icaciones se c a n -
gea rán en la ciudad de W a s h i n g t o n , á los cua t ro meses de la f e -
cha de ia firma del mismo tratado, ó an tes si fue re posible. 

E n fe de lo cual , nosotras los respectivos p lenipotenciar ios , 
h e m o s f i rmado y sellado por qu in tup l i cado es te t ratado de paz, 
amis tad , l imites y a r r eg lo defini t ivo, en la ciudad de Guadalupe 
Hidalgo, el dia dos de Feb re ro del año de nues t ro S e ñ o r de mil 
ochoc ien tos cua ren ta y o c h o . — ( L S.) Bernardo Cotilo.—(L. S.) 
Miguel' Alrisliún.—(L. S.) Luis G. Cuevas.—(L. S.'). Nicolás P. 
Trkt. 

Articulo adicional y secreto del traíalo de paz. amista!, limites \J 
arreglo definitivo entre la fíe;i:Vilica mexicana y los fctaíos-
lnidos de América, firmado hoy por sus'respectivos plenipo-
tenciarios. 

En a tenc ión á la posibil idad de que el c a n g e de las rat i f ica-
ciones de este t ra tado, se d e m o r e mas del t é rmino de cua t ro m e -
ses, fijados err su ar t icu lo veint i t rés , por las c i rcuns tanc ias en q u e 
se e n c u e n t r a la Repúbl ica mexicana , queda convenido que tal de-
mora no af. ciará de. n i n g ú n modo la fuerza y validez del mis ino 
t ratado, si no escediore de ocho meses, con tados desde la fecha 
de su firma. 

lisie a r t í cu lo tendrá la misma fuerza y valor qup si estuviese 
inserto en el trillado, de q u e es par te adicional . 

En fé de lo cua l , nosotros los respect ivos p lenipotenciar ios h o -
rnos firmado y sellado este a r t icu lo adicional y secreto . Hecho 
por qu in tup l i cado en la ciudad de Guada lupe Hidalgo, el dia dos 
de Febre ro del añ> de nues t ro S - ñ o r de mil ochoc ien tos cua ren -
ta y o c h o . — ( I , . S . j Ihninrlo Couto — ( L . S.) Miguel Atrístain. 
— ( L S.) Lris C. Cuevas—(L. S . j ÑicolásP. Tñsf. 

Y q u e este t ra tado recibió en el s enado de los Estados-Unidos 
de An e rica, el dia 10 de- Marzo de" 1 8 1 8 , las niodicaCiones si-
guientes : 

Se insertará e n el ar t iculo 3 .° , después de las palabras " R e -
pública m e x i c a t n , " donde p r imero se e n c u e n t r e n las palabras 

y causeadas las rat if icaciones. 
Se- bor rará el ar t ículo 0 .° ¿el t ra tado, y en su lugar se i n s e r -

ta eí s igu ien te : 

Art . 9 . " Los mexicanos q u e en los terr i ior ios an ted ichos no 
conserven el carác te r de c iudadanos de la Repúbl ica mex icana , 
según lo es t ipulado e n el a r t ícu lo p r eceden te , serán incorporados 
en la Union de los Estados-Unidos, y se admi t i rán en t i empo opor -
tuno (á ju ic io del congreso de los Estados-Unidos), al goce de to-
dos los de rechos de c iudadanos de los Estados-Unidos, confo rmo 
a los pr incipios de la const i tuc ión, y en t r e tan to serán m a n t e n i -
dos y protegidos e n el goce de su l ibertad y propiedad, y a s e g u -
rados en el l ibre ejercicio de su re l ig ión sin restr icción a l g u n a 

Se sup r ime el a r t icu lo 10 del t ra tado . 
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Se supr imen en el ar t ículo 1 1 del tratado las palabras s i -
guientes : 

" n i en fin, venderles ó minis trar les bajo cualquier t í tu lo , a r -
mas de fuego ó munic iones ." 

Se supr imen en el articulo 1 2 las palabras siguientes: 
" d e una de las dos maneras que van á esplicárse. E l gobier-

no mexicano, al t iempo de rat if icar este tratado, declarara cual 
de las dos maneras de pago prefiere; v a la que asi el i ja, se arre-
glará el gobierno de los Estados-Unidos al verificar el p a - o . 

Pr imera manera de pago. Inmedia tamente después q u e este 
tratado baya sido ratificado po r el gobierno de la Repúbl ica m e -
xicana, se entregará al mi smo gobierno por el de los Es tados -
Unidos en la ciudad de .México, y en moneda de plata ú oro del 
cuño mexicano, la suma de t res mil lones de pesas. Po r los doce 
mil lones de pesos restantes, los Estados-Unidos crearán u n fondo 
público que gozará rédito de seis pesos por ciento al año , el cual 
rédito lia de comenzar á e o r r e r el día que se rat if ique el presen-
t e tratado por el gobierno de la República mexicana, y se pasa rá 
anua lmen te en la ciudad de W a s h i n g t o n . El capital ,!,• dicho 
Jondo público sera redimible e n la misma ciudad de W a s h i n g t o n 
en cualquier época que lo d isponga el g . ,bic .no de los Estados-
Ui.idos, con tal que hayan pasado dos años, contados desde el 
cange de las ratificaciones del presente tratado, v dándose, aviso 
al público con ant ic ípac ion .dc seis meses. Al gobierno mexica-
no se en t regaran por > I de los Estados-Unidos, los bonos c o r n s -
pomiiéutcs a c u b o fondo, es tendidos . . . debida forma, divididos 
en las cant idades que" señale el espresado gobierno mexicano y 
cnagonables por este. 

Segunda manera de pago. El gobierno de los Es t ados -Un i -
dos ent regara al de la Repúbl ica mexicana pagarés es tendidos en 
debida lo. nía, correspondí, n tcs ñ cada abono anual , divididos en 
.las cant idades que .¡.cíale el d i c h o gobierno mexicano, v c n a g c -
nabb s por este. 

. S l ' hisertarán en el ar t ículo 2 3 , después de las palabras " W a s -
hington, las palabras s iguientes : 

"ti donde estuviere el gobierno mejicano.'' 
Se supr ime el ar t ículo adic ional y secreto del tratado. 

Visto y examinado dicho t r a t ado y las modificaciones hechas 
por el senario de los Estadus-Unir ics de América, v dada cuenta 
al congreso general conforme á lo dispuesto en el j á r ra lo 14 del 

articulo 1 1 0 de la constitución federal de los Estados-Unidos 
tuvo a bien aprobar en todas sus partes el indicado tratado y las 
modificaciones; y en consecuencia, en uso de las facul tades que 
me concede la constitución, acepto, ratifico v confirmo el re fe r i -
do tratado con sus modificaciones, y prometo en nombre de la 
Kepiiblica mexicana, cumplir lo y observarlo, y hacer que se cum-
pla y observo. 

. D a ( , ° P n P ^ C ' o federal de la ciudad de Santiago de Que-
relavo, firmado de mi mano, autorizado con el gran sello nac io -
nal. y refrendado por el secretario de Estado v del despacho do 
relaciones interiores y estoi i . ros, á los treinta dias del mes de 
.Mayo del ano del Señor de mil ochocientos cuarenta v ocho, v 
de la independencia de la República el v igés ímoctavo.—Manuél 
de ¡a l ena y Peña.—Luis de la fíosa, secretario de Estado y del 
despartió de relaciones interiores y estertores. 

Por tanto, y habiendo sido igualmente aprobado, confirmado y 
ratificado-el enunciado tratado con las modificaciones, por S. E. 
el presidente de los Estados-Unidos de Am 'rica, prèvio el con-
sentimiento y aprobación del senado de aquella República, en ¡a 
ciudad do Washington el dia diez v seis de Marzo del presente 
ano de mil ochocientos cuarenta v ocho, mando se impi ima, pu-
blique, circule y se le dé el debido cumplimiento . Dado en el 
palacio nacional de Santiago de Quorétaro, á t reinta do Mavo 
de mil ochocientos cuarenta y o c h o . — M a n u e l de la Peña y Peña 
— A D. Luis de la Rosa. * 

V lo traslado á V. para su inteligencia y finos consiguientes. 
Dios y libertad. Querétaro, Mayo 3 0 de 1 8 4 8 . — R o s a . 

PROTOCOLO 

De las conferencias <¡ne previamente d la ratificación y cange del 
tratado de paz, se tuvieron entre los [trinos. Sres.' D. Luis de 
la Rosa, ministro de relaciones interiores y exteriores de la Re-
pública mexicana, y Ambrosio H. Sevier y Nalhan Clifford, co-
misionados con el rango de ministros plenipotenciarios del go-
bierno de los Estados-Unidos de América. 

En la ciudad do Querétaro, á los veintiséis dias del mes de 
Mayo del año do 1 8 4 8 , reunidos el E x m o . ' S r . D. Luis de la Ro-
sa, ministro de relaciones de la República mexicana, y losExmos. 
Sres. Nalhan Clifford y Ambrosio il . Sevier, comisionados con 



plenos poderes-de! gobierno de los Esladós-Unidos de América, 
para hacer al de la República mexicana las esplicaciones cenve -
Jiientes sobre las modilicaciones que el senado y gobierno de d i -
chos Estados-Unidos han hecho al tratado de paz, ami.-lad, limites 
y arreglo definitivo en t re ambas repúblicas, firmado en la ciudad 
de Guadalupe Hidalgo el día 2 de Febrero de l presente año; des-
pués de haber conferenciado detenidamente sobre las indicadas 
variaciones, han acordado consignar en el presente protocolo, las 
s iguientes esplicaciones, que los espresados Esjnos. ¿res . comisio-
nados han dado en nombre de su gobierno, y desempeñando la 
comision que este Ies confirió cerca del de ¡a República m e x i -
cana. 

1 . a El gobierno americano, supr imiendo el artículo .9.-° del 
t ratado de Guadalupe, y susti tuyendo á d el artículo 3.° del de 
la I.uisiana, no ha pn tendido disminuir en nada lo que estaba 
pactado por el citado artículo í).° en favor de los habitantes do 
los territorios cedidos por México. Ent iende que todo esto está 
contenido en el artículo 3.° del tratad« de la Luisiana. En ,con-
«ecucncia, todos Jos goces y garantías que en el orden civil, en 
el político y religioso., tendrían los dichos habitantes de los t e rd r 
torios cedidos, si hubiese subsistido el artículo 9.° del tratado, 
esos mismos, sin diferencia a lguna, tendrán bajo el artículo que 
«e lia sustituido. 

2 . a El gobierno americano, suprimiendo el articulo 10 de* 
t ra tado de Guadalupe, no lia intentado de ninguna manera anu-
lar las concisiones de tierras hechas por México en los terri torios 
cedidos. Esas concesiones, aun suprimiendo el articulo del Jra-
tado, conservan el valor legal que tengan; y los concesionarios 
pueden hacer valer sus títulos legítimos ante los tribunales a m e -
ricanos. 

Conforme á la ley de los Estados-Unidos, son títulos legítimo» 
en favor de toda piopiedad, mueble ó raiz, existente en los t e r -
ritorios cedidos, los mismos que hayan sido títulos legítimos bajo 
la ley mexicana hasta el dia 13 de Mayo de '1840 en Califor-
nias y en Nuevo-México, y hasta el dia 2 de Marzo de. 1 8 3 0 en 
Tejas. 

3 . a El gobierno de los Estados-Unidos, supr imiendo el p á r -
rafo con que concluyo el artículo I 2 del tratado, no ha entendi-
do 11 ivar á la República mexicana de la libre y espodita facultad 
de e ider , traspasar ó enagenar en cualquier tiempo (como mejor 
le parezca), la suma de j e s doce mil lones de pesos que el mismo 

gobierno de los Estados-Unidos dehe entregar en los plazos que 
ésprosa el artículo 12 modificado 

Y habiendo aceptado oslas esplicaciones el ministro de relacio-
nes de la República mexicana, declara en nombre de su gobier-
no, que bajo los conceptos que ollas importan, va á proceder e( 
mismo gobierno á ratificar el tralado de -Guadalupe, s^gun ha sido 
modificado por 11 senado y gobierno de los Estados-Unidos. 

En fe de lo cual', firmaron y sellaron por quintuplicado el p re -
sento, protocolo los Exraos. Sres. ministros y comisionados ante-
dichos .—(L. S.) [Firmado.] Luis de la Rosa.—(L. S.) \Firmado.] 
Nallian /Jlifjbrd.—(L. S.) [Firmado] Ambrosio II Sevier. 

116. Se anu lan las pa ten tes concedidas á varios buques , ron«-
forme al t r a t a d o e j i t re Jlévieo y la G r a n - B a t a n a . 

•[Noviembre 23 de 1S4S-] 

Ministerio do. justicia y negocios eclesiásticos.—Circular. — E l 
Exmo. Sr . ministro de relaciones inter iores y csteriores, con fe-
cha de ayer me dice lo que copio. 

Exmo. S r . — E n nota de ayer me comunica la legación b r i t á -
nica, que han sido anuladas las patentes que conformo al t ratado 
concluido entre México y la Gran Bretaña en 2 1 de Febrero de 
1 8 4 1 , se habian dado á los buques Kinhglisher y Terre t en la 
eslacion de la costa occidental de Africa, Eaglo en la costa S u r -
Este de Africa, y Vesubius en la de N. América é Indias occiden-
tales. 

Lo aviso á Y. E. para su conocimiento y fines consiguientes, 
lo traslado á ose tribunal para que lo comunique á los j u z -

gados de distrito que le pertenezcan, para los efectos cor respon-
dientes. 

Dios y liborlad. México, Noviembre 2 3 de 1 8 1 8 . Jimenez. 
— S e comunicó á los jueces de circuito. 



H 7 . - C i r e « I a r sob re ca r t a s <lc segur idad . 

[Djciehibre 4 de ISüV! 

Para el mas exacto cumpl imien to del reglamento de pasapor-
tes de 1.« de Mayo .le 18-28 y ley de 12 de Octubre de 1 8 3 0 , 
on la parte que tratan de la espedícion y renovación de cartas de 
segundad á los « stranjeros. se dieron las circulares de 2 3 de No-
viembre de 8 4 2 , 2 1 de Jun io y 2 7 de Noviembre de 8 4 3 ; y 
estando próximo el t iempo de que hablan esas disposiciones ' el 
Exino. Sr pr.-sidente se lia servido disponer remita á V. S. c o -
pias de ellas, para rp.e las c i rcu le y les dé la mavor publicidad, 
a electo d e q u e observando las autoridades, funcionar ios é indi-
viduos con quienes habla las prevenciones que cont ienen , llenen 
el objeto que se propuso el supremo gobierno al citarlas; en el 
concepto , de que S. E. está dispuesto á hacer efectiva la respon-
sabilidad de la autoridad ó funcionar io que no obsequie lo m a n -
dado en dichas circulares, á cuyo lin me Ordena evCite á V. S. 
pa ra que en este Distrito sean observadas con religiosidad. 

Las circulares que se citan, son las siguientes 

Ministerio de relaciones ester tores, gobernación y pol ic ía .— 
Ci rcu la r .—Exmo. S r . — C o n f o r m e al reglamento de pasaportes de 
1." de Mayo de 1 8 2 8 , todos los estranjeros que se hal lan en la 
Repúbl ca para residir l ega lmen te en ella y es tar bajo la pro tec-
ción de las leyes, deberán t ener sus correspondientes cartas de 
s e g u n d a d ; las que con a r reg lo al decreto de 12 de Octubre de 
1 8 3 0 , se han de renovar en el mes de Enero de cada año; y ha-
biéndose advertido que no todos los estranjeros cumplen con las 
prevenciones hechas en el par t icular , y quer iendo S. E. el presi-
dente susti tuto que. en el a ñ o próximo se corri jan los abusos~que 
en osla par te se cometen e n desprecio del ci tado reg lamento , se 
ha servido disponer quedóse gob ie rno haga e n t e n d e r ' á los estran-
jeros residentes en ese Depar t amen to , ocurran por sus respectivas 
carias ,¡e seguridad, si es q u e han de cont inuar viviendo en la 
República, previniendo V E. á las auloridades locales de su de-
pendencia, vigilen bajo su m a s estricta responsabilidad, el cum-
plimiento de las leyes sobre la mater ia , comunicando esta dispo-
sición á los tr ibunales (p r inc ipa lmente al mercant i l ) v jueces 'de 

e Departamento a quienes dirá V. E. que al entablar ante ellos 
cualquiera demanda algún eslranjero, le exijan la correspondiente 

de f ' é ^ f ' y q»e de no presentarla, no le den curso al 
negocio, haciendo lo mismo con respecto á los que tensan a s u n -
tos ya en giro, pues eslos se suspenderán hasta que el individuo 
o o.divídeos interesados manifiesten dicha carta, en razón a que 
su. ella no eslan bajo la protección de las autoridades. Estas 
providencia, son ostensivas a los escribanos, á quienes amones t a -
ra V. h . para que no autoricen documento a lguno sin que p r e -
cedan l a j formalidades, prescritas. 

De suprema orden lo comunico á V. E., adviniéndole que para 
su cumpl imiento , le dé la mayor publicidad posible v las circule < 
a todas las auloridades á quienes corresponde, á fin de que no se 
a egue ignorancia, lauto por parte de -ellas, como por la de ios 
nu.viduos , quienes se dirigen estas prevenciones; en el concep-

e v e Í o MN ^ 0 C " , Í l l ° a ' i a C e ' ' c l b c , i v a s ' £ 
e i s establecen para las autoridades que las infr ingen ó descui-

n ' s n ' imiplimienlo, y para las personas que no las obedecen. 
Dios y libertad. México, Noviembre 2 3 de 1 8 4 2 -Bocune-

gra. Lxmo. b r . gobernador del Departamento 

C i r c u l a r - E x m 0 . S r . - E s t a n d o prevenido por el reglamento 
de pasaportes de I .•> de Mayo de I 8 2 8 , que todos los .Gran je ros 
para res,,hr legalmente en la República, y estar bajo la pro tec-
ción de las eyes y autoridades, necesitan" tener caria de Segur i -
dad, que deberá ser renovada en el mes de Enero de cada ano, 
según la ley do 2 de Octubre de 1 8 3 0 , bajo la pona al que asi 
no lo ver, ,que, de una multa de vein.e pesos, y en su defecto de 
diez días de detención; S. E. el presidente provisional de la R e -
pública, teniendo á la vista estas disposiciones, se ha servido r e -
solver que en lo sucesivo al espedirse la carta de seguridad, p a -
sa,,« el mes d e Enero, si no justifica el interesado haber lleglnlo 
a la nepulhica .... mes antes de solicitarla, irremisiblemente s u -
bi rá la pena a que se ha hecho acreedor, por no haber ocurrido 
en t iempo oportuno; pues si bien hasta aquí por equidad se ha 
dispensado al estender las mencionadas cartas de seguridad el pun-
tual cumplímiento de las disposiciones indicadas, estas se harán 
electivas desde hoy en adelante. 



Todo lo que comunico á V. E. de suprema orden, con el fin 
de que esla resolución sea publicada por bando en el Depar ta -
men to de su cargo, para que llegue á conocimiento de los ind i -
viduos con quienes habla; debiendo ese gobierno y las au to r ida -
des locales de su dependencia, vigilar sobre su toas puntual o b -
servancia, dictando las medidas mas severas á efecto de que la 
policía averigüe quiénes son los estranjeros que no tienen carta 
de seguridad, para que los h iga ocurr i r por ella, imponiéndoles 
la pena en que por tal motivo han incurrido, dando V. E. el cor-
respondiente aviso á este ministerio de ledo lo que ocurra sobro 
el particular. 

Dios v libertad. México; Junio 2 1 de 1843 .—Bocancgra .—• 
Exmo. Sr. gobernador del Departamento; 

v . \ 

fiirtfiííiív—Exmo-. S r . — E l mes de Enero de cada año esta se-
fíu'mio por la ley de 12 de Octubre de 1 8 3 0 , para que los es-
t ranjeros que quieran continuar viviendo legalmente en la Repú-
blica y bajo la protección de las leyes, ocurran á este ministerio 
por sus respectivas cortas de se.guri lad. 

Diversas han sido las providencias que se han dictado relativas 
á este asunto, preri i i iendo su cumplimiento á las autoridades lo-
cales bajo su mmediaia responsabilidad; y sin embargo de que 
anualménte se recuerdan las disposiciones vigentes de la materia, 
el supremo gobierno ve con sent imiento que este ramo de policía 
tan importante, se ve con negligencia ó disimulo por parle de di-
chas autoridades, y que muchos estranjeros, prevalidos de esas 
circunstancias, no solo no acuden á sacar sus respectivas carias, 
sino que se presentan ante los tribunales y corporaciones, con so-
licitudes, como si hubieran cumplido con las leyes que arreglan 
su ingreso y permanencia en el pais. 

Contener esle abuso, que raya en desprecio del mismo gobier-
no supremo, fué uno de los objetos de la circular de 2 3 de No-
viembre del año próximo pasado; mas considerando que esta me-
dida debe hacerse estensiva á todas las oficinas y corporaciones 
de la República, el Exmo. Sr . presidente interino se ha servido 
disponer que en lo sucesivo no podrán espedir á n ingún es t ran-
j e r o documento alguno que estos soliciten de ellas, sin que p r i -
mero, les conste, de una manera legal, haber obtenido la caria de 

/ 

seguridad respectiva conforme á las leyes, y con especialidad á la 
de 12 de Octubre antes citada. 

Asimismo ha dispuesto S. E. que dichos estranjeros que inten-
ten cualquiera ocurso, aun de aquellos que promuevan «por con-
ducto de sus ministros ó agentes diplomáticos, deberán hacer 
constar estar habilitados de la referida caria; pues solamente los 
que se encuent ren en este caso, están bajo la salvaguardia de las 
leyes; y á fin de que V. E. dicte las órdenes convenientes á las 
autoridades dependientes de ese gobierno y dé toda la publicidad 
á esta resolución, se la comunico de suprema orden con tal objeto. 

Dios y libertad. México, 2 1 de Noviembre de 1 8 4 3 . — B o c a -
negra.—Exmo. Sr . gobernador del Departamento 

S IS . - Intervención que deben t e n e r los consoles y vice-
cónsules en los intestados. 

[Marzo 2 2 de 1850.] 

Ci rcu l a r .—Por el ministerio de relaciones se ha pasado a! da 
mi cargo la comunicación siguiente: 

Exmo. Sr .—Habiéndose advertido que a pesar de lo resuelta 
como regla general por este ministerio, en orden á la interven-
ción que los cónsules y vice-cóns.ules de S. M. C., en el terri to-
rio de la República, deben tener en los abintcstatos de sus com-
patriotas, han ocurrido y ocurren casos en que las autor idades 
judiciales del pais les niegan aquella, ó Ies cuestionan sus facul-
tades, ocasionando contestaciones entre la legación española y es-
ta secretaría, y demoras en la administración de justicia, todo lo 
cual se quiso evitar con dicha resolución; y considerando el Exmo. 
Sr . presidente que esc mal proviene, ó de que no se circuló á su 
t iempo á las referidas autoridades judiciales las reglas que debían 
observar en esos casos, ó de que las han olvidado, ha tenido á 
bien disponer se pase á V. E. cópia de la comunicación dirigida 
por este, á ese ministerio, cu 2 3 de Octubre de 1 8 4 4 , en la cual 
se detallan las funciones que ios agentes consulares de España 
han de ejercer en las sucesiones de sus compatriotas que fallecen 
intestados en el territorio nacional, á fin de que V. E . se sirva 
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desde luego circularlas á las autoridades que corresponda, para, 
s»! mas exacto cumplimiento. 

Y lo trascribo á V. con copia de la que se cita, con el objetó, 
que se espresa. 

Dios v libertad. México, Marzo 2 2 de 1 8 5 0 . — P o r indisposi-
ción del Exmo. S r . ministro, José María Duran.—Sr. juez de le-
tras de . . . . 

7.a copia i¡ue se cita es la siguiente: 

Ministerio de relación,-s in ter iores y estertores de la República 
^mexicana.—Kxmo. S r . — ( t o n m o t i v o de las dudas (pie ocurr ieron 
á las autoridades judiciales de Sania.-Anua de 'i 'amaulipas, acerca 
do la intervención ó conoc imien to que el cónsul de S. M. C. d e -
i i a de tener en los abintestatos de sus compatriotas, resolvió el 
Supremo gobierno, en 0 de E n e r o de 18 43. después de consul -
t a r al consejo de representantes , q u e >e siguiese en oslo la p rác-
tica observada en l-i Repúbl ica , que consiste en que los t r ibunales 
y jueces do ella tomen conoc imien to do los abintestatos, f o rmen 
los inventarios, recojan y deposi ten los bienes y papeles del fina-
do, y practiquen lo demás conducen te , pero con asistencia del 
e ' n s u l respectivo que p n s o n e t o y antnriza esos actos, fija sus se -
llos. y concurre á la elección de dopnsilaiios, basta que la liqui-
dación quede consumada; de cuya manera se deja espedila la ac-
ción de los tr ibunales del país, y mas asegurado el iuli res, que 
Ciras personas nacionales ó esiruí i jeras puedan tenor en lo.- bienes 
del difunto intes tado, sin n e g a r á los cónsules la intervención ó, 
^Conocimiento correspondiente á esta clase de nrgocios. 

Esa resolución se comunicó al S r . ministro plenipotenciario de 
•8. M. C., quien por no h a b e r l a contestado, se supone que no tu-
vo objecion que hacerle . 

En Set iembre del año actual ' ocurr ió en Veracruz la muer te d e 
\ j n español intestado, y el cónsul de su nación pretendía arrogar-
te' esclusivaniente el conoc imien to del asunto, en cuya virtud este 
tu inis ter io declaró, que como qu ie ra que solo por t ratados ó con-
venciones espresas, se concede á voces á los cónsules estranjeros 
"que conozcan en las sucesiones abintestalo de sus compatr iotas , 
no debería acordarse esa facu l tad á los de España, por no haber 
estipulación alguna sobre la ma te r i a , en t re la Repúbl iea y a q u e -
lla potencia. Mas teniendo en consideración lo resuel to en 9 de 
E n e r o de 1 8 4 3 , de que se ha h e c h o méri to , debia el. juez r e s -
pec t ivo sostener la in tervención y conocimiento legal que le cor -

responde en este asunto, concediendo al cónsul español la asis-
tencia á lodos sus actos, que lijase sus sellos y concurriese á la 
elección de depositarios hasta que la liquidación quedase c o n s u -
mada, sin permitirle otra especie de intervención, ni monos el 
conocimiento esclusivo y disposiciones consiguientes, pues para 
ello no lo autoriza ni el derecho de gentes , ni tos tratados en t re 
México y España, q u e nada estipulan acerca de esta materia; (te 
manera que aun las concesiones referidas se hacen por deferencia 
á aquella nación, y no porque se deban á sus cónsules de rigoro-
so derecho. 

Al comunicar esta disposición, en 5 del actual, al Sr . gobee-
nado r de Veracruz y al Sr. ministro plenipotenciario de S. M. C., 
se anunció que á este serviría de regla general , en cuantos casos 
ocurran de esa naturaleza; y por consiguiente debe observarse er» 
todos los Departamentos de la República, sujetándose á ella 1;« 
autoridades judiciales, para evitar contestaciones y demoras en oí 
desempeño de sus funciones. 

Todo lo que tengo el tumor de manifestar á V. E. , 'contestan-
do su noia de 11 del presente, en que inserta la de la sup rema 
cor le de justicia, sobre las contestaciones que han mediado ent ra 
el juez de primera instancia ile San J u a n Dantista de Tahasco, y 
el cónsul español en aquel puerto, acerca de los bienes del inten-
tado D. Santiago Raret, súbdito de S. M. C. 

Dios y libertad. México, Octubre 2 3 de 1 8 4 1 . — Iiejon.~ 
Exmo. Sr . ministro de justicia é instrucción pública. 

Es còpia .—México, Marzo 2 0 de 1 8 5 U . — 0 . Monasterio. • 
E s còpia. —México, Marzo 2 2 de 1 8 5 0 . — J o s é Maña Duran 

•119.—Tratado para la cnii iuaicarion in teroceánica p»¡' el 
¡ s í u n ) d e T e h u a n t c p e c . ( I ) 

[Junio 2 3 de 1S50. ] 

La República de México y los Estados-Unidos de América, con-
vencidos de las ventajas que debe proporcionar á ambas naciones 
la construcción por medio de una compañía , de u n tránsito por 
el istmo de Tehuantepec, con el fin de facilitar la comunicación'4 

! 1) S e inser ta pGr su impor tanc ia , pesar d e no h a b e r sido a;ir >bal> por 
«1 cong re so . 



en l r e los océanos Pacífico y Atlántico, lian creído conveniente 
proteger d icha comunicación; y con lal designio, el Exmo. Sr. 
presiilente de la República de México ha autorizado ampliamente 
al Sr. 1). Manuel Gómez Pedraza; y el presidente de los Estados-
L'nidos de América ha conferido plenos poderes al honorable Ro-
berto Letcher , acreditado como enviado cstraordinario y ministro 
plenipotenciario de los Estados-Unidos, cerca del gobierno mexi-
cano; v dichos plenipotenciarios, después de haber eangeado sus 
respectivos poderes, que fueron hallados en buena y debida fo r -
ma han convenido en los siguientes artículos: 

Arl. I E l individuo á quien el gobierno di' México haya 
concedido, ó en lo fu tu ro pueda conceder privilegio para cons-
t ru i r camino fe r ro -can i l ó canal, que atravesando el istmo de 
Tehuantepec , comunique los océanos Atlántico y Pacífico, y todos 
los empleados en ios trabajos de construcción, serán protegidos 
Cn sus personas y propiedades desde el principio hasta el c o m -
plemento de la obra, y durante el tiempo del privilegio. 

Art. 2 . ° E n cualquiera caso que el gobierno de México no 
pudiese prestar por sí solo dicha protección, los Estados-Unidos 
del Norte le auxiliarán con fuerzas militares de mar ó (ierra, para 
Laceria efectiva; y el presente tratado tiene por objeto formar una 
alianza defensiva entre ambas naciones, que garantice la p ro tec -
<¿jii de la obra. 

Arl. 3 . ° Cualquiera de las partes contratantes, para realizar 
t i d icha protección, podrá emplear con la« restricciones ó modi -
ficaciones que adelante se espresan, la fuerza militar ó naval que 
¿íizgue necesaria, cuya fuerza, si fuere de los Estados-Unidos del 
Nor te , será hospitalar iamente recibida en los puertos del k m o , y 
se le permit i rá ocupar la linea de la obra, ó la pa i te de ella que 
se- crea conveniente 

Art. 4 . ° Los Estados-Unidos del Norte prestarán este auxilio 
t-í! el solo caso de que para ello sean requeridos por id gobierno 
mexicano, b ien sea por el ministro de relaciones de México, ó en 
<4 evento de interrupción de comunicaciones entre ambos gobier-
nos. ó requer imiento del ministro plenipotenciario de México, 
Sirca del gobierno de los Estados-Unidos de! Norte, ó el de su 
comisionado, especialmente autorizado para esle objeto, v res i -
dente en el local de la obra que se construya. El auxilio se p res -
a r á en el modo y términos, y por solo el t iempo que el r e q u e -
rente señale. En n ingún caso este auxilio podrá emplearse contra 

» 

los funcionarios de México, pues á estos se les compelerá al c u m -
plimii •nlo de sus obligaciones por su propio gobierno. 

Art. 5.° En c u : Iquiera diferencia que ocurriere entre, el go-
bierno de México y los empresarios, sea el actual ó los futuros, 
que pueda importar la pérdida del derecho al privilegio, so fo r -
mará por la par le quejosa una esposicion de sus pretensiones y 
motivos, y otra semejante por la otra parle, y ambas esposíciones 
pasarán á dos árbilros que no tengan investidura ni comision di-
plomática, y que residan en territorio mexicano. Uno de estos 
áibitr<>s soiá nombrado por los tenedores del p r iv i l c io y el olro 
por e j gobierno de México; y ambos á dos, en caso de discordia, 
nombrarán un tercero con las calidades exigidas; v el fallo de los 
árbilros no remira apelación ni recurso alguno. De cualquiera 
otra cuest ión.conocerán los tribunales mexicanos. 

Arl. (>.» Si de la decisión de los árbilros resultare la pérd i -
da del privilegio, esle será vendido en pública- subasta, con las 
condiciones que el gobierno mexicano imponga, dándose noticia 
al público, ires meses por lo menos antes del remate, por medio 
de una publicación en dos de los principales periódicos de .Méxi-
co y Washing ton . La venta se hará por un comisionado que 
nombren los ¿rbitros: el importe de la venta se aplicará á los 
concesionarios que perdieren el privilegio, deducidos todos los 
gastes del juicio y de la venta al gobierno mexicano; se pagará 
en México solo la alcabala legal; el comisionado afianzará su 
manejo. 

Art. 7.° Ningún gobierno ni corporacion estranjera podrán 
adquirir el privilegio, que solo individuos particulares podrán com-
prar, y los compradores quedarán obligados á proseguir la obra 
hasta su terminación, y á cumpl i r las condiciones requeridas por 
el gobierno de México, de los concesionarios cuyos derechos se 
hayan enagenado, ó cualesquiera oirás condiciones que el mismo 
gobierno podrá legalmente imponer. 

Art. 8 . ° Las contr ibuciones ó peajes que se impongan á los 
ciudadanos, oficiales y propiedades de Jos Estados-Unidos del Nor-
te, serán los mismos y no mas alios que los impuestos á los ofi-
ciales, ciudadanos y propiedades de los Estados-Unidos Mexicanos. 
Mas todos los productos del suelo ó de la industria de México, 
disfrutarán del paso por un quinto menos de los de igual clase 
de los Estados-Unidos del Norte. 

Art. 9 0 Queda convenido que. el gobierno de México tendrá 
plena facultad para conceder los mismos privilegios, pero no ma-



vores, que los que aquí se est ipulan en beneficio suyo y de los 
Estados Unidos, á alguna ó a lgunas de las naciones comerciantes 
del mundo , ó los ciudadanos ó sVibdilos de eslas si así lo juzgare 
conveniente . Pero siendo estos privih gios una compensación de 
los g ravámenes de la garan t ía que otorgan los Estados-Unidos del 
Norte , 110 se concederán po r México dichos privilegios á otra na-
ción, basta que dicha nación po r medio de un t ra tado satisfacto-
rio á México, se obligue á d a r la misma garantía que los Estados* 
Unidos del Norte . 

Ambas partes cont ra tantes manifiestan su in tención part icular 
de que todas las naciones comerc ia les del mundo sean participes 
de los beneficios de este c a m i n o ó canal, cumpl iendo con las con-
diciones de este artículo. 

Art. 1 0 . Ambos gob ie rnos cont ra tantes se comprometen á 
hacer conforme á las an te r io res estipulaciones de este tratado, 
cnanto este de su par te para m a n t e n e r la neutra l idad del paso y 
diez leguas á cada lado, c o m o terri torio ih; México, no sido en 
t iempo de paz, sino en el de guer ra , aunque la guer ra sea con 
alguna de las dos naciones, ó en t r e ellas mismas: entendiéndose 
que el paso será libre v s e g u r o eu t iempo de paz para toda clase 
de trasporte de efectos y mercanc ías , armas ó municiones: mas 
en t iempo de guerra solo lo será para mercancías ó electos que 
no sean contrabando de g u e r r a , pues estos no podrán pasar por é l . 
No obstante la neutralidad de la comunicación y de diez leguas 
á cada lado, México conserva p lenamente la soberanía en dicha 
comunicación y terri ioi io, pud icmlo por lo mismo ejercer j u r i s -
dicción sobre los buques y personas que transi ten, lo mi-nio que 
sobre los que residan en sus puer tos y territorio, v debiéndose 
hacer los saludos como es de cos tumbre en los puer tos . 

Art. I I . Si los tenedores del privilegio rehusaren en t ra r en 
un arreglo satisfactorio para as ignar las cuotas ó precios del iras-
porte, dent ro de doce meses, contados desde la fecha de esta con-
vención, ó no cumpliesen su compromiso , la garant ía convenida 
de protección á la obra será inmedia tamente re t i rada . Las cuo-
tas no podrán fijarse ni a l t e ra r se por b.s empresarios, sin la apro-
bación del gobierno de México. Cualquiera a l teración en dichas 
cuotas comprenderá á ambas nac iones contratantes , en los térmi-
nos expresados en el ar t ículo 8.°, conservando la distinción en 
favor de los productos mexicanos ; y en caso de e j ecu ta r se tal a l -
teración, el gobierno de México la notificará al de los Estados-
Unidos del Norte, sesenta (lias después. 

í 

Art. 12. El actuai tenedor del privilegio dará por escrito su 
consent imiento á este tratado, para que dentro de cuatro meses 
quede archivado en la secretaría de relaciones de México, ó en 
la legación mexicana en Washington; lo que se notificará al so-
iiioruo de los Estados-Unidos, y antes de esto no se, someterá el 
t ratado á la aprobación del congreso mexicano ó á la del senado 
del Norte. 

Arl. 1 3 . Esle tratado se ratificará y cangeará en México ó 
Washington dentro de nueve meses; y si eso no fuere posible, 
denlro de doce de su fecha. 

En fe de lo cual, nosotros los plenipotenciarios de la Repúbli-
ca de México y los Estados-Uní,los de América, lo hemos l i rmadi 
y sellado. 

Fecho en la ciudad de México, á veintitrés de Junio del año 
de nuestro Señor, mil ochocientos c incuenta , tr igésimo de la in -
dependencia de la República mexicana, y srpluagósimoquinto do 
la de los Estados-Unidos de América .—(L. S . ) 'Manuel G. Pa-
drazo.—(L. S.) /,'. / ' . Lckher. % 

120.—Tratado de fcstrailhhm con los Es tados - I« idos 
de América, n ) 

[Julio 20 de 1850.] 

La República mexicana y los Estados-Unidos de América, b a -
t i e n d o juzgado conveniente para la mejor administración de jus -
ticia, y para evitar cr ímenes dentro de sus respectivos terri torios 
y jurisdicciones, que las personas acusadas de los cr ímenes quo 
en seguida se enumeran , siendo fugitivos de la justicia, sean r e -
cíprocamente entregados, han nombrado como sus plenipotencia-
r ios; para concluir una convención con este objeto, á saber: S. E. 
el presidente de la República mexicana, al Exmo. Sr . D. Luis de 
•la Rosa, enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de 
aquella república cerca del gobierno de los Estados-Unidos; y 
S. E el presidente de los Estados-Unidos, al honorable Sr . J o h n 
M. Clayton, secretario de Estado, quienes después de comunicar-

( I ) Se inserta por su importancia, á pesar de no haber sido aprobado por 
«1 congreso. 



se sus ple«os poderes respectivos, (pie hallaron en h i e n a y deb i -
da forma, h a n convenido- cu firmar los artículos siguientes: 

Art. l . ° Convienen ambas .pa r t e s contratantes, en que cuan-
d o se haga la requisición en su nombre y por medio de sus agen-
tes diplomáticos respectivos, en t regarán á la justicia las personas 
acusa,las de los cr ímenes q u e se especifican en el artículo 2.® de 
este convenio, cometidos en la jurisdicción de la parte demandan-
te, y que traten de buscar asilo ó se encuentren en el territorio 
de la otra. Esta ent rega solo se verificará cuando el hecho de 
la perpetración del c r imen se evidencie de tal manera, que con 
arreglo á las leyes del país donde se encuentren las personas f u -
gitivas ó acusadas, serian estas legít imamente arrestadas y en ju i -
ciadas si en él se hubiese cometido el crimen. 

Art. 2 . ° Serán en t regadas con arreglo á este convenio, las 
personas acusadas de los c r ímenes siguientes, á saber: el asesina-
to; el homicidio voluntario; el robo, entendiéndose por esto el 
a r rancar con felonía y á viva fuerza de las personas de otros, ó 
por atemorizarles, efectos ó dinero; ó cualquiera otra cosa que 
pueda comprarse ó venderse, poseerse ó disfrutarse, según las le-
yes de la nación ó del Estado que deba hacer la entrega del cri-
minal que fuere rec lamado; el hurto de cosas ó dinero que llegue 
á quinientos pesos ó mas; el asalto; el rapto; la falsificación de 
tirinas; la falsificación de moneda ; su ilegal acuñación y la i m -
portación de moneda falsificada; su venta y circulación; el hur to 
de cartas ó de dinero conducidas por las malas ó depositadas en 
las casas de correos; la muti lación; el incendio v la oc i l . ac ion , 
substracción ó peculado de los caudales públicos. Serán e n t r e -
gados á México ó á los Estados-Unidos, según este c o i . v n i o y 
previa la correspondiente requisición, los habitantes de la R e p ú -
blica mexicana ó de los Estados-Unidos que tomen pai \e en las 
invasiones de los indios salvajes sobre cualquiera de las dos repú-
blicas, ya sea que diri jan á los mismos indios en estas espedicio-
nes, ó qcíe participen de cualquier modo de los asesinatos y de-
predaciones que los indios cometieren. 

Art. 3 . ° Por este convenio , el gobierno y las autoridades su-
balternas de la nación que debe entregar á los reos, n > qm dan 
obligados á hacer [tara su aprehensión mas gastos, ni practicar 
m a s diligencias que los q u e liarian y practicarían si el crím -u ó 
delito de que se. trate se hubiese cometido en su propio terri torio. 

Art. 4 . ° La cstradicion no se efectuará en la R« pública me-
xicana, sino por orden del presidente, autorizada per el ministro 

de justicia de aquella república, y en los Estados-Unidos la e s -
tradición no se efectuará sino por órden del presidente ó secre ta -
rio de Estado. 

( Art. 5 . ° Los gastos de toda detención v estradicion verifica-
dos en virtud de los art ículos precedentes, serán soportados y pa-
gados por el gobierno á cuyo n o m b r e hubiese sido hecha la re-
quisición. 

Art. G.° Las disposiciones de este convenio solamente se apli-
caran a los cr ímenes que se cometieren despues de ratificado. 

Art. 7.» Esta convención cont inuará en vigor hasta que sea 
abrogada por las partes contratantes , ó po r una de ellas; pero no 
podra ser abrogada sino por mutuo consent imiento, á no ser que 
la par le que deseare abrogarla , dé aviso con cuatro meses de an-
ticipación de que tiene intención de hacerlo. Esta convención 
sera ratificarla por los gobiernos respectivos, v las ratificaciones 
s e a , , cangeadas en México, en el término de un año, ó antes si 
hiere posible. 

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios han firmado 
el presente, sellándolo con sus sellos respectivos. 

Fecho en Washington , á los veinte días del mes de Julio .leí 
ano del Señor de mil ochocientos c incuenta , á los veintinueve 
anos de la independencia de la República mexicana, v setenta v 
cinco de la de los Estados-Unidos de Amér i ca .—Fi rmado iL S ') 
Luis de la Rosa.-,Firmado. ,(L. S.) John M. Chulón. 

121. Kxecuatur al nombramien to de cónsul en Teliuantcpec 
y ti liai ule©, lie ello al Sr. K. Hebster . 

[Agosto 9 ilo 1S50.] 

El Exmo. Sr. presidente de la República se ha servido conce-
der el cxecuatur correspond ¡en te, á la patente en que el gobierno 
de los Estados-Luidos del Norte nombra para cónsul de aquella 
«ación, en lehuaiUepcc y Huatulco, al Sr . K . Hebster; y e . i con-
secuencia se han espedido por esle ministerio las órdenes corres-
pondientes para que sea reconocido en su carácter oficial, - u a -
uandosele las consideraciones que le son debidas á su empleo. 

Mexico, etc.-—0. Monasterio. 

T I I I . -



122 .—Bases p a r a eí a r reg lo de la déuila inglesa. 

{Octubre M do 1800.] 

Con fecha de hoy se h a servido el Exnio. S í . presidente di r i^ 
girme el decreto que s i g u e : 

José Joaquín de H e r r e r a , general de división y presidente de 
los Es t ados - lu idos Mexicanos , á los habi tantes de ellos, sabed: 
Que el congreso general h a decretado lo siguiente: 

Art. 1 .u Si los aeree lo ros á la deuda coniraida e n Londres 
y convenida en el año d • I 8 4 6 , conviniesen en las condiciones 
que se ospresarán en los a r t í c u l o s siguientes, el gobierno ios on-
Iregará un Miramiento de »los millones quinientos mil pesos, de 
lo que adeudan los E s t a d o s - r u i d o s por indemnización. 

Art. 2 . " Las c o n d i c i o n e s á que se refiere el artículo 'ante-
rior, son las siguientes: 

I. (Jue el rédito de L d e u d a qiiede definit ivamente reducido 
al tres por ciento anual , s o b r e el capital de diez millones doscien-
tas cuarenta y un mil seisi-imitas cincuenta libras esterlinas, único 
que la nación reconoce. 

II. Que con dichos d o s mil lones quinientos mil pesos, con lo 
recibido hasta la lecha .'<• esta ley, y lo que recibieren lías-
la la aprobación del a r r e g l o que hoy se les propone, se den por 
pagados de todos los réditos devengados hasta el mismo dia de la 
aprobación del arreglo. 

III. Para el pago de l o s réditos del nuevo fondo del (res por 
ciento, se consignan e spec i a lmen te el veinticinco por ciento de los 
derechos de importación d e las aduauas marí t imas y fronterizas; 
el setenta y cinco por c i e n t o de esportaeion por los puertos del 
Pacífico, y el cinco por c i e n t o de los mismos derechos por los 
puertos del golfo; c o m p l e t á n d o s e con las demás rentas nacionales 
el importe de los dividen«!«.? cuando las precitadas consignaciones 
no alcanzaron a cubrirlos i n t eg ramen te . 

IV. Durante los seis a ñ o s subsecuentes al arreglo, no se des-
tinará á la amortización m a s que el sobrante de las cons ignado 
nes, si lo hubiere: p a s a d o este t iempo se remitirán á Londres, 
anualmente , doscientos c i n c u e n t a mil pesos para la amortización, 
que se hará á precio de p l a z a , mientras esto no esceda de la par! 

Art. 3 u Los t enedo r . * de bonos pueden, si lo consideran 
conveniente, nombrar a g e n t e s en los puertos, acreditándolos por 

piedlo de un nombramiento; pero desde el momento que dichos 
agentes reciban los fondos, cesa toda responsabilidad del gobier -
no mexicano, el cual abonará los costos de embarque, desembar -
que, seguro v fletes que fueren usuales, 

Art. 4 . ° Los actuales bonos convertidos en el año de 1 8 4 0 , 
serán cambiados por otros que emitirá la tesorería general , y vi-
sará el agente de la República en Londres. Ningún bono de) 
nuevo fondo saldrá al mercado, sin recoger antes otro an t iguo de 
igual valor, numeración é inicial. Los bonos recogidos se inuti-
lizarán en el acto, sacándoseles en el centro un bocado, del diá-
me t ro de una pulgada, y se depositarán en el archivo de lo lega-
d o n , publicándose mensualmente una noticia especificada de los 
bonos amortizados. La República declara que no es responsable, 
por los bonos que se emitan sin estas precisas condiciones. No 
se pagará comision. corretaje n i derechos de agencia, por la com 
version de que habla esta ley. 

Art. 5 . " La agencia en Londres será desempeñada por comi-
sionados amovibles, á voluntad del gobierno, y sin derecho á ce-
santía ni jubilación: que sean ciudadanos mexicanos por naci-
miento , y cuyo gefe será nombrado por el gobierno, con aproba-
ción del senado, sin que el gasto que en estos empleados se haga 
pueda esceder de quince mil pesos anuales. L i s funciones del 
agente , en cu.¡nto ¡i distribución de caudales, se reducirán á d e -
positar en el banco los fondos que se le remitan, y pagar el d i -
videndo en ej tiempo o p o r t u n o . — L i n o J. Akorla, vice-presiden-
te de la cámara de diputados. — Teodosio [.ares, presidente del 
s enado .—Agus t ín S. de Tugle, diputado secre tar io .—José Ignacio 
Yillaseñor, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento . Palacio del gobierno federal en México, 
á 14 de Octubre de 1 - 8 5 0 . — J o s é Joaquín de Herrera.—A D. 
Manuel Payno. 

V lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. -México, e t c . — P a y n o , 



123.—Sobre car tas de segur idad . 

{Noviembre 18 de 1850.] 

F.1 Exrao. S r . presidente- se lia servido acordar que V. S. dé la 
debida publicidad, luego que reciba esta comunicación, á las d i s -
posiciones que en copia le remití en circular de 4 de Diciembre 
del año próximo pasado, sobre cartas de seguridad, á electo de 
'pie cumpliendo con lo determinado en aquellas, ocurran oportu-
namente todos los estranjeros que habitan en este Distrito, en el 
mes de Enero venidero, á sacar la carta de-seguridad, que c o n -
forme a la ley deben tener para residir en la República; y las 
autoridades, corporaciones y d mas funcionarios públicos, no rmen 
sus actos oficiales en todo á lo que previenen las citadas disposi-
ciones, de fechas 2 3 de Noviembre de 1 8 4 2 , 2 1 de Junio v 2 7 
de Noviembre de 1 8 4 5 . (1) 

Dios y libertad. México, e t c . — L a c m z a . . 

124.—Tratado de estradicion e«n Lt Repúbl ica 
de Guatemala. (2) 

[Noviembre 30 de 18;">0.] 

Ministerio de relaciones interiores y es te r io res .—En el n o m b r e 
de la. Santísima Tr in idad.— Los Estados-Unidos - Mexicanos y la 
'república de Guatemala, habie, «lo considerado, por m e d i o de sus 
respectivos gobiernos, que á la buena amistad que felizmente rei-
na .entre ambas naciones, y al espíritu de moralidad y justicia q u e 
¡as an ima, corresponde hacer un arreglo en forma s¿bre la estra-
dicion de los emigrados y fugitivos que al pasar á una de las dos 
naciones -dejen-.-responsabilidades en la otra, han nombrado como-
Mis plenipotenciarios, para el efecto, á saber: 

S. E. el presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, ai Exmo 
Sr . D. Mariano Macedo, y S. E. el presidente de Guatemala , al 

11 • \ canse estas disposiciones en la pág. 41 ó. 
(0; Se inserta por su importancia, á pesar de no haber sido aprobado por , 

e! congreso. 

Exmo. Sr . D. Felipe Nerí del Barrio, enviado estraordinario \ 
ministro plenipotenciario de aquella república cerca del gobierno 
de dichos Estados-Unidos Mexicanos; quienes después de comuni-
carse sus plenos poderes, y hallarlos en buena y debida forma, 
han acordado lo siguiente: 

Art. 1 L a s partes contratantes convienen en que á virtud 
de requisitoria que haga un gobierno al otro, por si ó por sus 
agentes diplomáticos, entregarán á la justicia las personas acusa-
das de los cr ímenes y deli 'os q u é se especifican en el siguiente 
artículo, cometidos en la jurisdicción de la parle requerente , \ 
que sean hal ladas en el territorio de la otra, con tal de que no 
hayan pasado diez años despues del crimen ó delito, v de que 
haya de este una p rueba tal, que, según la ley del país donde es-
tén los acusados, debiesen estos ser arrestados y enjuiciados, si en 
él se hubie ra cometido el delito. 

Art. 2 . ° 
Serán entregarlas, con arreglo á este convenio la-

personas acusadas como reos principales, cómplices ó receptado-
res de los c r ímenes y delitos siguientes, ó de conalo criminal á 
ellos: 

I. Asesinato, bajo cuya denominación se comprenden el par-
ricidio, el infanticidio, el envenenamiento y los demás crímenes-
calificados de asesinato por las leves del país en que se hubieren 
ejecutado. 

II. Incendio.-
III. Hurto de cosa que valga doscientos pesos ó mas. ó que' 

sea con cualidad agravante, es decir, con ofensa de otros de re -
chos, ó de noche , ó con frecuencia, ó descubriendo una especial 
perversidad, ó violando una prohibición mas rigorosa del legisla-
dor, ó bien de pliegos conducidos por los agentes de las estafetas 

IV. Rapto con violencia. 
\ . Falsificación de moneda, papel moneda, vales públicos, 

billetes de bancos ó de loterías públicas, libranzas, letras de cam-
bio, ó bien ins t rumentos públicos: el falso testimonio queda tam-
bién comprendido en esta enumeración. 

VI. Quiebra fraudulenta. 
Art. 3 " La estradicion por los crímenes y delitos especifica-

dos en el artículo anterior , ó por otros que los gobiernos puedan 
convenir en su caso, no autoriza para mandar ni permit ir que se 
hagan cargos sobre materias políticas á los fugitivos b- emigrados 
del pais del gobierno requerente , ni por otros crímenes ó^felrtos-
que los que hayan fundado la estradicion; antes bien, luego q u e -



hayan satisfecho en razón de estos, les señalará el gobierno res-, 
pectivo un término p ruden te para q u e puedan salir otra vez de su 
territorio; y solo pasado este té rmino habrá l u g a r á q u e s e a n per-
seguidos l ibremente por la just icia . P e r o si p e n d i e n t e el procer 
*o, se imputare al fugitivo o t ro de los c r ímenes ó delitos especi-
ficados en el artículo 2 .° , se pedirá nueva estradicion al gobierno 
que hizo la primera; y sin ob tener aquella, no se hará el nuevo 
cargo a! fugitivo, ni en razón de esa erpectativa se prolongará su 
prisión ó detención, ni u n d¡a después de q u e esté satisfecho o 
compurgado el pr imer cargo. 

Art. Si consideraciones de humanidad ó de alta política, 
exigieren, á juicio de uno de los gobiernos, sea temporal ó p e r -
petuamente , no pedir la es t radic ion, ó no hacer la , estarán en l i -
bertad de disponerlo as!, no obstante lo espresado en el art, 1.<* 

Art. .>.» En atención á la distancia en q u e se hal lan de Mé-
xico los Estados de Chiapas y YucaUm, el gobierno mexicano ofre-
ce da r sus instrucciones á los gobernadores de dichos Estados, 
para los dos objetos s iguientes : pr imero, para que en los casos 
comunes puedan, por requisi toria del s u p r e m o gob ie rno de la Re-
pública de Guatemala, m a n d a r hacer la estradicion de los reos 
que se hallaren en el te r r i tor io de aquel los Estados, reservando 

juicio del gobierno de la Repúbl ica mexicana , la resolución de 
los casos que presenten compl icac ión: segundo, para que también 
puedan espedir requisitorias al supremo gob ie rno de. la República 
do Guatemala, quien las considerará como si procediesen del m e n -
cionado gobierno de los Es tados-Unidos Mexicanos. 

Art. 0.° Las personas q u e por contra tos q u e hayan ce lebra -
do en establecimiento de agr icu l tu ra , ganader ía , ó industria, sean 
deudoras de dinero, con obligación de pagarlo con su t rabajo, y 
se trasladen de una nación á o t ra sin haber cub ie r to su respon-
sabilidad, serán precisadas p o r las autoridades del pais en que e s -
tén refugiadas, á pagar i jnnediatam/ni te el d ine ro que deban á 
sus amos ó patrones; y de n o hacer lo así, s e rán luego puestas á 
disposición de ellos, para q u e con el debido lu jen trato los c o n -
duzcan á los establecimientos 011 que deban su servicio. La queja 
sobre esto, deberá ser apoyada en una certif icación del juez de 
primera instancia de la jur isdicción en que esté el respectivo es -
tablecimiento, sobre que e n este se trata equi ta t ivamente á los 
operarios y dependientes, y q u e el ai.10 ó pa t rón t iene manifestar 
do su respectivo libro de cuen tas , l levado l ega lmente , en el cual 
hay una en que el operar io ó dependien te 'sale alcanzado en tal 

% 

» 

cantidad. Si esta escediere de lo que segtiá el contrato gana el 
deudor en un año; se desechará el reclamo; pero si no escediere. 
y la justificación estuviere en forma, no se admitirá al deudor otra 
esculpación que la paga, reservándole su derecho de reclamar so-
bre el monto de la obligación en o! fuero del actor, y poniéndo-
se por las autoridades y jueces de ,cada una de las dos naciones, 
toda actividad y buen celo, á fió de que 110 se introduzca en los 
establecimientos comarcanos una ruinosa inmoralidad. 

Art. 7." El gobierno y autoridades de la nación que debe 
en t regar á los fugitivos, no quedan obligados á hacer para su 
aprehensión mas gastos, ni á practicar mas diligencias, que los 
que harian ó practicarían, si el cr imen ó delito "de que se trate, 
se hubiese de castigar en su propio territorio. 

Art. 8." Los gastos de t a l a detención y estradicion, verifica-
das en vir tud de ¡os artículos precedentes,"serán pagados por el 
gobierno á cuyo nombre h u b i e r ? sido hecha la requisitoria. 

Art. 9.° Las disposiciones de este- t ratado se aplicarán ú n i -
camente á los delitos y Crímenes que se cometieren despues" de 
cangeadas las ratificaciones del mismo. 

Art. 10. Este tratado continuará en vigor mientras no sea 
abrogado por los des gobiernos, ó por unq de ellos; nías para ipi 
sea abrogado por disposición de uno solo, deberá este c o m u n i -
carlo al otro gobierno, con anticipación de cuatro meses á lo 
menos." 

Este tratado será ratificado por el presidente de los Estados-
I'nidos Mexicanos, y por el presidente de Guatemala, con arreglo 
á las constituciones respectivas; y las ratificaciones serán c a n j e a -
das en México, dentro del término de un año, contado desde hoy. 

En fe de lo cual, los mencionados plenipotenciarios lo han fir-
mado y sellado con sus respectivos sellos. 

Fecho en dos originales, en la ciudad de México, á los treinta 
dias del mes de Noviembre del año del Señor de mil ochocientos 
cincuenta, trigésimo de la independencia de ambas naciones .— 
Mariano Máéedo.— F. ¿V. del Barrio. 

1 



i T t . Se .declaran ¡tira-as los ¡ tuques-yue t iafiqncii con 
esclavos. 
\ 

[Agetsto S <le 1S.» I.] 

El Exino. Sr . presidente de la República se ha s o n i d o diri-r 
>girme el docreio q u é sigue; 

El .presidente de los Estados-Unidos Mexicanos, á los habitan-
tes do la República, sabed: Qne el congreso general lia decretado 
lo siguiente: 

Art. 1." Todo buque mexicano, ó que lleve el pabellón de 
la República, q u e fuese convencido e n j u i c i o de haber tenido par-
le en el tráfico ó conducción de esclavos, ya sea por encontrarse 
esclavos á su bordo, ó por a lguno de los indicios marcados en el 
articulo 9." del tratado celebrado entre México y la Gran-Bretaña 
en el año de mil ochocientos cuarenta y uno, se declarará pirata. 

Art. '2.° Los buques extranjeros que so hallen en los p u e r -
tos, bahías, anclajes ó aguas.terri toriales de la República, á qu i e -
nes lucre probado en juicio tener parte en el tráfico de esclavos, 
ó por encontrarse esclavos á su bordo, ó á consecuencia de cual-
quiera de los indicios marcados e n el artículo citado.del tratado 
con la Gran-Bre taña , serán igualmente considerados como p i ra -
Jas, y juzgados por las autoridades y en los términos que es table-
ce esta ley. 

Art. 3 . " El capitán, piloto, contramaestre y sobrecargo de los 
espresados buques, serán castigados con la pena de muerte; y el 
resto do la tripulación,«según su culpabilidad, con la de servicio 
en la mar ina , ó á presidio en su defecto. 

Art. 4 . " En los ju ic ios seguidos contra piratas, son c o m p e -
tentes los juzgados de distrito para pr jmera instancia, y la corte 
suprema de justicia para segunda. Estos juicios ñusca tendrán 
mas de dos instancias, arreglándose á los términos que previene 
el articulo 3 0 de, la ley de 0 de Jul io de 1 8 4 8 . 

Art. 5 . ° Capturado uno de los buques, de que hablan los ar-
tículos anteriores, en las aguas del Seno mexicano, será llevado 
por el apresador, conforme* y en los términos prevenidos en el ar-
ticulo 7.° de dicho tratado con Inglaterra , al puerto de Yeraeruz, 
poniéndolo inmediatamente á disposición del juez de distrito. El 
gobierno designará el puerto o puer tos del P a c f u o donde se han 
de juzgar las presas hechas en aquellas aguas, practicándose cñ 
ellos lo mismo que en Yeraeruz. 

Art G.° La sustanciacion en estos juicios será la prevenid^ 
por el decreto de 0 de Julio de 1 8 1 8 , practicando todas las d i -
ligencias que en él se previenen el juez de distrito ó la suprema 
corte en su caso. 

Art. 7.° El conocimiento de estas causas será preferente al 
de cualesquiera otras, debiendo quedar concluidas y ejecutada la 
sentencia que recayere, dentro de los términos señalados en el ar-
tículo 3 .° de la pieza B, de las anexas al mencionado tratado. 

Art. 8 . ° No se darán pasaportes para las costas de Africa á 
los buques mercantes, hasta que los dueños, capitanes ó maestres 
hayan firmado una declaración do. que no recibirán á bordo do 
sus buques esclavo alguno, dando el dueño fianza por cantidad 
igual al valor del buque y de su cargamento , la cual no se chan -
celará á menos que pruebe dentro do diez y ocho meses, q u e - s e 
ha cumplido exactamente aquello á que se obligó en su dec l a -
ración. 

Art. 0.° Las autoridades á quienes corresponda, darán exac -
to cumplimiento al t ratado-celebrado e n t r e la República mex ica -
na y S. M. B. en 1 8 4 1 , en consonancia con esta ley. 

Art. 1 0 . El lapso de los términos fijados en esta ley. y en el 
tratado, y la infracción ó descuido de cualesquiera de sus. a r t í c u -
los, será mater ia de estrecha responsabi l idad.—Bernardo Couto, 
diputado p res iden te .— Valentín G. Furias, presidente del senado. 
—José María Martínez de la Concha, diputado secre ta r io .—Tirso 
Vejo, senador secretario. 

Po r tanto, mando se imprima, publ ique , circule y se le dé el 
debido cumplimiento . Palacio del gobierno nacional en México, 
á 8 do Agosto de 1 8 5 1 . — M a r i a n o Arista.—A 1). Mariano M a -
reilo. 

Y lo traslado á V. S. para su cumplimiento, bajo el concepto 
de ,iue el Exmo. Sr. presidente se ha servido señalar por ahora 
e! puer to de San Blas para los juicios de presas de que hab la ; I 
artículo 5.° de la preinserta ley. 

El tratado á que la misma se refiere, con sus piezas anexas, se 
circuló por este ministerio en 13 de Junio de 1 8 4 3 , y ademas 
está inserto en la coleccion de los decretos y órdenes de aquella 
época, publicada por Lara. 

Dios y libertad. México, e t c . — M a c e d n . 

T . RA.—56 
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126.—Pabellón atioytailo po r la r epúb l i ca ¡le G u a t e m a l a . 

[Setiembre 1 ? de 1851.] 

Acompaño 'á V. copia del decre to espedido por el Exmo . ' S r . 
presidente de la república de Guatemala , por el cual se ha s e r -
vido variar los colores del pabellón de dicha repúbl ica ; á lin de-
que se tenga presen!e esta variación en los puntos de la d e m a r -
cación de su mando, para que sea reconocido en los casos que 
ocurran. 

De órden del Exmo. S r . pres idente lo comunico á Y. para su 
inteligencia y efectos indicados 

Dios y libertad. México, e t c . — R o b l e s . — S e comun icó á los 
comandantes generales respectivos. 

Ministerio de relaciones interiores ' 'y e s t e r to res .—Decre to nú-
mero 5 5 . — E l presidente de la república de Guatemala , en aten-
ción á que desde que Guatemala se dec laró república indepen-
diente y soberana, ha debido adoptarse un pabellón par t icular que 
la distinga de las demás potencias, como también las otras seña-
les que se usan y acostumbran e n todas par les con aque l objeto; 
siendo conforme al sent imiento públ ico el conservar aquel los co-
lores establecidos desde antes de la declaración de independenc ia , 
como asimismo los que se adop ta ron con posterioridad á aquel 
suceso; considerado lodo de ten idamente , y con presencia del d e -
creto espedido por la asamblea cons t i tuyente es tableciendo el e s - ' 
eudo de armas, que debe conservarse tai como hov existe; de 
acuerdo con el dictamen del consejo consultivo, decre ta : 

1.° Los colores nacionales serán el azul, el amar i l lo , el en-
carnado y el blanco; dispuesto on la forma que manif ies ta el di-
seño que acompaña á este decre to . /El diseño de q u e aquí se 
hace mención, se ha acompañado á los e jemplares sue l tos del de-
creto). 

2 . ° El pabellón nacional l levará el escudo de a r m a s de .'a re-
pública, en el lugar que indica el mismo diseño. 

ó1.0 El pabellón mercante será el mismo, pero sin el escudo. 
í . ° El gallardete será de color rojo en caso de gue r r a ne° ro 

en ocasión de cuelo, y blanco en señal de paz, ó de cualquiera 
otro motivo de regocijo. 

5.® La cucarda llevará los mismos colores nacionales, c o n -
forme al diseño. 

ti.0 Las ciudades y corporaciones que tengan escudo de a r -
mas propi r , usarán de él, colocándolo en el lugar destinado al 
escudo de la república. 

7.° Este decreto se publicará para que tenga pun tua l obse r -
vancia; se darán por las secretarías del despacho las órdenes c o n -
venientes para que tenga exacto cumplimiento en los depa r t amen-
tos y oficinas de su dependencia, y se dará cuenta con él, para 
su aprobación, al cuerpo representativo en su reunión próxima. 

Dado en el palacio nacional de Guatemala, á 14 de Marzo de 
1 8 5 1 . — M a r i a n o Paredes.—El secretario de gobernación, P. N. 
Arriaga. 

12Í .—Las cónsules y vicc-oónsules no están obligados á p ro-
veerse de car tas de segur idad. 

[Octubre 17 de 1851.] 

El Exmo. Sr . presidente se ha servido declarar, para que se 
eviten dudas y contestaciones que pudieran ofrecerse, que los cón-
sules, v icecónsu les y agentes consulares de las naciones amigas 
en el ten i tor io de la República, aprobados y reconocidos como 
tales por el supremo gobierno, no están obligados por todo el 
t iempo que ejerzan esos cargos, á proveerse de cartas de s e -
guridad. 

Comunícelo á V. E . para los fines oportunos, reiterándole mi 
consideración. 

Dios y libertad. México, e t c . — R a m í r e z . 

128 .—Pase al rescr ip to pontificio que concede facul tades 
cas t renses al metropoli tano de .Héxiro. 

[Abril 10 de 1852.J 

El Exmo. Sr . presidente de la República, prévio el consen t í - ' 
miento del congreso general , conforme á la facultad 2 1 del arti-
culo 1 1 0 de la constitución federal, se ha servido dar pase al an-
terior rescripto pontificio que concede facultades castrenses al 



•ni li o poi i taño de México'; quedando en toda su fuerza y vigor las 
: yes q u e declaran la re tención i le la bu la In Coena Domini en 
lodo lo perjudicial á la regal ia . 

México, e t c . — F o n s e c a . 

El Exmo. S r . p res iden te de la Repúb l i ca se ha servido dir igir -
m e el decre to que s igue : 

El p r e s iden t e de los Estados-Unidos Mexicanos, á los h a b i t a n -
Ies d e la Repúb l i ca , sabed: Que el congreso genera l ha d e c r e -
tado lo s iguiente : 

El gob ie rno puede conceder el pase al decreto pontificio de 
2 0 de Noviembre del año de 1 8 5 0 , .que concede facul tades ca s -
trenses al me t ropo l i t ano de México, qi ledando en toda su fuerza 
y vigor las leyes q u e dec la ran la re tención de la bula In Coena 
Domini en lodo- lo perjudicial , á la r e g a l i a . — F . Bibiano Beltran, 
pres idente del s e n a d o . — J i i s t o Sierra, d ipu tado presidente . ' -¿-Ge-
rónimo Elizondo, s e n a d o r s ec r e t a r i o .—José María ilarlinez de la 
Concha, d ipu tado secre ta r io . 

P o r tanto, m a n d o se impr ima , pub l ique , circule y se le dé el 
debido c u m p l i m i e n t o . Palacio del gobierno federa l en México, 
á 1 0 de Abril de 1 8 5 2 . — M a r i a n o Arista.—A D. José Urbano 
Fonseca . 

\ lo c o m u n i c o á V. para su conoc imien to y efectos correspon-
dientes . 

Dios y l ibertad. México, e t c . — F o n s e c a . 

TRADUCCION DEL DECRETO PONTIFICIO. 

Decreto.—Habiendo supl icado al sant ís imo Sr . Pio Papa IX, 
en n o m b r e del gob i e rno de la Repúbl ica mexicana , q u e por su 
ben ign idad se d ignase p rovee r á la uti l idad espir i tual de los e jér -
citos de m a r y t ie r ra de la misma Repúbl ica , á los que no sea 
fácil y p ron to el r ecurso al o rd inar io de los lugares , p r i nc ipa l -
m e n t e donde estén e n espedicion, y m u c h o m a s si haya a lguna 
g u e r r a . Su San t idad , deseando obsequiar el pedido del re fer ido 
g o b i e r n o , y ver por el b ien de aquel los con proveer á sus n e c e -
sidades espir i tuales , v a tendidas par t iculares c i rcunstancias que 
m u e v e n su án imo , dada cuen ta por mí el infrascr i to secre tar io d e 
la sagrada congregac ión puesta para los negocios eclesiásticos, 

•concedió al r eve rend í s imo prelado D. L á z a i o ' d e la Garza v R a -

[testeros, arzobispo de México, las s iguientes facultades en b e n e -
ficio de los sobredichos militares^ por el t iempo de ca torce años: 

1 D e da r potes tad, según su arbi t r io y prudenc ia , á los pres-
bí teros que le f u e r e n aceptos , y q u e desempeñan a c t u a l m e n t e el 
ca rgo de capel lan en el e jérci to , y t ambién á aquel los q u e en lo 
sucesivo fuesen n o m b r a d o s para el menc ionado cargo, p rev io con -
curso, y d i l igente y vigoroso e x á m e n para la presentación del mis-
mo arzobispo, para que puedan adminis t ra r todos los Sac ramen tos 
de la Iglesia, aun aquel los q u e n o acos tumbran admin i s t ra r s ino 
los que r igen las iglesias parroquia les , fuera de la conf i rmación y 
los ó rdenes , sin (pie se pida venia al o rd inar io del lugar , cuando 
esto no pueda hacerse c ó m o d a m e n t e . 

2.« De concede r á los mismos presbí teros la facul tad de a b -
solver "á los soldados de cualesquiera escesos, a u n los con ten idos 
en la bu la de la cena . 

3 . " De conceder t ambién facultad de remedia r , ins tando la 
muer t e , los mat r imonios que con nul idad se hayan celebrado por 
los soldados, y para es te fin, de dispensar con ellos sobre cua l e s -
quiera i m p e d i m e n t o s de de r echo eclesiástico so lamente , e n los 
cuales acos tumbra dispensar la silla apostólica, escepto s i empre 
los imped imentos que nacen de orden sacro y de profesion reli-
giosa, y q u e e n los mismos casos; puedan dec re ta r y dec la ra r l e -
gí t ima la prole, recibida ya, ó que esté para recibirse. 

4 . ° De concede r t ambién facu l tad á los menc ionados p r e s b í -
teros para reconci l iar iglesias, capi l las y cemen te r ios violados, si 
no se p resen ta cómodo recurso á los ordinar ios de los lugares, y 
que en cuan to á las iglesias consagradas sea con a g u a bendi ta 
p r imero por a l g ú n obispo católico, caso que no u r j a la necesidad. 

5 . " De conceder á los mismos facul tad de ce lebrar el s a c r o -
santo sacrif icio de la misa u n a hora an tes de la aurora , y t a m -
bién después del medio dia , y de usar de a l tar portát i l con las 
debidas condic iones , y de ce lebrar sobre cualquier a l iar misa de 
réquiem en los d ías permi t idos s e g ú n las rúbr icas , con pr iv i leg io 
de l ibrar el a lma de a l g u n o de los que hubiesen m u e r t o con p iedad. 

0 - De conceder á los fieles d e Cristo que se ha l lan en el 
mismo ejérci to , l icencia de c o m e r huevos , queso, y a u n ca rnes en 
cua resma , y en otros t i empos y (lias del año, escepCos, en c u a n t o 
á las carnes , el miércoles de ceniza, los v iernes d<? todas las s ema-
nas de cuaresma, el miércoles , juéves , viérnes y sábado de la Se-
mana San ta , y las vigilias de las fiestas del nac imien to de nues t ro 
S e ñ o r Jesucr is to , de Pentecostés , de la Asunción de la Beat ís ima 



Virgen María, y de los s an ios 'Apóstoles Ped ro y P a b l o , ' y q „ e 

ademas los pueden eximir de la obl igación del ayuno ó ún ica co-
mida , fuera de los dias espresados . 

7.® De subde legar las, su sod i chas facul tades , s e g ú n su p r u d é n -

n l n l n ' a , ' , S I e 8 í t i n , 0 s « b i n a r i o s de las diócesis que hay en 
toda la Repúbl ica mex icana , y t ambién si lo pidiese la necesidad, 
a o t ros sacerdotes idóneos y de probidad , que sean aceptos al ar-
en I ? ? ' / p n n c ' P a , ' n c n l e en el t i empo de su m u e r t e , para que 

la silla após tohea , provea d e o t ro m o d o . 

d e o r ü f n 6 e S t 3 S
 í

C 0 S a S m a i l ( t ó S u Sant idad q u e se diese este 
e l t i ' n q m ;

(
S e r 7 e s e e n i a a c í a ( l e , a , n ¡ s m a « « « d » eon-

o mg n í V T n e g ° C Í 0 S e c l < ^ o s es t raordinar ios , sin 
e filÍ l T o n : i b s " ' " c u a h ' s q n í e r a otros cont rar ios , ¿ a d o 

h m 'rn d G N ° V Í e m b r e d ü ^ r e t a r í a 
r i o . - G ™ ^ c o n g r e g a c i ó n . - V i c e n t e Santorio, s e c r e t a -

n a ^ e r Í T s ! I % P n C , a , ; g a ; , ° d e n C g 0 C Í 0 S d e i a R e P ú b ! i c a ' ^ x i c a -
- P o m t y ! C e r ( l , i c a - « t ó n t i e o este d o c u m e n t o . 

2 0 d e N o v i e m b r e d e 1?$ 5 0 . - / o r é Mon'oya. 

129. Que ! a s l egac iones y a g e n t e s c o n s u l a r e s p r e s t e n a u s i í t o 
« tos b u q u e s e spaño l e s . 

[Octubre 15 de 1852] 

El E x m o . Sr . p r e s iden t e , en jus ta v amistosa rec iprocidad de 
protección que el cónsul de España , en Tr ies te , p r e s tó á un 

b u q u e mexicano q u e l l egó á a q u d puer to , en el cual no hav 

S a l ; f " ' , P S t a ? C p Ú b l l C a - S C h a — ¡ d o d isponer que las 
lega iones, cónsules y v i c e - c ó n s u l e s de esta en el e s t e r t o r / p r e s -
ten apoyo auxilio y p r o t e c c i ó n á los c iudadanos v b u q u e s e s p a -

c Í e i le t C a S ° S r P U e d a n " C C e S ¡ , a r l a -V 1 3 e s e -
Z n * T ? y v i c e - c 9 n s u l e s res identes en p u n t o s e n 
que no haya agen tes de esa c lase de la nac ión española 

Lo que comunico á V. p a r a su exacto c u m p l i m i e n t o , 
y h k ' r t a d - México , e t c . — J . Miguel Arroyo. 

130. Que tos e s t a d e r o s no se i n t r o d u z c a n a r m a d o s á la 
R e p ú b l i c a . 

[Oc tub re 26 d e 1852.] 

E x m o . S r . - E l E x m o Sr . pres idente , an imado del deseo de 
n enm toda causa q u e mf luya en la al teración del orden y de 

a paz publica en la nación, y de evitar contes tac iones v á ¿ Z 
os con los represen tan tes de las potencias amigas , b a s t e n d f ¡ 

b ien disponer se escite el celo y patr io t ismo de V E para que 
e as mas^eficaces disposiciones « fin d „ l | u e n o S ( ! 

in t ro uccion a m u g a n puer to de ese Estado, de e s t r a n j ' r o s a r m -
dos forman o cuerpo , m en clase t ampoco de par t icu lares too 
c o n f o r m e a las leyes y disposiciones vigentes sobre esa m te to 
cuya estricta observancia debe V. E . r e c o m e n d a r á las au tor £ 
des q u e le es tán subordinadas . 1 

Al c u m p l i r este acuerdo, tengo el honor de o f recer á V. E las 
segur idades de m i consideración. 

Dios y l ibertad. Aléxico, e tc . — Vañez. 

¡ 3 L - S o b r e c a r t a s de s e g u r i d a d . - Q u e se l i q u i d e n las d i e n t a s 
r e i a t n a s a e l las , y q u e se les ob l igue á los e s t r a n j e r o s á que 

las t engan . 

[Diciembre 14 de 1 8 5 2 ] 

E x m o . S r . — S i e n d o necesario para el m e j o r ar reglo v contabi-
lidad del r amo de car tas de segur idad, pasapor tes e tc . , que se 
corten en fin del p resen te año todas las cuen tas pend ien tes con 
los gobie rnos de los Estados y Terr i tor ios , el E x m o . S r . pres iden-
te lia acordado se r ecomiende á V. E. se sirva disponer desde lue-
go so l iquide la cuenta de esa clase que le cor responde , y que 
comunicándose el resul tado que produzca, venga incluso e l r e s -
pectivo l ib ramien to á favor d e esic minis ter io p o r e l s a l j o q u e 

« hub ie re . ' . 

Desde principios del año p róx imo se abr i rán cuen tas nuevas 
en esta secretar ia á los gobiernos de los Estados y territorios, las 



cuales deberán queda r saldadas en Diciembre, practicándose lo 
mismo en cada año de los sucesivos. 

S. E. el presidente se promete que esta providencia tendrá su 
mas cumplido efecto á la mayor brevedad; y al comunicarlo á 
V. E . le reitero mi consideración. 

Dios libertad. México, e t c . — J . Miguel Arroyo. 

F.xmo. S r . — Habiendo ya ocurrido que varios estranjeros se es-
cusan de sacar carta de seguridad, alegando que se consideran 
como naturalizados e n la República, por diferentes razones que 
esponen, lo que da lugar á que se burlen de las disposiciones vi-
gentes, ó al menos á consultas y contestaciones que deben evi-
tarse, lia tenido á b ien disponer el Exilio. Sr. presidente, que 
ruando a lgún es t ran jero se valga de tal escepcion, se. le obligue 
á que justifique que h.a obtenido la. carta de naturaleza respect i-
va, ó q u e se h a l l a ' e n álgurto de los casos que esplica la ley de 
14 de Abril de 1 8 2 8 ; ó bien que quieren naturalizarse, y f o r -
malicen desde luego su solicitud en los términos de dicha ley, ó 
en los del decreto d e 1 0 . d e Setiembre de 1 8 1 0 . 

Fuera de estas circunstancias, de que los gobiernos de los Es -
tados ó Territorios d a r á n cuenta á este ministerio cuando ocurran, 
deberá exigirse á ta les estranjeros que se provean inmediatamente 
v sin escusa alguna de su respectiva carta de seguridad. 

Para que tales disposiciones tengan su mas exacto cumplimien-
to, me honro de comunica i las á V. E., recomendándole las baga 
publicar y circular á quienes toque cuidar de su observancia. 

Dios y l ibertad. México, e t c . — J . Miguel Arroyo. 

1X2.—Pasapor t e s .—Une se esprese en ellos la nacionalidad 
de l a s personas que los solici ten. 

[Diciembre 15 de 1852.] 

Exrao. S r . — P a r a evitar que algunos individuos intenten enga-
ñar á los agentes de la República en el esterior, de lo que ya se 
ha dado caso, q u e r i e n d o los consideren como mexicanos sin t e -
ne r esta calidad, el Exmo. Sr. presidente se lia servido acordar, 

que en los pasaportes que espidan los gobiernos de los Estados y 
Territorios ó las pr imeras autoridades políticas de los puertos, para 
salir de la República, se esprese clara y distintamente la nac io -
nalidad de las personas que los soliciten, y par t icularmente la de 
los ciudadanos de la República. Y á efecto de que esta p rov i -
dencia tenga su mas puntual cumplimiento en la parte que toca á 
ese gobierno, me honro de comunicarla á Y. E. rei terándole mi 
consideración. 

Dios y libertad. México, e t c . — J . Miguel Arroyo. 

133.—Que se fo rme padrón de los ex t ranjeras , anotándose los 
que tícncii c a r t a de segur idad. 

[Diciembre 15 de 1852.] 

Exmo. S r . — E s t a n d o próximo el nies de Enero, época en la 
que los estranjeros residentes en la República deben sacar su res-
pectiva carta de seguridad, S. E . el presidente m e ordena lo r e -
cuerde á V. E., para que en el Estado- de su mando haga lo que 
juzgue oportuno para que n ingún estranjero que en él resida que-
de ' s in el documento espresado, teniendo presente para dictar sus 
disposiciones, las circulares que en diversas veces se han espedi-
do por este ministerio, y par t icularmente las de fechas 2 3 de No-
viembre de 1 8 4 2 , 2 1 de Junio y 2 7 de Noviembre de 1 8 4 3 . 

S. E. ha notado que no obstante todo lo que se ha practicado 
para que los estranjeros se provean de la carta de seguridad en 
el úl t imo año, las cpie se han espedido no llegan con mucho al 
número de los que se tiene noticia existen en la República; y esto 
es sin duda, ó por falta de aquellos al cumplimiento de las d i s -
posiciones vigentes, ó por el descuido de las autoridades suba l -
ternas en la vigilancia que les está encomendada. 

Pa ra que esto no se repita, el Exmo. Sr . presidente quiere que 
tan luego como haya llegado á esc Estado el correo salido de aquí 
en la primera semana de Marzo, se proceda inmediatamente á for-
mar Jos padrones de lodos los estranjeros, señalando los que ten-
gan su respectiva carta, con el número de ella y la fecha de su 
espedicion, y á los que no tengan tal documento se les aplique 
irremisiblemente las penas que por esa falta demarcan las leyes, 

T. N I . — 5 7 



anotándose en el propio pad rón haberse así verificado, v r e m i -
tiéndolo desde luego á esta secretaría. 

Digolo á V E. para su cumplimiento, repi t iéndole las segur i -
dades de mi distinguida consideración. 

, h 0 S l l b l ' r l a d ' México, e t c . — J . Miguel Arroyo. 

«"jerza en la Repúbl ica l a s func iones de delegado apostólico. 

[ M a r z o 3 0 d e 1 8 5 3 . ] 
a 

El Ex,no Sr. general deposi tar io del supremo poder ejecutivo 
se lia servido dir igirme el decre to que sigue: 

Manuel María Lombard in i , general de brigada v depositario del 

n< s r r r ° n d e , a R c p * b , i c a ¿ 

e ivo i ° r o
V Í S Í 0 detenimiento el espediente 

£ Í r , T q U l ' h ' S a " , i ( , a ( l d e l P ' o IX. nombra d e -
legado suyo apostólico p a r a esta República, al M. R ; Arzobispo 

e Damasco Monseñor L u i s C l ,ment í ' habiendo examina 
hades que en el espresado Raeve se le confieren: teniendo á a 
' C d l C t U ' " e " d e c ámara de diputados que negó el J 

a de sonadores que. lo concede: las representaciones r ci i'd 
de los diocesanos y los p r e l a d o s del clero regular , v de varias u 
torulades y corporaciones civiles pidiendo la conc¿sion de a s • 

q , ! \ ;r í e s h e tcni,¡°á mÍSIT 
Ait . 1 . Se concede pase al Breve de Su Santidad el Sr Pió 

f ^ l E o ^ J P e r S O n a * * espedido en Roma 
- O ele Agosto de 1 8 o l . para que el M. R . Arzobispo de Da ™ E S M ? r i r * * L u ¡ s « ^ 

de las siguientes: «eiegado apostohco, con escepcion 

i .» La de poner e n t r e d i c h o eclesiástico. 

terceras i m . a t i a s T V ™ ^ ™ ™ c o » t e ™ < * a ™ las segundas v 
terceras instancias de as causas pertenecientes al fuero eclesiástico 

V contrato.:. * <« contra s e n L ^ 

MEXTCAÑo. 4 4 5 

La relativa á ena jenac iones hechas 'ó (pie puedan hacer-
se de bienes eclesiásticos. 

5'.a La de conferir beneficios eclesiásticos, Cuya coíacion en 
¡a República-correspondo á la Santa Sede. 

6 . a La de nombrar Protonotarios Apostólicos honorarios ó 
titulares. 

Art. 2 .° Por parte del gobierno se hace ocurso á S u ' S a n t i -
iad, representándole fundadamente sobre los capítulos retenidos. 

Art. 3 .° El gobierno mexicano se reserva sobre algunos de 
ios puntos no retenidos en el Breve, entablar por los conductos 
debidos las negociaciones que le parecieren conducentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, 
a 3 0 de Marzo de 1 8 5 3 . — M a n u e l María Lombardini.—\ D. 
•losé María Durán. 

\ lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, e t c . — José María Darán. 

El Breve es como sigue: 

AL V E N E R A B L E H E R M A N O L U I S C I S M E N T I , 
A R Z O B I S P O D E D A M A S C O I N P A R T I B U S - I N F I D E L I U M . 

P I O , : P A P A I X . 

Venerable hermano, salud y bendición apos tó l ica .—Habiendo 
nosotros recibido el gobierno de toda la Iglesia en la persona del 
bienaventurado Pedro, príncipe de los apóstoles, ,á quien hemos 
sucedido, 110 por la r e c o m e n d a r o n ¡de .nuestros méritos, sino tan 
solo por la divina benignidad, hemos entendido ser de nuestro 
cargo apostólico emplear cuidados particulares en aquellos fieles 
de Cristo, que están separados de •nosotros por un largo espacio 
de mar y tierra. De aquí es que, para que por nuestra parte no 
les falte cosa alguna que pueda pertenecer á la salud de las a l -
mas, enviarnos á -ellos algunas veces varones eclesiásticos esperi-
menLados, que conozcan sus necesidades espirituales, y les p r e -
senten la medicina oportuna. Teniendo esto ante los ojos, hemos 
determinado enviarte á tí, venerable hermano, condecorado cou 
el cargo de delegado apostólico, á la República mexicana, y á las 



provincias ó Estados de la América central , para que allí proveas 
al bien de la religión y á las necesidades de las almas. Para 
que puedas desempeñar mas feliz y fructuosamente el referido gra-
vísimo cargo, juzgamos que debíamos dar amplias facultades, las 
cuales consignamos en las presentes letras. Y en primer lugar , 
pues, te concedemos potestad para que en todas las mencionadas 
regiones en que hayas de desempeñar el cargo de delegado apos-
tólico, por tí ó por u n varón eclesiástico, considerado por su p ro-
bidad, prudencia y sabiduría, puedas recorrer y visitar las iglesias 
metropolitanas, catedrales y colegiatas, y también los monasterios 
y prioratos, como llaman, las prelaturas, preposituras de cualquie-
ra orden, y hospitales, aun exentos; é investigar su estado, re-
glas, estatutos, costumbres, disciplina, habitudes y vida, para que 
despues hagas relación de cada cosa á esta Silla Apostólica. Tam-
bién será de tu potestad poner entredicho eclesiástico, y levan-
tarlo. I tem, te damos facultad para que por ti ó por otros va-
rones idóneos, que han de ser electos por tí, puedas' conocer v 
sentenciar ' todas las cansas matrimoniales, v cualesquiera otras, 
profanas, civiles, criminales y mistas, que miren por cualquiera 
razón al foro eclesiástico, quedando, sin embargo, á salvo los d e -
rechos ordinarios en cuanto á la pr imera instancia de las causas 
de esta clase, según el mandato del concilio Tridentino. T a m -
bién te será permitido restituir in integrurn, como fuere de d e r e -
cho, á cualesquiera personas contra las sentencias y cosas juzga -
das y cualesquiera contratos: relajarles cualquier juramento , con 
tal que no haya per juicio de otro; y absolverlas aun ad cautelan! 
de cualesquiera censuras y penas; así como absolver en ambos 
fueros, en cuanto á las penas canónicas y eclesiásticas, imponien-
do sin embargo penitencia saludable, tenida consideración de la 
persona y de la culpa, á aquellos que hayan perpetrado homic i -
dio, no sin embargo voluntario, ó se encuentren culpables de s a -
crilegio y perjur io, ó hayan puesto manos violentas en clérigos \ 
•»tros condecorados con las sagradas órdenes (mas no abades ni 
obispos), ó hayan sido iniciados en las sagradas órdenes por salto, 
í 'iÍrritamente ó menos rec tamente de otra manera; v también á 
aquellos que en razón de los beneficios eclesiásticos, aun con cura 
<le almas, hayan omit ido el rezo de las horas: ó no se hayan or-
denado dentro del t é rmino señalado por el derecho ó la funda-
ción, aunque después del lapso del t iempo hayan retenido esta 
clase de beneficios y percibido in jus tamente sus frutos. Ademas, 
pódrás absolver de cualesquiera vínculos de escomunion v censura 

á aquellos que se hayan manchado con pecado de adulterio, i n -
cesto, fornicación y otros de la carne, y aun á los usureros, r a p -
tores, incendiarios y reos de cualesquiera crímenes que pe r t ene-
cen al foro eclesiástico. También te concedemos facultad para 
que dispenses á clérigos y legos de cualesquiera irregularidad (no 
sin embargo por homicidio voluntario, herejía, lesa magestad y 
bigamia), de cualquier modo contraída, aunque ligados con estas 
censuras hayan celebrado misa ú otros divinos oficios,, no sin em-
bargo', en desprecio de la potestad de las llaves; y Ies concedas 
licencia de que puedan desempeñar los ministerios eclesiásticos, 
recibir los sagrados órdenes, y obtener beneficios eclesiásticos, 
aunque tengan cura de almas, y retener libre v lícitamente los 
otros ya adquiridos por ellos no rectamente, de los cuales hayan 
indebidamente percibido frutos. 

Sobra todo esto concedemos, que á los que tengan defecto de 
natales ó cualquier vicio corporal , con tal que no haya en ellos 
grave deformidad que pueda producir escándalo, les concedas l i -
cencia de conseguir y retener cualesquiera beneficios eclesiásticos, 
aun residenciales y con cura de almas, en las iglesias m e t r o p o -
litanas, catedrales y colegiatas; cscepto, sin embargo, las d ignida-
des, eanongias y prebendas en las catedrales, y las primeras d i g -
nidades en las iglesias colegiatas, respecto tan solo de aquellos 
que padezcan defecto de natales. También te concedemos f a -
cultad de que puedas dar licencia de recibir los sagrados órdenes 
fuera de los tiempos prescritos por derecho, en tres domingos ú 
otros dias festivos de precepto no continuos, á aquellos que cons-
tituidos en edad legítima, desean consagrarse á la milicia ecle-
siástica, y por razón de los beneficios se hallan obligados á ello, 
de manera que si esperasen los tiempos prevenidos por derecho, 
vacarían los mismos beneficios por falta de las sagradas órdenes. 
Te tocará también conferir á personas idóneas cualesquiera bene-
ficios eclesiásticos, cuya colacion pueda tocar á esta Silla Apostó-
lica, cscepto siempre, sin embargo, los beneficios de las iglesias 
metropoli tanas y catedrales, y aquellos en que el derecho de con-
ferir pertenece á otros, y los que tengan jurisdicción en algún 
territorio con clero y pueblo, que se l laman quasi inusillus dió-
cesis. Ademas, podrás conceder facultad á las personas eclesiás-
ticas que tienen beneficios seculares por razón de título ó enco-
mienda, y á los colegios de canónigos, monasterios, conventos y 
cofradías, para que puedan permutar , vender y ceder en enf i téu-
sis perpetua los bienes inmuebles que no e tcedan . en renta anua! 



, e l v a , 0 : ' ( i e cinco ducados de o ro de cámara; y tendrás también 
•potestad de aprobar las concesiones, ventas y permutas va hechas 
de estos valores, y de -confirmarlas, con la condicion, sin embar -
go de cometer el conocimiento d e todo el negocio ó al ordinario 
del lugar y su provisor, ó á un dignatario de la iglesia catedral 
Igualmente podrás conceder licencia á todos los eclesiásticos s e -
culares, escepto aquellos que t ienen cura de almas, de aprender 
leyes y derecho ovil , de en t regarse solo por cinco a ñ o s á él, v 
de recibir los grados .acostumbrados. 

Ademas, le concedemos facul tad de dispensar en los grados 
tercero y cuarto de consanguinidad y afinidad, va simples, va mis-
tos y aunque toquen al s egundo , tanto en los matr imonios por 
contraer, como en los ya contra idos: de dispensar en segundo gra-
do de consanguinidad y afinidad colateral, simple y misto, aun 
con atingencia al pr imer grqdo, tanto en los matrimonios conlrai-
J-os como en los por contraer , con tal que medie justa y razona-
r e causa: de . dispensar en p r i m e r grado de afinidad por cópula 
"ci ta , no siendo en línea recta s ino colateral, interviniendo usía 

ñor ? m a ! r " " ° n Í 0 S c o n , r a i t l o s ' » a s en los por contraer , si 
poi parte de ambos o de a lguno d e los cónyuges hubiese peligro 
de pener s . cn o de muer te si no se sigue el matrimonio, ó se ten-

S e r r T ^ q U f S P g " n t , ( Í " i c i 0 P u e d a n merecer la 
tu! de dispensar en el impedimento de parentesco espiri-
- , aun entre el padrino ó m a d r i n a de bautismo v su ahijado, 

de dísnén ^ T ^ T C ° n t r a í d ° S C 0 m 0 e n l o s P01 ' contraer: 
•na 2 ^ 7 ^ i m P e d Í r a e n t 0 d e P ^ h c a honestidad, 
uand lo hayan intervenido esponsales, para que puedan con-

a V n " 1 0 ' " i S , ; -V t a m W e n r e S P e c t 0 d e V e l ' o s que li-
ab o l v i é n l 0 i m P e d i m e , 1 , ° J » , , a P n contraído y ' t e n i d o prole, 
v de 1 'Cuantas veces fuese necesario, del reato de incesto 
J o I ' h Cdes,áslicas (c«<> <«' q«e las mujeres n o havan 

m a t r i l n t 5 ' 7 ^ l i a r a ^ d e 1 , u e v o P - ^ a n contraer 
la 1 O v f ' * P e ? a n e c e r , ¡ b r e y ' 'cita mente en él, de -

J ? ': ' a P W e h a b Í d a - T a m b í e » t e concedemos fa -
J íe visitar C U f l e f q " ' e r a V 0 t 0 S ' e s c f ' P 'o , sin embargo, los 

Roma le t T * m r S a " , 0 S A P ó s t ¿ P t ' d l ° J Pabló en 
n

S a n " a g o en CompOstela, y los de castidad y religión. 
! rabie" C 5 ' é S p r ° V Í S t 0 d e , a f a c u l t a d d e confeder 
cualcsqmera letras monitorias, c o m o llaman, v penales en la for -

11ecliorp• ? acostumbrada, c o n t r a desconocidos ú ocul tos m a l -
necnores,; guardada sin embargo la forma del concilio Tr ident ino 

\ 

HExlCANO. 

¿ i * .n,,esíro p r e w p i ° v - j e ^ 

í m ¡ r ; d e C O n C e d e ' ' i n : 1 , l l - e n c i a P ' e n a n a á todos los fieles de 
ambos sexos, que purgados con la confesion sacramental, v al i-
mentados con la Santísima Eucaristía, hayan visitado alguna ¡" te -
M publica, y alh hayan hecho oración algún tiempo por el £ 

S « m o ° t r r la intención del 
Sumo lon t ihee , en los dias festivos mas solemnes del año á sa-
W en a , a l , u l , d , S e ñ o r > E p ¡ f ( l c 

^ e tro Señor Jesucristo en la de Pentecostés, en la solemni-
dad del Santísimo Cuerpo de Cristo, en las festividades de la Con-
cepeion Nativula* Anunciación, Purificación v Asunción I a 

S it sima Mrgen María, en la'fiesta de los Sanios Apóstoles P e -
o P i l lo, y en otras seis festividades que han de ser e l e , das 

po tu arbitrio: de conceder por todo el año, según tu J u f e Z 
arbitrio, y consideradas las circunstancias, imiulgencias a ^ 

las que sin embargó cada „na no escederá de cien di £ 

Z Z r , T a t , a S i n ( , u , g e n c i a s - a s í como p a r -
ticulares, y también las concesiones de altares privilegiados l e 

venidero. * * ^ ^ ' Z ^ T o 

s e c I S ; r i C O n ' 7 , P r ' e " a I , , S q , , Í " r a P e r s o » a s ^ lesiást icas v 
Soculaii s de uno y otro sexo, que marchen á lugares suietos 'i 
en redicho eclesiástico, aun por apostólica autoridad, f l l d p a r 

que. c„ ellos, a puerta c e n a d a y sin tocar campana, f Í md 
^ e n t r e d i c h o s y escomulgados, en su presencia de us d o S ! 

eos familiares (con tal que no hayan dado causa al ent e o m 
s en especialmente entredichos), puedan celebrar y h a c , A l e -

brar libre y licitamente. Ademas, á todos los fieles' de Cris o de 
ambos sexos eclesiásticos, y seculares (escepto los regulares no 

ras conceder licencia para que evitando1 todo escfnda y 0 ~ 
consejo de ambos médicos, por causa de mala salud, pu c an usar 
y alimentarse de huevos, manteca, queso, laticinios / c a " 
e n la cuaresma como en los otros dias y t i e r n p i L e ^ 

p o du o su uso escepto los viérnes y sábados de' cuares a I 

T I e n 7 ° c o n S ' ' T V Í g 5 ' r f r e P ' ° - t 0 d a I a s e m a n a mayor amb.en te concedemos facultad para que todas las actas ó como 

esta bede Apostohca para la dignidad arzobispal ó episcooal las 
iniedas hacer canónicamente, ya por tí, va pof otro C n ? ' n ^ 
corado con dignidad eclesiástica, pero con i . jec ion á la forma d e 

/ 



Instrucción, p u b l i c a d a en 1 0 2 7 por nues t ro predecesor Urbano 
VIH, de feliz r e c o r d a c i ó n . 

U l t imamen te , p a r a que puedas desempeñar mas honor í f i camen-
te el ca rgo q u e se te h a dado, te concedemos facultad para que 
puedas n o m b r a r so lo á treinta varones eclesiásticos, adornados de 
piedad, sabidur ía v o t r a s esclarecidas cual idades, y q u e hayan me-
recido b i e n de la r e l ig ión católica por cualquier motivo, p ro tono-
tarios apostólicos, h o n o r a r i o s ó titulares, con todos los derechos , 
privilegios y conces iones de que usan y gozan, ó p u e d e n y p o -
d r á n usar y gozar los otros protonotar ios referidos, s e g ú n la c o n s -
t i tución de P ió VII nues t ro predecesor , publ icada en 1 3 de Di -
c iembre de 1 8 1 0 . -Mas querernos que esto sea concedido con 
esta regla: q u e los q u e hayan si<k> condecorados por ti con este 
honor , an tes de q u e empiecen á gozar del beneficio de esta con-
cesión, se l iguen cor. el acos tumbrado j u r a m e n t o de fidelidad, y 
l iagan la profes ión de la fé según los ar t ículos propuestos por esta 
Santa Sede , a n t e u n a persona eclesiástica, insigne por su d i g n i -
dad; y tú pa r t i c ipe s d i l i g e n t e m e n t e á nues t ro amado hi jo el c a r -
denal secre tar io d e Breves , á q u é personas hayas juzgado q u e d e -
bías decorar con tal h o n o r . 

Es tas son , v e n e r a b l e h e r m a n o , las facul tades que h e m o s j u z -
gado conceder te , p a r a que m a s fácil y autor izadamente d e s e m p e -
ñes el gravís imo c a r g o q u e por las presentes letras te conf iamos. 
Rogamos , pues, á Dios, Autor de todos los bienes, que te dé es-
píritu de sab idur ía y en tend imien to , espíri tu de consejo y fortale-
za, pa ra q u e al e j e c u t a r las obligaciones de tu oficio, sirvas ple-
n a m e n t e á la g lo r i a d iv ina y á la salud de las a lmas . E n t r e t an to , 
r o m o presagio ele los celestes dones , t e concedemos la bendición 
¿apostólica. 

Dado en San P e d r o de Roma , bajo el anillo del Pescador , el 
.• lia 2 0 de Agosto de 1 8 5 1 . 

De nues t ro pon t i f i cado , año V i . — A Card. Lambrusehvii. 

IS5 .—Bases p a r a la a d m i n i s t r a c i ó n de la R e p n b l i c a . 

[Abril 22 de 1853.] ' 

Antonio López de S a n t a - A n n a , benemér i t o de la pat r ia , g e n e 
ral de división, pres idente de la Repúb l i ca , á los hab i t an tes de 
el la , sabed: Que en uso de las facul tades q u e la nación se ha 
servido con fe r i rme , lie tenido á bien decre ta r las s iguientes 

BASES PARA LA ADMINISTRACION ÜF. LA R E P Ú B L I C A , HASTA i A 

PROMULGACION 1)E LA CONSTITUCION. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

' . 1 . 
Gobierno'supremo. 

Art. 1." Para el despacho de los negocios habrá c inco see re 
tarios de Estado, con los n o m b r e s s iguientes : 

De re lac iones ester iores . 
De relaciones interiores, jus t ic ia , negocios eclesiásticos é i n s -

t rucción púfi l ica. 
De fomento , colonizacion, industr ia y comerc io . 
De g u e r r a y mar ina . 
De. hac ienda . 
Art . 2 . ° Se h a r á u n a dis t r ibución convenien te de los nego-

cios e n t r e estas secretar ías , para el mas pron to despacho de 
e t fos" ' , 

Art . 3 . ° Los asuntos de q u e debe ocuparse el nuevo m i n i s -
. .rio de fomen to , colonizacion, indus t r ia y comerc io , son los s i -
gu ien tes : 

Formac ion de la estadística genera l : de la industr ial , agr íco la , 
minera y mercan t i l , s iguiendo e n cada año el mov imien to que 
estos r amos t engan . 

La colonizacion. 
Las medidas conducen tes al f o m e n t o de todos los ramos indus-

triales y mercant i les , cii todas l íneas. 
La espedicion de las pa tentes y privilegios. 
Las esposiciones públ icas de produc tos de la industr ia a g r í c o -

la, m i n e r a y fabril. 
T. n i . - 5 8 



Los caminos, canales, y todas las vías de comunicación de la 
República. 

El desagüe de México y todas las obras concernientes al mismo. 
Todas las obras públicas d e utilidad y ornato que se hagan con 

fondos públicos. 
Arl. 4 . ° En consecuenc ia de la creación ele este minis ter io , 

queda suprimida la dirección de industria y colonizacioo, y todas 
las direcciones par t iculares d e los diversos ramos que las a t r i b u -
ciones ile dicho ministerio ab razan . Los empleados en estás o f i -
cinas serán considerados s e g ú n su méri to , 

Art. 5." Con el fin d e q u e haya la regularidad necesaria en 
el despacho de los negocios , todos aquellos que impor ten a lguna 
medida general , que causen gravamen á la hacienda pública, ó 
que su gravedad lo r e q u i e r a á juicio del gobierno, se t ra tarán en 
junta de ministros, por i n f o r m e escrito que presentarán los m i -
nistros del ramo; y a d o p t a d o por el presidente el parecer de la 
junta , quedará encargado de la ejecución de lo q u e se acuerde 
el ministro respectivo, b a j o su responsabilidad. 

Art. 0 . ° Al efecto, s e t end rá un libro de acuerdos de la jun-
ta de ministros, que l levará el oficial mayor del minister io de re-
laciones, y otro part icular e n cada ministerio, en q u e se anotarán 
los asuntos acordados por e l mismo ministerio. 

Ari. 7.° Se revisarán l a s plantas y reglamentos actuales de 
las secretarias del despacho , d e la contaduría mavor , de la teso-
rería genera l y demás o f ic inas , para hacer en ellos las var iac iones" 
y mejoras que parezcan conven ien tes . 

Art. 8 . ° Se formará u n presupuesto exacto de los gastos de 
la nación, que se examina rá e n junta de ministros, el cual servi-
rá de regla, para lodos los q u e han de erogarse, sin que pueda 
hacerse n inguno que no e s t é comprendido en él, ó que se decre-
te con las mismas f o r m a l i d a d e s . 

Art. 9.o Para que los in te reses nacionales sean convenien te -
men te atendidos en los n e g o c i o s contenciosos que se versen so -
bre ellos, ya estén p e n d i e n t e s ó se susciten en adelante , p r o m o -
ver cuanto convenga á la h a c i e n d a pública, y que se proceda en 
todos los ramos con los conoc imien tos necesarios en puntos de 
derecho se nombrara " u n p rocurador general de la nación," con 
sueldo de cuatro m d pesos, hono re s y condecorado« de ministro 
de la corte suprema de j u s t i c i a , en la cual y en todos los t r ibu-
nales super io res sera r e c i b i d o como parte por la nac ión , v e n los 
inferiores cuando lo d i s p o n g a a s i el respectivo minis ter io; y a d e -

mas, despachará todos los informes en derecho que se le pidan 
por el gobierno. Será amovible á voluntad de este, y recibirá 
instrucciones para sus procedimientos de los respectivos min i s -
terios. 

Art. 10. Se dictarán las medidas conducentes para que á la 
mayor brevedad posible puedan formarse y publicarse los códigos 
civil, criminal, mercanti l y de procedimientos, y todas las demás 
que sean convenientes para la mejora »le la administración de 
justicia. 1 

Art. 1 1 . Se tomarán en consideración todas las disposiciones 
y medidas que se hayan dictado por los individuos que ejercieron 
el poder ejecutivo desde la disolución del congreso, para resolver 
lo que mas convenga al mejor servicio de la nación. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Consejo de Estado. 

Art. 1 D e b i e n d o precederse al establecimiento del consejo 
de Estado, se nombrarán las veintiuna personas que deben c o m -
ponerlo, que estén adornadas de las cualidades necesarias para el 
desempeño de tari alto cargo. 

Art. 2 . ° Este cuerpo se distribuirá en cinco secciones, c o r -
respondientes á cada una de las secretarias de. Estado, las cuales 
evacuarán por si todos los dictámenes que se les pidan en los ra-
mos respectivos, corno consejo part icular de cada ministerio, reu-
niéndose todas las secciones para formar el consejo pleno, cuan-
do se tenga que discutir en él los puntos que á juicio del go-
bierno lo requieran por su gravedad é importancia, ó por ser de 
aquellos en que el gobierno tiene que proceder de acuerdo con 
el consejo. 

Art. 3 . ° Ademas de los veintiún individuos que han de com-
poner el consejo, se nombrarán otros diez que reemplacen á los 
primeros en ausencias ó enfermedades, para (pie este cuerpo ten-
ga siempre el número requerido. El gobierno proveerá las va-
cantes que ocurrieren. 

Art. 4 . ° El presidente y vice-presidente del consejo, asi c o -
mo los de las secciones, serán nombrados por el presidente de la 
República, é igualmente el secretario, que será de fuera de aquel 
cuerpo. El consejo tendrá sus sesiones en el salón destinado á 
las del senado. 



S E C C I O N T E R C E R A , 

Gobierno interior. 

Art . 1 P a r a poder ejercer la amplia facultad que la nación 
rae ba concedido para la reorganización de todos los ramos de 
administración pública, entrarán en receso las legislaturas ú otras 
autoridades que desempeñen funciones legislativas en los Estados 
y Terri torios. 

Art. 2 . ° Se formará y publicará un reglamento para la m a -
nera en que los gobernadores deberán ejercer sus funciones, basta 
la publicación de |a constitución. 

Art. 3 . ° Los distritos, ciudades y pueblos que se han sepa-
rado de los Estados ó departamentos á que pertenecen, y los que 
se hayan constituido bajo una nueva forma política, volverán á 
su antiguo ser y demarcación, hasta que el gobierno, tomando en 
consideración las razones que alegaren para su segregación, p r o -
vea lo que convenga al bienestar de la República Se esceptúa 
de la anterior disposición al partido de Aguascalientos. 

Art. Para la defensa de los distritos invadidos por las tri-
bus bárbaras, seguridad de los caminos y de las poblaciones, v 
que los habitantes todos disfruten de una manera efectiva las ga-
rantías sociales, se tomarán las medidas necesarias para evitar los 
desórdenes y para el castigo de ios malhechores. 

Art. 5." Los cuatro secretarios del despacho firmarán este 
decreto, y comunicarán á quien corresponda las órdenes conve -
nientes para la ejecución de todo lo prevenido en estas bases, s e -
gún los ramos á que cada uno pertenecen. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo ué e.l 
debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 
2 2 do. Abril de 1 8 5 3 . ^ - A n t o n i o López de Santa-Amia.—Lúea••> 
Uuman.—Teo'dm» Lares.—José .Haría Tornel.—Antonia llar» 

y Tamariz. 

136«—Adiciones á las bases p a r a la adminis t rac ión de la 
República. 

[Mayo 12 de 1853.] 

El Exmo. Sr . presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Antonio López de Santa-Anna , beneméri to de la patria, gene-
ral de división, caballero gran cruz de la real y distinguida or-
den española de Carlos- iü , y presidente de la República mexica-
na, á los habi tantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades 
que la nación se ha servido conferirme, he tenido á bien dec re -
tar los siguientes artículos adicionales á las bases para la a d m i -
nistración de Ja República, decretadas en 2 2 del próximo pasado. 

Art. 1.° Se establece una secretaria de Estado y de gobe r -
nación, que comprenderá los ramos siguientes: 

El consejo de Estado, en todo |o concerniente á las relaciones 
generales con el gobierno. 

Todo lo relativo al gobierno interior de la República. 
Policía de seguridad. 
Montepíos y establecimientos do beneficencia. 
Cárceles, penitenciarias y establecimientos de corrección. 
Libertad de imprenta. 
Festividades nacionales, diversiones públicas y todos los dornas 

negocios que se le señalen en la distribución que haya de hacer-
se, según el articulo '2.°, sección 1.a de las mismas bases. 

Art. 2 . ° E l orden y denominación, de las secretarías de Es -
lado, será el siguiente: 

De relaciones esteriores. 
De gobernación. 
De justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 
De fomento, colonizacion, industria y comercio. 
De guer ra y marina . 
De hacienda y crédito público. 
Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se Je dé el 

debido cumplimiento . Dado en el palacio nacional de México, á 
12 de Mayo de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—A D. 

Lúeas Afaman. 
\ lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, e t c . — A laman. 



137.—Ramos q u e c o r r e s p o n d e n á c a d a minis ter io. 

[Mayo IT d e 1S53.J 

El (Exmo. Sr . presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que s igue: 

Antonio López de S a n t a - A n n a , benemér i to de la patria, g e n e -
ral de división, caballero g r a n c ruz de la real y distinguida orden 
española de Carlos 111, y p r e s iden t e de la Repúbl ica mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Q u e en uso de las facultades que la 
nación se ha servido con fe r i rme , h e tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Para el arreglo de las labores de ¡as secretarías del despacho 
de relaciones esteriores, de gobernac ión , de just icia , negocios ecle-
siásticos é instrucción públ ica , y de fomento , eoionizacion, indus-
tria y comercio, se hará la dis t r ibución de los negociados que han 
de ser á su cargo, de la m a n e r a s iguiente : 

Art. I . ° Per tenecen á la secre tar ía de relaciones esteriores: 
„'lodo lo relativo á las re lac iones esteriores. 
Los consulados. 
La designación y conservación de los l ímites de la República. 
La espedicion de car tas de segur idad y d e naturaleza. 
La de los pasaportes y legalización de t ir inas. 
Las academias y es tab lec imien tos l i terarios que no son re la t i -

vos á la enseñanza pr imar ia y secundar ia , ta les como 
Academias de la historia y de la lengua castellana. 
Archivo general . 
Biblioteca. 
Museo. 

Academia de bellas a r tes de S a n Cárlos. ' 
El ceremonial del palacio. 
Las impresiones del gob ie rno que se h a g a n por cuenta de la 

hacienda pública. 

Las loterías como d e p e n d i e n t e s de la Academia de San Cárl'os 
quedando su junta superior de gob ie rno , c o m o hasta aquí, encar-
gada de la administración y r ecaudac ión de la lotería, con las atri-
buciones que le conceden las l eyes . Lo m i s m o quedará la lote-
ría de la colegiata de Nues t ra S e ñ o r a de Guada lupe 

Recompensas nacionales que n o son pecul ia res á los ramos 
aplicados a las demás secretar ías de l despacho . 

Art. 2 . ° Tocan á la secretaría de gobernación: 

El consejo de Estado en lodo lo concerniente á las relaciones 
generales con el gobierno. 

Todo lo relativo al gobierno interior de la República. 
Policía de seguridad. 
Montepíos y establecimientos de beneficencia. 
Cárceles, penitenciarías y establecimientos de corrección. 
Libertad de imprenta . 
Propiedad literaria. 
Festividades nacionales y diversiones públicas. 
Pestes, medios de prevenirlas y socorros públicos cuantío las 

haya. 

Vacuna, sil conservación y propagación. 
Art. 3 . ° Corresponde á la secretaría de justicia, negocios ecle-

siásticos é instrucción pública: 

Todo lo concerniente al ramo de justicia. 
Todo lo relativo á negocios eclesiásticos. 
Todo lo que pertenece á la instrucción pública. 
Las sociedades literarias y científicas relativas al mismo ramo. 
Art. i . 0 Es propio de la secretaría de fomento, colonizacion, 

industria y comercio: 

La formación de la estadística general , de la industrial, ag r í -
cola, minera y mercantil , siguiendo en cada año el movimiento 
que estos ramos tengan. 

La colonizacion. 
Las medidas conducentes al fomento de todos los ramos indus-

triales y mercanti les, en todas lineas. 

Los establecimientos de enseñanza especial de estos ramos. 
La espedicion de las patentes y privilegios. 
Las esposiciones públicas de los productos de la industria agrí-

cola, minera y fabril. 

Los caminos, canales, y todas las vías de comunicación de la 
República. 

El desqgiie de México y todas las obras concernientes al mismo. 
Todas las obras públicas de utilidad y ornato que se hagan con 

fondos públicos. 
Todo lo relativo á conserjería, muebles, útiles y obras de p a -

lacio, inclusas las que se hagan en las cámaras. 
La sociedad de geografia y estadística, y todas las oirás de mc--

oras materiales é industriales. 



Art. 5 . ° Po r las secretarias respectivas se formarán las plan-
tas de sus empleados y los reglamentos necesarios para su gobier-
no interior, división de negociados v distribución de estos en las 
secciones que cu cada uno se establezcan, segun sus respectivas 
labores. 

Art. Desde la publicación de este decreto, todas las a u -
toridades de la Repúbl ica se entenderán con las secretarías r e s -
pectivas, según los ramos que les han sido asignados. 

Por tanto, m a n d o se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumpl imiento . Dado en el palacio nacional de México, 
á 1 7 de Mayo de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Sania-Anua.—A. D. 
Lúeas Alaman. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y l ibertad. México, e tc .—Alaniaéí 

188.—Arreglo del cuerpo diplomático; 

[Agostó-23 de 1853 ] 

El F.xmo. S r . pres idente de la República mexicana se ha se r -
vido dir igi rme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, g e n e -
ral de división, cabal le ro gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Cárlos III, v presidente de la República mexicana, á 
los habi tantes de e l l a , sabed: Que en uso de las facultades que 
la nación se ha serv ido conferirme, he tenido á bien decretar l o 
siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Categoría diplomática, legaciones y sus empleados. 

. . 
Art. 1 H a b r á enviados cstraordinarios, ministros plenipo-

tenciarios, m i n i s t r o s residentes, encargados de negocios, secreta-
rios de legaciones y oficiales de ellas. Podrá haber un solo agre-
gado en cada l e g a c i ó n , pero bajo la condición precisa de dedicar-
se á la carrera d ip lomát ica . 

. y « * 

Art. I.a prelación de los diplomáticos en sus respectivas 
ciases, se considera por la antigüedad de sus nombramientos, y 
no por la misión en que hayan servido. 

Art. 3." El presidente de la República nombrará las legacio-
nes que estime convenientes cerca de los gobiernos estranjeros. 
Si lucren lijas, constarán de u n ministro residente, un secretario 
y un oficial; o de un encargado de negocios y u n oficial. 

Art. 4 . ° Si se creyese oportuno nombra r una misión estraor-
dinaria, esta f e compondrá de un enviado eslraordinario, un se-
cretario y un oficial. Si la misión estraordinaria fuere á un pais 
donde exista otra residente, los empleados de esta podrán desem-
peñar los trabajos de la otra por el t iempo que dure . 

TITULO SEGUNDO. 

Cualidades de los empicados diplomáticos y reglas para 

nombrarlos. 

Art. 5.° Los enviados cstraordinarios y los ministros res iden- . 
tes deberán ser mexicanos por nacimiento ó naturalización; y así 

• ellos, como los demás empleados diplomáticos, deberán estar en 
el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

Art. G.° Los empleados diplomáticos, de cualquiera ca tego-
;ía que sean, serán amovibles á voluntad del gobierno. 

Art. 7.° Para ser gefe de legación se requiere, ademas de 
las calidades indicadas en los artículos anteriores, gozar de buena 
reputación por su probidad calificada, por distinguidos servicios, 
ó por acreditada aptitud en cualesquiera de las profesiones h o n -
rosas y literarias. En e[ nombramiento de secretarios y oficiales, 
serán preferidos los empleados del ministerio de relaciones y los 
que hayan prestado servicios en la carrera diplomática. 

Art. 8 . ° Para ser secretario ú oficial de legación, se requie-
re: primero, conocer, á mas del idioma francés, el del pais á dou-
de son destinados: segundo, tener conocimientos é instrucción 
acreditada en principios de legislación, en el derecho de gentes, 
en el convencional de la República, en historia general y la par-
ticular de la nación, y en geografía. 

Art. 9.° Los empleados del ministerio ó de otras oficinas, y 
los mili tares que obtuvieren nombramiento de gefe, secretario ú 
oficial de legación, re tendrán sus empleos en propiedad y el d e -
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r echo á sus ascensos Con a b o n o de t i empo en su respect iva ca r -
rera , por el t é r m i n o d e se i s a ñ o s . D u r a n t e este t iempo, será?, 
d e s e m p e ñ a d o s sus d e s t i n o s i n t e r i n a m e n t e p o r . l a s personas q u e de-
s igne el gob ie rno , c o n el s u e l d o cor respond ien te á ellos. 

Ar t . 1 0 . Los e n v i a d o s e s t r ao rd ina r ios , los min i s t ros residen-
tes, y los e n c a r g a d o s d e n e g o c i o s , son responsables a n t e el go-
b ie rno de la nac ión de l d e s e m p e ñ o de sus func iones ; y s i e s t a 
responsabi l idad deb ie r e s u j e t a r s e al ju ic io de los t r ibunales , lo-será 
p a r a . e l caso la alta c o r t e d e j u s t i c i a . Los secretar ios son r e s -
ponsables del arcl i ivo, s e l l o s y d e m á s cosas pe r t enec ien te s á la 
oficina de la misma l e g a c i ó n . 

Art . I I . La fal ta t e m p o r a l de un enviado es t raordinar io ó . 
minis t ro res idente , la c u b r i r á e l secre ta r io de la legación, con el 
ca rác te r de enca rgado d e n e g o c i o s in ter ino , bas ta la reso luc ión 
del gob i e rno . Las f u n c i o n e s d e l secre ta r io serán desempeñadas 
i n t e r i n a m e n t e , p o r el o t i c i a l d e la legac ión , ademas de las suvas 
propias . P o r fal ta del e n v i a d o , min i s t ro res idente y secre tar io , 
el oficial de la legación r e c o g e r á el archivo d é l a misma v p e d i -
r á ó rdenes al g o b i e r n o . 

T I T U L O T E R C E R O . ' 

Sueldos y gastos de las legaciones. 

Art. 12 : La p lan ta d e s u e l d o s de las legaciones ac tua lmen te • 
exis tentes , es la s i g u i e n t e : 

E N INGLATERRA. 

Env iado es t raord ina r io . g j -

Ministro res iden te . '. ' . " 1 0 ' . 0 0 0 

£ e , C r e a n o " • • • 4 . 0 0 0 
í ) f l C , a l • • • • • - • - . . 2 . 0 0 0 

E N F R A N C I A . 

Env iado es t raord ina r io . ^ 
Ministro res iden te . . ' Z ' , 
Sec re ta r io 
Oficial . . . ' • • f J O O 

1 . 5 0 0 

; • , _ . . . , 
• » -

EN ESPAÑA, 

Env iado es t raordinar io 1 2 . 0 0 0 
Ministro res idente 8 . 0 0 0 
Sec re ta r io . 3 . 0 0 0 
Oficial 1 . 5 0 0 

EN ROMA, 

Enviado es t raordinar io . 1 2 . 0 0 0 
Ministro res idente 8 . 0 0 0 
Sec re ta r io 3 . 0 0 0 
U l ' c i a l . 1 . 5 0 0 

E N P R U S I A . 

Enviado es t raordinar io 1 0 . 0 0 0 
Ministro res idente 8 . 0 0 0 
Secre ta r io 3 . 0 0 0 
Oficial 1 . 5 0 0 

EN BELGICA. 

Enviado es t raord inar io 1 0 . 0 0 0 
Ministro res idente 8 . 0 0 0 
Secre ta r io 3 . 0 0 0 
Oficial 1 . 5 0 Q 

E N G U A T E M A L A O C U A L Q U I E R P U N T O B E L A AMF.RI.CA, 

A N T E S E S P A Ñ O L A . 

Enviado es t raord inar io ' 8 . 0 0 0 
Ministro res idente 0 . 0 0 0 
Secre ta r io 2 . 5 0 0 
Oficial . 1 . 2 0 0 

F.N LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Enviado es t raordinar io . . . ' . . . . 1 2 . 0 0 0 
Ministro res idente 8 . 0 0 0 
Sec re ta r io 3 . 0 0 0 
Oficial 1 . 5 0 0 



Art. 13. Para gastos do- viaje y casa, recibirán los enviados 
estraordinarios y ministros residentes en Europa y en los Estados-
Unidos, diez mil pesos; y los destinados á la América, antes espa-
ñola, ocho mil pesos. 

Art. 14 . Cuando el gobierno creyere oportuno nombrar l e -
gaciones cerca de otros gobiernos, se fijarán los sueldos conve-
nientes. 

Art. 1 5 . Cuando un enviado estraordinario ó ministro res i -
dente en Europa ó los Estados-Unidos, sea trasladado de una l e -
gación á otra, se le abonarán solamente para viaje cinco mil pesos 
y cuatro á los demás en América. Si hubiere residido mas de 
cuatro años en el lugar de donde se le manda salir, en tonces se 
le abonarán las cantidades señaladas para viaje y casa respectiva-
mente , como si saliera de la Repúblfca. 

Art. 1 0 . Los secretarios y oficiales de las legaciones rec ib i -
rán para gastos de viaje á sus destinos, cuando lo emprendan de 
la República, la mitad de sus respectivos sueldos; v una tercera 
parte de ellos en caso de ser trasladados de una legación á otra. 

Art. i 7 . Cuando el gobierno juzgue conveniente acredi tar 
una legación cerca de dos ó mas gobiernos, se abonarán á los 
empleados los gastos que e roguen en sus traslaciones de un pun-
to á otro para objetos del servicio, previa la correspondiente jus -
tificación de ellos. 

Art. 1 8 . Para gastos de viaje de regreso se abonará á los 
enviados estraordinarios y ministros residentes, la mitad de la can-
tidad señalada en el artículo 13. A los secretarios v oficiales la 
mitad de sus respectivos sueldos. 

Art. 1 9 . Los encargados de negocios, interinos ó propie ta -
rios, disfrutarán la mitad del sueldo señalado á los enviados e s -
traordinarios ó ministros residentes á quienes sustituyan. 

Art. 2 0 . Cuando un secretario de legación sirviere mas de 
seis, meses como encargado de negocios interino, se le considera-
rá como en propiedad, y en consecuencia se le abonará la s u m a 
que el gobierno est imare conveniente para establecimiento de casa . 

Art. 2 1 . El sueldo de los empleados diplomáticos c o m e n z a -
rá á abonárseles desde el día en que aceptando sus n o m b r a m i e n -
tos, se pongan en marcha para su destino, de que darán aviso ai' 
ministerio; y cesará el día que se despidan del gobierno cerca de l 
'•nal están acreditados. Respec to ,de los subalternos cesará el dia 
en (pie se Ies haga saber oficialmente su exoneración. 

\v t . 2 2 . Los. sueldos de ios empleados diplomáticos serán 

pagados por tercios adelantados, debiendo recibirlos íntegros e n 
el lugar de sus destinos, para lo cual les abonará la tesorería la 
diferencia del cambio correspondiente, escepto de aquellas sumas 
que para gastos de viaje reciban en México al partir . 

Art. 2 3 . Los costos de los viajes estraordinarios que hagan 
los empleados diplomáticos en servicio público, les serán a b o n a -
dos, prévia cuenta justificada de ellos, presentada al ministro de 
relaciones. 

Art. 2 1 . Cuando el gobierno prevenga á un empleado d i -
plomático que no regrese á la República, por comisión del s e r -
vicio, disfrutará la mitad de la asignación de su empleo d ip lomá-
tico ó la que tenga señalada la comision á que se le destina, si 
fuere de mayor dotacion. 

Art. 2 5 . El gobierno fijará á cada legación la cantidad anual 
que juzgue necesaria para gastos de oficio. Si ella no fue re su-
ficiente, el gefe de la legación presentará su cuenta comprobada 
al ministerio de relaciones, y se le mandará abonar el déficit. 

Art. 2 6 . Ningún gasto estraordinario harán las legaciones 
sin orden espresa del gobierno, ó con su especial aprobación. 
Los que carezcan de este requisito serán de la responsabilidad pe-
cuniaria de los empleados que los e roguen . 

Art. 2 7 . Los equipajes de los empleados diplomáticos serán 
libres de todo registro á la salida de los puer tos de la Repúbl ica , 
bastando para ello la simple presentación del pasaporte en. q u e 
conste su carácter oficial. A su regreso presentarán una noticia 
de los bultos que introduzcan, con espresion de sus marcas y con-
tenido, para que el ministerio de relaciones espida la orden cor-
respondiente para su pase. 

Art. 2 8 . El uniforme que usará en todos los actos públ icos 
el cuerpo diplomático mexicano, será el señalado por el r e g l a -
mento de 1 3 de Octubre de 1 8 3 5 . Los militares usarán oí de 
su clase. 

TITULO CUARTO. 

Pensiones y retiro de los empleados del cuerpo diplomático. 

Art. 2 9 . Los ministros plenipotenciarios ó residentes que ha-
yan servido en la carrera diplomática seis años, en clase de gefe.s 
de legación, v que no hayan sido exonerados por falta grave, q u e 
demande .formación de causa, prévia la declaración de la a u t o r i -
dad competente , quedarán á su regreso á las órdenes inmediatas 



del ministro de relaciones esteriores, pa ra desempeñar cualquiera 
comision ó encargo que les diere con fo rme á su carácter , disfru-
tando en t re tanto que sean empleados e n el esterior, una pensión 
alimenticia de dos mil pesos anualos: los que hubieren servido 
en el mismo caso mas de ocho y hasta doce años, disfrutarán de 
dos mil y quinientos al año: los que hayan servido mas de doce 
y hasta diez y seis años, tres mil; y los q u e hayan servido mas 
de diez y seis y hasta veinte, cualro mil. Despues de los veinte 
años de servicio en la carrera, t endrán derecho á su retiro con 
la pensión mencionada, --que podrán d is f ru tar donde mejor les 
convenga . A los encardados de negocios, en los mismos pe r io -
dos de t iempo, se les satisfarán respec t ivamente las cantidades de 
mil doscientos, mil quinientos, mil ochocientos y dos mil pesos; y 
quedarán agregados á la secretaría de re laciones . Los que rehu-
saren someterse al ministerio de re laciones en sus respectivos ca-
sos, ó renunciaren, perderán todo de r echo á estas pensiones. 

Art. 3 0 . Si por causa y en asunto del servicio se inutilizase 
cualquiera de los empleados diplomáticos, como por enfermedad 
ú otras, el gobierno les señalará una pensión vitalicia que para 
los ministros será de tres mil pesos; para los encargados de ne-
gocios dos mil; para los secretarios mil doscientos; y para los ofi-
ciales ochocientos. 

Art. 3 1 . Los secretarios de legación á su regreso á la R e -
pública, s iempre que hayan servido con actividad seis años, q u e -
kirán de hecho agregados á la secretar ía de relaciones esteriores 
on mil doscientos pesos: los que hayan servido mas de seis v 

hasta doce años, gozarán mil quinientos , los que hayan servido 
j n a s de doce y hasta diez y seis años, perc ib i rán mil ochocientos; 
\ de diez y seis á veinte años, dos mil pesos. Despues de este 

•tiempo podrán retirarse con dicha pensión. Se tendrá como 
servicio activo el que presten en 4a secre tar ía de relaciones ó en 
cualquiera otra comision ú oficina del gob ie rno . Quedarán igual-
men te agregados á la secretaría de re laciones con ochocientos pe-
sos, los oliciales de legación que h u b i e r e n servido mas de seis 
años: con mil, si tuvieren diez años de servicio: con mil doscien-
tos, si cumpl ieren diez y seis; y mil y quin ientos si hubieren ser-
vido veinte años, pudiendo á su elección desde este úl t imo tér-
mino, servir ó retirarse. 

Art. 3 2 . A los individuos del cue rpo diplomático se, abona -
rán todos los años del servicio activo q u e presten, aun cuando 
sufran en él interrupciones. 

Art. 3 3 . El abono de tiempo para los efectos de esta lev. 
comprenderá á los empleados en legaciones desde que ellas se 
hayan establecido por la República como nación independiente . 

Art. 3 4 . Todos los utensilios de la secretaría de la legación, 
libros y legajos de su archivo, se conservarán bajo la responsabi-
lidad del gefe y secretario de ella, para entregarse por r iguroso 
inventario al minis t ro ó encargado de negocios q u e suceda. Si 
la legación se ret irare del pais en que reside, sin que se haga 
nuevo nombramiento , se procederá á la venta de los utensilios;" v 
el gefe se hará cargo del producto en la cuenta respectiva; c o n l 
duciendo los libros y papeles del archivo con toda seguridad, para 
•uitregarlos en la secretaría de relaciones. 

Art. 3 5 . Se derogan todas las leyes espedidas hasta la fecha 
sobre legaciones y arreglos del cuerpo diplomático. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule v se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional en Tacubaya, á 2 5 de 
Agosto de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa Anna.—\ I). Manuel 
Diez de Donilla. 

\ lo comunico á Y. para su inteligencia v fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, e tc .—Boni l la- . ' 

1 3 9 . - t a r t a s de segur idad. 

[ S e t i e m b r e 2 2 d e 1 8 5 3 . ] 

GOn esta fecliá digo á los Exmos. Sres. gobernadores de loi 
departamentos, lo que sigue: 

Conforme al reglamento de pasaportes de 1.® de Mayo de 1 8 2 8 ' 
todos los estranjeros que se hallen en la República," para residir " 
legalmente en ella, y estar bajo la protección de las leves, deben 
tener su correspondiente carta de seguridad, la que según prev ie-
nen las disposiciones (le la mater ia , han de renovar en el mes de 
Enero de cada año; y habiéndose notado que no todos los es t ran-
jeros cumplen con la ley, el Exmo. Sr . presidente, que desea sean 
tales abusos corregidos, se ha servido disponer que V. S. l ibre sus 
órdenes á todas las autoridades, t r ibunales y jueces de ese Depar-
tamento, previniéndoles bajo su mas estrecha responsabilidad, 



-¡no al entablar ante olios cualquier demanda algún eslranjero, le 
exi jan la correspondióme carta do seguridad, haciendo constar en 
el espediente que promuevan, él número y focha de olla, v que 
si on la actualidad algún eslranjero tuviere asunto 0:1 giro, se 
suspenda hasta que presente su carta, en razón á que sin ella 
están fuera de la protección de las leyes. También dispone el 
iv\mo. S r . presidente que esta determñíaívion so comunique á los 
escribanos, á efecto de que 110 autoricen documento alguno, sin 
que precedan las formalidades prescritas, y que se haga sabor á 
los estranjeros á lin de que 110 aleguen ignorancia, pues S. E . 
está resuelto á no perdonar medio para dar todo su vigor á las 
leyes, recomendando eficazmente á V. S. haga lo mismo cu el 
Departamento de su mando. 

\ lo traslado á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. .México, e t c .—Bon i l l a . 

140.—Sobre ca r t a s de segur idad. 

[Octubre 19 de 1853.] 

El Exino. S r . ministro de relaciones, en nota fecha 2 2 de S e -
t iembre últ imo, mo dice lo que copio. 

Exmo. S r . — C o n esta fecha digo á los Exmos. Sres. goberna-
dores de los departamentos, lo que s igue :—Conforme al r eg l a -
mento de pasaportes do 1.» de Mayo de 1-828, todos los e s t r an -
jeros que se hallen en la República, para residir legalmente en 
ella, y estar bajo la protección de las leyes, deben tener su c o r -
respondiente carta de seguridad, la que según previenen las d i s -
posiciones do la materia, han de renovar en el mes de Enero de 
cada año; y habiéndose notado que no todos los estranjeros cum-
plen con la ley, el Exmo. Sr. presidente, que desea sean tales 
abusos corregidos, se ha servido disponer que Y. libre sus órde-
nes á todas las autoridades, tr ibunales y jueces de ese Departa-
mento , previniéndoles bajo su mas estricta responsabilidad, que ai 
»'•n lab lar a n t e ellos cualquier demanda algún eslranjero, le exijan 
la correspondiente carta de seguridad, haciendo notar en el e s -
pediente (¡ue promuevan, el número y fecha de ella, v que si en 

ja actualidad a lgún estranjero tuviere asunto en giro; se suspenda 
hasta que presente su carta, en razón á que sin ella están fuera 
de la protección de las leyes. También dispone el Exmo. Sr 
presidente que esta determinación se comunique á los escribanos, 
a electo de qfté no autoricen documento alguno, sin que p r e c e -
dan las formalidades prescritas, y que se haga saber á los e s t r an -
jeros a fin de que no aleguen ignorancia; pufes S. E. está resuelto 
a 110 perdonar medio para dar todo su vigor á ' las leyes, recomen-
dando eficazmente á V. haga lo mismo en el Departamento de su 
mando .—Y tengo la honra de trasladarlo á V. E. , para que se 
sirva comunicarlo á las autoridades dependientes" de ese minis te -
rio que corresponda su Observancia. 

Y lo comunico á V. para los 'efectos correspondientes. 
Dios y libertad. México, e t cf :—Akof Ía. 

141.—Requisitos que deben t e n e r los buques mercantes . 

[Octubre "27 de 1853.] 

El Exmo. Sr . presidente de la República se ha servido d i r i -
girme el decreto q u e sigue: 

Antonio López de Santa-Anna , beneméri to de la patria, g e n e -
ral de división, caballero gran cruz de la real y dist inguida orden 
española de Carlos III, y presidente d e .la República mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que 
la 'nación se ha servido conferirme; he ' t en ido á bien decretar lo 
siguiente: 

Debiendo corregirse los desórdenes que se están cometiendo en 
Ios-puertos del mar Pacífico respecto á los buques mercantes que 
con el pabellón nacional se dedican á la navegación de altura, 
faltando á los requisitos de ordenanza, y abusando muchos estran-
jeros de la bandera nacional en puertos estrados,• cambiando ó 
vendiendo las embarcaciones, ateniéndose á que han sido m a t r i -
culados, se observarán^ por las autoridades de mar ina las p reven-
ciones siguientes: 

Art. 1.» Con total arreglo á lo prevenido en circular de 2 8 
de Enero de 1 8 2 6 , los capitanes de cualquier buque mercante 
nacional, y los cont ra-maes t res serán precisamente mexicanos de 
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nacimiento ó naturalizados compe ten t emen te , comprendiéndose 
ambos en las dos torceras par tes de la tripulación que deben t e -
ner estas forzosas circunstancias, s e g ú n los t ratados caugeados con 
las naciones amigas. 

Art. 2 . ° Se recogerán á todos los capitanes de buques que 
por tan pabellón mexicano y q u e sean eslranjeros, las patentes ó 
pasaportes que hasta esta fecha hayan recibido en los puertos del 
Su r por no haberse cumpl ido, al espedirlas, con las prevenciones 
q u e para estos casos se h a n dictado en la circular citada y en 
las de 3 0 de Noviembre de 1 8 2 9 , 1 , ° y 3 3 de Ju l io de 1 8 3 0 , 
y en la de 10 de Agosto de d i cho año. 

Art. 3 . ° Respecto á las t r ipulaciones , á todo es f ran je ro m a -
triculado ó que se matr icule en ade lan te , no se le permit i rá d e -
dicarse á la utilidad de la b a n d e r a nacional, ya sea en pesca, c o -
mercio de cabotaje ó de a l tura , servicio en puer to y demás b e -
neficios de la profesión, sin h a b e r hecho antes una campaña en 
los buques de guerra nacionales . 

Art. 4 . ° Po r n ingún caso se espedirá para navegaciones de 
al tura, un simple pasaporte, s ino pa tente en forma, como ebtá es-
presamente mandado en el a r t ícu lo 1.°, título 1 0 de la Ordenan-
za de matr ículas, aun cuando en los puertos adonde se dir i jan no 
les exijan estos documentos . E l capi tan de pue r to que c o n -
traviniere á esta disposición, será castigado con privación de 
empleo . 

Art. 5.° Se despedirán de las matr iculas á todos aquellos es-
l ranjeros que por sus vicios ó po r sospechosos sean nocivos al ser-
vicio y al pais. 

Art. 0 . " Ningún capi tan de p u e r t o podrá nacionalizar á nin-
guna embarcación. Esta o p e r a c i ó n queda encomendada á los 
comandan tes principales de m a r i n a de los depar tamentos ; pero 
aquellos pueden renovar las p a l e n l e s á bajeles ya nacionalizados, 
á no ser que sepan haber fa l tado los capitanes á a lgún requisito 
de ley, pues en este caso se o b r a r á con arreglo á la ordenanza de 
ma t r í cu la s en su artículo 2 . ° , t í tu lo 1 0 . 

Art. 7.° El comandan te p r inc ipa l de mar ina del depar tamen-
to del Su r , investigará q u é b u q u e s son los que han violado la or-

- denanza, abusando de la b a n d e r a e n puer tos es t ranjeros; v com-
probada que sea la falta, h a r á q u e recaiga en el fiador la multa 
q u e prescr ibe el t i tu lo y a r t í cu lo ci tado, dando cuenta á la direc-
ción genera l de la armada con el espediente legalizado de la com-
probación de l del i to. Al efecto , los escribanos de mar ina , bajo 

sil responsabilidad, proporcionarán á la comandancia los t e s t imo-
nios de las fianzas otorgadas y demás datos que necesiten para 
exigir la responsabilidad. 

Art. 8 . ° Las patentes de navegación que se espidan, se rv i -
rán solamente para seis meses, renovándose despites cuando la? 
necesiten. 

Art. 9 . ° Quedan responsables los comandantes de marina de 
ambos departamentos, del cumplimiento de la ordenanza de m a -
tr iculas en su titulo 9." y de las circulares espedidas en el año 
de 1 8 3 0 , que corren impresas, y en donde se detallan minucio-
samente las forzosas condiciones que han de observarse para la 
legitimidad del comercio nacional, y que los estraños no se apro-
vechen de la utilidad de la bandera nacional y tráfico de c a -
botaje . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en T a c u -
baya, á 2 7 de Octubre de 1 8 5 3 . — A n t o n i o López de Santa-Anua. 
— A D. Lino J . Alcorta. 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento y fines consiguientes. 
O Í O S y libertad. México, e t c . — A l c o r t a , 

Í 4 2 . —Requisitos que deben t e n e r p a r a su validación en el 
cs ter ior los ins t rumentos públicos. 

[ O c t u b r e 2 8 d e 1853 . ] 

El Exino. Sr . presidente de la República se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue: 

Antonio López de San ta -Anna , beneméri to de la patria, gene-
ral de división, caballero gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Cárlos III, y presidente de la República mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que 
la nación se ha servido conferirme, lie tenido á bien decretar lo 
s iguiente: 

Art. 1 L o s documentos otorgados en la República con el 
objeto de que hagan fé en el csterior, tendrán la que les conce -
da el derecho, siempre que en ellos concurran las calidades que 
á continuación se espresan según la clase á que per tenezcan. 

/ 

/ 



Arl. -2.° Si los documentos . fueren autorizados por algunos 
di; li s secretarios del despacho, ¿ministro de la corte de justicia ó 
gobernadores de los departamentos, la firma será legalizada por 
el oficial mayor de la secretaria de. relaciones. 

Arl. 3.° Si el documento fuere autorizado por alguna de las 
secretarias de la corte, por. cualesquiera otros tr ibunales de la n a -
ción, ó por alguno de los empleados de l orden judicial del Dis-
tr i to, su firma será comprobada ppc.el ministro semanero de la 
corte suprema. Pero si la espedicion del documento se hiciere 
por un funcionario, o f i c i a ó empleado del orden gubernat ivo del 
mismo Distrito, ..su firma será .comprobada por el gobernador del 
mismo, y tanto la .de este, como la del ministro semanero, serán 
legalizadas por el oficial mayor de la. secretaría de relacione». 

Art. 4 . " Para, que los documentos, otorgados en los departa-
mentos tengan fuera de la ¡República y en el Distrito federal JE 
le que les concede, el derecho, bastará que la firma que los auto-
riza sea comprobada p o r el gobernador , y la. d e , este legalizada 
por el oficia! .j;;ayor de Ja secretaría de. relaciones. 

Art. 5,e La i i rma-del oficial mayor de dicha secretaria se^á 
refrendada por. el agente diplomático'«i consular de la; República, 
residente «en el lugar ó Distrito de la nación donde deba p rodu-
cirse el documento; y si..allí no lo hubiere , por el- mas i n m e -
diato. 

Arl. G.° Los documentos de fuera de Ja República, tendrán 
• i" osla la le que les conceda el, derecho, siendo otorgados en |a 
forma prescrita por Jas leyes del pa;s en que se otorguen, y por 
las autoridades ó funcionar ios á quienes ellas cometan tal encargo, 
l as firmas que los autorizan serán comprobadas por el agente di-
plomático ó consular de la República, residente en e í lugar ó 
distiilo de su otorgamiento, quien dará íii de haber sido o to rga -
do por persona legalmente autorizada para ello, con espresion de 
-u carácter público, y que de notoriedad le consta hallarse espe-
dita en el ejercicio de sus funciones. La firma del ministro ó 
agente consular de la República que l.ava hecho la coniproba-
"ion, será legalizada en México por el oficial mavor de la scero-

J n n a de relaciones. 

Art, 7.° A los aclos de registro v de notarios autorizados por 
los agentes diplomáticos y consulares de la República en el ex-
t ranjero , se dará la fé y crédito que les concede el derecho de 
las naciones; pero si ellos hubieren de lencr su ejecución en la 
nepi ibl iea. solo será permit ida s icmpie que se haga otro tanto 

con iguales actos ! de la nnsma en el país de que aquellos proco-
dan, bien por convenio espreso ó por conformidad del respectivo 
representante diplomático que así lo estipulare. Los actos de 
comprobación que ejerzan, s o s t e n d r á n plena fé cuando recaigan 
sobre la "firma de funcionarios- públicos en instrumentos de la mis-
ma clase ó en documentos oficiales. 

Por , t an to , mando se imprima, publique,, c i rcule y se le dé el 
debido, cumplimiento. Palacio nacional de;Tacuba'ya, á 2 8 de 
Octubre de 1 8 5 3 . - — Antonio López de Sania-Amia—A D. Ma-
nuel Diez de llonilla. 

\ Jo traslado á .V. para su conocimiento y fines, consiguientes. 
Dios y libertad. México, e t c .—Boni l la . 
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p a s a d o , s o b r e r e q u i s i t o s d e los d o c u m e n t o s q u e s e r e p i i t e n a l e s t e r i o r . 

Habiéndose.-notado que eí, decreto espedido por esta secretaría 
«le Estado con fecha 2 8 de &ctubre de 1 8 5 3 , salió con un error 
de imprenta en su artículo 4 .° , posponiéndose las palabras ?/ en 
el Distrito federal, que debieron colocarse á continuación de las 
en los departamentos: S . A. S. lia dispuesto se haga l a . debida 
rectificación, quedando el citado artículo i . " .redactado como está 
en el autógrafo, en estos términos: 

Art. 4 . ° Para que los documentos otorgados en los /departa-
mentos y en el Distrito federal tengan fuera de la República la 
fé que les concede el derecho, bastará que la firma que los a u -
toriza sea comprobada por el gobernador , y la de este legalizad,, 
por el oficial mayor de la secretaría de relaciones. 

Lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 10 d e ' 1 8 5 4 . — B o n i l l a . 



14.5.—Sobre c a r t a s de segur idad . 

[Diciembre 13 de 1853. j 

Circu la r .—Exmo. S r . — H a b i é n d o s e verif icado con frecuencia' 
que los gobiernos de los Es tados devuelvan las cartas de s e g u r i -
dad que piden, diciendo q u e cuando las rec iben para entregar las 
no se encuentra á los interesados, y siendo grave el perjuicio que 
por esta causa se sigue al r a m o y á su contabilidad, pues f r e -
cuentemente tienen que hacerse variaciones en los libros, que 
ademas de quitar el t iempo compl ican aquel la; el Exmo. Sr . pre-
sidente do la República se h a servido acordar , que á todo estran-
je ro que se presente á solici tar su carta, se le exijan en el acto 
los derechos para que así cu ide de recogerla; . sirviéndose V. E. 
Circular esta providencia á las autoridades subal ternas á quienes 
puedan ocurrir aquellos con el mismo objeto. 

Dios y libertad. México, Ju l io 2 5 de 1 8 5 3 . — B o n i l l a . 

Ci rcu l a r .—Exmo. S r . — D i s p o n e el Exmo . 8 r . presidente de 
la República, que V. E . p r evenga á todas las autoridades de ese 
gobierno, que cualesquiera que sean las cant idades que colecten 
por pasaportes y cartas de. segur idad , por n i n g ú n motivo las con-
serven en su poder , sino que las sitúen inmedia tamente en las 
administraciones de correos , recabando de ellas l ibramientos con-
t ra la dirección general del r a m o y á favor de este ministerio, id 
que los remit i rán por conduc to de V. E., pues así se conseguirá 
el perfecto arreglo de la contabil idad, y esos fondos no estarán 
espuestos á sufrir estravios, como ha sucedido ya en diversas oca-
siones. 

Al cumplir con este acuerdo del gefe supremo de la nación, 
debo manifestar á V. E. , q u e S. E. está seguro de que esta dis-
posición será obsequiada como corresponde, pues en ella está i n -
teresada la buena reputación de todas las autoridades. 

Ofrezco á V. E. de nuevo las segur idades de mi distinguido 
aprecio y consideración. 

Dios ,v libertad. México, Agosto 2 de 1 8 5 3 — B o n i l l a , 

«Circular.—Conforme al reglamento de pasaportes de 1.° de 
Mayo de 1 8 2 8 , lodos los estranjeros que se hal len en la R e p ú -
blica, ppra residir legalmente en ella, y estar bajo la protección 
de las leyes, deben tener su correspondiente carta de seguridad, 
la <pie segun previenen las disposiciones de la materia, han do 
renovar eri el mes de Enero de cada año; y habiéndose notado 
q u e no todos los estranjeros cumplen con la ley, el Exmo. Sr. 
presidente, que desea sean tales abusos corregidos, se ha servido 
disponer que V. libre sus órdenes á todas las autoridades, t r i bu -
nales y jueces de ese departamento, previniéndoles bajo su mas 
estricta responsabilidad, que al entablar ante ellos cualquier d e -
manda algún estranjero, le exijan la correspondiente carta de ¿e -
gurídad, haciendo constar en el espediente que promuevan, el 
número y fecha de ella, y que si en la actualidad algún e s t r a n -
jero tuviere asunto en giro, se suspenda hasta que presente su 
car ta , en razón á que sin ella están fuera de la protección de las 
leyes. 

También dispone el Exmo. Sr. presidente que esta de te rmina -
ción se comunique á los escribanos, á efecto de que no autoricen 
documento alguno sin que precedan las formalidades prescritas, 

-y que se haga saber á los estranjeros á fin de que no aleguen ig-
norancia , pues S. E. está resuelto á no perdonar medio para dar 
todo su vigor á las leyes, y recomienda eficazmente á V. haga lo 
mismo en el departamento de su mando. 

Dios y libertad. México, Set iembre 2 2 do 1 8 5 3 . — B o n i l l a . 
Son copias.—México, etc. 

i . 

i H . - r - R e g l a m e n t o p a r a el ceremonial relat ivo al cncrpo 
diplomático de las naciones amigas. 

[Setiembre 5 de 1853.] 

Art. 1.« l os ministros plenipotenciarios ó residentes al pre-
sentarse para la entrega de sus credenciales ó letras de retiro al 
Exmo. Sr . presidente, serán introducidos á la hora que se les se-
ñale para este acto, por el introductor desde la puerta del pr imer 
salón hasta la del principal en que se hallará el ministro de re-
laciones. Este , dándoles la derecha, los acompañará hasta po--
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nerse enf ren te del dosel en que es tará el E x m o . Sr . p res iden te 
de la Repúbl ica con los secretar ios del despacho, y colocándose 
en t r e S. E . y el ministro, recogerá del pr imero las c redenc ia l e s 
después de su en t rega para dar cuen ta con ellas fuera de esta ce-
remonia . Concluidos los discursos de estilo, se re t i ra rán hac i en -
do las demostrac iones de cortesía que son de uso c o m ú n , y g u a r -
dándose el mismo orden q u e á la en t rada . A estas presentac io-
nes , corno de audiencia públ ica , concur r i r án de r iguroso u n i f o r m e 
las autor idades pr incipales , -á menos que el E x m o . Sr . p res iden te 
o rdene , ó el minis t ro pidá» e n casos par t iculares , q u e t e n g a n el 
carácter de pr ivadas. 

Art . E n las audiencias privadas, ' e l minis t ro será n i t r o - » 
ducido por el secretar io de relaciones, desde la puer t a del salón 
pr incipal hasta el lugar -en q u e se hal le el E x m o . Sr ; p res iden te , 
quien sin mas acompañamien to , recibirá los pliegos, ú ' o i r á la es-
posicion que t e n g a n que hacer le , despidiéndose e n el mismo* or-
den de su l legada. P a r a estas audiencias, y aun para las -muv 
privadas sobre asuntos de reserva ó par t iculares , se solici tará1 por 
nota verbal y conducto del secretario de relaciones, el s e ñ a l a -
mien to del dia y hora en que - debe tener lugar la conferenc ia . 

Ar t . 3 . ° - Cuando para a lguna func ión públ ica sea invi tado y 
concur ra el cuerpo diplomático, y á ella asista el gefe de la n a -
ción, será recibido en la fo rma s igu ien te : 

En los d i a s - l . ° de Ene ro y 16 de Set iembre , prévio aviso de • 
la hora y lugar en que haya de verificarse la ce remonia de su 
rec ib imiento , le esperará el in t roductor err el salón dest inado á la 
r eun ión . El conser je de palacio anunc ia rá la l legada de cada 
uno para que el in t roductor salga o p o r t u n a m e n t e á recibir los: 
reunidos , y media hora después de la señalada, serán conduc idos 
por el in t roduc tor los presentes al s a l o n d e rec ib imiento , en cuya 
puer t a estará el minis t ro de relaciones para acompañar los has ta 
el lugar donde se hal le el E x m o . S r . -presidente con los s e c r e t a -
rios del despacho. 

E l decano del cuerpo diplomát ico l levará la voz á n o m b r e de 
él en las a locuciones que dir i ja al E x m o . Sr . pres idente , qu ien 
las contestará , observándose en el caso lo que es de estilo sobre 
prévia comunicac ión al secretar io de relaciones del discurso en 
copia. E n este acto es tarán todos de pié; y concluirlo que sea, 
se re t i rará el cuerpo diplomático de la misma suer te que á* su 
en t r ada . Estas recepciones se h a r á n á hora distinta de la s e ñ a -
lada para las autor idades del pais. 
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Art. 4 . ° E n las func iones de iglesia ó en otras asistencias so-
lemnes , se es tablecerá u n a t r ibuna especial para el cuerpo diplo-
mát ico e n f r e n t e del dosel de l E x m o . Sr . p res idente ; y otra por 
separado v m a s abajo en la misma línea', p a r a las señoras de las 
famil ias de d ichos señores represen tan tes . 

í.a asistencia á esta clase de func iones se h a r á por los señores 
r epresen tan tes ind iv idua lmen te y sin f o r m a r cue rpo , o c u p a n d o el 
lugar q u e e n c u e n t r e n l ibre sin p r e t e n d e r n i n g u n a preferenc ia . 
A ese fin an t ic iparán aviso de su l legada á la puer t a del edif ic io 
en que se ce lebren estas funciones , p a r a q u e los cent ine las ó en -
cargados de observar el o rden , les d e n en t rada , y los conduzca la 
persona dest inada al efecto has ta su t r ibuna . 

Art . 5 . ° El mismo ceremonia l se observará en cua lqu ie ra o l ra 
func ión . 

A r t 6 . ° Cuando concur ran á a lguna función p o r invi tación 
de par t icu lares , como á funera les , procesiones cívicas e tc . , t e n -
d r á n l uga r p re fe ren te después de la persona q u e la pres ida , no 
s iendo esta el E x m o . S r . p res iden te de la Repúb l i ca , en cuyo 
caso despues del min i s t ro de re laciones , a l t e rna rán con los demás 
secretar ios del despacho . 

Ar t . 7 . ° E n los b a n q u e t e s á que sea invitado el c u e r p o d i -
p lomát ico ocupa rá su decano la derecha del Exmo. S r . p r e s i d e n -
te, la izquierda el r ep resen tan te mas an t iguo , a l t e rnando en s e -
gu ida y po r su o rden los secretar ios del despacho con los d e m á s 
r ep resen tan te s , según su an t igüedad y respectiva ge r a rqu í a . 

Art . 8 . ° E n los b a i l e s a q u e concur ra el E x m o . S r . p res iden-
te con los secre ta r ios del despacho , si fuese de r iguroso u n i f o r m e , 
por c i rcuns tanc ias par t iculares , lo comunicará el secretar io de re-
laciones al decano del cuerpo d ip lomát ico , para que avisando á 
sus colegas, se p re sen ten i gua lmen te de un i fo rme , si gus ta ren de 
.asistir. 

E n estas r eun iones , al l legar cada r ep resen tan te á la p u e r t a 
del edificio en que se ce lebre , se h a r á a n u n c i a r p a r a q u e p a s a n -
do la voz de uno á o t ro cr iado, dest inados al efec to , se sepa coi?, 
a n t i c i p a c i ó n su l legada por las personas enca rgadas de rec ib i r , y 
salgan á verif icar lo a l l ímite seña lado para esta in t roducc ión . 

Art . 9 . ° En las ciernas concur renc ia s á tea t ros y otros espec-
táculos públ icos , en q u e la e n t r a d a es c o m ú n sin dist inción de 
p e r s o n a s , los señores min is t ros diplomáticos si qu ie ren ser a c a t a -
d o s deb idamen te , y prefer idos ellos y sus famil ias e n el paso de 
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sus coches» sin guardar, línea, podrán l levar el distintivo de uv.-
cazador en sus carruajes , quien podrá usar de canaca y pan ta lón 
galoneado, sombrero ó penacho con c u c a r d a ó p lumero , c o r r e s -
pondientes al color propio de cada nac ión , c o r d o n t renzado de 
seda ó algodon de colores, a lrededor d e l brazo, sable cor lo con 
gran tahalí ancho de cuero ó paño, e s c u d o al pecho v g l andes 
caponas en los hombros . 

Ait. 10 . Al arribo v salida de los min i s t ros p lenipotenciar ios 
y residentes, se les harán en los p u e r t o s de la Repúbl ica los h o -
nores siguientes, previo aviso de su pa r to : once cañonazos será el 
saludo de ios fuer tes y plazas: las g u a r d i a s les p resen ta rán las ar-
mas á su paso, y batirán marcha . P a r a los enca rgados de nego-
cios, el saludo será de siete cañonazos, a r m a s al hombro la guar -
dia, y toque de l lamada. 

En cada lugar del tránsito hasta su final dest ino, se les ofre-
cerá una guardia de honor; y si la a d m i t i e r e n se les dará c o r r e s -
pondiente á su carácter , según la fue rza de que se pueda dispo-
ner: lo mismo se h a r á respecto de escol tas para la custodia de sus 
personas. 

Art. 11. Solamente tos ministros y enca rgados de negocios 
podrán tener en sus casas asta bande ra pa ra enarbolar su respec-
tivo pabel lón en los días en que deban hacer lo : el uso de l escudo 
de armas , si lo quisieren, será c o m ú n con los eónsules. 

Art. 12 . Cuando ocurran fune ra l e s de a l g u n o de los r e p r e -
sentantes diplomáticos, se establecerá e n su respectivo caso u n 
ceremonial adecuado á su carácter y c i rcuns tanc ias par t iculares . 

México, e t c . — B o n i l l a . 

, v 
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—Requis i tos Cjue deben t e n e r los exhar tes de los t r i buna l e s 

es t ran je ros . 

[Enero 20 (le 1854.] 

S. A. S. el general presidente se lia servido dir igirme el d e -
creto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anua , general de división, benemér i -
to de la patria, gran maestre de la nacional y distinguida orden 
.de Guadalupe, caballero g r a n cruz de la real y distinguida orden 
española de Cárlos lil , y presidente de la República mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la 
nación se ha servido confer i rme, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. l . ° A los exhortos de los t r ibunales estranjeros en ma-
teria civil, ordinaria ó comercial, s iempre que vengan por el mi-
nisterio de relaciones y tengan las inserciones necesarias por la 
legislación mexicana y la protesta de reciprocidad, se dará c u m -
plimiento por los tribunales mexicanos en lodo aquello que p u e -
da y deba ejecutarse en la nación, con arreglo á los artículos s i -
guientes. 

Art. 2 . ° El ministerio debelaciones trasmitirá el exhorto con 
la traducción correspondiente al ministerio de justicia, y de este 
lo recibirán los tribunales. 

Art. 3." Los exhortos para q u e se reciban informaciones de 
testigos, ó se pract iquen otras diligencias, se •cumplimentarán, á 
ihenos que el objeto ó convención á que se refiera ó se trate de 
probar, esté espresamente prohibido por las leyes mexicanas. 

Art. 4 . ° Los exhortos para la ejecución de las sentencias ó 
providencias de embargo, ó aseguramiento de bienes en materia 
civil, ordinaria ó comercial, se cumpl imentarán s iempre que sean 
precisamente declarados ejecutivos por el t r ibunal supremo de la 
nación, en sala plena y con audiencia del fiscal. No se accede-
rá á esta declaración: 

I. Cuando la sentencia no cause ejecutoria ó la providencia 
no tenga estado para poder ser ejecutada, conforme á las leves 
del país en que se ha seguido el juicio. 

II. Cuando la sentencia ó providencia sea contraria á las lc>-
yes prohibi t ivas 'de México. 



Art. 5.° Los t r ibunales, para la ejecución y cumplimiento do 
tos exhortos, a justarán sus procedimientos á las leyes nacionales. 

Art. 6.° En mater ia criminal, los tribunales mexicanos se li-
mitarán á la precisa ejecución de lo espresamente prevenido en 
los tratados. 

Art. 7." Po r el ministerio de relaciones se remitirán los e x -
hortos á los t r ibunales y jueces estranjeros que deban ejecutar las 
diligencias que se enca rguen . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumpl imiento . Palacio nacional de México, á 2 0 de Enero 
de 1 8 5 4 . — A n t o n i o López de Santa-Anua.—Al ministro de jus -
ticia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 

Y lo comunico á Y, para su inteligencia y electos cor respon-
dientes. 

Dios y l ibertad. Méxieo-, e t c . — E l ministro de justicia, n e -
gocios eclesiásticos é instrucción pública, Teodosio Laven. 

146.—Tribunales que deben conocer dr tas causas de 
a lmirantazgo. 

• 
[Emro 25 de 1854.] 

S. A. S. el genera l presidente se lia servido, dir igirme el d e -
creto que sigue: 

Antonio López de S a n t a - ^ n n a , benemérito de la patria, gene-
ral de división, g ran maes t re de la nacional y distinguida órden 
de Guadalupe, cabal le ro gran cruz de la real y distinguida o r -
den española de Cárlos III, y presidente de la República mexica-
na, á. los habi tantes de ella, sabed: Que en uso d'e las facultades 
que la nación se ha servido conferirme, lie tenido á bien dec re -
tar lo s iguiente: 

Art. 1.° Son causas do almirantazgo las que se versen: 
I. Sobre c r ímenes ó delitos comunes cometidos en alta mar 

á bordo de embarcac iones nacionales, ya sean los delincuentes ó 
los ofendidos, mex icanos ó estranjeros. 

La jurisdicción del t r ibunal que conoce de las causas de almi-
rantazgo, queda espedita en el caso del párrafo anterior, aun cuan-
do los buques a r r iben á un puer to d é l a nación extranjera de que 

sean súhdites los culpables; sino es que habiendo desembarcado; 
havart sido arrestados, y las leyes de su pais los declaren sujetos 
á las penales por delitos cometidos fuera de su territorio. 

II. Sobre cr ímenes ó delitos comunes cometidos á bordo de 
u n buque nacional de ,gue r ra que se encuent re en un puerto, r a -
da ó aguas territoriales estranjeras. 

III. Sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á bordo de-
tm buque mercante nacional q u e se encuentre en un puerto, r a -
da o aguas territoriales estranjeras, por un individuo de la t r i pu -
lación contra otro de la misma ó de otro buque mexicano; s i e m -
pre que en el caso de hallarse en el puer to no se haya tu rbado 
la tranquilidad del mismo. 

IY. Sobre cr ímenes ó delitos comunes cometidos á bordo de 
u n buque mercante estranjero, que se encuen t re en algún p u e r -
to, rada ó aguas territoriales de la República, por un individuo 
que no sea de la tripulación, ó contra otro que tampoco lo sea. 

Y. Sobre cr ímenes ó delitos cometidos, en el caso del p á r -
rafo anterior , por los individuos de Ja tripulación entre sí, s i em-
pre que se haya turbado la tranquilidad del puer to . 

1. Sobre los escesos de los corsarios, cometidos contra Ios-
reglamentos del corso. 

YIÍ. Sobre el cr imen de piratería. 
Mi l . Sobre crímenes ó delitos comunes cometidos á bordo 

de embarcaciones nacionales en los rios navegables que forman 
el límite de la República, y en los rios, lagos y canales interior-
res y de comunicación, donde las leyes permitan que naveguen, 
buques estranjeros. 

Art. 2 . ° Son también causas de Almirantazgo: 
I. Todas las Cuestiones de presas marí t imas y sus incidentes. 
II. Todas las demandas civiles sobré daños y perjuicios c a u -

sados en la mar ó en los rios, lagos y canales de que se ha h a -
blado en el párrafo 8." del ar t ículo anterior. 

III. Choque de embarcaciones. 
IV. Embargos ¡legales de las mismas y salvamentos de b u -

ques ó mercancías abandonadas ó en peligro. 
V. Reclamaciones civiles por razón de reparaciones ó equ i -

pos de buques nacionales ó estranjeros, deudas por la cons t ruc -
ción de embarcaciones, obligaciones con hipoteca de las e m b a r -
caciones, deudas y obligaciones procedentes de préstamos en d i -
nero hechos á las embarcaciones en los, puertos, á fin de sacarlos 



le alguna necesidad ó de ponerlos en estado de continuar sü 
•viaje. 

VI. Todas las cuestiones relativas á salarios' de la gente de 
mar, vista de peritos de embarcaciones averiadas y pilotaje. 

Art. 3 ° De las causas de a lmirantazgo comprendidas en el 
articulo 1.° y en los párrafos 1, 2 y 3 del 2.°, conocerán en pri-
mera instancia los jueces de hacienda de los puertos adonde sean 
llevados los buques, y de las demás causas los jueces de hac ien -
da de los puertos respectivos á c u y o ' f u e r o correspondan. Es ta -
blecida la navegación interior de que habla la parte final del p á r -
rafo 8 del artículo 1.°, se designarán los jueces que deben co -
nocer en el caso que comprende, y en el de daños y perjuicios ¿ 
que se refiere el párrafo 2 del ar t ículo 2 . ° 

• Art. 4 ." El conocimiento de los j ueces de hacienda se e n -
tiende sin perjuicio del que corresponda á la jurisdicción de m a -
rina en los crímenes cometidos á bordo de los buques nacionales 
de guerra, y en los esceptuados po r las ordenanzas de marina, 
que se cometan en buques mercantes . 

Art. ó." De las causas que declaró de piratería la lev de 8 
le Agosto de 1 8 5 1 , conocerán los j ueces especiales de hacienda 

de Yeracruz y San Blas, en la fo rma que en la misma ley se d e -
termina. 

Art. 6.° En todos los casos en que los jueces puedan c o n o -
cer y tengan necesidad de t rasportarse á bordo de algún buque , 
lo verificarán y practicarán ahí ú n i c a m e n t e en lo que concierne 
a los hechos, todas las indagaciones, interrogaciones, arrestos y 
declaraciones que sean necesarias, dando aviso previamente ai 
cónsul ó comandante militar á qu ien corresponda la policía n a -
cional del buque,- á fin de que pueda asistir á esas operaciones, 
si lo juzga necesario. 

Art. 7.° En todas las causas de almirantazgo civiles v crimi-
nales, el procedimiento en todas las instancias será verbal y pú-
blico, si no es que la decencia exija lo contrario en cnanto á la 
publicidad á juicio del respectivo t r ibunal . 

Art. 8.o En las criminales los jueces so arreglarán en la sus-
ianciacion á la forma establecida en la ley de O dé Julio de 1 8 4 8 , 
practicando por sí mismos todas las dil igencias, recibiendo la con-
tesion de los reos, ampliando los t é rminos el tiempo absolutamen-
te preciso para las diligencias, y hac iendo que firmen la acta del 

procedimiento verbal todas las personas que intervengan en las 
diligencias y sepan firmar. 

o . M u ñ - ? ' ! E n • ! " C " ' ! s a s c i v i , c s , l e a 'm i ranfazgo;«después de 
se nr 1 C O a " l ! , t e w " a n t e * ® ¡ ® o j u e i que deba onocer 

1 d T t V T Z T ™ 1 * / ° ™ a C S ! i í b l e ^ <"' el artículo 
! de la ley de 1 O de Diciembre de 1 8 5 3 . Así en las cansas 

des como en las criminales, el fallo se p ronunc ia* , a mas tar-

Í Ü - ^ P n m e r a m S l a n C ¡ a ' á , 0 S «*» después 

de dos ¡ ! w l 9 l : , S C n U S a S ' l e f " , Í r ; " l ! a z ? ° 110 Podrá haber mas 
de «.os instancias, y conocerán de la segunda las salas secunda ó 
tercera, por turno, del supremo tribunal de la'iiacion. * 

culo I L l -a' C " i n ¡ n a I e s a p r e n d i d a s en el a r t í -
cu o l.o, eo las de presas marítimas y sus incidentes, choques de 

l o c a c i o n e s y embargos de las mismas, solo es ojeen loria 
sentencia de segunda instancia, y en consecuencia J u u n c i a 

* p a r t e s 1 , 0 a p e , c n < 8 0 r e r a i L n 

ojecu.ona, quedando á las partes el recurso 'de nuli d pa 
ante la pr imera sala del tribunal supremo. 1 

re n i , ! 3 ' - l a , c a n l i l , a ( l e s c e i l i e ™ quinientos pesos ó f u e -
l l a n Í T i n ° m t e r e S ; h a l ' J r á a l a instancia, 
M las partes interpusieren el recurso de apelación. 

Art. 1 i . En los casos en que haya lugar al recurso de a n e -
lacion, y en los que deba haber precisamente segun a ins an ia 

n i r r . r rerpo , , er d recurs° v
 ó £ 

r n d S t r z L ~ s e r á n ios p - * 
Art. 1 

s k iente f> ' i ? , 3 ^ U n d a i , l s t a , l c i a . «era la 
u i l . , f ' 0 ° ' , r e s e , l í a , , ° e J testimonio de la acia del 

cío verbal, e tribunal supremo referido mandará en la audien 
a mme ,ata al día del recibo, entregar su sencillo e s t ™ o e 

la acta recibida y de los documentos que la acompañen estendi-

t z i r f r 1 0 di t r i w en s e i , a d ° -
l lico l r r 7 ? , a , , a r t C q " e r e P r e s e n t e ministerio p ú -

el estracto nari° ^ ^ ^ a ü d ¡ e n C Í a recibido 
tesfimon ' C ° m p a r e z C a n á e s P ° » e r s»s derechos. En el 
e s t r ado ^ d d Í a e n ( ' " e s e , e s - b r e g u e el 

Art 1 0 . Llegado el dia señalado y en audiencia pública oi-
rá el tribunal al interesado, á su apoderado, defensor ó a b o g a d ^ 



v ül fiscal," si la causa lucre criminal, ó al procurador general si 
no lo fuere, cuanto tuvieron que esponer verbalniente. Si no 
hub i e r e pruebas que deban recibirse conforme á derecho, ni di-
ligencias que mandar practicar para esclarecer lu verdad, ol tri-
bunal fallará dentro de ocho dias, contados desde el dia en que 
se hub ie ren concluido los, alegatos. La instancia en este caso no 
podrá durar mas do veinte dias, contados desde t i dia en que se 
reciba ó presente el testimonio. 

Art. 17 . Si hubiere pruebas que recibir y fueron de testi-
gos, se recibirán por ol tribunal sus declaraciones en audiencia 
públ ica á presencia do las partes, quienes podrán dirigir á los 
testigos, por medio del presidente del tribunal, las p reguntas que 
estimen convenientes, y el tribunal podrá hacerles las que juzgue 
necesarias para aclarar la verdad, aunque 110 sean indicadas por 
las partos. Los testigos responderán bajo do ju ramento , y su 
respuestas so harán constar en una acta que formará ol secretario 
del t r ibunal y que firmarán los testigos, si supieren hacerlo. 

Art. 18. Para recibir las pruebas y practicar las dil igencias 
¡no fueren necesarias, ya sea por el mismo tr ibunal ó por medio 

de otros, ol que conoce del negocio señalará los términos que 
-can absolutamente necesarios, atendida la distancia de los luga-
res, naturaleza de las diligencias y demás circunstancias. Ll fallo 
se pronunciara dentro do quince dias de concluida la vista, y la 
instancia, en este caso, no podrá durar mas de doce meses, con-
tados desdo el dia en que se reciba el testimonio prevenido. 

Art. I'.). Ejecutoriada la sentencia, se hará efectiva desde 
luego breve y sumariamente , sin mas dilación que la absolu ta-
mente precisa para poner al que obtuvo en posesion de la cosa, 
ó luicerle ent rega de la cantidad que se baya determinado. Ni ir-
gnu recurso impedirá la ejecución y cumplimiento de la s e n -
tencia. 

Art. 2 0 . El recurso de nulidad podrá interponerse de s e n -
tencia que causa ejecutoria en negocio civil, por haberse fallado 
contra ley espresa, ó por violacion de las leyes en los casos espe-
cificados en los artículos 1 7 0 y 171 de la ley de 10 de Diciem-
bre de 1 8 5 3 . 

Art . 2 1 . Declarada la nulidad por ser el fallo contrario á 
ley espresa, ol t r ibunal devolverá los autos al juez á qno, para 
'[ i ie sobre el fondo do la cuestión se determine lo que sea do jus-
ticia. 

Art. En todo lo que no se ha l le determinado en esta 
ley, los jueces se ajusfarán á la de 2 0 de Set iembre de 1 8 5 3 v 
eu los que en ella no esté espreso, á la de 1 0 de Diciembre del 
mismo año. 

Po r tanto, mando se impr ima, publ ique, circule v se lo dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional de México, á 2 5 de 
Enero de 1 8 5 4 . — A n t o n i o López de Santa-Ama.—Ai ministro 
<.e justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública. 

^ lo comunico á V. para su inteligencia v efectos cor respon-
dientes. * ' 

Dios y l ibertad. México, e t c . — E l ministro de justicia, n e g o -
cios eclesiásticos é instrucción pública, Teodosio Lares. 

147 .—Franquic ias «¡ue se le concede« a l cuerpo diplomático. 

[Enero 28 de 1S54.] 

S. A. S. el general presidente de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Sanla-Anna, beneméri to de la patria, g e n e -
ral de división, gran maestre do la nacional v distinguida' órden 
de Guadalupe, caballero gran-cruz de la rea l 'v distinguida o rden 
española rio Carlos III, y presidente de la República mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que deseando procurar al- cuerpo 
diplomático todas las franquicias compatibles con el buen a r r o d o 
de las rentas públicas, de conformidad con lo establecido en v a -
rias do ¡as cortos de los agentes diplomáticos cerca del supremo 
• ubierao de la República, y en uso de las facultades que la n a -
ción so ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo- s i -
guiente: 

Art. I.« Todos los ministros- plenipotenciarios-, residentes v 
encargados de negocios, así como los individuos de sus séquitos, 
podrán introducir á su llegada á la República, en cualquier vez 
que lo verifiquen, todos los objetos necesarios para el estableci-
miento. de su casa, libres de todo registro ó derecho, p re sen tan -
do lista del número de. ca jas y bultos y de lo que comprenden, 
para el debido conocimiento del ministerio de relaciones. 

Art. 2 . ° Ademas de esta libre introducción, se permite á los 
ministros plenipotenciarios la de iguales efectos en lo sucesivo 
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hasta la concur renc ia de t res m i l pesos: á los res identes has ta ¡n 
de dos mi l ; y á los enca rgados d e n e g o c i o s hasta u n mil , por de-
rechos de impor tac ión y c o n s u m o , s e g u n los a rance les v igentes . 
Al efecto, las aduanas mar í t imas d a r á n aviso de estas impor tac io-
nes al minis ter io de hac ienda , p a r a q u e este lo ver if ique al de 
re lac iones para su debido c o n o c i m i e n t o . 

Art . 3 . ° Es tas cajas ó bu l to s p a r a su registro y aforo, ven-
drán d e b i d a m e n t e sel ladas p o r la a d u a n a del pue r to "de la R e p ú -
blica p o r donde se in t roduzcan , p a r a q u e se verif iquen en la casa 
de los agen t e s d ip lomát icos á q u i e n e s se d i r i jan , p o r el vista de 
la aduana q u e se des igne . La c u e n t a respect iva de estos dere-
chos, la l levará la misma a d u a n a , r e m i t i e n d o copia en cada reco-
noc imien to al minis ter io de h a c i e n d a , para que este la t ranscr iba 
al de re laciones . 

Ar t . 4 . ° Cubier to que sea el m o n t o de las respect ivas cant i -
dades del a r t ícu lo 2 . ° , toda i n t r o d u c c i ó n de efectos q u e d a r á su-
je ta á los de rechos aduana les c o m o cua lesqu ie ra otros. 

Ar t . 5 . ° Todos los e fec tos p r o h i b i d o s por las leyes v igentes , 
lo son i g u a l m e n t e para los a g e n t e s d ip lomát icos , con esceptíion 
de los q u e t ra igan consigo para su uso cuando l l eguen á la R e -
públ ica . 

Ar t . G.° A los actuales s e ñ o r e s a g e n t e s d ip lomát icos res iden-
tes en esta capi ta l , se les c o n c e d e e l g o c e de la mi tad de las cuo-
tas señaladas en el ar t ículo 2.», p a r a las in t roducc iones que hi-
c ieren eri lo sucesivo. 

Ar t . 7.° P a r a la espor tac ion d e e fec tos nacionales al re t i rar-
se de la Repúb l i ca los p rop ios a g e n t e s , se les concede u n a abso-
luta f r anqu ic i a , escepto de e f e c t o s p r o h i b i d o s de espor tar , como 
an t i güedades mexicanas , oro y p l a t a e n pasta etc . ; pod iendo por 
a a m o n e d a d a q u e es t ra igan, g o z a r la f r anqu i c i a de la mi tad de 

las can t idades señaladas por d e r e c h o s a d u a n a l e s en el a r t ícu lo 2 . " 
para la impor tac ión . 

P o r tanto, m a n d o se i m p r i m a , p u b l i q u e , circule y se le d é el 
debido c u m p l i m i e n t o . Dado e n el pa l ac io nac iona l de México, 
a 2 4 de E n e r o de 1 8 5 4 . — ¿ « t o m o López de Santa-Ama.—Al 
minis t ro de re lac iones es ler iores . 

V i o comunico á V . para su i n t e l i g e n c i a y fines cons igu ien tes . 

Dios y l iber tad . México, e t c . - E l min i s t ro de re lac iones es-
t e n o r e s , Bonilla. 

MEXICANO. 4 8 5 

U S . — S o b r e e s t r a n j e r í a y nac iona l idad de los h a b i t a n t e s 
de la Repúb l i ca . 

[Enero SO de 1854.] 

S. A. S . el gene ra l pres idente se ha servido d i r i g i r m e e l d e -
c re to q u e s igue: 

Antonio López de S a n l a - A n n a , benemér i t o de la pat r ia , g e n e -
ral d e división, g ran maes t re de la nacional y d is t inguida ' o r d e n 
de Guada lupe , cabal lero g ran cruz de la real y d i s t inguida orden 
española de Cárlos III, y presidente de la Repúb l i ca mexicana , á 
los hab i tan tes de ella, sabed: Que e n uso de las facul tades q u e 
la nación se ha servido confe r i rme , h e tenido á bien dec re ta r lo 
s igu ien te 

S O B R E E S T R A N J E R I A 

. Y NACIONALIDAD DE LOS HABITANTES DE LA R E P Ú B L I C A . 

CAPITULO P R I M E R O . 

De los estranjeros y sus clases. 
• 

Art . 1.« S o n es t ran je ros para los efectos de las leves: 
I. Los que , nacidos fuera de l terr i tor io nac ional , sean s u b d i -

tos de otro gob i e rno y no estén natural izados por car ta especial 
firmada del p res iden te de la Repúbl ica . 

II. Los hi jos de es t ran jeros nac idos en el t e r r i to r io nac iona l , 
has ta la edad de ve in t ic inco años , si se m a n t u v i e r e n ba jo la p a -
tria potes tad . 

III. Los mismos hijos de que trata el pá r ra fo an t e r io r , cuan-
do emanc ipados dec larasen a n t e la au tor idad polít ica del l uga r d e 
su res idencia y den t ro del año s iguien te al de su emanc ipac ión , 
q u e no qu ie ren natural izarse . 

IV. Los h i jos de mexicanos que , res id iendo con sus pad re s 
fue r a de la Repúb l i ca , de ja sen pasar u n año despues de la mayor 
edad de veint ic inco, años sin r e c l a m a r la calidad de mexicano . Se 



r - . i plúa ' e l caso de que la residencia fuera de la República sea 
po r . causa del servicio público. 

V. Los ausentes de la República sin licencia ni comision del 
gobierno, ni por causa de estudios ó de Ínteres público, que de-
jaren pasar diez años sin pedir permiso para prorogar su ausen-
cia. Este permiso no escederá de cinco años en cada vez que 

•se solicite, necesitándose, despues de concedido el primero, espo-
ner justas y calificadas causas para obtener cualquier otro. 

M . Los hijos de mexicano mayores de edad y residentes fue-
ra de la República que, habiendo perdido su padre la calidad de 
mexicano, no reclamaren para sí esta misma calidad, pasados cin-
co años desde-la privación de los derechos de su espresado pa-
dre. En caso de esa-reclamación, se obligará á establecer su do-

m i c i l i o en la República, dentro de un año de verificar aquella . 

MI. La mexicana que contrajere matrimonio con estranjero, 
por deber seguir la condicion de su marido. 

M I L Los mexicanos que sin licencia del gobierno acepta-
ren honores ó cargos públicos de soberanos ú o tros , gobiernos ex-
traños. 

IX. Los que se naturalizasen en otros países. 
X. Los que se establecieren fuera de la República con á n i -

mo manifiesto y declarado de no pertenecer mas como subditos 
de ella. 

XI. Los que en la ocupacion de algunas ciudades ó pobla-
ciones de la República por el enemigo estranjero, en caso de 
guerra con alguna potencia, enarbolaren en sus casas para su res-
guardo el pabellón de cualquiera nación estraña, debiendo ser 
por este acto juzgados, y en caso de probada esta falta, espulsos 
«.el territorio nacional como extranjeros sospechosos contra la na-
cionalidad del pais. Se consideran como parte del territorio de 
la República los buques nacionales sin ninguna distinción. 

Art. 2-° Los extranjeros tendrán obl igado» de pedir carta (te 
seguridad, que será renovada en el mes de Enero de cada año 
para poder gozar de los derechos civiles de la República. En ca-
so de contravención, sufrirán por primera vez una multa confor-
me a las leyes vigentes ó que se dieren en lo sucesivo, doble en 
caso ue reincidencia, y por otra mas serán espulsos del territorio 
nacional. 

Art. 3.0 Los estranjeros que se introdujeren al territorio na-
cional sin el correspondiente pasaporte y sin los requisitos de la 

ley, serán detenidos en e-I puerto ó pr imer lugar de su arr ibo, 
hasta que dada cuenta al gobierno por el ministerio de relaciones' 
é impuesto de las calidades del estranjero, disponga lo convenien-
te sobre su espulsimi ó libre entrada. 

Art. -i.® No se permite la ent rada al territorio nacional, de 
grupos de gente armada: las armas serán entregadas y deposi ta-
das hasta que el gobierno resuelva su devolución, según juzgue 
conveniente. 

Art. 5.° Se declara vigente en todas sus partes el decreto de 
l i de Marzo de 1 8 1 2 , sobre adquisiciones de bienes raices por 
estranjeros, escepto en los casos en que por tratados se modifica-
re cualquiera de sus disposiciones. 

Art, 6 . a El estranjero que quiera naturalizarse, deberá acre-
ditar prèviamente en forma legal que ejerce a lguna profesión ó 
industria útil para vivir honradamente . 

Art. J . ° El estranjero se tendrá por naturalizado: 
I. Si aceptare a lgún cargo público de la nación, ó pe r t ene -

ciere al ejército ó armada. 

II. Si casare con mexicana y manifestare querer residir en 
el pais, gozando de la calillad de mexicano. Esta declaración la 
verificará dentro de un mes de celebrado el matr imonio, cuando 
este se haga en el territorio de la República, y dentro de u n añ© 
si se hubiere contraído fuera . 

Art. 8.° No se concederán cartas de naturaleza á los súbd i -
tos d e otra nación que se hallen en guerra con la República. 

Art, 9 ° Tampoco se concederán á los habidos, reputados y 
declarados judic ia lmente en otros países por piratas, traficantes de 
esclavos, incendiarios, monederos falsos ó falsificadores de bi l le-
tes, de banco ú otros papeles (pie hagan veces de moneda, así 
como á los parricidas y envenenadores. 

Art. 1 0 . Los estranjeros q u e residan en el territorio mexi -
cano, s iempre que su permanencia sea para largo tiempo por e s -
tablecer casa abierta ó poblada, ó por adquirir bienes raices ó 
fundar a lguna industria que suponga una residencia siquiera de 
tres años, se tendrán como domiciliados para los efectos de las 
leyes; mas si no tuvieren residencia fija, ni hicieren una mansión 
larga cu el pais, se considerarán como transeúntes. 

Art. 1 1 . Así ios domiciliados como los transeúntes, están 
obligados al pago de los impuestos y contribuciones de todas cla-
ses sobre bienes raices de su propiedad y sobre las establecidas al 



comercio ó industria que ejercieren, con a r reg lo á las disposicio-
nes y leyes generales de la República. 

Art. 12. Los domiciliados estarán sujetos ademas al servicio 
militar en caso de guerra esterior, que no fue re con sus respec-
tivos gobiernos, y al pago de toda clase do cont r ibuc ión es t raor-
dinaria ó personal, de que estarán esceptuados los transeúntes. 
Se esceptúan de esta disposición, los que po r tratado's con sus 
respectivos gobiernos no deban sujetarse á a l g u n a de estas ob l i -
gaciones. 

Art. 1 3 . En los abintestatos de los es t ran jeros domiciliados 
y transeúntes, el juez del lugar correspondiente , de acuerdo con 
el cónsul de la nación del tinado, formará el inventario de los 
bienes y efectos, y adoptará las disposiciones convenientes para 
que estén en segura custodia hasta que se p resen te el heredero 
legítimo ó la persona que legalmente le r ep re sen t e . Así en este 
caso como en los de sucesiones testamentar ias , solo conocerán los 
tr ibunales de las reclamaciones que ocurran sobre embargo de 
bienes de acreedores, y cualquiera otra q u e t enga por objeto el 
cumplimiento de las obligaciones ó responsabi l idades contraidas 
en la República ó á favor de subditos mex icanos . 

CAPITULO SEGUNDO. 

De los nacionales ó mexicanos. 
« 

Art. 1 4 . Son mexicanos para el goce d e los mismos d e r e -
chos civiles: 

I. Los nacidos en el territorio de la R e p ú b l i c a , de padre me-
xicano por nacimiento ó naturalización. 

II. Los nacidos en el mismo terr i tor io nacional , de madre 
mexicana, y cuyo padre no sea legalmente conoc ido según las le-
yes de la República. 

III. Los nacidos fuera de la República d e pad re mexicano 
que estuviere al servicio de ella, ó por causa de estudios, ó de 
t ranseúnte , pero sin perder la calidad de mex icano , según los 
art ículos correspondientes de esta ley. 

IV. Los nacidos fuera de la Repúbl ica d e madre mexicana, 
sea soltera ó viuda, que no habiendo c u m p l i d o los veinticinco 
años de su edad, avisa la madre quere r g o z a r de la calidad de 
mexicana. 

V Los mismos hijos de madre mexicana soltera ó viuda que 
llegados a la mayor edad, reclamen dentro de un año la calidad 
de mexicanos. 

VI. Los mexicanos que, habiendo perdido esta calidad según 
las prevenciones de esta ley, la recobren por los mismos medios 
y con las formalidades establecidas respecto de los demás e s t r an -
jeros. 

VIL Los mexicanos que , habiéndoseles juzgado por la falta 
del párrafo XI del artículo 3.», ó de haber lomado parte contra 
a nación con el enemigo estranjero, fueren absueltos por los tri-

bunales de la República. 
VIII. Los. nacidos fuera de la República, pero que estableci-

dos en ella en ¡ 8 2 1 , ju ra ron la acta de independencia, han c o n -
tinuado su residencia en el territorio de la nación y no han c a m -
biado su nacionalidad. 

IX. Los estranjeros naturalizados. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

Prevenciones generales. 

Art. 15 . El mexicano podrá ser citado ante los tribunales de 
la República, para responder en juicio sobre obligaciones contrai-
das en país estranjero, ya proceda la demanda de otro mexicano 
o de un estranjero. 

Art. 1 6 . El estranjero demandante , fuera de los casos por 
negocios mercantiles, dará fianza para el pago, en caso necesario, 
de las costas, intereses, daños y perjuicios con ocasion del litigio 
que entablare , á menos que tenga bienes raices en la República 
suficientes á cubrir dicho pago. 

Art. 17 Los estranjeros, en los contratos de sociedad comer-
cial con los mexicanos, seguirán la condieion de estos para el 
efecto de reputa r la sociedad como mexicana; esto no tendrá l u -
gar en el caso de que las tres cuartas partes de personas en d i -
chas sociedades, sean de estranjeros sujetos á un mismo gobierno, 
que entonces tendrán el carácter de estranjeras. 

Art. 1 8 . La calidad de nacional y estranjero no es trasmísi-
ble a otra persona: en consecuencia, ni el nacional puede gozar 
de los derechos de estranjero, ni el estranjero los de nacional por 
razón de una y otra calidad. 



Art. i 9 . Los .es t ranjeros n o gozan de l o s .de rechos polí t icos 
jiro píos de los nacionales , ni pueden ob tene r beneficios eclesiás-
ticos, n i e jercer la pesca en las costas de la Repúb l i ca , ni con 
sus b u q u e s h a c e r el comerc io d e cabota je , ni t ampoco el de a l -
t u r a para conduc i r efectos q u e no sean f ru tos ó ar te fac tos de su 
respectiva nac ión , cuando esto se reserve p o r las leyes á los m e -
xicanos, c o n f o r m e á los t ra tados vigentes . Asimismo no p u e d e n 
ob tene r .empleos ó ca rgos munic ipa les , ni cualesquiera otros p r o -
pios d é las ca r re ras del Es tado . 

Ar t . 2 0 . En negocios e n t r e es t ran jeros ó cont ra ellos por 
obl igaciones cont ra idas en la Repúb l i ca , a u n q u e 110 sean por ac-
ción real ó, personal , se rán compe ten te s los t r ibuna les para los 
efectos de evitar un f r a u d e ó d ic ta r -medidas u rgen tes provisiona-
les y precautor ias con t ra u n d e u d o r q u e in ten te ausentarse , con 
el fin dé e lud i r el pago, ó causa r cualquiera o t ro per ju ic io s eme-
j a n t e á sus acreedores , ó hué r fanos bajo s u cuidado, y o t ros casos 
aná logos 

Art . 2 1 . Los c o n t r a t o s y . d e m a s í e l e s públicos no ta r iados en 
país e s t r an je ro , sur t i rán sus efectos ante los t r ibunales de la R e -
públ ica , s i empre q u e á mas de lo lícito de la mater ia de ellos, y 
de la ap t i tud y capacidad de los con t rayen tes para obligarse, s e -
g ú n las leyes del pais en q u e aquel los se celebren, t e n g a n a d e -
mas los s igu ien tes requis i tos : i . ° Que el cont ra to no esté p r o h i -
bido ni aun en cuan to á sus f o r m a s adicionales por las leyes de 
la Repúbl ica : 2 . ° Q u e en el o to rgamien to se hayan observado 
t a m b i é n las fó rmulas del pais en que hub ie ren pasado: 3 . " Que 
cuando sobre ellos baya const i tuida h ipo teca de b ienes estables 
en la Repúb l i ca , el regis t ro de ley, propio del lugar donde se ha-
llen las fincas, se haya hecho den t ro de cuatro meses, respecto de 
contra tos celebrados en Jos Estados de Europa , de seis en los de 
Asia, y para América o t ros seis, escepto en los Estados Unidos y 
los de Amér ica Centra l , q u e será el de tres meses; y Que eri 
el pais del o to rgamien to se pres te igual fue rza y eficacia á los ac-
tos y contra tos ce lebrados e n el terr i tor io de la Repúbl ica . 

Ar t . 2 2 . Se de rogan las leyes anter iores relativas á es t ranje-
ros, y á q u e no se h a c e referencia como vigentes en la presente , 
la cual sur t i rá todos sus efectos e n lo que 110 cont rar íe á los t r a -
tados respec to de subdi tos de las naciones con qu ienes los t enga 
ce lebrados la Piepública. 

P o r tanlo, m a n d o se i m p r i m a , publ ique , circule y se le dé el 
debido c u m p l i m i e n t o . . Dado e n el palacio nacional de México, 
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á 3 0 de E n e r o d e 1 8 5 1 . — A n t o n i o Lopez de Santa-Anna.—Al 
min i s t ro de re lac iones ester iores . 

Y lo c o m u n i c o á Y. para su in te l igencia . 
Dios y l ibertad. México, e t c . — E l minis t ro de re lac iones e s -

ter iores , Bonilla. 

149.—Acta de navegación p a r a c! comerc io de la Repúb l i ca 
m e x i c a n a . 

[Enero 30 de 1854.] 

S. A. S . el genera l p res iden te se ha servido d i r i g i rme el d e -
c re to q u e s igue: 

Antonio López de S a n t a - A n n a , benemér i t o de la pat r ia , gene -
ral de división, g ran maes t re de la nacional y dis t inguida o rden 
de Guada lupe , cabal lero g ran cruz de la real y dis t inguida o rden 
española de Carlos III, y p res iden te de la Repúbl ica mexicana, á 
los hab i tan tes de el la , sabed: Q u e en uso de las facul tades que 
la nación se ha servido con fe r i rme , h e tenido á bien decre ta r la 
s igu ien te 

ACTA DE NAVEGACION 

PARA EL COMERCIO DE L \ REPÚBLICA M E X l C V N A . ' 

Art. 1 . " Quedan esc lus ivamente habi l i tados los buques m e -
xicanos para impor ta r todas las producc iones del globo, escepto 
las no permi t idas por las leyes, sin pagar otros de rechos que los 
establecidos a c t u a l m e n t e ó q u e e n adelante es a ldezcan los a r a n -
celes relativos al comerc io esterior de la Repúbl ica . 

Art . 2 . ° Respec to de los pabel lones es t ran jeros , se obse rva -
rán las disposiciones s iguientes : 

P r imera . Los ar t ículos de p roduc tos na tu ra les ó m a n u f a c t u -
ras de una nac ión , impor tados ba jo su propia bandera , paga rán 
sin d i fe renc ia los de r echos de impor tac ión establecidos para la q u e 
se haga por b u q u e s mexicanos , s i empre q u e asi se hub ie re esti-
pulado con las po tenc ias á que per tenezcan los buques impor ta -
dores , v sean t ra tados en el las como nacionales los buques mexi -
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canos para el pago de los indicados derechos por los productos ó 
manufacturas de la República q u e conduzcan á sus puer tos . 

Segunda . Fal tando cualquiera de las condiciones que espresa 
el párrafo anterior, pagarán, (arito las mercancías que conduzcan 
de su propia nación, como cua lesqu ie ra otras, un c incuenta por 
ciento de aumento á la impor tac ión sobre los derechos que seña-
le el arancel, é igual esccso las cuotas que el mismo lije á los 
metales y otros frutos que espor ten . 

Tercera . Al mismo derecho adicional de importación estarán 
sujetos los productos nacionales y manufac tu ra s de cualquier pais, 
importados bajo el pabellón de o t ro . 

Cuarta. Los buques que conduzcan mercancías producidas en 
su propia nación ó en cualquiera otra', pagarán so lamente los de-
rechos de toneladas y demás g r a v á m e n e s de puer to que paguen 
los buques mexicanos, s i empre q u e así esté convenido espresa-
mente en los tratados celebrados con el gobierno del pais á que 
pertenezcan dichos buques, y q u e en ese pais sea repu tado en 
igual caso como nacional el p a b e l l ó n de la Repúbl ica ; mas no 
concurr iendo estas dos c i rcuns tanc ias , pagarán po r derechos de 
toneladas el doble de la cuota fijada en el arancel . 

Quinta . Los buques de las nac iones que no tengan ce lebra-
dos tratados de comercio con la Repúbl ica mexicana , ademas de 
pagar el derecho adicional de impor t ac ión sobre todos los efecto 
que conduzcan, pagarán t a m b i é n de rechos dobles de toneladas, y 
el aumento sobre los de espor tac ion, conforme á lo prevenido en 
ta disposición segunda de este a r t í cu lo . 

Art . 3.° E n las facturas de las mercancías que en lo sucesi-
vo se importen bajo un pabel lón q u e tenga el privilegio de que 
habla la disposición pr imera de l a r t ícu lo anterior, se pondrán con 
separación los productos n a t u r a l e s ó ar tefactos de la nación á que 
pertenezca el buque impor t ador y los de industria estraña, bajo el 
concepto de que por falta de e s t e requisi to, incurr i rán en la pena 
de comiso los efectos q u e no vengan con la citada separación. 

Art. 4 . ° En la misma p e n a incur r i rán los efectos cuyo orí-
gen se suplante, p resen tándolos como productos na tura les ó arte-
factos de la nación á que per tenezca el buque impor tador , siendo 
electos del suelo ó de la i ndus t r i a de ot ra . 

Art. 5 . ° Se consideran c o m o b u q u e s mexicanos para los efec-
tos de esta ley, los que lo son e n la actualidad conforme á las 
disposiciones vigentes hasta su publ icac ión, los construidos en el 
terri torio de la República, ó ap resados al enemigo por sus buques 
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d e guerra o corsarios y declarados buena presa por los tr ibunales 
competentes , s iempre que ademas pertenezcan esclusi va mente á 
mexicanos y tengan por lo menos las dos terceras partes de su 
tripulación compuesta de mexicanos, siendo asimismo mexicanos 
sus respectivos capitanes. 

Art. G.° En cuanto á los buques estranjeros, para determi-
nar las circunstancias que les den la nacionalidad de la bandera 
«pie porten, y puedan disfrutar del privilegio de pagar los mis-
mos derechos que los buques nacionales, si por los tratados tuvie-
ren garantido el referido privilegio, deberán tenerse presentes, ó 
los referidos tratados celebrados con la nación á que pertenezcan, 
ó las leyes particulares de esta, caso de que nada se hubiere de-
terminado en aquellos sobre este particular. Si dichas leyes par-
t iculares no fueren conocidas por la autoridad respectiva, ésta exi-
g i rá á los buques estranjeros los mismos requisitos que se exigen 
e n los mexicanos para ser tenidos por tales. 

Art. 7." Faltando á los buques mexicanos cualquiera de las 
circunstancias del articulo 5.", ó á los es tranjeros algunas de las 
est ipuladas en los t ratados ó dispuestas en las leyes de su pais, en 
su caso respectivo se someterán los efectos que importen y espor-
ten al pago del citado cincuenta por ciento sobre los derechos, 
así como á la duplicación en los de toneladas. 

Art. 8 . ° Los buques mercantes de las naciones europeas, pro-
cedentes de sus posesiones de fuera de Europa, serán tratádos en 
la República de la manera siguiente: 

Pr imera . Si proceden de las colonias de su nación,>en las 
cuales se haga pagar á los buques mexicanos derechos mas alto? 
de toneladas é importación que á los nacionales, por los p r o d u c -
tos naturales y manufacturas de la República que á ellas lleven, 
s e someterán á lo prevenido en las disposiciones segunda y c u a r -
ta del artículo 2.® de esta ley. 

Segunda . El aumento de. derechos de esportacion de que ha-
bla la citada segunda disposición del artículo 2 .° , solo se .exig i rá 
cuando se dirijan los efectos á las colonias ó posesiones en que 
los buques mexicanos y las mercancías que conduzcan, sean so -
metidos al pago de los derechos diferenciales de que trata el p á r -
rafo anterior; pero siempre que carguen para cualquiera otra p a r -
le del mundo, quedarán exentos del aumento de derechos de e s -
portacion, dando los remitentes una fianza de que no los llevarán 
á las colonias referidas. 



Tercera. De esías fianzas, que serán de un valor equivalente' 
al aumento de derechos que debieran satisfacer los efectos en el 
caso de dirigirse á las colonias ó posesiones de que habla la d i s -
posición primera de este artículo, solo serán relevados los que las 
otorguen cuando acrediten con una certificación firmada por el 
administrador de la aduana que allí exista, y autorizada por el 
cónsul mexicano, ó en su defecto por el de alguna de las nac io-
nes amigas, haber sido importados los efectos en el lugar q u e 
designaron. 

Cuarta. Estas certificaciones deberán presentarse en la a d u a -
na de donde se esportaron los efectos, en los plazos que p r u d e n -
temente fije el administrador; y de no verificarlo, se exigirá i n -
media tamente el valor de las fianzas. 

Quinta . Cuando solo se someta á los buques mexicanos en 
las mencionadas posesiones al pago de derechos mas altos de t o -
neladas que á los nacionales, solo se cobrará á los buques de la 
misma nación, procedentes de ellas, el recargo del indicado d e -
recho, según lo establecido en la parte final de la disposición 
cuarta del artículo 2 . ° de esta ley; pero pagarán el cincuenta por 
c iento de aumento de importación todos los efectos que conduz-
can, é igual recargo en los que esporten, conforme á lo preveni-
do en la disposición segunda del ya citado artículo 2.°, s iempre 
que el pabellón mexicano adeude en ellas derechos de importa-
ción ó esportacion mas altos que el nacional, por los productos 
naturales ó manufac turas de la República que lleven á las indica-
das colonias. 

Art. 9 . ° Respecto de los buques procedentes de las colonias 
de su nación, en las cuales sea tratada como nacional la bandera 
mexicana, tanto para el pago de derechos de toneladas como para 
el de los de importación por los productos del suelo y manufac-
turas de la industria de la República que á ellas lleven, serán 
considerados como mexicanos para el adeudo de todo derecho, 
imito de toneladas como de importación y esportacion, y e i tarán 
ademas libres de la fianza de que hablan las partes segunda y ter-
cera del artículo anter ior ; pero deberán siempre pagar el c incuen-
ta por ciento adicional de importación por los productos naturales 
y artefactos de las posesiones de otra nación que conduzcan á su 
bordo. 

Art. 10. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, regirá 
respecto de los b u q u e s que procediendo de las colonias de sus 
respectivos gobiernos, pertenezcan á naciones que tengan ce l e -

brados tratados de amistad, navegación y comercio con la R e p ú -
blica, y traten en sus posesiones europeas como nacionales á los 
buques mexicanos para el pago de derechos de importación, pol-
los productos ó manufacturas de la República que á ellas lleven; 
pero faltando la primera condicion, se someterán á lo establecido 
en la quinta disposición del artículo 2.» de esta ley; y faltando 
solamente la segunda, pagarán el citado cincuenta por ciento adi-
cional de importación por todos los efectos que traigan un cin-
cuenta de esportacion, y las toneladas según sea tratado para esto 
como nacional ó estranjero el pabellón mexicano en las colonias 
de que j r j c e d a n . 

Art 1 1 . El comercio de cabotaje en las costas de la R e p ú -
blica, no es permitido en ningur. caso sino á los buques mexica-
nos, entendiéndose únicamente por tales los que reúnan las c i r -
cunstancias que espresa el artículo 5 .° de esta ley; y cualquier 
buque que sin ellas se ocupe en dicho tráfico, será decomisado 
con todo el cargamento que conduzca. Los buques que se e m -
pleen en el comercio de cabotaje, cont inuarán exentos del de r e -
cho de toneladas. 

Art. 12 . Tanto los productos naturales y manufacturas de 
las naciones limítrofes, como los productos y manufac turas de los 
otros pueblos de la t ierra, que no estén prohibidas por ley, p o -
drán importarse por las fronteras de la República; pero deberán 
ser presentados y reconocidos precisamente en los puntos habi l i -
tados para este efecto; sujetándose en el pago de derechos á lo 
determinado por esta ley, respecto del comercio marí t imo. 

Art. 13 . Esta ley comenzará á observarse á los cuatro m e -
ses, contados desde el dia en que se publique en la capital de la 
República. 

Por tanto, mando se impr ima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento . Palacio nacional de México, á 3 0 de E n e -
ro de 1 8 5 4 . — A n l o / i i o López de Santa-Amia.—Al ministro de fo -
mento. 

\ lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes. 
D i o ^ y l ibertad. México, e t c . — E l ministro de fomento, I V -

lazquez de León. 



150.—Se lija el c a r ác t e r q u e deban t e n e r las compañías de 
comercio según los socios de que se compongan. 

[Febrero 16 de 1 8 5 4 ] 

S. A. S. el general p res iden te se ha servido d i r ig i rme el d e -
creto que sigue: 

Antonio López de S a n t a - A u n a , beneméri to de la patria, g e n e -
ral de división, g ran maes t re de la nacional y dis t inguida orden 
de Guadalupe, caballero g r a n cruz de la real y d is t inguida orden 
española de Carlos 111, y pres idente de la República mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facul tades que 
la nación se ha servido confer i rme , he tenido á b ien decre ta r lo 
siguiente: 

Art. 1.° En los cont ra tos de sociedad comercial en que to -
dos los socios sean es t ranjeros , si estos en sus tres cuar tas partes 
fueren de una sola nación, la sociedad tendrá el carácter de esta 
misma nacionalidad: si los socios fueren de dos naciones por par-
tes iguales en personas, el carácter de nacionalidad lo dará el de 
los socios que represente mayor capital , y si este fuere var io en-
tre socios de diferentes naciones , e legirá la nacionalidad de entre 
ellos que creyeren mas conveniente , dentro de tres meses de la 
fecha de este decreto para las compañías existentes, y de u n o para 
las que en lo sucesivo se f o r m e n : este aviso se dará al minister io 
de relaciones para la inscr ipción necesaria en el registro sobre es-
tranjeros. 

Art. 2 . ° La infracción de esta ley se cast igará con la multa 
desde un mil á diez mil pesos, que se dest inarán á a lgún estable-
cimiento de beneficencia, y la sociedad no podrá rec lamar la pro-
tección de cualquiera nacionalidad est ranjera . 

Por tanto, mando se i m p r i m a , publ ique , c i rcule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, 
á 1 0 de Febrero de 1 8 5 4 . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—Al 
ministro de relaciones ester iores . 

\ lo comunico á V. pa ra su cumpl imiento . 
Dios y libertad. México, e t c . — E l ministro de relaciones, Bo-

nilla. 

151.—Que no so hagan consignaciones de los cargamentos de 
los buques á los capi tanes ó sobrecargos. 

[Febrero 1G de 1854.] 

S. A. S. el general presidente se ha servido dir igirme el d e -
creto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna , beneméri to de la patria, nene-
ral de división, gran maestre de la nacional v distinguida órden 
*.e Guadalupe, caballero gran cruz de la real V distinguida órden 
española de Carlos III, y presidente de la República mexicana, á 
los habi tantes de ella, sabed: Que en virtud de las amplias f a -
cultades que la nación se ha servido conferirme, he tenido á bien 
decretar- lo siguiente: 

Queda prohibido que los cargamentos de los buques que se di 
rijan á la República, vengan consignados á su capí tan ó sobre-
cargo, debiendo serlo precisamente á casa establecida en puerto 
ó lugar de la misma República, cuidando los cónsules mexicanos 
en el es tranjero de no certificar los documentos que carezcan de 
esta circunstancia. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento . Palacio del gobierno nacional de México, 
á 1 0 de Febrero de 1 8 5 4 . — A n t o n i o López de Santa Ama.—A¡ 
ministro de hacienda y crédito público. 

\ lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, e t c . — E l ministro de hacienda v cré-
dito público, L. Paires. 



152. —Se prohibe cazar pá ja ros á los buques que recojan c¡ 
guano cu las islas de la Repúbl ica . 

[Mano 15 de 1S54.] 

S. A. S . el general presidente se lia servido dir igirme el d e -

creto que sigue: 
Antonio López de Santa-Anna , beneméri to de la patria, gene-

ral de división, gran maestre de la nacional y distinguida orden 
de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Cárlos III, y presidente de la República mexicana, á 
todos los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las facu l ta -
des que la nación se ha servido conferirme, he tenido á bien d e -
cretar lo siguiente: 

Art. 1 S e prohibe á lodos los buques nacionales ó e s t r an -
jeros, que se empleen en cargar guano en las costas é islas de la 
República, el tirar con armas de fuego sobre los pájaros que eii 
ellas se encuent ren . 

Art. 2 . ° Cada infracción de la prevención que espresa el ar-
ticulo anterior , será castigada con la multa de quinientos pesos, 
que pagará el capitan del buque á cuya tripulación corresponda 
la persona ó personas que cometan la falla. 

Art. 3 . ° Los comandantes de los buques de guerra y guarda-
costas, cuidarán del exacto cumplimiento de esta disposición. 

Art . 4 . ° ,EI valor de las multas que impone el articulo 2 .° , 
será di risible por mitad entre el supremo gobierno y la empresa 
esplotadora del guano. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debi lo cumplimiento . Dado en el palacio del gobierno nacional 
en México, á 1.5 de Marzo de 1 8 5 4 . — A n t o n i o López de Santa-
Anna.—Al ministro de fomento, colonizacion, industria y co -
merc io . • 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, e t c . — E l ministro de fomento, colo-

nizacion, industria y comercie, Joaquín Yelazquez de León. 

153. flodificaeioft de l a lev que estableció los pasapor tes . 

[Marzo 15 de 1854.] 

S. A. S. el general presidente se h a servido dir igi rme el d e -
creto que sigue. 

"Antonio López de San ta -Anna , beneméri to de. la patria, g e -
neral de división, gran maestre de la nacional y distinguida ó r -
den de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distinguida 
orden española de Cárlos III, y presidente de la RepViblica mex i -
cana, á ios habi tantes de ella,"sabed: Que en uso de las facu l ta -
des con que me hallo investido por la nación, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1 . Los pasaportes de que habla la ley de 2 4 de S e t i e m -
bre del año próximo pasado, se espedirán por las respectivas a u -
toridades, sin exigir por ellos derecho a lguno. 

Art. 2 . Estarán únicamente obligados á llevar pasaporte: P r i -
mero, los militares (á quienes se espedirá por los comandantes 
generales ó particulares). Segundo , los empleados del gobierno 
de cualquiera clase que sean, cuando tengan que transitar de un 
punto á otro de la República. Tercero, los estranjeros al inter-
narse del puer to donde l leguen, á quienes se recogerá el pasapor-
te visado por su cónsul, que deben presentar cuando desembar -
quen. Cuarto, los que para viajar recaben de la autoridad l icen-
cia de portar armas. Quinto, los conductores de ganado de cual-
quiera especie que sean. 

Art. 3 . Los pasaportes que se den á estos últimos, espresa-
rán precisamente el número de cabezas que llevan, el lugar de su 
procedencia y el del final destino. Si se omitiere a lguno de e s -
tos requisitos, ó resultare esceso en el número de animales, los 
sobrantes ó que no se espresen en el pasaporte, serán embargados 
á costa del omiso, hasta que just if ique su propiedad ó el título le-
git imo porque los lleva. Si así no lo hiciere dentro de un t é r -
mino prudente según las circunstancias, se tendrá como sospecho-
so de abigeato, y se pondrá á disposición del juez competente , pa-
ra que proceda á lo que haya lugar. 

Art. 4 . Lo prevenido en la par te tercera del art . 2 respecto 
de los estranjeros, se entenderá solo en el caso de que antes de 
internarse no hayan obtenido su correspondiente c a r t a ' d e segu-* 
ridad. 

T. n i — 0 4 



Art. 5 . Los indiv iduos de q u e hab la el m i s m o ar t . 2 , q u e 
caminen sin el pasapor te cor respondien te , espedido por la a u t o r i -
dad, y en la f o r m a q u e designa la ley de 2 4 de S e t i e m b r e , po -
drán ser a r res tados por las au to r idades y agen t e s de la a d m i n i s t r a -
ción, de q u e hab la el a r t . 12 de d i c h o decre to , y de ten idos h a s -
ta q u e jus t i f iquen la inculpabi l idad de s a omis ton: si no lo hic ie-
ren den t ro del t é r m i n o p r u d e n t e q u e se les designe, p r o b a n d o c u á l 
es su res idencia lija y su ocupackm hab i tua l , se rán r e p u t a d o s por 
t agos y juzgados como tales. Los mil i tares y empleados se p o n -
drán á disposición de sus g e fes ó super io res respectivos. 

Art. 6 . Queda sin e fec to la repet ida ley de 2 4 de S e t i e m b r e 
de 1 8 5 3 , y su r e g l a m e n t o de 2 0 del mismo, e n la par te q u e p u g -
ne con lo d ispuesto en la p resen te . 

P o r tanto, m a n d o se i m p r i m a , publ ique , c i rcule y se le dé e! 
debido cumpl imien to . Palacio nacional de México, á 1 5 de Mar-
zo de 1 8 5 i . — A n t o n i o López Je Santa-Ama.—Al min i s t ro d e 
la g o b e r n a c i ó n . " 

Y lo c o m u n i c o á V. para su inte l igencia y c u m p l i m i e n t o . 
Dios y l ibertad. México, e t c . — E l min i s t ro de la g o b e r n a c i ó n , 

Ijnaáo Agilitar. 

154. T r a t a d o c e l e b r a d o e n t r e la R e p ú b l i c a y los E s t a d o s - l u idos 

d e l Nor te , sob re l ími t e s , 

[ J u l i o 2 0 d e 1 8 3 4 . ] 

S. A. S . el genera l p res iden te se h a se rv ido d i r ig i rme el de -
creto q u e s igue : 

Antonio López de S a n t a - A n n a , b e n e m é r i t o de la pa t r ia , g e n e -
ral de división, g r a n m a e s t r e de la nacional y d i s t inguida o rden 
de Guada lupe , cabal lero g r a n cruz de la real y d is t inguida o rden 
española de Cárlos 111 y pres iden te de la Repúbl ica mex icana , á 
todos los q u e la p resen te vieren, sabed: Que hab iéndose conc lu i -
do y firmado en esta capi ta l el dia 3 0 de Dic iembre del año 
p róx imo pasado de 1 8 5 3 , un t ra tado en t r e la Repúbl ica mex ica -
na y los E s t a d o s - U n i d o s de Amér ica por medio de p len ipo tenc ia -
rios de a m b o s gob ie rnos autor izados debida y r e spec t ivamente á 
>u efecto , cuyo t ra tado, con las modif icaciones pos t e r i o rmen te 

acordadas en él por ambas partes, e s e n la f o r m a y t enor s i -

g u i e n t e : 

E N E L NOMBRE DE D i o s T O D O P O D E R O S O 

La Repúbl ica de México y los Es tados-Unidos de Amér ica , de-
s e a n d o remover toda causa de desacuerdo que pudiera inf luir en 
a lgún modo en con t ra de La m e j o r amistad y cor respondenc ia en-
tre ambos países, y e spec ia lmen te por lo respectivo á los verda-
deros l imites q u e deben fijarse, cuando no obstante lo pactado e n 
el t ra tado de Guada lupe Hidalgo en el año de 1 8 4 8 , a u n se h a n 
susci tado a l g u n a s in te rpre tac iones encont radas que pud ie ran ser 
ocasiou de cues t iones de g r a n d e t rascendencia , pa ra evitarlas, y 
a f i rmar y co r robora r mas la paz que fe l izmente re ina e n t r e a m -
bas Repúbl icas , el pres idente de México ha n o m b r a d o á este fin 
con el carác te r de p lenipotenciar io ai hoc al Exmo. S r . D. Ma-
nuel Diez de Ror.illa, cabal lero g ran cruz de. la nacional y d i s t in -
gu ida o rden de Guada lupe , y secre tar io de estado y del despacho 
de re laciones estertores, y á los Sres . D. José Salazar l l a r regu i y 
gene ra l D. Mariano Móntenle , como comisar ios peri tos invest idos 
con plenos poderes para esta negociac ión; y el p res iden te de los 
Es tados-Unidos á S . E . el S r San t i ago Gadsden, enviado estraor-
oinar io y min i s t ro plenipotenciar io de los mismos Es tados -Unidos 
ce rca del gob ie rno mexicano; quienes .habiéndose comunicado sus 
respectivos plenos poderes , y hal lándolos en b u e n a y debida fo rma , 
h a n convenido en los ar t ículos s iguientes : 

Art . 1. La Repúbl ica Mexicana conviene en señalar para lo 
sucesivo como verdaderos l imites con los Es tados -Unidos los s i -
guientes : Subsis t iendo la misma l ínea divisoria e n t r e las dos Ca-
l ifornias, tal cual está ya def in ida y m a r c a d a c o n f o r m e al a r t í c u -
lo qu in to del t r a tado d e Guada lupe Hidalgo, los l ímites e n t r e las 
/los Repúb l i cas serán los q u e s iguen , comenzando en el go l fo de 
México á t res leguas d e distancia de la costa, f r e n t e á la d e s e m -
bocadura del rio Grande , c o m o se est ipuló e n el ar t ículo qu in to 
del t ra tado de Guada lupe Hidalgo; de allí, s egún se fija en dicho 
a r t i cu lo , hasta la mi tad de aquel rio al pun to donde la paralela 
del 3 1 a 4 7 ' de lat i tud Nor te atraviesa el mismo rio; de al l í , 
c ien millas e n línea recta al Oeste; de allí, al S u r á la para le la 
del 3 1 ° 2 0 ' de lat i tud Nor te ; de allí , s igu iendo la d icha p a r a -
lela de 3 1 ° 2 0 ' , has ta el 1 1 1 del mer id iano de longi tud Oeste 
d e Greenwich ; de allí , en línea recta á un pun to e n el rio Colé-



rado, veinte millas inglesas abajo de la unión ile los rios Gila 
y Colorado; de alli, por la mitad del dicho rio Colorado, rio a r -
riba, hasta donde encuent ra la actual línea divisoria en t re los 
Estados-Unidos y México. Para la ejecución de esta parte del 
tratado, cada uno de los gobiernos nombrará un comisario, á fin 
de que por común acuerdo de los dos así nombrados, que se reu-
nirán en la ciudad del Paso del Norte, tres meses despues del 
cange de las ratificaciones de este tratado, procedan á recorrer v 
demarcar sobre el terreno la línea divisoria estipulada por este ar-
tículo, en lo que no estuviere ya reconocida y establecida por la 
comision mista según el t ratado de Guadalupe, llevando al efecto 
diarios de sus procedimientos, y levantando los planos convenien-
tes. A este efecto, si lo juzgaren necesario las partes con t ra tan-
tes, podrán añadir á su respectivo comisario a lguno ó algunos 
auxiliares, bien facultativos ó 110, como agrimensores, astrónomos, 
etc.; pero sin que por esto su concurrencia se considere necesaria 
para la fijación y ratificación como la verdadera línea divisoria 
en t r e ambas Repúblicas, pues dicha línea solo será establecida por 
lo que convengan los comisarios reputándose su conformidad en 
este punto como decisiva y par te in tegrante de este tratado, sin 
necesidad de ulterior ratificación ó aprobación, v sin lugar á in-
terpretación de n ingún género por cualquiera de las dos partes 
contratantes. 

La línea divisoria establecida de este modo, será en todo t i em-
po fielmente respetada por los dos gobiernos, sin permitirse n i n -
guna variación en ella, si no es de espreso y libre consent imien-
to de los dos, otorgado de conformidad con los principios del de-
recho de gentes, y con arreglo á la constitución de cada pais res-
pectivamente. En consecuencia, lo estipulado en el artículo 
quinto del t ratado de Guadalupe sobre la línea divisoria en él 
descrita, queda sin valor en lo que repugne con la establecida 
aquí; dándose por lo mismo por derogada y anulada dicha línea 
en la parte en que no es conforme con la presente, así como per-
manecerá en todo su vigor en la parte en que tuviere dicha con-
formidad con ella. 

Art. 2 . El gobierno de México por este artículo exime al dé-
los Estados-Unidos de las obligaciones del artículo 1 1 del t ra tado 
de Guadalupe Hidalgo; y dicho artículo, y el 3 3 del tratado de 
amistad, comercio y navegación entre los Estados-Unidos mexica-
nos y los Estados-Unidos de América, y concluido en México el 
d í a 5 de Abril de 1 8 3 1 , quedan por este derogados, 

Art. 3 . E n consideración á las anter iores estipulaciones, ef 
gobierno de los Estados-Unidos conviene en pagar al gobierno de 
México, en la ciudad de Nueva-York, la suma de diez mil lones 
de pesos, de los cuales, siete millones se pagarán luego que se 
verifique el cánge de las ratificaciones de este t ra tado, y los tres 
millones restantes tan pronto como se reconozca, m a r q u e y fije ta 
línea divisoria. 

Art. 4 . Habiéndose hecho en su mayor par te nugatorias las 
estipulaciones de los art ículos sesto y sétimo del tratado de G u a -
da lupe Hidalgo por la cesión de terri torio hecha en el artículo, 
pr imero de este tratado, aquellos dichos art ículos quedan por es-
te derogados y anulados, y las estipulaciones q u e á continuación 
se espresan, sustituidas en lugar de aquellas. Los buques y ciu-
dadanos de los Estados-Unidos tendrán en todo tiempo libre y no 
in ter rumpido tránsito por el golfo de California para sus posesio-
nes, y desde sus posesiones sitas al Norte de la línea divisoria de 
los dos países; entendiéndose que ese tránsito se ha de hacer n a -
vegando por el Golfo de California y por el Rio-Colorado, y no 
por tierra, sin espreso consentimiento del gobierno mexicano. Y 
precisamente, y bajo todos respectos, las mismas disposiciones, e s -
t ipulaciones y restricciones quedan convenidas y adoptadas por es-
te artículo, y serán escrupulosamente observadas y hechas efect i -
vas por los dos gobiernos contratantes , con referencia al Rio-Co-
lorado por tal distancia, y en tanto que la medianía , de ese rio 
queda como su línea divisoria c o m ú n por el artículo primero de 
ese tratado. Las diversas disposiciones, est ipulaciones y restric-
ciones contenidas en el ar t iculo sétimo del t ra tado de Guadalupe 
Hidalgo, solo permanecerán en vigor en lo relativo al Rio-Bravo 
del Norte ahajo del punto inicial de dicho l ímite estipulado en el 
artículo pr imero de este tratado; es decir, abajo de la intersección 
del paralelo de 3 1 ° 4 7 ' 3 0 " de latitud con la línea divisoria es-
tablecida por el reciente tratado que divide dicho rio desde su 
embocadura arriba, de conformidad con el ar t ículo quinto del tra-
tado de Guadalupe. 

Art. 5 . Todas las estipulaciones de los art ículos octavo, n o -
veno, décimosesto y décimosétimo fiel t ratado de Guadalupe Hi-
da lgo , se aplicarán al territorio cedido por la República mexicana, 
e n el ar t ículo pr imero del presente tratado, y á todos los d e r e -
chos de persona y bienes, tanto civiles como eclesiásticos, que se 
encuen t ren dentro de dicho territorio, tan plena y tan eficazmen-
te como si dichos artículos de nuevo se inser tarán é incluyeran a 
la l e t r a . en este. 



Art. G. No se considerarán válidas, ni se reconocerán por los 
Estados-Unidos n ingunas concesiones de t ierras en el terri torio ce-
dido por el art. 1.« de este tratado, de fecha subsecuente al dia 
2 5 de Setiembre, en q u e el m i n i s t r o y s ignatar io de este trata-
do por parte de los Estados-Unidos propuso al gobierno de Méxi-
co dir imir la cuestión de limites; ni tampoco se respetarán ni con-
siderarán como obligatorias n ingunas concesiones hechas con an-
terioridad que no hayan sido inscritas y deb idamente registradas 
en los archivos de México. 

Art. 7. Si en lo fu tu ro (que Dios no permita) se suscitare a l -
gún desacuerdo en i re las dos naciones, que pudiera llevarlas á un 
rompimiento en sus relaciones y paz reciproca, se comprometen 
asimismo á procurar por todos los medios posibles el a l lanamien-
to de cualquiera diferencia; y si aun de esta manera no se consi-
guiere , j amas se llegará á una declaración de guer ra sin haber ob-
servado prèviamente cuanto en el art . 2 1 del t ratado de Guada-
lupe quedó establecido para semejantes casos, y cuyo artículo se 
da por reaf irmado en este tratado, así como el 2 2 . 

Ari. 8 . Habiendo autorizado el gobierno mexicano en 5 de 
obrero de 1 8 5 3 , la pronta construcción de un camino de m a -

dera y de un ferro carri l en id istmo de Tehuanlepec , para a s e -
gurar de una mane ra estable los beneficios de dicha via de c o -
municación á las personas y mercancías de los c iudadanos de Mé-
xico y de los Estados-Unidos, se estipula que n inguno de los dos 
gobiernos pondrá obstáculo alguno al tránsito de personas y mer-
cancías de ambas naciones, y que en ningún t iempo se impondrán 
cargas por el tránsito de personas y propiedades de ciudadanos de 
¡os Estados-Unidos, mayores que las que se impongan á las p e r -
sonas y propiedades de otras naciones estranjeras; ni ningún Ínte-
res en dicha via de comunicación ó en sus productos se trasferirà 
á un gobierno es t ranjero . 

Los Estados-Unidos tendrán derecho de t rasportar por el istmo 
por medio de sus agen tes y en balijas cerradas, las malas de los 
Estados-Unidos q u e no lian de distribuirse en la estension de la 
línea de comunicación; y también los efectos del gobierno de los 
Estados-Unidos y sus c iudadanos que solo vayan de tránsito y no 
para distribuirse en el istmo, estarán libres de los derechos de 
aduana ú otros, impues tos por el gobierno mexicano. No se exi-
girá á las personas q u e atraviesen el istmo y no permanezcan en 
el país, pasaportes ni car tas de seguridad. 

Guando se concluya la construcción del fer ro-carr i l , el gobíer-

no mexicano conviene en abrir un puerto de ent rada , ademas del 
de Yerarruz, en donde termina dicho ferro-carri l en el golfo de 
México, ó cerca de ese punió. 

Los dos gobiernos celebrarán un a'rreglo para el pronto tránsi-
to de tropas y municiones de los Estados-Unidos, que este gobier-
no tenga ocasion de enviar de una parte de su territorio á otra , 
situadas en lados opuestos del continente. 

Habiendo convenido el gobierno mexicano en proteger con lo-
do su poder la construcción, conservación y seguridad de la obra, 
los Estados-Unidos de su parte podrán impartirle su protección 
siempre que fuere apoyado y arreglado el derecho de gentes. 

Art. 9 . Este tratado será ratificado, y las ratificaciones res -
pectivas cangeadas en la ciudad de Washington, en el preciso t é i -
mino de seis meses ó antes si fuere posible, contado este término 
desde su fecha. 

En fe de lo cual, nosotros los plenipotenciarios de las partes 
contratantes lo liemos firmado y sellado en México, el dia 3Ü de 
Diciembre del año de nuestro Señor 1 8 5 3 , trigésimo tercero de 
la independencia de la República mexicana, y septuagésimo octa-
vo de la .de los Estados-Unidos.—Manuel Diez, de Bonilla. (L. S.) 
—J. Mariano Móntente. (L. S . ) — J o s é Sal azar Ilarregui. (L. S.) 
—James Gadsden. (L. S.) 

Por tanto, visto y examinado dicho tralado, en uso de las f a -
cultades que la nación se ha servido conferirme; lo acepto, ratifi-
co y confirmo, y prometo en nombre de la República mexicana 
cumplirlo y observarlo, y hacer que se cumpla y observe. Dado 
en el palacio nacional de México, firmado de mi mano, autoriza-
do con el gran sello de la nación, y refrendado por el secretario 
de Estado y del despacho de relaciones esteriores, á los 31 dias 
del mes de Mayo del año del Señor 1854-, tr igésimo cuarto de 
la independencia de la República mex icana .—Anton io López de 
Santa-Amia.—Manuel Diez de Bonilla. 

\ habiendo sido igualmente aprobado, confirmado y ratificado 
el presente tratado por S. E. el presidente de los Estados-Unidos 
de America, en la ciudad de Wash ing ton , el (lia 2 9 de Junio del 
presente año, mando se imprima, publique, c i rcule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 
2 0 de Julio de 1 8 5 4 . — A n t o n i o López de Santa-Atina.—Al s e -
cretario de Estado y del despacho de relaciones esteriores." 

\ lo traslado á V.para su conocimiento y fines correspondientes. 



Dios y libertad. México, e t c . — E l secretario de Estado y del 
despacho de relaciones esteriores, Manuel Diez de Bonilla. 

135. Los cargamentos consignados á ios capi tanes ó sobrecargos 

no se desembarca ran sini> ba jo la condicien i|iie espresa. 

[Agosto 24 de 1834.] 

S A. S. el general presidente se ha servido dir igirme el d e -
creto que sigue. 

"Antonio López de San ta -Anna , benemér i to de la patria, g e -
neral de división, gran maes t re de la nacional v distinguida orden 
de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Carlos III, y presidente de la República mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las amplias faculta-
des que la nación se ha servido conferirme, lie tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Los cargamentos de los buques que se dirijan á la República 
'consignados á su capitan ó sobrecargo, no podrán desembarcarse 
sino bajo la responsabilidad de la casa establecida en puerto ó lu -
gar de la República, quedando derogado en lo que se oponga al 
presente decreto, el espedido en 10 de Febrero úl t imo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento . Palacio del gobierno nacional en México, 
á 2 4 de Agosto de 1 8 5 4 . . — A n t o n i o López de Santa-Anna.—Al 
ministro de hacienda y crédito públ ico ." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, e t c . — E l ministro de hacienda y c r é -

dito público, M. Olosagarre. 

156. Libro que deben l levar los gobernadores , en que se as ien-

ten los nombres de los e s t r an j e ro s que a r r i b e n á la República. 

[Agosto 30 de 1834.] 

Exmo. S r . — S . A. S. el general presidente se ha servido acor 
dar se prevenga á V. E. , como tengo el honor de hacerlo, q u e 

tan luego como reciba esta comunicación disponga que en esa se-
cretaria se lleve u n libro especial, en q u e deberán asentarse con 
toda puntual idad y exacti tud, los nombres , nacionalidad, fecha de 
desembarque , calidades del pasaporte y demás noticia q u e deben 
llevarse sobre los estranjeros que ar r iben á cualquier puer to de la 
demarcac ión de ese Departamento, asi como de los que p e r m a -
nezcan en ellos y de los que internen á la República. 

Lo comunico á V. E. para su mas exacto cumpl imiento . 
Dios y libertad. México, e t c . — A g u i l a r . 

• • '.ug*i<] < w p : .i •_> «6í'.~ . :t'- ¡ '61« . —•t-.-i 
1 5 7 . - 8 6 prohibe paseu el Rio Bravo sin pasapor tes . 

[Setiembre 2 de 1854 . ] 

S. A. S. el general presidente se ha servido dir igi rme el d e -
creto que sigue. 

"Antonio López de Santa-Anna, benemér i t o de la patria, gene-
ral de división, gran maestre de la nacional y distinguida orden 
de Guadalupe, caballero gran cruz de ta real y distinguida orden 
española de Cárlos 111, y presidente de la Repúbl ica mexicana, á 
los habi tantes de ella, sabed: Que en uso de las facultades que la 
nación se ha servido conferirme, he tenido á bien decretar lo s i -
guiente: 

Art. 1 . Durante el estado en que se halla la f rontera de T a -
maulipas, Nuevo-Leon y Coahuila, por la sublevación que ha t e - ' 
nido lugar en a lgunos puntos del pr imer Depar tamento de los ci-
tados, y por las incursiones de los indios bárbaros , no se p e r m i -
tirá á n inguna persona el paso al otro lado del Rio Bravo sin el 
correspondiente pasaporte de la autor idad mil i tar , conforme á las 
leyes de la nación. 

Art. 2 . Los que verificaren el paso del Rio sin el pasaporte 
que o rdena el articulo anterior , y los q u e se in t rodujeren en el 
nuestro sin aquel , y armados, se reputarán como conspiradores, 
quedando sujetos á la ley de 1 . c de Agosto del año próximo pa-
sado, que trata de ellos. 

Art . 3 . Los gobernadores y comandan tes generales de los De-
par tamentos fronterizos reg lamentarán en la par te que les teca es-
te decreto, para que las medidas de policía de seguridad que con-
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tiene tengan su efecto , y se evi ten trastornos y reclamaciones po> 
falta de la debida publicidad de esta disposición. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé eí 
debido cumplimiento . Dado en el palacio del gobierno nacional 
<-n México, á 2 de Se t i embre de 1 8 5 4 . — A n t o n i o ¡¿pez de San-
ta-A-nna.—Al minis t ro de guer ra y mar ina . " 

1° comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, e t c . — E l ministro de guer ra y mari-

na, Santiago Blanco. 

158. Sol« los p rop ie t a r io s del cuerpo diplomát ico t i enen de recha 

á la pens ión de que t r a t a . 

[Octubre 12 <le 1S54.] 

s . A. S. el genera l pres idente se lia servido d i r ig i rme el d e -
creto que sigue. 

"Antonio López de San ta -Anua , genera l de división, b e n e m é -
rito de la patr ia , g ran maestre de la nacional y distinguida orden 
de Guadalupe, cabal lero gran cruz de la real v dist inguida orden 
española de Carlos 111, y presidente de la República mexicana, á 
los hab i tan tes de ella, sabed: Que en uso de las ¡facultades que la 
nación se ha servido confer i rme, he tenido á bien decretar lo s i -
guiente: 

Artículo único. Las pensiones de que hablan los art ículos 2 9 
. v 3 1 , til. 4 de la ley de 2 5 de Agosto de 1 8 5 3 , que a r reg la el 

cuerpo diplomático mexicano, solo las gozarán los individuos que 
hayan servido en propiedad las legaciones, y no los q u e d e s e m -
peñen tales destinos in te r inamente . 

Po r tanto, m a n d o se impr ima, publ ique , circule y se le dé el 
debido cumpl imien to . Palacio nacional en Tacubaya, á 12 de 
Octubre de Antonio López de Santa-Amia—Al secre ta -
n o de Estado y del despacho de relaciones estertores." 

i lo comunico á V. para su cumpl imiento . 
Dios y l ibertad. México, e t c . — E l secretario de Estado v del 

despacho de relaciones estertores, Bonilla. 



•3 ' 

ADICIONES. 

I.—Convención con los E s t a d o s - l i n d o s de Amér ica . 

[Junio 2 de 1 8 4 0 . ] 

El Exmo. Sr . presidente de la Repúbl ica mexicana se. ha ser-
vido d i r ig i rme el decreto que sigue. 

" E l pres idente de la República mexicana , á todos los que las 
presentes vieren, sabed: Que hab iéndose concluido y firmado en 
W a s h i n g t o n el dia 14 de Abril del año de 1 8 3 9 , una convención 
en t re esta República y los Es tados-Unidos de América, con el fin 
de a r r eg l a r las reclamaciones de c iudadanos de dichos Estados 
contra 1 gobierno de México, por medio de comisionados de am-
bos gob :ernos autorizados debida y respec t ivamente al efecto cu* 
yo t enor es el s iguiente: 

Convención para el arreglo de reclamaciones de ciudadanos de los 
Estados-Unidos de América, contra el gobierno de la República 

mexicana. 

P o r cuanto en 1 0 de Set iembre de 1 8 3 8 fué concluida y fir-
mada en W a s h i n g t o n una convención para el arreglo de las r e -
c lamaciones de ciudadanos de los Es tados-Unidos de América con* 
tra el gobierno de la República mexicana cuya convención no fué 
ratificada por par te del gobierno mexicano, fundándose en que nci 



podía obtenerse de su Majestad el rey de Frusta que consintiese 
en nombrar un arbi t rador que actuase en el caso prevenido en 
dicha convención: 

Y por cuanto las parles interesadas en ella cont inúan i g u a l -
men te deseosas de te rminar las discusiones que han tenido con 
respecto á las espresadas reclamaciones por daños causados á las 
personas y propiedades de ciudadanos de los Estados-Unidos po r 
autoridades mexicanas , de una manera igualmente ventajosa á lo? 
c iudadanos de los Estados-Unidos que han sufrido dichos daños, y 
mas conveniente para México que la estipulada en la mencionada 
convención; ha conferido el presidente de la República mexicana 
plenos poderes, á este efecto, á S. E. el Sr . D. Francisco Pizarro 
Martínez, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la 
misma República cerca de los Estados-Unidos, y el presidente de 
éstos ha nombrado y autorizado plenamente , con el propio fin, al 
honorable Sr . .luán Forsyth, secretario de Estado de dichos E s t a -
dos-Unidos, quienes han ajustado y convenido en los artículos*si-
guientes?" ' ** ' 1 

Art. 1. Todas las reclamaciones de ciudadanos de los Esta-
dos-Unidos contra el gobierno mexicano, acerca de las cuales se 
haya representado solicitando la interposición del de los Es t ados -
Unidos, y hayan sido exhibidas al Departamento de Estado ó al 
agen te diplomático de los mencionados Estados-Unidos en México, 
hasta que esta convención sea firmada, se pasarán á cuatro comi-
sionados, que formarán una jun ta , y serán nombrados de la ma-
nera s iguiente, á saber: dos de ellos lo serán por el presidente de 
la República mexicana, y los otros dos por el de los Estados-UnN 
ilos, con consent imiento y aprobación del senado de los m i s -
mos. Los dichos comisionados nombrados según se ha espresado, 
prestarán j u r a m e n t o de examinar y fallar imparcia lmente sobre 
dichas reclamaciones, con arreglo á las pruebas que se les presen-
taren por par te de la Repúbl ica mexicana y de los Es t ados -
Unidos. 

Art. 2 . La mencionada j u n t a tendrá dos secretarios,- versados 
en los idiomas castellano é inglés; uno de los cuales será n o m -
brado por el presidente de la República mexicana, y otro po r el 
de los Estados-Unidos, con consentimiento y aprobación del sena-
do de los mismos, y dichos secretarios pres tarán j u r a m e n t o do 
cumpli r be lmen te los deberes de su destino. 

Art. 3 . Se reunirá la mencionada comision en la ciudad do 
Washington , dent ro del té rmino de t res meses, contados desde el 

cangc de las ratificaciones de este convenio, y á los diez y ochc. 
meses despues del dia en q u e se reuniere, te rminarán sus función 
nes. Inmediatamente despues de que las ratificaciones de esta con-
vención hayan sido cangeadas, anunciará el secretario de Estado 
de ios Estados-Unidos, en dos de los periódicos de Wash ing ton \ 
otros que le parezca conveniente, la época en que dicha comision 
se reunirá . 

Art. Todo documento que en la actualidad se halle ó que 
en lo sucesivo viniere á poder del Depar tamento de Estado de los 
Estados-Unidos, durante la existencia de la comision establecida 
por este convenio, y sea relativo á las mencionadas reclamaciones 
se ent regará á la comisión. El gobierno mexicano suministrará 
cuantos documentos y aclaraciones estén á su alcance, para el 
ajuste de las espresadas reclamaciones, según los principios do 
justicia, el derecho de gentes, y las estipulaciones del tratado de 
amistad y comercio entre México y los Estados-Unidos de 5 do 
Abril de 1 8 3 1 , y se especificará cuales sean dichos documentos, 
al t iempo do pedirlos, a instancias de los mencionados comisio-
nados. 

Art. 5 . Los dichos comisionados fallarán por medio de una 
relación autorizada con sus firmas y sellos respectivos, sobre la 
justicia de las mencionadas reclamaciones y el importe á que pue-
da ascender la compensación de que resulte deudor , en cada caso, 
el gobierno mexicano. 

Art. 0 . Se ha convenido igualmente, que si al gobierno m e -
xicano no le fuere cómodo satisfacer al contado el importe de 
que resul tare deudor, podrá inmedia tamente despues de p r o n u n -
ciados los fallos en los diversos casos, emit ir libranzas admisibles 
en las aduanas marí t imas de la República en pago de cualesquie-
ra derechos que en ellas se adeudaren ó se impusieren á los efec-
tos, tanto á su importación, como á su esportacioii. Dichas l i -
branzas estarán sujetas á un interés anual de ocho por ciento, 
desde la fecha en que se den los decretos sobre ias reclamacio-
nes en cuya satisfacción hayan sido emit idas dichas libranzas, has-
ta la en que se perciban en las espresadas aduanas . Pero como 
la presentación y recibo de dichas libranzas en las mencionadas 
aduanas en grandes sumas, podria no convenir al gobierno mexi-
cano, se ha acordado, ademas, que en tal caso la obligación de 
recibirlas dicho gobierno, en pago de derechos según se ha e s -
presado arriba, pueda limitarse á una mitad del importe á que 
asciendan dichos derechos. 



Ari. 7. Se lia convenido ademas, que en caso de no estât 
•conformes los comisionados ron respecto á las precitadas reclama-

ciones, estiendan junta ó separadamente, una relación circunstan-
ciada de los puntos en qué sean de opinion contraria y de las ra-
zones sobre (pie funden sus respectivos juicios. Y se ha acorda-
do que dicha relación ó relaciones, acompañadas de copias au tén-
ticas de todos los documentos en que se apoyen, se refieran á la 
decisión de su Majestad el rey de Phis ia . Pero como los d o c u -
mentos relativos á las precitadas reclamaciones son tan volumino-
sos que no puede esperarse que su Majestad prusiana, quiera ó 
pueda examinarlos por si, se lia convenido en que nombre una 
persona que como arbitro le represente; que la persona n o m b r a -
da del modo que va espresado, se trasladará á Wash ing ton ; que 
los gastos de su viaje á esta ciudad, y de ella al punto de su r e -
sidencia cu Prusia, serán costeados una mitad por la República 
mexicana, y otra por los Estados-Unidos; y que recibirá como ho-
norarios por sus servicios, una suma igual á la mitad de la q u e 
el gobierno mexicano señalare á uno de los comisionados que ha 
de nombrar , con otra mitad de la que por la suya señalaren los 
l isiados-Unidos á uno de los comisionados que por su par te han 
de nombrarse: cuyos honorarios serán satisfechos una mitad per 
la Pe-pública mexicana, y la otra por los Estados-Unidos. 

Art. 8 . Inmediatamente después que los plenipotenciarios de 
las partes contratantes hayan firmado esta convención, dirigirán 
de mancomún (para lo cual están ambos competentemente a u t o -
rizados), por conducto del señor enviado de los Estados-Unidos en 
Berlin, á S. E. el ministro de negocios cstranjeros de su Majes-
tad el rey de Prusia, una nota invitando á dicho monarca para 
nombrar una persona q u é como àrbitro le represente de la mane-
ra arriba mencionada, en caso de que esta convención sea ra t i f i -
cada respectivamente por los gobiernos de México y los Es tados-
l 'nidos. 

Art. 9 Se lia convenido ademas que si su Majestad prusia-
na rehusare hacer el nombramiento de que habla el artículo a n -
terior, procederán al momento que lo sepan las partes c o n t r a t a n -
tes á invitar a su Majestad británica, y si también ella se r e h u -
sare, á su Majestad el rey de Holanda, á fin de que nombre u n 
arbi t rador que le represente según queda pactado. 

Art. 10 . I jas partes contratantes se obligan ademas á cons i -
derar como final y decisivo el fallo del mencionado arbi t rador , en 
todas las materias que se hayan sujetado á su examen. 

Art. 14 . Se emit i rán libranzas, en los términos arriba e s -
presados, por el importe del dinero que el arbi t rador encuen t re 
q u e sea deudor á ciudadanos de los Estados-Unidos el gobierno 
mexicano. 

Art. 1 2 . Y los Estados-Unidos convienen en descargar para 
s iempre al gobierno mexicano de toda responsabilidad ulterior, 
por reclamaciones que sean rechazadas, bien por la j u n t a ó por 
el mencionado arbitrador, ó que admitidas por cualquiera de ellos 
haya dicho gobierno provisto á su compensación en los términos 
antes espresados. 

Ar t . l o . Se ha convenido en que cada gobierno señale á 
los comisionados y secretario que ha de nombra r los honorarios 
respectivos, y que los gastos cont ingentes de la j u n t a sean costea-
dos, una mitad por la República mexicana y otra por los Esta-
dos-Unidos. 

Art . 14 . La presente convención será ratificada, y las ratifica-
ciones serán cangeadas en Wash ing ton dentro de doce meses des-
de este dia, ó antes si fuere posible. 

En fe de lo cual, nosotros los plenipotenciarios de la Repúbli-
ca mexicana, y de los Estados-Unidos de América, hemos firma-
do y sellado las presentes. 

Fecho en la ciudad de Wash ing ton á los once (lias de Abril 
del año del Señor 1 8 3 9 , décimonono de la independencia de la 
República mexicana, y el sexagésimotercio de la de los Estados-
Luidos de Amér ica .— (L. S.) Francisco Pizarro Martinez.—(L. 
S.1 John Forsyth. 

Por tanto, .despues de haber visto y examinado dicha conven-
ción, prévia la aprobación del congreso nacional , y en virtud de 
la facultad que me conceden las leyes constitucionales, la ratifico, 
acepto y conf i rmo, p romet iendo observar y hacer observar fiel-
men le todo lo que en ella se cont iene, sin permit ir que se c o n -
travenga en manera a lguna. 

E n fe de- lo cual la lie firmado de mi mano, mandádola sellar 
con el gran sello de la nación, y refrendar por el ministro de re-
laciones es te r io res .—Dado en el palacio nacional de México, á 1 I 
de Ene ro de 1 8 4 0 , vigésimo de la independenc ia .—Anas tas io 
flustamante.—Juan de Dios Cañedo. 

Y hab iendo sido igua lmen te aprobada, aceptada, confirmada \ 
ratificada la convención referida por S. E. el presidente de los 
Es tados-Unidos de América el dia 0 de Abril del corr iente año , 
mando se impr ima , publ ique, circulo y se le dé el debido cumpi l -
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miento. Da Jo en el palacio nacional de México á 2 de Jun io 
de 1 8 4 0 . Anastasio Bnstamante.—A D. Juan de Dios Cañedo. 

\ lo traslado á V. para su intel igencia y efectos co r re spon-
dientes. 

Dios y libertad. México, e tc .—Cañedo. 

%—Convencían española .—Bisioi ics de Fi l ipinas. 

[Noviembre 7 «te 18-14.] 

Reunidos los ministros de relaciones D. Manuel Crescendo Re-
jón , de hacienda D. Antonio I íaro y Tamariz, plenipotenciario de 
S. M C. I). Pedro Pascual Oliver y el P. Fr . José Moran, repre-
sentante de las misiones, celebraron el s iguiente convenio en 7 de 
Noviembre de 1 8 4 4 . 

Art. 1 . Pagará el gobierno de la República al representante 
de los misioneros 11 5 . 0 0 0 ps. valor convencional de las hacien-
das Chica y Grande, por l ibramientos puestos á la órden del P. 
Morán. 

Art. 2 . Se conceden por toda indemnización 3 0 . 0 0 0 ps., que 
jun to con lo anterior , forma un total de 1 4 5 . 0 0 0 ps. 

Art. 3 . Se satisface el crédito con el 1 por 1 0 0 de los d e r e -
chos de importación de las aduanas marí t imas, y 1 por 1 0 0 de 
los derechos que causen las conductas . 

Art. 4 . Se abona al capital 6 por 1 0 0 de réditos, y cada seú-
meses se hará cuenta de lo que corresponde á lo que esté por 
amortizar. 

Art. 5 . El P. Morón en t regará al Sr . Cervantes las escri turas 
y obligaciones que tenga , o to rgando el documento de traslación 
de dominio. 

Art. 6 . En n ingún t iempo, ni por n ingún pretesto, pueden 
hacer ya reclamo a lguno los misioneros de Fil ipinas. 

3.—Convención española. 

[Julio 17 de 1847.] ¿ 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos, ministro 
de relaciones estertores y de hacienda de la República mexicana, 
y el enviado estraordinario ministro plenipotenciario de S . M. C-, 
con objeto de tomar en consideración el estado y circunstancias 
de ciertas reclamaciones españolas; atendiendo á que. por el a r t í -
culo sét imo del tratado firmado en Madrid el día veintiocho de 
Diciembre de mil ochocientos treinta y seis ( 1 8 3 6 ) se halla reco-
nocida como deuda mexicana toda la que. pesaba sobre las cajas 
de Nueva-España al t iempo de verificarse su independencia de la 
metrópol i ; y teniendo á la vista la nota de la legación de España 
fecha 5 de Mayo últ imo, han acordado y convenido los art ículos 
siguientes. 

Arl. 1. Todas las reclamaciones de la legación de España, 
bien sea las que están en la actualidad pendientes, bien sea las que 
interpongan los representantes de S. M. en lo sucesivo, se paga -
rán con un fondo que se l l amará—Fondo de reclamaciones espa-
ñolas. 

Art. 2 . Este fondo se compondrá de un 3 por 1 0 0 de todos 
los derechos que cansen en las aduanas marí t imas y fronterizas, 
según los aranceles vigentes? las mercancías, efectos ó productos 
estranjeros, al t iempo de su introducción en la República. 

Arl. 3 . Se pagarán con este fondo todos tos créditos que ha-
va apoyado4a legación de S. M. y reconocido el gobierno mex i -
cano, ya procedan do deudas contraídas sobre las cajas de Nueva-
España, antes de su independencia de la metrópoli , conforme al 
art . 7 del t ratado de Madrid de 1 8 3 0 , ya provengan de circuns-
tancias posteriores; pero todas aquellas reclamaciones de n a t u r a -
leza privilegiada, como ocupacion arbi traria de propiedades espa-
ñolas, préstamos forzosos, comiso indebido de efectos y otras de 
semejan te índole, serán objeto de arreglos especiales entre los r e -
presentantes de S. M. y el gobierno de la República. 

Art. 4 . Si se aumentase considerablemente en cualquier tiem-
po el número de reclamaciones de la legación de España, y lo c o n -
sintiesen las circunstancias ó el tesoro mexicano, se aumenta rá 
también de una manera convencional el fondo establecido por es-
te ar reglo . 



Art. 5 . La administración de este fondo estará á cargo do 
una jun ta de cinco personas, nombradas por el ministro de Espa-
ña, la cual recibirá d i rec tamente los l ibramientos de las aduanas 
marí t imas, liará los abonos correspondientes á Jos interesados, v 
liquidará cada seis meses las cuentas de los ingresos y gastos con 
la tesorería general de la federación, debiendo pasar una copia au-
torizada de estas cuentas al ministerio de hacienda, y otra en los 
mismos términos á la legación de S< M. 

Art. 6 . Los créditos procedentes de reclamaciones liquidada*, 
se pagarán con los réditos legales de las cantidades «pie importen! 
á prorata del valor que representen, tanto en las reconocidas des-
de luego, como en las que se vayan reconociendo en lo sucesivo; 
pero á fin de evitar confusion en la contabilidad, la junta pondrá 
en vía de pago, al t iempo de hacer cada seis meses sus l iquida-
ciones, los créditos reconocidos y liquidados en este plazo. 

Art. 7. Para examinar y l iquidar brevemente las reclamacio-
nes contra el gobierno de la República, entabladas por la l ega-
ción de España, comisionará el señor ministro de hacienda á ' l o s 
tres empleados de este ramo que juzgue mas á propósito, los c u a -
les fijarán con el ministro de S M., oyendo á los interesados ó 
sus representantes, el valor total de la suma y la fecha en que de -
ba empezar á contarse el pago de los intereses. Estas l iquida-
ciones, aprobadas por el ministerio de hacienda, se pasarán por el 
de relaciones esteriores al representante de S. ¡VI. 

Art. 8 . Los productos del fondo á que se refieren los artícu-
los anteriores, no podrán distraerse de su objeto con protesto de 
ninguna clase; y los efectos de este convenio no podrán alterarse, 
suspenderse ni modificarse en ninguna circunstancia»ni en t i em-
po a lguno, sino por medio de un acuerdo espreso v formal entre 
el representante de S. M. C. y el gobierno de la República. 

En fe de lo cual e tc .—México , e t c .—(L. S.) J. R. Pache-
co.—iL S.) Juan Randera.—(L. S.) Salvador Ber,nudez de Cas-
tro. 

4 . - C o n v e n c i ó n f rancesa . 

[Enero 21 -fe 1851.) 

En decreto de 18 de E n e r o de 1 8 5 1 , se. facultó al gobierno 
para a r reg la r convencionalmente el pago de lo que se adeudaba 

á la casa de Se rmen t , P. For t y Comp.; y Li. José Luis Huici. e n -
cargado del ministerio de hacienda, avisó al de relaciones liaber 
celehrado con los acreedores el s iguiente contra to . 

"E l c réd i to de los Sres. Serrrient, P . For t y Comp. y Drussína, 
que proviene del contrato de 2 1 de Febrero de 18-40, mandado 
cumpli r po r sentencia de la suprema corte de justicia de 2 4 de 
Enero de 1 8 5 0 , se arregla en los términos siguientes. 

Su fondo se forma de lo que se adeuda de los 0 1 6 . 0 2 5 4 8 
que se en te ra ron en numerar io , de otros 0 1 6 . 6 2 5 4 8 que se 
enteraron en créditos reconocidos que cansan réditos, por éstos v 
por capital , y del 1 por 1 0 0 sobre la cant idad enterada en nume-
rario por el t i empo que haya estado en poder del gobierno. 

Se pagará lo que resulte, prévia l iquidación, en la forma s i -
guiente: 

Se da rán sobre la indemnización americana que se vence" en 
1 8 5 1 v 1 8 5 2 , 3 0 0 . 0 0 0 ps., mitad en cada uno de esos plazos, 
y 0 0 0 . 0 0 0 ps. en la mitad de los derechos de circulación y c s -
portacíon de moneda de todos ios puertos; entendiéndose que res-
pecto de los del Paeílico, la obligación comenzará cuando estén 
libres de las obligaciones que t ienen hoy. El resto se pagará en 
bonos del fondo común á la par. 

En caso q u e se decrete la importación del algodon cstranjero, 
se darán á los interesados, si los pidieren, permisos hasta por 
la cant idad de 2 5 0 . 0 0 0 ps . , pagándose con ellos 3 0 0 . 0 0 0 de 
los 6 0 0 . 0 0 0 ps. consignados al fondo de derechos de circulación 
y esportacion. 

Los interesados en t regarán ademas 6 0 . 0 0 0 ps. en créditos d e 
los mencionados , por la diferencia que hay en t re éstos y los b o -
nos del 2 0 por 1 0 0 . 

México, e t c . — S e r m e n t y compañía.—Drussina y compañía." 

5.—Convención española . 

[Noviembre 14 de 1851.] 

Reunidos en conferencia diplomática los infrascritos minis t ro 
de relaciones esteriores de México, y enviado estraordinario y mi-
nistro plenipotenciar io de S. M. C., autorizado el pr imero por el 



decreto de 1 7 de Octubre de 1 8 5 1 , igua lmente animados del sin-
cero deseo de consolidar las relaciones de amistad que unen á Mé-
xico y á España, y con el fin de remover todo motivo ú ocasion 
de desavenencia entre ambas naciones, teniendo en consideración 
q u e su buena .armonía pudiera a l terarse por las diferencias susc i -
tadas con motivo de la e jecución del convenio celebrado en 1 7 do 
Jul io de 1 8 4 7 por los minis t ros de relaciones y hacienda , con el 
representante de S. M. C., para a r reg la r el pago de las r ec lama-
ciones de los acreedores españoles: h a n convenido en modif icar lo 
bajo los pactos y condiciones contenidos en los artículos siguientes: 

Arl. 1. So procederá en el té rmino perentorio de dos meses 
al examen, reconocimiento y liquidación de. las reclamaciones e s -
pañolas contra el gobierno mexicano, así las que han sido presen-
tallas por la legación ib- S. M C., como las q u e obran en su a r -
chivo hasta el día de la fecha del presente convenio, ya procedan 
de deudas contraidas sobre las cajas de Nueva-España ' antes de su 
independencia de la metrópol i , conforme al ar t . 7 del tratado de 
Madrid de 1 8 3 0 , ya provengan de circunstancias posteriores. 

Se concede el término dé un ano , contado desde el dia de la 
fecha del presente convenio, para que puedan presentarse á la l e -
gación de S. M. C., todos los por tadores de reclamaciones espa-
ñolas del mismo origen y naturaleza qué las comprendidas en él, 
y que no hubiesen sido presentadas todavía T o d o s ' l o s q u e no 
lo verificaren en esto té rmino, perderán sus derechos, teniéndose 
por caducadas y canceladas sus reclamaciones! 

Art. 2 . ' Iodas las rec lamaciones procedentes de préstamos ile-
galmeii tc exigidos, .ó de ocupacion forzada de propiedades hecha 
por el gobierno ó por sus agentes civiles ó mili tares, y de sumas 
impuestas sobre obras públicas, se considerarán con derecho al i n -
terés de cinco por c iento anua l , si no tuvieren otro menor lega l -
men te convenido ó señalado, computándose desde el dia de su s e -
ñalamiento, ó desde el inmedia to s iguiente al en que debió ver i -
ficarse el pago, hasta el de la (echa del convenio de 1 8 4 7 . 

Todas las que procedan de emprést i tos voluntar ios ó de otros 
contratos, solo t endrán de r echo al Ínteres mencionado, si así se 
hubiese estipulado en sus ins t rumentos respectivos. El impor te 
de estos intereses acrecido al capital respectivo, formará un solo 
tondo consolidado. 

Queda convenido q u e toda l iquidación debe practicarse bajo la 
base de no impu ta r intereses sino al capital pr imi t ivo , y que los 

est ipulados en este ar t ículo solo se causarán desde el 2 7 de S e -
t iembre de 1 8 2 1 , hasta la fecha del citado convenio de 4 8 4 7 . 

Art. 3 . E l exámen y reconocimiento de las "reclamaciones es-
pañolas se verificará por el ministerio de relaciones de la R e p ú -
blica y por el plenipotenciario de S. M. C., los cuales, puestos de 
acuerdo sobre los derechos de cada uno de los reclamantes, pasa-
rán el espediente, con la resolución en que hubieren convenido, 
á una jun ta compuesta de tres comisarios mexicanos que al efecto 
serán designados por el espresado ministro de relaciones, para q u e 
esta junta , oyendo á los interesados ó sus representantes, con i n -
tervención del ministro de S. M. C., practiquen la liquidación y 
fijen el valor total del crédito. De estas liquidaciones se pasarán 
copias al espresado ministro. 

En el caso de que se suscitase alguna diferencia sobre el d e r e -
cho de cualquiera de los reclamantes, se espedirá s iempre en bo-
nos una suma igual al valor del crédito, conservándose en depó -
sito en el ministerio de relaciones hasta la decisión del punto c o n -
trovertido. 

Art. 4 . El importe total de las reclamaciones españolas, l i -
quidadas como se previene en los artículos anteriores, se e n t r e g a -
rá al ministro de S. M. C. en bonos del tesoro mexicano al p o r -
tador. con Ínteres d<»3 por 1 0 0 anual , pagadero por semestres, 
á fin de satisfacer con ellos los créditos españoles para cuvo pago 
se espidan. 

Art. 5 . Debiendo verificarse la liquidación de las rec lamacio-
nes españolas, como se previene en el art . 1, en el término de 
dos meses, al espirar este té rmino se obliga el gobierno mex ica -
no á en t rega r al ministro de España una suma en los espresados 
bonos, igual á la de las reclamaciones liquidadas. 

Como pudiera suceder que á la espiración del espresado t é r -
mino no hubieran podido liquidarse todas las reclamaciones, que-
dando a lgunos espedientes pendientes de plazos, pedidos por los 
reclamantes, para presentar a lgún documento aclaratorio ó j u s t i -
ficativo que se les exija, se prorogará el espresado término por 
dos meses mas. El importe de esta liquidación atrasada, se e n -
tregará igualmente al ministro de España al cumpl imiento de e s -
te segundo té rmino . 

Todos los bonos se espedirán con la misma fecha; mas en los 
correspondientes á los créditos liquidados despues del p r imer bi-
mestre, se separarán, al tiempo de hacer su ent rega , los cupones 
correspondientes al t iempo transcurrido desde la fecha de su emi-



t-ion hasta la de su liquidación, anotándose esta en ellos misinos 
y en el libro respectivo. La percepción del rédito comenzará á 
tener efeeto en el semestre siguiente al de la liquidación. 

Art. G. E l ministro de relaciones ent regará al de España los 
bonos correspondientes á los créditos liquidados, Recogiendo luego 
del mismo un recibo general de ellos, y dentro de oelio dias el 
particular de cada uno de los respectivos acreedores residentes en 
la capital, y den t ro de otro convencional los de los foráneos, con 
todos los otros documentos que posean y que el gobierno mex i -
cano estime necesarios para la debida cancelación del crédito. 

Art. 7. El pago de los réditos se verificará por medio de ór-
denes que l ibrará el ministro de relaciones, por conducto del de 
hacienda, contra la tesoreria general en favor del p lenipotencia-
rio de España, debiéndose hacer aquel en pesos fuertes con esclu-
sion de todo otro valor cualquiera que sea. El ministro de Es -
paña ent regará á dicha oficina, dentro de los tres dias siguientes 
al pago, los cupones correspondientes. 

Art. 8 . Si el tesoro mexicano dejase pasar sesenta dias c o n -
tados desde el del vencimiento de un semestre, sin verificar la en-
trega de su importe en pesos fueites, como se previene en el ar-
ticulo precedente , el gobierno se obliga á admit ir por su valor los 
cupones correspondientes á ese semestre vrnaido y no satisfecho, 
en pago de derechos de aduanas marí t imas y terrestres, de c o n -
tribuciones, de alcabalas y de cualquiera otra prestación que se 
imponga á favor del tesoro federal . 

Se obliga también á hacer ostensivos á los bonos á que se r e -
fiere el presente convenio, todas las concesiones que se hicieren 
á cualesquiera otra especie de bonos, inscripciones ó papel c reado 
ó por crear con motivo de emprést i tos ó de negociaciones p e c u -
niarias, en part icular, cuando los efectos de esas concesiones so 
reduzcan á admit i r el papel privilegiado en parle de pagos de d e u -
das ó de compra de bienes nacionales, s iempre que los tenedores 
de dichos bonos se igualen en sus propuestas y posturas con los 
otros acreedores ó licitantes. 

Art. 9 . El gobierno mexicano se reserva el derecho de a m o r -
tizar los bonos creados en virtud del presente convenio"á la par , 
esto es, por todo su valor nominal , mediante aviso publicado en 
su periódico oficial con un mes de anticipación, debiendo ver i f i -
carse esta amortización en pesos fuer tes con esclusion de todo p a -
pel moneda . Igualmente se reserva el derecho de verificarla t o -
tal ó parcia lmente , por medio de arreglos voluntarios con los p o r -

tadores de bonos, dando aviso en ambos casos á la legación de 
España de los números que , á voluntad de los tenedores, desapa-
recieren de la c i rculación. 

Art. 1 0 . Los espresados bonos se estenderán con arreglo al 
adjunto modelo, y serán firmados por el tesorero general y por 
los ministros de relaciones de la República y plenipotenciario de 
S. M. G. 

Art. 1 1 . Se cselnyen del presente convenio las reclamaciones 
procedentes del saqueo y demolición del Par ían , las comprendidas 
en el fondo l lamado del 2 0 por 1 0 0 y del cobre, que han sido 
liquidadas ya, quedando, sin embargo , á los portadores españoles 
de créditos de esta especie, espeditos los derechos que puedan ha -
cer valer contra el tesoro mexicano, sin que se les siga n ingún 
perjuicio de esta esclusion. 

Art. 1 2 . Las reclamaciones españolas comprendidas en este-
convenio, son ún icamente las de origen y propiedad españolas; 
mas no aquellas que a u n q u e de origen español han pasado á ser 
propiedad de ciudadanos de otra nación.. 

Art 13 . Los efectos de este convenio no podrán alterarse, 
suspenderse ni modificarse en n inguna-c í rcuns tancia y en t iempo 
alguno, sino por medio de un acuerdo espreso y formal del m i -
nistro de relaciones de la República con el representante de S . 

En fe de lo cual, nos los infrascritos ministro de relaciones e s -
teriores de la República mexicana, y enviado estraordinario m i -
nistro plenipotenciario de S . M. C., firmamos dos originales del 
presente convenio y lo sel lamos con nuestros respectivos sellos en 
la ciudad de México, á 1 4 de Noviembre de 1 8 5 1 . — ( L . S.) Jo-
sé /*'. Ramírez.—(L. S.) Juan Antoine y Zayas. 

6..—Convención inglesa.. 

[Diciembre 4 de 1 8 5 L ] 

Habiendo el gobierno de la Repúbl ica mexicana hecho presen-
te la imposibilidad en q u e se encuent ra de cumpli r ciertos c o n v e -
nios y arreglos que existen en t re el gobierno mexicano y varios 
súbditos bri tánicos, celebrados bajo la garantía de la legación de 
S. M. B.. porque la penuria del erario federal lo ha obligado á 
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suspender el pago de las cuotas á q u e por aquellos convenios v 
arreglos estaba obligado; después de largas y repet idas c o n f e r e n -
cias en que se han examinado detenidamente el estado de las r e n -
tas de la Repúbl ica , las cuantiosas obligaciones que sobre ellas p e -
san, y la conveniencia común de fundar un arreglo sobre c o n d i -
ciones exequibles y no sobre unas de difícil ó incierto cumpl imien -
to, que ademas del per ju ic io que causarían á los acreedores , p o -
drían compromete r la conservación de la buena armonía q u e ex is -
te entre los gobiernos de ambos países; deseando el de México 
hacer justicia á las d e m a n d a s de sus acreedores, hasta donde se l o 
permitan sus recursos y la obligación y derecho de conservarse, v 
convenidos los acreedores en hacer el sacrificio de sus r ec l amos 
bajo las bases de un arreglo tan equitativo como lo permita la si-
tuación pecuniaria del gobierno; contándose con la garant ía y s e -
guridad de q u e será exactamente cumplido; los infrascritos m i n i s -
t ro de relaciones de los Estados-Unidos Mexicanos, autor izado por 
el decre to de 1 7 de Octubre del corr iente año, y encargado de 
negocios de S. M. R. , reunidos en conferencia d ip lomát -ca , han 
convenido en los ar t ículos siguientes. 

Art. 1. Los rec lamantes interesados en las convenciones y a r -
reglos existentes, que corren con el nombre do la casa de Mar t i -
nez del Rio he rmanos , de Montgomery ¡N'icod y Comp., r e p r e s e n -
tados por la casa de Yecker y Comp. , y de convención P a k e n h a m , 
firmada el 2 5 de Octubre de 1 8 4 2 , se presentarán á la tesorería 
general para h a c e r la l iquidación de sus créditos con a r reg lo á 
este convenio, y la citada olicina lo verificará precisamente d e n -
tro del término de t re in ta dias contados desde el de su fecha . 

Art. 2 . El gobierno mexicano se obliga á pagar a n u a l m e n t e 
5 por 1 0 0 de amort ización dé ese fondo consolidado, y 3 por 1 0 0 
de Ínteres anual calculado sobre la diminución progresiva q u e oca-
sione la amortización. 

Art. 3 . El pago de las cantidades anuales que se des t inan á 
la amortización é intereses de los créditos comprendidos en el p r e -
sente convenio, se verificará, por semestres vencidos, en m a n o s 
del comisionado q u e al electo nombraren los acreedores c o m p r e n -
didos en él. Pa ra hacer efectivas las estipulaciones contenidas en 
el ar t ículo anterior , el gobierno mexicano se obliga á consignar 
sobre el producto de los derechos de importación que se cobren 
en las aduanas establecidas en los puertos de la Repúbl ica , un 
tanto por ciento bas tan te para cubrir el mon to del 5 por 1 0 0 de 
amortización, y del 3 po r 1 0 0 de Ínteres que señala á los c r é d i -

los comprendidos en el presente convenio. Para que en n ingún 
t iempo pueda diferirse ó suspenderse el pago de ese 5 y 3 por 
1 0 0 , el gobierno mexicano se- obliga á pasar una orden á los a d -
ministradores de la espresada renta , señalándoles la cuota de los 
derechos espresados q u e deben remit ir en libranzas separadas á la 
tesorería general ó á favor de dicho comisionado, las cuales l ib ran-
zas deberán serie entregadas en cuanto las reciba la espresada t e -
sorería . Si al fin del año no estuvieren cubiertos los intereses y 
el .i por 1 0 0 de amortización, la tesorería general , sin necesidad 
de nueva orden, cubrirá el déficit con las pr imeras libranzas que 
reciba de las aduanas marí t imas; y el comisionado, por su parte, 
si hubiere recibido mayor cantidad que la que importen los espre-
sados intereses y amortización anual , devolverá á la tesorería g e -
neral el escódente. 

Art. 4 . El ministro de relaciones de la República pasará al 
encargado de negocios de S . M. P>., una copia de la orden que 
por el de hacienda se trasmita á los administradores de aduanas 
en cumpl imiento del artículo anterior, la cual se considerará c o -
mo si estuviese inserta y formara par te del presente convenio. 

Art. 5 . Deseando el gobierno mexicano dar pruebas inequ í -
vocas de la justicia y equidad con que se-propone proceder en e s -
te arreglo, se obliga á mejorar la condición de sus acreedores a u -
mentando despues del quinto año, contado desde esta fecha, el 
Ínteres concedido al capital y á su amortización. E n consecuen-
cia, se obliga á pagarles e l 4 por 1 0 0 anual de Ínteres, y el 0 
por 1 0 0 anual de amortización al cumplirse dicho quinto año, de 
tal manera que este aumento empiece á correr desde el sesto. 

Art. 0 . Como el congreso mexicano está t ratando de hacer 
una ley para el pago de la deuda interior, los interesados c o m -
prendidos en el presente convenio quedan, cada uno de ellos, en 
libertad de trasladar sus créditos al fondo que en vir tud de ella se 
creare , haciendo saber su resolución al ministro do relaciones, 
qu ien lo comunicará á la legación de S. M. B. 

Art 7 . Queda espresamente estipulado y convenido, que en 
caso de quebrantarse , suspenderse ó diferirse por el tesoro mex i -
cano el Cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que c o n -
trae en el presente convenio, queda éste de hecho anulado, y los 
acreedores restituidos en el goce de los derechos adquir idos en los 
arreglos y convenciones existentes. 

En fe de lo cual, los espresados ministro de relaciones y e n -
cargado de negocios de S. M. B., lo firmamos y sellamos con 



nuestros sellos respcetivos en la ciudad de México, á 4 de Diciem-
bre de 1 8 5 1 . — (L. S.) José F. Ramírez.—(L. S.) Percy W. 
Doyle. 

7.—Convención española . 

[Diciembre 6 de 1831 . ] 

Los infrascritos, ministro de relaciones de los Estados-Unidos 
Mexicanos, autorizado por el decreto de 1 7 de Octubre del c o r -
riente año, y enviado estraordinario ministro plenipotenciario de 
S. M. C., reunidos en conferencia , han convenido en los artículos 
siguientes. 

Art. 1. D. Cayetano Rubio , actual poseedor de los créditos 
que pertenecieron á los P P . misioneros dominicos, comprendidos 
en los arreglos y convenios que corren con el nombre de su apo-
derado el R. P. Morán, se presentará á la tesorería general para 
hacer la liquidación de los espresados créditos con arreglo al pre 
sente convenio, y la citada oficina la verificará precisamente den-
tro del término de 3 0 dias contados desde el de su fecha. 

Art. 2 . El gobierno mexicano se obliga á pagar anua lmente 
5 por 1 0 0 de amortización de ese fondo consolidado, y 3 por 
1 0 0 de ínteres anual calculado sobre la diminución progres i -
va que ocasione la amortización. 

Art. 3 . El pago de las cantidades anuales que se destinen á 
la amortización é intereses de los créditos comprendidos en el p r e -
sente convenio, se verificará por semestres vencidos en manos de 
D. Cayetano Rubio. Para hacer electivas las estipulaciones conteni-
das en el artículo anterior , el gobierno mexicano se obliga á con-
signar sobre el producto do los derechos de importación que se c o -
bren en las aduanas establecidas en los puer tos de la República, un 
tanto por ciento bastante para cubrir el monto del 5 por 1 0 0 de 
amortización v del 3 por 1 0 0 dé ínteres que se señala á los c r é -
ditos comprendidos en el presente convenio. Para que en n i n -
g ú n t iempo pueda diferirse ó suspenderse el pago de ese 5 v 3 
por 1 0 0 , el gobierno mexicano se obliga á pasar una orden á ios 
administradores de la espresada renta , señalándoles la cuota de los 
derechos espresados que deben remit ir en libranzas separadas á la 
estoreria general á favor de dicho Sr . Rubio, las cuales libranzas 

deberán serle entregadas en cuanto las reciba la espresada teso-
rería. 

Si al fin del año no estuvieren cubier tos los intereses y el 5 
por 1 0 0 de amortización, la tesorería general , sin necesidad de 
n u e v a orden , cubrirá el déficit con las pr imeras libranzas (pie re-
ciba de las aduanas marí t imas, y el S r Rubio por su parte, si 
hubiere recibido mayor cantidad q u e la que importen los e s p r e -
sados intereses y amortización anual , devolverá á la tesorería g e -
neral el escedente. 

Art. 4 . El ministro de relaciones de la República pasará al 
minis t ro plenipotenciario de S. M. C. una copia de la orden que 
por el de hacienda se trasmita á los administradores de las a d u a -
nas en cumplimiento del artículo anter ior , la cual se considerará 
•como si estuviese inserta y formara par te del presente convenio. 

Art. 5 . Deseando el gobierno mexicano dar pruebas inequ í -
vocas de la justicia y equidad con q u e se propone proceder en 
este arreglo, se obliga á mejorar la condicion del crédito á q u e 
se refiere, aumentando despues del quinto año contado desde e s -
ta fecha, el inferes concedido al capital y á su amortización. En 
consecuencia , se obliga á pagar al S r . D. Cayetano Rubio, el 4 
por 1 0 0 anual de Ínteres y el G por 1 0 0 anual de amortización, 
a! cumplirse dicho quinto año, de tal manera , que este aumento 
empiece á correr desde el sesto. 

Art. 0 . Como el congreso mexicano está t ratando de h a c e r 
una ley para el pago de la deuda in ter ior , . D . Cayetano Rubio 
queda en libertad de trasladar los créditos á q u e se ref iere el p r e -
sente convenio al fondo que en v i r tud de ella se creare, h a c i e n -
do saber su resolución al ministerio de relaciones, quien la c o -
municará á la legación de S. Al. C. 

Art. 7 . Queda expresamente es t ipulado y convenido, que en 
caso de quebrantarse , suspenderse ó difer irse por el tesoro m e x i -
cano el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que c o n -
trae en el presente convenio, queda éste de hecho anulado, y el 
Sr . -Rubio restituido en el goce de los derechos adquir idos en los 
arreglos y convenciones celebradas con el R. P. Morán. 

En fe de lo cual, los espresados minis t ro de relaciones de la 
República mexicana, enviado es t raordinar io y ministro p len ipo-
tenciario de S. M. C., lo firmamos y sellamos con nuestro sello 
respectivo, en la ciudad de México, á 6 de Diciembre de 1 8 5 1 . 
(L. S.) José F. Ramírez.—(L. S.) Juan Atiloine y Zayas. 



8.— Convención con los E s t a d o s - l u i d o s de América. 

• [Diciembre 15 de 1851.] 

En el palacio nacional de Méxieo, á 1 5 de Diciembre de 1 8 5 1 , 
el infrascri to, ministro de relaciones estertores, autorizado por el 
decreto de 1 7 de Octubre próximo pasado para a r reg la r el pago 
de los créditos procedentes de convenciones diplomáticas y fallos 
judiciales, y el ciudadano de los Es tados-Unidos de América D . 
Luis S. Hargous, después d e varias conferencias que lian tenido 
sobre la solicitud que tiene presentada al supremo gobierno, el 
segundo, para que se le satisfagan veintiséis mil doscientos ochen-
la y u n pesos veintiocho centavos ( 2 6 . 2 8 1 ps. 2 8 c.) y sus in te-
reses con la parte l ibre de las aduanas marí t imas, consignado por 
la propia ley para el pago de los créditos como el suyo, que o b -
tuvo á su favor fallo judicia l en 1 8 de Noviembre de" 4 8 5 0 , o i -
das las razones que espresa el reclamante , y teniéndose á la vis-
ta el respectivo espediente y los certificados que componen la can-
tidad espresada, se ha convenido hoy en lo s iguiente: 

'Ait. 4 . La tesorg-ia general liquidará lo que se deba á D. 
Luis S. Hargous por dicho crédito de capital é intereses, c o n f o r -
me á la sentencia pronunciada por la suprema corle de just icia , 
calculando tos intereses según las cuotas designadas en aquella, y 
computándolos hasta.el 1 3 de Jul io úl t imo. 

Arl. 2 . La suma total l iquidada en los términos indicados, 
que resulte debérsele á D. Luis S . Hargous, le será satisfecha poi 
la tesorería general, con letras á cuenta de los derechos que c a u -
se el mismo Hargous, á razón de cinco mil pesos cada mes, c o n -
tados desde el dia 1 d e l próximo Enero 

Arl. 3 . Este crédito no disfrutará Ínteres a lguno desde 4 4 de 
Julio últ imo, al cual renuncia el citado Hargous, así como t a m -
bién á cualquiera otra especie de reclamación con respecto de e s -
te crédito. 

Arl. 4 . La violacion de las condiciones estipuladas en este 
convenio, re integrará á D. Luis S . Hargous en los derechos q u e 
disfrutaba antes de su celebración. 

En fe de lo cual, y para su cumpl imiento , las referidas par tes 
contratantes firmaron el presente por duplicado en la misma, f o r -
ma y dias c i t ados .—Fi rmado . José F. ¡hmtvez,—Firmado, L. S. 
Hargous. 

9.—Convención española. 

[Mayo 30 de 1854 . ] 

S. A. S. el general presidente se ha servido d i r ig i rme el de-
creto que sigue: 

Antonio López de San ta -Anna , beneméri to de la patria, gene-
ral de división, gran maestre de la nacional y distinguida orden 
de Guadalupe, caballero gran cruz de la real y distinguida orden 
española de Cárlos III y presidente de la República mexicana , á 
todos los que las presentes vieren, sabed: Que habiéndose con-
cluido y firmado en esta capital el dia 12 del presente mes una 
convención enlre esta República y la España, con el fin de arre-
glar el pago de créditos de subditos de esta potencia contra el 
tesoro mexicano, cuya convención es del tenor siguiente: 

"Deseando poner término á las graves diferencias que se ha-
bían suscitado en t re México y España acerca del convenio cele-
brado en 4 4 de Noviembre de 1 8 5 4 para el pago de las r ec l a -
maciones españolas, se reunieron en conferencia los infrascritos 
ministro de relaciones de la República mexicana y el enviado es-
traordinario y ministro plenipotenciario de S. M. C., con el fin de 
modificar el citado convenio en términos que no pueda haber en 
lo sucesivo el mas leve motivo de discusión, facilitándose de esta 
suer te el pago de los créditos españoles comprendidos en él; y 
animados de los sentimientos mas amistosos, han convenido el 
pr imero de acuerdo con el consejo de ministros v deb idamente 
autorizado al efecto por el Exmo. Sr . presidente de la Repúbli-
ca, y el segundo tomándolo bajo, su propia responsabilidad con el 
objeto de asegurar de una manera sólida y permanente las r e l a -
ciones de amistad y buena armonía que felizmente existen en t r e 
ambos países, y lisonjeándose de que merecerá la aprobación de 
S. M. C., en celobrar una nueva convención que se elevará á tra-
tado solemne si S. M. la reyna de España accede á los deseos 
del Exmo. Sr . presidente de la República mexicana, que quisiera 
ofrecer de esta manera á los acreedores españoles una garantía 
mas de que sus intereses serán en lo sucesivo puntua lmente aten-
didos. Con este fin han estipulado lo siguiente: 

Art. 1 . El gobierno mexicano reconoce como deuda legítima 
contra su erario todas las cantidades reclamadas por subditos de 
S. M. C. que presentadas en el término hábil señalado en la con-



vención de 1 1 de Noviembre de 1 8 5 1 , han sido ya liquidadas <V 
están desde entonces pendientes de liquidación, siempre que al 
efectuarse esta operacion, por lo que de ella falta, resulten l eg í -
t imos los créditos que las representan sin admitir otros nuevos. 

Art. 2 . Todas las reclamaciones procedentes de préstamos" 
¡legalmente exigidos ó de ocupación forzada de propiedades h e -
cha por el gobierno ó por sus agentes civiles ó militares, y de-
sumas impuestas sobre obras públicas, se considerarán con d e r e -
cho al interés de cinco por cíenlo anual desde 2 7 de Se t iembre 
de 1 8 2 1 , si no tuviesen rédito legalmente convenido ó señalado; 
ni día prefi jado para su pago. Las reclamaciones de las clases-
referidas que tuvieren rédito convenido ó día prefijado para el p a -
go, se considerarán con derecho al interés de cinco por c i en to 
anual , desde el día de su señalamiento ó desde el inmediato s i -
guiente al en que debió verificarse el pago, sea cual fuere el año 
á que esas fechas correspondan. 

Las reclamaciones que procedan de empréstitos voluntarios ó 
de otros contratos, solo t endrán derecho al interés menc ionado 
de cinco por ciento anual , si no se hubiese estipulado otro menor 
en sus ins t rumentos respectivos. 

La liquidación de los créditos que se espresan en los párrafos-
precedentes, se hará bajo la base de no imputar interés sino al 
capital primitivo, y solo hasta el 1 7 de Jul io de 1 8 4 7 , en que 
se celebró el pr imer convenio en t re México y. España para el ar-
reglo de estas reclamaciones. 

El importe de los réditos mencionados en los párrafos que 
preceden, acrecido al capital primitivo, formará un solo fondo 
consolidado para el percibo de los intereses que señala, el presen-
te convenio. 

Art. 3 . El gobierno mexicano se obliga á pagar á los acree-
dores españoles comprendidos en el presente convenio tres por 
ciento de interés anual , calculado sobre la diminución progresiva 
que ocasione la amortización, y cinco por ciento de amort ización 
del fondo ó capital consolidado. 

Estos intereses se computarán desde el dia 14 de Febrero y 14 
de Agosto de 1 8 5 2 , según estaba estipulado para la ejecución 
del convenio de 14 de Noviembre de 1 8 5 1 . 

Art. 4 . El pago de las cantidades que se destinan á la amor-
tización é intereses de los créditos comprendidos en el presente 
convenio, se verificará por semestres vencidos en manos del co-

misionado ó comisionados que al efecto nombraren los acreedores 
Comprendidos en él. Para hacer efectivas las estipulaciones con-
tenidas en el artículo anter ior , el gobierno mexicano se obliga á 
consignar sobre el producto de los derechos de importación q u e 
se cobren en las aduanas establecidas en los puertos de la Repú-
blica, un ocho por ciento para cubr i r el tres por ciento de Ínte-
res y el cinco por ciento de amortización que señala dicho artí-
culo á los créditos comprendidos en el presente convenio. 

Pa ra que en n ingún t iempo pueda diferirse ó suspenderse el 
pago de ese tres y cinco por ciento, el gobierno mexicano se 
obliga á pasar una orden á los adminis t radores de la espresada 
renta , previniéndoles separen el referido ocho por ciento de los 
derechos que se liquiden y deben remit i r en libranzas separadas 
á la tesorería general á favor de dicho ó de dichos comisionados, 
las cuales libranzas deberán serles entregadas en cuanto las reci-
ba la espresada tesorería. Los referidos comisionado ó comisio-
nados darán por su par te la seguridad necesaria á satisfacción del 
gobierno mexicano, por las cant idades que reciban del tesoro na-
cional para los pagos de que trata este ar t ículo y el que precede. 
Si al fin del año no estuviesen cubiertos los intereses y el cinco 
por ciento de amortización, la tesoreria general sin necesidad de 
nueva orden, cubrirá el déficit con las pr imeras libranzas que per-
ciba de las aduanas marí t imas; y el comisionado ó comisionados 
po r su par te , si hubiesen recibido mayor cantidad que la que im-
por ten los espresados intereses y amortización, devolverán á la te-
soreria genera l el escedente. 

Art, 5 . El ministro de relaciones de la República mexicana 
pasará al representante de S. M. C. una copia de la orden que 
por el de hacienda se trasmita á los adminis t radores de aduanas 
en cumplimiento del artículo anter ior , la cual se considerará c o -
mo si estuviese inserta y formara par te del presente convenio. 

Art. 0 . Para cubr i r los intereses vencidos de la deuda ya li-
quidada y de la comenzada á pagar e n virtud de la convención 
de 1 4 de Noviembre de 1 8 5 1 , se obliga el gobierno mexicano á 
espedir dentro de un mes contado desde la fecha del presente 
convenio, las órdenes do que trata el artículo precedente á los 
administradores de las aduanas mar í t imas , para que conforme se 
estipula en él, remitan las libranzas á que se refiere, á fin de sal-
da r los atrasos de los créditos que se encuen t ran en el caso aquí 
mencionado y solamente para satisfacer los intereses del tres por 
ciento estipulado en el convenio de 1 8 5 1 . El cinco po r ciento 
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ilo amortización que ahora se señala, empezará á tener efecto el 
1 1 de Febrero de 185- í . 

Art. 7 . Del ocho por ciento asignado en el ar t ículo í , se pa-
gará pr imero el ti'es po r ciento de los réditos que hubiere venci-
dos y luego el cinco por ciento de amortización, correspondientes 
ambos al respectivo semes t re : esta amortización se hará en almo-
neda, que se celebrará solo en t re los acreedores de títulos de la 
convención española, y se adjudicará al mejor postor, es decir , á 
aquel que ofrezca sus bonos con mayor ventaja para el gobierno, 
debiendo ser el min imufh dé la quita, el dar por cien pesos en 
efectivo, ciento t reinta en bonos. Tan luego como se verif ique 
la a lmoneda, el comisionado de los acreedores percibirá de aquél 
en quien se haya lijado el remate , la cantidad de bonos que c o r -
responde á la cantidad amort izada, y hará la entrega de ellos eil 
la tesorería para inutil izarlos á su vista. 

Pa ra la debida formal idad y buen ófden , e-I comisionado de los 
acreedores llevará u n regis t ro de los títulos, de conformidad con 
la tesorería. 

Art . 8 . Se nombra rá una junta de cinco individuos que e x a -
mine y liquide los créditos pendientes á que hace referencia el 
artículo 0 siguiente, compues ta de dos empleados mexicanos ver-
sados en la glosa de cuentas ; de dös pefsöiras nombradas por los 
acreedores misinos, y de una quinta nombrada de común acuerdo 
por los ministros de relaciones y de S. M. (1. Esta j u n t a q u e d a -
rá inslalada dent ro de los ocho (lias siguientes al de la fecha de 
este convenio; y sus decisiones, después de oir á los interesados 
ó á sus representantes y al ministro de España, si éstos lo j u z g a -
sen opor tuno, serán sin recurso y por lo tanto irrevocables. 

Art . 9 . Se procederá denl ro de los quince días, contados 
desde la fecha de este convenio y sin interrupción a lguna , al e x a -
men y liquidación de las reclamaciones españolas contra el gobier-
no mexicano, (pie aun oslen pendientes de aquellas operaciones , 
las cuales deberán quedar concluidas cu el preciso término de los 
dos meses siguientes. Los créditos que hayan sido ya examina-
dos y liquidados, con arreglo á la convención de 1 8 5 1 , aun 
cuando nada hayan percibido del tesoro de la República en v i r -
tud de las convenciones anteriores, quedan legalmente reconoci-
dos y no podrán ser objelo de nuevas investigaciones. 

Art. 10. El gobierno mexicano se reserva proponer á los 
acreedores, en j u n t a ó separadamente , según y cuando lo conside-
re opor tuno , el ent rar en arreglos especiales con los interesadas 

que se avengan á ello, e n los términos que estipulen, con la 
obligación, sin embargo, de in fo rmar al gobierno de S. M, C. por 
conducto de su legación en México, de las transacciones q u e ten-
gan lugar . 

Art. 11. El importe de las reclamaciones españolas que so 
liquiden y el de las ya liquidadas, se ent regará á los comisiona-
dos nombrados por los acreedores para verificar los pagos, según 
e l ar t . í . de esle convenio, en bonos del tesoro mexicano al por-
tador, en que se esprese el ocho por ciento de Ínteres y de amor-
tización que señala el art . 3 , pagaderos por semestres vencidos. 

Todos estos bonos se espedirán con la misma fecha, y los cor-
respondientes á los créditos ya liquidados, se ent regarán dentro 
de trcinla dias á los comisionados, bajo el correspondiente recibo; 
quedando éstos obligados á dar , dent ro de ocho dias, el pa r t i cu -
lar de. cada uno de los respectivos acreedores residentes en la c a -
pital, v deni ro de olro término convencional los de los foráneos , 
con todos los demás documentos que posean y que el gobierno 
mexicano estime necesarios para la debida cancelación de los cré-
iilos. Los espresados bonos se eslenderán en la forma en que 

convengan los ministros negociadores; y los comisionados espa-
ñoles encargados de hacer los pagos, recogerán los cupones c o r -
respondientes á los semestres satisfechos, para que á su presencia 
sean anulados y destruidos por las personas que al efecto nombre 
el gobierno mexicano. 

Art 12. Se escluven de este convenio, como lo . fueron en el 
«le 1 8 5 1 , las reclamaciones procedentes del saqueo y demolición 
del Par ían ; las comprendidas en el fondo l lamado del 2 0 p y 
las del cobre que han sido ya liquidadas; quedando sin embargo 
á los portadores españoles de créditos de osla especie, espeditos 
los derechos que puedan hacer valer contra el tesoro mexicano, 
sin que se les siga n ingún perjuicio de esla esclusion. 

Art. 13. Las reclamaciones españolas comprendidas en este 
convenio, son únicamente las de origen y propiedad españolas; 
mas no aquellas que aunque de origen español, han pasado á ser 
propiedad de ciudadanos de otra nación 

Art. 1 i . El presente convenio no podrá alterarse en n i n g u -
na circunstancia ni bajo protesto alguno, sin espreso y formal 
acuerdo de las dos partes contratantes . 

Art. 15 . Si S . M. C., al dar su aprobación al presente c o n -
venio, creyese conveniente el ratificarlo, como promete hacerlo 
por su par te el presidente de la Repúbl ica mexicana, las ratifica-



ciones p o d r á n eangearse en Madrid en el t é rmino que en aque l l a 
corte se acuerde con el r epresen tan te de México. 

En fe de lo cual , los infrascri tos minis t ro de re lac iones e s t e -
ñ o r e s de la Repúbl ica mexicana y en r i ado es t raord inar io v minis-
t ro p len ipotenc iar io de S. M. C., firmamos v se l lamos con n u e s -
t ros respectivos sellos el p resen te convenio e n México el día l-> 
d ó N o v i e m b r e del año de 1 8 5 3 . - ( L . S . ) - M a m e l Diez de Bo-
nilla.—(L. S.)—El Marqués de la Rivera." 

P o r tan to , despues de h a b e r visto y examinado la c o n v e n c i ó n 
que p recede , e n uso de las facul tades que la nación se h a s e r v i -
do con fe r i rme la ap ruebo , ra t i f ico y conf i rmo , p r o m e t i e n d o obser-
va r y h a c e r observar fielmente todo lo q u e en ella se con t i ene 
sin p e r m i t i r q u e se cont ravenga en m a n e r a a l g u n a . — E n fe de b 
cual , h e firmado de mi mano la p resen te rat if icación m a n d á n d o l a 
se lar con el g ran sello nacional y r e f r enda r por el min i s t ro d e 
re lac iones estertores, á los 2 2 dias del mes de Noviembre de l 
ano del S e ñ o r de 1 8 0 3 , t r igés imo te rce ro de la i n d e p e n d e n c i a 

¿ m l h C l 0 n t m Í ° ^ d C ¡ ) ¡ e z d c 

V h a b i e n d o sido i gua lmen te ap robada y rat if icada la r e fe r ida 
convención por S M. la re ina de E s p a ñ a " e n su palacio de M -

nnhl'inup i ' * Í T M P r M e n U s ^ ™ n d o - i m p r i m a 
pub l ique , c i rcule y se le dé el debido cumpl imien to . Pa lac io n a -
cional e n México á 3 0 de Mayo dc 1 8 5 4 . - A m o n i o Upez de 
Santa-Anna. Al minis t ro de re lac iones es ter tores " 

Dios T Z T a \ r 1 - 3 r a S U i n l % e n c i a J' f , n e s cons igu ien te s . J l iber tad . México, etc.—Bonilla, 
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N ú m . 49. Legaciones eir Europa y América. Mayo 25 de 1831 , 1 5 4 
N ú m . 50. Declaración sobre presentación de manifiestos de buques. 

Junio 13 de 1631 , , , , , , , , , , 1 5 5 
N ú m . 51. Facultad al gobierno para espeler á los estranjeros sospecho-

sos. Febrero 2 2 de 1832 , , , , ., , , , 1 5 8 
N ú m . 52. Tratado-de amistad, navegación y comercio con los Estados-

Unidos del Norte . Diciembre 1 ? de 1832 , , , , , 1 5 8 
N á m . 53. Tratado para la demarcación de límites con los Estados-Uni-

dos del Norte. Diciembre 1 ? de 1832 , , , , , , 1 7 3 
N ú m . 54. Tratado de amistad y comercio con el rey de Sajonia. Mar-

z o l O d e 1833, 177 
N ú m . 55. S e declaran nacionales los bienes del duque de Monteleone. 

Mayo 2 2 de 1833 , 182 
N ú m . 56. Tratado de amistad y comercio con la república de Chile. 

Octubre 1 d e 1833 , , , , , , , , , 1S2 
N ú m . 57. Tratado de amistad, comercio y navegación con la república 

Peruana. Noviembre 20 de 1S33 , , , , , , , 1 8 9 
N ú m . 58. Establecimiento de consulados. Febrero 12 de 1834, , 1 9 4 
N ú m . 59. Recepciones do la lev de espulsion. Enero 16 de 1833 , 196 
N ú m . 60. Restitución de los bienes del duque de Monteleone. Abril 

t » de 1835 198 

N ú m . 61. Condiciones para que se apruebe una convención con Fran-
cia. Mayo 2 3 de 1835 , , , , , , , , , 1 9 6 

N ú m . G2. Bases constitucionales. Octubre 2 3 de 1835 , , , 199 
N ú m . 63. Se armen los buques morcantes durante la guerra de Tejas. 

Febrero 3 de 1836 , , , , , , , , , , 201 
N ú m . 64. Indulto á los prisioneros de Tejas. Abril 14 do 1836. , 2 0 2 
N ú m . 65. Tratado de amistad, coim-reio y navegación eon el rey de 

l'rusia. Abril 16 de 1836 , , , , , , , , 2 0 4 
N ú m . 66. Suspensión de hostilidades eon España. Octubre 8 de 1S36. 2 1 3 
N ú m . 67. Indemnización á los súbditos británicos por las pérdidas que 

sufrieron en Zacatecas. Noviembre 10 de 1836 , , , , 214 
N ú m . 68. L e v e s constitucionales. Diciembre 30 de 1S36. , . 2 1 4 
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N ú m . 69. Prevenciones para el cumplimiento del artículo 3 ? del tra< 
tado para la demarcación de límites entre los Estados-Unidos .Mexi-
canos y los de Amér ica . .Julio 2 de 1836 , , 2 6 2 

N ú m . 70. Aclaración del artículo 4 d e la 5 le'y constitucional' 
Enero 21 de 1837 , 0 f i l 

N u m . 71. ¡sobre abolieion d e la esclavitud. Abril 5 de 1837 , 2 6 5 
N ú m . 72. Tratado de amistad y comercio con S . M. la reina de Es -

paña. Febrero 28 de 1838 , , , 0 5 5 
N ú m . 73. S e fija dia en que deben comenzar á tener efecto los artícu-

los 5 y 6 de los tratados celebrados c o n los Et todos -Unidos del N o r -
te, y demás naciones que espresa. Abri l 18 de 1838 , , 2 6 9 

N ú m . 74. Que solo en caso de naufragio, pueden admitirse' los buques 
franceses durante el bloqueo. Abril 2 0 de 1S3S , , 2 7 0 

N ú m . 75. Que no se pierde la cualidad de mexicano'por aceptarse el ' 
encargo de cónsul ó vice-cónsul de una nación estranjera. J u n i o 10 
de 1838 , , , , , 2 7 0 
u m - ' 6 - S a l u d o 11 l o s b u q « e s de guerra españoles en los puntos arti-
llados. Julio 26 de 1838 , , 2 n 

N ú m . 77. Sobre que si las fuerzas francesas cometen'alguna agi'esion' 
el gobierno declare á la República en estado de guerra. Noviembre' 
3 0 de 183S , , , , , , , 2 7 2 

N ú m . 78. Término en que los franceses deben'sal ir de la' República' 

Dic iembre 1 d e 1838 2 7 3 

N ú m . 79. Sobre pasaportes y cartas de seguridad. Enero 11 d e W j ' 2 7 4 
U m - 8 0 - C i r c u l a r 8 0 1 3 1 , 6 b u i l u e s «'•'"a-Ios sin patente legal que usen el 
pabellón nacional. Abri l 12 d e 1839 , , ? , <375 

N ú m 81. Pase al breve pontificio sobre diminución de dias' festivos en ' ' ' 
la República. Set iembre 14 de 1839 , , , 2 7 6 

N ú m . 82. Circular, recordando la observancia de los decretos de 12 
de Marzo y do J4 de Abril , y reglamento de 1 ? de Mayo de 18^8 
Nov iembre 4 de 1839 , , , , , ' .•>-,, 

N ú m . 83. Circular para que s e traten y castiguen c ó m o piratas' á los ' 

e s t r a n j e r o s e n los casos que s e espresan. N o v i e m b r e 15 de 1839 <>80 

N u m . 8 4 . Convención con el reino de Francia. Febrero 2 7 de 1840.' 2S0 

« u n P a Z C 0 U C l r e i n ° d e F r a n c i a - Febrero 27 de 

N ú m S6. Convención para el arreglo de reclamaciones de'ciudadanos 
do los Estados-Unidos de A m é r i c a , contra el gobierno de la Repúbli-
ca mexicana. Junio 2 de 1840 1 , , 2 8 5 

N ú m . 87. Sobre cartas de seguridad. Dic iembre 15 de 1841 ' ' 2 8 9 
N ú m . 88. Prohibición para que entren á la República los religiosos es-

claustrados de España. E n e r o 5 de 1 8 4 2 , ' OQQ 

N ú m . 89. Permiso á los estranjeros para adquirir bienes raices'en h ~ 

República. Marzo 11 de 1842 , , , , , OQJ 

N ú m . 9 0 . Circular sobre cartas de seguridad. M a m 31 de 1 8 4 2 ' 2 9 3 




